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DISCURSO PRELIMINAR. 

l. 

Frecuentes y naturales son las vacilaciones al principio 
de toda obra, en que el deseo de acertar supera á cualquier 
otro interés; y tal irresolución, hija de esa confusa, insepa
rable sombra del espíritu humano llamada duda, contuvo 
un tanto mi primer impulso al realizar la idea que ha dado 
vida á esta BIBLIOTECA DE LOS AMERICANISTAS. Bien se com
prende que las indecisiones habían de producirse en la elec
ción del libro con que la BIBLIOTECA debía inaugurarse; por
que, si por un lado con sus voces propias y convincentes de
da la lógica que, para una publicación dedicada á reunir lo 
más selecto de cuanto se ha escrito sobre la historia del 
Nuevo Mundo, ninguna base pudiera tenerse por mejor y 
más sólida que la geográfica y prehistórica, y la formada 
con las obras más antiguas y raras, y primeras que die
ron á conocer las Indias Occidentales; por otra parte el 
amor á lo desconocido, y el contagio de la inquietud que 
consume á todo bibliófilo desde que ve en ajena mano un 
manuscrito interesante hasta que lo posee impreso, me in
clinaron á preferir la novedad á la lógica; subyugado, tal 
vez, por el miedo de que el precioao, codiciado inédito pu-
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diera desaparecer antes de disfrutarlo el público estudioso. 
Que no menos que á esto nos ha conducido la lamentable 
pérdida de muy valiosos originales, que por incuria unos , 
y á poca costa otros, han salido de este pafs, no tan so
brado, ciertamente, de patriotismo litc;rario como de nece
sidades diariamente renovadas. 

Vencido al cabo por ese temor, me incliné á lo inédito, 
y preferf, entre otras obras ya de antemano hojeadas, la 
HISTORIA DE GuATEKALA, que con el titulo de RECORDACIÓN 
FLORIDA escribió á fines del siglo xvu el capitán D. Fran
cisco Antonio de Fuentes y Guzmán, rebiznieto del soldado 
historiador Berna! Diaz del Castillo; queriendo justificar y 
escudando mi elección, asi en la importancia del libro como 
en la procedencia de su autor, y en referirse el asunto á uno 
de los territorios que poseyer~n la más antigua y perfecta 
civilización de aquel rico Mundo. Así lo juzgan, y no sin 
fundamento, americanófilos de gran nota, que presentan 
como patentes pruebas de sus aseveraciones las venerables 
ruinas de Palenque, de Uxmal y Copán, representantes de 
la peculiar y misteriosa civilización de Chiapa, Yucatfo y 
Centro-América; tan misteriosa aún, que no encontrando 
palabra propia con que calificarla, ha recibido el nombre de 
civiraci6n palencana, que hoy lleva (1); pues aunque aque
llos venerandos monumentos re.cuerden en muchos puntos 
los celebrados de Tebas, de Micenas y Nfnive, no puede 
lealmente asegurarse que les copiaran: Y testigos son, en 
la antigua gobernación de Guatemala, las admirables cons
trucciones de la que fué opulenta ciudad de Utatlán, nom
brada hoy Santa Cruz del Quiché, que en tiempo de su es
plendor ponía ella sola en pie de guerra setenta y dos mil 
combatientes; los vestigios y cimientos de grandes forta
lezas, como la famosa cordilléra de Parrazquín, situada en
tre Totonicapán y Quetzaltenango en la provincia de este 
nombre; los restos colosales del castillo de las barrancas 

(r) G«Jgrafia tÚ lu lenpu y Etnografta tÚ Me.xico, por el li
ceaeiado Manuel Oruzeo y Borra.-Me:ir.i=o, r8fi+. 



DISCURSO PRELfJ(I!fAR. m 

de Olintepeque, edificado á manera de laberinto; y por fin, 
y entre otras obras sorprendentes, la celebrada cueva de 
Mixco, vecina de la villa de Xilotepeque, en la que sus cons
tructores se sirvieron de una arquitectura casi igual á la 
dórica para dar entrada á las extensas, numerosas y no to
das bien exploradas salas subterráneas, y para comunicar 
entre si unas y otras de puertas arqueadas tan perfectas ( I }, 

que abisman el ánimo al calcular la antigüedad de la$ gene
raciones que dejaron esos portentosos recuerdos. 

Además de esas consideraciones, no despreciables, fué 
gran parte á resolverme en este sentido la que juzgué ne
cesidad muy justa de rendir el tributo debido al loable sen
timiento que animó á su autor para emprender la obra de 
que trato; pues no se propuso menor fin que poner de 
manifiesto los errores cometidos por el reverendo padre 
maestro Fr. Alonso Remón, de la orden de la Merced, al 
publicar en 1632 la VERDADERA HISTORIA DE LA CONQUISTA DE 
LA NuEVA ESPAÑA escrita por el singularisimo Bernal Dfaz 
del Castillo; animándole, acaso también, la idea de imitar 
en esto á su famoso antecesor, que, excitado por idéntico 
celo, ocupó los últimos años de su dilatada ·vida en demos
trar las equivocaciones ó inexactitudes en que babia incurri
do el capellán familiar de Hernán Cortés, Francisco López 
de Gómara, al referir en su HisPANIA VICTRIX ó sea H1sTORIA 
GENERAL DE LAS INDIAS los hechos de la conquista de la Nueva 
España. 

Y por cierto que, quien abundando en parecido espfritu 
de rectitud é imparcialidad tratase de seguir el camino tra
zado por los autores de aquellas vindicativas obras, pudiera 
bien permitirse lamentar muy de veras las omisiones que 
se notan en la última reimpresión de la del mismo Berna! 
Díaz, dirigida por el erudito D. Enrique de Vedia, particu
larmente en lo relativo á la vida del famosísimo historiador: 

( 11 Compendio de la hútoria de la ciudad de GIUltemala, escrito por 
el bachiller D. Domingo Juarros, tomo 11, pág. 35o.-Guatemala, 18og, 
1818. 
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omisiones poco disculpables, sin duda. en el bi6grafo que 
como Vedia conocía, según él mismo indica, no s6lo la obra 
de Fuentes y Guzmán, que aqui se imprime, y la probanza 
que su rebisabuelo hizo de los méritos y servicios contraf
dos en la conquista; sino también otros de los curiosos pa-

, peles que el activo coleccionador D. Antonio de Uguina 
PQseyó, y sirvieron grandemente á Mr. Ternaux Compans 
para sus apreciables y celebradas publicaciones. Pero tales 
omisiones y la censura á que se prestan, pueden salvarse 
ahora fácilmente merced á la diligencia de mi buen amigo 
el distinguido americanista D. Marcos Jiménez de la Espa
da, quien, comisionado por el Gobierno para reunir en el • 
Archivo de Indias los curiosos documentos que debian 
presentarse y figuraron en la Exposición verificada en el 
Ministerio de Ultramar al celebrarse el cuarto Congreso de 
los Americanistas, eligió con gran acierto entre esos docu
mentos aquella probanza: con la cual, y con los datos que 
sobre Bernal Diaz presenta su reb1znieto en la Recordaci6n 
Florida y con las noticias que en la misma historia del aven
turero escritor se encuentran, ofrécese decir acerca de este 
todo lo que Vedia calló y bastante más de lo publicado 
hasta el dfa, y aclarar también algunos hechos particulares 
de la eternamente memorable conquista del mundo de 
Colón. 

Esto y no más me propongo en el presente Discurso pre
liminar; tomando por fundamento los escritos de aquella 
famosa familia, que pudiera muy bien llamarse la de los 
antiguos historiadores de Guatemala. 

11. 

Berna! Dfaz del Castillo, natural de la muy noble é in
signe villa de Medina del Campo, fué hijo de Francisco 
Dfaz, regidor de ella, que por pronombre llamaron el Ga-
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Já,z, y de doña Marfa Díez Rejón; personas que debieron 
disfrutar de alguna consideración social, si se atiende á que 
el mismo Bernal Díaz en su historia se cuenta muchas ve
ces entre los hidalgos y sujetos de calidad que asistieron á 
la conquista (1), y á que el emperador Carlos V le llamara 
udeudo de senidores y criados nuestros» al recomendarle 
especialmente en una Cédula Real al Presidente de la Au
diencia de Guatemala (2). 

No se sabe con fijeza la fecha del nacimiento de Bernal 
Díaz, aunque bien puede suponerse que seria en los últimos 
años del siglo xv, y que no tenía muchos cuando en 1514 
salió de Castilla y se embarcó con el gobernador nombrado 
para Tierrafirme Pedro Arias d · A vila; asemejándose en 
esto á los historiadores del Perú Francisco de Jerez y Pedro 
Cieza de León, que, según común creencia, contaban quince 
y trece años respectivamente cuando pasaron á las Indias. 
Pero sf se sabe, que el primer punto de aquel continente 
que conoció nuestro aventurero fué la ciudad de Gracias á 
Dios, donde á poco de llegar presenció las diferencias que 
el dicho Pedrarias tuvo con su yerno el conquistador de 
aquella provincia y descubridor del mar del Sur Vasco Nú
ñez de Balboa, á quien, entendiendo que iba á alzarse con 
copia de soldados para efectuar por sf alguna empresa, ó 
envidioso acaso de las que babia ya realizado, formóle pro
ceso y le mandó degollar. Lo cual, y la inquietud de los áni
mos, y la inacción de los expedicionarios que ansiaban con
quistas y sus consiguientes provechos, y las · noticias que 
habían llegado alli de que á Diego Velázquez y á los suyos 
les iba muy bien en la conquista de Cuba, hiciéronles pedir 
4 Berna! Dfaz y á otros hidalgos licencia, que alcanzaron de 
Pedrarias, para trasladarse á aquella isla, confiados en ob
tener ricas encomiendas de indios. 

( 1) Verdlulera huto,-ia de lM •11ce606 de la C011f11ilta de la N11na &
paiia, po,- el capitdn &mal Día; del Culillo, 11110 de •ru COftfllinado
re•.-Cap. I y otros. 

(:a) Veue en An1c1on1 y ACL.uAc1on1.-Ndm. 1.-Cálllla Real di
riplaal Lkndado Cerr-ato, p4g. 391. 
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Mas el reducido número de los de la Antilla no se pres
taba á tanta demanda; y viendo los aventureros defraudadas 
también sus esperanzas, ganosos como estaban de emplearse 
en algo que les fue~e prontamente lucrativo, se reunieron 
en número de ciento diez, entre los procedentes de Tierra
firme y los descontentos de la isla, y concertaron con el rico 
encomendero de Sancti Espíritus Francisco Hernández de 
Córdoba irá sus órdenes en busca de nuevas tierras. 

Adquiridos al efecto tres navíos, nombrados los pilotos 
que debían gobernarlos, y por primero de ellos á Antón de 
Alaminas el de Palos de Moguer, y provistos de bastimen
tos suficientes para una razonable jornada, hiciéronse á la 
mar desde el puerto de Jaruco el 8 de Febrero de 1517; do
blaron á los doce días la punta de Guaniguánico ó Cabo de 
San Antón, y navegando al acaso, aunque siempre al Oeste, 
por un mar completamente descon,ocido, avistat'on tierra á 
los veintiún dias de su salida de Cuba, y desembarcaron el , 
de Marzo, para reconocerla, en la nombrada de Catoche, 
donde riñeron la primera sangrienta batalla con los natura
les, que si de pronto les atrajeron recibiéndolos afectuosa
mente, luégo les atacaron con un Yigor inesperado. Huyen
do los expedicionarios de gente tan doble, recorrieron la 
costa de Yucatán hasta Campeche; bajaron en aquella playa 
para proveerse de agua, y siendo igualmente rechazados con 
verdaderas nubes de flechas, de las que «á mí, dice Bernal 
Díaz, me dieron tres flechazos, y uno de los que me dieron 
bien peligroso, en el costado izquierdo, que me pasó á lo 
hueco», determinaron regresar á Cuba; mas convencidos 
por Antón de Alaminos de que por la Florida{que diez años 
antes había visitado con Juan Ponce de León) era la vuelta 
más fácil y breve, allá se dirigieron; y al reconocer la costa 
y bajar á hacer aguada, fueron también recibidos á flecha
zos, de los que otro le tocó á Díaz en el brazo derecho, 
aunque de poca herida, y les obligaron á reembarcarse pre
cipitadamente para salvar sus vidas. 

Vueltos á Cuba y tomada tierra en el puerto de Carenas, 
dióse cuenta del descubrimiento á Diego Velázquez, mien-
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tras Bernal Dfaz quedaba en la Habana curando sus heridas; 
y ya repuesto, fué á ver al Gobernador, que á la sazón residía 
en Santiago de Cuba y «andaba dando mucha priesa en en
viar otra armada.»·((Cuando le fui á besar las manos,» dice 
nuestro soldado, «como Velázquez éyo éramos algo deudos, 
él se holgó conmigo; y de unas pláticas en otras me dijo, que 
si estaba bueno de l~s heridas para volverá Yucatán. É yo 
riyendo le respondí, que quién le puso nombre Yucatán; que 
allf no le llaman asf. E dijo:-Melchorejo, el que trujistes, 
lo dice. E yo dije:-Mejor nombre sería la tierra donde nos 
mataron la mitad de los soldados que fuimos, y todos los 
demás salimos heridos. E dijo:-Bien sé que pasastes mu
chos trabajos, y así es á los que suelen descubrir tierras nue
vas y ganar honra; é su Majestad os lo gratificará, é yo así 
se lo escribiré. É ahora, hijo, id otra vez en la armada que 
hago, que yo haré que os hagan mucha honra.» 

No eran, en verdad, necesarias grandes excitaciones para 
decidir un espíritu tan amigo de novedades como el de Ber
na! Dfaz, quien al ver terminar el apresto de la armada, á 
cuyo frente había puesto Velázquez á su deudo Juan de Gri
jalva, sin vacilar fué á embarcarse con Alvarado y Montejo y 
Avila y los demás compañeros disponibles de la expedición de 
Francisco Hernández, el cual acababa de morir en su enco
mienda de Sancti Espfritus. Desde Santiago de Cuba se tras
ladaron los cuatro navios de la nueva armada por la costa del 
Norte al pueblo de Matanzas; de allí dieron velas el 5 de Abril 
de 1518 con rumbo á Yucatán, y llegaron á los diez y ocho 
días á la isla de Cozumel. Al saltar en tierra los expedicio
narios, se les acercó una india moza que hablaba la lengua • 
de Jamaica, l<que es como la de Cuba,» dice Berna! Diaz; ((y 
como yo y muchos soldados entendíamos muy bien ilquella 
lengua, nos admiramos y la preguntamos cómo estaba allí, 
y dijo: que babia dos años que dió al través con una canoa 
grande en que iban á pescar diez indios de Jamaica á unas 
isletas, y que las corrientes la echaron en aquella tierra.>> De 
esta suerte, y no de otra, se han hecho varios descubrimien
tos que preocupan hondamente á ciertos hombres cavilosos, 
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empeñados en atribuir á misteriosas causas lo que en las na
turales tiene llana y fácil explicación. 

Pasaron los españoles desde Cozumel á Champotón, 
donde fueron recibidos de los indígenas con cruda guerra; 
navegaron luego á Boca de Términos, y á los dos de Tabasco 
ó Gri¡alva, de Guazacoako, de Papalohapan ó de Alvarado, 
y hacia el pueblo de Tlacotalpa ó río de Ba~deras, que nom
braron así por las que usaban en sus lanzas los indios y mo
vían llamando á los navegantes á la playa para hacer resca
tes; y costeando siguieron hasta la isla de Sacrificios y el 
punto de Ulúa ó Culúa que llamaron San Juan, por el nom
bre de Grijalva y por haber llegado alli el día de su santo. 

Tras breve descanso en aquella costa, durante el cual se 
comisionó á Pedro de Alvarado para que en uno de los na
víos fuese á Cuba y diese á Velázquez noticia de que era 
tierra firme la descubierta y abundante en las riquezas de 
que le llevaba valiosa muestra, siguió la armada costeando. 
En el río Huitzilapán ó de Canoas, los indios tripulantes 
de las que se acercaron á reconocer á los expedicionarios, 
les embistieron con gran fiereza; y viendo éstos la imposi -
bilidad de rescatar oro, continuaron su rumbo hasta acer
carse á una punta tan difícil de doblar, que les obligó á 
volver atrás, después de oir la opinión del primer piloto 
Alaminas. Viraron los buques, y desandando lo recorrido, 
volvieron al río de Guazacoako y á Tonala, donde rescata
ron multitud de hachas de cobre, que creyeron ser de oro; 
y allí, junto al cu ó templo de los ídolos, sembró Bernal 
Díaz seis ó siete pepitas de naranja que llevaba desde la isla 

, de Cuba, que nacieron muy bien por haberlas cuidado aque
llos sacerdotes idólatras, y dieron los primeros naranjos de 
la Nueva España; sobre los cuales dice Díaz, que después de 
ganado Mexico fué por ellos, «é traspúsolos é salieron muy 
buenos.>> 

En esto se ve, y lo demuestra bien la actividad desple
gada por muchos soldados, á seguida de la conquista, para 
aclimatar las producciones europeas en las tierras descu
biertas, que no fueron los españoles á la América sólo á 
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buscar oro y á matar indios, según han dicho, calumnián
doles, algunos trasoñadores de aquella historia. La Es
paña explotaba el oro, sin duda alguna, y con él enriquecía 
á la Europa, derramándolo en las guerras, que mientras fué 
rica no consiguió acabar; pero sus grandes esfuerzos los di
rigió preferentemente á implantar allí la civilización como 
aquellos tiempos la comprendían, y á procurar que no se 
destruyesen los indígenas; que conservándose y creciendo 
y asimilándose á,los dominadores durante los trescientos 
años de posesión, sirvieron en la época presente para fun
dar en la que fué América española las nacionalidades que 
hoy existen y se desarrollan y se dirigen á un gran pone
nir. ¿Podía España hacer más? Díganlo las naciones que 
allá adquirieron dominios y nada fundaron; ó conteste, si 
no, en representación de la América sajona, la opulenta repú· 
blica de los Estados-Unidos, en la que, mientras nuestros 
padres dejaban las colonias con millones de indígenas, y 
naciones constituidas, sus puritanos y filántropos cazaban y ' 
cazan aún los indios tan sin miramiento y con tanto extre
mo, que apenas pasa en el día de •trescientos mil el número 
de los de todas razas que en aquel extensísimo territorio se 
cuentan, según éxpresión de las estadísticas oficiales últi
mamente publicadas (1). 

( 1) La 1Utima, hecha en 1874 y leída por M. R. de Semallé en la tercera 
aesión del Congreso de los Americanistas celebrada en Nancy el martes 
24 de Julio de 1875 (Congré11 international de11 Américani11te11.-Compte 
rendu de la premiére 11esion. Nancy, 1875, págs. 33g-346), clasifica los in
dios existentes á la sazón en los Estados-Unidos de este modo: Indios 
salvajes, que se acercan alguna vez á los agentes del gobierno para red• 
bir víveres y vestidos, g8.1o8; los que obligados al trabajo ae someten 
periódicamente y mient,as llenan sus necesidades, 52.113; los que han 
aceptado lotes de tierra, animales y 11tiles agrícolas y habitan en sus 
haciendas, 100.o85; á los que pueden añadirse 15.3oo entre los llamados 
Pimas y Maricopas, Papagos é iadios de las misiones de California, 
y 15.016 holgazanes y vagabundos, que suman en junto 28o.6:i2; y si se 
agregan á estos 24-5g5 que, según el Almanaque Gotha de 18¡5, existen 
civilizados , como nacidos en las poblaciones de la gran Republica, 
se tiene un nllmero total de 3og.094 indios en todo aquel dilatado 
territerio. 
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La armada de Grijalba regresó desde Guazacoako á 
Cuba, invirtiendo cuarenta y cinco días en llegará la resi
dencia de Velázquez, á quien hallaron los descubridores tan 
entusiasmado con las muestras del oro que Al varado le llevó, 
que en todo pensaba menos en premiar con las encomien
das ofrecidas á aquellos valientes. Concedi61as s(, y con lar• 
gueza, al tiempo de noticiar los descubrimientos á la corte, 
al obispo Fonseca, y al licenciado Luis Zapata y al secreta
rio Lope de Conchillos, y todavía no al Rey, porque resi
diendo aún en Flandes, poco, por el pronto, podfa resolver 
que le fuese favorable; mas para los compañeros de Her
nández de Córdoba y de Grijalba sólo esperanzas había, 
porque, mientras en ellos fiaba la suya, antes les quería 
instrumentos de su ambición que agradecidos loadores de su 
justicia. 

Calculando ya en los valiosos rescates que la conquista y 
población de las tierras visitadas podían proporcionarle, y 
contándolos por base de futuros medros y grandes prospe
ridades, se apresuró Velázquez á disponer en unión de varios 
ricos encomenderos otra más formidable armada y nume
rosa expedición, que confió; aunque desconfiado, á las so
bresalientes dotes y actividad reconocida del inmortal ex
tremeño Fernando Cortés: bien que éste pudiera hacerla 
por si, según los intereses que á la empresa había apor
tado. 

Bernal Díaz, que acababa de llegar del continente con 
Juan de Grijalba, según asegura en su historia, aunque la 
probanza de sus servicies no menciona esta expedición, 
acaso porque en ella no fué herido; siendo, sin embargo, de 

_ notar que en la otra probanza hecha por su hijo mayor cua
renta años después y viviendo aún él se declara como hecho 
indudable (1): Berna! Díaz, que no pensó presentar por mé
rito la introducción y aclimatación del naranjo en el conti
nente americano, por suponer aquello cosa muy natural; 

(1) Véase ADICIOlfE& y ACLARACIOlfllS, páginas 3g2-409.-Prohan:ra de 
lo, méritos y ser11icios de &rrolon,é Becerra, 
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creyó que á su honra cumplfa seguir á los que fueron sus 
compañeros en las otras jornadas, y alistóse en la de Cortés; 
esperando hallar en el tercer viaje el premio que en los an
teriores no había conseguido. A las órdenes de aquel héroe, 
si no el primero, uno de los más grandes capitanes que la 
historia memora, se embarcó nuestro soldado el 10 de Fe
brero de 1519 en el navío San Sebastián, que mandaba el 
valeroso Pedro de Alvarado, y llegó á Cozumel dos días an
tes que el qel caudillo y los otros buques que le seguían. 

Después de tomar allí algún descanso, siguieron su viaje 
el día 1.

0 de Marzo. «Embarcamos en Cozumel, é dimos 
velas é con muy buen tiempo íbamos nuestra derrota, dice 
en su historia, cuando vimos virar y retroceder al puerto el 
buque de Juan de Escalante.,, (<Al notarlo Cortés, exclamó: 
-¿Qué es aquello? ¿qué es aquello? Y un soldado que se de~ 
da Zaragoza (1) le respondió que se anegaba el navío de 
Escalante, que era á dond~ iba el cazabe (2).» Entonces 
Cortés mandó al piloto Alaminos que hiciese las señales á 
todos los navíos para que arribasen á Cozumel, como lo hi
cieron, y llegados, descargaron y compusieron el navío que 
hacía agua. Uno de los cuatro días que en esto se ocupa
ron, presentóse á los españoles el náufrago medio indiani- · 
zado Jerónimo de Aguilar, que el providente acaso babia 
lanzado allí cinco años antes para que aprendiera la lengua 
de los naturales y sirviese en esta ocasión á Cortés, como 
sirvió eficazmente, de gran auxiliar en la realización de sus 
temerarias empresas. 

Alistado ya el buque, recorridos los demás y embarcados 

(r) Miguel de Zaragoza, padre de Juan, escribano público en Me:r.ico 
que medió en las probanzas de Berna! Díaz. Véase Ao1c10NES Y ACLARA· 

ctoNES, pag. 370 y siguientes y 410-416. 
(2) Ca-rabe, Casabe, Casabi.-Torta circular y delgada hecha de la 

rafz de la yuca agria, rallada y exprimido el jugo venenose de la planta: 
cuécese en el Buren ú hornillo de barro, echando por un cedazo la fé
cula, que se extiende y comprime con una paleta ó tablilla ó Cuisa, hasta 
que cocida de un lado ac vuelve del otro; luégo se saca y enfría: puede 
conservarse mucho tiempo si no se moja, y es alimento sano, 
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los expedicionarios, salieron de nuevo á la mar el 4 de Mar
zo; navegaron hasta el río de Tabasco y Grijalba, en cuyas 
márgenes, provocados por los indígenas, se dieron aquellas 
sangrientas batallas de Potonchon y de Centla que iniciaron • 
el dominio de Cortés en la que llamó Nueva España, y pa
sando luégo á las tierras comarcanas de San Juan de Ulúa 
establecieron en la fundación de la Villarica de la Veracruz 
la base de las conquistas del continente. 

De allí en adelante no faltó Bernal Dfaz á su puesto en 
ninguna dejas más importantes funciones de· guerra .. Pre
sente estuvo en las de Tizapacinca, que dieron ya á cono
cer á los españoles á ~uánto llegaba el poderío, magnitud 
y riqueza de las tierras que osados iban á conquistar: cum
plió cual debía en los numerosos combates reñidos con los re
publicanos tlaxcaltecas que, por satisfacer odios de vecindad, 
se aliaron á los extranjeros y contribuyeron decididamente 
á destruir el poderoso imperio de Moctezuma fundado por 
gentes de su raza: peligró, como todos, en la espantosa ce
lada dispuesta por la teocracia mexicana en Cholula que, 
vencida por Cortés con la habilidad y energía que le eran 
tan propias en los lances decisivos, les abrió el camino de la 
capital á las huestes cristianas; y penetrando en ella con 
una audacia jamás vista, coadyuvó con nuestro soldado al 
inaudito atrevimiento de privar de su libertad al temido em
perador Moctezuma en el propio corazón de su prepotente 
imperio y en medio de sus incontables y valientes súbditos, 
y al no menos temerario arrojo de dejarle en prisiones y á la 
custodia de Pedro de Alvarado y de unos pocos conquistado
res, en tanto que el caudillo con el resto, y entre ellos Ber
na} Díaz, se dirigía á la costa, y desbarataba la expedición 
de Pánfilo de Narváez, y le prendía. y se apoderaba de sus 
mil trescientos combatientes, y volvía seguidamente con 
aquella ya nutrida hueste á librar á sus compañeros de Me
xico del aprieto en que estaban por el pronunciamiento ge
neral en su contra de los naturales de toda la tierra. Allí 
participó como todos del pavoroso conflicto y sangriento 
desastre de la funesta retirada de la capital en aquella noche 
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triste, en que Cortés lo creyó todo perdido cuando vió redu
cidos á la mitad sus soldados y éstos acribillados de heridas; 
pero ileso por fortuna, aunque maltrecho nuestro historia
dor, asistió luégo á la gloriosa victoria de Otumpán, en que 
peleando por la vida conquistaron los españoles la mayor 
honra de las alcanzadas en el Nuevo Mundo, porque triunfo 
tan señalado decidió á los tlaxcaltecas á jurar leal y eterna 
adhesión á sus aliados, como esta alianza excitó á Cortés á 
cumplir el empeño en que soñaba de señorear la capital del 
Anáhuac y sentar con fijeza alli el dominio de la madre 
España. 

Tampoco Berna! Dlaz faltó de su puesto durante aquel 
azaroso sitio de setenta y cinco dfas, en el que se riñeron 
muchas desesperadas batallas, de una de las cuales salió mal
herido en la garganta, y no pocos sangrientos reencuentros 
ya en tierra, ya en medio del agua de las lagunas, asf en 
Tepeaca como en Tezcuco, y en Mexico y en los Peñoles 
del Marqués, y en Cuauhnahuac y en Xochimiko; hasta 
que, ganada la capital el 15 de Agosto de 1521, por desver
gonzarse los soldados con exigencias desmedidas en el re
partimiento del botín, y singularmente en el del oro, se vió 
obligado el caudillo á quitarse de sobre sí aquel dominio en
viándoles, dos meses después, á visitar todas las provincias 
que le pareció que convenía que se poblasen. A los más co
diciosos, procedentes en su mayor parte de la armada de 
Narváez, les destinó á los puntos de donde suponían que 
Moctezuma recibía el oro, porque en el territorio de Mexico 
no se daba, y á loe capitanes y conquistadores experimenta
dos, y que_ le inspiraban más confianza, les señaló verda
deras conquistas, como al valeroso y discreto Gonzalo de 
Sandoval, á quien le envió á la comarca de Tustepeque para 
poblar á Medellín y someter á Guazacoako, y á sojuzgar la 
provincia de Panuco. 

«Acuérdome», dice á este propósito·Bernal Dfaz, que «fuf 
á hablar á Cortés que me diera licencia para que fuese con 
Sandoval, y me dijo:-En mi conciencia, hermano Bernal 
Díu del Castillo, que vivía engañado; que yo quisiera qÚe 
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quedfrades aquí conmigo; mas si es vuestra voluntad ir con 
vuestro amigo Gonzalo de Sandoval, id en buen hora, é yo 
tendré siempre cuidado de lo que se os ofreciere. Mas bien 
sé que os arrepentiréis por me dejar.» Y así sucedió en efec
to; porque mientras Cortés repartía en Mexico «solares para 
las iglesias y monasterios y casas reales y plazas, y á todos 
los vecinos les daba solares;» y en tanto que, después de 
aquietada la conmoción movida por los soldados de Garay en 
el Panuco, concedía encomiendas de los indios sometidos en 
aquella tierra, tierra en la que además de los vicios comu
nes á la Nueva España «tenían otras treinta torpezas,» según 
afirma nuestro historiador, estaba éste sin medras ningu
nas ni probables 'esperanzas de obtenerlas, sino más bien 
sufriendo y sumando nuevas penalidades, al lado de su amigo 
Sandoval en las comarcas de Tustepeque y Guazacoalco. 
Cuando andaban más ocupados en la conquista, tuvieron que 
interrumpirla por haberse presentado en la Veracruz Cris
tóbal de Tapia, favorecido del obispo Fonseca y por su in
fluencia nombrado gobernador de la Nueva España, que 
iba á tomar posesión del cargo; pero convencido por el oro 
con que Cortés le obsequió de que era muy poca persona 
para tanta responsabilidad, volvióse á la isla de Santo Do
mingo con la codicia satisfecha, que era en puridad á lo que 
iba; y quitado aquel tropiezo, continuaron los soldados sus 
facciones después de haber firmádo y remitido cartas al Rey 
solicitando para Cortés la gobernación de la tierra. 

El capitán Sandoval regresó entonces con los suyos á las 
provincias momentáneamente abandonadas; continuando la 
sumisión de los Zapotecos y los Minxes, donde siguieron su
friendo los trabajos propios de una guerra en país descono
cido y amante de su independencia. Para abreviar la ocu
pación del territorio, distribuyó el caudillo grupos de ex
ploradores con el encargo de reconocer el terreno, ocupar 
el país y someter blandamente á los naturales; y habiéndose 
malogrado una de estas entradas por ineptitud del capitán 
Briones que la dirigía, envió á que enmendase la torpeza á 
Alonso del Castillo, conocido entre los suyos por el de lo 
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pensado, con otros seis conquistadores, y entre ellos Bernal 
Díaz; quien al referir el suceso, da cue_nta de su gracejo y del 
jactancioso carácter que le distinguía, expresándose de esta 
suerte: 

«Quiero decir por qué se llamaba aquel capitán, que iba 
con nosotros por caudillo, Castillo el de l<> pensado, y es por 
esta causa que diré. En la capitanía de Sandoval había tres 
soldados que tenían por renombre Castillos: el uno dellos 
era muy galán, y preciábase dello en aquella sazón, que era 
yo, y á esta su causa me llamaban Castillo el galán. Los 
otros dos Castillos, el uno dellos era de tal calidad, que 
siempre estaba pensativo, y cuando hablaban con él, se pa
raba mucho más á pensar lo que había de decir, y cuando 
respondfa ó hablaba, era un descuido, ó cosas que teníamos 
que reir, y por esto le llamábamos Castillo de los pensa· 
mientas: y el otro era Alonso del Castillo, que ahora iba con 
nosotros, que de repente decía cualquiera cosa, y respondía 
muy á propósito de lo que preguntaban, y se decía Castillo 
el de lo pensado.>) 

Dada por éste y el galán muy buena cuenta de su comisión 
á los Minxes, pues hasta consiguieron que los indios Je paz 
les recogiesen en buena cantidad oro lavado de unas minas 
que les mostraron, volvieron con la rica nueva al lado de 
Sandoval, que les recibió complacidísimo; y suponiendo por 
las muestras que fuese la tierra productiva, entendió segui
damente en hacer repartimientos á los vecinos que habían 
de quedar allí poblados. Tomó para sí los pueblos de Guaza 
paltepeque; concedió á Luis Marín la provincia de Xaliepe
que, ,,y á mí, dice el soldado historiador, me mandaba que
dar en aquella provincia y me daba muy buenos indios y de 
mucha renta (que pluguiera á Dios que los tomara) que se 
dicen de Meldatán y Orizaba, y otro pueblo que se dice 
Ozoquetipa; y no los quise, por parecerme que si no iba en 
compañía de Sandoval, teniéndole por amigo, que no hacía 
lo que convenía á la calidad de mi persona.>) Así era Bernal 
Díaz; quien al mostrar el fondo de su carácter retrataba al 
conquistador de su tiempo, aventurero más que interesado, 
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caballeroso y fantafstico hasta el punto de querer cerrar, 
abroquelado con las reminiscencias de la Edad Media, el 
paso 4 las corrientes que preparaban el porvenir positivista. 
padre de nuestra edad. Pues asi como nuestro soldado eran· 
la mayoría de sus compañeros. Verdad es sin tales cualida
des, exageradas por la imaginación juvenil de los conquista
dores, no existiría la sublime epopeya que les inmortalizó. 
¿Deberianse acaso el éxito y los incidentes de la conquista 
de América á la gran suma de jóvenes casi adolescentes que 
11 ella asistieron? Tal vez si. 

Para dejar Sandoval memoria de su paso y un recuerdo 
de la patria tie Cortés en aquella tierra, fundó á Medellfn: 
dirigióse desde alli á la provincia de Centla y á un pueblo ri
bereño del rio Guazacoalco, al que pasó con su hueste por 
un puente de canoas el siguiente dia al de la Pascua del Es
pirito Santo y le dió nombre de villa del Espíritu Santo. 
« Y le pusimos aquel sublime nombre, dice Bernal Díaz, lo 
uno porque en Pascua de Espíritu Santo desbaratamos 11 
Narváez, y lo otro porque aquel santo y nombre fué nues
tro apellido cuando lo prendimos y desbaratamos; lo otro 
por pasar el río aquel mismo dfa, y porque todas aquellas 
tierras vinieron de paz sin dar guerra, y alli poblamos toda 
la flor de los caballeros y soldados que habíamos salido de 
Mexico á poblar con Sandoval.» (<Este, añade, repartió aque
llas provincias y pueblos en nosotros después de las haber 
enviado á visitar é hacer la división de la tierra y ver las ca
lidades de todas las poblaciones: y fueron las provincias que 
repartió las que ahora diré. Primeramente á Guazacoalco, 
Guazpaltepeque é Tepeaca é Chinanta é los Zapotecas; é de 
la otra parte del río la provincia de Copiko é Cimatán y 
Tabasco y las sierras de Cachula, todos los Zoqueschas, Ta
cheapa é Cinacantán é todos los Quilenes y Papanachasta; 
y estos pueblos que he dicho teníamos todos los vecinos, 
que en aquella villa quedamos poblados, en repartimiento.» 

Lo que entonces correspondió á nuestro soldado fueron 
«los señores é naturales de los pueblos de Tlapa é Potuchán, 
que son en la provincia de Cimatán;» según expresa la cé.-



DISCURSO PRELDIIN.U. XVII 

dula de encomienda firmada por Hermin Cortés en Mexico 
á 20 de Setiembre de 1522 (1)1 sobre los cuales pueblos dice 
en su historia: « Valiera más que yo allí no me quedara, se
gún después sucedió: la tierra pobre y muchos pleitos que 
trujimos con tres villas, que después se poblaron. La una 
fué con la Villarica de la Veracruz (2), sobre Guazpaltepe
que y Chinanta y Tepeaca; la otra con la villa de Tabasco, 
sobre Cimatán y Copiko, y la otra con Chiapa, sobre los . 
Quilenes y Zoques (6 Zoqueschas); porque todas estas tres 
villas se poblaron después que nosotros poblamos á Guaza
cuako; y á nos dejar todos los términos que teníamos fuéra
mos ricos. Y la causa porque se poblaron estas villas que he 
dicho, fué que envió á mandar su Majestad que se poblasen 
con todos los pueblos de indios más cercanos, y en comarca 
de cada villa les señaló términos: por manera que de to
das las partes nos cortaron las faldas y nos quedamos en 
blanco.» 

Ocupados estaban los descubridores en estas sumisiones 
y repartimientos, cuando les llegó la noticia de que al des
embarcadero del río de Aguayulco, distante quince leguas 
de allí, habfa llegado un navío procedente de Cuba que con
duela á la esposa de Cortés doña Catalina Xuárez Marcayda 
y á su hermano Juan Xuárez. Al saberlo Sandoval, trasla
dóse allá, con parte de los suyos, para acompañarla á Gua
zacoalco y luego á la capital, donde el caudillo residía y 
obsequió á su esposa con públicos regocijos y muy lucidos 
juegos de cañas; quedando en tanto Bernal Diaz en su villa 
con el capitán Luis Marín, ocupado en apaciguar los indios 

(1) Véase An1c10KES y ACLARACIOKBS.-Proban1a de Bernal Día{ 
del Castillo.-Pág. 376. 

(2) La primera villa, fundada en 1519 con el nombre de Varacruz, fué 
trasladada á los dos ó tres meses al sitio de Quiahuizlán, que conse"ó 
después el nombre de Villarrica; la segunda ó la antigua Veracruz á 
que parece se alude, debió erigirse en 1523 ó 1524 en la orilla izquierda 
del rfo Huitzilapán ó de Canoas; y le Nueva Veracruz, que hoy conserva 
este nombre, fundóla volviéndola á su antiguo asiento el Conde de Mon
terrey, virey de la Nueva Espalía el alío 1Sgg, y recibió de Felipe III el 
titulo de ciudad en 1615. 

b 
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de Sandoval y los de los encomendados á otros conquista
dores, que al partir éstos para Mexico se habían sublevado. 
En Guazacoalco supo nuestro historiador, porque de pú-

• blico se dijo, que, á pesar de tanta fiesta, le había pesado 
mucho á Cortés la llegada de la señora, y que ésta, á obra de 
tres meses, murió de asma, y no de violencias maritales 
como más tarde propaló malévolamente Nuño de Guzmán. 

En una de aquellas entradas, en que dispuso Luis Marín 
que fuese nuestro soldado por caudillo de otros tres compa
ñeros, para someter á los indios de Cimatán donde radicaba 
su encomienda, le tocó por ventura, y no buena, recibir la 
primera herida, «que me dieron, dice textualmente, de un 
flechazo en la garganta, que con la sangre que me salfa, é en 
aquel tiempo no podía apretalla ni tomar la sangre, estuvo 
mi vida en harto peligro; y porque no me acabasen de ma
tar, me escondf en unas matas, y aunque me tornaron á he
rir fuf á las canoas donde estaba ya mi compañero Francisco 
Martín (pues los otros dos hablan sido muertos por los indf
genas) y nos salvamos mientras los agresores se entretenfan 
en registrar y repartirse la ropa de nuestras petacas.» Y no 
paró aquí en aquella ocasión la poca ventura de Berna! 
Dfaz, sino que, teniéndole por muerto al ver que tanto 
retardaba su regreso á Guazacoalco, dispusieron en la villa 
de sus bienes y vendieron su hacienda, que sólo en parte 
pudo rescatar al volver junto á sus amigos, fatigado y mal
herido, después de veintitrés dfas de ausencia. 

Este lance y otros, ocurridos á varios cabos y caudillos, 
hiciéronle comprender al capitán Luis Marfn la casi imp.:>si
bilidad de dominar el alzamiento con las cortas fuerzas de 
que disponía. Con tal persuasión fué á Mexico para noticiar 
á Cortés el grave estado de la guerra y pedirle algún refuer
zo, «que el general le concedió de treinta soldados, con el 
encargo de someter también á los naturales de la provincia 
de Chiapa que se mostraban rebeldes y de poblar allf una 
villa» de que dependieran y les contuviese. 

Penosas fueron las jornadas en aquel territorio, por la be
licosa calidad de sus habitantes, y por tener que abrir cami-
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nos, y sostener continuas luchas, y sufrir los consiguien
tes contratiempos en heridas sin poder curar, y hambres sin 
satisfacer; siendo aún mayores las penalidades para Bernal 
Díaz, que, como soldado práctico, iba siempre á la descu
bierta y á pie; pues no era tierra por donde podían correr 
los caballos, ni convenía descubrirse con ellos cuando ex
plorando se anticipaba hasta media legua al grueso del ejér
cito. Pero dominadas todas las dificultades y vencidas en 
arduas luchas cuantas huestes indígenas se opusieron á su 
marcha, siguieron ésta hasta llegar á la ciudad de Chiapa, 
«que verdaderamente se podía decir ciudad, por lo bien po
blada, y tener las casas y calles muy en concierto, y má.s de 
cuatro mil vecinos, sin otros muchos pueblos sujetos á ella 
que estaban poblados á su rededor.» Entre ellos Cinacatán, 
Gopanantelán, Pinola, Gueyhuiztlán y Chamula, rindieron 
obediencia á España al mismo tiempo que los habitantes de 
Chiapa; aunque los de Chamula sólo momentáneamente, 
por haberles excitado á la rebelión los desmanes de un mal 
soldado que fué á atropellarles exigiéndoles oro. 

Para aquietarles y satisfacerles castigó el capitán Marin, 
cual correspondía, al codicioso promovedor, y envió segui
damente emisarios á los chamultecas llamándoles de paz y 
ofreciendo garantizarles sus derechos; á lo que respondie
ron tan despreciativamente que obligaron al caudillo á ir 
contra ellos en són de guerra. Y en verdad que su briosa 
respuesta supieron bien mantenerla aquellos valientes, de
fendiendo su patria con el más levantado heroísmo: la cual 
defensa tocó tan de cerca el galán Castillo como lo mani
fiesta al decir: «A mí me dieron los chamultecas un buen 
bote de lanza, que me pasaron las armas, y si no fuera por 
el algodón y bien colchadas que eran, me mataran; porque 
con ser buenas las pasaron y echaron buen pelote de algo
dón fuera, y me dieron chica herida.>) Herida que debió es
cocerle mucho, y excitar grandemente su coraje el desper
fecto de la armadura vegetal, porque, aprovechándose del 
momento de tregua producida por la aparición de una den
sa niebla, al ver arrimadas muchas lanzas á los aduares y á 
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las barbacanas de la fortaleza donde los sitiados se defen
dian, suponiéndoles descuidados y en la creencia de que los 
españoles no atacarían mientras la oscuridad durase, para 
desmentirles penetró Díaz con otro soldado por un portillo, 
atac6les reciamente, y siguiéndole á sus voces los demás 
sitiadores desbarataron é hicieron huir á los chamultecas, 
que, vencidos, prestaron luégo incondicional obediencia á 
España. En premio de aquella hazaña, realmente valero
sa, «me depositó aquel pueblo de Chamula el capitán Luis 
Marfn, dice el historiador, porque desde Mexico le había 
escrito Cortés que me diese una buena cosa de lo que con
quistase, y también porque era yo mucho su amigo del Luis 
Marfn, y porque fuf el primer soldado que les entró den
tro. Cortés me envió cédula de encomienda guardada y me 
tributaron más de ocho años:» la cual cédula fué después 
confirmada por el gobernador Marcos de Aguilar. 

Claramente se ve en esto que no olvidaba Cortés ni las 
promesas hechas á Bernal Dfaz, ni el afecto que en más de 
una ocasión le había expresado; y tan lo entendían asf los 
conquistadores sus compañeros, que muchos acudían á él 
mortificándole con peticiones de cartas recomendatorias 
para el caudillo gobernador, cuando le dirigían alguna pre
tensión. Pero con todo, y á pesar de tanta influencia cerca 
del dispensador de las mercedes, no fué nuestro soldado de 
los más persistentes en solicitar, ni por consiguiente de los 
más favorecidos en disfrutarlas por sus servicios en la con-
quista. , 

Hecha la de los chamultecas, y recorridos los pueblos 
de la Chontalpa, Copiko y Ulapa, volvieron los expedicio
narios á Guazacoako, al tiempo que celebraban los veci
nos de Mexico, con alegrfas y ruidosos regocijos, el nombra
miento de gobernador propietario de la Nueva España 
que el Emperador habfa enviado á Cortés por medio de sus 
parientes Rodrigo de Paz y Francisco de las Casas; del cual 
suceso esperaban los descubridores grandes provechos y la 
segura posesión de los que habían obtenido. Pero sabiendo 
á la vez que se dirigían á la capital para encargarse de sus 
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empleos unos oficiales de la Real hacienda, nombrados por la 
metrópoli para que entendiesen en la administración de los 
pueblos sometidos, se enfriaron algo las alegrías, sospe
chando, y no sin motivo, que alguna desazón les había de 
traer la presencia de aquellos advenedizos. 

Fueron éstos el tesorero Alonso de Estrada, que se decía 
hijo del Rey Católico; el contador Rodrigo de Albornoz (1), 
el factor Gonzalo de Salazar y el veedor Pedro Armíldez 
Chirino, sujetos todos bien recomendados en la corte, que, 
al nombrarlos, demostró claramente que si anduvo remisa 
en concederle al conquistador lo que de derecho le corres
pondía, y bastante desacertada y poco previsora entorpe
ciendo más que alentando la colosal empresa realizada por 
el caudillo extremeño, no pecó de falta de diligencia en pro
curar utilizarse de los ricos productos que aquellas dilata
dísimas tierras le brindaban; aunque pecara, y mucho, de 
impaciente en descubrir el poco tacto político, al hacer 
los nombramientos de tales funcionarios y manifestar así 
como desconfianzas de los héroes que sin el auxilio nacional 
habían acrecido el poder de su patria con la posesión de un 
mundo. Medida fué aquella aconsejada acaso por émulos 
apasionados, como lo fué también la de enviar á Cortés, para 
escatimarle la alta honra alcanzada, jueces de residencia 
que, cuando más, podrían formar la cuenta de su heroísmo; 
pero medidas eran muy propias de nuestro carácter, que aun 
se repiten y durarán por desgracia mientras no nos curemos 
de la absurda enfermedad de las desconfianzas oficiales, tan 
propia de la vida moderna, y de la manfa de sembrar la
mentables inquietudes con innecesarias complicaciones ad
ministrativas. 

En tanto que aquellos entorpecedores de los planes de 
Cortés tomaban posesión de sus puestos fiscales y empeza
ban 11 mover las pasiones, que al exaltarse tantos con-

(r) Estrada había dejado el cargo de Contino de la casa del Empera
dor, y Albornoz el de Secretario, para pasará la Nueva España.-Cla
vigero.-Carta de Carlos V é Hernén Cortés, de Valladolid á 2S de 
Octubre d~ 1S221dándose por satisfec~o de 1\18 ""icios en la con~uiata, 
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flictos y tantas desdichas produjeron, no permanecía ocioso 
Bernal Díaz. Coadyuvando á los propósitos del Gobernador 
respecto de un Rodrigo Rangel, á quien para justificar 
cierta protección le había concedido la entrada ó conquista 
de los pueblos de Chontalpa, -acompañó al novísimo capitán 
á aquella facción, en la que, como siempre, le tocó algo, 
pues recibió siete flechazos (<por los cuales, dice, allí que
dara si no fuera yo muy armado, que con el mucho algodón 
de las armas se detuvieron la flechas, y todavía salí herido 
en una pierna.» Pero convencido Rangel de su falta de ap
titud para aquellas guerras, aunque aseguraba que en las de 
Italia había sido un héroe, desistió de la empresa delante 
de los inconvenientes ·para él invencibles, y tuvo que vol
verse á Guazacoalco, más á encubrir sus desdichas que á 
descansar y solazarse al grato calorcillo de la gloria. 

La vuelta de éste y la de nuestro soldado á su villa coin
cidió con la llegada á Mexico de los doce primeros frailes 
franciscos que Cortés había pedido á la metrópoli para doc
trinar á los numerosos indios sometidos. Deseando Berna! 
Díaz recibir sus bendiciones y participar del regocijo que 
tal suceso produjo, trasladósc á la capital; y además de esto 
para pretender del Gobernador le ,nejorase su encomienda 
de Cimatán, que le tenía poco satisfecho. Pero Cortés, que 
tampoco lo estaba bastante con la gloria alcanzada, olvidan
do, lo que bien se sabía, que el camino de la ambición no 
tiene término, proyectaba ya á este tiempo nuevas empre
sas; y como tratándose de ellas no se consagraba ni atendfa 
á otra cosa nuestro desinteresado y aventurero historiador, 
á ellas dedicó todo el calor que para pretender llevaba. 
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111. 

Respondían los planes de Cortés á las noticias recibidas de 
las provincias de Honduras. Allá hab{a enviado á Cristóbal 
de Olid para someter la tierra é investigar sus riquezas, y 
habiéndole asegurado que éste, de acuerdo con Diego Ve
lázquez, se había alzado, puso otro ejército á las órdenes de 
Francisco de las Casas con el encargo de someterle y de con
quistar aquellas provincias. Pasaba el tiempo sin comu
nicársele nada, y traduciendo el silencio por elocuente de
nunciador de algún mal suceso, acordó ir él mismo á en
terarse de lo ocurrido y á realizar lo proyectado. Reunió al 
efecto lo más escogido de sus conquistadores, y como entre 
los primeros se distinguían los vecinos de Guazacoalco, 
trasladóse desde la capital á aquella villa; dispuso que todos 
menos los enfermos se aprestasen, y hecho alarde del con
junto de la expedición, que la formaban 250 soldados viejos, 
los 130 de á caballo y los demás escopeteros y ballesteros, 
ordenó aquella penosísima jornada, más rica en tristes epi
sodios que en inmediatos provechosos resultados. 

Antes de emprender la marcha, mandó Cortés á Berna! 
Diaz que, como capitán de treinta españoles y de tres mil in
dios mexicanos, pasase á los pueblos de Cimatán, que esta
ban de guerra, para someterlos, y para que en el {nterin se 
mantuviesen allí aquellos mexicanos que consumían y pe
saban con exceso sobre los bastimentas no sobrados de la 
villa, y en tanto que aquella facción terminaba, dedicóse el 
general á hacer entrega de la gobernación de la Nueva Es
paña al tesorero Estrada y al contador Albornoz. Cum
plido por Díaz su cometido con el mejor éxito, y arreglado 
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ya todo, se puso en movimiento el ejército; llevando Cortés 
consigo, ademáli de 1os capitanes Sandoval, Marin, Marmo
lejo y otros, á los señores de Mexico y Tezcuco, y á varios 
caciques y pritlcipáles mexicanos con gran suma de indios 
tlamemes y de guerra. Reunió, además, una buena colee-

' ción de instrumentos músicos, con el fin de divertir á los 
soldados en los trances más penosos; aumentó el convoy 
con muchos cerdos y las semillas europeas que pudo adqui
rir, para propagar las especies en los puntos del camino que 
juzgase á propósito, y juntó cuantos objetos de oficio y arte 
pudieran necesitarse en la fundación de poblaciones espa
ñolas. 

De la de Guazacoalco dirigióse la expedición á Tonala, 
y desde allí á _Ayaguayulco y al río Mazapa, y á Iquinapa 
y Copilco, que era principio de la muy poblada provincia 
de Chontalpa; luégo fueron á Nacaxuxuica y Zagután, 
donde les obsequiaron con bastimentas los caciques de 
Tabasco y unos indios de Tlapa encomendados á Bernal 
Díaz, y seguidamente á Tepitán é Iztapa, y al cenagoso 
río de Cholapa; empezando allí los consejos de nuestro sol
dado á servir de mucho para vencer las dificultades de la 
marcha, que no fueron pocas, á pesar de guiarse Cortés «por 
un paño de nequen en que iban señalados. todos los pueblos 
del camino desde Guazacoalco á Hucayala.» Pero eran los 
montes tan espesos, que para atravesarlos y tomar rumbos 
t'!nían necesidad los expedicionarios de valerse á menudo 
del piloto Pedro López, quien con la brújula en la mano y 
acompañado de Berna! Díaz, iba en la vanguardia abriendo 
paso al ejército. Y con todo se extraviaban diariamente, y 
continuamente se encontraban privados de bastimentas y 
sin.saber cómo buscarlos. 

A tal extremo llegó en ciertos días la carencia de éstos, 
que los mexicanos que iban en la expedición, excitados por 
el hambre, mataron á los indios de la tierra, que servían de 
guías, y á escondidas se los comieron; y tanto apremió la 
necesidad de todos en aquella ocasión, que al regresar Ber
nal Díaz de Ciguatepecad, á donde había ido en busca de 
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comida, y á traer, conducidas por indios, ciento treinta car
gas de maíz, y algunas gallinas, y frísoles, miel y sal, aperci
bidos los soldados de la llegada del convoy, lanzáronse des
ordenadamente sobre él, y lo arrebataron todo en un cerrar 
de ojos sin conocimiento del caudillo ni de los jefes in
mediatos. Mucho irritó á Cortés aquel tumultuoso aten
tado y escandalosa falta de respeto á las ordenanzas; «y 
como vió,.dice Bernal Díaz, y consideró que el enojo era 
por demás y dar voces en desierto, me mandó llamar á mi, 
y muy enojado me dijo que cómo puse tal cobro en el bas-

. timento. Yo le dije que procurara su merced enviar ade
lante guardas para ello; y aunque él en persona estuviera 
guardándolo, se lo tomaran, porque le guarde Dios de la 
hambre, que no tiene ley. Y como vió que no había reme
dio ninguno, y que tenia mucha necesidad, me halagó con 
palabras melosas, estando delante el capitán Gonzalo de 
Sandoval, y me dijo:-Oh señor hermano Bemal Díaz del 
Castillo, por amor de mí, que si dejastes algo escondido en 
el camino, que partáis conmigo, que bien creído tengo de 
vuestra buena diligencia que traeríades para vos y para 
vuestro amigo Sandoval. Y como oi sus palabras y de la 
manera que lo dijo, hube lástima dél. Y también Sandoval 
me dijo:-Pues yo, juro á tal, tampoco tengo un puñado de 
maíz de qué tostar y hacer cacalote. Y entonces concerté 
y dije:-Conviene que esta noche, al cuarto de la modorra, 
después que esté reposado el real, vamos por doce cargas de 
maíz y veinte gallinas, y miel y frísoles y sal, y dos indias 
para hacer pan que me dieron y han de venir de noche; y 
esto hemos de partir entre vuestra merced y Sandoval é yo 
y mi gente. Él se holgó en el alma y me abrazó, y Sandoval 
dijo que quería ir aquella noche conmigo por el bastimen
to; y lo trujimos: con que pasaron aquella hambre... Pre
guntó Cortés si los frailes tenían que comer; é yo le res
pondí que cuidaba Dios mejor dellos que él, porque todos 
los soldados les daban de lo que habían tomado por la no
che, é que no morirían de hambre.» 

Vista la bu~na cuenta que de su persona daba Bernal Díaz 
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en las comisiones que se le confiaban, fué desde entonces el 
preferido para el desempeño de las más arduas, que eran 
seguramente en aquellas circunstancias las de explorar el 
terreno y adquirir comestibles. Merced en gran parte de
bida á los oficios de este incansable soldado, consiguió Cor
tés llegar á Hucayala ó Acala la Grande, porque había 
también Acala la Chica, y que los caciques le recibiesen con 
grandes muestras de amor y muchos bastimentas, le infur
masen que á ocho jornadas de allí babia hombres barbudos 
como los españoles, y que, el camino que había de seguir 
hasta aquel punto, se lo diesen pintado en unas mantas, 
donde trazaron los ríos y ciénagas y atolladeros que habían 
de pasar. 

Para corresponder Cortés á la fineza de aquellos indios, 
accedió complaciente al ruego que le hicieron de someter á 
unos pueblos circunvecinos que les daban guerra. Comi
sionó al efecto á Diego Mazariegos, primo del gobernador 
interino de Mexico Alonso de Estrada, al cual, para que no 
malograse la facción, por ser nuevo en tierra de Indias, le 
aconsejó que llevara consigo á Berna! Díaz, soldado práctico 
y capaz para tales actos y que «lo que yo le aconsejase (dice 
él mismo) no saliese dello.• Y así lo hizo. <<No quisiera, 
añade nuestro soldado, escribir esto en esta relación, por
que no pareciese que me jactanciaba dello; y no lo escribie
ra, sino porque fué público en todo el real, y aun después lo 
vi escrito de molde en unas cartas que Cortés escribió á su 
Majestad, haciéndole saber todo lo que pasaba, y el viaje de 
Honduras: y por esta causa lo escribo.» 

Terminada satisfactorianente la empresa, volvieron con
tentos al real Mazariegos y Diaz, dirigiendo por el río mu
chas canoas llenas de bastimentos; pero pronto la alegría 
que traían se anubló y fué reemplazada por la lástima que 
les produjo la ejecución de Cuauhtemotzin y de su primo 
el cacique de Tacuba y de otros principales señores mexi
canos (1), á quienes Cortés mandó ahorcar por sospe-

(1) Aai lo dice Berna! Dfu y caelarece Clavijero, afirmando (tomo 11, 
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chas, alimentadas con denuncias de algunos indios, de que 
combinaban levantarse con los suyos y matar á todos los es
pañoles. Refiriéndose á aquellas tristes escenas,dice el solda
do historiador c.-on la llaneza y sinceridad que tan bien pare
cen: t< Yo tuve gran lástima de Guatemuz y de su primo, por 
haberlos conocido tan grandes señores; y aun ellos me ha
cían honra en el camino con cosas que se me ofreclan, es
pecial en darme algunos indios para traer hierba para mi 
caballo. Y fué esta muerte que les dieron muy injustamente 
dada, y pareció mal á todos los que fbamos á aquella jor
nada.» Lo mismo debió sentir luégo Cortés, porque, se
gún el mismo soldado afirma, «desde entonces pareció que 
de noche no reposaba de pensar en ello: y salíase de la cama 
donde dormía, á pasear en una sala ti donde había idolos, 
que era aposento principal de aquel pueblezuelo, y descui
dóse, y cayó más de dos estados abajo, y se descalabró la 
cabeza y calló, que no dijo cosa buena ni mala sobre ello, 
salvo curarse la descalabradura; y todo se lo pasaba y su
fría.» 

¿Se fundaría acaso Cortés para tomar aquella terrible 
resolución en el tumulto producido la noche del rebato de 
los bastimentas, ó en algunos otros sediciosos incidentes de 
la marcha, todos graves, sin duda, en las apuradísimas cir
cunstancias que atravesaba? 

Todo pudo contribuirá ello; aunque más bien debe supo
nerse que si hubo plan se combinó en Mexico. Cortés, que 
sacó de la capital á los caciques, y los llevó consigo á la jor
nada para quitar toda bandera de rebelión á los que pudie
ran intentarla contra los conquistadores, sabía bien que los 
poderes caídos jamás se conformaron con las privaciones de 
la adversidad; y como comprendla igualmente que en cual
quiera ocasión propicia, aunque los propósitos de éuauhte-

pág. 123), que juntameate con Cuauhtemotzin, rey de Mexico, mandó 
Cortés ahorcar en lzancanac, uno de los días del Carnaval de 1525, t 
Coanacotzin, rey de Acolhuacan y t Tctlcpanquetzaltzin, re1 de 
Tlacopan. 
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motzin y ~os suyos fuesen pacíficos y leal la S'!,Imisión jurada, 
pudieran verse obligados por sus adeptos á cumplir los de
beres ae raza, aceptando ó conformándose con las aclama
ciones que en su favqr hiciesen los más celosos defensores 
de la independencia; por eso Cortés, que fiaba en gran par
te el éxito de su ardua empresa al auxilio que como tlame
mes ó bagajeros y aun como combatientes le prestasen los 
indios mexicanos, y que tenía por cierto que mientras sus 
señores naturales viviesen no reconocerían otro superior; 
necesitando serlo él en absoluto, y mandarles por si, y 
quitarse aquella sombra de poderío que cohibía su libertad 
de acción, para consolidar la conquista que, según las máxi
mas de su tiempo y las de muchas otras épocas, consistía en 
el exterminio de cuantos con legítimo ó tradicional derecho 
pudieran entorpecerla con reclamaciones ó con restauracio
nes; decidióse, aunque con pena, cual lo demostraron sus 
consiguientes preocupaciones, al sacrificio de Cuauhtemot. 
zin y de los otros caciques, aun sabiendo que se exponía á 
una general censura, antes de que las penalidades apremia• 
sen más, y la defensa propia y los disgustos llegaran al 
extremo de obligarle á usar correctivos sangrientos en más 
extensa escala. La política y no el caudillo extremeño mató 
por tanto á aquellos caciques: cúlpese, pues, más que al hé-

• roe, á las doctrinas de su edad, y á esa pantalla, cómoda y 
necesaria muchas veces, que con el nombre de razón de Es
tado tantos absurdos ha encubierto y tantos encubrirá aún. 
Cortés como Cuauhtemotzin y los suyos fueron víctimas de 
las circunstancias; que si privaron de la vida á los indigenas, 
tambien al español le disminuyeron mucho el reposo y la 
tranquilidad en gran parte de la suya. 

Siguiendo los expedicionarios su viaje hacia la tierra de 
Nito, á donde unos sacerdotes de idolos les encaminaron, 
diciéndoles que á siete soles de alli había hombres como 
ellos, atravesaron los pueblos Mazo tecas, abundantisimos en 
venados mansos que discurrían por los campos confiada
mente y con la libertad de dioses; pues como á tales los 
adoraban, y con su divina carne acudieron próvidos á la hu-
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mana ftaqueza de los españoles: pasaron luégo á Tayasal y á 
la Sierra de los Pedernales, sufriendo allí peligrosas heridas, 
asi hombres como caballos, y en las márgenes del río Taica 
desesperadas hambres, que mitigó, como siempre, la incan
sable diligencia de Berna! Díaz, explorando la tierra y pro
veyendo al ejército de los productos que contenia. Habiendo 
descubierto en aquella ocasión ciertos depósitos con mucho 
bastimento á gran distancia del real, «hice tinta, dice· en su 
historia, y en un cuero de atambor escribí á Cortés que en
viase muchos indios, porque había hallado otras estancias 
con maiz; y á otro día vinieron sobre treinta soldados y más 
de quinientos t/amemes y todos llevaron recaudo.» 

A los cinco dias de forzosa permanencia delante del 
pueblo de Taica, que los ocuparon echando sobre el río 
uno de aquellos admirables puentes de troncos de árboles 
colosales que aun hoy se llaman puentes de Cortés, pasó el • 
ejército á Taica, y á poco de salir de él, extraviándose otra 
vez, tuvo que sacarle del apuro nuestro explorador, que á 
pesar de padecer calenturas, fué á ruegos de Sandoval en 
busca de guias; y atravesando bosques y cruzando torrentes 
los halló al cabo, sorprendiendo y aprisionando de noche á 
unas indias que le nombraron el pueblo de Oculiztli ó Co
liste, situado rio abajo, á dos soles de distancia, por el punto 
donde los pobladores españoles residían. Conjurada con esto 
la gravedad de la situación, y animados hasta los más abati
dos, que en la reunión á aquellos pobladores suponían ver 
el fin de los sufrimientos; dispuso Cortés, para convencerse 
de la verdad que se a:delantase Sandoval con seis soldados. 
Prendieron éstos á tres vecinos de San Gil de Buenavista y 
con ellos le llevaron noticias detalladas de la merecida 
muerte de Cristóbal de Olid en Naco, y del viaje á Mexico 
de sus jueces y ejecutores Francisco de las Casas y Gil Gon
zalez Dávila, y relación de cuanto había ocurrido en aque
llos descubrimientos. 

Con tales nuevas, no todas consoladoras ciertamente: em
prendió el ejército la marcha hacia el mar, é hizo alto en la 
ribera del rfo grande del Golfo Dulce, en tanto que Cortés, 
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antes que nadie y acompañado de algunos deudos, entraba 
en San Gil de Buenavista. Siguióle luégo el grueso de la 
gente, que al llegará tan pequeña población, desprovista de 
comestibles y de todo recurso, por tenerla continuamente 
bloqueada los enemigos indios del contorno, sufrió el triste 
desengaño que es de suponer; viéndose otra vez obligado el 
caudillo, para evitar los males consiguientes á la carestía, á 
emplear el conocido procedimiento de adquirirlos asaltando 
las haciendas de los indígenas que contentan maíz. Elegi
dos, como siempre, para cumplir tales funciones Bernal Diaz 
y los vecinos de Guazacoalco, capitaneados por Luis Marfn, 
fueron á buscarlo en el camino de Naco, y habiendo hallado 
á ocho leguas de distancia grandes estancias con cacahua
tales, muy bien provistas del codiciado grano y de frisoles, 
avisaron al caudillo de la riqueza de la tierra. Éste, que 
tocaba ya los inconvenientes de tener tanta gente reunida 
donde los medios escaseaban, envi6 allá á Gonzalo de San
doval con la mayor parte del ejército y la orden de mante
nerle en el país y ocuparle en exploraciones hasta que otra 
cosa dispusiese. 

Mientras la expedici6n iba á su destino, aproximóse á la 
costa un buque procedente de Cuba con cargamento de pan 
cazabe, pipas de tasajo salado y algunos caballos y puercos; 
todo lo cual compr6 Cortés al fiado á su dueño Antón de 
Camargo, para repartir entre los necesitados vecinos de la 
villa y para abastecer un bergantín en que se proponfa re
conocer las riberas de aquel gran río, como lo verificó en el 
espacio de veinte días. Persuadido de que la tierra no pro
metía lo que esperaba, regres6 á San Gil de Buenavista 
y escribió á Sandoval pidiéndole diez soldados de los de 
Guazacoalco, porque sin ellos no se hallaba en las entradas, 
y ordenándole á la vez que con el ejército fuese á Naco, en 
tanto que él, con los vecinos de la villa, se dirigía á Puerto 
de Caballos para poblarle. Dispuesto todo, embarc6 la 
gente, trasladóse 4 aquel puerto, fund6 con cuarenta y cinco 
vecinos la que nombró villa de la Natividad, y dejando por 
gobernador 4 Diego de Godoy, trasladóse seguidamente á 
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Honduras; llegando á Trujillo casi al mismo tiempo que 
Sandoval á Naco, donde recibió 1a carta de su jefe, y aten
diéndola, designó los diez soldados viejos que fueron á unir
sele, exceptuando á Berna! Dfaz que, con beneplácito del 
capitán su amigo y por sentirse enfermo, pudo excusarse. 

Siguiendo Sandoval las órdenes del caudillo, ocupóse en 
someter á los indios de las vecindades de Naco, logrando 
poner aquella tierra en paz y en comunicación con Puerto 
de Caballos; y habiendo tropezado en sus excursiones con 
unos soldados de los de Pedrarias Dávila, que con su capi
tán Francisco Hernández molestaban injustamente á los 
indígenas, comunicó el caso á Cortés por medio de Luis 
Mario y de cinco soldados, entre ellos Berna! Dfaz, quienes 
tras penosfsimos trabajos llegaron á Trujillo al tiempo que 
un barco y las cartas enviadas por el licenciado Zuazo, al
calde mayor de Mexico, con la relación detallada de todos 
los conflictos sufridos en la capital por las demasfas de los 
oficiales reales. 

Hondamente apenaron al conquistador las tristes nuevas; 
pues abatido de espfritu, y no bien curado de la grave en
fermedad en que corrió gran riesgo, estaba tan acabado, 
que mucho temió no poder resistir el rudo golpe. Pero 
reaccionándose á las pocas horas, con la energla propia de 
los grandes caracteres, ordenó que inmediamente se apres
tase el mejor buque para hacerse á la mar, y dispuso que 
los pobladores de Puerto de Caballos se trasladasen á Naco 
y los soldados mandados por Sandoval se dirigiesen á Me
xico. Al conocer Berna! Dfaz esta determinación, «como vi, 
dice en su historia, que Cortés se había de ir á fa Nueva
España por mar, le fui á pedir por merced que en todo caso 
me llevase en su compañia, y que mirase que en todos sus 
trabajos y guerras me babia hallado siempre á su lado y le 
babia ayudado; y que agora era tiempo que yo conociese 
dél si tenla respeto á los servicios que yo le habla hecho, y 
amistad y ruego presentes. Ent6nces me abrazó y me dijo: 
-Pues si os llevo conmigo, ¿quién irá con Sandoval? Rué
goos, hijo, que vais con vuestro amigo Sandoval; que yo oa 
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prometo, y empeño estas barbas, yo os haga muchas mer
cedes; que bien os lo debo antes de agora.-En fin, no 
aprovechó cosa ninguna; que no me dejó ir consigo.>) ¿Ten
dría presente Castillo, al hacer su petición, el desaire infe
rido en Mexico á su jefe cuando aconsejándole que siguiese 
á su lado prefirió el de Sandoval? En consecuencia de la 
afectuosa negativa, tomó con Luis Marin y los otros de 
Guazacoako la vuelta de Naco, después de darles Cortés un 
abrazo y encargarles que sin excusa alguna siguiesen la vía 
de Meneo y pasaran, si hubiese lugar, por t<la provincia de 
Nicaragua para demandarla á su Majestad el tiempo ade
lante.» 

Contrarios vientos, temporales deshechos y acaso apoca
miento del convaleciente y de los marinos, hicieron arribar 
dos veces al puerto de Trujillo el buque en que iba el con
quistador, quien á la segunda arribada, teniendo por pro
videncial aquella oposición de los elementos, pues no hay 
grande hombre que no tenga su.peculiar superstición, deci
dió no contrariarla y espefar eri aquella tierra, que tan mal 
le había tratado, circunstancias menos adversas. Resuelto 
á ello, envió Contraórdenes á Sandoval, encargándole que 
quedara donde estuviese y no pasase adelante en el camino 
de Meneo: ¡pues todas estas precauciones creía necesarias 
el conquistador para evitar que se complicasen los asuntos 
políticos de su querida Nueva España, tan revueltos por 
los empleados del fisco constituidos en autoridad! 

El disgusto que en el campo de Sandoval produjeron las 
nuevas órdenes de Cortés, bien puede suponerse cuál sería 
en los que, cansados de conquistas, y de gm:.rrear y de sufrir 
sin tregua durante largos años, ansiaban ya algún descanso. 
Tal les contrarió aquel mandato, que hasta maldiciones 
públicas dirigieron á su autor, murmurando y diciendo 
todos, según el mismo Bernal Díaz afirma: uque ya no había 
ventura en cuanto él ponía la mano;n atribuyendo nuestro 
soldado aquella decadencia del caudillo á la preocupación 
en que había caido desde la injusta muerte de Cuauhtemot
zin. Ya desbordados en la arrebatadora corriente de la 
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inobediencia los soldados, dijeron desvergonzadamente 4 
Sandoval: «que si quería poblar, que se quedara con los 
que quisiesen, que harto conquistados y perdidos les trafa;» 
jurando que no le habían de aguardar más, sino irse luego 
á las tierras de Mexico ganadas por sus esfuerzos. 

Comprendiendo el capitán cuán fundadas eran las quejas 
de su gente, aconsejó que las manifestaran á Cortés con co
medimiento. Hiciéronlo asf, escribiéndole una muy razona
da carta; y siendo la respuesta bastante desabrida, rogóles 
Sandoval á los más exaltados que se contuviesen en tanto 
que él iba á Trujillo á convencerle y conseguir lo que cal
mase los agitados ánimos. 

Mientras allá se encaminaba y cumplía su misión, ocup4-
ronse los soldados en recorrer, á las órdenes de Luis Marfn, 
las tierras de Marayani y de Acalteca, donde aburridos se 
instalaron para esperar la resolución del caudillo. Demo
róse ésta bastante, asf porque el general se entretenía en 
someter los pueblos inmediatos á aquella villa cuando 4 
ella llegó su capitán favorito, como porque éste no puao al 
pronto persuadirle, y cuando lo consiguió, fueron cumpli
das sus órdenes con sobrada negligencia. 

Cortés, que á juicio de Bernal Diaz estaba A la sazón tan 
apocado que hasta temía ser preso por los descomedidos 
oficiales de la hacienda si no entraba en Mexico con medios 
suficientes para imponerse, holgó sobremanera de ver á su 
predilecto Sandoval; escuchóle como á un buen amigo, y 
se dejó convencer al cabo; mas creyendo que antes de 
acordar su razonable pretensión, convenía dar cuenta de su 
persona á los pobladores de la Nueva-España, que tenién
dole por muerto, autorizaban con implícito consentimiento 
los desmanes de los usurpadores del gobierno, comisionó 4 
su criado Martin de Orantes para que, disfrazado, fuese 4 
Mexico con cartas para el tesorero Estrada y las personas 
que habrfan de coadyuvar al restablecimiento del orden. 
Escribió al mismo tiempo á Pedro de Alvarado, que andaba 
en las entradas de Guatemala, participándole sus proyec
tos, y al capitán Luis Marln encarg4ndole que con las 

e 



BIBLIOTECA DK LOS AJDUCAMISTAS. 

fuerzas de su mando fuese hacia donde Alvarado conquista
ba; y cuando supuso que la misión de Orantes había produ
cido efecto, dejóse ya convencer de los marinos que le ase
guraban estar la mar buena y favorable el tiempo para 
navegar. Embarc6se entónces, que era el mes de Abril, 
acompañado de Sandoval y de las personas de su mayor 
confianza, con rumbo li la Habana; descansó cinco dfas y 
dirigióse al puerto de Medellin, inmediato i la isla de Sacri
ficios, y de allí li la capital de Mexico, donde en el mes de 
Junio se le recibió triuntalmente; pues tanto los españoles 
como los naturales, ansiaban ya el fin de las perturbaciones 
en que aquellos malhadados oficinistas les habian envuelto. 

Las órdenes comunicadas desde Trujillo 4 Luis Marfn no 
llegaron oportunamente li su noticia por la mala fe del go
bernador Saavedra, que las detuvo; y cansados los de Acal
teca de esperar tanto, obligaron 4 su capitán li que tomase 
algún acuerdo, y éste fué comisionar ,1 Francisco Mar
molejo y á Bernal Dfaz para que con otros soldados pr4cti
cos fuesen 4 aquella villa y se enterasen de lo que ocurrfa. 
A su paso por Olancho ó Guayape recibieron estos comi
sionados una carta de Saavedra en respuesta á otra que les 
babia precedido, refiriéndoles en ella la llegada de Sando
val, el embarque de Cortés y las disposiciones que babia 
dictado. Y asi enterados, dice nuestro historiador, u, bue
nas jornadas volvimos donde Luis Mario estaba, y acuérdo
me que tiramos piedras á la tierra que dejábamos atras.» 
¡Tan triste impresión llevaban de los trabajos en ella su
fridos! 

Impuesto Mario de lo ocurrido, emprendió con su mer
mado y valiente ejército la marcha hacia Guatemala por el 
camino de Marayani, donde hallaron seis españoles que de 
orden de Alvarado iban en su busca. Trasladáronse todos 4 
Choluteca y uniéronse 4 Alvarado otros soldados de Pe
drarias que iban li tratar asuntos de la conquista: siguieron 
todos el camino de Guatemala por el caudaloso rfo Lempa: 
visitaron la tierra de los Chapanastiques, que mataron li 
Nicuesa, y donde ae pobló la villa de San Miguel; y entrando 
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en la provincia de Cuzcatlán, que aunque estaba de guerra 
les proporcionó bastimentos en abundancia, encamináronse 
á Petapa ya en són de guerra, porque al pasar unas sierras 
que los guatemaltecos tenían cortadas y muy defendidas, • 
empezó la lucha; en la cual dice Bernal Dfaz que le hirieren 
de un flechazo, mas no de graves consecuencias por fortuna. 
Vencidos aquellos oostáculos, llegó el ejército á Petapa á los 
tres días de pelea, y pasó al siguiente al valle que llamaron 
del Tuerto, donde á poco se fundó la ciudad de Santiago de , 
Gua!emala. «Acuérdome, dice, que cuando veníamos por un 
repecho abajo, comenzó á temblar la tierra de tal manera, 
que muchos soldados cayeron en el suelo, porque duró gran 
rato el temblor.11 

Dirigiéronse d_esde alli los conquistadores al punto donde 
estuvo Guatemala la Vieja y les esperaban los caciques Cina
cam y Sequechul con numerosisimas huestes, que vencidas 
en reñidisimas batallas les permitieron descender y acampar 
en la llanura. Brindóles entonces Alvarado con la paz, y ne
gándose á aceptarla, no insistió por tener antes que cumplir 
los deseos de Cortés; trasladóse á Olintepeque, donde á las 
órdenes de su hermano Gonzalo estaba el grueso de sus tro
pas, confirmó á éste en el mando mientras se dirigía á Me
xico, y encaminóse directamente á esta ciudad con algunos 
de sus caballeros y los soldados de Luis Mar{n por Soconus
co, Tehuantepeque, Guaxaca y Chalco. 

Sabida por Cortés la aproximación de los expedicionarios 
á la capital, salió á esperarles á la calzada de lztapalapa. 
Alli recibió con abrazos y aplausos muy merecidos á aque
llos héroes, si desarrapados, henchidos de gloria, y fueron 
luégo aclamados con gran regocijo por sus antiguos compa
ñeros de armas, vecinos de Mexico; obsequiados por el con
quistador con un espléndido y solemne banquete y con alo
jamientos cómodos, y agasajados con vestidos y dinero. «A 
mi, dice Bernal Dfaz, Sandoval me envió ropas para me 
ataviar, é oro é cacao para gastar» {1); y añade que al si-

(1) Lu al!DCAdraa de cacao, que H"ían de moneda entre loa iadioa, 
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guiente día del de su llegada se presentó al licenciado Mar
cos de Aguilar, que, como sucesor del juez de residencia 
Luis Ponce de León, gobernaba la Nueva España, á pedir 
que le encomendase indios de la capital. Denegada la sú
plica por no tener Aguilar poderes para hacer tales conce -
siones, le contentó con buenas promesas, que al cabo se re
dujeron á confirmarle en la posesión de lo que nuestro poco 
afortunado pretendiente disfrutaba en Chamula, y no pa
saron adelante, acaso por haber muerto el gobernador antes 
de cumplirlas, y no mucho después de hacerlas. 

Dejó Aguilar ordenado en su testamento que le sucediese 
en la gobernación el tesorero Alonso de Estrada, que ya la 
habfa desempeñado interinamente, y no con gran fortuna. 
Temiendo el cabildo de Mexico que no la tuviera mejor en 
aquellas circunstancias, y recordando con dolor los conflic
tos pasados, rogóle que para no asumir tantas responsabili
dades, y para contener en el lfmite de sus obligaciones á los 
turbulentos y il no poco agitador Nuño de Guzmán, com
partiese la pesada carga del mando con Cortés, que, sujeto 
á la residencia, y en suspenso ésta por la falta de Marcos 
de Aguilar, se hallaba desposefdo de todo cargo oficial y sin 
más autoridad que la de su gran prestigio. Resignado sufría 
aquel gran carácter los Injustos desaires de la Corte, cuando 
fueron á hacerle la oferta, que dignamente rechazó por no 
verse más deprimido ante aquella opinión por él creada; y 
eligióse entonces, acaso por indicación suya, al alguacil ma
yor de Mexico y su capitán favorito Gonzalo de Sandoval. 

Poco después, y quizá por recomendación de· este su 
amigo, le encomendó Estrada á Berna} Dfaz con fecha 3 de 
Abril de 1528 «los señores y naturales de los pueblos de 
Gualtipán y Micapa en las sierras de Cachulco, que solían ser 
sujetos á Cimatán y Popoloatán en la provincia de Citla (1).,i 
Posesionóse nuestro soldado de este repartimiento al tiempo 

las usaron tambidn los espafioles en 1u1 pequefias contrataciones, asig
nindole, cada centena de ellas el valor de un real. 

(1) An1c1on~ 'f ACL1t.a>.cron1.-~11lauencomknda. P'I· 3'6. 
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que llegaba f la Corte la noticia de la muerte de Aguilar y 
del acuerdo tomado en Mexico para reemplazarle. El Rey, 
que impresionado por los calumniadores de Cortés segufa 
atendiéndoles, aprobó cuantas medidas habfa dictado Es
trada, inclusas las concesiones de encomiendas de indios, y 
le nombró gobernador propietario. Berna! Díaz, al saberlo, 
creyóse ya en segura posesión del premio que por sus peno
sisimos y prolongados sufrimientos de diez años habfa obte
nido; pero también en esta ocasión se equivocó, porque 
Diego de Mazariegos, primo de Estrada, y Baltasar de Osa
rio, le desposeyeron de ello para agregarlo á las villas de 
Chiapa y Tabasco; por los cuales despojos entabló pleitos 
con esas villas la de Guazacoalco, de la que era regidor el 
despojado, quien nada pudo á la postre conseguir de prove
cho, por carecer de medios y faltarle la influencia que, á 
veces. hasta en los casos de justicia se necesita para hacerlos 
prevalecer.• 

IV. 

Investido Alonso de Estrada con la plena autoridad de 
gobernador propietario de la Nueva España, se desvaneció 
tanto con el brillo del mando y le dominó de tal manera la 
fatuidad, que atropellando toda consideración, cometió 
desatentadamente numerosos é injustificados desmanes, 
como el de desterrar de Mexico ¡1 Cortés por suponerle en
torpecedor de sus planes gubernativos. ¡A Cortés, que tanto 
le había distinguido y tolerado! 

El gran conquistador, que segufa sufriendo el olvido 
y las injusticias de la Corte, retiróse obediente á su villa de 
Coyoacán y luego á Tezcuco y á Tlaxcala, donde se le 
acercó el Obispo á rogarle de parte del arrepentido Estra
da que olvidase su arrebato y aceptara su perdón y volviese 
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4 Mexico. Hernando Cortés juzgó que si autorizaba en 
aquella ocasión con su aquiescencia el atrevimiento del go-

• bernador cortesano, pudiera serle muy dificil contenerse en 
cualquier otro punto que le afectase, y despreciando las 
menguadas humillaciones del sujeto, aunque respondiendo 
cortésmente á la autoridad, .resolvió dejar la tierra de sus 
afanes y de su gloria, é ir á enterarse personalmente de las 
causas de aquellos desdenes que sufría. Preparó, al efecto, 
su viaje, y después de nombrar procuradores que mirasen 
por sus asuntos durante la ausencia, se embarcó para Casti
lla en 1528. 

En tanto que llegaba á la Corte y mientras desautorizaba 
á sus calumniadores y recibía del Emperador, con las ma
yores muestras de cariño y de reconocimiento por sus ser
vicios, el título de Marqués del Valle de Oaxaca, y el hábito 
de Santiago, y el nombramiento de capitán general de la 
Nueva España, vivía modestamente nuestro Berna! Diaz en 
la villa del Espíritu Santo de Guazacoako, á donde se 
había trasladado antes de comenzar las desavenencias entre 
Cortés y Estrada. En aquella villa desempeñaba el cargo de 
regidor y procurador &índico cuando supo que los señores 
de la primera Audiencia, reden llegada á Mexico, habían 
dispuesto que todas las poblaciones de españoles enviasen á 
la capital procuradores para revisar los repartimientos, con
forme á las órdenes que el Rey les había comunicado. Para 
enterarse mejor del mandato pasó á Mexico: sabido lo que 
se trataba, regresó á· Guazacoalco, y elegido con Luis Marín 
para representar á los encomenderos de la villa, trasladóse 
con él á la capital, donde perdieron desesperadamente el 
tiempo y nada alcanzaron en definitiva, porque el presiden
te de la Audiencia, Nuño de Guzmán, y los suyos, más se 
ocupaban en atender al propio interés que al cumplimiento 
de las cédulas reales. Pero en cambio sufrieron los conquis
tadores no pocos disgustos por haber protestado enérgica y 
colectivamente contra algunas injustas acusaciones que el 
apasionado Guzmán dirigió á Cortés, y por haberse decla
rado solidarios de su caudillo en la reclamación de intereses 
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é indeumizaciooes que un comisionado de doña Maria Va
leazuela, viuda de Pánfilo de Narvdez, presentó contra los 
que habían combatido y vencido á éste y aprovechádose 
como despojo de guerra de cuanto en su armada llevaba. 
Por negarse á reconocer tan extraña exigencia, fueron 
presos cuantos conquistadores se hallaban á la sazón en la 
capital, 1ique en las probanzas, dice Berna! Dlaz, vieron que 
fueron en ello, que pasaron de más de doscientos y cin
cuenta; y á mí también me.prendieron, y nos sentenciaron 
ea ciertos pesos de oro de tepu,rque, y nos desterraron de 
cinco leguas de Mexico, y luego noa alzaron el destierro.» 
Verdad es que en cuanto se refería al novísimo Marqués del 
Valle, estaban unánimes y prontos siempre los lealea con
quistadores, aun aquellos que más servicios habían prestado 
y menos recompensas recibido, á defenderle decididamente, 
y más en aquella ocasión en que los ofensores no eran sino 
instrumentos de venganza y de codicia, que de los impor
tantes cargos judiciales con que estaban investidos abusa
ban viciosa y torpemente. 

Durante las demasías de Nuño de Guzmán, y hasta la 
vuelta de Cortés á Mexico, efectuada en 153o, y en todo 
el tiempo que invirtió el nuevo capitán general en hacer 
armadas y descubrimientos por la mar del Sur, permaneció 
nuestro Bernal Díaz en Guazacoalco, haciendo sus viajes l. 
Mexico sólo cuando despertaban su curiosidad y le atraían 
sucesos de importancia, como la llegada de la segunda 
Audiencia presidida por el eminentísimo y bien reputado 
obispo D. Sebastián Ramirez de Fuenleal. Aquella ausencia 
del centro del movimiento político, que ha sido siempre el 
foco de los medros, fué seguramente la causa de que al 
infortunado conquistador no se le atendiesen sus servicios 
cual merecía; pues cuando otros arrastrándose subfan, él 
desmedraba por digno, y confiado, y caballeroso y lleno de 
honra. 

Ciertamente que el Marqués del Valle no andaba tam
poco muy próspero en buena suerte, por haberle llegado el 
tiempo «en que no tenía ya ventura en COia que pusiese la 
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mano, sino todo se le tornaba espinas y ae Je hada mal,» 
según dice el mismo Díaz;· quien continuaba atribuyendo 
aquello á la preocupación constante que cual sombra per
seguía á Cortés desde la muerte de Cuauhtemotzín. Tan 
contrariado se vió por la ineficacia de sus descubrimientos 
en la mar del Sur y la pérdida de las armadas, en que habla 
gastado más de trescientos mil pesos, y tan cansado de 
empresas, y deseoso de arreglar el recuento de sus vasallos 
y la resolución de ciertas reclamaciones que en la Corte 
tenía pendientes, que determinó regresar á Castilla: lo cual 
verificó después de presenciar en Mexico las fiestas dedica
das á celebrar las paces en Aguas Muertas, hechas entre el 
Emperador y el Rey Francisco l. 

Dispuesto su viaje, <<me rogó á mí, refiere nuestro histo
riador, que fuese con él, y en la Corte demandaría mejor 
mis pueblos ante los señores del Real Consejo de Indias, 
que no en la Audiencia de Mexico»; y decidido á seguir el 
consejo de su caudillo y á ejercer la acción de pretendiente 
con eficaces fundamentos en que apoyarla, se apresuró á 
hacer la probanza de sus servicios ante la Audiencia de la 
Nueva España en los primeros días de Febrero de 1539 (1). 
Pidió y obtuvo, además, cartas de. recomendación para la 
Corte del mismo Marqués del Valle y del buen virrey don 
Antonio de Mendoza en los últimos días de aquel mes (2); 
y «luego me embarqué, dice, y fui á Castilla, y el Marqués 
nófué hasta de allí á dos meses porque estaba malo. Esto 
fué, añade, el año de 1540, porque en 1539 falleció la Em
peratriz doña Isabel á primero de Mayo, é yo, como regidor 
que era de la villa de Guazacoako é conquistador más anti
guo, me puse grandes lutos y con ellos fui á Castilla, y lle
gado á la Corte, me los torné á poner mucho mayores, 
como era obligado.11 Tan exageradas parecieron aquellas 
manifestaciones del sentimiento oficial, y tanto llamaron la 
atención en Madrid, donde á poco de entrar Bernal Díaz 

(r) ADICIONES T ACLARACIOIUS, pág. 36(), 
(:a) ldem, pégs. 382-383. 
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llegaron Hern4n Cortés, Hernando Pizarro, Nuño de Guz
mán y otros conquistadores con sus deudos y criados, que, 
según él mismo afirma, dió la gente cortesana en el chiste 
de llamarles los indianos peruleros enlutados. 

La llegada de nuestro pretendiente á Madrid, supuesto 
que se embarcara en la Nueva España á principios de I 540, 
debió ser hacia el mes Marzo, porque ya en 15 de Abril se 
dictó un auto por el Consejo de Indias, emanado de las pro
banzas y de alguna otra petición aclaratoria (1), que produjo 
la Real cédula dirigida al adelantado de Guatemala D. Pedro 
de Alvarado, en la que, atendiendo las reclamaciones del 
conquistador, se mandaba que, en compensación de los pue
blos que le habían quitado en las provincias de Chiapa y 
Tabasco, se le diese otra cosa de igual importancia en 
aquella provincia, y si no hubiese indios vacos á la sazón, le 
concediera los primeros que vacaren. 

Por cierto que en aquel documento figura un licenciado 
Villalobos, que en su cargo de fiscal, y por lo entorpecedor 
en la gestión administrativa, parece el maestro de nuestros ' 
actuales empleados de Hacienda; pues empezaba su informe 
nada menos que negando á nuestro conquistador que lo 
fuese, y que en premio de sus se"icios hubiera obtenido 
los pueblos que en su probanza deda. Pero el tal Villalo
bos, que cumpliendo celosamente su oficio de restringir la 
gracia creía obr-ar en justicia creando obst4culos, recorda
ría acaso haber visto en los registros de la Casa de Contra
tación de Sevilla y entre los pasajeros embarcados para 
Indias desde 1509 á 1517 el nombre de un Alonso Dfaz, hijo 
de Bernal Diaz y de Maria Díaz, vecinos de Toledo (2); y 
confundiendo al héroe de Chamula con el padre de aquel 
pasajero, que bien pudiera haber pedido alguna merced por 
los servicios de su hijo, se decidió llanamente por lo que le 
daba ocasión al placer de una negativa. ¡Estarla de oir el 

11) Anrcroll'BS Y ACLARACIOlfBs.-Probanfa citada, pág. 384. 
12) Puede verse en la colección de registros de esta clase que existen 

ea el Aacun-o DB IMDU,I. 
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verdadero y gracioso Berna! Diaz al ver negarle su peno -
nalidadf 

Mas los del Consejo de Indias, pesando unas y otras razo
nes con el detenimiento que acostumbraban, desatendieron 
las del fiscal, y conformándose con las de la probanza, 
aconsejaron la expedición de la Real cédula consabida. Ver
dad es que en aquellos tiempos, si el Rey influía, aunque no 
siempre, en las decisiones de los altos Cuerpos consultivos, 
estaban éstos más libres que hoy de las ingerencias y suges
tiones políticas : si es que por políticos pueden tenerse 11 to
dos los que así se llaman en el día; entre los cuales no esca
sean, por desgracia, los entes perturbadores y vagos que 
prescindiendo, por no poseerlos ó ser incapaces de adqui
rirlos, de los cimientos y de los estudios que para nombrarse 
tales politicos se requieren, penetran descaradamente y 
como con ganzúa, y sin las llaves legales y legítimas labra
das ante la opinión pública por el talento y el saber, en el 
templo erigido solamente para los idóneos en la difícil cien
cia de gobernar. 

Berna! Diaz, que debió conocer antes de dictarse el auto 
que sometía su asunto al arbitrio del virrey de la Nueva 
España, temiendo que por tal medio se demorase demasia
do la ejecución favorable, interrumpió el despacho del ex
pediente con nueva solicitud, rogando que se le hiciese la 
gracia en otra parte del virreinato que no fuese Tabasco ni 
Chiapa, por tener todos sus indios repartidos, ó que se le 
concedieran de las provincias de Guatemala; y de ahi la 
Real cédula dirigida á Alvarado. Además, y para que la 
voluntad del Rey se cumpliese de cualquier suerte que 
fuera, alcanzó en 2 de Julio otro mandamiento para el 
mismo virrey D. Antonio de Meodoza, ordenándole que si 
D. Pedro de Alvarado no cumplía el suyo oportunamente, 
le proveyese en la Nueva España con uno de los corregi
mientos de Mincapa, ó Suchetitán ó Soconusco (1). 

Provisto de estas Reales cédulas, salió Berna! Diaz de la 

(r) ADICIOKBS Y ACLUA.CIOK&&.-Número 111, p,g. 423. 
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Corte para regresará las Indias, emprendiendo probable
mente su viaje hacia mediados 1 S41, puesto que asegura 
haber llegado li la Nueva España poco después de ocurrido 
el alzamiento de la provincia de Xalisco y el suceso desgra
ciado de los españoles en Nochistlán, que produjo la muerte , 
de D. Pedro de Alvarado, ocurrida el 4 de Julio de aquel 
año entre el pueblo de Atenguillo y la villa de Guadalajara. 

Al llegar á Mexico, presentó sus cédulas al virrey Men-· 
doza; pero como éste andaba entonces muy ocupado en la 
reducción de los sublevados xaliscenses y en las expedido- , 
nes que por'mar y por tierra tenía proyectadas, no pudo ha
cerle gran caso. Aburrido de esperar, y llamándole á Guate
mala las afecciones de familia, allá se fué, donde su mujer 
doña Teresa Becerra, hija única del conquistador y regidor 
de aquella ciudad Bartolomé Becerra y de doña Juana de 
Saavedra, estaba con su padre al cuidado de las dos hijas ya 
mozas en aquel tiempo y de un hijo aún niño que había te
nido de Bernal Díaz, quien debió casarse á su vuelta de la 
expedición á las Hibueras. 

A poco de esto, el licenciado Alonso Maldonado, gober~ 
nador que habfa sido de Guatemala en 1S43, fué nombrado 
primer presidente de la Audiencia de los Confines, estable
cida en Comayagua, y encargado, por tantó, de dar cum
plimiento á las cédulas que estaban en suspenso por la 
inesperada muerte de Alvarado. Bernal Díaz se le presentó, 
pidiéndole que lo diese á las dictadas en su favor, y acor
dándolo así el Presidente, le depositó ciertos indios que á la 
sazón vacaron; no pudiendo favorecerle con más por ha
berse dispuesto en las Ordenanzas de Indias recien comuni
cadas á aquellas partes, que cuantos indios vacaren se pusie
sen en cabeza del Rey ( I). Nuestro soldado historiador, que 
desempeñaba el cargo de regidor del Cabildo de Guatema
la, apénas podía sustentarse con el escaso producto de los 
pueblos Zacatepeque, Joanagacapa y Misten que le esta-

(r) ADICIONES y ACLARACIO!fEB, pág. 38g.-Las Ordeaanzas se publi
caron en Barcelona el 2ode Noviembre de 1542. 
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bao encomendados; y para mejorar su suerte, decidió hacer 
otro viaje á la Corte y reclamar de nuevo el premio en las 
cédulas ofrecido (1). A los pocos meses de estancia en ella, 
y con fecha de 1. • de Diciembre de 1551, pudo conseguir 
otra Real cédula dirigida al licenciado Alonso López de Ce
rrato, sucesor de Maldonado, disponiendo que á Bernal 
Diaz se le diese en la provincia de Guatemala un corregi
miento proporcionado á las encomiendas de que se le había 
desposeído (2). 

Pero el licenciado Cerrato, más bien que á los conquista
dores atendía á sus parientes, á quienes daba los mejores re
partimientos, según el mismo soldado decía al Emperador 
en carta de 22 de Febrero de 1552 (3); quedando por esto 
sus pretensiones en blanco, y dejándole entre todos tan ne
cesitado y reducido, que hubo de recurrir al mismo Empe
rador rogándole que <<se sirviese mandarle admitir en su 
Real casa en el número de los criadon (4), y á solicitar de 
la Real Audiencia de Guatemala que le concediese la plaza 
de fiel ejecutor. Obtenido este cargo, escribió otra carta al 
rey D. Fel_ipe II en 20 de Febrero de 1558 suplicándole que 
mandase confirmar aquel nombramiento, si no por sus méri
tos, al menos en atención á lo bien que sus antecesores ha
blan servido á la monarquia. 

En esas estrecheces iba alargando sus años, el que ya 
en 155:J decía al Emperador que estaba en senectud, y 
no vivía tan tranquilo en su encomienda de Chamula como 
supone D. Enrique de Vedia, pues hacía bastantes años 
que Diego de Mazariegos le había privado de ella; estrecha
mente vivía el bueno de Bernal Diaz y con no pocos traba
jos sacaba su familia adelante, cuando el clérigo de Hernán 

(r) CuTAs DE l!fn1u, pág. 3g. y siguientes.-En el capítulo ccu de 
su historia, dice que le llamaron como conquistador más antiguo para 
asistirá la Junta reunida en Valladolid con el fin de tratar de las enco
miendas de indios. 

(2) ADICIO!fES Y ACLARACIO!fB&, pág. 3go. 
(3) CARTAS ns nrnus, pág. 3g y siguientes. 
(4) ldem, idem. 
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Cortés Francisco López de Gómara publicó su Crónica de 
la conquista de Mexico, que si por considerarla «historia 
libre,,, cual la calificó León Pinelo, fué prohibida en 1553 
por Felipe 11, no se pudo evitar que uno de los ejemplares 
llegara á manos de nuestro conquistador. No pudiendo 
leer éste con paciencia que Gómara le deprimiese, junta
mente con sus compañeros de armas, por aumentar la gloria 
de Cortés, como si éste necesitara del achicamiento de los 
demás para descollar en grandeza, se puso á escribir su Ver
dadera Historia de la conquista de la Nueva España, que 
debió terminar hacia el año de 1568, y cuando contaba cerca 
de ochenta de edad. Esta apreciabilísima obra, que cono
cieron algunos en Guatemala, cual lo declaró en 12 de Fe
brero de I 579, viviendo aún el autor, Juan Rodríguez Ca
brillo de Medrano, que la vió y leyó, y asegura que se envió 
á su Majestad el rey D. Felipe (1), fué impresa el año 
de 1632 enla Imprenta Real de Madrid por Fr. Alonso Re
món, sirviéndole de original el manuscrito que posefa el 
erudito consejero D. Lorenzo Ramfrez de Prado: reimpri
mióse á principios de este siglo por D. Benito Cano, en cua
tro volúmenes dozavo: mereció los honores de la traducción 
al alemán en 1838; y últimamente, el año 1861, la publicó 
D. Enrique de Vedia, no bastantemente depurada de errores 
materiales, en .el tomo vigésimosexto de la BmLIOTBCA. DB 

Aurous ESPAÑOLES y segundo de los Historiadores primiti
vos de Indias. 

Que Berna! Díaz vivfa algunos años después de terminar 
la obra, lo prueba su permanencia en Guatemala al ha
cerse en 1579 por su hijo mayor la probanza de los méritos 
y servicios de su abuelo Bartolomé Becerra, para fundar en 
ellos la petición de algunas mercedes, ya que en los de 
su padre no era posible por habérselos premiado; y pasada 
aquella fecha, en que se aproximarfa el historiador á los no
venta de edad, puede asegurarse sin gran riesgo que no 

(1) ADICIOKICI Y ACL.t.IlACIOns.-Proban.ra <Ü l08 'llfflt06y In-vicio, 
tü Bartolomé &cerra. ptg. 3g8. 



U.VI BIBLIOTECA DE LOa AaalCANJSTü. 

vivirla mucho más tiempo aquel singularlsimo carácter. 
El inglés Robertson, á quien tanto sirvió la obra de Ber

nal Diaz para escribir su deficiente Historia de América, le 
pinta muy favorecido; aplaudiéndole con entusiasmo la in
genuidad, sinceridad y sello de autenticidad que la crónica 
manifiesta, aunque al contar los pormenores más interesan
tes demuestre un amor propio y vanidad muy graciosos, si 
bien disimulables en un soldado que asistió, sin duda, á más 
batallas que á lecciones de gramática. Bernal Diaz ni aun 
sabia latín, lo cual, en su tiempo, apenas era disculpable, y 
así lo refiere al asegurar que por aquella ignorancia no pudo 
entender las palabras puestas en el escudo concedido á Her
nán Cortés con el titulo de Marqués del Valle¡. mas no por 
esto debe admitirse el calificativo ude idiota y sin letras» que 
á sf propio se aplica en el cap. ccxn de su historia. Bernal 
Diaz pasó por buen soldado; si no de los nacidos para produ
cir héroes cual Cortés y grandes capitanes como Alvarado y 
Montejo, fué de aquellos que en la subordinación y en la 
obediencia cifran su culto; y que siendo fácil en prestarse á 
la fatiga, buen -explorador como andariego, voluntarioso y 
alegremente dispuesto siempre, aunque por jactancia, á todo 
lo que pudiera hacerle figurar entre los prime,ros, contribu
yó, y no poco, al éxito admirable de la conquista. Hija de su 
carácter fué la mala suerte que en ella alcanzó; pues mien
tras sus compañeros más osados tenian en poco los titulas, 
los honores, las capitanías generales y adelantamientos con 
que fueron premiados, él, sin pasar de simple encomendero 
y de regidor de Cabildo, siquiera fuese del de Guatemala, 
limitó el lamento de sus desdichas á sublimar en su historia 
el valor de los servicios que á la patria había prestado. En 
ellos obró más de corazón que por cálculo, y ahí se equivocó 
grandemente; pues sabido es que la sencillez y la modestia 
nunca se tuvieron por las mejores cualidades para conse
guir medros y disfrutar aplausos ruidosos. Mas ya que sus 
contemporáneos se los negaron, justo es que la posteridad, 
libre de egoísmos y de pasiones, se los conceda con esplén
dida largueza. 
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v. 

El verdadero historiador de la conquista de la Nueva Es
paña, según él mismo se titulaba, murió de edad avan
zadisima y después de 158o probablemente; y no dejándoles 
á sus hijos más que mucha honra y copiosas necesidades, 
tuvieron precisión de acudir como buenos hidalgos al em
pleo público, para atender á su subsistencia. Dos ó tres fue
ron los varones que en esto se ocuparon; dejando, además, 
Berna! Dfaz dos hijas mayores que ellos, ya doncellas en 
1540, de las que nada be podido averig•ar sobre su suerte y 
posteridad. 

El primero de los hijos, llamado Francisco Dfaz del Cas
tillo, hubo de nacer hacia 1536, según parece de la declara
ción de Juan Rodríguez Cabrillo de Medrano, que habién
dose criado con él contaba cuarenta y tres años al hacerse 
en r579 la probanza de los servicios de Bartolomé Bece
rra (1). El segundo, conocido por Pedro del Castillo Bece
rra, nacería hacia 1549, cual se deduce de la probanza de su 
filiación hecha en 1613 (2). Obtuvo el Francisco, en memo
ria de los servicios y del nombre de su padre, varios corre
gimientos en pueblos de S. M. y de particulares; desempe
ñando en varias ocasiones los de Tecpan-Atitlán, Totonica
pa, Guamayaque y San Luis, Quetzaltenango, y los del 
partido de Suchitepeques y de la costa de Zapotitlán: fué 
casado con doña Magdalena de Lugo, hija de conquistador, 
de la que hubo cinco hijos; y debió morir bastante pobre y 

(1) ADICIOMBI Y ACLAR.ACIOOI.-I'roban-ra Ú los méritos y servicios 
de Bartolomi &cn-ra, ptg. 3gg. 

(2) ldem, id.-Petición, etc. y prohanta de .filiación de Pl!tl,,o úl 
Camilo &cerr•, P'I- 419--Dedaración de Cristóbal A&etuao. 



xtvm BIBLIOTECA l>E LOS UDICAMJST.U. 

necesitado, entre 1611 y 1613, puesto que en este óltimo 
año pidi~ ya su hermano segundo la indicada probanza de 
filiación, para que le sirviese de comprobante en alguna so
licitud. Pedro del Castillo Becerra, era á la muerte de •u 
hermano mayor, contador oficial real de la hacienda de Gua
temala, y estaba casado con doña Jacoba Ruiz del Corral, hija 
de Francisco del Valle Marroquín. 

Hijos de éstos, aunque con certeza no he podido averi
guar de quién, y nietos por consiguiente de Bernal Díaz, 
fueron el Dr. D. Ambrosio Diaz del Castillo, canónigo teso
rero de la catedral de Guatemala en 163o, maestrescuela 
en 1635, arcediano en 163'¡ y deán en 1638; y el Dr.D. Tomás 
Diaz del Castillo, canónigo en 1635, maestrescuela en 1638 
y chantre en 1653 (1). Hermana del D. Ambrosio fué doña 
Maria del Castillo, depositaria del primitivo manuscrito de 
la historia de su abuelo el conquistador; la cual lo dejó á sus 
hijos, autorizado con la firma del deán, y éstos lo facilitaron 
á su deudo D. Francisco Antonio de Fuentes y Guzmán 
para escribir la RECORDACIÓN FLORIDA que aquí se imprime. 

Por lo que en su libro indica, nació este escritor en la ciu
dad de Santiago de los Caballeros de Guatemala el año 1642 
ó el de 1643, puesto que al tratar en la obra de los terremo
tos sufridos en aquella ciudad desde el 18 de Febrero al 4 de 
Marzo de 1651; y refiriendo el pavoroso efecto que tan per
sistentes y violentas sacudidas terrestres produjeron en los 
habitantes, dice as{: «En el atrio de San Francisco, siendo 
yo de ocho años de edad á la sazón, me acuerdo haber visto 
muchas personas, aunque por la confusión de las tinieblas 
no conocidas, confesar sus culpas á voces ... » 

Tuvo el autor por padre á D. Francisco de Fuentes y 
Guzmán, natural también y regidor de la ciudad de San
tiago, y descendiente del Fuentes de Guzmán que consta 
entre los pobladores de la ciudad, si no de los primeros, de 
aquellos que fueron á Guatemala cuando estaba aún por re
ducir la parte de la costa del Sur; el cual poblador, de dis-

(1) Juarroa.-Hiltoria d, Gt,aú,rurla, tomo, pig. 358. 
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tmguido nacimiento, proporcionó á su descendencia enlaces 
con las más ilustres familias de la conquista, como Alva
rado, Becerra, Castillo, Polanco, Villa creces, Cueva y 
Guzmán, etc.; que disfrutaron grande y dilatada influencia y 
desempeñaron cargos importantes de república en aquella 
capital y su provincia. Pruébase en que entre los Guzmanes, 
el llamado Juan fué alcalde del Cabildo de Guatemala en 
los años 1548, 53 y 57; D. Diego de Guzmán en 1577, 82, go 
y 16o5, y Hernando de Guzmfo en 1578: en que de los 
Fuentes y Fuentes de Guzmán, el D. Rodrigo de estos dos 
apellidos, bisabuelo de nuestro autor, sirvió los cargos de 
alcalde primero en 1595, de alcalde único por ausencia y 
enfermedad de los propietarios, en gran parte del año 1597, 
y de segundo alcalde en 16o1: el cual D. Rodrigo de Fuentes 
y Guzmán casó con una hiia d~l capitán de la conquista 
Hemando de Chaves. D. Alvaro Fuentes de la Cerda tuvo 
la vara de segundo alcalde en 1610, y lo mismo D. Francisco 
de Fuentes y Guzmán que la poseyó en 1636 y la de primero 
en 1656 (1); su hijo, el historiador D. Francisco Antonio, fué 
regidor perpetuo del Ayuntamiento de aquella muy noble 
y muy leal ciudad y magistrado pretorio suyo desde 1664; 
sirviendo además los cargos que menciona en su lu:coRJ>A

CIÓN FLORIDA. 

El ejercicio de aquellos cargos y el obligado y frecuente 
trato con los naturales indios, despertaron en él tal afición 
al estudio de sus costumbres y tradiciones, que coincidiendo 
esto con la llegada alli (1675) de la Verdadera Historia de la 
conquista de la Nueva España escrita por su rebisabuelo 
Bernal Díaz del Castillo y publicada en 1632 bajo la direc
ción del R.P. M. Fr.Alonso Remón, dedicóse, al leer la obra 
impresa, á confrontarla detenidamente con el borrador ori
ginal que se conservaba en su familia, 6 sea en la descen
diente del conquistador. Notando, dice, t<que lo impreso no 
conviene en muchas partes con el venerable amanuense 

(1) Juarroa, tomo 1, p4g. 363-36¡ de la HisNau. DB GuATB11.&.1.A, 
ya citada. 
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!luyo, porque en unas tiene demás y en otras de menos, y 
se oscurece en otras la verdad,• empezó, con la mucha apli
cación á que las antigüedades le excitaban, á remover, exa
minar y ordenar los papeles viejos y en gran parte deterio
rados del archivo de su Cabildo, en los que hizo descubri
mientos de muy importantes documentos. 

Por ellos conoció las reales cédulas de 19 de Diciembre 
de 1533, 16 de Agosto de 1572, 23 de Setiembre de 1580 y 
13 de Febrero de 1581, en que se mandaba escribir la histo
ria del Reino de Guatemala; y tanto por atender á los 
deseos del Rey, á quien rendía ferviente culto, cuanto por 
su decisión á defender al ilustre antecesor, refutando los 
numerosos errores de fray Remón, emprendió en 168o su 
obra; y terminada la primera parte, solicitó del Rey que le 
honrase con el título de cronista de aquel reino, en la si
guiente carta hasta ahora inédita ( I ). 

«Señor .=Habiéndome ocupado por espacio de veinte y 
siete años en oficios y comisiones del Real servicio de 
V. M., y el tiempo que he vacado en las asistencias del 
campo, por la disposición de mis haciendas; en unas y otras 
ocupaciones honestas reconocí muchas cosas maravillosas, 
escondidas y retiradas lf la noticia de los hombres, que fuí 
recogiendo curiosamente en apuntamientos de mi secreto; 
hasta que, por el año de mil seiscientos y ochenta, pa
reciéndome cosas dignas de que llegasen lf la Real noticia 
de V. M., empecé 4 escribir la Historia material, militar y 
política deste dilatado Reino de Goathemala, cuya Primera 
parte tengo escrita, y continuada la Segunda, y sin darle 
paso por algunos instrumentos que necesito de las Secreta
rías, y no consigo el ruego: Y aunque tengo noticia de 
que V. M. ha mandado al Presidente y Oidores de esta 
Audiencia se le dé noticia destas cosas y otras maravillosas 
del Reyno, entiendo que no se ha hecho, ni es fácil; con 
cuya noticia he pedido á uno de estos Ministros de V. M. ae 

(1) Hállase en el Archivo de lndias.-Simancas.-Audiencia de Gua
temala.-Cartas y expedientes de personas seculares, etc., 168¡ t 1692. 
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me dé la Real cédula y comisión de la Audiencia Real para 
ello: sin que tampoco lo consiga mi celo, instado del amor 
á V. M. y cariño á mi Patria. Siéndome ahora preciso dar 
cuenta á V. M. desta ocupación en que me hallo, sin tener 
fruto que aliente mi vigilia en cosa que es tan del agrado y 
Real servicio de V. M., y créditos de la Providencia en lo 
que se ve y contempla. producido en estas partes por obra 
de la Naturaleza, sin otras del Arte, que como raras y admi
rables acreditan la antigüedad política de los indios: Suplico 
á V. M. sea servido, con lo que acerca de mi persona le in
formaren aquellos Ministros del Real y Supremo Consejo 
de Indias que antes lo fueron en esta Real Audiencia de 
Go.1themala, donde me trataron y conocieron, mandarme 
honrar con el título de su Coronista deste Reyno, con espe
cial comisión para poder pedir de los archivos y secretarías 
los testimonios de que necesitare; mandando que á ello den 
favor la Real Audiencia, gobernadores, alcaldes mayores de 
las provincias, y juntamente los cabildos eclesiásticos y se
glares, y los prelados de las religiosas: que el libro Primero 
desta materia podrá ir luego en la primera ocasión que se 
ofrezca, mandando V.M. se remita; que sólo en eato solicito 
se logre el trabajo de mi ocupación y servicio de V. M. Cuya 
Real persona guarde Dios, con aumento de mayores reinos 
y señoríos, para bien de la Cristiandad. Goathemala y 
Abril 13 de 1687 años.=B. L. R. P. de V.M., D. Francisco 
Antonio de Fuentes y Guzmán.» 

El Consejo de Indias, en 29 de Enero ele 1689 puso al 
acuerdo del Rey este decreto: = ((Que envie la primera 
parte que dice tiene escrita, para verla en el Consejo; que 
antecediendo esto se tomará resolución y atender.á á su 
pretensión.» Y en su virtud se comunicó al Presidente de la 
Audiencia de Guatemala (1) la siguiente cédula Real: 

(1) Archivo de Indias. -Audieacia de Guatemala. -Reales órde
nes, etc., de 1685 4 17()8; doride dice: •A. la Audiencia de Guatemala 
que haga decir 4 D. Francisco Antonio de Fuentes, envíe al Consejo la 
Primera pane de la hi1toria que ha escrito de aquel Reino.• 
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El Rey .=«Presidente y oydores de mi Audiencia Real de 
la ciudad de Santiago de Guatemala: En carta de veinte y 
tres de Abril del año de mili y seiscientos y ochenta y siete, 
me ha dado cuenta Don Francisco Antonio de Fuentes y 
Guzmán, vecin~ de esa ciudad, de que tenía escrita la pri
mera parte de la Historia general de ese Reino y que conti
nuaba la segunda, y me suplicó que, para conseguir con 
mayor facilidad algunos instrumentos que le faltaban para 
finalizarla, fuese servido de honrarle con el titulo de Coro
nista de ese Reino. Y habiéndose visto en mi Consejo de 
las Indias, ha parecido mandaros hagáis decir á ese sujeto, 
me envíe la primera parte de la historia que avisa tiene es
crita, para que se vea en el dicho mi Consejo; advirtiéndo
le, que antecediendo esto, se atenderá á su. pretensión: 
tomándose breve resolución con entero exámen de la histo
ria: y de lo que resultare me daréis quenta. Fecha en 
Madrid á veinte y seis de Marzo de mill y seiscientos y 
ochenta y nueve.= Yo el Rey.= Por mandado del Rey 
nuestro señor, D. Antonio Ortiz de Otalora.=Señalado del 
Consejo.)) 

Cumpliendo esta real cédula se remitió á la Córte la pri
mera parte de la historia. No he podido averiguar con datos 
auténticos si la Corte en cambio concedió á su autor el ti
tulo de cronista, aunque Beristain lo da como hecho indis
cutible (1); pero si se sabe de cierto que el manuscrito fué á 
parar á manos del que á la sazón era oficial y luego fué mi
nistro del Supremo Consejo de Indias, D. Manuel Josef de 
Ayala, que se la proporcionó á D. Juan Bautista Muñoz, 
quien lo puso en su Colección (tomo 29) con este prelimi
nar: <(He mandado saca:r la presente copia que he compul
sado con atención: en Madrid á 14 de Junio de 1793»; y al 
folio siguiente del de esta nota, después de encabezarlo con 
el titulo de la obra, hace el análisis de ella, que á la letra 
dice así: 

«En la eplstola dedicatoria supone ser esta la Primera 

(r) Beristain.-Biblioteca Hispan~mericana sqtntriortal. 
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parte, tener comenzada la segunda y meditar otra tercera. 
La fecha es Guatemala 3o de Abril de 1790 (1}. Va la firma 
original con su rúbrica, y ésta en todos los folios de la obra, 
que son 227 sin contar dedicatoria, prólogo é indice de 
libros y capítulos. Tomo en folio. , · 

El prólogo dice que esta Primera parte solamente trata 
«de fundamentar en su imperio y señorío á los indios Tol
tecas, fundadores, pobladores y dueños de aquella región; 
de su orígen y establecimiento, con ordenanzas y leyes; del 
imperio fundado por el primer rey Acxopil y de la división 
del imperio que él mismo hizo en dos hijos. 

Motivo de escribir: el amor á la patria, reino en su cir
cunvalación de mil setecientas leguas, rico de minerales y 
de frutos, y, sin embargo, no considerado con la debida 
atención por los escritores de Indias; y en el que, después 
de lo poco que éstos escribieron, se han descubierto yerbas 
medicinales, gomas, licores aromáticos, rafees y cortezas 
salu:iables, fuentes minerales y muchas antigüedades; indi
cios de opulencia y grandeza: edificios suntuosos en que se 
admiran dilatados subterráneos que atraviesan muchas 
leguas, labrados á fuerza de pico; pruebas de la ciencia geo
métrica y arquitectónica. Otro estimulo fué el mal estado 
de los papeles antiguos de Guatemala, que si no se disfruta
ban luego, ya despues estarfan ilegibles y se oscurecerla la 
memoria de los notables hechos de aquel Reino. 

La Primera parte se ocupa en sólo lo tocante al valle de 
la capital, la erección de esta ciudad, su destrucción, fun
dación de la segunda capital, con los V81'ios sucesos de los 
primeros tiempos, aclarando la oscuridad en que los han 
envuelto los escritores por los papeles del archivo de la 
ciudad. 

Ni ha sido el mayor motivo «el hablar la Historia de la 
conquista de la Nueva España de Bernal Diaz del Castillo, 
mi rebisabuelo, que sacó á la luz el R. P. Maestro fray 
Alonso Remón en su última impresión, por descuido y in-

(r) Equi-.-ocada por 169'>. 
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advertencia del impresor ó por cuidado de negociación 
interesadamente solícita, defectuosa y adulterada en par
tes, como me advierte su original borrador que pára en mi 
poder, y el vindicar su verdad desfigurada: bien que sólo en 
lo tocante á lo que con verdad dejó escrito de este Reino: 
movióme también el ver que está mandado escribir esta 
historia por tres cédulas reales desde 1530 (1), que es la 
data de la primera y nadie ha cumplido hasta ahora. La 
tercera cédula (2), que es de 26 de Marzo de 1689, habla de 
mi persona y me estimula á concluir la Segunda parte 
y pasará finalizar la Tercera.,> 

La obra original de Fuentes y Guzmán.que ahora se im
prime, conforme en todo con esta descripción, se ~onserva 
en la Biblioteca de S. M. el Rey (2-J-6), en un tomo folio, 
y la copia que de ella sacó Muñoz sería sin duda para apro
vecharla en su Histor.ia del Nuevo Mundo, no concluida. 
Del mismo manuscrito se sacarían algunas otras copias, si 
hemos de creer á Vedia cuando en el apunte biográfico de 
Bernal Díaz dice (3) que de la Recordaci6n Florida «tenía 
á la vista la primera parte comprendida en dos tomos, en 
octavo, manuscritosn, de los cuales se ignora su existencia. 

Ahora bien: si tantas veces se recomendó la redacción de 
la Historia de Guatemala ¿cómo quedó sin imprimirse la es
crita por Fuentes y Guzmán, de la que ni siquiera se hizo 
cargo en su importantísima colección de historias de Indias 
D. Andrés González de Barcia? ¿Sería, acaso, por no estar 
completa la obra, por su estilo literario no muy florido, 6 
por tratarse en ella con excesiva crudeza ciertos asuntos y 
á determinados sujetos como al famoso Fr. Bartolomé de las 
Casas, de quien dice, entre otras cosas, al censurar sus es
critos, que escribía con sangre? Quizá la causa porque hasta 
hoy quedó inédita una obra tan interesante, haya que atri-

(1) 1533 dice Juarros. 
(:z) La quinta debe ser, porque la tercera lleva la fecha de 23 de Se

tiembre de 158o. 
(3) Bibliotrca de l0& ..t11tores &pañoles, tomo :av1, citado. 
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buirla á la mala suerte que pesó sobre la mayor parte de las 
que produjo el mismo autor. 

Dice de él 'Beristaín (1) que D. Francisco Antonio de 
Fuentes y Guzmán, hijo de D. Francisco de Fuentes y 
Guzmán, regidor y cronista de Guatemala, emulando y ex
cediendo en cultura á su progenitor Bernal Díaz, escribió 
la Recordación Florida ó Historia de Guatemala en tres 
tomos. t<Dos de éstos se conservan en el archivo de aquella 
ciudad; y el otro, que seria el primero, se envió á imprimir 
á Madrid, donde León Pinelo leyó el Prólogo.» En lo cual 
muestra no estar bien enterado Beristaín, pues Juarros (2) 
dijo ya en su tiempo que se lamentaba la pérdida de la ter
cera parte de la expresada historia. 

Escribió también la obra titulada Cinosura política ó Ce
remonial de Guatemala, de la que existían varias copias ma
nuscritas, y tampoco se imprimió: El Milagro de la América, 
descripción en verso de la Santa Iglesia Catedral de Guate
mala; manuscrito que conservaba original é inédito el ilus
trísimo Pardo, primer arzobispo de aquella metropolitana: 
La vida de Santa .Teresa de Jesüs, en versó, que tampoco 
llegó á publicarse: el Norte político, que Beristaín atribuye 
equivocadamente al padre del autor, y éste dice que era 
suyo; y la descripción en verso de las fiestas hechas en Gua
temala, celebrando los años de D. Carlos II al cumplir los 
trece de edad; único que se imprimió alli en 1675 y repro
duzco en las ADICIONES Y ACLARACIONES (3) por ser folleto muy 
raro y difícil de adquirir. 

Lo dicho hasta aqui es cuanto me ha ocurrido sumaria
mente respecto de la familia de los historiadores de Guate
mala que, empezando en Bernal Dfaz de Castillo, dió fin en 
su descendiente Fuentes y Guzmán. Siguiendo sus huellas 
y particularmente las de éste, de quien calca muchas veces 
los conceptos, escribió la historia de aquel territorio anti-

(1) Biblioteca Hispano-americana 1eptentrional. 
(2) Compendio de la Historia ú la ciudad de G11atemala, tomo n, 2. 
(3) Péga. 4,35-.pi. 
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quísimo en civilización é importantísimo, por tanto, para la 
etnografía, el bachiller D. Domingo Juarros, que dió á luz su 
obra desde 1809 á 1818. Publicó después, en 1852, el Ilmo.se
ñor Dr. D. Francisco de Paula García Pelaez sus Memorias 
para la Historia del antiguo reino de Guatemala. Pero la 
verdadera y metódica 'j etnográfica historia de aquella re. 
gión hay que hacerla aún, fundiendo los datos de estos ea
critore_s con los de Remesa!, Villagutierre, Cogolludo, etc., 
y con lo mucho inédito que el Archivo de Indias atesora, 
para entresacar, de entre todo, lo más puro en veracidad y 
sustancia y presentarlo ante la critica severa como material 
de indudable aceptación. 

Las obras de la mayor parte de estos escritores, incluidas 
en el Prospecto, preparadas están, y esperando el turno y 
sitio que han de ocupar en la BIBLIOTECA DE LOS AMERICA

NISTAS; la cual, para que de nada carezca en lo relativo á 
aquellas misteriosas civilizaciones, ningún libro que á ellas 
se refiera omitirá; dando cabida á su tiempo aun á los que, 
fundándose en autoridades bíblicas, pretenden probar que 
hasta el Paraíso terrenal estuvo en el Nuevo Mundo. 

Jusro Z.uu.GOZA. 

V •lleca,, 28 de Febrero de 1882. 
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AL REY DE LAS ESPAÑAS 

N. S. D. CARLOS 11 
REY Y SEÑOR DEL IMPERIO DE LAS INDIAS. 

SEÑOR: 

Sacrificará la veneración de V.M. el desvelo de mis fati
gas, en los obsequios que solicita la ocupación de mi fideli
dad por el mayor y mejor empleo á que puede proporcio
narse mi aplicaciól'), en la formación y argumento de esta 
historia natural, material, militar y política del Reino de 
Goathemala, mi patria, no es otra cosa que demostración re
verente y postrada del fervor de mi lealtad al Real servicio y 
obsequio de vuestra Real persona: y proponer á la Real al
tísima contemplación de V. M., delineado en sombras y en 
confusas negras tintas de mi corto y pobre estilo, este admi
rable dilatado Reino de Goatbemala, que, con tantos justos 
debidos títulos de posesión legítima, es joya de la suprema 
católica Corona y Real patrimonio de la augusta, gloriosa 
sucesión de V. M. que esperamos, y pedimos á Dios sus 
amantísimos, interesados, fieles vasallos. Con que sólo bago 
el sacrificio, á la veneración y culto de V.M., de la ocupa
ción y trabajo que en esta obra y ejercicio tengo; para que, 
pareciendo esta Primera parte digna de la superior y Real 
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contemplaci6n de V. M., favorecido mi desvelo y estudio 
de la magnificencia y fomento de la Real mano de V.M., 
pueda alentarme á proseguir la Segunda parte, que tengo 
principiada, y finalizar en la Tercera lo admirable, fecundo, 
rico y delicioso de este excelente, grande, católico Reino, 
placiendo- de ello al Dios. Que guarde y ensalce la católica, 
grande, Real persona de V. M. con extensión y logro de 
mayores reinos y señoríos, como desea y necesita la cris
tiandad. Goathemala y Abril 3o de 1690 años. 

DoN Fu.NcISco ANTONIO DE FUENTES Y GuzxíK. 



AL LECTOR. 

Esta Primera parte de mi Historia natural, material, 
militar y politica del Reino de Goathemala, tan solamente se 
reduce y trata de fundamentar en su imperio y señorío á 
los primeros gentiles indios Tu/tecas, que fueron los fun
dadores, pobladores y dueños desta utilisima, rica, deli
ciosa y extendida región; cifrando y proponiendo, en el 
argumento de ella, con expresión, su originaria naturaleza 
y su establecimiento, pacifica y tranquilamente asentado 
por elección, en estas dilatadamente, prolíficas, extendidfsi
mas, admirables provincias; con sus ordenanzas y leyes de 
municipio é imperio, en que, manteniéndose inalterables con 
el curso de los tiempos y felicidad continuada desde sus pri
meros principios, aumentólo su primer rey Acxopil de nu
merosas ciudades y pueblos, atropados en generación ma
ravillosa. Derramándose la numerosidad y procreación de 
estas gentes á las montañas más remotamente ignoradas, 
sin leyes, consejo, ni gobierno que los mantuviese en socia
ble y política concordia, y olvidados éstos, tanto de sus ur
banos y racionales principios, convertidos en agrestes y 
montaraces, hicieron distinción de generación y estirpe 
que conocemos por bárbaros. Al mismo tiempo los ciuda
danos políticos, olvidados, en la prosperidad de su dicha, 
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de sus humildes y pobres principios, aspirando á mayor 
grandeza y soberania, y elevado anticipadamente Acxopil al 
trono majestuoso de rey supremo, constituyó en señoríos 
separados á sus dos hijos; señalando la parte de Cachiquel, 
que es Goathemala, á Jintemal, y la de Quiché á Acxiquát, 
que poco después se llamaron reyes. Que son asunto y ob
jeto especial de esta obra, en su generación. 

Motivos fueron, para emprender este no despreciable ni 
ligero trabajo, la consideración atentamente cariñosa á mi 
patria, de que, siendo en la circunvalación de su reino de 
1.700 legujls de tierra, prolíficamente fecunda y estimable
mente rica de minerales y preciosísimos frutos, hayan los au
tores y cronistas de Indias gastado tan poco papel y tan 
pocos renglones en describir sus maravillas; y que habiendo 
tantos años que se escribió de este Reino aquello poco, y 
haberse después acá descubierto y conocido mucho más, en 
copia grandísimamente útil de hierbas medicinales, gomas 
y licores aromáticos, raíces y cortezas saludablemente pro
vechosas y necesarias :i la salud temporal; fuentes minera
les no menos adecuadas con proporción medicinal á la 
curación de-varias y perniciosas dolencias, y muchas admi
rables y estupendas antigliedades y materiales máquinas, 
erigidas perfectamente en arte de arquitectura por los an
tiguos indios (que á muchos parecen incultos) cuando go
zaban de su mayor y más crecida opulencia; en que se re
paran y admiran subterráneos dilatadísimos, que atraviesan 
muchas leguas de tierra, labrados á fuerza de pico y indus
tria admirablemente perfecta del arte de geometría, de gran
de y notable maravilla; que admirándome y suspendiéndo
me unos motivos y otros, me inclinaron la pluma á ir acau
dalando y recogiendo fragmentos y materiales ricos para 
esta obra: que sólo perderá de la estimación, á este agregado 
de maravillas, por el defecto de la traza que podré darle. 

No hizo menos estímulo al celo que me asiste, de servir y 
obsequiará mi patria, el encontrarme, con mucha distinción 
y claridad, en los libros secretos de mi ilustre cabildo de esta 
ciudad de Goathemala, las peligrosas, sangrientas guerras y 
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conquistas de las ciudades y pueblos numerosos de las pro
vincias del Reino, y rebeliones de los indios, que dieron nueva 
ocasión á otras reducciones, que hasta hoy no se han escrito, 
ni dado á la noticia de los hombres, por ninguno de los au
tores antiguos ni modernos; defraudándose lastimosamente 
el crédito de estos descubrimientos y sujeciones de nuevas 
tierras, y el mérito de aquellos excelentes y admirables es
pañoles que las pusieron debidamente debajo de la obedien
cia católica de nuestro grande, poderoso y soberano Rey de 
las Españas. No siendo el menor, ni menos prolijo que 
continuado trabajo, el ~ leer letra tan antigua y revesada, 
y muy deslucida con el tiempo y el agua y cieno del volcán 
que inundó la ciudad vieja; haciéndome considerar que, 
pasando más tiempo por ellos, se hará su inteligencia más 
difícil y aun imposible: no siendo menos prodigiosas y ad
mirables, que las militares, las concurrencias politicas de 
aquellos ancianos, venerandos, dichosos tiempos que en 
ellos se hallan; en que, asi en las dos fundaciones de la ciu
dad vieja, como en la erección de la que hoy gozamos, y 
otros puntos y casos de gran sustancia, se descubre el juicio, 
máximas, inmensa idea y fundamento de aquellos primeros 
españoles que conquistaron y poblaron este Reino. 

Mas como quiera que el no extender ni dilatar la pluma, 
en esta Prim•ra parte, á más discurso, que el que en ella se 
ciñe y comprende en sola la formación y descripción del 
valle de esta ciudad, parecerá haberla ocupado con sola una 
provincia, pudiendo este volumen abrazar más sucinta y 
compendiosamente otra mucha circunvalación de tierra, es 
necesario que advierta la discreción y juicio tie mis lectores, 
que esta es la principalísima provincia del Reino y el objeto 
primero á que atienden las demás, y toda la atención y con
templación de los hombres que habitan el Reino: pues todas 
las demás, con esta provincia de Goathemala, son como las 
lineas de la esfera, que todas van á parar al centro, y que de 
ella se producen y dimanan autorizadamente los órdenes de 
la conservación, aumento, lustre y dilatación de las otras, 
como de su principal cuerpo y cabeza: ocupándome, como 
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preciso por lo polftico, de la primera erección de la ciudad 
antigua, su destruición y lamentable ruina, y edificación y 
nueva ostentativa planta de la que hoy tenemos, con los va
rios y inquietos accidentes de aquellos apartados, veneran
dos ancianos tiempos, y aclarando muchos de los acaecimien
tos de aquel floreciente, dorado siglo, que andan envueltos 
en muchas maliciosas, desacertadas relaciones; como tam
bién, por la atención del natural respeto á la que es cabeza, 
metrópoli, corte y colonia de todo el Reino, donde reside y 
tiene el augusto majestuoso trono la Real Pretorial Chan
cillería, y ser la catedral primitiva esta de Goathemala, por 
haberse erigido antes, con muchos años, que la de Chiapa, 
Verapa1, Comayagua y Le6n de Nicaragua, con el motivo 
de ser esta muy noble y muy leal ciudad de Santiago de los 
Caballeros de Goathemala, cabecera de reino, y referirse en 
este tomo los privilegios y gracias con que los señores Re
yes la han favorecido, ennoblecido y honrado. Y que aun 
tocando en el todo lo principal de aquellos dichosos, acre
ditados tiempos, ·restan muchas cosas, que será preciso in
sertar en la Segunda parte, que en esta Primera no se refie
ran; porque el tercero y cuarto libro de cabildo, entre otros 
muy antiguos y deslustrados papeles del archivo, estaban 
tan barajados y encubiertos, que hoy tengo en mi poder, 
anotados con sumo trabajo, por lo antiguo, deslucido y 
abreviado de su escritura, y entresacados á mis apunta
mientos, lo más notable, curioso y oculto de ellos. 

Pero no siendo el menor entre los motivos que excitaron 
y movieron calurosa y atentamente mi celo, el hallar la his
toria de la conquista de Nueva España, que compuso la ver
dad acreditada y ingenua testificación de mi veneradamen
te atendido autor Bernal Díaz del Castillo, mi rebisabuelo, 
y sac6 á luz el R. P.M. Fr. Alonso Remón, en su última 
impresión, por descuido y inadvertencia del impresor ó 
por cuidado de negociación interesadamente solicita, defec
tuosa y adulterada en partes, como me advierte su original 
borrador que pára en mi poder; me pareció motivo tan sufi
cientemente grave, que cua~do no ocurriera otro que el de 
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ilustrar la pureza y verdad de este autor de obligación mía, 
me hubiera precisado á tomar la pluma para emprender y 
seguir, celosamente pundonoroso, este asunto. Porque aun
que no escribo según el todo de aquella historia, sino sólo 
en la parte que toca á este Reino, es siguiendo su verdad 
acreditada, y lo que es en parte de ella, en lo que es mi asun
to, está aumentada ilustre y admirablemente con muchos 
más heroicos y singulares hechos de nuestros valerosos, 
inimitables españoles, destinados á acciones grandes en 
las empresas militares, y criados para los establecimientos 
poUticos con excelentes superiores talentos: que no suelen 
muchas veces igualarse ambas heroicidades, y sólo las hallo 
juntas en esta admirable, maravillosa, singular empresa de 
la dominación y ·conquista de estas Indias, y en la que el 
grande, venerable, ínclito y esclarecido señor Rey San Fer
nando hizo del Andalucía. Y considerando mi celo, que se 
hallan tres Reales venerables rescriptos de los Reyes nues
tros señores, expedidos en varios tiempos, mandando se 
escribiese esta historia, desde el año de 1~30, que es data de 
la primera; y no habiendo habido, entre tantos doctos, ilus
tres hijos de esta república, quien se alentase á tan decen
te y meritorio asunto, hube de resolverme á escribirla; y 
ahora más alentado, fervoroso y atento á continuar la Se
gunda parte, para pasar á finalizar en la Tercera, con la 
Real cédula de S. M., de 26 de Marzo de 1689, que habla 
en mi persona para este estimable y honorífico efecto. 

Y como quiera que en esta Primera parte se hallará, sa
cada á la letra del libro primero de cabildo, becerro de la fun
dación primera, la nomenclatura, lista ó encabezonamiento 
de los conquistadores, primeros fundadores de esta ciudad de 
Goathemala, con las descendencias y baronías, ilustre prole 
de los que la dejaron á la veneración estimable de los que 
hoy vivimos, y se podrá echar menos el que, en el progreso 
de este volumen, no se hace particular mención de todos, 
siendo soldados maravillosos y heroicos de aquel invenci
ble, admirable ejército, que pudiera á la limitación de algu
nos vulgares y displicentes ingenios dar materia á la nota, y 
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á los interesados á la no justificada queja; se advierte, que es 
por dos particulares atendidos motivos: el uno, de que es 
muy usual, y aun preciso en los historiadores, nombrar sólo 
á los que, ocupados en puestos superiores y siendo nombrados 
cabos de las facciones, fueron los que con la regular y acer
tada disposición consiguieron los aclamados triunfos; y lo 
otro, porque en las demás conquistas, que faltan de referir, 
tendrán el debido y merecido lugar muchos de los que en 
esta Parte primera no se numeran, con los demás que con 
letras incorruptibles rotula y eterniza la fama. Persuadién
dose desde luégo, los entendimientos que se dejasen vencer 
y aprisionar de la malencolía, por no encontrarse los hé
roes estimables de sus familias, que el escribir historias no 
es atropar confusa y desordenadamente noticias, sino redu
cir á método, orden y tiempo las tradiciones y autoridades, 
entresacadas con mendiguez de la desunión de autores é ins
trumentos: siendo de no poca fatiga, ni menos costoso afán, 
el concordar la consecuencia de los sucesos , careo de las 
máximas y las ejecuciones, computación de los tiempos, si
tuación de las provincias, é investigación atentamente traba
josa de las maravillas de cada una en particular: cuyas ad
mirables, prodigiosas particularidades, son crédito de la pro
videncia, principalisimo motivo de mis continuadas tareas. 
Vale. 

Adviértese, que donde se dice y refiere, en el discurso de 
esta obra, algún suceso que acaeció en tiempo de hibierno, 
no se ha de entender, como lo entienden y regulan en toda 
la Europa, por tiempo erizado é inclemente de yelos y 
nevadas, sino por el tiempo más proceloso y anegado de 
las aguas; porque este es estilo recibido en todos los países 
de América, y para estas partes no hablará con propiedad y 
buena inteligencia si dijera tiempo qel otoño al que para acá 
es hibierno. 



PRIMERA PARTE. 

INTRODUCCIÓN A LA RECORDACIÓN FLORIDA. 

Discurso historial, demostración natllral, 
material, militar y polltica del reino de Goathemala,y motivos del autor 

para emprender esta obra después de ta11tos años 
de la conquista de este Reino. 

Compuesta por el capitdn 

D. FRANCISCO ANTONIO DE FUENTES Y GUZMAN, 
regidor perpetuo y patricio patrimonial de la misma ciudad 

de Goathemala. 

LIBRO PRIMERO. 

CAPfTULO PRIMERO. 

Parecerá á muchos sobra de presunción el que, después 
de tantos y tan graves autores como han escrito acerca de 
estas Indias occidentales, y en ello algo de lo mucho y ad
mirable que hay en este Reino de Goathemala, tome yo la 
pluma para narrar lo que parece que otros han trillado y 
dejado ya advertido, con tanta erudita antelación, á la pos
tel'idad de los siglos, y que no puede ofrecerse cosa nueva 
que poder escribir. Pero, como quiera que las cosas de un 
Reino tan dilatado no son fáciles de comprender ligeramen
te, y que lo que la sabia naturaleza produce es tan oculto, y 
también maravilloso lo que después se ha descubierto, y ig-
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noraron aquellos autores que escribieron con tanta antici
pación y que por escondido y ignorado lo omitieron; por este 
motivo, y por lo que propondré adelante, es más fuerza de 
obligación la que me motiva, que estímulo alguno d~ gloria 
temporal. 

Habiéndome aplicado en mi juvenil edad á leer, no sólo 
con curiosidad sino con afición, veneración y cariño, el 
original borrador de el heroico y valeroso capitán Bernal 
Díaz de el Castillo, mi rebisabuelo, cuya ancianidad manus
crita conservamos sus descendientes con aprecio de me
moria estimable, y llegado á esta ciudad de Goathemala, por 
el año de 1675, el libro impreso que sacó á luz el reveren
do padre maestro Fr. Alonso Remón, de el sagrado militar 
orden de Nuestra Señora de la Merced, Redempción de cau
tivos, hallo que lo impreso no conviene en muchas partes 
con el venerable amanuense suyo, porque en unas partes 
tiene de más, y en otras de menos de lq que escribió el autor 
mi bisabuelo, como lo reconozco adulterado en los capftu
los 164 y 171, y as{ en otras partes del progreso de la histo
ria, en que no solamente se oscurece el crédito y fidelidad 
de mi Castillo, sino que se defraudan muchos verdaderos 
méritos de verdaderos héroes, á quienes está llamando el 
premio y el laurel de la fama 11 inmarcesibles glorias. 

Y añadiendo á esta verdad, la de que ha veintiseis años 
que estoy sirviendo á mi Rey y 11 mi Patria, en el oficio de 
regidor perpetuo de esta muy noble y muy leal ciudad de 
Santiago de los Caballeros de Goathemala, y magistrado pre
torio suyo, con mucha aplicación á papeles y antigüedades; 
considerando, con verdadero celo de buen republicano, que 
mi cabildo estaba en inteligencia de que no tenia más de 
un libro de cédulas, por cuyo engaño todos los más y ma
yores negocios de este primario tribunal se perdían, me re -
solvf á pedir los papeles de el archivo para concertarlos; y 
habiéndoseme franqueado aquel archivo con grande honra 
mia, y tenido los papeles en mi casa más de catorce meses, 
tuve ocasión de descubrir tres libros más, de venerables y 
preciosos privilegios, de que formé, con los demás papeles, 
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un abecedario curioso y fácil para hallar por él lo que se ne
cesita de el archivo: y después, habiéndome hecho con este 
manejo más provecto y idóneo, ayudado con el curso del 
tiempo y la experiencia de él, escribí el NoRTE POUT1co, que 
señala la forma de todos los actos públicos y privados de mi 
cabildo; y con este continuado manejo de papeles, hallé en 
ellos cosas muy dignas de la memoria y de la fama, que se 
escondieron á los autores antiguos. 

Fuera de que todos han pasado como por la posta en las 
cosas de este admirable Reino, gastando muy poco tiempo y 
muy pocos renglones en describirlo, siendo ·tantas las ma
ravillas naturales, su amenidad y fértil producción, su opu
lencia en riquezas y frutos, y sus antiglledades materiales, 
que no tuvieron razón de pasarlas en silencio; bien que al
gunas, envueltas en las ruinas y los estragos del tiempo, pu
dieron escondérseles á la noticia por la distancia de las le
guas y lo revuelto 4e aquellos tiempos, que aunque hoy 
están tan distantes de nuestra edad, el mayor manejo y tra
jín las han ido descubriendo, hasta dejarlas patentes y bien 
averiguadas; dejándolas sin rastro de duda ni recelo para lo 
que hoy puede escribirse. A que se agrega el que, en lo que 
escriben Gómara, Illescas y el obispo Paulo Jobio, como lo 
propone y asienta mi Castillo en el preámbulo preparatorio 
al lector, se apartaron de lo cierto y seguro de las noticias, 
como lo hace el reverendo obispo de Chiapa Fr. Bartolomé 
de las Casas escribiendo con sangre; y ahora nuevamente 
se defrauda en el primero capitulo de lo impreso. En lo 
que parece del borrador original, empieza el amanuense 
diciendo: uBenuil Dia1 del Castillo, vecino 4 regidor de la 
muy leal ciudad de SantiaifO de Goathemala, uno de los des
cubridores de la Nueva España y sus provincias, y cabo des
pués en lo de Honduras y Higueras, que en esta tierra asf 
se nombra, natural de la muy noble é insigne villa de Me
dina del Campo, hijo de Francisc;o Diaz del Castillo, regidor 
que fu.! de ella, que por otro nombre llamaban el Galán, y 
de Doña Maria Díe1 Rejón que hayan santa gloria,» etc.: y 
comienza el primero capitulo de lo impreso, sacado á luz por 
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el P.M. Fr. Alonso Remón diciendo: «El año 1514 1alf de 
Castil/4 en compañía del gobernador Pedro Arias de A vila, 
que en aquella sa.¡6n le dieron la gobernación de Tierra
jirme," etc. En que se ve, que si ya no se le defrauda y hace 
agravio en lo que declara y manifiesta en su original, acerca 
de su buena y clara nobleza y valerosas hazañas suyas y de 
sus gloriosos compañeros, por lo menos le alteran las pro
pias voces de que usaba su llano y verdadero sentido y es
tilo; y que habiéndosele alterado en esto, es prueba mayor 
de lo que se alteró en lo impreso, con más y menos, al arbi
trio del impresor, que es una de las razones que más me han 
estimulado para ilustrar el trabajo y la verdad de aquel mi 
ínclito y generoso progenitor. 

Y como quiera que en aquellos dichosos y felices siglos, 
ilustrados con hombres que eran alumnos de la fama, todo 
era andar de unas partes á otras, entregado al celo heroico 
de las conquistas y reducción de la tierra de este nobie Reino 
de Goathemala, no se cuidó de recomendar á las prensas lo 
que no era acción del ejercicio militar; dejando de escribir 
muchas cosas maravillosas y lo magnífico y ilustre de algu
nas poblazones, como refiere mi invencible y verdadero 
Castillo en su primero capítulo, fólio primero de su original, 
diciendo: << Y la gran misericordia de Dios Nuestro Señor, 
que fué el socorro verdadero, que fué servido que ganáse
mos la Nueva España, y la muy nombrada y gran ciudad de 
Tenuztitlan Mexico, que así se nombra, y otras muchas ciu
dades y provincias que por ser tantas aquí no declaro sus 
nombres,» etc. Con que siendo cierto, como parece, que se 
dejó de decir mucho y lo más maravilloso del aspecto ma
terial de las poblazones de los indios, habrá mucho que es
cribir de este y otros asuntos, en lo que hoy vemos, de lo 
antiguo y lo moderno de este ilustre Reino de Goathemala; 
que no fué menos admirable y grande, que fueron excelen
tes los de Mexico y Lima, de quienes con tanta razón hay 
tanto y tan notable maravilloso escrito. 

Sólo para este de Goathemala, reino dilatado y rico, y que 
es aparte de los dos de Mexico y Lima, se engañó Enrico 
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Martinez, escribiendo que le sojuzgó el Imperio Mexicano; 
porque contra esto está lo que dice el historiador Antonio 
de Herrera, en la Década 111, libro 111, cap. XV, que la 
provincia de Teguantepeque, que está sesenta leguas de 
Soconu:rco, nunca Monte1uma lo pudo acabar de sojuzgar, 
aunque fué en persona contra ella, porque era el señor muy 
poderoso. Luego si no debeló ni dominó á Teguantepeque, 
estando antes de Soconu:rco, que es de este Reino, tampoco 
pudo dominar á Goathemala, pues era primero rendir y ven
cer los dos antemurales de Teguantepeque y Soconu1co, 
que sojuzgar á Goathemala; á quien, como decíamos, ha fal
tado pluma que diga, de tan maravilloso Reino, lo mucho 
de su grande, dilatada circunferencia; hasta que yo, con 
mala pluma, y estilo menos limado de lo que pide lo serio 
de esta materia, hube de emprender tan gigante asunto: á 
que daré principio, confiado en el celo y impulso del amor 
de la Patria que me arrebata, siendo lo propuesto bastante 
motivo para mi estimulo. 





CAPÍTULO 11. 

Del establecimiento de la monarqula de Goathemala en la 
gentilidad de sus Reyes, gobierno suyo en las mayores 
ciudades y pueblos, y la mucha y grande majestad de 
que usaron estos señores Tultecas. 

Haber de averiguar de dónde vinieron á estas partea de 
las Indias estos hombres, tan distintos de los demás en el 
color, costumbres y observancias, es una materia dificil, y 
de la misma manera qué generación de las tribus haya sido, 
casi imposible en punto fijo y seguro: como también lo 
es saber por dónde pasaron á estas tierras tan dilatadas y 
extendidas, cuando tantos graves autores (I) han corrido 
por tantas diversas sendas de opiniones el campo á tan difi
cil empresa, y más si acerca de ellos quiere ocurrirse á la 
opinión de los mismos indios, que en ella envuelven tantas 
supersticiones y fantasias de quiméricas y diversas fábulas, 
que son, como infinitas, despreciables y no menos ridícu
las (2). Con que, omitiendo el tratar de su orig~n, y asen
tando que fueron de aquellos siete linajes que llegaron á 

(r) Dr. D. Juan de Solórzano. M. Fr. Andris de Baldesevro. Enrico 
Martfnez. 

(2) Enrico Martfnez, cap. X, fol. ia¡. 
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ocupar el Imperio Mexicano, y se fueron extendiendo, por 
la multiplicación de estas gentes, hasta ocupar las provincias 
de todo este maravilloso Reino. 

Que en él había numerosísimas y grandes ciudades con 
magníficos y decorosos edificios, lo asienta así la verdad in
deleble de mi Castillo (1) llamándolos recios pueblos, por lo 
numerosos que eran, pues había poblazones de ocho y de 
diez mil casas; siendo de tal calidad lo que hallaron erigido . 
los conquistadores gloriosos de este Reino de Goathemala, 
que hablando con Alvarado, alegres y consolados le decían, 
que no tenía que echar menos á Mexico con lo que habían 
descubierto. Y hoy se comprueba la notoriedad de esta opi
nión con lo que vemos vestigioso, y en otras partes en pie, 
de ostentativas máquinas materiales; en lo que se admira en 
el Quiche, TecpanifOathemala, pueblo antiguo de Mixco, edi
ficios de GueguetenanifO y de Chia/chitan i modo de for
talezas, y otros admirablemente ordenados en la provincia 
de la Verapa,; y la fábrica maravillosa y subterránea del 
pueblo de Pochuta, que siendo de firmísima y sólida arga
masa, camina y corre por lo interior de la sierra por distan
cia prolongada de nueve leguas hasta el pueblo de Tecpan
goathemala; que es argumento y prueba del soberano poder 
de aquellos reyes, y numerosidad sin cálculo de los vua
llos que los obedecían. Fuera de que, asf para esto como 
para testimonio de sus grandes fábricas, también autoriza 
esta opinión la fortaleza de Parrasquin, que se ve bajando 
de Totonicapa á la costa del Sur. Y aunque yo sólo consi
deraba con pocos años, que muchas cosas de estas me daban 
escritas los autores que lefa, y que lo que me informaba la 
inspección contra aquellas narrativas era la miseria de unos 
habitables pajizos, si no me ladeaba á la incredulidad, á lo 
menos, suspenso el juicio quedaba en lo neutral siempre sur
to; pero lo más de ello que tengo visto, me hace creer que 
aun no podré comprender para escribir todo lo que hay de 
maravillas singulares en estas nuevas y apreciables provin-

( r) Berna! Oíaz, fol. 164- de 111 original borndor, 
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cias; y con lo que afirma Torquemada, de que eran grandes 
ciudades las de Goathelteala y Utatlan, fundadas de edificios 
maravillosos de cal y canto, pasaré adelante, á establecer 
el imperio de los Monarcas de estos Reinos. 

Fué el Reino dilatado y admirable de Goathemala, esta
blecido y fundado por el valor, actividad y buena policía de 
cuatro generosos mancebos, y en la naturaleza hermanos, 
nacidos de un padre y de una madre de la familia y estirpe 
de los Tultecas, que, entre aquella propagación gentílica 
que· se derramó á estas partes, era la mis ilustre y ms se
ñalada en sangre. Y estos nobles hermanos, convenidos en• 
tre sí y demarcada toda la tierra, la dividieron entre ellos 
mismos , fundando el uno el señorío y provincia de los 
Queleaes, y las demis poderosas de Chiapa, con señala
miento de términos y confines: el otro hermano estableció 
la rica y numerosa provincia de la Verapa1, llegando su 
dominio y gentes á los últimos confines del Golfo dulce por 
la .parte del Norte: y el tercero de ellos fué el fundador y 
progenitor de los Mames y de los Pocomanes, cuyas dos 
generaciones oprimieron infinito v con muy señalada ruina 
á los Quelenes y Cachiqueles, por razón de varias alteracio
nes que nadan de frágiles y momentáneos principios. 

El otro hermano, que siendo el último vino á ser el pri
mero de todos ellos, fué quien dió principio y nombre á los 
Quicheles, Cachiqueles y Sotojíles; siendo estas tres na
ciones y lineas del tronco de este Prfncipe, las que á fuerza 
de armas y astucias militares se apoderaron , contra el dic
tamen y oposición de los primeros que estaban fundados en 
Chiapa, Verapa1 y la sierra de loa Mames, y de todo lo que 
hoy es provincia de Goathen,a/a, (porque en lo demás de la 
tierra, hasta el confín de Costa-rica, se dirá donde le toca). Y 
esta parte de Goathemala, es lo mejor de la tierra en fertili
dad, regalo y temperamento, por cuyas razones era tan co
diciada. Con que , coa la prosperidad y abundancia á que 
llegaron estas tres generaciones procedidas del último de 
los cuatro hermanos Tu/tecas, se olvidaron de la toiseria de 
sus principios, entrando con felicidad , todo el cúmulo de 
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la ambici6n, que pudo en aquellos principios de señorío unir 
y confederar á los Quichéés, Cachiqueles y Sotojiles contra 
las demás provincias, á quienes se hicieron temerosas y for _ 
midables por las sangrientas y formidables perseverantes 
guerru en que los ejercitaban, con muerte asombrosa de 
millares de hombres de Chiapa, Verapa{ y la Sierra; que
dando á la perseverancia y tes6n de estas pluvias militares 
diminutos, y debajo del yugo de los Quicheles, Cachi4_Ueles 
y Sotojiles. 

Pero éstos, divisos entre si mismos, sin más estimulo que 
el de la propia ambici6n y sin reparo de la propia sangre 
que los unfa, intentando cada uno conseguir para si la po
sesión de aquellos señorlos, tiranizaron y consumieron las 
vidas de aquellos desgraciados parientes; y quedando á 
fuerza de mucha, persistente guerra, con todo el dominio 
universal el hermano mayor de los primeros Tu/tecas, que 
se llam6 Acxopil, se hizo temer, venerar y tratar como rey 
de todas estas naciones, que sojuzgó y dominó lo ardiente 
de sus brlos, tratándose con grandeza y soberanía de gran 
monarca, y queriendo ser absoluto y soberano en todas las 
resoluciones de este Imperio. 

Este rey Acxopil hubo dos señalados hijos varones en su 
mujer E,elixoc, que fueron los herederos de su grande lm-. 
perio. Mas como se considerase brumado del peso de los 
años, que pasaban de ciento, y fatigadas las fuerzas corpo
rales con el tes6n de la guerra, determin6, prudente, susti
tuir en los hijos mucha parte de aquel cuidado; con cuya 
consideración pas6 al efecto de nombrarlos por señores de 
algunos de estos países, entregando al mayor de sus hijos, 
que fué Jintemal, toda la parte de Cachiquel, que es Goathe
mala, y al menor, Acxiquat, la pertenencia de Sotojil. Hecha 
esta division, su padre Acxopil se quedó en lo más nume
roso y rico de Utatlan, disponiendo en estos tres estados la 
sucesión de ellos, de manera que por su muerte entrase en 
el gobierno de Utatlan como rey supremo su hijo mayor 
Jintemal, y el segundo optase en el estado que tenia el ma
yor hermano, que era el Quichl, y entrase el hijo de este 
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segundo, Acnquat, en el señorfo de los Sotojile1; pero que 
si sucediese faltarle la sucesión del reino y de loa aeño
rfoa, entrasen, as{ á la posesión de la corona como de los 
dos estados, los parientes más cercanos en sangre al tronco 
de la familia real Tu/teca, y se observase lo mismo ge
neralmente en los A}aus, que son cabezas de Ca/pules, que 
son lo mi)mo y valen tanto como entre nosotros cabeza de 
linaje; pero en estos con algo mú de soberanfa por señores 
de vasallos. Y establecidas las cosas, hizo su corte el hijo 
mayor Jintemal en Goathemala, y el segundo en Atitlan, 
que se llama en el idioma natural At{iquinihai, que signi
fica ((casa de la águila». Mas estos y los otros, aumentados en 
felicidad y opulencia, extendidos los Sotojiles por la costa 
del Sur, donde aprovechados con las grandes huertas de 
cacao y achiote, se hicieron poderosos de oro y plata que les 
entraba al recambio de los dichos géneros; y conspirando 
contra el hermano, declaró contra él ·sangrienta guerra, 
ganándose muchas plazas y tierras de una parte y de otra. 





CAPITULO 111. 

En que se prosigue la materia del pasado: grandes altera -
ciones de los señores Tu/tecas, que duraron y se mantu
vieron hasta la venida de los Conquistadores, aun estando 
asentado el dominio de estos Reyes. 

Consideraba Acxopil, en la multitud de sus años y en las 
varias y sangrientas revoluciones de los señorfos de sus hi
jos, y que si moria en aquella edad, conturbada con tumul
tuosas máximas, dejaba el Reino en inminente riesgo de la 
desolación de su imperio, ó de extinguirse en medio de las 
guerras la estirpe de los Tultecas: con cuyos recelos y con
sideraciones determinó una resu:lta acción; creyendo sose
gar el ánimo inquieto de sus hijos. Y haciéndolos compare
cer en su presencia con sus familias, se les presentó en el 
trono de su majestad y juzgado, ceñido de la corona y con 
cetro de oro en la mano, haciéndose temer y reverenciar 
de ellos y de los demás señores de su corte; y teniéndolos 
arrodillados en su presencia, cogió por la mano á uno de 
sus nietos, hijo mayor de Jintemal, señor de Goathemala, y 
ciñéndole las sienes con su propia corona, le constituyó Mo
narca sobre los dos señoríos, con calidad de que sucediese á 
su padre en el imperio de Utatlán, y que antes de su 
muerte no gobernase más parte de la que heredase del pa-
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dre; confirmando á 6ete en el señorío y reino de Cachiquel, 
que es lo de Goathemala: el cual, creciendo mucho más que 
ninguno, dió motivo para que de su grandeza se denomi
nase todo el reino de Goathemala; porque, á la verdad, este 
rey Jintemal fué muy valeroso, muy astuto y de gran saga
cidad. Dándole Acxopil á su nieto desde luego la posesión 
y gobierno de Goathemala, le dijo que él sería la flor de las 
naciones, y dejó consigo al padre de este joven para que 
gobernase con él en Utatlán; pero esta compañía de go
bierno duró poco tiempo, porque muriendo Acxopil, quedó 
Jintemal por rey de Utatlán y superior á su hijo y á su 
hermano. 

Crecieron tanto estos tres reinos en el aumento de nu
merosos pueblos, que no cabiendo ya en el término de sus 
provincias, volvieron á nuevas guerras y á nuevas alteracio
nes, en que muriendo muchos millares de combatientes de 
unas y otras partes, se disminuían en número considerable, 
con grave ·daño de los tributos de sus reyes; que puestos en 
la consideración de estas ruinas, y en la razón de estado de 
llevar adelante la continuación de la guerra, tratando de 
asegurarse en sus dominios, levantaron en sus términos 
fuertfsimas defensas, de máquinas erigidas de piedrify cal 
con forma de fortalezas, que asegurasen sus gentes, guar
dasen sus dominios, y fuesen padrones inmemoriales del 
ámbito de sus señoríos y juntamente recuerdo de su gran
deza: cuyos vestigios se admiran hoy, en lo que fué reino de 
los Quicheds, que se representan en lo de Totonicapa, Qµet
{altenango, IstaifUacán, y la memorable y prodigiosa forta
leza de el Parasquln; y por lo que era perteneciente á los 
Cachiqueles, se ven sus fuerzas erigidas en Tepangoathe
mala, y que á esta sirve de foso una profunda barranca, y la 
otra en Tecpanatitlán: cuyo cabo ó capitán general de aquel 
ejército, que era de sangre real de los Tultecas, se levantó en 
aquel territorio, intentando hacer reino á parte, favorecido 
y aliado con el rey de Sotojil ó de Atitlán, y esta rebeld{a 
duró hasta la venida de nuestros españoles que los hallaron 
esgrimiendo las armas. Los Sotojiles tuvieron por defensa y 
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fuerte un peñol muy eminente, cerca de la laguna de la 
corte de Atitlán, y grande número de canoas, en que hadan 
con su navegación la guerra, retrayéndose en siendo conve
niente al peñol; por cuya razón se hadan más invencibles 
que los otros, no habiendo por tierra mucha oportunidad 
para sitiarlos, por la aspereza de las montañas que lo im
pedían. 

Había sido á los principios de estos debates, por la con
cordancia de estos tres reyes, la laguna de Atitlán perte
neciente á los tres, y como bienes comunes y francos de los 
tres reinos; y con las alteraciones y varios accidentes de la 
guerra, tué el rey de Sotojil adquiriendo mucho dominio en 
ella, hasta llegar casi á poseerla toda; y aunque quedaba 
libre alguna parte, después de grandes debates que tuvo de 
costo, adquirió sobre ella el total dominio con muchos pue
blos, que también se le rindieron, de la misma comarca: y 
sobre esta pacción, que debía por aquellos tiempos serles 
de grande utilidad, ya por esto, ya por la razón de estado· 
de restaurar lo perdido, entendían frecuentemente sobre 
aclarar el derecho de este lago (porque entre ellos el arbitrio 
de todo era el furor de las armas); pues el mayor tesón de la 
guerra era, no tanto por las poblazones perdidas de unas 
partes y otras, cuanto por conseguir el dominio de esta 
laguna. 

Era no sólo estilo, sino constitución del Reino, el que para 
llegar á la corona, así los primogénitos de los reyes como 
los señores de la sangre Tulteca, y para los demás oficios 
polfticos y militares en que habfan de optar los caciques, 
que entrasen á ellos subiendo por las ocupaciones más in
feriores á las dignidades primeras, y no de otra manera; 
porque así se consegufa el que los ministros y superiores 
llegasen al manejo de las mayores ocupaciones llenos de 
méritos y experiencia, y no por favor ni respeto de la san
gre. Y así lo observan hoy indispensablemente para los 
gobiernos y oficios de alcaldes, á que no entran sino es ha
biendo pasado de lo inferior de alguaciles, escribanos y al
guaciles mayores, para haber de ocupar estos mis superio-
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res. Asi parece que de buena razón debiera ser en todas 
las repúblicas, y que sin duda esta mlixima hacía florecer, de 
bueno en mejor, las repúblicas de los indios de aquellos 
tiempos con buenos consejeros, que colmados de experien
cias, conciliaban con benevolencia la felicidad de los suce
sos para sus reyes. 

A los principios de la infancia de estos señoríos, no cui
daron sus reyes de la ostentación de la majestad que los 
acreditase poderosos; procurando mú el parecerlo por el 
esfuerzo y poder de las armas; pareciéndoles, y no sin fun
damento, que es mayor en un monarca el pronombre de 
guerrero que el de majestuoso. Y asi, sólo en aquellos prime
ros tiempos se emplearon en estas bizarrías; en hacer bene
ficiar las tierras para mú aficionar y establecer l1 los vasa
llos, labrar las minas, poblar y aumentar en el aspecto ma
terial sus ciudades y pueblos, y edificar suntuosos templos 
ó adoratorios á sus ldolos, y magníficos y ostentativos pa
lacios para sus familias. Pero, establecido y fundamentado 
esto, pasando de lo que es poco 11 lo mucho, trataron de la 
mayor autoridad y mú aparatosa majestad que pudieran 
apropiar á sus personas; dejándose tratar de pocos, y esto 
con ceremonias muy profundas y rendidas de adoración; 
estando cercados de muchos de los señores de su sangre, y 
muchos de los que obtenian los ahaguaes, y sirviéndose no 
menos de numerosa familia; que se componia y ordenaba 
de los mis principales de sus estados, y éstos con atavío 
correspondiente á su calidad y al señor á quien servían: 
porque aunque era el mismo que ahora usan los principales, 
de camiseta y aiate ó tilma, mas esto era sobre el campo 
blanco de finisimo hilo de algodón, labrado de plumeria 
matizada de variedad de colores, con que dibujaban en las 
mantas las figuras que querían. Pero el solio 6 trono en que 
se sentaban, y especialmente el de que usaba el rey de el 
Quiché 6 de Utatlán, era de grandísima y venerable majes
tad, porque levantándose el trono de su asiento sobre gra
das, que volaban á mucha altura, venia á caer debajo de 
cuatro doseles 6 baldoquines, que siendo el más alto de 
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mucha grandeza, recibia dentro de si otro más pequeño, y 
este segundo otro menor, y el tercero recibfa el último que 
era de la proporción y ancho de el asiento de este Rey. To
dos eran de plumeria, y cada uno de distinto color de ellas, 
haciéndolos más graciosos y agradables, en el todo de su 
adorno, las sanefas que, cotsando y saliendo afuera unas 
más que otras, hadan más vistosa y reparable s_u inventi
va. El de Goathemala usaba de tres doseles, y el de Sotojil 
de dos; significando en esto su mayor 6 menor soberanía. 
Usaba el de el Quiché del adorno de la corona de oro, 
adornad~ de esmeraldas, que le venían muy ricas de la pro
vincia de Verapa:r; representando en estos atavfos, y otras 
grandezas de que se hada asistir, un aparato de gran se
ñor; como, en lo más que aquí se escribe, y lo sienta Tor
quemada. 
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ocupar el Imperio Mexicano, y se fueron extendiendo, por 
la multiplicación de estas gentes, hasta ocupar las provincias 
de todo este maravilloso Reino. 

Que en él había numerosísimas y grandes ciudades con 
magníficos y decorosos edificios, lo asienta así la verdad in
deleble de mi Castillo (1) llamándolos recios pueblos, por lo 
numerosos que eran, pues había poblazones de ocho y de 
diez mil casas; siendo de tal calidad lo que hallaron erigido 
los conquistadores gloriosos de este Reino de Goathemala, 
que hablando con Alvarado, alegres y consolados le decían, 
que no tenia que echar menos á Mexico con lo que habían 
descubierto. Y hoy se comprueba la notoriedad de esta opi
nión con lo que vemos vestigioso, y en otras partes en pie, 
de ostentativas máquinas materiales; en lo que se admira en 
el Quiche, Tecpangoathemala, pueblo antiguo de Mixco, edi
ficios de Gueguetenango y de Chiakhitan á modo de for
talezas , y otros admirablemente ordenados en la provincia 
de la Verapa,; y la fábrica maravillosa y subterránea del 
pueblo de Pochuta, que siendo de firmísima y sólida arga
masa, camina y corre por lo interior de la sierra por distan
cia prolongada de nueve leguas hasta el pueblo de Tecpa,,
goathemala; que es argumento y prueba del soberano poder 
de aquellos reyes, y numerosidad sin cd.lculo de los vasa
llos que los obedeclan. Fuera de que, asf para esto como 
para testimonio de sus grandes fábricas, también autoriza 
esta opinión la fortaleza de Parrasquin, que se ve bajando 
de Totonicapa 11 la costa del Sur. Y aunque yo sólo consi
deraba con pocos años, que muchas cosas de estas me daban 
escritas los autores que lefa, y que lo que me informaba la 
inspección contra aquellas narrativas era la miseria de unos 
habitables pajizos, si no me ladeaba 11 la incredulidad, á lo 
menos, suspenso el juicio quedaba en lo neutral siempre sur
to; pero lo ml1s de ello que tengo visto, me hace creer que 
aun no podré comprender para escribir todo lo que hay de 
maravillas singulares en estas nuevas y apreciables provin-

(r) Berna) Díaz:, fol. 164 de su original borndor. 
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cias; y con lo que afirma Torquemada, de queeran grandes 
ciudades las de Goathentala y Utatlan, fundadas de edificios 
maravillosos de cal y canto, pasaré adelante, 4 establecer 
el imperio de los Monarcas de estos Reinos. 

Fué el Reino dilatado y admirable de Goathemala, esta
blecido y fundado por el valor, actividad y buena polida de 
cuatro generosos mancebos, y en la naturaleza hermanos, 
nacidos de un padre y de una madre de la familia y estirpe 
de los Tultecas, que, entre aquella propagación gentílica 
que·se derramó á estas partes, era la más ilustre y más se
ñalada en sangre. Y estos nobles hermanos, convenidos en
tre sí y demarcada toda la tierra, la dividieron entre ellos 
mismos , fundando el uno el señorío y provincia de los 
Quelenes, y las dem4s poderosas de Chiapa, con señala
miento de términos y confines: el otro hermano estableció 
la rica y numerosa provincia de la Verapa1, .llegando su 
dominio y gentes 4 los últimos confines del Golfo dulce por 
la .parte del Norte : y el tercero de ellos fu6 el fundador y 
progenitor . de los Mamts y de los Pocomanes, cuyas dos 
generaciones oprimieron infinito y con muy señalada ruina 
4 los Que/enes y Cachiqueles, por razón de varias alteracio
nes que nadan de fr4giles y momentáneos principios. 

El otro hermano, que siendo el último vino 4 ser el pri
mero de todos ellos, fué quien dió principio y nombre á los 
Quichel8s, Cachiqueles y Sotojíles; siendo estas tres na
ciones y lineas del tronco de este Príncipe, las que 4 fuerza 
de armas y astucias militares se apoderaron, contra el dic
tamen y oposición de los primeros que estaban fundados en 
Chiapa, Verapa1 y la sierra de los Mames, y de todo lo que 
hoy es provincia de Goathenrala, (porque en lo dem4s de la 
tierra, hasta el confín de Costa-rica, se dir4 donde le toca). Y 
esta parte de Goatbemala, es lo mejor de la tierra en fertili
dad, regalo y temperamento, por cuyas razones era tan co
diciada. Con que , coa la prosperidad y abundancia á que 
llegaron estas tres generaciones procedidas del último de 
los cuatro hermanos Tultecas, se olvidaron de la u1iseria de 
sus principios, entrando con felicidad i todo el cúmulo de 
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la ambici6n, que pudo en aquellos principios de señorío unir 
y confederar á los Quichéés, Cachiqueles y Sotojiles contra 
las demás provincias, á quienes se hicieron temerosas y for. 
midables por las sangrientas y formidables perseverantes 
guerras en que los ejercitaban, con muerte asombrosa de 
millares de hombres de Chiapa, Verapa,r y la Sierra; que
dando 4 la perseverancia y tesón de estas pluvias militares 
diminutos, y debajo del yugo de los Quicheks, Cachiqueles 
y Sotojiles. 

Pero éstos, divisos entre sf mismos, sin más estimulo que 
el de la propia ambici6n y sin reparo de la propia sangre 
que los unfa, intentando cada uno conseguir para s( la po
sesión de aquellos señorfos, tiranizaron y consumieron las 
vidas de aquellos desgraciados parientes; y quedando á 
fuerza de mucha, persistente guerra, con todo el dominio 
universal el hermano mayor de los primeros Tu/tecas, que 
se llamó Ac.ropil, se hizo temer, venerar y tratar como rey 
de todas estas naciones, que sojuzgó y dominó lo ardiente 
de sus brfos, tratándose con grandeza y soberanfa de gran 
monarca, y queriendo ser absoluto y soberano en todas las 
resoluciones de este Imperio. 

Este rey Ac.ropil hubo dos señalados hijos varones en su 
mujer Eseli.roc, que fueron los herederos de su grande lm-. 
perio. Mas como se considerase brumado del peso de los 
años, que pasaban de ciento, y fatigadas las fuerzas corpo
rales con el tes6n de la guerra, determinó, prudente, susti
tuir en los hijos mucha parte de aquel cuidado; con cuya 
consideraci6n pasó al efecto de nombrarlos por señores de 
algunos de estos pa(ses, entregando al mayor de sus hijos, 
que fué Jintemal, toda la parte de Cachiquel, que es Goathe
mala, y al menor, Ac.riquat, la pertenencia de Sotojil. Hecha 
esta division, su padre Ac.ropil se quedó en lo mis nume
roso y rico de Utatlan, disponiendo en estos tres estados la 
sucesión de ellos, de manera que por su muerte entrase en 
el gobierno de Utatlan como rey supremo su hijo mayor 
Jintemal, y el segundo optase en el estado que tenfa el ma
yor hermano, que era el Quiché, y entrase el hijo de este 
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segundo, Acxiquat, en el señorío de los Sotojiles; pero que 
si sucediese faltarle la sucesión del reino y de los seño
ríos, entrasen, as( á la posesión de la corona como de los 
dos estados, los parientes más cercanos en sangre al tronco 
de la familia real Tu/teca, y se observase lo mismo ge
neralmente en los Ajaus, que son cabezas de Ca/pules, que 
son lo mi~mo y valen tanto como entre nosotros cabeza de 
linaje; pero en estos con algo más de soberanía por señores 
de vasallos. Y establecidas las cosas, hizo su corte el hijo 
mayor Jintemal en Goathemala, y el segundo en Atitlan, 
que se llama en el idioma natural At{iquinihai, que signi
fica «casa de la águilu. Mas estos y los otros, aumentados en 
felicidad y opulencia, extendidos los Sotojiles por la costa 
del Sur, donde aprovechados con las grandes huertas de 
cacao y achiote, se hicieron poderosos de oro y plata que les 
entraba al recambio de los dichos géneros; y conspirando 
contra el hermano, declaró contra él 1sangrienta guerra, 
ganándose muchas plazas y tierras de una parte y de otra. 



• 



CAPITULO 111. 

En que se prosigue la materia del pasado: grandes altera
ciones de los señores Tu/tecas, que duraron y se mantu
vieron hasta la venida de los Conquistadores, aun estando 
asentado el dominio de estos Reyes. 

Consideraba Ac.ropil, en la multitud de sus años y en las 
varias y sangrientas revoluciones de los señoríos de sus hi
jos, y que si moría en aquella edad, conturbada con tumul
tuosas máximas, dejaba el Reino en inminente riesgo de la 
desolación de su imperio, ó de extinguirse en medio de las 
guerras la estirpe de los Tultecas: con cuyos recelos y con
sideraciones determinó una resudta acción; creyendo sose
gar el ánimo inquieto de sus hijos. Y haciéndolos compare
cer en su presencia con sus familias, se les presentó en el 
trono de su majestad y juzgado, ceñido de la corona y con 
cetro de oro en la mano, haciéndose temer y reverenciar 
de ellos y de los demás señores de su corte; y teniéndolos 
arrodillados en su presencia, cogió por la mano á uno de 
sus nietos, hijo mayor de Jintemal, señor de Goathemala, y 
ciñéndole las sienes con su propia corona, le constituyó Mo
narca sobre los dos señoríos, con calidad de que sucediese á 
su padre en el imperio de Utatlán, y que antes de su 
muerte no gobernase más parte de la que heredase del pa-
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dre; confirmando á '8te en el señorío y reino de Cachiquel, 
que es lo de Goathemala: el cual, creciendo mucho más que 
ninguno, dió motivo para que de sti grandeza se denomi
nase todo el reino de Goathemala; porque, á la verdad, este 
rey Jintemal fué muy valeroso, muy astuto y de gran saga
cidad. Dándole Acxopil á su nieto desde luego la posesión 
y gobierno de Goathemala, le dijo que él sería la B.or de las 
naciones, y dejó consigo al padre de este joven para que 
gobernase con él en Utatlán; pero esta compañfa de go
bierno duró poco tiempo, porque muriendo Á.cxopil, quedó 
Jintemal por rey de Utatlán y superior á su hijo y 4 su 
hermano. 

Crecieron tanto estos tres reinos en el aumento de nu
merosos pueblos, que no cabiendo ya en el término de sus 
provincias, volvieron á nuevas guerras y á nuevas alteracio
nes, en que muriendo muchos millares de combatientes de 
unas y otras partes, se disminufan en número considerable, 
con grave ·daño de los tributos de sus reyes; que puestos en 
la consideración de estas ruinas, y en la razón de estado de 
llevar adelante la continuación de la guerra, tratando de 
asegurarse en sus dominios, levantaron en sus términos 
fuertfsimas defensas, de máquinas erigidas de piedrtf y cal 
con forma de fortalezas, que asegurasen sus gentes, guar
dasen sus dominios, y fuesen padrones inmemoriales del 
ámbito de sus señorfos y juntamente recuerdo de su gran
deza: cuyos vestigios se admiran hoy, en lo que fué reino de 
los Quicheds, que se representan en lo de Totonicapa, Quet-
1altenango, Istaguacán, y la memorable y prodigiosa forta
leza de el Parasquín; y por lo que era perteneciente 4 los 
Cachiqueles, se ven sus fuerzas erigidas en Tepangoathe
mala, y que á esta sine de foso una profunda barranca, y la 
otra en Tecpanatitlán: cuyo cabo 6 capitán general de aquel 
ejército, que era de sangre real de los Toltecas, se levantó en 
aquel territorio, intentando hacer reino á parte, favorecido 
y aliado con el rey de Sotojil ó de Atitlán, y esta rebeldía 
dur6 hasta la venida de nuestros españoles que los hallaron 
esgrimiendo las armas. Los Sotojiles tuvieron por defensa y 



fuerte un peñol muy eminente, cerca de la laguna de la 
corte de Atitlán, y grande número de canoas, en que hadan 
con su navegaci6n la guerra, retrayéndose en siendo conve
niente al peñol; por cuya raz6n se hadan más invencibles 
que los otros, no habiendo por tierra mucha oportunidad 
para sitiarlos, por la aspereza de las montañas que lo im• 
pedían. 

Habfa sido á los principios de estos debates, por la con
cordancia de estos tres reyes, ta laguna de Atitlán perte• 
neciente á los tres, y como bienes comunes y francos de los 
tres reinos; y con las alteraciones y varios accidentes de la 
guerra, tué el rey de Sotojil adquiriendo mucho dominio en 
ella, hasta llegar casi á poseerla toda; y aunque quedaba 
libre alguna parte, después de grandes debates que tuvo de 
costo, adquiri6 sobre ella el total dominio con muchos pue
blos, que también se le rindieron, de la misma comarca: y 
sobre esta pacci6n, que debía por aquellos tiempos serles 
de grande utilidad, ya por esto, ya por la raz6n de estado -
de restaurar lo perdido, entendían frecuentemente sobre 
aclarar el derecho de este lago (porque entre ellos el arbitrio 
de todo era el furor de las armas); pues el mayor tes6n de la 
guerra era, no tanto por las poblazones perdidas de unas 
partes y otras, cuanto por conseguir el dominio de esta 
laguna. 

Era no s6lo estilo,sino constituci6n del Reino, el que para 
llegar á la corona, asf los primogénitos de los reyes como 
los señores de la sangre Tolteca, y para los demás oficios 
politicos y militares en que habían de optar los caciques, 
que entrasen á ellos subiendo por las ocupaciones más in
feriores á las dignidades primeras, y no de otra manera; 
porque asf se consegufa el que los ministros y superiores 
llegasen al manejo de las mayores ocupaciones llenos de 
méritos y experiencia, y no por favor ni respeto de la san
gre. Y asi lo observan hoy indispensablemente para los 
gobiernos y oficios de alcaldes, á que no entran sino es ha
biendo pasado de lo inferior de alguaciles, escribanos y al
guaciles mayores, para haber de ocupar estos más superio-
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res. Así parece que de buena razón debiera ser en todas 
las repúblicas, y que sin duda esta m4xima hacía florecer, de 
bueno en mejor, las repúblicas de los indios de aquellos 
tiempos con buenos consejeros, que colmados de experien
cias, conciliaban con benevolencia la felicidad de los suce
sos para sus reyes. 

A los principios de la infancia de estos señoríos, no cui
daron sus reyes de la ostentación de la majestad que los 
acreditase poderosos; procurando mú el parecerlo por el 
esfuerzo y poder de las armas; pareciéndoles, y no sin fun
damento, que es mayor en un monarca el pronombre de 
guerrero que el de majestuoso. Y así, sólo en aquellos prime
ros tiempos se emplearon en estas bizarrías; en hacer bene
ficiar las tierras para mú aficionar y establecer 4 los vasa
llos, labrar las minas, poblar y aumentar en el aspecto ma
terial sus ciudades y pueblos, y edificar suntuosos templos 
6 adoratorios á sus ldolos, y magníficos y ostentativos pa
lacios para sus familias. Pero, establecido y fundamentado 
esto, pasando de lo que es poco á lo mucho, trataron de la 
mayor autoridad y mú aparatosa majestad que pudieran 
apropiar á sus personas; dejándose tratar de pocos, y esto 
con ceremonias muy profundas y rendidas de adoración; 
estando cercados de muchos de los señores de su sangre, y 
muchos de los que obtenían los ahaguaes, y sirviéndose no 
menos de numerosa familia; que se componía y ordenaba 
de los más principales de sus estados, y éstos con atavío 
correspondiente á su calidad y al señor á quien servían: 
porque aunque era el mismo que ahora usan los principales, 
de camiseta y aiate ó tilma, mas esto era sobre el campo 
blanco de finísimo hilo de algodón, labrado de plumería 
matizada de variedad de colores, con que dibujaban en las 
mantas las figuras que querían. Pero el solio 6 trono en que 
se sentaban, y especialmente el de que usaba el rey de el 
Quiché ó de Utatlán, era de grandísima y venerable majes
tad, porque levantándose el trono de su asiento sobre gra
das, que volaban á mucha altura, venía á caer debajo de 
cuatro doseles ó baldoquines, que siendo el más alto de 
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mucha grandeza, recibía dentro de sf otro más pequeño, y 
este segundo otro menor, y el tercero recibí~ el último que 
era de la proporción y ancho de el asiento de este Rey. To
dos eran de plumeda, y cada uno de distinto color de ellas, 
haciéndolos más graciosos y agradables, en el todo de su 
adorno, las sanefas que, colgando y saliendo afuera unas 
más que otras, hadan más vistosa y reparable •~ inventi
va. El de Goathemala usaba de tres doseles, y el de Sotojil 
de dos; significando en esto su mayor 6 menor soberanía. 
Usaba el de el Quiché del adorno de la corona de oro, 
adornad~ de esmeraldas, que le venían muy ricas de la pro
vincia de Verapa1; representando en estos atavíos, y otras 
grandezas de que se hacia asistir, un aparato de gran se
ñor; como, en lo más que aquf se escribe, y lo sienta Tor
quemada. 





CAPÍTULO IV. 

Del modo y ordenanfa de leyes con que se gobernfban y 
regían los señoríos de los indios naturales de este Reino 
de Goathemala. 

No po.temos dudar, por lo que acabamos de decir ahora, 
y por lo que conocemos de habilidad en los indios de estas 
provincias, que los Toltecas, que les dieron principio, eran 
de buena inteligencia y de no menos propensión á las cosas 
que se reducen á arte, y que pasando con la imaginativa á 
las cosas que tocan al entendimiento, ayudado éste de la 
experiencia, los haría muy cultos en materias de policía, 
con que por razón natural pondrfan leyes, que= son las mu
rallas de los reinos, á todos sus estados; y aunque en algu -
nas de ellas cooperaban con los Mexicanos, en las más dis
taban mucho, y así se reconoce, cotejando los autores y lo 
que hoy corre de tradición, entre los más ancianos de estas 
numerosas provincias. 

Y como ya dijimos que entraban á optar en los oficios de 
lo inferior á lo supremo, no se dió caso en que entrase en 
la corona ningún Rey que fuese niño, sino acompañado de 
buenas experiencias, y as( no eran disculpables sus yerros: 
y por eso no carecfa de pena, en el caso que el Rey se mos
traba cruel, de calidad que llegase á rayar en lo tirano, 
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porque entonces, juntos, con gran cautela, los ahalfU"eS del 
Reino, que eran como sus grandes, le deponfan de la pose
sión del Reino; introduciendo en él al Rey más inmediato 4 
la sucesión, no reservándole nada de sus riquezas, porque 
todo con el Reino entraba en poder del que le sucedía. Y 
algunos sientan, que era castigado con pena capital, que 
serfa muy posible, recelando que el depuesto no se alzase 
después con todo ó parte. Pero si el que levantaba la cons
piración contra su Príncipe, no probaba y justificaba sus ti
ranfas, era muerto con• tormento cruel y secrestados todos 
sus bienes, y dados por esclavos sus mujeres, hijos y pa
rientes, que se vendían por plumas, cacao y mantas en el 
caybal, que es lo mismo que entre nosotros almoneda: 
en todp lo más de estas ordenanzas casi conviene Torque
mada. 

Los ahaguaes, que con al8Únmotivo ó pretexto embaraza
ban la recaudación y el pago de los tributos pertenecientes 
al Rey, ó si amotinaban y conspiraban los pueblos, eran 
condenados á muerte, y daban por esclavos á todos los de 
su familia, y como á tales los vendían públicamente. 

Si la mujer del Rey ó alguna concubina adulteraba, ave
riguado el delito, si la ofensa se había cometido con persona 
principal, eran los dos condenados á darles garrote; pero 
siendo plebeyo, los despeñaban de partes muy eminentes. 

El que cometía delitos contra el Rey ó la Patria, ó descu
bría los secretos de !lguerra, ó se pasaba á la parte del ene
migo, ó sembraba mala fama contra la persona Real, ó el que 
mataba á otro, todos estos incurrían en pena de muerte, en 
secresto de todos sus haberes, y esclavitud de sus deudos; 
pero estos podían resgatarse á precios de mantas y otras 
cosas. 

El ladrón era condenado á que la cosa hurtada la pagase 
al dueño por su justo valor, y para mayor pena le multaban 
en cantidad de mantas para el Rey: por la segunda vez le 
duplicaban la pena en lo uno y en lo otro; pero reincidiendo 
y pasando á tercer latrocinio, incurría en pena de muerte. 
Mu si era de familia rica y le compraba el calpul á donde 
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pertenecfa, pagando por él todos los hurtos que le compro
baban y otra cantidad para el Erario y depósito del Rey, 
quedaba libre; pero si después era aprehendido en el mismo 
delito, era despeñado; y en esto no habfa excepción de per
sonas, porque sólo se atendía á que, demás de ser infamia, 
era daflo de muchos. 

El que forzaba alguna mujer y se aprovechaba de ella 
contra su voluntad, estuviese desftorada ó doncella, era por 
ello condenado á muerte; mas si no había hecho más que in
tentar la Tiolencia sin llegar al efecto, le daban por esclavo 
de resgate, al arbitrio y disposición de la parte agraviada. 

Era ley, qtie el que hubiera de ca&arse (y hasta hoy se ob
sena), sirviese á los padres de la novia algún tiempo, y que, 
además deste servicio personal, hubiese de darles alguna 
cantidad de cosas de aquellas del estilo de sus mercados; 
pero si efectuado este concierto, los padres de la desposada 
se hadan afuera, habían de volver la misma cantidad en la 
misma especie que la habían recibido, y servir personal
mente los mismos dias que él los babia servido; siendo por 
los jueces castigado á su arbitrio por persona de mal trato, 
con lo cual pocas veces quedaban sin efecto los conciertos, 
que así los llamaban ellos. 

Si en caso de adulterio el marido no podía probar con tes
tigos su agravio, porque los cogió en el monte ó en parte 
donde no había con quién atestiguar, bastaba, para conven
cer al adúltero ante el juez, el quitarle alguna prenda; y 
sólo con esto era condenado; y aun hffta hoy lo observan, 
y quieren que los jueces españoles pasen por este estilo; 
mas, entre si mismos, con sus gobernadores y alcaldes, asf 
corre. 

El incendiario era tenido por enemigo de la patria, por
que dedan que el fuego no tenia término, y que por quemar 
una casa se quemaría una ciudad ó un pueblo, y en él pere
cerían muchas vidas y haciendas, y que era traición pú
blica cometida contra el común; y por ello era condenado 4 
muerte, y su familia desterrada de todo el reino, y embar
gados todos sus bienes; de donde se volvía á construir el 
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edificio que babia devorado el fuego, y lo demás era para la 
recámara de el Rey. 

Pero habiéndose dado estos Tul tecas, con grandísimo 
ahinco, á la religión y culto de sus falsos dioses, de que fue
ron observantísimos, según la costumbre de sus ritos; sobre 
esta veneración de sus falsas deidades, parece que en sus 
leyes cargaron más la mano de la crueldad 'de ellas. cuyas 
ejecuciones eran irremisibles, y sobre el cumplimiento tle 
estas oraenaciones se desvelaban con severa atención. Y así, 
el hurto de las cosas sagradas, profanación de los adorato
rios, ó desacato á los ministros ó Papaces de los ídolos, se 
castigaba con dura mano, despeñando al reo, y todos los de 
su familia quedaban en la linea de infames y en esclavi
tud perpetua. Mas siendo la irreverencia leve, quedaba es
clavo el reo y sus hijos; y por la reincidencia pasaba la escla
vitud i todo el calpul, que es un linaje, y á la tercera vez 
morfa despeñado. 

✓ El simarr6n, que era el que bula 6 ausentaba del domi
nio ó señorfo de su dueño, pagaba, desempeñándolo su 
calpul, cierta cantidad de mantas, y reincidiendo en la culpa 
era condenado á muerte de horca, procurando siempre que 
todos estuviesen sujetos y obedientes. 

La mujer que enviudaba, si quedaba moza no había de 
quedar libre-, y suelta de aquel yugo que se contrata por el 
género de sus matrimonios, porque el marido la casaba de 
su mano con hermano ó pariente cercano de él, y los hijos 
de estos casaban con los parientes de la madre; juzgando 
que, porque ella salió de la cat.a de sus padres, ya no era pa-

y rienta de aquel calpul; y hasta hoy, en sus propios paren
tescos, no saben hacer distinción, y generalmente todos los 
del calpul se llaman hermanos, sin explicar otro grado. 

Todo lo más que se contiene en este género de leyes, tiene 
mucho que considerar, porque algunas de ellas convienen 
con la razón, y otras consideramos llenas de crueldad y ri
gor, y mucho mayor contemplando que el miserable reo no 
tenia el recurso de la apelación al Rey, sino que, requerido 
por la parte ante el juez, babia de morir ó ser atormentado, 
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porque si negaba era cruelísimamente atormentado, despo
jándole de todas sus vestiduras, y colgado de dos pulgares 
le azotaban asperfsimamente,sahumándole con cantidad de 
chile, y confesando, salía de allí para el suplicio, á que le 
condenaba la ley, correspondiente á su delito. Siendo ast 
las leyes, como lo irremisible de ellas, igual y correspon
diente en todos los tres reinos.del Quichel, Cachiquel y So
tojil, bien que más rigurosas y exactas en lo de la Verapa,, 
aunque en su sentido iguales á estas; á que se agregaban 
otras municipales de las provincias, según los establecimien
tos de la costumbre, inclinaciones 6 vicios comunes de los 
provinciales, en que, también, no procedían muy lejos de la 
razón natural, porque proporcionaban las penas á la gra
vedad de las culpas. Y en fin, aunque excediesen en el rigor, 
parece que procuraban que no hubiese delitos en sus repú
blicas. 

Y aun es verdad, que hubo entre los de esta nación 
algunas generaciones muy incultas y de especie de salvajes, 
que habitaban en los lagos, montañas y partes cavernosas 
de las selvas y páramos incultos; siendo estos, por natural 
propensión soya á la caza y pesquerías, de que sin duda se 
sustentaban, y teniendo también ranchos aunque pequeños 
y pobres en sus milpas: de cuyo género de gentes no podr4 ✓ 
decir España que no ha tenido algunos, pues los Batuecos, 
descubiertos en nuestros tiempos, no eran menos agrestes 
que estos de quienes hablamos. Pero aunque eran ast algu
nos, especialmente en algunas partes de la costa, en las 
cabeceras, cortes y pueblos numerosos no se hallaban, sino 
muy dados á lo político y esmerados en las artes; de que 
tuvieron conocimiento, y hubo y hay entre ellos, especial
mente en la parte de los nobles y principales indios, muy 
buenas capacidades, con don excelente de gobierno, y de 
muy buena y entera razón; sino que el no entenderles su 
idioma, y el estar ellos tan apagados y distantes de la me
meria de sus principios, los hace parecer algo menos que 
brutos, siendo, no sólo contra razón, ~no distante de la ca
ridad el pensarlo. Porque me es preciso decir que, siendo 

3 
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ellos de dócil natural y muy humildes, es culpa grande, no 
sólo de los ministros eclesiásticos, sino mucho mayor de las 
justicias seculares, el que no sean mejores, poniendo más 
cuidado; pues Dios se los ha encomendado, que tengan 
más puntual educación y advertencia en su puerilidad, so
bre que tan apretadamente y con tanta católica piedad 
hace repetidos encargos el Rey nuestro señor. 



CAPfTULO V. 

Del principio que tuvo la idolatría entre los indios de este 
reino de Goathemala, y los sacrificios y ritos de que 
usaban. 

Hasta el presente siglo ruedan atropadas catervas de ido
lillos, y muchos, también de mayor talla, que se encuentran 
á cada paso por todas las tierras cultivadas; unos que se ta
llaron en piedra, y otros que se forjaron de barro cocido, 
que apuestan resistencias á los guijarros más firmes. Repre
sentan varias y monstruosas figuras de las de el hombre, 
mujer, culebra, tigre y otras bestiales tallas, iguales á las 
referidas, que no podemos averiguar si á uno solo, á quien 
daban mentida adoración, generalmente se represente en 
estos, 6 si acaso (que parece lo más cierto) (1) sea 1~ diver
sidad de los falsos Dioses, como quiere la pluralidad de las 
figuras, y sienten muchos, y con estos algunos ministros 
eclesiásticos curas, que eran numerosas las deidades que 
atribuían á estas asquerosas estatuas; porque tenían Dios 
para el agua, otro para el viento, otros para el maíz y de
más frutos, Dios para la generación, Dios para las enferme
dades, y para cada cosa una deidad particular, y finalmente 
unos Dioses limitados en fuerzas y poder: sin que á su ru-

(1) Torquemada, aegunda parte, lib. X, capa. 11 hasta el 32. 
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deza les hiciese fuerza esta multiplicidad gentflica, ni otras 
razones, que aun á su propia inutilidad y materialidad pu
diera hacerles descaecer de tan monstruoso concepto, sólo 
mirando en la suma fealdad en que se representaban sus 
Dioses, toscos, disformes, feos y de inhonestas figuras. Pero 
como el demonio en ellos tenía tan sobrada ganancia, les 
representaría otra cosa, diversa de la que vemos, á aquellos 
miserables, ciegos y bárbaramente torpes, primitivos indios , 
de este Reino de Goathemala. 

Pero habiendo de indagar el principio y origen desta mi
serable ceguedad, es necesariQ muy de antemano tomar en 
ella los tiempos pretéritos, y ocurrir á los principios de las 
fundaciones de estos indios, en que es preciso valerse de al
gunas noticias, de las envueltas en fábulas y quiméricas 
circunstancias, que los mismos indios conservan manuscri
tas de sus mayores. En ellas cuentan, que habiendo enfer
mado gravemente y muerto de la enfermedad un joven, 
único heredero del señor á quien ellos obedecían, que la 
muerte del mozo fué de su padre tan inconsolablemente 
sentida y con tanto extremo llorada, que en mucho tiempo 
estuvo negado á todo humano consuelo, y aunque todos los 
mayores señores del Reino y los demás vasallos hacían infi
nitos oficios de rendimiento y amor por alegrarle, él se mos
traba insensible á estos comedimientos, entregado sólo á la 
pena de la pérdida del hijo. Pero los vasallos, considerando 
cuán de propósito se habfa entregado á la melancolfa y á los 
pensamientos funestos, llegando á términos de perder la 
vida y de dejar el Reino funestado, con lo que se levantaría 
de pretensiones á la corona, por última diligencia de su ob- · 
sequio hubieron de consultar al demonio, y apareciéndoles 
este enemigo fraudulento en la forma que acostumbraba, 
les mandó fábricar una estatua de madera, representando 
al príncipe difunto, y que se procurase con todo esmero del 
arte le saliese parecida. Puso en ella tanto esmero el artí
fice, que salió á la misma semejanza; con que introdu
ciéndose en ella el demonio la hizo que pareciese estar 
animada. 
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Volaron atropados en cuadrillas los circunstantes, cóm
plices del embuste, á decir al viejo Rey que su hijo estaba 
restituído á la vida, y viendo aquella estatua que se movía 
le dió todo asenso, y consolado y alegre vivió algún tiem-
po, rigiendo y consolando sus gentes con su gobierno, en 
toda tranquilidad, hasta que, llegando su muerte, les dejó 
por heredera de sus estados á la misma estatua. Pero como 
los indios viesen lo que pasaba, y que la estatua hablaba y 
trataba con ellos como si estuviera viva, la tuvieron por 

· cosa venida del cielo, y que por esto merecía adoración, 
como se la dieron sin contradicción ni disputa. Y de aquí 
tuvo principio el formar sus idolillos y figuras ridículas; y 
como tocaban, con la experiencia, que les hablaban estas 
abomi!}ables figuras, las adoraban generalmente todos. Pero 
á la verdad tuvieron uno, que era como el Dios común al 
culto general de estos indios de Goathemala, que llamaban 
Exbalanquén, que, según sentir de los más eminentes len
guas, quiere decir esta palabra Dios. Pero en los demás 
ídolos, era la multitud de innumerable cálculo, que no ca
biendo ya en los adoratorios y casas de sus habitaciones, los 
colocaban en los montes y en las cavernas y barrancos de 
sus países. Mas no puedo, sin dolor grande, omitir en 
esta recordación, el que aun todavfa están contagiados de 
este depravado abuso, y que no lo digo como conjeturable, 
sino como caso experimental; que siendo yo corregidor y 
capitán á guerra del partido de Totonicapa y Gueguete
nango, nerigüé, por noticias que me dió el Reverendo Pa
dre Presentado Fr. Marcos Ruiz, del orden de la Merced, 
cura doctrinero de la sierra, acerca de que, los indios de San 
Juan Atitlán, de aquella jurisdiccion, adoraban en un indio 
mudo y sumamente asqueroso del pueblo de Comalapa, de 
este valle de Goathemala, al cual le vestían de las vestiduras 
sagradas, y puesto en el altar, le sahumaban y ofrecían 
flores. Y cumpliendo con mi obligación, puse al indio mudo 
en poder del alcalde ordinario de esta ciudad, por ser su co
rregidor, y de todo di cuenta al Reverendo Obispo Presi
dente Don Juan de Santo Mathia. Sacrificios de gallinas y 
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humos aromáticos, cada dfa lastimosamente los encontraba 
yo en aquellos montes, y me ha parecido no pasar esto en 
silencio, para que los ministros y jueces tengan más cuida
do con ellos, y Dios Nuestro Señor no sea tan gravemente 
ofendido. 

Podemos considerar que los sacrificios, que hadan los in
dios de este Reino, eran en dos distintas formas: la una ge• 
neral, á que todos corriendo daban autoridad al sacrificio; 
convocándose y trayéndose los primeros y más principales 
señores de un reino á otro, estando en amistad, porque con 
eso estos reyes arrastraban tras sf á todos los ahaguaes y 
demás del pueblo. Pero esto era para las fiestas más princi
pales, 6 públicas rogativas. El sacrificio que se hada era de 
aves las más excelentes, 6 por apetitosas al gusto 6 por her
mosas, 6 por escogidas y señaladas en canto, y no ménos 
eran ofrecidos al culto los conejos, ciervos, tepesquintes, y 
aves aguatiles, como pexijes, patos y otras; no reservando 
para ello el copal, sosten, blande, bálsamos y otras corte
zas y gomas aromáticas, flores varias y fragantes, de que se 
logra crecida copia. Y pasaban á la cruel barbaridad de sa
carse la propia sangre de las narices, orejas, brazos y pier
nas, para sacrificarla; y para ello se preparaban con peni
tencia pública y general ayuno, intimando al pueblo por los 
sacerdotes de sus fdolos, llamados ahquies; cuyos preceptos 
y documentos eran de tal vigor y fortaleza, que no había 
en ellos transgresión ni conmutación aun para los más an
cianos y enfermos, porque con sus embustes de encantos 
los tenfan tan embelesados y á raya, que no había alguno 
que no los temiese y venerase. 

Formábase, para estos infames y torpes sacrificios, una 
larguísima y grave procesión, que con acompasada pausa y 
dilatado movimiento ( en que consistía su mayor gravedad)se 
encaminaba al sitio del sacrificadero, llevando en hombros 
al abominable fdolo los más autorizados personajes y aha
guaes de las repúblicas. Estoera en los sacrificios universales, 
que en la otra manera, que nos falta que proponer, que 
eran particulares, li devoción de algún ahau, no se gas-
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taba tanto tiempo ni pompa; pero no por eso dejaban de 
ser solemnes y muy celebrados. Mas unos y otros eran 
ejercitados de un modo; porque caminando con mucha mú
sica de flautas melancólicas, atabales, pitos y caracole,, 
que hadan en tal composición estos instrumentos una má
sica más afna molesta que armoniosa, y llegando al sacrifi
cadero, danzaban en torno, como hoy danzan los de loa 
teponapastes (que adelante diré qué género es de instru
mentos), cantando, en desentonada y triste voz, las cosu 
memorables de su nación y hechos más heroicos y acredita
dos de sus mayores, y el culto que éstos habfan dado á sus 
torpes y mentidas deidades. Vest(anse y adomábanse para 
esto, de mantas matizadas y ricas, y de varias plumas, y de 
muchos sartales de chakhipú, que casi es lo que en nos- ✓ 
otros vidrios. 

Con e.tas fónebres ceremonias (al fin como cosa del de
monio), el más superior de aquellos· infame, ahquies sacri- · 
ficaba las aves y brutos, y demás asquerosas obscenas inmun
dicias ofrecidas al (dolo, á quien no se dejaban de sacrificar 
hombres, como se testifica por el sacrificadero de el QuicM; 
y de la sangre de cada animal, ave 6 persona, tomaba el 
ahqui con la mano y rociaba tres veces el fdolo como asper
jándolo: esto con grandes ceremonias y conjuros, para en
gañar y suspender más á aquella nación falsamente ciega: y 
luégo, con los mismos embustes y aparentes ceremonias, ea
parcia de aquella sangre hacia el sol, buscando el sitio donde 
se hallaba, para asperjarle y ofrecerle aquel sacrificio; en 
que parece, por esta ceremonia, que también deb(an de 
atribuirle algún género de deidad. 

Aaf se solemnizaban 6 celebraban estos oficios de sacrifi
cio, y as( también celebran hoy las festividades de los san
tos que llaman Guachibales; danzando en tomo, con el 
tesón que adelante diremos, adornados de las mismas galas 
que usaban en aquel engañado tiempo: pero sus cantares se 
reducen á la alabanza de los santos, refiriendo y represen
tando sus milagrosas historias, compuestas por sus minis
tros. Pero en aua sacrificios gentllicos, deapu~s de haberloa 
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perfeccionado en sus ceremonias bárbaras, repartiéndose 
Lis familias, volvfan á sus casas regocijados y alegres á des
quitar el ayuno que les había antecedido; porque les tenian 
dispuestas muchas y abundantes viandas, á que se entrega
ban con excesiva y brutal gula, y mucho más i la gran 

./ cantidad de la chicha (bebida que embriaga con increíble 
actividad y que componen de zumos de diferentes frutas}: 
con que de esta manera, con semejante bebida fuera de su 
acuerdo, era todo confusión y harror entre ellos, porque 
lloraban unos, cantaban otros, daban muchos temerosas y 
levantadas voces, y siendo esta la ocasión para lograr sus 
pasiones, ninguno la despreciaba; hiriendo y matando i su 
salvo i los que les parecía, juntindose torpemente con sus 
hijas, hermanas, madres y concubinas, y acometiendo car
nalmente á las niñas tiernas de seis y siete años; siendo para 
ellos no menos oportuna la ocasión de este logro, que para 
el demonio de grande interés toda la fiesta. 

¡Ojalá que aquella costumbre de las torpezas antiguas y 
embriagueces desordenadas, con que aquellos miserables. 
gentiles se solazaban y entretenían en sus fiestas, se hubie
ran removido de la memoria de los indios presentes! que ya 
cristianos no lo parecen en estas ocasiones, en que, de la 
misma manera que sus pasados, se entregan á todo lo que es 
gula, embriaguez y torpeza abominable; de que cada día hay 
infinitos lastimosos ejemplares, que no pueden tener reme
dio, aunque los ministros curas de sus almas lo soliciten, y 
algunos jueces inferiores, de temerosa conciencia y celosos 
del servicio de Dios, lo deseen. Pues no hay que oponerse á 
las licencias que de esta ciudad de Goathemala llevan i sus 
pueblos, despachadas en el tribunal de gobierno, en que se 
les permite la chicha y bailes, que, estando prohibidos por 
el Tribunal de la fe, los facilitan y dan por absolubles los 
secretarios de cartas que traen de España los presidentes: 
porque todo lo facilita el interés, que para la negociación de 
estas supersticiosas maldades proponen los indios , no excu
sando ningún costo para este fin, aunque sea muy crecido, 
y más si es para danzar el baile de d Oxtim, en que ínter-
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vienen las trompetas largas; que por su permisión, por sólo 
una vez, los indios del pueblo de Alotenango llegaron á Qfre
cerle al general D. Martín Carlos de Meneos mil pesos. 
Pero este excelente gobernador y piadoso caballero, infor
mándose de lo que le pedían, porque de la crecida dádiva 
concibió malicia en su pretensión, los castigó severamente, 
para el público ejemplo de los demás; siendo de advertir que 
en este Mitote ó baile, como les consta á los ministros evan
gélicos, hacen cosas increíbles, y entre ellas es una, que los 
indios que danzan con traje y figura de demonios, se pre
paran supersticiosamente, con ciertos ayunos y ceremonias, 
de no juntarse con sus mujeres, estar silenciosos algunos 
días de los prevencionales á la fiesta, y reclusos; y á éstos no 
puede negarse, para mal uso, alguna de las mujeres que es
cogen. 





LIBRO 11. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la venida del ejército español, gobernado por su capitán 
general D. Pedro de A/varado, á la conquista deste Reino 
de Goathemala, y de las batallas que nuestro ejército 
mantuvo con los innumerables de los indios. 

Quedando ya establecido este Reino de Goathemala, y 
debajo del gobierno y subordinación de la estirpe de los 
Tu/tecas, que para más clara inteligencia se derivaron y 
vinieron de. Tu/a, en la región del Nuevo Mexico, á estas 
partes, por orden y mandato del demonio, y habiendo co
rrido, desde que su tribu pasó á las regiones que hoy ve
mos; sean, como quieren algunos (1), descendientes de 
Cham, y descendientes por esto de Noé, y correspondientes 
en su maldició.n á la embriaguez, á que son tan propensos, 
y escarnecidos por ella; 6, como otros gustan (2), que sean 
originados de /sacar, quinto nieto de Jacob, correspon
diendo la bendición de aquel patriarca á la tierra fértil y 

{1) Torquemada y Fray Andrés de Valdecebro. 
(2) Solerzano, Politica indiana, cap. v. 
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productiva, que estas poseen: mas en materia tan ardua, y 
que no han averiguado varones grandes que lo han preten
dido, no quisiera extraviarme de calidad que se pensara que 
quien ciñe una espada quiera hacer opinión; preciándome 
más de sujetarme á más calificados juicios, que seguir el 
propio dictamen. Pero como quiera que ellos en sus manus
critos dan razón de sí, he entendido de algunos amigos, re
ligiosos de mi patrón San Francisco, que administran los 
pueblos de el Quiché y lo de Sotojil y mucha parte de 
Goathemala, que hacen memoria de Abraham; y as( por 
esto, como por el color, pelo y barba erizada y tiesa, y la 
gran diversidad de lenguas que hablan, más parecen des
cendientes de los que se derramaron de la torre de Babilo
nia; porque, á más de lo dicho, son muy dados á edificar, y 
en lo que hoy vemos erigido de los antiguos, reconocemos 
ser máquinas soberbias, y que, comenzando en sus pavi
mentos en forma muy dilatada de ámbito, van estrechando, 
conforme suben, á rematar en punta: especialmente se ve 
una de estas obras en el camino que va de Gueguetenango 
á el de Tojog. Pero ya digo, que para mí es materia muy 
apartada el introducirme á esta averiguación; mas es cier
to, según refieren los manuscritos, que cuando nació nues
tro redentor Jesucristo estaban ya poblados en. estas partes, 
por aquella maravillosa aparición, que fué pat-ente y uni
versal en estas Indias, de los tres soles que se vieron en el 
Oriente, y se juntaron en uno llegando al punto de el Zenit; 
con que, en mi sentir, poseyeron la tierra antes de la con
quista dos mil años ó cerca de ellos. 

Habiéndose rendido Mexico á la obediencia de la majes
tad del Rey de España, y teniendo noticia el esclarecido 
Marqués del Valle, D. Fernando Cortés, de el Reino de 
Goathemala; numerosidad de sus grandes poblazones, que 
se las participarían los mismos Mexicanos, que tanto habían 
deseado sojuzgar este Reino, 6 los Tlaxcaltecos amigos; de 
la abundancia de la tierra, y de que en ella babia muchas 
y ricas minas; determinó de enviar á su conquista á Pedro 
de Alvarado, uno de los esforzados y grandes capitanes 
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que tuvo en su ejército, en que verdaderamente fué dichoso 
Cortés. A este, pues, excelente capitán, nacido para accio
nes grandes, nombró por cabo general de la gente que envió 
á su cargo (1); cuyo nervio se formaba de setecientos da
cuenta hombres de calidad, y este número se componía de 
trescientos soldados infantes, entre escopeteros y balleste
ros, ciento y treinta y cinco de á caballo, cuatro tiros pól
vora, y lo demás necesario, á cargo del artillero cuyo ape
llido era Usagre; á que se agregaban doscientos indios 
Tlaxcaltecos y Cholulecos, que estos serian para combatir 
con arcos y saetas, y cien Mexicanos, que eran sobresalien
tes, y podremos discurrir de éstos, que serían gastadores, y 
que conducirían á hombros el bastimento, pólvora y balas; 
precediendo á esta gran expedición las cristianas y rectas 
instrucciones que le dió Cortés, sobre que, ante todas cosas, 
procurase: atraer de paz á los indios, requiriéndoles con ella, 
antes de llegar á las manos ni hacerlos guerra, y diese á en
tender, por medio de los clérigos capellanes de el ejército y 
de los lenguas, los misterios de nuestra santa fe católica, y 
no permitiese sacrificios, sodomías, robos, ni las redes y 
cárceles que hallase, donde suelen tener indios á engordar 
para comer, sino que las quebrase y sacase de ellas los in
dios presos. Y es de reparar, que quienes atendían tan bien 
como éftos al bien de 101 indios, y que no los matasen y co
miesen los indios sus enemigos, que los cautivaban en la 
guerra, no los-darían á los perros, ni los tajarlan por los 
vientres, y estrellarían contra las paredes sus criaturas, 
como quiere que lo hiciesen el R. Obispo de Chiapa fray 
Bartolomé de Casaus. 

Instruído, como queda dicho, D. Pedro de Alvarado (que 
después fué Adelantado de Goathemala, y asi le llamare
mos), y despedido del gran D. Fernando Cortés y de los 
demás caballeros amigos de la imperial ciudad de Mexico, 

(1) Bernal Díaz, capítúlo 162, folio 1g] vuelto, de su original ma
nuac:rito. 
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salió de aquélla para la conquista de este Reino de Goathe
mala el día 13 del mes de Noviembre del año de 1523; 
tiempo oportuno y acomodado para emprender tan larga 
jornada, por lo seco de la estación del verano y enjuto de 
los caminos. Traía orden para encaminarse á unos péñoles, 
que estaban cerca del camino, y entonces levantados los 
habitantes de ellos, y son en la provincia de Teguantepe
que, y se nombran los péñoles de Guelamo, por haber sido 
por aquel sitio la encomienda de un soldado cuyo apellido 
era el de Guelamo. Pero el Adelantado, cumpliendo con el 
orden y con el tenor de su instrucción, los redujo de paz: 
pasó de los péñoles á un gran pueblo, cuyo pronombre hasta 
hoy es Teguantepeque, de los que llamamos Sapotecas, 
donde fué recibido con todo el aparato de paz que podia 
desear, por haber enviado este pueblo á Mexico sus embaja
dores con un presente de oro á ver á Cortés y darle la obe
diencia á Su Majestad; y habiendo cumplido con esta pa
cificación se encaminó y dispuso su marcha á la provincia 
de Soconu1co, que es principio de este Reino de Goathemala, 
y era entonces numerosísima, y se contaba prosperada y fe
liz por el número de quince mil vecinos, que por lo menos 
producirían estas familias más de setenta mil habitadores de 
ella: y aquí, como en Teguantepeque, fué el Adelantado re
cibido de paz con su ejército, con un presente de oro, y rin
dieron la obediencia al Rey de las Españas. Pasando de 
estos pueblos de Soconu,rco, ya sujetos, á la provincia de 
Sopotitlan, que hoy es Suchitepeques, que quiere decir ce
rro de flores, y es más conocido con el nombre glorioso 
de San Antonio, y llegando á unas poblazones de su pro
greso y senda, en un río, que hoy conocemos con el nom
bre de Zalamá, en un mal tránsito de la puente, que hace 
paso al gran curso de el río, encontró con muchos y grue
sos escuadrones de indios guerreros que, impidiéndoles el 
paso de la peligrosa puente, le presentaron la batalla; que 
siendo muy reñida perseveró por tanto tiempo, que de esta 
primera batalla pasaron á otras dos, no menos sangrientas 
y neutrales, y en que, aun siendo más diestros en las aco-
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metidas y retiradas nuestros españoles, quedaron en estas 
sangrientas refriegas muchos soldados heridos y dos muer
tos al penetrante golpe de sus saetas ó varas tostadas. Re
forzábanse en estos reencuentros, por instantes, los indios, 
sobreviniendo de socorro los pueblos comarcanos; que á 
esta experiencia de primer combate en este Reino pudieran 
desalentarse otros, que no fueran aquellos que, á fuerza del 
valor y la perseverancia, rindieron á la obediencia de nues
tro gran Monarca un Reino tan sumamente florido; pero 
éstos, siempre confiados en Dios, y de aquella altísima Ma
jestad reforzados en el vigor y espíritu de sus invencibles 
corazones , consiguieron la victoria de estas numerosas 
huestes, que dieron, escarmentados y advertidos, la obe
diencia debida á la majestad del Rey nuestro Señor. 

Sin dar más tiempo á los ardores de Marte, marchó el 
ejército español en demanda de un numeroso pueblo que se 
nombra Quettaltenango; mas antes de encimarse á las cum
bres, que tienden las llanuras de su situación, se trabaron y 
mantuvieron otros reñidos y esforzados reencuentros, con 
los indios de este numeroso -y alentado pueblo, á que no 
menos concurrían otros tan numerosos como obstinados de 
su propio contorno, cuya cabecera y corte se intitula Utat
lán; en cuyas batallas, bien que manteniéndose constantes 
los nuestros, fueron heridos muchos, con pérdida de tres 
caballos. Mas en el propio furor de las lides, así el esforzado 
caudillo D. Pedro de Alvarado y los suyos, mataron y hi
rieron gran número de aquellos esforzados indios, y abrien
do camino con las escopetas, tomaron el de una peligrosa y 
muy inaccesible cuesta, cuyo camino es de legua y media, 
conocida hoy con nombre de Santa María Jesds; y al tre
par y repechar lo agrio de la subida, fué con grande orde
nanza y concierto militar, y al llegará lo último y más en
cimado de ella hallaron una india gorda, hechicera, y un 
perro de los que no saben ladrar y son buenos para comer, 
cuya especie permanece bien conocida, como diré adelante; 
pero no pareciendo circunstancia grave , bien que parece 
muy ligera para los accidentes y sucesos de la guerra, no es 



tan despreciable que no me obligue, desplá, i decir algo 
acerca de ello. 

Pero adelantándose la marcha, se encontró el Adelantado 
y au ejército, con nueva y no menos peligrosa ocasión de 
mostrar lo esforzado de sus bríos, en una multitud atropada 
de guerreros indios, que, estando en atalaya. le cercaron y 
ciñeron el terreno de su escuadrón, que esperaba ser aco
metido en diferente forma; siendo muy peligrosos los pasos 
de aquel sitio, adonde ni podían correr ni revolver los ca
ballos, no aprovechándose los jinetes de su manejo. Mas en 
este conflicto, digno de ser ponderado, lleno de confusión y 
atrocidades, que ocasionaba la birbara osadía de los defen
sores de aquella cuesta, los infantes, con el uso de las esco
petas, ballestas, espadas y rodelas se afirmaron valerosa
mente con ellas, y fueron, al mismo paso que se defendían y 
peleaban, descendiendo con ellos la cuesta abajo, hasta el 
sitio de unas barrancas, que estas sin duda son las barrancas 
de Olimtepeque , adonde se trabó otra nueva batalla con 
otro no menos formidable número de guerreros, que allí 
esperaban, con tal ardid y industria militar, que yéndose 
retirando de los nuestros los llevaron á otra emboscada, á 
donde esperaba otro ejército de seis mil indios combatien
tes de la pertenencia y escuadras de Utatlán; discurriendo, 
sin duda, que tras tanto tiempo de combatir, acabarían con 
el número de los nuestros~ que con esforzado y ardiente es
pfritu, á costa de las heridas de seis infantes y dos caballos, 
los desbarataron y los pusieron en fuga. 

Bien pudiera discurrirse, que seria esta retirada poner 
término al furor de las armas; pero no apartándose los in
dios mucho trecho de donde recibieron esta rota, más y 
nuevamente esforzados de nuevos escuadrones, volvieron á 
la pelea; pensando desbaratar el ejército del invencible Ade
lantado, con quien, llegando á la incertidumbre de los su
cesos militares, junto á una fuente, como blirbaros y acosa
dos leones, esperaban dos 6 tres de ellos un caballo y pro
curaban á fuerza traerlo á tierra: siendo esta refriega de 
gran conflicto para el Adelantado, porque siendo muchos y 
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numerosos los escuadrones de los indios, no pod(a, con el 
poco n11mero de los nuestros, mantener á todas partes la 
defensa propia contra tanto número de separadas escuadras. 
Pero considerando, co.n española valentía, que era preciso no 
escapar en este conflicto de vencer ó morir, acometiendo á 
un tiempo la caballería por una parte, y la infantería por 
otra, á fuerza de cuchilladas y acierto de los tiros de las 
escopetas y las ballestas, yéndolos apartando de st y dismi
nuyendo en número, atropellados muchos de la caballerfa, 
quedaron por el sitio estropeados y rotos. Desordenados del 
todo, dejaron la campaña al arbitrio de los nuestros, sin pa
recer en tres dias; en cuyo término se alojó nuestro ejército 
en la descubierta campaña, por término de dos dfas, ocu
pado solamente en hacer bastimentos por el contorno, y al 
tercero día pasó el ínclito caballero D. Pedro de Alvarado 
con su ejército á alojar al pueblo de Quetfaltenango. 

Fueron estas batallas (que aun no terminan) tan dura
mente sangrientas, que, habiendo sucedido todo, como he
mos dicho, en las barrancas de Olimtepeque, arrimándose 
los indios al pie de un cerro, fué tanta la mortandad de in
dios que en esta ocasión hizo nuestro ejército, que la san
gre de ellos corrió á manera de un arroyo desde la falda del 
monte adelante; quedando todo aquel sitio alagado en ella y 
cubierto de cuerpos y de espantosas adversidades á la me
moria de los indios, que desde entonces al pueblo de Olim-, 
tepeque le llamaban Xequiquel, que quiere decir «debajo de liJ. 
sangre.>> Y á la verdad, aunque este estrago, que se hizo en 
ellos, fué grande, no fué menos el aprieto y conflicto en que 
se vieron los nuestros; porque en esta batalla parece que se 
aventuraba todo, il no habet- querido la piedad infinita de 
Dios favorecerlos con darles esta tan celebrada victoria, que 
no poco crédito y respeto lea granjeó entre estas gentes. 

Y debe ser muy reparable en esta guerra, el haber halla
do á la subida de aquella cuesta de Santa María Jenú la 
india hechicera; porque asf como en la Santa Liga, en que 
estuvieron unidos para la conquista de la Tierra Santa los 
reyes de España, Francia y Inglaterra, se les propuso aquc-

4 
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lla gran dificultad de la entrada de un puerto, embarazado 
con un navío ocupado de sabandijas y bestias ponzoñosas, 
cogidas con encantos de nigrománticos en la isla de Chipre, 
y en que se mostró bien el valor inmortal de nuestro., cató
licos; no debe ser menos memorable, en lo acaecido en nues
tras Indias occidentales, lo que pasó sobre la toma de Quet
;altenango: porque viendo los indios de todo aquel país la 
constancia, valor y inflexibilidad de nuestros españoles, pro
curaron valerse contra ellos de mayores fuerzas que las 
humanas, porque viendo que no bastaba .el que con sus po
deríos se hubiesen juntado los diez gobernadores ó grandes 
de aquel pueblo, cuyo dominio y mando se extendía en 
cada uno de ellos sobre ocho mil súbditos, trataron de va
lerse del arte de los encantos y Napales; tomando en esta 
ocasión el demonio, por el rey de el Quiché, la forma de 
águila, sumamente crecida, y por otros de aquellos Ahaus, 
varias formas de serpientes y otras sabandijas. Pero entre 
todas esta águila, que se vestía de hermosas y dilatadas plu
mas verdes, volaba con extraño y singular estruendo sobre 
el ejército, pero procurando siempre enderezar todo el em
pleo de su saña contra el heroico caudillo D. Pedro de Al- . 
varado; mas este ilustre adalid, sin perderse de ánimo ni 
pausar jamás su marcha, tomando una lanza en la mano, 
sin desmontarse, la hirió con ella tan diestro, que vino muer
ta á la campaña, donde la acometieron dos perros que eran · 
del general D. Pedro de Alvarado. (Llama esta circunstan
cia, de haber solos dos perros en todo el ejército, á la ad
vertencia cristiana del Rdo. Obispo de Chiapa Casaus.) 
Viendo tendido aquel extraño y maravilloso pájaro en el 
campo, se volvió Alvarado á los que le seguian más inme
diatos, y les dijo: «No ví en lo de Mexico más extraño J. Quet;al:n y por esto. llamándose el pueblo Xilaju, que 
quiere decir «debajo de die;,» por aquellos diez grandes que 
tenían el gobierno de ochenta mil hombres, á. ocho mil cada 
uno de ellos, desde este suceso se llamó Quet;altenango, 
que quiere decir, «el cerro de el Quet;al.» Y á. esto alude, 
aunque mi Castillo no se explica, por faltarte el conocí-
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miento de estos encantos de Naguales, lo de la india gorda 
hechicera. Hallaron en esta ocasión muerto al rey Tecúm, 
con el mismo golpe y herida de lanza que recibió el pájaro: 
este nombre Tecúm era el propio de el Rey, que el apelli- .,,. 
do del linaje es Sequechul. 





CAPfTULO 11. 

En que se continúan, sobre el texto del capítulo 162 del ori-
8Ínal borrador de mi Castillo, los accidentes y perseve
rancia de la guerra de Utatlány rebeldía proterva de 
aquellos indios. 

Corrian en Quetraltenango varios rumores y no menores 
recelos del valor y máximas de los españoles, y no los tenia 
en este numeroso pueblo menos confusos y desalentados la 
muerte de dos valerosos capitanes, señores de Utatlán, que 
perdieron las vidas en las referidas batallas de Olimtepeque; 
teniendo noticia de ello el general Adelantado D. Pedro de 
Alvarado, en el mismo Quet,altenango, donde, refrescando 
y curando las heridas de su valeroso ejército, se había de
tenido; y asimismo, haciendo le curasen una herida que ha
bía recibido en un muslo de un golpe de saeta, el& que des
pués, por todo el curso esclarecido de su vida, quedó nota
blemente cojo. Tuvo noticia, de que volvía sobre él todo el 
mayor resto y poder de los pueblos comarcanos, puestos en 
la resolución desesperada de morir en esta lid ó vencer el 
aliento de nuestros españoles; mas al recibir esta intempes
tiva noticia, salió al punto el Adelantado á lo libre y desem
barazado de un llano, donde al darse vista los dos ejércitos, 
empezó, sin dilatar el tiempo, lo numeroso de los indios á 
cercar nuestro ejército; usando el_ ·disparar mucha canti-
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dad de vara, flecha y piedra, y juntamente de acometer 
osada y unidamente con mucho número de lanzas, de la 

""- piedra de Chai, con que ocasionaban á nuestra infantería 
mucho daño y no menor conflicto. Pero la caballería, con
vidada de la limpieza igual de la llanura, acometió con sus 
tropas por una parte del escuadrón contrario, y rompiendo 
por él con acelerado choque de sus ligeras tropas, con breve 
término de combate, hicieron volver las espaldas al grande 
número de los indios; quedando en esta, no menos apretada 
que sangrienta batalla, heridos muchos soldados de nues
tros españoles y uno de los caballos de las tropas, y no 
siendo ligeramente lamentable el suceso, de parte de los in
dios, así por la pérdida de la facción, como por la muerte 
de ciertos indios principales de su maquinoso ejército; que
dando á esta,causa temerosos y llenos de espanto los indios 
de aquellos pueblos, siéndoles de grande asombro el nom
bre de Alvarado. Entraron en acuerdo todos los más caci
ques de la comarca, detenidos y suspensos en largas confe
rencias por algunos dias; en que, el valeroso Adelantado y 
su admirable gente, haciendo correrías y varias entradas por 
todas las poblazones, conseguía de estas surtidas muchas 
presas de indios de entrambos sexos, que traía cautivos á 
los alojamientos de Quetraltenango; con que, más apretados 
y afligidos aquellos caciques de la junta, determinaron, con
formes, enviar sus embajadores al Adelantado, á tratar con 
él de paces; remitiéndole con los embajadores .un presente 
de oro de poca estima. Mas esta paz que procuraban, y á que 
fueron admitidos, abrigaba en lo interior un trato doble, 
que se radicaba en el convite que hicieron al ejército cató
lico para el pueblo de Utatlán; previniendo con militar dis
posición, el que se juntasen todas las mayores escuadras que 
pudiesen, que fueron mucho más numerosas que las pasa
das, con arbitrio y orden especial de que estuviesen ocul
tas dentro de los barrancos de Utatlán, de que está ceñido 
por sus contornos, hasta que fuese tiempo de acometer; que 
había de ser en estando dentro de la poblazón, y cuando le 
diesen fuego. 
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Esta máxima, trazada en los Tatoques de sus pueblos, 
que son como cabildo 6 concejo, se puso en práctica; ro
gándole los principales de la embajada que, admitiendo su 
amistad, se fuese ·con ellos á su pueblo, por ser m'5 numeroso 
y despejado que el de Quet1altenango, y estar en sitio más 
apacible y con otras muchas poblazones cercanas, y que alU 
más bien podrían acudir á servirle. El Adelantado, que ig
noraba el veneno que rebosaba el convite, los recibió 
con muchas demostraciones de amor, y,habiéndoles dado á 
entender lo mal que habfan obrado en haber mantenido las 
guerras pasadas, con cuya causa se habían producido tan 
sangrientos efectos, en las muertes y derramamiento de san
gre que se había. hecho, aceptó las paces prometidas; y la 
mañana siguiente, al despuntar el dfa partió con su ejército, 
convoyado de los embajadores, que en nombre de sus pue
blos habían prometido dichas paces á la corte de Utatlán, 
que entonces lo era del rey Sequechul. Pero entrando al 
pueblo, repararon que iban á alojar á una casa fuerte, que 
tenía dos puertas, que la una de ellas tenfa, antes de entrar 
en el pueblo para introducirse por ella, veinticinco gra
das, y que guiaba á la otra puerta una calzada muy mala y 
por dos partes deshecha: las casas muy apiñadas y las calles 
muy estrechas; que por todas ellas, ni dentro de los habita
bles, no babia mujeres ni niños; que no les proveían de el 
bastimento necesario, y que los caciques y Ahaguaes,en los 
parlamentos que les hadan, estaban como turbados y con
fusos, y los semblantes demudados. As{ corrían las cosas de 
aquel aleve pueblo, cuando unos indios quet1altecos, con 
leales corazones, dieron aviso al Adelantado como los de 
Utatlán los querían quemar, aquella noche, dentro de aque
lla poblaz6n; descubriéndole, juntamente, la celada preve
nida de los guerreros de aquellas barrancas, para que al 
tiempo del incendio voraz de aquellas casas, juntlindose con 
los incendiarios del pueblo, éstos que eran numerosos y los 
de las emboséadas cogiéndolos en medio, cuando los juzga
sen desarmados y ciegos con el humo, los quemasen vivos. 

Pero la grandeza del corazón de D. Pedro de Alvarado, 
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ain perder tiempo, en ocui6n de tan notorio peligro, les 
mandó á sus capitanes, manifestándoles su riesgo, que, to
cando á recoger, ain dilación alguna tomuen la TUClta de 
la campaña; y ejecutado el orden, salieron á buena diligen
cia á una llanura, que yace cerca de unas barrancas: y el 
Adelantado, usando de la sagacidad y buen ingenio de que 
era dotado, dijo á los caciques y principales de aquellos 
pueblos, que el saline á la campaña, era porque estando 
aquellas casas tan unidas y las calles muy estrechas, los ca
ballos no podían esparcirse, estando acostumbrados , pacer 
por lo libre y dilatado Je la campaña; pero estos rebeldes y 
mal mirados caciques quedaron tan tristes, que por sus sem
blantes se conocía el disgusto que recibfan de ver malo
grada su aleve traza, aunque no podían discurrir estar ma
nifiesta su traición. Fuera de aquel peligro nuestro ejército, 
y puesto, como llevamos dicho, en la seguridad de la cam
paña, no pudiendo el Adelantado D. Pedro de Alvarado to
lerar mú tiempo la aleve disposición de los caciques, á vista 
de los numerosos y armados escuadrones que tenfan dis
puestos, mandó prender al señor principal de Ur.tlán, rey 

L que se intitulaba de el Quiché, llamado Sefuechul (de que 
hoy se conserva familia bien conocida), y puesto á buen re
caudo, por forma de justicia, por rebelde y traidor le mandó 
quemar; dando el señorío y principado á su hijo por la 
muerte de au padre. Y partiéndose luego el ejército de aque• 
llas barrancas, marchó á tierra más llana y desembarazada, 
donde mantuvo la guerra á los escuadrones, que estaban 
prevenidoa y dispuestos para combatir, al tiempo que aquel 
pueblo hubiese de reducirse del estrago de las llamas al 
ejemplo de las cenizas; y manteniéndose en esta batalla 
nuestro ejército en la constancia que acostumbraba, consi
guió la victoria, rompiendo y desbaratando loa escuadrones 
de los indios. 

No consta, de todo el cap. 162 del original borrador de 
mi Castillo, que el rey Sequechul, al tiempo de morir, se 
redujese á nuestra santa fee católica, ni que recibiese el bau
tismo, ni menos que se le diesen por el Adelantado D. Pe-
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dro de Alvarado tres d!as de término para instruirse en los 
sagrados misterios de nuestra religión, ni que se conmu
tase la sentencia, en que se le diese garrote y no· fuese que
mado; porque de la pronunciación de la sentencia á la eje
cución de ella no hubo intermisión de tiempo, y le quema
ron lu~o. á la hora de la misma sentencia jurídica. Y se 
opone á esta verdad del original lo que se dice en el capi
tulo 164, folio 172 de lo impreso á diligencia del R. Padre 
Maestro Fr. Alonso Remón, del orden de Nuestra Señora 
de la Merced, en que también hallo adulterado el sentir de 
mi verdadero autor y progenitor; añadiéndole en esta parte, 
lo que no se halla en este borrador de su letra, y autorizado 
por su propia firma, comprobada con las que se hallan su
yas en los libros de Cabildo, y con otras que hay en nuestro 
poder; ni menos conviene lo _impreso con el traslado en 
limpio que se sacó, por el que se envió á España para la 
primera impresión, para remitir duplicado, que, no habien
do ido, conservan los hijos de doña María del Castillo, mis 
deudos, autorizado con la firma del doctor D. Ambrosio 
Dfaz del Castillo su nieto, deán que fué de esta santa igle
sia catedral primitiva de Goathemala. Y lo que se refiere de 
la cristiandad de este rey, al tiempo de su muerte, es aña
didura en lo impreso; verificándose, también, haberle sus
trafdo y usurpado sus dos primeros capítulos, dividiéndole 
en partes, desde el tercero en adelante, con tan poco orden 
y cautela, que antes viene á haber de más, de lo manuscrito 
4 lo impreso, hasta el 162 capitulo, habiendo de ser de me
nos, ó haberse arreglado con el mismo orden de lo que se 
halló de numeración de capftulos en sus amanuenses. 





CAPfTULO 111. 

Que continúa sobre el texto del ya citado original de mi 
Castillo, capítulo I 62, la dichosa y f elif entrada del Ade
lantado D. Pedro de A/varado, con nuestro valeroso ejér
cito español, en esta ciudad de Goathemala. 

Habiendo esparcido el eco agradable de la fama, por to
dos los más distantes términos de este grande y precioso 
Reino de Goathemala, los hechos heroicos y singulares fac
ciones con que el Adelantado D. Pedro de Alvarado se ha
bía señalado por uno de los alumnos de la fortuna, y llegado 
á este tiempo la gloria y nombre de sus victorias, que había 
conseguido desde que pisó afortunado la raya de este Rei
no, al grande y numeroso pueblo de Goathemala; espar
ciéndose también la noticia de que se hallaba entonces en 
tierras de Utatlán, de donde, haciendo muchas entradas en 
los pueblos convecinos, consiguió de ellos admirables triun
fos, de que no recibieron mucho disgusto los indios de Goa
themala, por estar por entonces enemistados con los de 
Utatlan; determinaron hacer embajadores, con un presente 
de oro á D. Pedro Alvarado, reconociéndose por vasallos 
del rey de España, y prometiéndole fidelidad; y que, si para 
el progreso de aquella guerra era necesario el servicio de 
sus personas, que vendrían los suficientes, con otros come
dimientos de paz y de señalada amistad. A que D. Pedro de 
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Alvarado correspondió, dándoles muchas gracias y recibién
dola. debajo de la obediencia Real, y les envió á pedir dos 
mil guerreros; llevando en este dictamen algunos fines par
ticulares, que se reducían á descubrir, con esta precautela, 
si la paz y amistad tratada era segura; y el que, ignorando 
las sendas y los tránsitos generales que habfa de unos pueblos 
á otros y de unos á otros parajes, estos dos mil goathemalte
cos los convoyasen seguros, y á los sitios más convenientes 
á donde llamase la ocasión militar: no siendo menos impor
tante el que, habiendo muchos pasos impertransibles y peli
grosos, por haberlos cortado los indios de la tierra, éstos de 
Goathemala los aliñasen y dispusiesen de calidad, que die
sen paso á su trabajado ejército, y que juntamente conduje
sen á hombros el bagaje y lo demás necesario. 

Correspondió el efecto á la promesa de los goathemaltecos 
indios, viniendo puntualmente á incorporarse, los dos mil 
indios que se demandaron de socorro, con nuestro ejército 
católico; y D. Pedro de Alvarado, recibido este refuerzo de 
gente, todavía se detuvo en los contornos de Utatl4n siete 
ú ocho días, entretenido en hacer entradas en algunos pue
blos rebeldes, que, habiendo dado la obediéncia á su Majes
tad, la hablan negado y se volvían á alzar: con cuya ocasión 
de rebeldia, y para asegurarlos más y poder reconocer en 
adelante si eran indios por conquistar ó indios alzados, fué 
en esta ocasión preciso, en todo el pais de Utatlán, herrar 
muchos indios; los cuales, pagados de ellos los reales quin
tos, se repartieron entre los soldados de nuestro ejército es
pañol, quedando con esto sujetos á la obediencia católica 
toda la parte del rey de el Quiché. 

Concertadas asi todas las cosas, de aquellas numerosas po
blazones del contorno del señorío de el Quiché, dispuso el 
triunfante y animoso Adelantado D. Pedro de Alvarado, 
partirse de aquella comarca y acercarse á la de Goathema
la; y aunque refiere la verdad de mi Castillo, que entraron 
en la principal ciudad llamada Goathemala, donde fué bien 
recibido y hospedado, y luégo pasa á referir lo pertene
ciente á otros pueblos de otro señorío, siendo constante que 
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pu6 como lo refiere, y que el ~jército español no tuvo em
barazo en el progreso de esta jornada¡ mas, sin embargo, no 
pasó sin recelo: porque antes de llegar á Goathemala, todo 
lo que nuestros soldados bollaban eran tropas numerosfsi
mas de cadáveres, sangre y despojos de los mismos muertos, 
que aunque eran indios, porque otro linaje de gentes no po
dia ser, sin embargo trafa confusos y admirados á nuestros 
españoles, que, igrtorando la causa, entraron en recelo al 
encontrar muchos escuadrones armados y en ordenanza de 
batalla, según su estilo, y alentados del són de sus flautas y 
caracoles que tocaban en semejantes ocasiones militares. 
Siendo en esta muy importante la gran prudencia de Alva
rado, para portarse, en confusión semejante, y ir pasando á 
vista de tantas escuadras de guerra, que como se suspendie
ron y no le acometfan, sin embargo de estas reseñas, su 
gran corazón le hacía pasar adelante: porque, aunque por 
esta parte tocaba estos accidentes marciales, por Qtra vfa á 
cada paso muchas embajadas, regalos y agasajos del rey de 
Cachiquel 6 Goathemala; pero se temía, escarmentado, no 
fuese esto lo sucedido con los caciques y embajadores con
vidantes para el pueblo de Utatlán, experimentado ya en el 
voltario natural de los indios, que babia experimentado 
desde Mexico. 

Con estas dudas, acompañadas de prudentes recelos, ca
minó el heroico capitán D. Pedro de Alvarado mucho tre• 
cho de aquel camino, hasta que, encontrándose y dando vis
ta al rey Sinacam, que lo era de Goathemala y de la gene
ración de los Cachiqueles, se desmontó del caballo en que 
iba, y encaminándose para él, el Adelantado con muchas 
muestras de cortesía y estimación, y dándole en su mano 
una alhaja curiosa de plata, le dijo; «6Por qué me pretendes 
hacer mal, cuando vengo á hacerte bien?» Pero el fiel Sina
cam, entendiendo por medio de los intérpretes lo que se le 
decia, poniéndose algo severo y demudado, agradeciendo 
con cortés demostración la dádiva, con gran severidad res
pondió: «SosieGa tu corat6n, G"ªn capitán hijo del Sol, y 
fíate de mi amor;» y prosiguió su razonamiento, diciendo en 
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sustancia, que todo aquel aparato de guerra, que había 
encontrado en el camino, no era prevención hecha contra 

vlos Teu/es (así llamaban á los españoles, Dioses), sino con
tra su, propios vasallos rebeldes, con ocasión de haber en
viado un cobrador de sus tributos 11 los pueblos cercanos al 
señorío de los Sotojiles, y que este aleve, y mal advertido, 
siendo de la propia sangre real, con ayuda y confederación 
del Sotojil y el Quicllé, que le daban calor para que hiciera 
reino aparte, se había puesto en arma para conseguir el 
perpetuarse y establecerse en el dominio usurpado. No le 
pesó al noble Adelantado, de oir esta relación de la boca del 
rey Sinacam, ni que el rebelde A.hpocaquil procurase man
tenerse en su adquirido señorío; porque juzgaba, que divi
didos entre sí se disminufan en fuerzas; y que se hacía mis 
menesteroso y apetecible de la parte del señor natural, y 
que teniéndolos á raya, de esta suerte, podría mlis bien so
juzgarlos á entrambos; y así no procuró, por entonces, atraer 
al intruso Ahpocaquil á la obediencia y amistad de Sina
cam; dejándolos combatir entre sí: así por las máximas con
cebidas, como porque le llamaban nuevos cuidados y em• 
pleos militares, en que si bien no embarazó la guerra entre 
el rey y el rebelde, pero la divirtió en parte con la conquista 
que emprendió de Atitlán, cuyo rey era aliado del intruso 
y traidor Ahpocaquil, como se dir4 adelante en la Segunda 
parte. 



LIBRO 111. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

En que se averigua si el gran pueblo de Goathemala, filé el 
mismo sitio donde se fundaron y poblaron los conquista
dores de este Reino, 6 si es otro diverso. Compruébase 
cuál es hoy este gran pueblo de Goathemala que no pa
rece. 

Es, sin duda, que donde hallaron los conquistadores si
tuado el gran pueblo de Goathemala, que allf, en aquel pro
pio sitio, y no en otro, se quedaron, y fundaron la muy 
noble y muy leal ciudad de Santiago de los Caballeros de ✓ 
Goathemala; cuyo pronombre le vino de aquel gran pueblo 
de Coctecmalam,que quiere decir «palo de leche:» porque ev 
todo este contorno, y á distancia de tres cuartos de legua 
dél, se cría gran cantidad de hierba mala, cuyas propiedades 
y naturaleza se describirán en lo perteneciente al valle de 
Chimaltenango. Porque de haberse fundado en otro sitio y 
no en este de Coctecmalam, no se intitulara la ciudad de el 
nombre de el pueblo, sino del sitio en que se hubiera plan
tado, 6 el de otro alguno que no fuera aquel; aai como la 
imperial de Mexico se llama hoy Mexico, como se llamaba 



cuando la conquistaron los españoles, que quedaron funda
doa en la núsma ciudad que alli hallaron, y esta se llama 
Goethemala, CIOIDG el pueblo que hallaron AWll«-0 los 
conquistadores, y no se llama Sevilla, Zaragoza, Burgos, 
ni como alguna de las ciudades de España, á quien los mis
mos conquistadores pudieran, por amor de sus patrias, ha
berle dado algún pronombre de los de aquellos, como ve
mos en Nicarasua á Granada y Le6n, y en la Choluteca á 
Jerez, y en Camqyagua á Valladolid. Conque es visto que, 
si hubieran fundado en otro sitio, no le dieran el título de 
una ciudad de indios, sino uno de los que gozan las más 
ilustres y generosas de España. 

Fuera de que, hallándose los conquistadores fundado un 
numeroso y crecido pueblo de indios amigos y fieles, con 
mucho número de casas, que aunque pajizas eran despeja
das y de excelentes habitaciones, naturalmente se cree que 
unos hombres cansados de trabajar en las arduas y peligro
sas conquistas de que venían, y fatigados de andar caminos, 
que muchas y las más veces abrfan con sus proprias espadas, 
no se hablan de proponer el nuevo trabajo de fundar, cuando 
de varias partes los estaban llamando inminentes peligros de 
nuevas conquistas; y que, aunque aquel pueblo de Coctec
mal4n no fuera, como dice mi verdadero Castillo, el gran 
pueblo que se dice Goathemala, al capítulo 164, foJio 71 de 
su original, sino que fuera una moderada y pequeña pobla
z6n, aiendo de verdaderos amigos, la tuvieran por uilo y 
buena comodidad para el intento de las conquistas; y que 
haciendo este gran pueblo plaza de armas, naturalmente, 
teniendo alU su asiento, liabfan de ir aumentando lo mate
rial de aquella poblaz6n, y perpetuando en ella sus casas, 
familias y conveniencias. 

Y aunque se quiera presumir, según algunos quieren pen• 
aar, que este gran pueblo sea el Tecpan-Goathe"""4, no 
tiene esto fundamento alguno; lo uno, porque Coctecmalam 

/ quiere decir, como llevo referido, «palo de leche» y Tecpan
V cocthenuu4m significa uobre el palo de leche;» esto porque 

el referido pueblo de Tecpangollthfflta/4 atá muy distante, 

, 
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y apanado del sitio donde fué Goathemala la antigua, que es
tuvo , la parte del Sur, y Tecpangoathemala , la del Norte, 
y separadas una de otra mils distancia de seis leguas. Tec
pangoathemala está muy encimadosobre la parte de /t1apa y 
Chimaltenango, en aquellas llanuras para donde, desde esta 
ciudad de Goathemala, siempre vamos subiendo, y no de 
otra manera; y de esta suerte, es visto, y necesario que me 
concedan, que no pudo ser inundada, y si lo fué la ciudad 
de Goathemala, no será su sitio aquel de Tecpangoathema
la, porque el volean que reventó, para anegarla, se había de 
ver 11 aquella pane del Norte, donde no le hay, y no , la 
banda del Sur donde le vemos con sus canales patentes: 
fuera deque Tecpangoathemala supone, Goathemala abajo, 
por aquella palabra Tecpan, que quiere decir «encima»; lue
go, según esto, Tecpangoathemala hubo de estar, como en 
la verdad se ve, en parte más eminente; y estándolo, no 
pudo ser anegada como lo fué la ciudad de Goathemala, de 
cuya fatalidad no pudo tocar ni tocó la de Tecpangoathe
maui. Que si, esta poblazón, me dijeran, había sido la corte 
6 casa real de recreación 6 plaza de armas del rey Sinacam, 
señor de la nación de los Cachiqueles, todavfa pudiera venir 
en ello, y acomodarme más á que fuese plaza general de 
armas de su Reino, por estar á aquella parte, aunque más 
adelante, como cosa de diez leguas, el presidio tan memora
ble y numeroso de Parrasquín, que se formaba y componfa 
de ochenta mil hombres de armas, para defender el Reino 
de la hostilidad de los Quichees y Sotojiles, con quienes 
trafan frecuentes guerras estos de Goathemala; y "llsf, de lo 
de aquella plaza general de armas, y del presidio de Pa
rrasquin, no dejaremos de decir algo en la parte que le toca. 

Que no fuese aquella la parte donde estuvo el gran pue
blo de Goathemala, ya me parece que queda bastantemente 
probado, y desvanecido el parecer de los que sienten que 
pudiera ser aquel de Tecpangoathemala; pero restando el 
averiguar cuál pueblo fuese con certeza, es preciso no dejar 
la duda, que puedan recurrir, pensando que hubiese sido 
donde hoy se ve fundada esta ciudad de Goathemala, y 

5 
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mú, cuando lo que vamos i averiguar estuvo tan dudoso, 
que Torquemada, Remesal y con ellos Herrera sólo dicen, 
que estuvo entre dos volcanes, uno de agua y otro de fuego; 
y aunque esto queda en oscuridad, hace i mi propósito, 
porque para allí cerca necesito de esta opinión para asentar 
la certidumbre del sitio. Y asf es de advertir, que este sitio 
que poseemos después de la inundación de la primera ciu
dad, y en donde por ocasión de ella vino á fundarse, es el 
sitio que los indios llaman hoy y le llamaron entonces el 

Á alle de Panchoi, 6 de Pancam como quieren otros, y que, 
,Pronunciado de una manera 6 de otra, significa una misma 

✓ cosa, que es la etimologfa de «lapna lfTande.• Con que ae 
asienta, asf por esto y significar distinta cosa que Coctec
malan, y el haberse trasmigrado de aquel sitio i este de la 
ciudad antigua, que tampoco estuvo aquí aquel pueblo; 
porque el pronombre de Goathemala ya le tenia antes que 
acá viniese, y si fuera aquí el gran pueblo de Goathemala, 
tomara este título después de fundada aquí y no antes. 

Y porque el mú próximo recurso que parece que queda, 
es el de pensar que este gran pueblo de Goathemala fuese 
allí, en el mismo sitio donde quedó la ciudad vieja, que hoy 
está habitada de indios Tlaxcaltecos, Mexicanos y Cholule
cos, y que parece de razón el pensarlo, pues hoy se llama la 

-/ «Ciudad Vieja,» tampoco satisface; porque el ánimo es el de 
buscar el sitio donde estuvo el gran pueblo de Goathemala y 
({o investigar otra cosa. Y se desvanece este sentir, al ocurrir 

· al pronombre de aquel sitio, que es el de Atmulunga, que sig-
• nifica «aguaq,,e brolla»y no palo de leche, que es el de aquel 

gran pueblo que investigamos y que dió nombre á esta muy 
noble y muy leal ciudad de Goathemala; que á haber estado 
allf, se hubiera intitulado como el pueblo la ciudad de At
mulunga, si alli hubiera habido pueblo en que hubieran vi
vido y avecindádose al tiempo de la conquista: fuera de que 
allí se hallaran hoy algunos indios propios y naturales del 
pafs, y no que s6lo se ve poseído de forasteros de Tlu:cala, 
de Mexico y de Cholula, que vinieron, unos como amigos, 
que 10n loa de Tlaxcala y Cholula, y otros como gastadores 
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de nuestro español ejército, que son loa Mexicanos, al tiempo 
de la conquista de este Reino, y que, en premio de su tra
bajo, se lea repartió aquel sitio para sus habitaciones y sola
res, como hoy los tienen; y que, habiendo venido conquis
tando de la parte que mira al Norte y llegado , Goathemala, 
quedando , las espaldas la parte ~e la c01ta que mira al Sur 
sin dominarla, estos Tlucaltecos estaban , aquella parte, 
donde abre el camino para la costa, entre los doa volcanes, 
como amigos y seguros _ para hacer frontera. Y porque pa
rece que no queda otra coaa , que poder ocurrir, no siendo 
el pueblo el de Tecpangoathemala, ni lo que era Panchoi, ni 
ahora ea .Atmulunga, es necesario pasar , otra conaidera
ción que dé luz , tanta confusión. 

Para m,a clara y segura inteligencia, es menester consi
derar lo que dicen el P. Remeaal, Herrera y Torquemada; 
que esta ciudad estuvo fundada entre los dos volcanes, de 
agua el uno, y el otro de fuego. Y para inteligencia de esto • 
se debe advertir, como muy cierto, que este gran pueblo de 
Goathemala estuvo y está fundado en la falda del volcán de 
agua, m,s hacia la parte del Ocaso que en la recta dere
chura del Norte; y que este, á el tiempo de la conquista de 
este Reino, se llamaba Goathemala, donde se asentó el 
Real y tomó la posesión en nombre de su Majestad, y se 
fundó y estableció esta ciudad con el mismo titulo, y pro
nombre de aquel numeroso pueblo, por que fué conocida 
basta el tiempo de la inundación. Y este pueblo se mani
fiesta hoy, aunque reducido á corto número de habitadores, 
entre el pueblo de San Pedro de las Huertas y el de .At
mulunga, con titulo de T;acualpa, que quiere decir «pueblo V 
viejo,» con tan corta distancia del uno al otro pueblo como 
de milla y media, con poca diferencia; siendo en este sitio, 
como mú despejado, saludable y alegre, la poblazón ilus-
tre de españoles, que se derramaba y extendfa hasta la en
trada del camino que hoy va de esta ciudad nueva de Goa
themala , la vieja, que ea pueblo de .Atmulunga, donde loa 
vestigios y minas que hoy se ven y las muchas que se des
cubren y admiran en lo mú alto, que es el pueblo de Tfa-
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cualpa, lo testifican, siendo lo que hoy es pueblo de Atnul
lunga, como barrio entonces 6 arrabal de la ciudad. Y lo 
asegura más, hacia la parte de T1acualpa, el testimonio que 
de esto ofrecen los fundamentos y ruinas del palacio del 
Adelantado D. Pedro de Alvarado, que aun señalan cuáles 
fueron habitaciones, cuáles estanques, pilas y otras cosu; 
y se ve en las ruinas de los templos y las que fueron cuas 

. .de los vecinos, que, aun con haberlas cafdo tanta arena en-
J cima, se señalan y ven sin embarazo, en el pueblo de T1a

cualpa, de cualquiera persona que por allf haga tránsito; 
siendo de todo esto padrón inmortal que lo asegure, el canal 
6 zanja mayor que abrió el agua, al descolgarse de la cima 
del volcán al valle, que viene á dar enfrente y sobre este 
mismo pueblo de T1acualpa, que fué el que, con mayor fm
petu y fuerza de aguas, arena y piedras disformes, destruyó 
aquella primera, material fibrica de la ciudad. Con esto se 
prueba, haber sido allf el sitio de la ciudad vieja, como tam
bién se asegura, haber sido el pueblo de Goathemala, llamán
dose hoy pueblo viejo, que es lo que quiere significar T1a
cualpa. Y porque á los que no tienen á la vista todo esto, que 
proponemos, se les haga más patente y clara esta noticia, me 
ha parecido poner una estampa de todo ello, fiel y segura 
que pueda representar, que el gran pueblo de Goatbemala 
no se acabó, aunque hoy es corto y de pobre nwnero de 
habitantes, con tftulo del pueblo de T1acualpa; y porque su 
Majestad manda se lleve relación de todo, y por pintura, en 
la mejor forma que se pueda, por cédula dirigida al Adelan
tado D. Pedro de Alvarado, que ea la siguiente: 

EL REY. 

«Adelantado Don Pedro de Alvarado nuestro gobernador 
»de la provincia de Goathemala: Porque queremos tener 
»entera noticia de las cossu de essa provincia é calidad della, 
nos mando, que luego que esta recibáis, hagáis hacer una 
»muy larga relación de la grandeza de esa provincia, ansi 
»de ancho como de largo e de sus lfmitea, poniéndolos muy 
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•específicamente é por sus nombres proprios, é como se 
»confina é amojona por ellos, y ansimismo las calidades y 
»extrañezas que en ella hay; particularizando las de cada 
»pueblo por sí: é que poblazones de gentes hay en ella de 
»los naturales, poniendo sus ritos y costumbres particular• 
>)mente; é ansimismo qué vecinos y moradores españoles 
»hay en ella, é donde vive cada uno , é cuantos dellos son 
»cassados con españolas 6 con indias, y cuantos por cauar; 
»é qué puertos 6 rfos tiene, é qué edificios hay hechos, y qué 
»animales y aves se crían en ella é de qué calidad son: é así 
»hecha, firmada de vuestro nombre y de nuestros oficiales, 
»la embiad ante nos, al nuestro Consejo de las Indias; é jun
>ltamente, con la dicha relación, nos embiaréis pintado, 
>llO mas acertadamente que ser pudiere , todo lo suso dicho 
>que se pudiere pintar; que en ello me serviréis. Monzón á 
»19días del mes de Diciembre de 1533 años.=Yo EL R.Ev. 
•=Por mandado de Su Majestad.= Cobos, Comendador 
»mayor.» 

• 





CAPÍTULO 11. 

En que se prueba que este reino de Goathemala no estuvo 
jamás sujeto al imper_io Mexicano, y que siempre fué 
reino aparte y separado del de Mexico. 

Es muy preciso recurrir á que los Mexicanos, .en todas 
aquellas provincias y pueblos que dominaban, fuese por vo
luntario rendimiento 6 sojuzgados á fuerza de armas, el 
primer estatuto á que obligaban á los rendidos era á que 
aprendiesen su idioma mexicano, como lo refiere Acosta (1). 
De donde se establece, que no habiendo hallado este idioma 
como general y corriente en este dilatado y poderoso reino 
de Goathemala, sino sólo en algunos pueblos de la costa del 
Sur, que desde el pueblo de Esquintepeque se señalan con 
el nombre de los Pipiles, que en Mexico tiene la etimologfa 
de lengua ó idioma de muchachos (esta es su propiedad, 
porque á tanto como esto quiere explicar que babia llegado 
su corruptela), y esta era producida de algunos mercaderes 
y oficiales, · que mañosamente había introducido con este 
pretexto Montezuma; por si asf, introduciendo mucho nú
mero de los suyos, podía sojuzgar este Reino. Y los pueblos 
que hoy la hablan son los que, descendiendo de los indios 
que vinieron á la conquista con nuestros españoles, la tie-

(1) Libro vu, cap. lll, 
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nen como materna, que son muy pocos; pero es verdad que 
siempre fué reino aparte del mexicano, como lo siente quien 
lo miró y supo de más cerca (1). 

Y si no fuera suficiente lo referido para pensar que, por 
faltar aquí el establecimiento de aquel estatuto, se debe 
creer que Montezuma no llegó, no sólo con su dominio, 
pero ni <;on sus armas á Goathemala, aunque quiera conje-

. turarse que su gran poder lo tuvo todo avasallado, hasta lo 
más remoto; es muy de razón el que nos pongamos en este 
crédito, cuando lo aseguran lugares muy inmediatos á su 
~orte, que jamás, aunque lo procuró muchas veces, consi
guió dominarlos, resistiendo á poderosos ejércitos que echó 
sobre ellos infructuosamente: puesto que á Tlaxcala, á quien 
procuró debelar con tanto ahínco «no pudo ni por ardid, ni 
por guerra manifiesta debelarla, ni traerla á su obediencia 
jamás; quedando libre esta provincia de aquella sujeción, 
siendo bastante á mantenerse en su libertad contra un Reino 
tan poderoso, y tenaz en las resoluciones de sus máximas, 
y esto no distando más camino de corte í corte que treinta 
leguas.» ¿Pues cuánto menos debe presumirse que domina
ra á Guathemala, reino que se mantenía al calor y fo
mento de tres reyes, que imperaban en él, y que dista de la 
corte de Mexico trescientas y treinta leguas de doblado y 
trabajoso camino? Y que, habiendo de venir con grande apa
rato de guerra, el mismo tránsito de su ejército babia de 
apestar y esterilizar estos países tan dilatados, que no per
mitiesen alejarse á muy remotas jornadas de aquella corte 
por falta de bastimentos; porque no tenían, como nosotros, 
el uso de los bizcochos, ni otras menestras que pudieran 
conducirse, sin que para este portaje no fuera necesario otro 
número tan considerable de gastadores como el de los com
batientes. 

Siendo muy de considerar que, al tiempo de las mayores 
revueltas y peligros de la conquista deste reino de Goathe-

(1) Torquemada, segunda parte, libro vr, cap. vrr de la MoHARQ.U(A 
J>IDIAHA.. 



mala, no habfa camino abierto por la parte de Trujillo, ni 
menos en la provincia de Chiapa, sino unas sendillas estre
chas que se perdían de unos pueblos á otros, y en partea 
eran montañas vírgenes y impenetrables, por donde aque
llos infatigables y valerosos conquistadores abrian camino 
con sus propias espadas, valiéndose, para el acierto de las 
situaciones que buscaban, del aguja de marear, para acer-
tar con los rumbos, y no extraviarse á torcidas y desacerta-
das sendas, de lo que pretendía el intento. Y siendo esto 
por la parte que ahora llamamos el camino de arriba, que 
sirve y es el tránsito acomodado para el tiempo de las aguas, 
tampoco por el camino de abajo, que es el de Soconurco, y 
por donde se vino conquistando, había camino abierto, como 
lo dice el coronista Herrera ( I ), que dice hablando de Te
guantepeque, uque desde entonces comenzó Pedro de Alva
rado á abrir camino para las provincias de Soconurco y 
Goathemala.>l Con que asentando el principio, de que de Me
xico basta Teguantepeque sólo había camino, es ilación que 
no habiéndole desde allí á Soconurco, ni á Goathemala, 
que ninguna de sus provincias estuvo sujeta á Montezuma; 
porque si lo estuviera, hubiera camino seguido hasta esta 
ciudad de Goathemala, asf para la comunicación de un 
reino á otro y dirección de órdenes especiales, como para la 
conducción del feudo de estos señores Tu/tecas á aquellos 
Mexicanos; que son tan aborrecidos, y repugnan tanto á V 
los indios de Goathemala, que jamás se mezclan con los po-
cos que de allf vienen á este Reino, porque los tienen por 
aleves y de fácil palabra, y teniéndolos por femeniles y de
licados, y por muy dados al ocio y descanso, rehusan darles ✓ 
sus hijas en casamiento. 

Y no habiendo sojuzgado la provincia de Chiapa, que 
dista de esta corte de Goathemala cien leguas, ni siéndolo 
Soconurco que dista ochenta y ambas á dos son provincias 
numerosas de este Reino, y que estas tenfan por antemural á 
la provincia de Teguantepeque, que Cf h1sti dQn4e allesahl 

(r) ~cada 111, libro 111, capítulo 17, 

.. 
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el camino que saUa de Mexico, que tampoco fué debelada ni 
posefda de las armas de Montezuma; es necesario que se 
discurra que, para haber de dominar á Goathemala, pasasen 
los Mexicanos por la mar del Norte 6 por estotra banda del 
Sur, y á esto se opone lo que llevo asentado. Ni por la 
parte de Trujillo ni el Golfo Dulce habla camino que mani
festara su llegada á estas partes, ni menos por el Sur, ni en 
toda aquella costa se halló otra señal más de la de los Pipi• 
les, que como mercaderes y tratantes se habfan introducido 
en la tierra, en poco número de personas, que con este pre
texto habfan venido por tierra; y para haber de pensar que 
pudo emprenderse la jornada de los Mexicanos de esta ma
nera, era necesario tener certidumbre de que tenían embar
caciones de alto bordo para entregarse á la incertidumbre y 
contrastes de los mares y tiempos; y 11610 es cierto que usa
ron de canoas para aquel tráfico de su laguna, como acá los 

✓ del Qµiché para la navegación de estotro lago de Atitlán. 
Ayuda, no sólo á pensar, sino á creer esto, de que no tuvie
ron el uso de navegación, lo que dice Herrera (1), de que los 
primeros navios nuestros, que llegaron á los puertos del 
Norte, los llevaron pintados á Montezuma los indios de la 
ribera, para que pudiera ver lo que le proponfan acerca de 
aquella novedad; y mucho más es de advertir, que cuando 
tuvieran (que no le alcanzaron} el uso y práctica de la na
vegación, necesitaban para esta empresa de una podero
sfsima armada, y de grandes y diestros pilotos en ella; por
que no era lo mismo traginar las aguas estables y tanqui
las de su laguna, que lo proceloso y inquieto de loa 
mares. 

Pero lo más cierto, de todo lo que pasa acerca de este 
punto, es que habiéndose hecho por parte del imperio Me
xicano todos los esfuerzos posibles para sojuzgar este reino 
de Goathemala, y habiéndole salido todos inútiles y sin 
efecto, y que por parte de las armas siempre se reconocían 

(r) Década m, libro m, capitulo a5. 
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débiles laa empresas aun en sus propios principios; que des
esperado el deseo de conseguir su rendimiento por este 
lado, el emperador Ahuittol hizo especiales embajado
res á este Reino, para que éstos pasasen á tratar con loa se
ñores Tultecaa de concordia, unión y confederación entre 
aquel Reino y éste; y que estos embajadores ó mensajeros, 
por ser pocos y caminar con poco aparato, mas de aquel 
muy preciso y el bastante para sólo introducir sua creencias, 
según su estilo, pudieron pasar desde Tepantepeque á este 
Reino; pero habiéndose introducido á la presencia del rey 
Utatlán y propuesto su embajada, este señor de Utatlán, 
como no poco mañoso y advertido, se excusó con ellos, ne
gándose á todo, con el pretexto sagaz de no entenderlos. Y 
despedidos de aquella corte pasaron , esta de Goathemala, 
donde fueron más bien recibidos y oídos del señor de los 
Cachiqueles; pero no por razón de esta urbanidad quedó 
asentado punto alguno de aquellos tratados, mas de la con
municación de un reino ai otro, sin obligarse el señor de 
Goathemala ai obviar sus daños, ni t9mar las armas en su 
defensa, por el daño que les pudiesen hacer los Quicheles y 
Sotojiles, por razón de que estos eran señoríos y cacicazgos 
distintos, que podían ai su arbitrio usar de la concordia ó de 
las armas cuando les pareciese. Pero restándoles, para 
cumplir y perfeccionar su embajada, pasar á la corte de 
Atitlán á verse con el caciqueó rey de los Sotojiles, en este 
país se vieron en grande y apretado conflicto, porque allí 
fueron recibidos con vara y flecha; por cuyo inminente ries
go, siendo rechazados, dieron la vuelta por la propia corte 
de Utatlán, y el gran cacique ó señor de aquella región les 
hizo intimar que, dentro del término de un día natural, sa
liesen de su corte, y dentro del curso de veinte soles de 
toda la jurisdicción de su Reino. Nacía esta repulsa tan 
agria, no de frágiles ni voltarios principios, sino de que en 
el término que estos embajadores gastaron en la jornada y 
residencia de algunos días en la corte de Goatbemala, cala
ron y descubrieron sutilmente los señores de el Quichi y 
Sotojil, que el pretexto de la concordia era título honesto, 
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con que el emperador Ahuittol rebosaba sus máximas inte
riores; siendo estas, á la verdad, las de que estos embajado
res, con el motivo y pretexto de la unión, reconociesen las 
sendas, la calidad de los reinos, sus fuerzas y la flaqueza y 
debilidad de algunos países para intentar su conquista: en
gafülndose Enrico Martínez (1) en lo que pensó, ó divulgó 
la fama y jactancia mexicana, sobre querer introducir al \ 
crédito humano, el que este rey Ahuit{ol dominó 4 Goa- / 
themala. 

Mas como Ahuittol era astuto, y sabfa usar -de maña en 
todas ocasiones, no dándose por vencido con la relación 
que le llevaron sus embajadores, quiso introducir en estas 
provincias de Goathemala, por las playas y riberas del Sur, 
alguna de su gente, que fueron los que llevo dicho, que pa
saron con titulo de mercaderes y oficiaks; malográndose y 
quedando pausada esta máxima, á poco tiempo de empe
zarse á introducir, y frustrándose la astucia con su muerte 
este mismo año, que fué el décimosegundo de su reina
do (2). Pero habiéndole sucedido en el Imperio Montetuma, 
último señor de Mexico, volvió con mayor esfuerzo á em
prender la conquista y dominación de Teguantepeque; mas 
confederado el señor de aquella provincia con el gran caci
que Tutepeque, y unidas las armas de estos dos príncipes, le 
hicieron perseverante y esmerada resistencia, que durando 
largo tiempo, disminuído y enfermo el ejército mexicano, 
les fué no muy dificultoso á los defensores romper y desba
ratar el ejército de Montetuma, haciéndole tomar la vuelta 
de Mexico con unas pobres reliquias de sus tropas. Con este 
suceso, que derramó la fama basta este reino de Goathema
la, oprimieron los reyes del Quiché, Cachiquel y Soto¡il 4 
los intrusos Mexicanos de la costa del Sur, disminuyéndose 
mucho en el número, porque gran cantidad de ellos fué 
despeñada en los sitios que hoy se ven entre San Sal11"'1or 

(rl Enrico Martínez: tratado 11, capítulo 11, folio r r8. 
(1) Id., fol. 118, 
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y Tecoluca, qtie son unas barrancas muy profundas, y otra 
despeñ6 en la costa del Norte que llaman Cuilonemihi, que 
quiere decir despeñadero de los Somehios de Mexico (1). 
Aunque á los fundamentos dichos se pudieran añadir otros 
muchos, se deja de hacer por no dilatar más el capitulo. 

(r) Bernal Díaz, cap. cr, del original borrador. 





CAPÍTULO III. 

Que trata de la primera fundaci6n que se levant6 en el as
pecto material de la ciudad de Goathemala en el valle de 
Atmulunga que hoy es T1acualpa, y de lo que antes y 
después se ejecut6 por sus ilustres fundadores. 

Había corrido el curso de los días por el término de trea 
años, tres meses y veintiseis dfas prosperados, desde la 
llegada feliz de nuestro ejército al alojamiento de Goathe
mala, con admirables triunfos y conquistas maravillosas de 
varios países y excelentes provincias, sin que se hubiese re
suelto fundarse en otro sitio ni establecerse en aquel de 
Coctecmalan, hasta que , gobernando este Reino el ilustre 
caballero Jorge de Alvarado, en ausencia de su hermano el 
Adelantado D. Pedro, que navegaba para loa reinos de Es
paña, el día 21 del mes de Noviembre del año de 1527 se 
juntó el Cabildo ( 1) para tratar de la traza de la ciudad 
y para elegir sitio conveniente para la fundación de ella. 
Nada esta proposición del teniente Jorge de Alvarado, 
con ánimo heroico de que, cuando su hermano volviese 11 
este Reino, le hallase ilustrado y ennoblecido, con haber 
construido una ciudad primada, para la colonia y cabeza de 
un Reino tan dilatado, y que reconociese, por las obras eje-

(1) Libro I del Cabildo (de Goathemala), fol. 15. 
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cutad.u que correspondfan al concepto que de él habfa he
cho al tiempo de subrogarle en la gobernación. Hecha la 
propuesta, por lo consultivo, del heroico celo de D. Jorge, 
variando en la conferencia la decisión, se hubo de reducir, 
á forma de votos, que, habiendo variado por mucho con des
unión de dictámenes, hubo de prevalecer el voto y partido 
de Gonzalo de Ovalle, alcalde ordinario de aquel año; arri
mándose á esta parte el parecer del teniente general, con 
el derecho asentado de exceso, quedó fija la decisión de 
fundamentar la ciudad en el mismo pueblo de Coctecmalan 
á donde tenían su alojamiento. 

Parece por el libro primero del Cabildo (1), en lo corriente 
de los días ordinarios asignados á semejantes congresos, que 
esta ciudad nobilisima de Goathemala sólo corrió con el tí
tulo de villa cinco dfas, inclusivos desde el 25 de Julio del 
año de I 524, señalado con la entrada de nuestro ejército 
español en ella, hasta el día 29 del mismo mes de Julio del 
referido año de 24; en cuyo Cabildo empezó á llamarse la 
ciudad de Santiago de los Caballeros de Goathemala: y por
que algunos sientan fuese villa diez y ocho días, y otros 
quieren que lo hubiese sido mis tiempo, no habiendo visto 
los libros del archivo de mi Cabildo, sellados en la guarda 
fiel de tres llaves, y si los vieron serla de paso , y no como 
yo que los tengo delante, pudieron engañarse y faltar en el 
cómputo y regulación de los días: esto es en lo seguro y au
téntico que debe prevalecer firmemente. 

Amaneció la luz del dfa siguiente 22 de_ Noviembre del 
mismo año de 152.7 con despejado y claro lustre, por ser el 
principio de la estación alegre del verano, lleno de regocijo 
y festiva aclamación, asf de demostración política, como de 
estruendo militar; concurriendo una jurisdicción y otra 4 
correr las cuerdas y zanjar los fundamentos de la ciudad, que 
habfa de ser el centro y el erario de donde habían de difun• 
dirse las órdenes superiores de entrambas jerarqufas; tirán
dose las lfneasdeaquella primera fundación, no de otrasuerte 

(r) Deade ol fol. r huta + 
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que como hoy las vemos en esta segunda material fábrica, 
porque se delinearon las calles del Norte, Sur, Oriente y Po
niente: con que siempre ha estado asi, entónces como ahora, 
bañada de las luces y el viento, siendo por esta causa varias ✓ 
veces molestada del contagio. Juróse solemnemente por pa
trón, al que lo es ínclito de las Españas, el señor Santiago el 
Mayor, y prometió el Cabildo (1) solemnizar su dfa con 
visperas. solemnes, procesion y misa, y con fiestas públicas 
de plaza con toros, para cuando los hubiese, y desde luego 
con carrera y juego de cañas. Lo cual asi prevaleció ob
servado por los descendientes de aquellos ilustres varones, 
hasta el tiempo que yo alcancé, del año de 1656, en que g<r 
bernaba D. Fernando Altamirano de Velasco, conde de 
Santiago, que fué hasta cuando duró la prosperidad de es
tos beneméritos, preferidos en la atención y en los primeros 
premios de encomiendas y oficios; pero por la injuria de los 
años y alteración de los magistrados se omitió esta loable 
memoria, queriendo se entienda este patrimonio de la glo
riosa virgen y mártir Santa Cecilia, olvidados del primer 
fundamento, que ocasionó esta equivocación, en perjuicio 
del Apóstol nuestro admirable y santo patrón, en cuyo me
morable y feliz día entraron nuestras armas en Goatbemala, 
y que por haberse :1:anjado los fundamentos de la ciudad en 
dia de Ja virgen mártir Santa Cecilia se celebre como abo
gada. Mas esto no consta ni lo hallo en ninguno de los li
bros del archivo, ni en los cuadernos anuales que llamamos 
ordinarios, y el derecho del señor apóstol Santiago no sólo 
lo hallo establecido como patrón, sino también expreso 
como abogado de esta ciudad nobillsima de Goatbemala; y 
demás de lo dicho, hallo que el Cabildo y regimiento reva
lida este juramento (2) y lo prometen por sí y en nombre 
del común y vecinos de la dicha ciudad «que son é fueren 
de aquiadelante, é pidiéronlo por testimonio.» 

El mismo día 22 de Noviembre se destinó un sitio muy 

(r) Libro I de Cabildo, folio 21 vuelto. 
(2) Libro I de Cabildo, folio 23. 
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capaz para hospital, con título de la Misericordia, aplicado 
para hospicio y curación de peregrinos pobres, y otro sitio 
para ermita de Nuestra Señora de los Remedios, por otros 
tiempos siguientes erigida en iglesia parroquial, y hoy de 
las más antiguas, y otros cuatro sitios que se destinaron para 
casa real de Ayuntamiento capitular, cuya demostración 
está en un papel suelto entre los papeles del archivo; no 
siendo necesario hacer ahora descripción de la planta. El 
otro sitio se señaló para cárcel pública, y los dos para pose
siones y fincas de los propios de la ciudad, que, siendo todo 
el terreno suyo; sólo señaló esta tenuidad para sf; y de esta 
suerte apenas tenem~s seis posesiones que contribuyan á 
favor de los propios, y todo su recibo no llega á cuatro mil 
pesos: tanto como esto ha atendido la piedad de este muy 
noble y leal Ayuntamiento al alivio de sus vecinos. Señalóse 
también sitio para levantar una fortaleza, en forma regular, 
la cuál sin duda alguna estuvo levantada, cubierta y guarne
cida; porque, habiéndose señalado sitio para ella el día 22 de 
Noviembre del año de 1527, hallo, en Cabildo celebrado 
en 27 de Marzo del año de I 5 34 ( I ), que se presentó en aquel 
congreso Eugenio de Moscoso, con una provisión de S. M. 
en que le hace merced de la alcaidfa de dicha fortaleza, y de 
que, por tal alcaide, tenga asiento, voz y voto en Cabildo. 
Pero habiendo obedecido el regimiento esta Real carta, 
rehusaron el cumplimiento en cuanto á admitirle al uso de 
el asiento y voto en Cabildo; dando por razón el que, por 
alcaide de la fortaleza, le tocaba por razón la anexidad de las 
otras preeminencias en el Cabildo, y que estaban prestos á 
darle cumplimiento luégo que mostrase testimonio de estar 
en la posesión de la fortaleza como tal alcaide. Con que, se
gún este tratado, parece que no sólo estuvo erigida, pero 
en ejercicio de la defensa de la ciudad; habiendo habido 
tiempo suficiente para perfeccionarla del todo, en siete años 
que corrieron, desde que se mandó levantar, hasta la presen • 
tación del alcaide. 

(1) Libro 11 de Cabildo, folio 63. 
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Con señalado júbilo, pública aclamación y popular festejo, 
tomó posesión el teniente general Jorge de Alvarado, en el 
Real nombre de Su Majestad, con todas las solemnidades y 
requisitos del derecho, de la ciudad delineada y de su provin
cia, y las demás comarcanas y anexas, ella; yen señal de esta 
posesión tomó en sus manos un madero y lo mandó linear 
en el suelo de dicho sitio, disparindose , este tiempo gran 
cantidad de tiros de la infanteria, por salva festiva de aquel 
solemne ymajestuoso acto,á cuyo estruendo de marcialrego
cijo acompañaron los clarines y otros instrumentos bélicos. 

Al mismo tiempo que esto pasaba en Goa'ihemala, ende
rezado todo á su mayor aumento y , la felicidad de su 
prosperidad, en que continuamente se desvelaban aquellos 
inimitables , y por serlo, singulares caballeros, dignos de 
eterna fama y de mayores y más señalados premios, y á 
quienes aun no deja, ya que no los muerda, de ladrar pér
fidamente el cerbero; á la misma sazón, que desvelados estos 
en lo que tocaba, no sólo á la conservación de lo adquirido 
en máximas polfticas de excelente razón de Estado, sino de 
extender y dilatar lo conquistado con el vigor de las armas 
en lo que de nuevo se descubriera; D. Pedro de Alvarado, 
no olvidado de la que llamaba patria suya, como parece de 
sus cartas escritas por aquel tiempo á mi ilustre Cabildo, so
licitaba sus medros y adelantar los creces de su mayor es
plendor; siendo uno de los mayores y señalados favores que 
alcanzó, en aquella corte de nuestros Reyes, la gobernación 
de este Reino, separada y independiente de la Audiencia 
Real de Mexico. Y como representativo y inmediato á la 
Real persona, constituído gobernador (como podrá discu
rrirse por lo que se tocará algunas veces en adelante) redi
mió este Reino de un yugo insoportable; pues no siendo il 
veces muy favorable tener una Audiencia y Chancilleria con
sigo, menos alivio fuera tener este recurso, siempre incierto, 
á la distancia de trescientas y treinta leguas, impedidas con 
los peligros de salteadores, precipicios y atolladeros que, 
haciéndolos pesados, iban á tener su término en crecidos y 
superiores gastos. 
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Fué esta jornada de D. Pedro de Alvarado á España muy 
favorable al lustre de esta ciudad; por lo que empezó á re
conocerse libre de aquella sujeción al gobierno de Mexico 
que, teniéndola brumada también ta tenía, con la repeti
ción y frecuencia de sus ministros no siempre fieles ni des
interesados, perturbada en mucha parte de la paz pública 
de que gozaba; con lo cual se constituía en un estado di
choso: no siendo menos útil al crédito de sus operaciones, 
siempre fieles y siempre generosas; porque á su vista se 
deshicieron los pueblos que se oponían á sus máximos luci
mientos, quedando desmentidos los émulos, á vista de las 
pruebas de sus loables y singulares servicios. No conten
tándose, por entonces, con sólo fundamentar la verdad de 
sus claros méritos, pasó á defender los créditos incon
trastables de aquel alumno de la fama, D. Femando Cortés, 
á quien miraba D. Pedro, con la claridad de su juicio. como 
á su amigo, como á su capitán general, y como á grande y 
señalado servidor del Rey; dejando, á viva instancia de sus 
informes y diligencias, desvanecido cuanto le oponía la ma
licia de sus contrarios, que eran muchos(1). Y los más prin
cipales, que le calumniaban, eran Bernardino Velázquez, 
Manuel de Rojas y Benito Martín, procuradores de Diego 
Velázquez; y por otra parte Pánfilo de Narvaez, Gonzálo 
de Umbrfa y Cristóbal de Tapia, fomentados de D. Juan Ro
dríguez de Fonseca, obispo de Burgos, presidente del Con
sejo de Indias, que favorecía la causa de Diego Velázquez, 
gobernador de Cuba, en odio del esclarecido D. Fernando 
Cortés; oponiéndole tantos cargos,que era el menor querer 
establecer que llevaba quinto, como el Rey, en todo el oro 
que se cogía en la Nueva España: tomándose resolución en 
el Consejo, de que viniese á Mexico D. Pedro de la Cue
va, comendador mayor de Alcántara y almirante de Santo 
Domingo, que á costa de Cortés trajese seiscientos solda
dos, y que, hallándole culpado, le cortase la cabeza. Pero 
la sagacidad de D. Pedro de Alvarado, ayudada de la intro-

(1) Berna! Díaz, cap. 16g. 
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ducción y llaneza con que trataba al Duque de Béjar y al de 
Alburquerque, con quien tenia la afinidad contraída po~ el 
casamiento efectuado con Doña Francisca de la Cueva, so
brina del Duque, hija de D. Pedro de la Cueva, almirante 
de Santo Domingo, y no siendo menos interesado el de Bé
jar en este ajuste y composición de los pleitos de D. Fer
n~ndo Cortés, por la dependencia y unión á que le obligaba 
el casamiento tratado de D. Fernando con Doña Juana de 
Zúñiga, sobrina de el de Béjar; con cuya dependencia, pudo 
D. Pedro de Alvarado introducir, en el sentir de estos gran-_ 
des personajes, el conocimiento de la verdad. Con que, esti
mulados ambos de estas obligaciones y del conocimiento de 
la justicia y razón de Cortés, acreditada por su verdadero 
amigo, dispusieron el que Martín Cortés, su padre, se pre
sentase ante Su Majestad, para que oyese los descargos y 
justificación de su hijo; á que el Duque de Béjar ayudó con 
razones bien claras, que fomentaban la justicia y lealtad de 
tan ilustre y leal vasallo, y salió por su fiador, ofreciendo 
su cabeza por él, y poniendo en la mayor seguridad de esta 
fianza todo su estado. 

Contrapesaba y hacía más graves los cargos de Cortés, lo 
que contra él escribía á S. M. el contador Rodrigo de Al
bornoz; pero vistas las cartas que escribía D. Fernando Cor
tés á su padre Martín Cortés, quedó el Rey satisfecho de que 
los más de aquellos capítulos eran producidos del odio de 
los adversarios de Cortés, que manifestaba á su padre por 
sus cartas (1): que el contador Albornoz estaba mal con él, 
por no haberle dado cuantos y cuales indios quería, y ha-

• berle negado una hija de una cacica muy principal que le 
pedía: por lo cual, más bien considerada esta causa, se tomó 
el expediente de que viniese it tomar residencia it CortJs el 
licenciado Luis Ponce de León, primo de el Conde de Alcau
dete. Tanto como esto valía la intercesión, crédito y maña 
de D. Pedro de Alvarado; quien consiguió por sí la marca y 
cruz de Santiago, la gobernación, como llevo dicho, y el ade-

(1) Berna! Díu, original, capítulo cum, folio :u8. 



86 BBLIOTBCA DE LOS AIIBIUCdISTAS. 

lantamiento de la provincia de Goathemala y almirantazgo 
de la mar del Sur, con lo que es más estimable en conse-

./ guir. esposa á gusto, colmada del esplendor claro de su ilus
tre sangre, virtud, discreción y belleza, que la hacían ser 
codiciada de muchos títulos y grandes mayorazgos de aquel 
tiempo. 



CAPÍTULO IV. 

De la descripción del prodigioso volcán de agua, á cuya 
fa/da estuvo fundada la primera ciudad «e Goathemala. 

Dejamos dicho en el precedente capitulo, como prece
diendo todas las solemnidades de buen acuerdo y de dicta
men político en el Cabildo, que por entonces gobernaba, en 
nombre de S. M., con su teniente gobernador y capitán ge
neral esta ciudad y lo que es provincia de Goathemala, con 
lo demás hasta entonces conquistado, se determinó erigir y 
fundar la ciudad primera, en el mismo sitio en que estaba el 
alojamiento de nuestro español ejército. Y aunque en el ca
pítulo primero de este libro dejamos dicho y probado, cuál es 
el gran pueblo de Goathemala, y estar fundado donde tam
bién tuvo su situación esta primera ciudad, á la falda del 
maravilloso volcán de agua, pero no se dijo alll, lo que ahora 
parece necesario acerca de la descripción del mismo admi
rable y prodigioso volcán; así por ser objeto digno de parti
cular memoria, como por lo que después se ofrecerá decir, 
acerca del efecto que se produjo de la fundación hecha en 
su deliciosa y peregrina falda. 

Tiene su asiento este bellísimo monte, respecto de la si
tuación que tuvo y la que ahora tiene esta ciudad nobilísima 
de Goathemala, á la parte del Sur, por derechura de este 
rumbo, sin indinarse más á la parte del Levante que á la 
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del Poniente. Levántase, por eminente distancia, á maravi
llosa y descollada altura, con alegre y desenfadada disposi
ción en su corpulenta forma, sin que se le arrime otro monte 
alto ni bajo que le confunda; dejándose admirar por su des
cuello á mucha distancia de leguas, examinada y repechada 
la eminencia de su cumbre. Consta su camino, por dere
chura desde el pie á la gola, de tres leguas y media de altu
ra: esto es por la parte que mira á esta ciudad, que por la 
falda, que tiene á la parte del valle que va á Alotenango, 
tiene más de cinco leguas de subida. La formación de su 
tendida falda, en figura esférica perfectamente, por el de 
diez y ocho leguas con igualdad se dilata; con tanta perfec
ción proporcionada, que á todas partes se halla á una mis
ma figura representado. De esta, robusta y peregrina, se va 
con proporción levantando, y correspondientemente dismi
nuyendo, hasta rematar en punta. No sólo es objeto delei
table á la vista por las amenidatles que ofrece, sino por lo 
útil y abundante de la producción de su tierra, en tantas 
fecundas y abundantes milpas de sazonados maizales, que 
siendo las pertenencias de sus cultores de forma cuadrada, 
cultivadas unas y breñosas otras, forman un ajedrez con
certado y vistoso, que produce opimos y regalados frutos 
á la nivelación de los tiempos; siendo, juntamente, culto y 
abundante jardfn, selvas y semental, que produce á un tiem
po mafz, frisoles, maderas, hortalizas, como también un 
agregado abundante de flores, desde un Enero á otro, sien
do muy exquisita la que en él no produjere, en especial de 
las que llamamos de Castilla, y de las de la naturaleza de 
estas tierras, las que llamamos de tierra fría: introduciéndo
se, por todas las mañanas de los días del -año, innumerables 
indias con abundantes pértigas de ramilletes, tejidos·y for
mados con copia agradable y maravillosa de claveles, siem
previve, azucenas, amapolas, mirtos, trébol, azahar, espo
letas, retamas, tulipanes, maravillosas rosas en infinito cú
mulo, de que abastecen no sólo cinco boticas, pero todas 
las casas particulares, sin lo que se malogra y desperdicia 
el viento; y en que, fuera de el útil de sus cabezas, sinen 
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para el adorno y recreo las flores de adormideras, lirios de 
todas suertes y mucho provecho, romero, marrubios, jaz
mines y flores de San José que llaman malvaloca, esquisu
chil, varas de San José, narcisos y floripondios, con las que 
llaman reinas, sin otras propias de la producción de los 
campos; siendo una florida primavera todo el año esta ame
nísima estancia, en cuyos senos y quebradas, como lo bre
ñoso de su montaña, hay diversísima y provechosa caza, en 
que se logra la de muchos ciervos, que crían, por la virtud 1 

medicinal de sus hierbas, que pastan, excelentes piedras 
bezares. Hállanse allí muchos conejos, dantas, osos, tigres, 
leones, puercos monteses, erizos, tepesquintes, armados,pi
sotes, que se domestican y crian muy caseros, guatusas, 
ardillas y gatos monteses, sin infinita volatería que sirve al 
alimento y la recreación de la vista y el ofdo; porque en su 
diversidad y en su gran copia hay para satisfacer ;1 todo: 
conduciéndose de allí, á esta ciudad de Goathemala, muchos 
y excelente .. como estimables sensontes, cenicientos, cerro
jillos, pintados, realejos, gorriones, y muchos de los que 
llaman cardenales jaulines, cimarrones, y otra gran máqui
na de carpinteros, jaras, tordos, cuervos, águilas, pavas, 
paupies, palomas, tórtolas, quet:rales y otras aves. 

Por toda la primera parte, de lo bajo de su admirable 
cuerpo, está todo cultivado y pulido de dilatadas y grandes 
sementeras de ,naíz y otras muchas y provechosas legum
bres, con tanta suficiente cantidad de tierra prolifera, que 
hay para descansadas remuda .. de sementeras; y asf se ven 
de ordinario unos cuadros cultivado .. y pulidos de la agri
cultura y otros cubiertos de breña. Y subiendo m;is al se
gundo tercio de él, está poblado de montaña de tupida arbo
leda, que la hace muy umbría y enlazada entre sf misma, y 
de donde resulta mucha y muy fácil providencia de incor• 
rruptib)es y excelentes maderas y bejuco para los edificios 
de esta ciudad, pueblos de su falda y algunos de los potre
ros de su contorno¡ pero desde donde termina la arboleda, 
á los últimos ~ercios Je su eminencia, no se puebla ni viste 
de otro género de hierba que no sea esparto; bien que el 
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último filo de su remate es de lisa y desnuda peña, igualán
dose por todo el ámbito de su circunferencia de esta manera 
que hemos dicho. 

Entrase á la gran plaza que tiene arriba, y que en un 
tiempo fué lago, antes de la inundación de la Ciudad vieja, 
por uno Je los portones por donde reventando fluyó al valle, 
que es el más transible de todos; mas, sin embargo, se baja 
mucho camino á la profundidad de su plano, y esto con no 
pequeño ni despreciable peligro: el hueco de él es á la 
manera y forma de una caldera, que abriendo de arriba se 
va cerrando para lo bajo del plano que tiene, y se le miden 
en su asiento ciento y cuarenta varas castellanas de Norte á 
Sur, y de Oriente á Poniente ciento veinte, y de profun
didad más de cien varas, y por toda la parte interior de su 
circunferencia cuatrocientas y veinte varas: bastante buque 
para depósito de las aguas que causaron el estrago de la fa
tal inundación. Puédese andar por todo lo alto de su bor
do, aunque con dificultad y peligro; y de cualquiera parte de 
aquella elevada cima se alcanza á ver mucha y muy apacible 
tierra útil, porque se consigue el ver toda la tierra de la pro
vincia de San Salvador, y todo lo que compone la tierra de 
la costa del Sur. La laguna de Amatitlán y Petapa se ve t la 
parte oriental al pie del mismo volcán, y su figura parece, 
desde la altura, á la manera del corte de una capa; que aun
que hay autor que diga parece del tamaño de un pliego de 
papel, es manifiesto engaño, porque esta se ve toda muy de 
cerca y de su propia grandeza, y la que dice es la de San 
Salvador. Vese todo el valle de Mesas, Mixco y Canales, 
todos sus pueblos y labores, con mucha distinción y clari
dad; la ciudad de Goathemala y sus potreros, y otras muchas 
poblazones. Vese también, por la parte de Poniente, toda 
la provincia de Suchitepeque1 y la de Soconu1co, y por la 
del Norte se alcanza hasta la parte que llaman los Llanos de 
Chiapa, que son los Quelenes. Brollan y nacen en su falda, 
por la parte del Sur y el Occidente, once arroyos excelen
tes de maravillosas aguas, que todos van á entrar en la 
mar del Sur. Entre las oquedades y aberturas de sus pe-
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ñas, en la parte alta de la caldera, conserva y guarda, por 
toda la estación mayor del año, mucha nieve, que pudiera, 
á mucha facilidad, bajarse á esta ciudad: los canales, con el 
mayor y más profundo por donde se vertió todo este lago de 
la cima de este volcán, son siete, que redundaron de otras 
tantas bocas que abrió el peso del agua, que estaba represada 
en esta gran caldera, y que formaba aquel estupendo lago, 
de donde provino la inundación; que sucedió el año de 1541, 
después de diez y siete años de la conq\lista y de la funda
ción de Goathemala en aquel sitio. 

En lo que hace al ámbito de su falda, yacen diversas y 
ricas poblazones de provechosos potreros, y seis numerosos 
pueblos á la parte del Norte, que miran á esta ciudad, sin 
otros que en su maravilloso contorno se gozan excelentes¡ 
pero los qt1e están situados al Norte son los de San Juan de 
el Obispo, San Gaspar, Carmona, San Pedro de las Huer
tas, T1acualpa que antes fué Coctecmalam, AJmulunga 
con título de Ciudad vieja, por lo que ya dijimos, de. llegar 
hasta aquella parte lo material de la ciudad poblada de in
dios extranjeros de Tlaxcala, Mexico yCholula, que estuvie
ron siempre allí, como ya se dijo en aquel sitio, como ba
rrio de la antigua ciudad que corría, según los vestigios que 
hoy patentemente se muestran, á la parte oriental de este 
excelente pueblo de Atmulunga. 
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CAPÍTULO V. 

De la declaración de los nobles y valerosos soldados que 
vinieron ti la conquista de este Reino de Goathemala con 
el esclarecido general D. Pedro de Alvarado, y de los 
ilustres pobladores de esta ciudad. 

Ha sellado el silencio de Argerona, los ilustres y gloriosos 
nombres de aquellos inimitables y invencibles varones que 
conquistaron para Dios, y á la obediencia de su católico Rey, 
este gran Reino de Goathemala; pero no los ha omitido la 
fama, aunque el encogimiento y modestia de sus ilustres 
descendencias no blasonan estas glorias como pudieran, fe
lices en haber tenido tan claros y excelentes progenitores, 
que i:anto cuanto llenaron á su pa,tria España de inmarcesi
ble gloria, colmaron á las naciones extranjeras de marchita 
envidia. Y aunque algunos, no tan apagados como otros, so
licitan el premio tan justo y tan debido á la sangre y sudo
res de sus pasados, rara vez 6 nunca le consiguen en limitada 
recompensa; porque aunque S. M. manda que sean promo
vidos y preferidos, quieren dar á entender, envidiosos y apa
sionados, que ya no hay descendientes de aquellos heroicos 
conquistadores, y que si hay .algunos beneméritos, que ya 
están premiados: siendo verdad, que ninguno hay que pueda 
consenar su nombre con un maravedí de renta á la poste
ridad; gozándoae en España, no por mayores ni más señala-
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dos servicios, el lustre y esplendor de la grandeza con mu
chos millares de renta al año. Pero como quiera que no es 
mi asunto el de consejero, omitiré lo mucho que acerca de 
punto tan grave y de la Real conciencia de S. M. se ofrece; 
contentándome con apuntar lo que tan cristiana y erudita
mente escribe el Dr. D. Juan de Solorzano (1). 

Y porque la ceguedad de la emulación conozca que hay 
herederos de aquellos méritos, y que estos son verdaderos 
beneméritos y acreedores á los mayores premios, cuyo de
recho les adquirieron sus ilustres progenitores, descubrido
res y conquistadores unos, y antiguos y nobles pobladores 
otros de este Reino de Goathemala y sus provincias; hube de 
recurrir, segunda vez, á reconocer los papeles y libros del 
archivo del Cabildo de esta muy noble y muy leál ciudad de 
Santiago de los Caballeros de Goathemala, y muy en parti-. 
colar el antiqufsimo de el becerro y fundación de la primera 
y antigua ciudad (2): donde muy cumplidamente (aunque 
maltratado de las injurias del tiempo y de los desaseos de 
la inundación de la Ciudad vieja), hallo acordado y preveni
do, todo cuanto ofreció lo oportuno ó importuno de aquellos 
tiempos; y en él, no con menor providencia, alistados ó ma
triculados todos los conquistadores de este Reino, en dos 
clases separadas: la una, que es en orden la primera, en los 
folios del margen; y la otra, en los que se citarán después, en 
el lugar que tocare á la memoria de la segunda lista. En 
el orden de la una y otra señalaré los que dejaron sucesión, 
que se haya continuado hasta el presente tiempo: y la pri
mera, ya citada, comienza, según el estilo del original, á 
la letra: 

El Señor Capitán General PEDRO DE .Al.VARADO. 

1. De este esclarecido y excelente caballero quedó la 
descendencia, producida de doña Leonor de Alvarado Jico
tenga Tecubalsi, habida, siendo soltero, en una hija del se-

(r) Libro m,cap. 3, folio 481. 
! 2) Libro I de Cabildo, folioa 2 y 10, en el traalado 4, 5 y 6. 
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ñor de Tlaxcala, doña Luisa Jicotenga Tecubalsi (1), no me
nos ilustre por esta Unea que por la de su nobiUsimo padre; 
y así, aunque en la Unea de hija natural, fué tan atendida de 
su ilustre padre, que cuando volvió de España casado con 
doña Francisca de la Cueva, juntó en matrimonio á doña 
Leonor su hija natural con D. Francisco de la Cueva su cu
ñado, hijo de D. Pedro de la Cueva, Almirante de Santo Do
mingo, Comendador mayor de Alcántara, y hermano del 
Duque de Alburquerque. Y de esta doña Leonor de Alva
rado Jicotenga y de D. Francisco de la Cueva viene la des
cendencia de D. Pedro de Alvarado, y pára hoy en D. To
más de Alvarado Villacreces, Cueva y Guzmán, sus herma
nos, y los demás que probaren descender de D. Pedro de 
Alvarado. Pasaron con este excelente caballero á las con
quistas de estos reinos de Nueva España, otros diez herma
nos y deudos suyos: los hermanos fueron, Jorge, Gonzalo y 
Gomez de Alvaraao, y Juan de Alvarado el bastardo; y los 
primos, Hernando, Alonso, Diego, Luis, Francisco, y Juan 
su tío, y todos ellos sirvieron muy aventajadamente; y en el 
Perú Alonso de Alvarado, á favor de las armas Reales, sirvió 
con perseverancia y crédito incomparable. 

Diego de Rojas, que pasó al Perú, 
y Baltasar de Mendoza, primeros Alcaldes. 

2. De BALTASAll DE MENDOZA, está la descendencia de 
ilustre sangre, aunque en familia muy apagada por la inju
ria de la pobreza, en el linaje de los que son Delgado, Hur
tado de Mendoza. 

Don Pedro Portocarrero, 
Juan Pérez DardóQ 

Alonso de Reguera, escribano de 
Su Majestad y de Cabildo. 

Domingo Zubisarreta 
Hernaln Carrillo, primeros regi

dores en el afio de 1524. 

3. De JuAK PÉaEz DARDÓK, quedó benemérita y ilustre 
descendencia, que se conserva sucesiva hasta hoy; bien que 

(1) Probanza de D. Toims de Alvarado, folio:i del memorial ajustado. 
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pára en el Doctor Don Lorenzo Dardón, maestrescuela de 
esta Santa Iglesia Catedral , y en el licenciado Don Luis 
Dardón, sacerdote de acreditada virtud: aunque, para po
derse continuar el nombre de esta noble familia, hay algu
nos hermanos de dicho Don Luis, de donde puedan renacer, 
en nuevos brotes, los excelentes méritos y frutos en el ser
vicio de Su Majestad de aquel generoso tronco. 

EL SEÑOR JoaoE DE ALV.A.RADO casó en la ciudad de Mexico 
con hija del tesorero Alonso de Estrada, y alli tuvo siempre 
su casa, y la sucesión suya, que hay en esta ciudad de Goa
themala, es del primero casamiento que hizo en esta ciudad 
con Doña Francisca Xirón. 

Pedro Gómez. Juan Paez. 

4. Esta descendencia de JuAN PAEZ, reputada y tenicJa 
siempre en el predicamento de familia noble , se conoce 
hoy por el apellido de Paez de Grageda, que ha muchos 
años que, compelidos de los combates de la necesidad y cor.
tedad de posible, viven retirado~ en el pueblo de Guarac•
pan, atenidos á los esquilmos de una pobre estancia. 

Bartoloml! Sinchez:. 
Gaspar de Polanco. 

Juan Sinchez de Huelva, descen
diente de Alonso S..nchez de 
Huelva, que ful! el piloto que dió 
las demarcacioaes ti. Colón. 

5. De GASPAR DE PoLANco, hubo sucesión continuada de 
varón en varón, y ~iempre optaron en los oficios políticos y 
militares de primeras planas, como personas principales y 
de señalada calidad, parando esta varonía en Don Fernando 
de Polanco; y continuándose la sucesión por hembra en 

' Doña Bárbara de Polanco y Castillo, se representa esta línea 
por sus hijos legítimos de Don Martín de Alvarado Villa
creces, Cueva y Guzmán. 

Juan Cano. 
Alonso Martín, Asturiano. 
Juan de Reinoso, Sacristin. 
Alonso Gallego. 

Juan de Alcántara. 
Antonio Gómez, de Pastrana. 
Martín Granado. 
Bartoloml! Góaez:. 
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6. lsmRo DE MAYOllG.ts pu6 á Le6n de Nicaragua, y allf 
su descendencia. 

Pedro Alonso de Portillo. 
Diego Díu, Pregonero. 
Juan V~quez. 

7. La descendencia de JUAN VÁZQUEZ ha sido conocida 
por los apellidos de Vázquez de Cabrera, y comunmente 
reputada por familia noble, y mucho más esclarecida por la 
señalada virtud suya; y está hoy su varonía en Don Anto
nio V ázquez de Cabrera. 

Gaspar Luis. 

Juan Rodríguez. 
Hernando Pizarro. 
Juan Godínez, clérigo capclllln. 

Diego de Halguain, pasó al Perll 
y fué de loa pobladores de la 
ciudad de Puerto Viejo. 

Cristóbal Rodríguez Picón. 
Cristóbal Ruiz. 
Gonzalo de Ovalle. 

8. Hase continuado la noble descendencia de GoNzALO 
DE Ov.&LLE, hasta los tiempos presentes, de varón en varón, 
siempre reputada por una de las que pasaron á la conquista 
con estimación hidalga; y esta varonfa la representa hoy 
Don Antonio de Ovalle en quien llega la sucesión. 

Hernando de Alvarado, fué regi- Gupar Ariu. 
dor de Goathemala por el a6o 
15:xi. 

Hernlln Mufioz. Diego de Monroy. 

9. De la sucesión de DmGo DE MoNROY hay mucha noble 
generación, extendida en muchas ramas, que hoy se cono
cen Dávilas Monroyes en esta ciudad de Goathemala, no 
menos mortificados, que otras ilustres familias, de las inju
rias de la pobreza; y llega esta varonía hasta la persona de 
Don José Dávila Monroy. 
García de Aguilar. 
Diego Sllnchez. 
Alonso Gómez Nlljera. 
Juan Ginovéa. 
Juan Griego. 
Cristóbal de Mafra. 

Alonso de Ojeda. 
Alonso Soltero. 
Juan Gallego. 
Joanes de San Sebastilln. 
Bartolomé Sllnchez Ballestero. 

7 
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10. Cti.STÓBAL MatK, su sucesión en la provincia de San 
Salvador. 

Pedro de Santiateban. 
Juan del Valle. . 
Vuquez de Molina. 
Son 1111 descendientes: 
Hernando de Andrade. 
Alonso Veintemilla. 

Pedro Franco. 
Pedro Sirgado. 
Gomez de Alvarado: pasó al Pero, 

era hermano legitimo de Don 
Pedro de Alvarado. 

Diego Quijada. 

11. Pasó la sucesión de Al.oMso V EINTEJOLLA en Marfa 
de Veintemilla, que casó con Don Lorenzo Guerra, natural 
de la Gran Canaria, y de ahf Guerra Veintemilla. Los hijos 
varones que quedaron de este matrimonio murieron ecle
siúticos, de floreciente edad, y hoy se conservan de esta 
familia dos virtuosas doncellas, que son Doña Nicolasa y 
Doña Maria Guerra Veintemilla. 

Francisco López, de Marchena. 
Pedro 8'nchez Monteainos. 
Juan de Valdivieao. 
Alvaro Alonso Notes. 
Francisco de Chavea: puó al Pero. 
Pedro de Aragón. 
Diego Sllnchez, herrero. 
Diego Franco. 
Pedro Moreno. 
Pedro Garcerlln. 
Juan Moreno. 

Francisco de Ordufia. 
Martín de la Mezquita. 
Miguel Quinteros. 
Gonzalode Solía. 
Bernardino de Oviedo. 
Pedro Aburta. 
Ignacio de Bobadilla. 
Francisco Domfnguez. 
Alonso Hortíz de Zafra. 
Diego de Usagrez. 
García de Avalos. 

ABA.LOS son Av A.LOS y QusvEoo; tiene descendencia, y en 
esta ciudad pára en el padre sochantre Marcos de Avalos y 
Quevedo. 

Antonio Dioadado. Alonso Gómez de Loarca. 

De ALONSO Góoz DE Loac.& representa los méritos Don 
José de Lara Mogrobejo, contador del Tribunal de Cruza
da, y sus hermanos, rebiznietos suyos por vfa materna. 

12. JUAN DE ESPINAL. Hay generación suya conocida por 
su virtud y costumbres. 



Jorge de Acuña. 
Antonio de Salazar. 

Gupar Alemu. 
Gatierre de Robles. 
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13. De ANroNio DE S.u .. un, que sirvió muy señalada
mente en la guerra y muy continuadamente y con entera 
confianza en todo lo político que se ofreció, huta después 
de la inundación de la ciudad, ha quedado sucesión conti
nuada, muy eonocida entre las ilustres de este Reino por 
una de ellas, y el derecho de su varonía y buenos méritos le 
representa hoy Don Juan de Salazar Monsa.lbe, y por hem
bra el capitán Don Tomis Delgado de Nijera, y su herma
no el Bachiller Don Pedro Delgado de Nijera, sacerdote de 
loables y acreditadas prendas. 

Francisco Castellón. 
Pedro de Cueto. 

Juan de Barrientoa. 

14. No menos que otros fam0808 conquistadores de catos 
reinos de Nueva España sinió en todas las conquistas de 
ellos con muchos y grandes méritos PEDRO DE Cuno, y con 
el mismo tesón y acreditado celo en lo político, ocupando 
en esta ciudad los primeros puestos. Ha quedado sucesión 
suya, que se continúa boyen Juan de Medina Cueto, aunque 
casi desconocida por la cortedad en que vive, y pudiera la 
señalada virtud de esta familia hacerla muy conocida, espe
cialmente por la clara memoria del bachiller Jacinto de Me
dina Cueto, sacerdote de esclarecida y admirable vida, y de 
edificativa ·humildad y modestia, que murió el año pasado 
de 1685 con créditos de superior y maravillosa virtud: por 
ambos apellidos son de los verdaderos conquistadores. 

Pedro de Valdivieso. 
JuanDunln. 
Fnancisco de Arévalo; 

Diego López de Villanueva. 
Juan de Lunas. 

15. De FRANCLIA'.:O DE AtltvALO, que sirvi6 tan esmerada
mente, y con tanto calor como otros en la paz y en la gue
rra, quedó conocida descendencia, que se perpetúa hoy por 
hembra en D. José de Lara Mogrobejo, contador del Tribu
nal de Cruzada, y sus ilustre• hermanos, y otros deseen-
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dientes de este conquistador Arévalo, religiosos doctos y 
muy señalados en el ejercicio de las virtudes de la Orden de 
la observancia de mi patrón San Francisco, que son Vaz
quez: por donde tienen otro abolengo conquistador que es 
varonía; y otra linea, como se dirá adelante, es la de Molina. 

Gómez de Ulloa. 

16. G'oNZ.A.LO DE ALv.A.tUDO, alguacil mayor, perseveró 
en Goathemala; y este caballero, como otros de este ape
llido, era hermano legitimo del Adelantado D. Pedro de 
Al varado, y de éste procedió otra ilustre familia que se co
noce en esta ciudad, aunque desdeñada de la fortuna en el 
manejo de bienes temporales, por familia ilustre, que se 
intitula Vides de Alvarado. Los elogios de su ilustre sangre 
los publican sµs apellidos; el de su notoria virtud no lo 
olvida la fama. Fué Gonzalo de Alvarado recibido por re•
gidor de esta ciudad en 1: de Febrero de 1535. 

Diego de Alvarado. 

Fué DIEGo DE ALVAll.A.DO, primo del Adelantado D. Pedro 
y uno de los capitanes de las conquistas, regidor de esta 
ciudad de Goathemala por el año de 1531: pasó al Perú al 
socorro de los conquistadores de aquel imperio y á poblar 
allf, hallándose en los debates de Almagristas y Pizarristas, 
y estando á la parte de la obediencia Real ( 1 ); pasó 4 Es
paña á dar cuenta al señor Emperador D. Carlos de los mo
vimientos de alteración de aquella tierra, y murió en la 
corte de Valladolid. 

Diego García de Berlanp. Hernando de Chavea. 

17. HERMANDO DE CH.A.VES fué capitán de las conquistas de 
el Reino de Mexico y el de Goathemala, donde, habiéndose 
casado, tuvo por hija legitima suya y de Isabel de Vargas á 
doña Catarina de Chavea, que casó con D. Rodrigo de 
Fuentes y Guzmán, mi bisabuelo; y otra de sus hijas meno-

' 
(1) Gomara, cap. cnr, follo r¡S. 
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res casó con D. Pedro de Aguilar Laso de la Vega, caba
llero del orden de Calatrava, y por ambas razones repre
sento yo estos méritos en igual correspondencia y linea que 
doña Elvira y doña Jacobina de Aguilar, mis primas en 
grado tercero; yo por D. Francisco de Fuentes y Guzmán 
mi padre, y ellas por D. Francisco Antonio de Aguilar y de 
la Cueva, del hábito de Santiago, que estaban en el grado 
de primos hermanos. 

García de Salinas. 
Sancho de Varona. 

Diego Sinchez de OrtegL 

18. Subsiste y se conserva en esta ciudad la ilustre des
cendencia de SANCHO DE V AROMA, que habiendo llegado á di
vidirse en algunas ramas de su varonfa en los dos hijos de 
D. Pedro de Varona, D. Gaspar y D. José, que fueron los 
mayores, el hijo mayor D. Gaspar Varona de Loaisa, caba
llero de la orden de Alcántara, pasó á España en compañia 
de su hermano D. Alvaro á servir á Su Majestad con el ejér
cito de Extremadura; y habiéndose ocupado en áquellas 
campañas más tiempo de trece años, D. Gaspar se quedó 
en aquellos reinos á gozar su mayorazgo y señorfo de la 
Fuente del Maestre, donde tiene sucesión para lo que toca 
al orden del mayorazgo; pero por lo que mira á la repre
sentación de los méritos de conquista, está en esta ciu
dad la descendencia de D. José de Varona en D. Pedro, 
que está casado, y en el licenciado D. Antonio de Varona, 
cura de Chiquimula, y Fr. García de Varona del orden de 
San Francisco, sus hijos. 

Pedro de Paredea. 
Diego Ponce. 

Franciaco de Morales. 
Juan Recino. 

19. JuAN REci.No tuvo sucesión continuada en esta ciu
dad de Goathemala, y hoy representa sus verdaderos y loa
bles méritos el licenciado D. Nicolás Recino, chantre de esta 
santa iglesia catedral y comisario del Santo Oficio de la In
quisición, y otros beneméritos descendientes suyos que se 
hallan en la provincia de San Salv.aor. 
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Criatóbal de Salvatierra. 
Hcrnando de Espinosa. 

Martin Isquierdo. 
Eugenio de Moscoao. 

20. Llegó la descendencia de EuoENIO DE Moscoso á 
doña Maria y doña Francisca de Moscoso, sus rebiznietas, 
y habiendo muerto éstas, sólo ha quedado de esta prosapia 
el licenciado D. Tomis de Lyra y Moscoso, presb{tero, hijo 
de doña Maria de Moscoso. 

Diego de Santa Clara. 
Joanes de Verastigui. 
Juan García de Badajoz. 
Joan de Escobar. 
Diego Ponce. 
Francisco Lozano. 
Diego de Aguilar. 
Diego de Salvatierra. 
Juan de Salvatierra. 

Alonso de el Mármol. 
Pedro Lequeitio. 
Joanes de Fuenterrabía. 
Pedro de Llanos 
Juan de Cuevas. 
Diego Lopez de Tegero. 
Martín Rodríguez. 
Gonzalo de Salinas. 
Juan de Carmona. 

21. No ha quedado hoy de la sucesión de JUAN DE Cnxo
NA mis memoria que la de Fr. Juan de Carmona, religioso 
de San Francisco, y la de Maria, Manuela, Francisca y Ce
cilia de Carmona sus rebiznietas. 

Esteban de Aponte. 
Juan Venancio. 
Y otros muchos que andan fuera. 

Francisco Rodríguez. 

Y sin duda éstos, que por entonces andaban fuera de Goa
themala, andarían vigilantes y celosos ocupados en las con
quistas que restaban por la parte del Sur, y otras que, des
pués de haber alojado el ejército en el sitio de Atmolonga, 
se consiguieron con suma felicidad; perfeccionándose esta 
loable y grande empresa, con todo lo que hoy gozamos, por 
la industria y tesón laborioso de aquellos heroicos españo
les, que aun es más de lo que hasta hoy nos han dado que 
admirar las historias: hallándose en los libros de mi Cabildo 
muchas más conquistas, conseguidas con dura guerra y con 
muy continua<ios afanes, siendo uno de los motivos, fuera 
de los ya referidos en mi primero capítulo, que me han obli
gado á tomar la pluma para este grande asunto; y en que, no 
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menos que al principio, encontraban duras y frecuente• di
ficultades, en que ensayando las fuerzas naturales era ne
cesario pasar at los arbitrios, peleando at un tiempo con las 
fuerzas del cuerpo y del espíritu, como ae verat en lo que 
hubiéremos de escribir acerca de estas reducciones. 

Pero no habiendo de defraudar en sus merecimientos, asf 
at estos, que con heroico celo y esforzado espíritu andaban 
acrentando los dominios de Su Majestad con nuevas empre
sas, cotno at los que por aquel tiempo vinieron at mantener 
poblado lo conquistado, hallo en el libro de Cabildo otra lista 
y nómina de conquistadores formada el propio año de 
1 !'>24 ( 1 ), cuyo tenor at la letra es de esta manera: y en que 
señalaré los linajes que hoy prevalecen, como queda obser
vado en la primera ya descrita; con advertencia que, los que 
aquí se hallaren menos, se diratn cuando ae describan las pro
vincias at donde quedaron avecindados. 

Alonso S11.nchez. 
Francisco Caatellón. 
Juan Martín. 
Bartolomd Garrido. 
Bartolomd Rodríguez. 
Bartolomd Becerra. 

Diego de Llanos. 
Francisco Gonzlllez. 
Alonso de Herrera. 
Andrda de Ulloa. 
Alonso Pdrez. 

22. Del capitán Barowxt BECERRA, conquistador de 
estos reinos, qued6 muy larga sucesion en esta ciudad de 
Goathemala, porque habiendo este caballero casado á su hija 
mayor legitima Teresa Becerra con el capitán Berna! Dfaz 
del Castillo, conquistador y coronista de dichas conquistas, 
hubieron por hijo á Francisco Dfaz del Castillo; y repre
sentan hoy sus méritos de Bartolomé Becerra algunos lina
jes, como son los de Castillo, Becerra, Careamos, y los hijos 
de Don Martín de Alvarado Villacreces, Cueva y Guzmán, 
en igual grado con mis hijos: porque Doña Bárbara de Po
laoco y Castillo, madre de otros caballeros era, como yo lo 
soy, rebiznieta ·del capitán Bartolomé Becerra. 

(1) Libro de Cabildo, fol. 191 hasta 213. 
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Marcoa Ruiz. Bartolomé de Molina. 

23. De BnroL011t DE MoLINA hay descendientes que son, 
como quedó apuntado :=n el número 15, los Reverendos Pa
dres jubilados Fr. Alonso y Fr. (así) Vázquez, del orden de 
mi patrón San Francisco, y Don Juan Vázquez de Molina, 
hermano del primero, secretario de la Real Universidad de 
San Carlos de esta ciudad, no menos mortificado de la aspe
reza de la fortuna que otros beneméritos. 

Antón de Salamanca. 
Juan Márquez. 
Pedro de Paredes. 
Cristóbal Lobo. 
Bernardino de Arteaga. 
Lorenzo de Godoy. 

Héctor de Chavez. 
Hernán Pérez. 
Pedro Ortis. 
Juan Vázquez de Osuna. 
Hllctor de Espinosa. 
Juan de Godoy, su hijo. 

24. LoaENZO DE GonoY y JuAN DE Goooy, su hijo, sir
vieron en las conquistas y poblazones de estos reinos, y 
está unida su familia y descendencia á los linajes de Juan 
Pérez de Pontaza Basurto y Juan Pérez Dardón, Fernando 
de Ayala y Diego de Mazariegos, como éstos eslabonados 
con los Mesas: es familia dilatada y de notoria calidad, y es 
descendiente suyo el Rdo. P. jubilado Fr. Francisco Váz
quez, canonista de su religión franciscana. 

Diego Guillén. 
Francisco de Orozco. 

Francisco de Olivares. 

25. Está unida esta casa con la de Francisco de Caste
llanos, primer tesorero de la Real Contadurla de los nom
brados por S.M., y se apellidan sus de,scendientesEnrfquez 
de Castellanos Orozco: es familia muy conocida por ilustre 
y notoria en calidad, pero muy retirada por la gran cortedad 
de posibles en bienes de fortuna. Está eslabonada la prosapia 
de Orozco Castellanos con muchas de las familias nobles de 
este Reino, quien debe á Francisco de Castellanos el trigo 
que le alimenta, por haber sido quien le trajo de los reinos 
de España. 



Alonso de M6ntalvin. 
Domingo de Portugal. 
Hdetor de Alvarado. 
Alonso de Zamora. 

U:CORD.&CIÓN FLOllID.&, 

Juan de Salamanca. 
Juan de Sajeraa. 
Miguel de Trujillo. 

10) 

26. Pudiera la descendencia de ALONSO DE ZAKOllA haber 
subsistido en mucha opulencia de bienes de fortuna y hono
rificas ocupaciones, por la gran suma de oro, que consta de 
su testamento haber dejado á sus hijos y nietos, sacada de 
los lavaderos de Santiago Zamora, fundación suya; pero 6 
dados al ocio y desperdicios, 6 por contrastes de la fortuna, 
hoy no sólo se ven pobres, pero los de este apellido muy 
confundidos entre sf. 

Juan Vázquez de Osuna. 
Pedro Rodríguez. 
Francisco Rodríguez. 

Bartolomd de Reinoso. 
Juan de Ledesma. 
Alonso Larios. 

27. De la descendencia de ALONSO LAllIOS era, el último 
que quedaba, el bachiller Alonso Enrfquez de Vargas La
rios, que murió canónigo de esta santa iglesia catedral de 
Goathemala; hoy no queda otro, y si le hay será con mucha 
mezcla de indios y de oscuro linaje. 

Juan de Alareón. 
Pedro de Olmos. 
Juan Ramos. 
Gonzalo López. 

Alonso de Salvatierra. 
Alejo Rodríguez. 
Gonzalo Sánehez. 
Antón de Morales. 

28. Dejó ANTÓN DB MollALES mucha y clara descendencia, 
que hoy se conserva con la misma estimación que á los 
principios, y unos de sus descendientes son Morales, y otros 
Guerra de Morales. Pára hoy su varonía en D. Diego, don 
Antonio, D. Nicolás de Morales, y por hembra en D. Fran
cisco Guerra de Morales. Hay otros sucesores suyos, que 
unos son Varona de Morales, y otros Vascones de Morales; 
pero todos de conocida calidad, aunque obligados, por la 
mísera fortuna en que se hallan, á vivir en el retiro de las 
montañas y pinares de los valles. 
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Bias Lópe.z. 
Héctor de la Barreda. 

Juan de Peredo. 
Alon10 Cabezas. 

29. De Htcro11. DE LA B.naED.t. hay descendencia en ilus
tre generación, que vive hoy en el Y al/e. de las Vacas con 
grand(sima estrechura y cortedad de medios temporales: 
pára su descendencia y varonía en D. José y D. Diego de la 
Barreda. 

Juan de Aragón. Francisco de Porrea. 

3o. Quedó extinguida la descendencia de FRANCJllCO DE 

PoaaES, por los años de 166o y 1666, con la muerte de Doña 
Iné$ y Doña Leonor de Porres sus biznietas doncellas; y si 
parecieren algunos de este apellido, es titulo que de las 
principales personas de esta familia tomaron criados suyos. 

Juan de Torres. 
Pedro de Carmona. 
Andrés Lazo. 
Francisco de Quirós. 
Luis de Vivar. 

Juan Niño. 
Francisco Flores. 
Alonso del Pulgar. 
Juan Freile. 

31. Esta descendencia de Lu11 DE VIVu está unida á la 
familia de Montúfar, que se apellida Montúfar Vivar y Qui
ñones; es linaje conocido por uno de los de la hidalgufa y 
nobleza de esta república, y con el derecho de muy buenos 
méritos de conquista: llega la varonía de Luis de Vivar á 
Don Francisco Antonio de Montúfar Vivar y Quiñones, y 
sus hermanas. 

Alonso de Vclasco. Santos de Figueroa. 

32. Pasó la descendencia de SANTOS DE FrGUEROA á los 
reinos del Perú por parte de Don Benito de Figueroa, en 
quien paraba su varonía, ejecutando su viaje por el año de 
1651. Representa hoy los méritos de Santos de Figueroa el 
bachiller Don Alonso Real de Quesada por su madre Doña 
Maria de Figueroa: es persona ilustre y muy benemérita. 



Juan de Celada. 
Juan Mcdel. 
Franciaco Lópu. 

Andrt1 de ViaJo. 
Pedro Nl1fiez de Mendoza. 
Alomo de Medina. 

l(YJ 

32. Este ALoNso DE MEDINA es el progenitor que dió 
nombre á la virtuosa y noble familia de Juan de Medina 
Cueto, de quien, y de su hermano el venerable sacerdote 
Jacinto de Medina, dejamos hecha memoria en el número 14, 
y ahora en éste por la unión de estos dos linajes. 

Pedro Alpuchi. Juan Vuquez. 

34. Fué JUAN V ÁZQUEZ progenitor de el Rdo. P. jubi
lado Fr. Alonso y Fr. Esteban Vázquez, religiosos del or
den de San Francisco: referida esta progenie en el número 
15 y en el 23 donde damos razón de su descendencia. 

Antonio Liafio. Diego de Molina. 

Estos son los memorables nombres y heroicos apellidos 
de aquellos excelentes y valerosos españoles que pasaron 4 
las conquistas de este gran Reino de Goathemala, y la clara 
ilustre descendencia que de ellos prevalece en esta ciudad. 
Pero no siendo pequeño ni ligero el mérito de los ilustres y 
celosos pobladores de ella, en cuyo número generoso tam
bién entran, 4 la parte de este mérito, los que quedan men
cionados, es de considerar; que asf de los que quedaron en 
Mexico, como de los nobles personajes que después, en el 
primero y segundo viaje que D. Pedro de Alvarado hizo 4 
España, pasaron en su compañía muchos ilustres hombres 
4 este Reino, de cuyo excelente y generoso número hay 
florida y estimable descendencia en esta ciudad; mucho más 
aumentada después, con las calificadas personas que han 
pasado con los gobernadores-presidentes, que sucedieron 4 
Alvarado, y otras que pasaron con oc:upaciones de oficios 
Reales. Comprobándose ser por ambas lineas de ilustres y 
generosas prosapias, y las que adelante nominaré, sin mez
cla alguna que les haya hecho perder aquel primer esplen
dor que heredaron; porque siempre casaron, los que se ha
llaban solteros, no sólo con mujeres españolas, sino con 
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españolas de claros y conocidos linajes : comprobándose 
más con una carta del Adelantado, escrita á el Cabildo de 
esta ciudad, llegando á Puerto de Caballos de la vuelta de 
España: y la carta, cuyo original pára con otras en el Ar
chivo, es la siguiente: 

"Magníficos señores: Yo creo que por cartas mías, que 
»yo escribí á esa ciudad, de Valladolid, sabréis mi venida y 
»el suceso de mi buen despacho. Ahora, de nuevo, no habrá 
»que decir sino que, gracias á nuestro Señor, yo soy llegado 
»á salvamento á este Puerto de Caballos, con tres naos 
»gruesas y trescientos arcabuceros y otra mucha gente, 
»donde pienso de detenerme algunos días, hasta que de esa 
»ciudad me venga despacho y ayuda para mi pasaje. Pido, 
»señores, por merced, que en todo se favorezca á esos espa
»ñoles que envio, para que más cumplidamente yo sea pro
»veído de lo necesario para mi partida, porque yo envío á 
»mandar á paz, que luego se junten todos los más indios 
»que fueren posibles de los mios, y as{ recibiré merced con 
»los demás que fuera de estos se me enviaren, porque, de
»más de recibir yo merced en ello, S. M. lo manda. Y por
>)que más particularmente vuestras mercedes sabréis, del por
»tador de ésta, todo lo de mi jornada, por no ser largo lo 
»dejo de decir. Y porque, placiendo á nuestro Señor, nos ve
»remos presto, solamente me queda de decir como vengo 
»casado; y doña Beatriz está muy buena, trae veinte don
»cellas muy gentiles mujeres, hijas de caballeros y de muy 
»buenos linajes. Bien creo que es mercadería que no me 
>>quedará en la tienda nada, pagándomelo bien, que de otra 
»manera excusado es hablar en ello. Nuestro Señor guarde 
»sus magnificas personas como vuestras mercedes deseáis. 
»De Puerto de Caballos á 4de Abril de 1539 años.=A servi
•cio de vuestras mec..edes.-:-El Adelantado AlvaradO.>? 

Y aunque en las listas que dejamos escritas, se echarán 
menos los nombres de algunos de los conquistadores de es. 
tos reinos, no se omiten por otra razón, más que por proce
der con la legalidad que pide la historia; porque no puedo 
introducir en ella, lo que estos auténticos libros de Ca-
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bildo no me dan en su escritura, y porque, en lo que toca 
á las conquistas de las provincias, se harli memoria de los 
que aquí no se refieren, por haber pobllidose en ellas, y no 
en esta ciudad. Y no menos que del capitlin Bernal Dfaz del 
Castillo, mi rebisabuelo, no hago memoria, siendo uno dé 
los verdaderos conquistadores y pobladores de estos reinos, 
por no hallarle en estas nóminas; y porque, en escribiendo 
la conquista de Honduras y Higueras, que conquistó en 
compañia del capitlin Luis Marín, donde se hallaba cuando 
se formó este encabezonamiento, haré memoria de sus he
chos, aunque ahora me será preciso rotularle entre los an
tiguos pobladores de esta ciudad. 

Y aunque á la verdad corren solamente como pobladores, 
es de advertir, que consta de las informaciones que he visto, 
que llegaron á poblar esta ciudad, li tiempo que todavía res
taba por reducir toda la parte de la costa del Sur, en cuyas 
conquistas ayudaron con mucho valor y celo; y que, por eso, 
se merecen también grande y conocida graduación de mé
rito los que son Dávilas, Mesas, Ayalas, Carranzas, des
cendientes de aquel singular milagro de la naturaleza en la 
destreza de las armas, el príncipe de ellas Jer6nimo Sánche1 
de Carran1a, del hábito de Cristo. Siendo como éste, tan 
señalados héroes y alumnos de la fama los Cabreras, Colin
dres-Puerta, Cárdenas, Tabillas-Estradas, Medinillas, Hin
capiés, Valcárceles, Vargas, Ochoas, Paces de Quiñones, 
Castillos, Becerras, Grageda, Careamos, Pontazas, Santizos, 
Varillas-Dávilas, Lugos, Marroquines, Carranzas-Medini
llas, Loaisas, Aguilares-Cuevas, Salazares-Sozas, Vazquez
Coronado, Ulloa, Xi rones, Velez. Son los Vi!le1, descen
dientes de Pedro Gon1ále1 Nájera, de los conquistadores 
primeros de estas partes: Aceitunos, Esquiveles, Hernández 
de Córdoba, Córdobas de Córdoba, Angulas Mondragones, 
Pereira-Dovidos, Paes, Santiagos-Chaves, Fuentes y Guz
mán, Mejfa de Godoy, Vermudos, Torres Medinilla, Cota
Manuel, Quiñones, Nietos de Guzmán, Galves de Sigura, 
Alvarez de Vega, Guerras, Cerdas, Hurtados de Mendoza, 
Pérez de Lugo, Monsones-Xibajas, Ocones-Trillos, Charlea, 
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Delgados, Vides, Callejas, Ramires de Vargas, Medrarios
Solorzanos, Garabitos, Codines, Paces de Toledo, Cervan
tes, Avendaños, Mazariegos, Sigllenzas, Monsalves, Pare
des. (De Antonio de Paredes, de quien procede el Padre 
Fr. Francisco Vázquez, coronista de la religión francisca; 
fué-recibido en Cabildo de 16 de Enero de 1536 años), Mal
donados. 

De los Maldonados la prole, y ilustre descendencia, se 
halla hoy muy conocida en esta ciudad, representada de 
los que la blasonan, por una 6 por otra línea, con claro y na
tural derecho; y como verdaderos y loables beneméritos, son 
tenidos y reputados, asf en el común sentir como en el par
ticular de los tribunales, á donde les conviene litigar. 



LIBRO IV. 

CAPfTULO PRIMERO. 

De las muchas y singulares ha:rañas del ilustre y generoso 
Adelantado D. Pedro de A/varado, que se refieren y su
man en epilogo, hasta su desgraciaday lastimosa muerte, 
para r9roducirlas después en los lugares donde se ejer
citaron, por las ra:rones que sepn el orden de la historia 
á ello conducen. 

Nació Hércules, dando muestra de la gran capacidad de 
m alentado espíritu, y desde la cuna, despedazando áspi
des, dió indicios del grande cúmulo á que llegarlan sus ha
zañas. No fué menos admirablt. el valeroso D. Pedro de Al
varado en lo juvenil de su edad, en que, á vista de muchos 
caballeros de sus propios años, ejercitó muchas bizarrlas y 
alentadas gentilezas, con admirable embeleso de los que las 
contemplaban, y en que verdaderamente mostraba ser, no 
aólo de ánimo osado sino de un corazón lleno de reputación 
y valor invencible; mostrándose tan suelto en la ligereza del 
aalto, que habiendo, por incitarle, algunos caballeros mo
zos que en su compañia habían salido á caza, que es remedo 
de loa furores de Marte y empleo virtuoao y útil· de caba.-
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lleros, encontrado con una tropa de segadores, que aposta
ban sobre el brocal de un pozo á. saltar de una parte á. otra, 
los caballeros compañeros de D. Pedro, dificultando la em
presa por provocarle á. ella, decían lo imposible de su eje
cución. Mas D. Pedro, que era sagaz y entendido, dió á. en
tender que tenía dificultad y que dudaba vencerla; pero 
puesto de pies sobre el brocal, saltó ligeramente á. la otra 
parte del circulo. quedando en él sostenido en la extremi
dad de los dedos, y sin volver el rostro, con la misma lige
ra presteza d~shizo el viaje del salto; restituyéndose á. la 
parte de donde le habfa emprendido, con admiración y 
aplauso de todos los circunstantes, sin que otro alguno se 
propusiese á imitarle. Estas y otras gentilezas y donairosas 
bizarrias ejecutaba D. Pedro, joven de edad, en que aun los 
años no le permitían rayar en otras má.s gigantes acciones, 
no siendo esta muy escasa, ni las que dejo .te referir, por 
no dilatar ni usurpar el tiempo, que es de otras má.s ilustres 
y más provechosas acciones. 

Hame inducido á ceñir, y aprisionar en la breve narra
ción del argumento de este capítulo las gloriosas hazañas 
de este ilustre héroe, ~1 orden y forma con que he de seguir 
mi historia; porque habiéndola de dividir en tres partes, y 
describir en esta Primera todo lo perteneciente al valle de 
Goathemala, y ser necesario, por esta razón, dar destruida 
la fá.brica material de la primera ciudad, y edificada en otro 
sitio la que hoy gozamos, y en este tiempo tocar la muerte 
infeliz de este bizarro campeón, tocando á. la disposición de 
la Sepnda parte muchas de sus glorias y grandes proezas; 
será referir.las aquí como un sumario y breve índice, que 
sólo las señale, para referirlas á donde se ejercitaron, que 
siendo muchas, y el adorno de toda esta obra, ha de ser ne
cesario referirlas en sus propios lugares, porque lo demá.s 
fuera adulterar el orden y méto5io de lo que es mi intento. 

Sería el Adelantado D. Pedro (hijo legítimo del Comen
dador de Lobón), cuando pasó la primera vez á las Indias, 
de diez y ocho á veinte años de edad: prueba evidente de 
au bizarria, y argumento indeleble de su virtuosa aplicación; 



RECORDACIÓJf FLOlllDA. 113 

que empezar 4 amanecer tan presto 4 las luces de la heroi
cidad, cuando el ardor de sus años le llamaba 4 devaneos, 
más es obedecer 11 la razón que acariciar á la ociosidad: que 
esta es raíz y tronco que fructifica monstruos en el vicio de 
su fecundidad, y mucho más en los nobles, que adulados del 
aura popular, se radican 'más en lo libre de las acciones, 
para precipitarse funestos en la profundidad del descrédito. 
No así nuestro español héroe, Alcides castellano, que joven 
de edad, en la floreciente que digo, pasó con Juan de Gri
jalba al descubrimiento y conquista de esta Nueva Espa
ña por el año de 1518; y así lo refiere mi verídico Castillo, 
su compañero (1), temiendo no defraudará alguno de los 
de aquella valerosa expedición, diciendo: (<Pues antes que 
>lmeta la pluma en lo de los capitanes, porque nombraré al
>lgunas veces á aquestos hidalgos, que he dicho que venían 
»en la armada, y parecerat cosa descomedida nombralles se
»camente sus nombres; sepan, que después fueron personas 
»que tuvieron ditados, porque Pedro de Alvarado fué ade
»lantado y gobernador de Goathemala y comendador de 
>lseñor Santiago.» Y en esta memorable jornada, en com
pañía de aquellos heroicos compañeros que tuvo, padeció 
los muchos y grandes trabajos que en los siguientes capltu
los de mi Castillo se refieren (2), acerca del descubrimiento 
de la tierra sobre que se ofrecieron las batallas y peligros 
que allí podr4n saberse; en que no siendo D. Pedro el últi
mo al acometer, no era el primero al tiempo del retirar. 

Pero habiendo vuelto á la isla de Cuba esta armada de 
Juan de Grijalba, que con caudal suyo y el de sus compa
ñeros se habfa armado, determinó Diego Velázquez enviar 
con nueva armada, á conquistar la tierra descubierta, 4 
Fernando Cortés, bien contra el dictamen de los deudos de 
Diego Velázquez, que, sembrando cizaña contra este gran 
caudillo, criado por la eterna sabidurfa para plantar la re
ligión católica en este nuevo Orbe, se estuvo, á fuerza de 

(1) Berna! Díaz, cap. vm del original. 
(2J Berna! D!u, capítulos vm, n:,x, xr,xrr, xm, vn: yn del original. 

8 
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estos malos consejeros y ministros de la emulación, para 
recogerle los despachos y no hacer el viaje. Pero entendida 
esta trama, ordenó la gran sagacidad de Cortés embarcarse 
con toda brevedad y hacerse i la vela; y en esta ocasión vino 
en su compañfa el siempre ilustre y esforzado D. Pedro de 
Al varado. Y así, cuando arrepentido Diego Velázqiiez de 
haberle dejado ir, envi6 un criado suyo, que se llamaba Gas
par de Garnica, á la Habana, con cartas para su teniente 
Pedro Barba, en que le ordenaba embargase la armada y le 
remitiese presa la persona de Fernando Cortés, D. Pedro 
fué uno de los muchos caballeros que se pusieron de la parte 
de Cortés; y no fué, como se refiere en la historia del Empe
rador Carlos V, quien vino á prenderle y se puso de parte 
suya, que esto tocaba en especie de infidelidad contra Ve
Uzquez, de quien era enviado, y no era el natural, la hi
dalgufa y gran política de D. Pedro para ladearse á otra 
parte que i la de la razón y justicia. Con que se tendrá por 
asentado que salió de Santiago de Cuba en compañia de 
Cortés, en la armada referida, que se componía de diez na
vfos; y en esta ocasión, yendo D. Pedro de Alvarado por 
capitán de una de estas naves, que llamaban San Sebastian, 
y también en compañia de sus hermanos que iban en 
ella (1), habiendo llegado nuestra armada al rfo de Grijal
ba, mand6 Cortés que saliesen dos capitanes, con cien in
fantes cada uno de ellos t su cargo, para reconocer la tie
rra, y los nombrados para esta función fueron D. Pedro de 
Alvarado y Francisco de Lugo. Y en ella, habiéndose enca
minado estas dos compañías por dos distintos rumbos, tuvo 
D. Pedro de Al varado, con un numeroso escuadrón de vale
rosos indios, una grande y peligrosa batalla, aunque al bus
car al compañero Francisco de Lugo, cuyo tercio estaba en 
gran conflicto con los indios de guerra, se encontró Don 
Pedro con el impedimento de un estero , que con mucho 
fondo y dilatada anchura de aguu le embarazaba el paso. 
Pero venciendo este estorbo por un breve desecho, y encon-

(r) Bernal Díaz, cap. :nn, fol. :ao YUelto del orisinal borrador. 
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trando con los dos ejércitos que combatfan, fué de tan im
portante socorro, que aunque sobrevinieron muchos y ar
mados indios de vara y flecha, quedó el ejército de los 
indios, si no del todo roto, á lo menos muy disminuido en 
número; debiéndosele á D. Pedro la gloria de esta victoria, 
ejecutada á los empeños de su esforzado brío. 

Pero considerando que D. Pedro de Al varado, en todos 
los peligros y trabajos que se padecían en nuestro ejército, 
era participante de ellos, en el mismo grado de inminencia 
que los padecían los otros sus compañeros, se debe advertir 
que, hallándose á todo como miembro de aquel cuerpo, en 
lo que vamos refiriendo á su persona, es como cabo princi
pal de particulares funciones (1). Y as(, como capitán de 
cien soldados, salió en otra ocasión, después de haber en
salzado la persona de D. Fernando Cortés al grado de ca
pitán general y de justicia mayor, á reconocer la tierra y 
á traer provisión para el ejército, que padecía gran necesi
dad de menestras, y con este motivo fué D. Pedro el pri
mer español que descubrió la tierra de Cotastla, pisá11dola; 
proveyendo á nuestra gente de buena porción de maíz y de 
gallinas: bien que sin riesgo de su gente por estar los habi
tadores de aquellos pueblos fuera de ellos, ocupados en sus 
adoratorios con sus profanos sacrificios; y aunque pudo em
plear las armas en los indios de los adoratorios, que no dis
taban mucho del poblado, dejó de hacerlo, porque ese era 
el órden que llevaba, y D. Pedro se preciaba tanto de obe-
diente como de alentado. · 

Y aunque esta facción de Cotastla salió perficionada sin 
sangre ni peligro ( 2 ), como las cosas de la guerra son incier
tas y el semblante de la fortuna por su naturaleza vario, no 
se consiguió tan á salvo la empresa de Istapalapa, para 
donde, como uno de los capitanes de aquella expedición, 
acompañó D. Pedro á su capitán general Cortés; pues so
corridos los de Istapalapa con ocho mil Mexicanos, y espe-

(1) Berna! Dfu, cap. xn:1, fol. 23 del original borrador. 
(2) Berna! Díu, cap. cmvn del original borrador. 
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rando á nuestro ejército antes de las poblazones, y en espe
cial de la principal de lstapalapa, cuya edificación era de 
arte, que la mitad de aquel pueblo estaba en tierra firme y la 
otra mitad fundado en la laguna, combatiendo con mucho 
esfuerzo aquellos defensores en la campaña contra los nues
tros, y siendo al principiar las sombras, desbaratados de la 
caballeria, tomaron la retirada; siguiéndoles los nuestros e1 
alcance al pueblo principal; pero como baquianos de su 
país, tomaron las canoas y se retrajeron con gran silencio á 
las casas de la laguna. Habían nuestros españoles hallado 
buenos despojos en la casería de tierra, y convidados de la 
seguridad, aunque con buenas centinelas, alojaron en las 
propias habitaciones de los rendidos; pero á gran parte de 
la noche, sin que las centinelas ni corredores del campo 
hubiesen sentido rumor alguno, empezaron aquellas casas 
y pueblo de lstapalapa á llenarse de agua, que por dos ace
quias y una calzada habían introducido los indios defensa· 
res de aquel país; y á no ser por el valor y fidelidad de al
gunos principales de Tescuco, quedara ahogado nuestro 
ejército, oblig4ndoles á tomar la marcha con buena orden 
en medio de las tinieblas. Pero al despuntar el dia salieron 
al paso nuevos escuadrones de Mexicanos, con quienes se 
mantuvo larga y sangrienta batalla, en que el mayor peli
gro que se reconocía era el de la pólvora humedecida; pero 
con el uso de las ballestas y espadas y lo ligero de la caba
llería dejaron los Mexicanos el campo, con pérdida de mu
chos de los suyos y dos soldados de los nuestros, sin muchos 
heridos, en especial de los indios de Tlaxcala. 

Pero la más ardua ocasión, en que se mostró el valor y 
gran disposición de D. Pedro y la gran confianza que de él 
hada D. Fernando Cortés, y el concepto que de su talento 
habfa formado, fué en la de la toma de la gran ciudad de 
Mexico ( 1 ); nombrándole por cabo principal de los trece ber
gantines, en que verdaderamente le debemos reputar como 

(1) Bernal Diu, cap. crL, folio 154 del original hasta el cap. CLIV, 

folio 171. 
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otro general á cuyo cargo corda la disposición de aquella 
importante armada, bien que dependiente de las órdenes 
de Cortés y de los movimientos del ejército terrestre: hasta 
que fué necesario dividir esta armada en distintas escuadras, 
y quedando á cargo de sus capitanes y cabos pasó D. Pedro 
de Alvarado á servir al ejército de tierra, en que no menos 
puso de su parte nuevo trabajo y mucha disposición mili
tar en tan maravillosa y gran conquista, en que no me per
suado le aventajase la memorable de Túnez; pues cuanto 
más se trabajaba é insistía en ir adelante, mayores y más 
graves impedimentos se oponían, y que en ellos mostraba 
D. Pedro su grande vigilancia y fervor de verdadero sol
dado, peleando con su tercio ( que era aparte de el de Cor
tés y de el de Sandoval) por todo el término del día, por 
la calzada, y velando y trabajando de noche en las abertu
ras y zanjas que en ella abrían los indios, siendo necesa
rio terraplenarlas, lloviendo sobre él y sobre los soldados 
heridos, que sólo se sustentaban con lo que se cenaba á la 
noche, siendo de tan corto y débil mantenimiento como son 
las hierbas bien conocidas que llaman quüites, tunas y tor
tillas de mafz, cuando se las traían de Tacuba. Porque algu
nas veces, en esta tan apretada ocasión, llegó á faltar este 
miserable alivio, y en ella creciendo más y más las asechan
zas, emboscadas por agua y por tierra de los indios, y las 
innumerables batallas que se mantenían por los nuestros 
contra los numerosos ejércitos de los infieles, que se alter
naban por horas, sin dar á nuestros españoles instante al
guno de seguridad, en tanto y dilatado tiempo que duró la 
opugnación y toma de aquella gran ciudad, y en el grave 
ejemplar de pérdida y sentimiento, cuando intentando com
batir con los cercados, por señorearse del gran Tatelulco 
rompieron el tercio de D. Fernando Cortés, en una calza
dilla estrecha, que con arte y ardid habían fabricado los Me
xicanos, donde apresaron más de sesenta españoles que to
dos fueron sacrificados á su gran ídolo Huichilobos; que no 
es para dudar causarla en los ánimos de aquellos valerosos 
españoles grandísimo sentimiento: y más, cuando marchando 
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D. Pedro, con el tercio de su cargo, por la calzada que se le 
había encargado, le. salieron al encuentro grandes escua
drones de Mexicanos, y arrojándole delante cinco cabezas 
de españoles sacrificados, que aun corría sangre de ellas, 
cerraron con ímpetu denodado con el tercio de Alvarado, 
haciéndole desesperada guerra, no s6lo estos escuadrones de 
la calzada, sino desde las azoteas y desde las canoas y pira
guas de la laguna, con infinita vara y flecha que le dispara
ban; sobreviniendo, á las reseñas de la corneta de Guatemur, 
nuevu escuadras de indíos que llenaban aquel sitio, que 
ahora se llama la Ca/rada de San Antón, de atrocidades y 
asombros, hasta que, sin dejar la batalla, se fué retirando 
este tercio de Alvarado á su alojamiento, donde más bien 
ordenados y pudiendo campar la caballerfa, ayudados de 
dos tiros gruesos de artilleña, hadan ceder á muchos indios, 
muertos y heridos por aquel sitio y la parte de la calzada. 
No cesando desde entonces, por muchos días, de combatir y 
de resistir á tantos millares de indios que sobrevenían, y 
entraban alternados, de refuerzo; quedando, en esta pluvia 
de combatientes frecuentados, destitufdos los nuestros de 
los indios amigos que, medrosos y horrorizados de ver los 
bárbaros sacrificios que en el gran adoratorio (que es emi
nente) se ejecutaban, así de indios como de españoles, se 
retiraron á sus pueblos durante estas atroces y sangrientas 
guerras, en que se experimentó el gran valor y sufrimiento 
militar de D. Pedro de Alvarado hasta la prisión de Guate
mu;, yerno de Montezuma. 

Habla, antes de esta sangrienta y perseverante guerra, 
sucedido la batalla del ejército de Cortés con un Pánfilo 
de Narv4ez, y cuando hubo de salir contra él, le pulsaba el 
mayor cuidado en la seguridad de la persona de Montezu
ma, á quien tenía arrestado en la prisión de su P,ropio Pa
lacio; y como en la guarda y posesión de aquella Real per
sona consistía el tener. 6 no tener á Mexico, cabeza y corte de 
aquel Imperio, era el mayor peso de sus cuidados el acertar 
á elegir persona que la guardase: porque de dejarle libre, se 
seguía la perturbación y levantamiento de Mexico, y de 
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estarse por este fin y no salir á combatir con Pánfilo de 
Nardez perdfa el gobierno, que le intentaba quitar por or
den de Diego V elázquez, gobernador de Cuba. Con que, en 
medio de tan encontrados discursos, sólo eligió por buen 
consejo el fiar esta acción tan arriesgada á D. Pedro de Al
varado; dejándole en guarda de \Montezuma con ochenta 
hombrea de guarnición: prueba no menos grande do el con
cepto que Cortés hada de D. Pedro, por el gran valor y 
arrogancia de este Alcides; fiando de tan poca resistencia el 
combate de tantos millares de vasallos obedientes á aquel 
príncipe, y á que quedaba expuesto por la infidelidad de los 
indios, como por la poca seguridad de una prenda racional y 
poderosa, en cuya guarda iba, al decidir, todo un reino. Pero 
en fin, el dilatado corazón y espacio de capacidad de D. Pe
dro allanó tanta dificultad y confusiones, saliendo bien y 
perfeccionada la grande máquina de esta empresa. Siendo 
este combate, y victoria que Cortés y los suyos alcanzaron 
de Narváez, confusión y silencio para los españoles que di
cen, que los conquistadores de estos reinos no hicieron cosa 
de valor peleando con indios desnudos. Pues consideren 
que Pánfilo de Narváez y sus mil doscientos cuatro soldados 
no eran indios desnudos, sino españoles muy vigorosos y 
defendidos de diez piezas de artillerla y de ochenta caba
llos (1); y sin embargo, fueron vencidos y su capitán pri
sionero, y á discreción, de Cortés: con que sólo esta acción 
será prueba discreta, que convenza la tema y indiscreta, ne
cia contienda de algunos ignorantes. 

Mas entre esta facción y la de Istapalapa, habiéndose ésta 
conseguido con toda la adversidad de fortunas que dejamos 
declarada (2), fué D. Pedro de Alvarado elegido por el ge
neral D. Fernando Cortés para la conquista de Tutepe
que; dándole para ello ciento y ochenta infantes, y orden 
para que, pacificado que fuese, fundase alli una villa, y que 
al pasar por Oaxaca pidiese al capitán Francisco de Orozco 

(1) Bernal Díu, cap. cL1x, fol. 185del original borrador. 
(JJ ldem, cap. el.IX. 
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otros veinte soldados, y que llevase consigo 4 Fr. Bartolo
mé de Olmedo. Y habiendo salido de Meneo, tardó m4s de 
cuarenta días en la jornada á Tutepeque, y ya que se acer
caba con su tercio, salió el señor de aquel país, y los prin
cipales, á recibirle, lledndole á aposentar al centro y riñón 
del pueblo en unos adoratorios de fdolos ; pero, precaute
lándose Al varado, no admitió el alojamiento , por estar 
unidas las casas y las calles con estrechura, y pasó á alojar 
4 lo último de la poblazón, donde fué regalado y servido 
con muy ricos y grandes presentes de oro. Pero en la oca
sión de esta jornada fué notado este caballero de demasia
damente ambicioso, y de que viendo que todos los días que 
alli hizo mansión le regalaban con piezas ricas de este me
tal, puso preso en circel muy estrecha al cacique; murmu
rándose que era por sacarle toda la riqueza que consigo te
nia, y haber tomado el pretexto para arrestarle de que le 
quería quemar, y á sus compañeros, dentro de aquellas casas. 
Murió de tristeza y de enojo aquel principal señor de Tute
peque, y entró en el cacicazgo su hijo mayor, corriendo fama 
que el cacique primero le dió á Alvarado mú de treinta 
mil pesos de oro, y el hijo mucho más. Luégo que sobrevino 
la fatalidad de su muerte al viejo cacique, fun,dó D. Pedro 
la villa de Segura; y como quiera que la ambición de los 
hombres siempre aspira á conseguir para sf el colmo y lo
gro de las commodidades, y mú en la igualdad de los tra
bajos con que se buscan, irritados, ciertos soldados de que 
D. Pedro tratase de volverse para Meneo sin hacerlos par
tícipes de aquel tesoro, conjuráronse; mas no pudiendo la 
maldad estar encubierta largo tiempo, y D. Pedro fuese avi
sado de la traición, habiendo salido de caza con ellos mis
mos, fingió estar indispuesto y necesitar de sangrarse, y vol
viendo al Real, mandó llamar 11 sus hermanos Jorge, Gon
zalo y Gómez de Alvarado, y á los justicias de la villa, y 
luégo, instáneamente, hizo prender á los principales cabe
zas de la conjuración, y averiguado el delito por forma de 
justicia, mandó ahorcar á dos de los conjurados; y á breves 
días, dejando fundada la villa, partió D. Pedro para Mexico. 
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Pero esta fundación de españoles no pudo subsistir mucho 
tiempo, porque siendo la tierra muy caliente y por, su natu
raleza enferma, y los repartimientos de indios no muy ape
tecibles, por parecer de aquel Cabildo se despobló; volvién
dose unos de los vecinos á Mexico y otros 11 Oaxaca: y es
tando Cortés para hacer justicia de ellos y ahorcar 11 los 
que fueron aprehendidos, lo dejó de hacer por haber ape
lado, y esta sentencia se conmutó en destierro. Mas no por
que se dejase de conseguir la persistencia de esta poblazón, 
se puede negar lo que por conseguirla trabajó y se desveló 
D. Pedro de Alvarado. 





CAPÍTULO 11. 

En que se prosiguen los hechos y verdaderas ha1añas del 
Adelantado D. Pedro de A/varado. 

Quedando lo más de la tierra de la comarca y imperio 
mexicano debajo de la obediencia de Su Majestad, ordenó 
D. Fernando Cortés á D. Pedro de Alvarado que pasase á 
conquistar este dilatado Reino de Goathemala; y, como 
queda dicho, con la misma orden pasó á pacificar los pé
ñoles de Huelamo en Teguantepeque y de alli á Soconu1co, 
primera tierra de este Reino; marchando después sin con
tradicción hasta Suchitepeque1, para encontrarse en lo de 
Quetsaltenango (como lo dejo prevenido en lo antecedente), 
en Utatlán y Olintepeque áspera y indómita resistencia, y 
pasando después de domada la cerviz de aquellos Quicheles, 
llamado y rogado del rey Sinacam, á este país y situación 
de Goathemala. Y habiéndome detenido algo en referir lo 
de Mexico, por no haber de volver á tocarlo, pasaré por lo 
ejercitado en este Reino sumariamente, y por apuntamien
to, por haberlo de referir después, más difuso, en las partes 
donde estos loables hechos se ejercitaron. 

Hall6se este valeroso capitán, luego que llegó á Goathe
mala, en la guerra y toma de Escuintepeque, que es la tie
rra de los Pipiles, de duro y áspero natural, y después de 
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conquistado este pa{s, que es 4 la costa del Sur, resurtió y 
encaminó la marcha de su ejército contra los de Atitlán, 
que son los Sotojiles: cuya perseverante resistencia costó 
muchas horas, y días de combate á nuestros españoles, no 
siendo esta, como se verá á su tiempo y en su lugar, en la 
Segunda parte, la menos dif{cil y peligrosa conquista que 
consiguió nuestro ejército ayudado del poderoso brazo de 
Dios. 

Pero en medio de que la tierra no estaba segura, y mu
cha parte de ella por conquistar, preciándose D. Pedro tanto 
de buen soldado como de correspondido y buen político, le 
ofreció el tiempo nueva y importante ocasión en que em
plearse; porque teniendo noticia de que D. Fernando Cor
tés se hallaba en la provincia de Honduras, donde á la oca
sión estaban por capitanes de las conquistas de aquella pro
vincia y de la de Hisueras Luis Marín y Berna! Dfaz del 
Castillo (1), partió D. Pedro de Goathemala, acompañado 
de muchos caballeros y de buenos soldados, en busca de su 
grande y fiel amigo; y caminando 4 largas jornadas, no sin 
peligro de indios, llegó al pueblo de Mala/acá, de la provin
cia de la Choluteca, donde encontró con Luis Marfn y con 
Bernal Díaz del Castillo y su gente, y con la relación que le 
hicieron de haber pasado á Mexico D. Fernando Cortés, 
embarcándose por la parte del Norte. Tuvo D. Pedro gusto 
por el malo y trabajoso camino de que Cortés se excusaba, 
y en esta ocasión comenzaron los disturbios y sinsabores de 
Pedro Arias de Avila; porque estando el Adelantado don 
Pedro en la Chuluteca, aportaron á aquel pafs dos capitanes 
de los de Pedro Arias, cuyos apellidos eran en el uno el de 
Garabito, y en el otro Campaño, que decían venir á descu
brir nuevas tierras y partir términos con el Adelantado de 
Goathemala; y para esto envió D. Pedro un confidente suyo, 
que era Gaspar Arias, que después fué Alcalde ordinario de 
Goathemala, á que se viese sobre esta materia con Pedro 
Arias de Avila. Y dejando en este estado las cosas de Pe-

( 1) Berna! Díu, cap. cc:s:, fol. 235 del original borrador. 
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dro Arias de Avila, tom6 D. Pedro de Alvarado la vuelta de 
Goathemala, en cuya jornada, al acercarse á la provincia 
de Cuscatlán, llevando su marcha todavía en la provincia 
de San Mi!fUel, se encontraron un gran impedimento en el 
rfo de Lempa, que viniendo muy lleno por ocasión de las 
lluvias y con arrebatado curso, sin poderle vadear, hubo de 
pausar el progreso de la jornada, por haber necesidad de 
hacer una canoa ·para pasar á la contrapuesta ribera. Venfa 
D. Pedro más aumentado de gente; con que traía consigo á 
Luis Marín y á Bernal Dfaz del Castillo con los soldados de 
su cargo, y i esta causa se hacía más penosa aquella de
tención, respecto del grande gasto de vituallas que se acre
cía; pero perfeccionada la canoa, fué necesario gastar cinco 
dias en pasar el rfo, y propasado el fmpetu de su curso, 
llegaron al pueblo de Chaparrastrique, que aun todavía es 
en la provincia de San Mi!fUel; y habiendo los indios de 
este pueblo obrado mal con ciertos soldados, por lo acele
rado de la jornada, se quedó sin remedio el haber muerto á 
Nicue1a y herido á otr-0s tres de aquel ejército, poniéndose 
en arma sin ocasión alguna. 

Pero introducida la marcha por el país de Cuscatlán, que 
es la provincia de San Salvador, la hallaron en defensa, 
procurando impedir el paso al ejército español; y aunque 
por entonces se mantuvo con ellos la guerra, no fué tan 
perseverante que en su duración acaeciese cosa notable, ni 
menos fué muy de propósito, respecto á la celeridad con que 
D. Pedro de Alvarado disponía el curso de sus marchas, de
seoso de verse con D. Fernando Cortés y de pasar á Mexico 
á este efecto. Mas como quiera que no todo lo que pensa
mos sucede como queremos, todavía en el camino se en
contraron nuevos impedimentos, que detenían y hacían pau
sar la ligereza de este tránsito de D. Pedro; pues habiendo 
llegado á unos pueblos cercanos á Petapa, que sin duda 
son los del contorno de Salpata!fUa, como más difusamente 
diremos en otra ocasión, hallaron que tenfan los indios goa
themaltecos Jas sierras cortadas, y que en las barrancas de 
aquel contorno esperaban algunos escuadrones, con quienes 
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mantuvieron la guerra tres días; quedando herido en esta 
ocasión mi progenitor Castillo, de un golpe de saeta: pasan
do de allí al pueblo de Petapa y á otro día á este valle de 
Panchoi, á donde yace hoy esta ciudad de Goathemala, que 
entonces le llamaban el Valle del TuerlD. Mas en él se en• 
contraron con no menos dificultad, por estar los indios 4 
punto de batalla, y prevenidos, con muchos fosos y buenas 
albarradas; sobre que, al pasarlas y ganarles las trincheras, 
fué inexcusable el aventurar el ejército en esta nueva bata• 
lla, que, habiéndose mantenido algún tiempo, quedó la vic
toria por nuestra; sucediendo lo mismo en otra emboscada 
que les tenian prevenida entre este sitio y el de la entrada 
de Goatbemala. Pero, en fin, desbaratada aquella celada, 
puaron á alojar á la ciudad, á las mismas casas que habfan 
sido del rey Sinacam y hospedería de Sequechul, 4 quien, 
sin duda por su rebeldía, había traído preso D. Pedro de 
Alvarado á Goathemala, como después diré en la parte á que 
más bien perteneciere este punto. 

Perseveró D. Pedro de Alvarado con su ejército, en estos 
alojamientos de Goathemala diez dfas, haciendo llamadas 
de paz á los goathemaltecos; mas considerada su rebeldia, 
habiendo antes, para la administración de la real justicia y 
pacificación de la tierra, nombrado por alcaldes ordinarios 
de la ciudad á Diego Bezerra y á Baltasar de Mendoza, y 
por regidores á Hernán Carrillo, á Pizarro, á D. Pedro 
Portocarrero y á Diego de Alvarado ( 1) salió para Mexico el 
dfa 27 de Agosto del año 1526, á irse á incorporar con otro 
trozo de infantería que estaba ocupado contra los rebel
des de Olintepeque, que también se habían levantado, y es
taba en este sitio por capitán y cabo Gonzalo de Alvarado, 
hermano de D. Pedro. Y tomando el camino de abajo, que 
es el de Soconurco, llegando sin estorbo á Teguantepeque, 
pasaron á toda diligencia á Oaxaca, donde se tuvo la noti
cia de la muerte del licenciado Ponce. y de otras cosas que 
paaaban en Mexico, á donde llegaron con brevedad, y fue-

(1) Libro I de Cabildo, fol. 13. 



ron muy bien recibidos de Cortés y de los demú de ia pri
mera nobleza de Mexico; siendo muy bien visto D. Pedro 
de Alvarado y sus compañeros, de Marcos de Aguilar, go
bernador que entonces era de aquel Reino, á quien para 
ello dió su poder en la muerte el licenciado Luis Ponce. 

Halló D. Pedro de Alvarado, en esta ocasión, bien re
vueltas las cosas de Cortés con el factor Salazar y el vee
dor Chirinos, que habían tenido principio, desde que em
prendió Cortés la jornada para Honduras, en el poder que 
dejó al tesorero Alonso de Estrada y al contador Albornoz 
para que gobernasen, y de reserva otro al factor y veedor 
para que, en caso de que Alonso de Estrada y Albornoz no 
gobernasen bien, ellos rigiesen y gobernasen el Reino du
rante su ausencia: de donde se produjeron bandos de una y 
otra parte, que ocasionaron muchos disturbios y muertes, y 
quedlindose con el gobierno, pusieron presos al contador, y 
al tesorero. Pero no dejará de culpar ningún poHtico á la 
grande astucia, prudencia y sagacidad de Cortés, en haber 
dejado los instrumentos de la guerra intestina en manos de 
sus mayores émulos; dejándose pervertir y engañar de las 
demás traiciones materiales del factor, para dar firmados 
de su mano dos instrumentos de merced y favor, sobre una 
misma cosa, á dos parcialidades diversas. Pero el juicio limi
tado de los hombres no siempre, ni cumplidamente, acierta 
á perfeccionar sus acciones. En este tiempo, dispuso don 
Pedro de Alvarado su viaje li España, cuyos sucesos y bue
nos efectos quedan ya declarados, y dejó por su teniente de 
la gobernación de Goathemala li Jorge de Al varado, que 
estaba acabado de casar con una hija de Alonso de Estrada, 
tesorero de la Real contadurfa de Mexico: ofreciéndoae de 
nuevo declarar en este presente capitulo, que en el viaje des
de 27 de Agosto del año de 1527, que fué en el que salió de 
esta noble ciudad de Goathemala, hasta 11 de Abril de el de 
1530, gastó el tiempo de dos años y ocho meses (1), y que, 
de el tenor de la cédula mandada despachar por el in-

(1) Ubro I de cabildo, fol1.1417S. 
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victfsimo señor Emperador D. Cárlos en la ciudad de Bur
gos, 4 los 18 días del mes de Diciembre del año de 1527, 
parece devengó el sueldo desde el día de su embarco 562.500 
maravedls al año, que hacen 2.6o8 pesos 4 marcos; y que 
considerado que de el tiempo de su partida á Españaá la data 
del titulo sólo se cuentan cuatro meses de tiempo, es prueba 
evidente de la gran aceptación y crédito que este caballero 
tenla en el concepto del señor Emperador y su Real Con
sejo. 

Pero habiendo vuelto á Mexico el Adelantado D. Pedro 
de Alvarado por Octubre de 1528 ( 1 ), casado con Doña 
Francisca de la Cueva, hija del Almirante de Santo Domin
go y sobrina del Duque de Alburquerque, que, con gran sen
timiento de D. Pedro y de la ilustre familia que consigo 
trala, murió en el puerto de la Veracruz, tocada de la gran 
destemplanza de aquella tierra, asistida del esplritu y letras 
de D. Francisco Marroquín, que venia por capellán y conse
jero de D. Pedro; y habiendo ejecutado con mucha pompa 
el funeral de su difunta esposa, y pasado después á la ciudad 
de Me:r.ico, halló todas las cosas en grande alteración contra 
D. Fernando Cortés, que estaba en la ocasión en España: 
porque habiendo venido á Mexico la primera Audiencia, 
esta fué muy contraria á sus cosas, y aun, por la amistad y 
correspondencia que había entre D. Pedro de Alvarado y 
D. Fernando Cortés, envió esta Audiencia de Mexico á to• 
marle residencia á Jorge de Alvarado, hermano de D. Pedro, 
que estaba por su teniente en esta ciudad de Goathemala, 4 
un viejo Francisco de Orduña, natural de Tordesillas, cu
yas propiedades y desafueros caducos escribiré adelante, 
según la noticia que de sus malas operaciones, pensamien
tos inquietos y espíritu cobarde me dan los libros del ar
chivo de mi Cabildo; y los funestos efectos de esta residen
cia duraron, hasta que D. Pedro de Alvarado llegó á Goa
themala, y este mal servidor del Rey se fué huyendo para 
Mexico. Pero extendiéndose la depravada intención de ague-

(t) Berna! Dfaz, cap. cxcm, fol. r,43 del original borrador. 
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lla Audiencia contra los amigos de Cortés ¿cuánto más se 
producían las asechanzas contra su propia persona? Y así. 
vemos introducido al fiscal, insistido del factor Salazar, á 
sindicar á Cortés; coadyuvando con los escritos y demandas 
del factor, con términos y voces muy indecentes, sobre la 
usurpación que suponfan de los Reales quintos, y de que, en 
el despojo que hubo de la recámara de Guatemuz, no ha
bfa dado parte á los demás conquistadores; demandándole · 
la rota de Pánfilo de Narváez y muerte de sus compañeros, 
y la quema de la hacienda de Narváez: por la cual prendie
ron á los conquistadores que se hallaban en Mexico, sacán
doles buena cantidad de oro de condenaciones; haciendo; á 
este tiempo, el presidente Nuño de Guzmán á Juan Suárez, 
cuñado de Cortés, que le demandase la muerte de doña Ca
talina Suárez, su hermana, dando á entender que habla sido 
violenta y maliciosa; y mandando de nuevo poner en las cár
celes á los conquistadores por haber firmado un escrito, con 
licencia del Alcalde ordinario, para juntarse, en que decfan 
no querer parte en el oro de la recámara de Guatemuz, ni 
que por su parte fuese compelido, ni capitulado Cortés: en 
que verdaderamente se conoce la gran fidelidad de aquellos 
loables varones. Estos disturbios y revoluciones hall6 don 
Pedro en la ciudad de Mexico, contra los créditos y loable 
fama de su amigo D. Fernando Cortés: dispuso escribir _, 
Su Majestad, con los demás conquistadores, la verdad de 
todo lo que puaba; y ayudando en todo, con su gran auto
ridad, á la justicia y razón de este excelente capitán, contra 
quien se habían levantando los propios que él había ayuda
do, y que sin méritos de conquista, porque vinieron de Es
paña después de dominado todo, les habfa repartido los mu
chos y grandes pueblos de indios: que tan antiguo, como 
esto, es quitarle el preinio á quien le toca. 

9 





CAPfTULO 111. 

En que se prosigue la relaci6n y sumario de los loables 
hechos de D. Pedro de A/varado. 

Año y medio se detuvo el capitán D. Pedro de Alvarado, 
en llegar á esta muy noble ciudad de Goathemala, embebi
do y surto con las alteraciones y revueltas de Mexico; pero 
no se puede negar, que á la gran prudencia, valor y talento 
de este caballero se debió la claridad y consecución de la 
justicia de Cortés, y que convenía aquella detención en Me
xico, por más que le llamaba el cuidado de Goathemala, y el 
deseo de remediar los excesos de Orduña, que hubo de con
seguir lunes 11 de Abril de 1530, que fué el día de la entra
da de D. Pedro en esta ciudad como gobernador propieta
rio (1). Fué incomparable la alegría y el colmo de esperan
zas de todo el común con la llegada de su gobernador; apo
yando en su persona todos los intereses de la paz pública, y 
atribuyendo á su dirección todo lo que sucedía próspera
mente, como á su falta todo cuanto con mal suceso funes
taba los pueblos, y el aumento de Goathemala, que fiaba de 
su presencia la quietud de todas las discordias que se intro
ducfan por los desórdenes y codicia de Francisco de Ordu-

(r) Ubro I de Cabildo, fol. 7S. 



ña, juez de residencia de Jorge de Al-varado. Pues para mo
tivar discordias públicas, empezó á sembrarlas en lo particu
lar y privado del Cabildo (1), para que de allí se difundiese y 
pasase á toda la vecindad de sus republicanos; porque ha
biendo entrado á 14 de Agosto de 1529 al ejercicio del go
bierno, contra la ley municipal de este ilustre cabildo de 
Goathemala, que es la de nombrar sus alcaldes ordinarios 
y los demás oficios de justicia en el primero día del año, y 
contra lo dispuesto por Jorge de Alvarado en la elección 
corrida de seis meses, que es contravenir á otra ley, de no 
poderse, cumplido este término, nombrar de nuevo en caso 
de ausencia ó muerte de algún alcalde, sino que quede en 
depósito la vara que vacare. Pasó á nombrar, sin embargo, 
en agravio de Gaspar Arias, que era alcalde ordinario, á 
Gonzalo de Ovalle, aliado del Visitador desde las primeras 
revueltas de nuestro ejército, por haber sido éstos de los 
soldados amotinados, y asi quedó el nudo de la amistad 
desde entonces, para producir ahora nuevos escándalos, con 
elegir alcalde ordinario al amigo y confidente Gonzalo de 
Ovalle: de donde se procrearon tantos tomentos de distur
bio, porque, habiendo el alcalde actual contradicho la nue
va elección, por ser en perjuicio suyo y de las leyes y estilo 
del Cabildo (2 ), el Visitador se levantó de su asiento, y asién
dole por los pechos y llamándole alborotador, y procedien
do en todo sin respeto ni atención á tan grave, seria y vene
rable junta, le puso las manos; radicándose en esta desme
surada y violenta acción todo el aparato de desgracias 
funestas que sobrevinieron después de dividida la ciudad y 
sus republicanos en bandos: de donde, Tiendo los indios, que 
nunca han sido ignorantes para establecer su conveniencia, 
que los españoles estaban desunidos y era la ocasión opor
tuna, se levantaron muchos pueblos; como diremos en lo 
que fuere ofreciendo la descripción del pafs. 

No fué solo este el movimiento de los ánimos de los ciu-

(1) Libro I de Cabildo, fol. 1oovuelto. 
(2) Libro I de Cabildo, fol. 1.p. 
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dadanos, que siendo suficiente para recelar de tan malos 
principios unos funestos fines, que hiciesen recaer esta re
pública en lo último de las ruinas, los puso en más desespe
rado concepto la contradicción que el alcalde Gonzalo de 
Ovalle hizo á todos los repartimientos de indios que Jorge 
de Alvarado había hecho (1); levantándose en aquel con
greso, del dfa lunes 24 de Agosto de 1529, nuevas discor
dias entre los mismos magistrados que le componían, y re
surtiendo el golpe en los interesados, en quienes había re
caído el beneficio de semejantes repartimientos, y mucho 
más y con más vivos y declarados sentimientos el dfa 1 S de 
Noviembre del mismo año de 29, que el visitador Orduña 
dijo,por su auto de este día(2): «que daba,~ dio, por ninguno 
»é de ningun valor ni efecto, todo cuanto el dicho Jorge de 
»Alvarado é los alcaldes é regidores, por su mano puestos, 
»hicieron en su Cabildo, desde 8 de Mayo en adelante, hasta 
»que el dicho señor juez vino á esta ciudad y fué entregado 
»en la justicia de ella.>) Siendo esto, nó•declarar las nulida
des de las ejecuciones de aquél, sino la malicia de su propia 
pasión. Retiró y suprimió una probanza original que se ha• 
bía hecho á favor de los claros y loables méritos de D. Pedro 
de Alvarado: prohibió que ningún vecino de esta ciudad sa
liese á coger oro, debajo de gravísimas penas, sólo á fin de 
que le contribuyesen y regalasen; naciendo de aquí, y de es
tar malcontentos, el que los mineros dejasen perder los la
vaderos ricos que hasta hoy han quedado ocultos: y por últi
mo de los daños y desafueros, es el mayor el de haberse 
sublevado tantos pueblos, y en especial la provincia de 
Cuscatlán, que es la de San Salvador, y introducfdose en 
ella la gente de Pedrarias de Avila (3), sin procurar, por su 
parte, el remedio de aquestos daños; intentando excusar 
acometer á la guerra con varias dilaciones y afectados mo
tivos. 

(1) Libro I de Cabildo, fol. 109. 
(2) ldem, fol. 142. 
(3) Libro I de Cabildo, fol. 149 haata 164. 
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Parece que coronó D. Pedro de Alvarado toda la gloria 
inmortal de sus generosos hechos en esta ocasión, de tanto 
peso y de tan profundas consecuencias, en que soplando la 
astucia y malicia del juez de residencia Orduña, tenía tan 
divididas y encontradas las voluntades de unos vecinos con
tra otros, que sólo pensaban en cómo destruirse y acabar
se; viéndose, de esta suerte, esta república, lf los umbrales y 
entrada de una guerra civil, á que iba lf recaer lo más flori
do y ilustre del cuerpo della. Pero sobreviniendo este Hér
cules español, que sobre la inmensa idea de su gran talento 
sustentaba este gran cuerpo de un Reino tan excelente, 
dió corte á todo con la claridad de su juicio; y aunque se 
oponían las consideraciones, de ser dos partes las de la prin
cipal ofensa sobre aquella desacertada elección contra la 
hechura de su hermano, tomó el expediente de nombrar 
otros alcaldes que no fuesen aquellos, ni los nombrados (>Or 
el visitador Orduña; señalando en nombre de Su Majestad 
para este ministerio y primer magistrado á Baltasar de-Men
doza, y lf Jorge de Bocanegra ( 1 ); y mandó publicar un auto, 
para que no se volviese á hablar sobre cosas pasadas, con 
pena de la vida y otras penas de mucho peso; que, aunque 
no serenó en el todo aquellos rencores, al menos unió los 
ánimos en lo público, para asistir á las cosas de la guerra. 

Conseguida asf la concordia y unión de los republicanos, 
mientras el visitador Orduña iba huyendo para Mexico, 
solamente seguido de la polilla de su conciencia, sin dar la 
residencia ni afianzarla en la cantidad de treinta mil pesos 
que se pedían por Gonzalo Hortíz, procurador general del 
Reino, D. Pedro de Alvarado se entretenía en acrecentar 
el dominio de Su Majestad y descubrir nuevas tierras. 
Para ello fabricó ocho navíos, los seis en el puerto de Istapa, 
y dos en la provincia de Nicaragua, para ir por la mar del 
Sur lf esta admirable y prodigiosa expedición, como lo eje
cutó embarcándose el día 31 de Enero de 1534 en el puerto 
de Amapala; y aunque no se consiguió el descubrimiento 

(r) Libro 1 de Cabildo, fol. 716. 
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que intentaba, pero por entonces surtió mejor efecto el tra
bajo de esta jornada; porque con la ocasión de acercarse á 
las .costas del Perú, desembarcó en Puerto Viejo, donde, 
encontrándose accidentalmente con D. Diego de Alvarado, 
supo el miserable estado en que se hallaba él, y D. Francisco 
Pizarro, con la diminución de su ejército; el cual habfan 
destruido los indio& de los contornos de Tumbe{, porque, 
apresando muchos en las batallas, les sacaban los ojos y los 
metían en grandes ollas de agua hirviendo, donde morían 
atormentados. Teniendo á gran ventura D. Diego de Al
varado y D. Francisco Pizarro, el ver consigo un tan exce
lente capitán como D. Pedro, asistido de ochocientos hom
bres de la mejor y más clara nobleza de Goathemala, y con 
doscientos caballos, le pidieron que les favoreciese y ayu
dase en aquella tan importante empresa, y que no pudiendo 
detener su persona les dejase parte de su ejército en su ayu
da, (y así quedaron en esta ocasión muchos caballeros de 
Goathemala á poblar la ciudad de Quito y la de los Re
yes) (1); y condescendiendo con el ruego de aquellos capita
nes, el Adelantado D. Pedro hubo de dejar allá hasta qui-
nientos hombres y los navíos en que babia ido. Y aunque 
algunos autores dicen que fué á aquel Reino llevado de la 
codicia, y que le dieron por las embarcaciones cien mil pe
sos de oro; dado por cierto que fuese llevado de la ambi
ción, que no fué sino casual el aportar al Perú, ya se ve cuán 
buen efecto fué el que se produjo de aquel arribo, y que sus 
navíos no había de dejarlos de regalo á quiene"s no tenia 
obligación; y merecían alguna recompensa las acciones que 
ejercitó con tanta fineza, en ocasión de los mayores aprie
tos de Pizarro y Almagro, para volverse á Goathemala con 
algún logro (2), como lo ejecutó, llegando á estos puertos á 
fines de Abril de 1535 años. 

(1) Garcilaso, caps. IX y XVI. 
(2) Libro ll de Cabildo, fol. 1. 
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CAPfTULO IV. 

De las demás ocupaciones y admirables servicios del Ade
lantado Don Pedro de A/varado, y nuevo viaje que hi1o 
para los reinos de Castilla. 

No permitia la inclinación de D. Pedro de Alvarado que 
su espfritu generoso se estuviese quieto, y á este paso parece 
que la fortuna le ofrecía la ocasión de militares empleos, en 
unas y otras conquistas y unas y otras pacificaciones de los 
indios de este Reino; y asf la tuvo de ejercitar las armas en 
loa que, por las causas ponderadas del tiempo del visitador 
Orduña, se habfan sublevado, y otros, sin estos, que tam
bién habfan sacudido la cerviz, como todos los de este con
torno de Goathemala y otros más distantes de esta corte (1), 
como fueron los Guaimoco, Jumay, Salpatagua, lJspan
tan, Cumaitepeque, Pueblo del tuerto, Tepatlán, Tequepán, 
Poymatlán y otros, cuya fuerza y guerra se describirá á su 
tiempo y en las partes que les tocaren. Pero habiendo de 
salir personalmente á estos empleos militares, á que le lla
maba la obligación y el celo del servicio de Su \fajestad, 
para que la justicia en Goathemala estuviese cumplida, por 
hallarse su hermano D. Jorge de Alvarado en Mexico, 

(1) Libro I de Cabildo, fola. 133 y 164. 
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nombró por su teniente al licenciado Rodrigo de Sandoval; 
presentándosé éste con el nombramiento de D. Pedro, el día 
23 de Febrero del año 15 ..... (1), en el Cabildo de esta ciu
dad (2), que fué obedecido de él. Y el Adelantado partió á 
la parte de Yucatán, á convenirse con D. ~rancisco Montejo, 
Adelantado de aquella provincia y la de Co{umel; rehusando 
el rompimiento de las armas unos españoles con otros: ha
biendo estado muy á pique de suceder, en las repetidas de
mandas y respuestas,que habfa habido, sobre quererse intro
ducir violentamente el Adelantado Montejo en la provincia 
de Honauras, que era, como siempre lo ha sido, de la go
bernación de este Reino de Goathemala; y que si no lo había 
conquistado D. Pedro por su persona, al menos lo habían 
allanado y reducido á fuerza de grandes trabajos, con or
den de Cortés, los capitanes Bernal Dfaz del Castillo y don 
Luis Marín, su compañero y amigo. Y habiendo reducido 
D. Pedro de Alvarado todos los países que estaban subleva
dos, y dado otra vuelta á lo de Co{umel, con ánimo de aca
bar de perfeccionar sus tratados con el Adelantado Montejo, 
dió vuelta á Honduras, adonde se encaminó, á buscar puerto 
conveniente en la mar del Norte; descubriendo entonces el 
que se conoce en las demarcaciones con título de Puerto de 
Caballos, y fundada allí una villa con tftulo de San Gil de 
Buenavista, en virtud de cédula expedida en Toledo, á los 
20 de Febrero del año de 1534. Estando en este servicio 
de la Majestad del Rey, y del público beneficio, tuvo noti
cia en aquel puerto, de haberse introducido en la dudad 
de Goathemala, sin haber avisado de su venida, el licen
ciado Alonso Maldonado, oidor de la Audiencia de Me
xico (3), (esto es, de la segunda Audiencia, quitada la pri
mera en que hubo otro Alonso Maldonado, y á distinción 

(1) En el original escribió primero el autor 1536; pero están borra
dos los dos postreros números, y sin duda debe leerse 1536; pues como 
dijo bien al fin del presente capitulo, Al varado, venido del Quito, aportó 
á su gobernación á fines de Abril de 1535. 

(2) Libro II de Cabildo, fol. g5. 
(3) Libro lI de Cabildo, folio 103.-Bernal Diu. 
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de aquél llamaron ¡f éste el bueno), que trafa cédula de la 
Reina, fecha en 27 de Octubre de 1535, para tomar residencia 
¡f D. Pedro de Alvarado del tiempo de su gobierno. Pero 
llegando por la posta el Adelantado Alvarado 4 Goathe
mala, hechas sus protestas en toda forma, y dado suficien
tes fianzas ¡f satisfacción del juez de su residencia, tomó la 
vuelta 4 Mexico, para de allí continuar en la resolución de 
embarcars~ para España, como lo efectuó con suma felici
dad, prosperado en los sucesos del viaje y en los efectos de 
pretensión. 

Y parece que esto se califica más bien, con el admirable 
suceso y próspera fortuna de la pr~tensión que llevaba, por
que habiendo suplicado ¡f Su Majestad, antes que le viniese 
el juez de residencia, que le admitiese la dejación del go
bierno destas ·partes, y que eQ virtud de los muchos méri
tos y excelentes servicios de Jorge de Alvarado, su herma
no, le confiriese en esta gobernación; sin embargo de esta 
súplica, y de no haberse visto si de la residencia resultaba 
cargo contra D. Pedro, vemos que Su Majestad le nombró 
de nuevo por gobernador y capitlfn general de la provincia 
de Goathemala el día 9 de Agosto de 15 38 años; y que , mlfs 
de esta merced, que no tiene mucho ejemplar, consiguió 
en aquella gran corte muchos favores y grande aplauso, y 
que, favorecido de D. Francisco de los Cobos y del Duque 
de Alburquerque, el invictfsimo Emperador se interpuso, 
y consiguió el que Su Santidad le dispensase para--que con
trajese matrimonio con doña Beatriz de la Cueva, hermana 
de doña Francisca, primera esposa que fué de D. Pedro, y 
con quien había consumado el matrimonio; y como ambas 
eran sobrinas del Duque, solicitó por su parte en la Curia 
romana esta tan singular dispensación: pasando, desde la 
mu~rte de doña Francisca de la Cueva su primera esposa, 
que sucedió en la \'eracruz el año de 1529, á las segundas 
nupcias con doña Beatriz, hermana de aquella, más tiempo 
de nueve años. 





CAPÍTULO V. 

De la vuelta del Adelantado D. Pedro de A/varado á este 
Reino, proveido sepnda ve:r por gobernador y capitán 
general de sus provincias; su ocupaci6ny acciones hasta 
el dla de su embarco para la Especeria . 

. Habiendo celebrado sus bodas el Adelantado D. Pedro de 
A:lvarado, con la ilustre persona de Doña Beatriz de la Cue
va, su cuñada, trató de disponer su viaje, no sólo colmado 
de la nueva merced del gobierno de. Goathemala, sino de 
otras cédulas prevencionales para los accidentes y más se
guro modo de su gobierno; y en este viaje que hizo á 
España, demás de los honores que Su Majestad le habfa 
conferido á la posteridad, con el titulo de Adelantado, aña
dió el de Almirante de la mar del Sur: con que, lleno de 
mercedes y de gozo, que le aumentaba la compañía de su 
ilustre y generosa consorte, y la no menos noble orden de 
la crecida familia que le asistfa, dió al viento las velas de su 
armada, que se componía de tres naos gruesas con guarni
ción de trescientos arcabuceros, y navegando con prospe
ridad y bonanza llegó á surgir á Puerto de Caballos, á los 
4 de Abril del año de 1539; habiendo descubierto este puerto 
el mismo D; Pedro el año de 1536, para ser ahora los suyos 
los primeros navfos que llegaron á surgir en él. Dió luego, 
aquel mismo dfa, orden de despachar un correo al Cabildo 



. :: ~- .:.:..::J_ 
, .:, :ra carta 

, ..... :.:.1IJe y los 
: , , con un poder 

:n isarios los des
ociialen términos á 

..;ubernaci6n; en este 
.:s ta carta, rehusó ha
:1 salir á este recibi

. ~ 'iue, mandándolo Su 
. ~ :10 se hiciera manifiesto 
!viniendo con gran ce

. :rodujo en el congreso y 
~~bre de 1539 . 

. ::t Je coetumbre, el Liceo
~ .. 1 residencia de D. Pedro, 

. : Jel gobierno, asistido de 
.1 no buena voluntad que 

.. welantado; y pareciéndole 
_ .. ..ll! merced, por no haberse 
..,jase expresaba la coodici6o 

. .1 auevas tierras, y la dáu , 
_ ,..J Je 1538 dice (2): «Primera
.... 1u relación, que desde la di~ 
_ :1abéis de conquistar lo que 

_ :-t Je acudir la gente que fuere 
.,,.nro. Por la presente vos pro
,m:er é dar provisión de la 

. _ .-la, para que seáis nuestro 
_...,. Je siete años, y más, cuanto 

iendo en la residencia 
dado, el Licenciado Mal

tr Audiencia é Chancille-



.,llA. 143 
_ .ts porque merezcáis aer 

t (ircunstancia hacia pie la 
_ ,·i<!ndoles ser necesario que la 

..:1 consejo, y que de introducir 
.;uhierno á D. Pedro, era decla

..:tcndiendo con esta, á su parecer 
:ncnto, dilatar y entretener la pose

-.!ro insistía. Pero pareciéndole haber 
,, para conocerlos y guardarse de su as

~mpo de hacerlos recaer en el desengaño 
. :u y cavilación, presentó otra sobrecédula 

Li(enciado Maldonado, nuestro juez de resi
la provincia de Goathemala, é á todos los con

, t i(ias, regidores, caballeros, escuderos, oficiales é 
1cnos de la dicha provincia, é á cada uno de vos á 

, esta mi cédula fuere mostrada: Sabed que nós, 
_, >s proveído de la gobernación de esa dicha provincia 

\Jclantado D. Pe!lro de Alvarado, por término de siete 
: ws, é más, cuanto fuere nuestra voluntad, según más 

iargo se contiene en la provisión que de ello le hemos 
•mandado dar. E agora, por parte de dicho Adelantado, 

n me ha sido hecha relación que, á causa de decirse en la 
,)que le hace la dicha merced, «no paresciendo en la residen
ncia, que vos el dicho Licenciado le tomáis y habéis tomado, 
nculpas por do merezca ser privado de ellu, se teme y re
))cela que no le querréis recibir al dicho oficio, ni darle po
))sesi6n de él, poniéndole en ello algún impedimento, á fin 
))de le hacer daño; en lo cual él recibiría mucho agravio, é 
»daño, á causa de la mucha gente que lleva para la con
»quista de las islas é provincias del Poniente, cuya conquista 
»é gobernación asimismo le habemos encomendado; é me 
»fué suplicado vos mandase, que libremente le recibiésedes 
»á la dicha gobernación, conforme á su provisión, sin le 
»poner en ello impedimento alguno, é como la merced 
»fuete; é yo húbelo por bien. Por ende yo vos mando, que 
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de esta ciudad, como parece eo la carta que dejo trasun
tada en el capítulo V del libro 111, y habiéndose en el con_ 
greso, que se celebró en 27 de Mayo de I 539, leido otra carta 
del Adelantado, en que proponía (1}, que un alcalde y los 
regidores fuesen 4 la provincia de Higueras, con un poder 
del Cabildo, para presentar ante estos comisarios los des
pachos, y que juntos allf se procure, y señalen términos 4 
las jurisdicciones entre la ciudad y la gobernación; en este 
punto, dando el Cabildo respuesta á esta carta, rehusó ha
cerlo, diciendo no ser de su obligación salir 4 este recibi
miento fuera de su jurisdicción; pero que, mandándolo Su 
Majestad era necesario, que el despacho se hiciera manifiesto 
para darle cumplimiento: pero sobreviniendo con gran ce
leridad el propio Adelantado, se introdujo en el congreso y 
junta capitular del día 16 de Setiembre de 1539. 

Hallábase en esta junta, como era de costumbre, el Licen
ciado Maldonado, juez que era de la residencia de D. Pedro, 
bien hallado con lo suave y dulce del gobierno, asistido de 
la cavilación de algunos, y de la no buena voluntad que 
Gonzalo de Ovalle mostraba al Adelantado; y pareciéndole 
no ser suficiente aquella cédula de merced, por no haberse 
visto su residencia, aunque en ella se expresaba la condición 
de haber capitulado el descubrir nuevas tierras, y la clliu • 
sula de la cédula de 9 de Agosto de 1538 dice (2}: (<Primera
))mente; porque me habéis hecho relación, que desde la di: 
»cha pro-,incia de Goathemala habéis de conquistar lo que 
•asf descubriéredes, é donde ha de acudir la gente que fuere 
»é viniere al dicho descubrimiento. Por la presente vos pro
»meto, "que vos mandaré proveer é dar provisión de la 
,,dicha gobernación de Goathemala, para que seáis nuestro 
»Gobernador de ella por término de siete años, y más, cuanto 
»nuestra voluntad fuere; no paresciendo en la residencia 
»que agora vos toma, por mi mandado, el Licenciado Mal
»donado, nuestro oidor de la nuestra Audiencia é Chancille-

(1) Libro 11 de Cabildo, folie 16gvuelto. 
(2) Libro 11 de Cabildo, folio 175. 
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ufa real de la Nueva España, culpas porque merezc,is ser 
»privado de ella, etc.n En esta circunstancia hada pie la 
resistencia de los émulos, pareciéndoles ser necesario que la 
residencia pasase antes por el consejo, y que de introducir 
el juez de residencia en el gobierno, D. Pedro, era decla
rado por no culpado, pretendiendo con esta, á su parecer 
circunstancia de impedimento, dilatar y entretener la pose
sión sobre que D. Pedro insistía. Pero pareciéndole haber 
declarado sus émulos, para conocerlos y guardarse de su as
tucia, y que era tiempo de hacerlos recaer en el desengaño 
de su mal consejo y cavilación, presentó otra sobrecédula 
de este tenor: 

«El Rey : Licenciado Maldonado, nuestro juez de resi
ndencia de la provincia de Goa themala, é á todos los con
•sejos, justicias, regidores, caballeros, escuderos, oficiales é 
»omes buenos de la dicha provincia, é ll cada uno de vos , 
»quien esta mi cédula fuere mostrada : Sabed que nós, 
•hemos proveido de la gobernación de esa dicha provincia 
»al Adelantado D. Pe~ro de Alvarado, por término de siete 
»años, é más, cuanto fuere nuestra voluntad, según más 
»largo se contiene en la provisión que de ello le hemos 
»mandado dar. E agora, por parte de dicho Adelantado, 
»me ha sido hecha relación que, á causa de decirse en la 
,>que le hace la dicha merced, «no paresciendo en la residen
•cia, que vos el dicho Licenciado le tomllis y habéis tomado, 
»culpas por do merezca ser privado de ella•, se teme y re
•cela que no le querréis recibir al dicho oficio, ni darle po
»sesión de él, poniéndole en ello algún impedimento, á fin 
•de le hacer daño; en lo cual él recibida mucho agravio, é 
»daño, á causa de la mucha gente que lleva para la con
•quista de las islas é provincias del Poniente, cuya conquista 
•é gobernación asimismo le habemos encomendado; é me 
»fué suplicado vos mandase, que libremente le recibiésedes 
•á la dicha gobernación, conforme á su provisión, sin le 
»poner en ello impedimento alguno, é como la merced 
»fuese; é yo hóbelo por bien. Por ende yo vos mando, que 
•luégo que con esta mi cédula fuéredes requeridos, sin em-
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nbargo de cualesquiera cláusulas que vayan en la dicha pro
nvisión, que así mandamos dar á dicho Adelantado, de la 
>>gobernación de esa provincia, le recibáis al dicho oficio é 
nal uso y ejercicio de él, é se le dejéis y consintáis usar y 
>>ejercer libremente, por sí ó por su lugarteniente, por el 
J1tiempo en la dicha nuestra provisión contenido, hasta 
»tanto que por nos otra cosa se les envie á mandar; sin que 
»en ello se le ponga, ni consintáis poner, embargo ni impe
»dimento alguno, é los unQs é los otros no fagades ni fagan 
»ende al por ninguna manera;· pena de la nuestra merced é 
nde cien mil maravedis para la nuestra cámara. Fecha en 
»la villa de Valladolid á 22 dias del mes de Octubre de 1538 
naños.=Yo EL 'REY.=Por mandado de S. M.=Juan de Sa
»mano.» 

Pero reconocido el que no tenia lugar la malicia, y que 
oponiéndose la razón á la injusticia que se intentaba, ven
ciendo la fuerza de los méritos, declarada en la real voluntad 
del César, cedió toda la conjuración de la malevolencia á lo 
incontrastable de aquel rescripto, para poner en posesión del 
gobierno al Adelantado D. Pedro de Alvarado el mismo dfa 
de su entrada, que fué el del congreso y junta capitular de 
16 de Setiembre; pasando este valeroso caudillo á acariciar 
más y con más.públicas demostraciones á sus émulos, que á 
sus propios y conocidos amigos: que este linaje de generosa 
bizarría hizo resaltar más, en todas ocasiones, las ilustres y 
nobles prendas de nuestro héroe. 

Estos, pues, émulos de D. Pedro, no menos que los ami
gos, haciendo los unos de la necesidad virtud, y estotros 
méritos y sacrificios de su propia voluntad, se ocuparon 
aquellos días y noches siguientes á la entrada del Adelan
tado D. Pedro, en festejarle y entretenerle con diversos fes
tejos y regocijos públicos, con carreras, cañas y otras fiestas 
de plaza; que aunque serian menos en número de caballe
ros, serian más fáciles de disponer entonces que ahora, por 
la igualdad de las voluntades, con más disposición 11 los 
gastos y lucimientos; no siendo en esta ocasión menos fes
tivas las noches, regocijadas con saraos y encamisadas, que 



todo servía de alegrará la ilustre consorte de D. Pedro y 
sus veinte doncellas, y de desengañarlas también : porque 
no dejarían de venir erradas en la mitad de la cuenta, como 
todos los que vienen de España, pensando que en las Indiu 
no hay otra cosa que indios, gentes bárbara y unos países 
inhabitables; pero los que una vez pasan acá, no aciertan á 
volver á sus patrias: y debe de ser, sin duda, el que hallan 
acá algo bueno, á más del oro y la plata, porque conseguido 
el tesoro se volvieran con él á sus patrias nidos y no se ra
dicaran en estas partes, como vemos que lo hacen. 

Pero como en la naturaleza humana no se da instante que 
no alterne los gustos con el acíbar de los pesares, en este 
mismo tiempo de regocijos, amaneciendo el día 13 de Octu
bre, mandó convocar el Cabildo de esta ciudad el Adelanta
do D. Pedro de Alvarado; y mostrándose en aquel congreso 
lleno de sentimiento y de exteriores demostraciones de do
lor, manifestó el aviso de la muerte de la serenísima Em
peratriz nuestra señora: que habiendo sido el esmero y cui
dado de la naturaleza, en el adorno de sus naturales pren
das de belleza, discreción, prudencia y gobierno, hilo de 
oro que la condujo, en el laberinto de la corte, á la corona 
de las virtudes, y centro inmortal de la fama, fué el asilo y 
centro del amor de los súbditos. Tocó esta noticia á llanto 
en los corazones de los vasallos fieles y magistrados de esta 
ciudad nobilfsima, que á expensas de sus propios dispuso 
lutos, y lo demás de el Real túmulo y aparato de las augus
tas exequias de tan ce]ebrada cesárea Majestad; haciendo la 
procesión de las vfsperas, oficios y misa del dfa el reverendo 
y venerable obispo D. Francisco Marroqufn, que ya lo era 
de esta santa primitiva catedral iglesia desde el año de 
1S33 (1); quedando perfeccionada esta Real función, con to
dos los esmeros de majestuosa, grave y lastimosa, á diligen
cia y cuidado del Gobernador y Cabildo de esta siempre no
ble y leal ciudad de Santiago de los Caballeros de Goa
themala. 

(r) Libro II de Cabildo, fol. -¡6. 
10 
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Hada el Adelantado varias y frecuentes jornadas, ya á los 
países menos seguros, ya á dar asistencia á las conquistas 
de otros, y ya á la costa del Sur á la fábrica de su armada, 
en que entendfa con todo el conato de su celo. Por cuya 
ocasión, era de razón que en el Cabildo hubiese persona que, 
representando á la suya, contuviese los movimientos de dis
cordia, que suelen ofrecerse en los congresos, y que diri
giese las materias políticas y militares que en su ausencia 
podfa ofrecer el tiempo. Y en virtud de Real cédula nom
bró por su lugarteniente al licenciado D. Francisco de la 
Cueva, su cuñado y yerno, por ser hermano de Doña Bea
triz de la Cueva y marido de Doña Leonor de Alvarado Xi
cotenga, mujer la una, y la otra hija de D. Pedro de Alva
rado; y habiéndolo admitido el Cabildo sin contradicción, y 
hecho el juramento con las fianzas de residencia, sólo pare
ce haberse disgustado de este nombramiento al veedor Gon
zalo Ronquillo; porque en aquel Inismo día, 7 de Noviembre 
de I 539, sin que se disolviese la junta de aquel capitulo, 
hizo dejación del regimiento en que estaba optando, y le 
fué admitida, y nombrado en su lugar al capitán Bartolomé 
Becerra. 

No menos atendía el Adelantado á la política y lustre 
material de la república, empleándose en varias edificacio
nes de oficinas públicas; como se reconoce ser obra de su ar
bitrio y cuidado, la primera casa capitular de teja que hubo 
en la Ciudad vieja, edificada y erigida en 27 de Abril de 
1540, que fué de muchos altos, como parece del diseño y 
y planta que pára en el archivo de Cabildo, y pára ahora en 
mi poder; y que sin duda fué obra elegante, porque sólo al 
artffice se dieron seiscientos pesos de oro : y la activa efica
cia, solicitud y desvelo para que se formasen molinos, ade
más del suyo, en aquel sitio de Atmulunga, cediendo el 
egido que tenía á Diego Sánchez. Y ocupado en semejantes 
empleos, perfeccionó cuanto pudo el aspecto material de la 
ciudad; pues en ella se había levantado la fiibrica de la santa 
iglesia catedral al cuidado y disposición del venerable sa
cerdote, cura de esta iglesia entonces, D. Francisco Marro-
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quío, ( quien el Cabildo cometió este cuidado. Estaba fun
dada la iglesia de Nuestra Señora de los Remedios, y conven
to de Nuestra Señora de las Mercedes, desde la venida de 
los capitanea Luis Mario y Berna! l){az del Castillo á esta 
ciudad, de vuelta de la conquista de Honduras y Hi(f"ff"U, 
donde babia fundado Fr. Juan de las Varillas, y después de 
aquella expedición en Goathemala del valle de Atmulunga, 
como parece del Cabildo de 2 de Agoeto de 1538, en que, 
nombraµ.do el ayuntamiento mayordomo de este monaste
rio á Francisco L6pez, se ofreció, con otros vecinos, á hacer 
la iglesia de la Merced; con que fué, sin duda, la primera re
ligión que en esta ciudad fundó. Como por aquellos tiempos, 
sin duda, se trató de plantar en nombre de mi patrón San 
Francisco su sagrada y edificativa familia seráfica, para 
este fin vinieron, por el mes de Noviembre del año de 1540, 
los venerables religiosos Fr. Diego Ordoñes, Fr: Diego de 
Pesquera, Fr. Alonso Bustillo, Fr. Gonzalo Méndez y fray 
Francisco de Balderas. Y además de lo dicho, dispuso el 
Adelantado, en cabildo de 15 de Mayo de 1540, se condujese 
en atarjeas, á la plaza Mayor de la ciudad, la agua del Cho
rrillo, y para esta obra ofreció doscientas fanegas de cal, y 
el aueldo de los peones que airviesen en ella; señalando para 
este trabajo los indios de Tecpangoathsmala que eran de 
su repartimiento (1). 

Llegado el dfa 19 de Mayo de 15,40, en el congreso de él, 
propuso el Adelantado D. Pedro estar de partida, para ir 
con su armada en demanda de las Isüu de la Especerfa, y 
que no aabiendo cuindo podr{a ser au Tuelta, siéndole ne
cesario nombrar teniente, que volvía de nuevo á nombrar 
para este fin al Licenciado D. Francisco de la Cueva; pero 
hallándoae presente el veedor Gonzalo Ronquillo, ( quien 
ae le compelió para que prosiguiese en el oficio de regidor, 
éste, espinado y caprichoso por las cosas pasadas, pidió que 
el teniente afianzase á satisfacción del Cabildo. Pero el Ade
lantado defendió no ser de su obligación, excuúndoae con 

(r) Libro n de Cabildo, fol. 187. 
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la cédula de este privilegio, en que Su Majes,tad no pedfa 
esta calidad; quedando el veedor escocido y poco airoso en 
esta ocasión como en otras ( 1 ). Y de este privilegio del Ade
lantado hay testimonio de la Real cédula, cuya fecha ea de 
Toledo en 21 de Febrero de 1539 años. 

Y porque conduce 4 este congreso, del mismo día 19 de 
Mayo, el caso que se referirá. y que en esta junta capitular 
se trató, será necesario repetirlo; así por ser de la historia 
de aquellos tiempos, como por desengañar á los que siguen 
las opiniones del Rdo. Obispo de Chiapa Fr. Bartolomé de 
Casaos, y conozcan el engaño que el sincero y santo Obispo 
padeció, acerca de la opinión en que tenía á los conquista
dores de verdugos de indios; verificándose lo contrario en 
esta consulta que el cabildo, justicia y regimiento hizo al 
Adelantado, cuyo tenor á la letra es como se sigue: 

«Este día, los dichos señores dijeron, que su Señorfa tiene 
presos á Sinacam y á Sequechul, señores de Goathemala, é 
que su Señoría se va agora en su armada, é porque estos 
indios siempre han sido rebeldes, é de su estada en la tierra 
se teme que se levantarán é harán algún alzamiento con que 
la tierra se pierda; é por ende, que piden á su Señoña, que ó 
los lleve en su armada, ó si han hecho por qué, haga justicia 

· de ellos: porque de quedar ellos en la tierra, especialmente 
si se huyen de la cárcel, que lo pueden bien hacer, se podría 
recrecer algún alzamiento, de que se recreceña grande de
servicio á Dios nuestro Señor é á su Majestad, é gran fatiga 
de guerra á los españoles é muertes de ellos. E su Señoría 
dijo, que lo verá, é hará lo que más convenga al servicio de 

. Dios é de su Majestad, é bien de la tierra é pacificación de 
ella.» 

Diez y seis años habfa que estos grandes caciques, el uno 
señor de Utatlán y el otro señor de Goathem.ala, estaban 
presos, por la ocasión que diremos cuando se toque el 
punto del delito que cometieron; de donde, pudiendo el 
Adelantado haberlos hecho morir por justicia, y no habién-

(1) Libro 11 de Cabildo, fol. 188. 
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dolo hecho en tanto tiempo, ni ahora, que por parte del Ca
bildo se le pedía, sino que tomó el partido de llevarlos en 
su armada, se prueba la misericordia y compasión con 
que trataba á los indios, y que á estos, ni D. Pedro, ni los 
demás conquistadores los mataban para dar á los perros; 
antes bien, es tao contrario á la verdad y opuesto á la cari
dad y justicia, como se reconoce en el auto del Cabildo ce
lebrado en 20 de Agosto de 1529 (1) en que se mandaba: 
«que todas las personas que tenian perros, los tuviesen de 
día en cadena y á buen recaudo, y de noche los soltasen, 
habiendo antes cerrado las puertas que salían á la calle, 
porque no mordiesen y maltratasen á los indios; con pena 
de cien pesos de oro: y otro, antecedente á este, de 20 de 
Junio de 1529, sobre que no se les tome cosa alguna contra 
su voluntad, pena de 25 pesos de oro (2).» Y no habiendo 
visto todo esto el Rdo. Obispo de Chiapa, sino escrito todo 
lo más por relaciones de apasionados, no me admiro se ex
traviara tanto de la razón y realidad. 

Pruébase también, de la consulta que el Cabildo hizo al 
Adelantado D. Pedro de Alvarado acerca de las personas de 
Sinacam y Sequechul, que siendo el valor de aquellos exce
lentes hombres de tan gigante estatura, cuánto era lo que 
confiaban de la presencia de este generoso y acreditado cau
dillo; pues recelaban que en su ausencia, podrfa haber mo
vimientos, que les ocasionasen nueva guerra y nueva oca
sión de muertes de nuestros españoles; pareciendo, en esto, 
que confiaban más de la presencia de este caballero, que de 
el acertado pulso de tantos héroes y experimentados capi
tanes: y á la verdad su gran persona, talento y don especial 
de gobierno, sabfan atraer con amor y respeto á cuantos 
le trataban. 

(1) Libro I de Cabildo, fol, 104 vuelto. 
(2) Libro de Cabildo, fol. 91. 





CAPÍTULO VI. 

De la jornada que emprendi6 con su armada el Adelantado 
Don Pedro de A/varado, por la mar del Sur, á descubrir 
y conquistar las islas Molucas 6 de la Especería,y de su 
temprana y lastimosa muerte. 

¡Cuánto corren las horas á las desgracias! ¡ Y cuánto se 
detienen á las felicidades! Corre el tiempo ligero á perfec
cionar las ruinas, y se moderan sus vuelos para forjar las 
dichas: pero es pensión antigua de las posesiones tempora
les, que subsista breves horas lo provechoso y que dure 
por sigilos incorruptibles todo lo que es nocivo; y cuanto tasa 
el tiempo de créditos á un héroe, le previene de lamentos la 
parca á sus desgra~ias. Crecían más, ,cada día, los triunfos 
del célebre y generoso Adelantado para hacerle más llora
do, y también más memorable; pues para lo que es Goathe
mala, siempre vivirá eterna la memoria del Adelantado don 
Pedro de Alvarado, su primer gobernador y capitán general 
y á quien debe el lustre formal y material que hoy goza, y 
la conveniencia y delicia que posee. 

Por mucho que otros alumnos de la fama anhelen ade
lantar el servicio del Rey, igualarán en las operaciones á 
D. Pedro; pero no en los deseos de acrecentarle los domi
nios. Con tanta persistencia y tenacidad ardían estos, en 
aquel fiel y generoso pecho, que en ocho años no pulsaba 
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en su corazón, ni tenía otra pensamiento que el de la 
conquista de las Molucas. Y aunque quedó frustrado el in
tento el año de 34 (1), como queda dicho, ahora, 4 los 25 de 
Mayo del año de 1540, volvió á poner en ejecución sus loa
bles y peregrinos intentos; saliendo de esta ciudad para el 
puerto de Aca.rutla, donde tenía ya dispuestasuarmada,que 
se componía de trece navíos, y entre ellos una galera de 
gran porte; en que, habiéndose consumido no sólo su cau
dal, que era poderoso, sino el de sus deudos y amigos, con 
otros empeños que hizo el Adelantado entre mercaderes, 
fué tanta la suma á que llegó el gasto de la fábrica, pertre
chos y soldados, que en ella se pudieran en Sevilla haber 
fabricado ochenta naves. Y ya dispuesto todo lo necesario 
para hacer viaje , esta lucida y poderosa armada dió al 
viento las velas, con favorable tiempo y vistosos adornos de 
estandartes, banderas de cuadra, flámulas, grimpolas y ga
llardetes, por los principios del mes de Junio de 1540; lle
vando en su derrota favorables los tiempos, sin accidente 
contrario que le impidiese la prosperidad de su navegación, 
y cumpliendo sus capitanes y cabos con la obligación á que 
les compelía la forma y modo de instrucciones que lleva
ban. Pero ni en los libros y papeles del Cabildo, ni en nin
guno de los historiadores, se halla memoria de los capitanes 
y personas que acompañaron K1 Adelantado en eslll expe
dición, sino son muy pocos, y entre ellos fueron, Juan de 
Alvarado y FranciscQ Xirón, y lo que llevo referido, de ha
ber llevado consigo á los dos reyes de Utatlán y Goathema
la, con otros caciques de cuya infidelidad se recelaban; 
siendo desgracia, sobre la de haber perdido las vidas mu -
chos de aquellos caballeros de la compañía de D. Pedro, el 
que no quedase memoria de ellos. 

Arribó con felicidad al puerto de la Purificación, de la 
provincia de Xalisco, con más deseos que necesidad de ha
cer nueva provisión de agua y de más abundantes vituallas. 

(1) Libro II de Cabildo, fol. 18g. Bernal Dfu, cap. ce, fol. 256, del 
ori¡inal borrador. 
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En esta ocasión, teniendo noticia de su arribo el virey don 
Antonio de Mendoza, que deseaba el mismo descubrimiento 
y conquista, y á cuyo efecto había antes enviado D. Fer
nando Cortés tres navíos á descubrir estas islas de la Espe
cería; queriendo ahora D. Antonio de Mendoza ser partici
pante de esta gloria, y, para conseguirla, hacer compañia 
con D. Pedro de Alvarado, envió al puerto con sus poderes 
á D. Luis de Castilla, y Agustin Guerrero su mayordomo, y 
habiendo llegado al puerto estos podatarios del Virey, no se 
concluyó cosa que uniese esta capitulación; resolviéndose 
D. Pedro en que el Virey en persona viniese á ajustar aque
llos tratados. Pero estando deseoso y ansiado el Virey por 
esta empresa, y como buen servidor del Rey no rehusase 
esta jornada, ni el deponer la autoridad y comodidades por 
solo conseguirla, se puso en camino; disponiendo que el 
Adelantado llegase al pueblo Chiribito, de la provincia de 
Mechoacán, que era de la encomienda de Juan de Alvarado, 
deudo suyo, á donde se encaminaba el Virey para verse con 
el Adelantado. Y así, concertado este camino para sus vis
tas, se enderezaron ambos á aquel paraje, á donde, tratán
dose del ajuste, pareció conveniente el que el Virey bajase á 
ver la armada; pareciéndole, no sólo la mejor que se babia 
juntado en las Indias hasta entonces, sino muy á propósito 
para semejante empresa, por lo fuerte y seguro de los va
sos que la componían. Para ver de ajustar los conciertos y 
las escrituras de compañia y capitulación, volvieron ambos 
á Mexico, donde, habiéndose concertado á su satisfacción, 
hubo el Adelantado D. Pedro de AlvarJdo de reducirse al 
puerto de la Natividad, á donde babia dado orden que le 
esperase su armada, y que parece venia en ánimo de despa• 
charla y quedarse, según que dejaba concertado con el Vi
rrey D. Antonio de Mendoza, dejarla ir á cargo de Juan de 
Alvarado, sobrino suyo { 1 }, que desde Goathemala venía em
barcado en él, y tenía el mismo nombre del encomendero 
de Chiribito, y llevase el mismo cargo un caballero Villalo-

(r) Bernal Dfaz, fol. 256 del original borrador. 
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bos, deudo del Virey; sobre cuyo nombramiento se había 
ofrecido algo de embarazo entre los principales dueños de 
la facción, Adelantado y Virrey. 

A este tiempo, dispuestas ya todas las cosas para lenn
tarse la armada, recibió un pliego el Adelantado de Cristó
bal de Oóate, que hallándose por capitán de ciertos solda
dos en loe peñoles de Cochistlán, de aquella provincia de 
Xalisco, babia quedado en lugar de Francisco Vázquez 
Coronado, por haber ido en demanda de las Siete ci""'1da 
de Cibola; y el contenido de la carta se reducía, con muchos 
aprietos y ruegos, á pedirle al Adelantado que le fuese á so
correr, por hallarse sitiado de muchos escuadrones de in
dios y en grande necesidad y conflicto; y que, en quedar 
vencidos ó victoriosos aquellos indios consistía la seguridad 
ó pérdida de la Nueva España. Con que, sin esperar otro 
consejo que el fervor que siempre latía en el noble corazón 
de D. Pedro, sacó de la armada el número de soldados es
copeteros y ballesteros, con otros de á caballo, los que le pa
reció suficientes para rechazar el peligro de aquellos espa
ñoles, donde al esfuerzo y tesón de las armas continuas de 
los indios morían muchos; y partiendo á ligeras marchas la 
vuelta de aquel país infestado, llegó al Real del enemigo, á 
tiempo que experimentaban los nuestros los mayores de sus 
confilctos y sen ras atrocidades, y hambre indecible que 
padecían. Pero discurriendo el Adelantado, que introducir 
el socorro á lo encimado de los peñoles, á donde se halla
ba estrechado Cristóbál de Oñate y los SUJOS, era encerrarse 
con ellos, para aumentarles la necesidad de la hambre, y el 
romper por el ejército y cordón de indios, para haber de re
pechar con peligro y no menores afanes, era inconveniente 
constante; determinó que los opugnadores fuesen cerca
dos, y repartiendo los puestos de la infantería, con la dispo
sición militar que según el terreno le permitía, y la caba
llerla no apartada, sino de calidad que, guardando los pasos 
al socorro del enemigo, no estuviese distante al acudir á 
nuestras llamadas, socorriendo el peligro que ocurriese: 
variando l0t dictámenes, por parecerle iba larga la ejecu-
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ci6n de esta empreaa, mud6 después de parecer, alterando 
aquellu disposiciones primeras; as{ para librar de tantos 
afanes con brevedad at los cercados, como por sacudirse de 
este cuidado, y acercarse con celeridad al despacho de su 
armada, que Je llamaba con la demora del tiempo que se 
perdía y con crecidos gastos. 

Fijo, pues, en esta resolución, en que solía D. Pedro ser 
inalterable, cubrid todo el terreno que podía ser capaz de 
acometer, y de las ejecuciones de nuestra infanterfa y ca
ballería, cerrando el cordón at las partes por donde, taján
dose aquellos riscos, no pudiesen desembarazarae ni salir, 
por alguno de los costados aquellos indios opugnadores, á 
tomar la campaña, de donde pudiera resultar que fuera cor
tado nuestro ejército: y at tiempo de despuntar la mañana 
del dta de San Juan, di6 la !señal de acometer; y puesta la 
orden en ejecución, como los ejércitos de los indios ae vie
ron oprimidos, defendiéndose de nuestra caballería, que lle
vaba la primera bataHa, y que la infantería iba cerrando 
tras ella, fueron repechando por el peñol arriba en trabada 
y sangrienta batalla, en que morían muchos de los indios, 
y casi los mú regaban el sitio con la sangre de sus heri
das; viéndose en un punto disparar de arriba los sitiados 
del campo de Cristóbal de Oñate, y de la parte de abajo ir 
encimando at los indios por aquella aspereza. Pero discu
rriendo, por unas y otras partes de la batalla, en un caballo, 
el Adelantado, babia, á los principios de trabarse la lid, 
cerrado un paso en lo eminente de aquel peñol con una 
compañia de caballos, y estando muy trabada y en mayor 
fervor y ardimiento la batalla, at uno de los soldados de la 
caballerla, que estaba en lo eminente de aquellos riscos , se 
le despeñó el caballo, y rodando de la cuesta para abajo, 
sin que el Adelantado se pudiese favorecer á un lado ni at 
otro, le llevó de encuentro, chocando con el en que estaba 
montado, y rodando mucho espacio de aquellos riscos, sin 
que ninguno de los suyos le pudiese valer, quedó estropea
do y molido todo el cuerpo; quedando de calidad contuso, 
que se necesitó de conducirle , hombroa tl la •ill• do la Pu-
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rificación para curarle en ella. Pero cuando llegó 4 aquel 
aitio, iba ya pasn:ado del viento y desabrigo del camino; y 
conociendo D. Pedro que los médicos temporales no po
dían ser de provecho, trató de disponer las cosas de su con
ciencia. Dió poder al reverendo y venerable Obispo de Goa
themala D. Francisco Marroquín, su grande amigo, y 4 
Juan de Al varado su hermano, para que testaran por él; y 
recibiendo los Sacramentos con grande edificación y ejem
plo, se ocupó en escudriñar de nuevo su interior, de repetir 
reconciliaciones y muy frecuentes actos de contrición, cui
dando en eate punto de la hazaña que tanto importa; sin 
que se le viese tratar de otra cosa más de lo que era morir 
bien, desde el día .de su choque, hasta el de 5 Julio de 1541 

que fué el postrero de aquella vida que babia de ser in
mortal, ó al menos como la de Néstor, dilatada; siendo sola 
la malograda edad de este Héctor castellano de solos cuaren
ta ytres años cuando murió. Y á no haber habido en aquellos 
dorados siglos un Femando Cortés que cumpliera el nú
mero de los doce de la fama, es cierto que D. Pedro de Al
varado hubiese llenado aquel hueco; pero en el espacio de 
la Europa ocupó su nombre todo el ámbito y esfera de la 
alabanza, porque los que le conocieron admiraron la ga
llardía de su persona, la dulzura y suavidad de su trato, el 
valor de su espíritu, la fe de su amistad, el estilo de sus pa -
labras, lo cristiano de su pecho, gobierno militar y prospe
ridad de su fortuna; que hasta hoy, sola la relación de sus 
heroicas prendas le concilia universalmente la gracia de las 
gentes. Diósele sepultura eclesiástica al cuerpo del Adelan
tado en la iglesia parroquial de la misma villa de la Puri
ficaci6n, de donde trasladó sus huesos Juan de Alvarado, 
su deudo, al pueblo de Chiribita, de su encomienda, y de alli 
á esta ciudad de Goathemala, por orden de Doña Leonor 
de Alvarado Xicotenga, su hija. La armada quedó desampa
rada de la gente de su guarda, y los vasos al arbitrio del 
tiempo, y de ellos, los tres mejores sirvieron después, en la 
jornada 6 viaje que por orden de D. Antonio de Mendoza, 
virrey de Mexico, hizo su deudo Villalobos al descubrimiento 
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de las Molucas. sin que los herederos de D. Pedro pudiesen 
haber cosa alguna de lo que en esta gran expedición gastó 
y quedó perdido. A el tercio del cargo de Cristóbal de Oña
te, que estaba sitiado en los peñoles de Cochistlán, le vino 
socorro, de orden del virey de Mexico, por el licenciado 
Alonso Maldonado, oidor de aquella Audiencia, quien trajo 
muchos soldados; li cuyo esfuerzo y combate quedó el cam
po de los indios desbaratado. De los dos caciques, que llevó 
el Adelantado á la armada, no hubo más noticia, y sólo 
quedó sucesión del señor de Utatlán. 





CAPÍTULO VII. 

De las grandes demostraciones de sentimiento que se hicie
ron en estos reinos de las Indias occidentales por la muerte 
del Adelantado D. Pedro de A/varado, y la noticia que 
de esta desgracia vino á esta ciudad de Goathemala. 

La falta de hombres heroicos se hace sentir de los menos 
interesados (1)¿pues cuánto más se haría lugar en los corazo
nes de todos la del Adelantado D. Pedro de Alvarado, en 
cuya vida consistía el apoyo de los propios y más cercanos, 
sino de los más distantes y casi extraños? Pues no se reco
nocía, en lo nuevamente descubierto, región alguna donde 
no le. apellidasen amigo; porque si en Mexico el virrey don 
Antonio de Mendoza lo era muy estrecho, con tanta má
quina de caballeros y compañeros suyos de D. Pedro, con
quistadores de aquel Reino, que hablan gozado de cerca y 
por dilatado tiempo de la blandura y lealtad de su trato; 
porque le tenían unos por amigo, otros por superior, á 
quienes en varias ocasiones había mandado; muchos le te
nían en aquella grande república en lugar de hermano, 
consistiendo en la suma liberalidad de D. Pedro sus socorros, 
y aun el Virrey le llamaba hermano, como se verifica de su 

( r) Berna! Díaz, cap. ccrv, de su ori¡inal borrador. 
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carta del aviso de su muerte (1). Pues en el Perú, no menos 
que en Mexico, le lloraron muchos dependientes de la con
fianza de su verdadera amistad, como Pizarro y Almagro, y 
no menos, si con más razón que todos, aquellos caballeros 
que, yendo en su armada el año de 1534, se quedaron á fun
dar la ciudad de Los Reyes y la de Quito y la de Puerto 
Viejo; celebrando en ambos Reinos suntuosas exequias por 
el descanso eterno de su alma como verdaderos amigos, 
cuya voluntad y fineza pasa más allá de la muerte; que aun
que selló, con la fria y pesada losa del sepulcro, el noble 
cadáver de este héroe, pero no borrará el tiempo la fama y 
crédito de su nombre, por más que ladre la envidia y haya 
evaporado alientos envenenados á la fácil creencia de auto
res apasionados. 

Pero aunque el general sentimiento embargó los corazo
nes de tantos amigos, y allegados de D. Pedro en aquellos 
dos Reinos, contrapesó á todos el verdadero desconsuelo y 
prolijo llanto de esta ciudad de Goathemala; á donde, no ha
biendo alguno que no le esperase como padre, les llegó la 
noticia de su fatal desgracia y acelerada muerte, por disposi
ción del virrey D. Antonio de Mendoza, por medio de esta 
carta, á la muy noble y muy leal ciudad de Santiago de los 
Caballeros de Goathemala, recibida en 29 de Agosto de 
1541: 

<<Magníficos y nobles Señores: Por cartas que escribo, aaf 
al señor Obispo de esa provincia como á D. Francisco de la 
Cueva, teniente de gobernador de ella, sabréis como Dios 
Nuestro Señor fué servido de llevará su gloria al Adelan
tado Al varado, y el suceso de ella, de que no poca pena he 
sentido, como era razón, y tanto como si fuera mi propio 
hermano; y pues él le dejó por su teniente de gobernador, 
por la confianza que de él tenia y no menos tengo yo de 
su persona, y hasta que S. M. otra cosa sea servido de pro
veer, le ternéis y obedeceréis, Señores, por tal goberna
dor. Y asf 01 lo encargo; y mando, de parte de Su Majeatad, 

(1) Garciluo, lib. IJ, cap. im. 
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que os conforméis con él, para qae esa provincia esté bien 
gobernada y en toda paz y sosiego, sin haber novedad algu
na, y mostréis en esto el deseo que tenéis en senir á Su 
Majestad como sus leales vasallos, y mirar el bien y per
petuación de esa gobernación. Tengo por cierto que lo ha
réis, y de lo que viéredes que conviene proveerse, y escri
birse á Su Majestad, · me haréis relación, porque asi se hará. 
Y á la señora doña Beatriz, la tened y acatad como es justo, 
porque en esto seniréis al Su Majestad y al mí me echaréis 
cargo para favorecerá esa ciudad en lo que pudiere. Nues
tro Señor vuestras magníficas personas guarde. De Meneo 
á 5 de Julio de 1541.=A lo que Señores mandáredes.=Don 
Antonio de Mendoza.» 

Mas como quiera que las penas que son de tanta monta 
no dejan tan libre el discurso de los hombres más entendí. 
dos, al recibo de esta carta no se trató de otra cosa que no 
fuese de solicitar alivios al inconsolable corazón de la no
ble y generosa doña Beatriz de la Cueva; cumpliendo esta 
ciudad con las políticas cortesanías que debía al tan respe
tosa y excelente persona; dándole muchas asistencias, lle
nas de veneración y respeto, al que no menos atendía el re
verendo y venerable Obispo, como en celebrar honras por 
el difunto héroe, con todo el aparato y pompa de fánebre 
demostración que permitía lo primitivo de aquellos tiem
pos, y no escaseando el gasto de aquel sufragio en cosa al
guna que pudiera echarse menos, ni en que la solicitud de 
verdaderos amigos y súbditos de tan singular capitán esca
timase ejecución alguna á la fineza. 

Pero corriendo el tiempo, y desahogando más el fenor del 
sentimiento que asistía á todos los moradores de esta repá
blica de Goathemala, discurriendo ser inexcusable que hu
biese persona que se encargase del gobierno de la tierra, se 
juntó el Cabildo, justicia y regimiento á conferir este punto 
de tanta gravedad; pero como quiera que en el licenciado 
D. Francisco de la Cueva estuviese bien colocado este cargo, 
y toda la república bien hallada con su gobierno, y se con
siderase que una ciudad que era cabeza de sus provincias y 

11 
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que este gobierno era separado del de Mexico, y el gober
nador de Goathemala sin dependencia con aquél, inme
diato á la Real persona, y que queriéndose el virrey de Me
xico introducir al gobierno de aquella cláusula de su carta 
que dice, hablando de la persona de D. Francisco de la 
Cueva, <<le tendréis por tal KObernador,yasí os lo encarKO 
»y mando;» discurrió en el modo de cómo, no dando con
sentimiento al parecer del Virrey, se haría de modo que 
D. Francisco de la Cueva no quedase desdeñado, antes sí 
con el gobierno, sin que recayese el nombramiento en su 
persona; en cuya trama y disposición no tuvo menos parte 
el reverendo Obispo. Y así, se dió un corte de buen garbo, 
en que se cumplía en todo, siendo de parecer el alcalde (?r
dinario Cristóbal de Salvatierra, Antonio de Salazar, el 
comendador Francisco Zorrilla, Francisco L6pez, Juan Pé
rez Dardón y Bartolomé Marroquín, que se encomendase 
el gobierno á doña Beatriz de la Cueva, viuda del Adelan
tado y hermana de D. Francisco de la Cueva, para que lo 

btuviese en nombre de Su Majestad hasta que otra cosa 
mandase (1). Y aunque fué de contrario sentir Gonzalo Or
tiz, alcalde ordinario, no contradiciendo ni apelando, pre
valeció el mayor número de los votos; y saliendo del ayun
tamiento se encaminó el Cabildo al palacio de doña Beatriz 
de la Cueva á hacerle saber lo acordado, á que la ilustre 
matrona, rindiendo gracias á la ciudad por el nombra
miento hecho en ella de gobernadora del Reino, dijo que lo 
aceptaba, con el celo y ánimo de servir á Su Majestad en 
ella; y en presencia del reverendo Obispo de esta iglesia, de 
D. Francisco de la Cueva y otros caballeros, hizo la acep
tación y juramento en el mismo dfa 9 de Setiembre de I 541 
años; y en el mismo día otorgó fianzas para la gobernación 
y residencia, y fueron sus fiadores el comendador Francisco 
Zorrilla, Juan Pérez Dardón y Antonio de Salazar. Mu 
aunque dice Fr. Antonio de Remesa!, que donde está la 
firma de doña Beatriz que dice: La sin yentura doña Bu-

(r) Libro II del Cabildo, fol. ~ welto. 
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tri{, también manifest6 su deseaperaci6n y dolor, porque 
intentó la firma con un bomSn de tinta. Se conoce que el 
P. Remesa! no vió este libro de Cabildo, y si lo vió fué ciego 
de pasión contra el crédito de esta ilustre matrona, porque 
muy desapasionado conociera, no ser cosa del propósito ni 
intención de doña Beatriz, sino muy del acaso y de la con
tingencia, por •ccidente de menearse el bufete 6 temblarse 
con inquietud el pulso, ocupada del pudor y la vergüenza, 
que aun á un hombre muy desenfadado le asistiera en acto 
tan grave; porque es un rasgo que corre desde la letra ene 
hasta el fin, mú no por todo lo escrito de su mano, como 
puedé verse en el fol. 207 del lib. 11, vuelto, y de allí se 
tuerce el rasgo y corre entre loa dos renglones sle la firma. 
Pero reconociendo la Gobernadora que el sexo le impedía 
muchas ejecuciones del gobierno, y quizá teniendo parte 
en la intención del Cabildo, hizo renunciación del gobierno 
en el licenciado D. Francisco de la Cueva, su hermano; y 
aunque este nombramiento hecho en doña Beatriz, le han 
murmurado algunos caballeros de España, ignorando el 
ánimo del Cabildo, y que sólo lo obtuvo esta gran señora el 
limitado término de un día, fisgando, ignorantes, de esta re
solución, y pareciéndoles que para los que nacimos acá es 
materia de mucho pudor el que una mujer heroica gober
nase un día este Reino; pero resurte contra ellos el eco ve
hemente del golpe, pues los que gobernaron los discursos, 
caballeros eran de España, paisanos suyos, y ninguno crio
llo como nos llaman, y que aquellos prudentes y grandes 
hombres mirarían con atento desvelo materia y punto de 
tanto peso, y que seguirúm, sin duda, tantos ilustres ejem
plares de las antiguas historias. Pues el dilatado Reino de 
Francia, se gobernó por la Reina regente Catarina de Mé
dicis, lo que duró, con duras y sangrientas atrocidades, la 
vida de cuatro hijos menores: Flandes, en medio de tantas 
alteraciones, fué gobernado por la Duquesa de Parma: fn_ 
glaterra, por la bastarda intrusa Isabela, que aunque conta
minada de religión corrompida, el don excelente de go
bierno y máxima de estado la mantuvo sin quiebras en el 
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Reino; y ahora, nuevamente, vemos este ejemplar practica• 
do en nuestra España, gobernada en: la menor edad de 
nuestro gran monarca Carlos II por la Reina tutriz doña 
Mariana de Austria. Y si en tan antiguos reinos , á don
de sobran hombres, y hombres que llaman grandes, gober
naron mujeres tan altas, ¿qué mucho que en Goathemala, 
Reino reden fundado, gobernara una mujer que no era de 
la menor esfera? Y mis que Mexico y Lima tendrá Goathe
mala que contar, entre sus blasones, lo que las monarquías 
de Francia, Inglaterra, España y Flandes, á quienes gober
nó y mantuvo el gobierno de mujeres; siendo ejemplar en 
nuestras Indias occidentales este accidente glorioso de Goa
tbemala que, desde el principio de su iD.fancia, empezó á 
correr parejas de grandeza con las mayores monarquías de 
Europa. Y, en fin, á veces es mejor ser gobernado de una 
mujer heroica, que de un hombre cobarde y fla_co. 



CAPfTULO VIII. 

De la temerosay grave inundaci6n que sobrevino á la ciu
dad de Goathemala, tkjándola absolutamente funestada, 
reduciendo á ruinas lo más ilustre de su aspecto mate
rial, y de la gran mortandad de personas que ocasion6 
este no esperado diluvio. 

Habiendo llegado 4 Goathemala, la fatal y melancólica 
nueva de la muerte del esclarecido h6roe D. Pedro de Al
varado, acompañó con sentimientos dignos de su ilustre 
sangre, el malogro de esta vida, digna de ser inmortal, Ja 
generosa consorte suya doña Beatriz, que, retirada de todo 
lo que era alivio, sólo daba el tiempo á su lastimoso llan
to; y aun los cumplimientos más urbanos, y visitas precisas 
á la correspondencia polf tica, le servían de estorbo á todo' 
lo que no era desahogo natural de sus lágrimas: que, aun
que los más asistentes á estos obsequios eran el Cabildo de 
esta ciudad y el reverendo y venerable obispo D. Francisco 
Marroquín, verdadero amigo del difunto Adelantado, cuyo 
solo respeto serla el que acallase los suspiros y lágrimas de 
la inconsolable viuda, aun parece que estos ratos de urba
nas asistencias era quitarlos de los lamentos que eran su 
desahogo. Mas no menos que los de esta singular matrona, 
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se daban todos los de aquella ilustre familia al llanto y 4 las 
demostraciones de sentimiento; pues D. Francisco de Alva
rado, tfo del Adelantado, mand6 pintar todo el exterior de 
las paredes del palacio de negras y obscuras tintas, que esta 
demostración (en que no tuvo parte la ilustre doña Bea
triz) fué la m4s noble y extremada que ejecutó la fineza 
del cariño de los domésticos; mas no lo que divulgó el an
tojo' de la fama, que muchas veces se esparce sin otro fun
damento que el de una voz apasionada del desafecto, como 
lo fué la que divulgó maliciosa, que doña Beatriz de la Cue
va habfa dicho: que Dios no le,pudo hacer mayor daño que 
quitarle á su mari4o. Y esto es tan extraño y fuera de la 
verdad, como oponerse al crédito de una mujer heroica en 
el esplendor de la sangre que la animaba; pues como hemoe 
dicho, era de la excelentisima casa del Duque de Albur
querque, sobrina suya, hija de D. Pedro de la Cueva, co
mendador mayor de Alc4ntara y almirante de Santo Do
mingo, hermano legítimo del Duque, cuya esclarecida san
gre no podía producir efectos si no fuesen los que, á la 
verdad, la constitufan resplandeciente en virtudes y ejerci
cios de caridad, devoción ejemplar en la asistencia y culto 
de las iglesias, con frecuencia grande de Sacramentos, en 
que se ejercitaba, y que quiso Dios arrebatarla en la muerte 
para premiar este ejemplo. Y la suposición de Gomara, en 
las palabras que refiere que profirió esta ilustre viuda de tan 
excelente varón, dice mi verídico Castillo que fué supuesto 
y divulgado de la pasión (1), porque lo que dice que pasó 
es: «Que visitándola algunos caballeros de Goathemala, le 
»decían que diese gracias 4 Dios , pues que de ello fué 
»servido. Y ella, como buena cristiana, decía que sf, se las 
>ldaba. Y como las mujeres son tan lastimosas por lo que 
»bien quieren, decfa: que deseaba morirse y no estar en este 
»triste mundo con tantos trabajos.» ¿C6mo, pues, podrán 
restituir la honra y crédito de una tan ilustre y virtuosa per-

(r) Bernal]){u, ~p. ce, fol. 255 del original borrador. 
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sona, el licenciado Gomara y Fr. Antonio Remesal, que 
contra justicia y contra caridad lo divulgaron en sus escri
tos, que sin más autoridad que la de quererlo decir, han co
rrido contra el ilustre crédito de esta generosa mujer y 
contra los verdaderos y fieles afanes de otros muchos? 

Iba corriendo el mismo año de 1541, en que sucedió la 
desgraciada y sentida muerte del Adelantado D. Pedro de 
Alvarado, y hada que se contaban diez y siete de la funda
ción de Goathemala, cuando, habiendo sido el hibierno fre
cuente en las lluvias, por los primeros días del mes de Se
tiembre apretó en procelosos y turbulentos aguaceros, que 
llegando á precipitarse en tupidos diluvios el día 8 de este 
mes, memorable por la celebración de la Natividad de Nues
tra Señora, y por el suceso de aquellos funestos días, que 
vamos· refiriendo; en que, continuándose con poderosa tor
menta y flujo de granizo, truenos, relámpagos y viento 
enfurecido y deshecho, que crujiendo en los árboles, hadan 
estos efectos más espantosa la tribulación de tao grave y 
temerosa tormenta. 

Por tres díu pavorosos, incesantes, duró lo espeso y más 
tupido de la lluvia con todos los efectos referidos, en que, 
para mú espantoso recelo, se cubrió todo el valle de muy 
densa y constipada niebla, que embarazaba el libre comercio 
de los hombres, y aun el vuelo ligero de las aves; sin que á 
este tiempo dejasen de continuarse los truenos y el espan
toso retumbo del volcán inmediato de fuego, que al mismo 
tiempo, como si el agua de las lluvias fuera el mejor pábulo 
de sus llamas, las vomitaba crespas y levantadas, pareciendo 
que estos dos elementos rifaban, como contrarios, lo más 
activo de su vigor; á cuyas temerosas oposiciones hacían 
compañía los continuados relámpagos que despedían de su 
espesura las nubes. Pero en medio de esta conjuración de 
temerosos accidentes, acrecentó más el recelo de los habi
tantes el ver entrar la noche del dia 10 envuelta en negras 
y pavorosas sombras, que hicieron cerrarse en las habita
ciones, antes de lo acostumbrado, á los más alentados de 
ánimo y menos supersticiosos, que despertaron (si es que 
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dormfan) como á la una de la m•ó•oa del cuarto dfa, que 
fué el 11 de Setiembre, al vaivén y temblor de tierra, de in
comparable y indecible vigor y pausado movimiento, que 
repitiéndose por algunos espacios de laa futuras horas, ha
dan resentirse los edificios mú sólidos. Pero durando el 
conflicto del estremecimiento del terreno, como huta algo 
antes de las tres de la mañana, sin dar seguridad á los mu
ros más eslabonados en sus cimentados y firmes fundamen
tos, acrecentaba este accidente más y más la confusión y 
espanto de aquellos moradores; que si se lanzaban á los pa
tios, encontraban en ellos diluvios de agua que los teman 
alagados en voragin010s cienos, y si, rehusando esta desco
modidad, se procuraban contener en laa habitaciones, loa 
expelía de ellas lo peligroso y recio de los frecuentes tem
blores. 

Asf proseguía el espanto de aquel tiempo deshecho, pa
reciendo el óltimo de las horas del mundo, cuando se em
pezó á oir un rumor estruendoso y grave, de torrentes de 
agua precipitados, sin saberse de dónde procedían, que 
acompañado de golpes desapacibles de piedras encontradas 
en el desplomo de su precipicio, cuyos vuelcos, confundidos 
en el estrépito de los robustos árboles, desencajados del 
fundamento de sus rafees, hadan bramar las fieras y ba
lar los animales domésticos en confusas v roncas quejas; 
siendo motivo y ocasión de más apretado conflicto á los tria
tres vecinos de esta ciudad nobilísima: comenzándose á este 
tiempo á levantarse un alarido tan tierno, cuanto confuso, 
de miserables y temerosas mujeres y tiernas criaturas, de la 
parte más encimada de la ciudad; cuyo lamento, clamoroso 
y lastimero, comenzó á despertar el mayor cuidado de los 
primeros republicanos, que ya casi congregados se confun
dfan en varios pareceres, haciéndose detenida y suspensa la 
última resolución. Pero creciendo el rumor, y acercándose 
las voces, sucedidas de una calle en otra y de uno en otro 
barrio, se percibió el peligro en las voces difundidas que 
proferidas á un tiempo clamaban: ¡Que nos perdemos, que 
nos ahogamos/; envolviéndoae estos fatales anuncios en la 



dulce invocación de Jeaóa y de Maria. A estoa preaagioe fu
nestos se desunió la junta de aquelloa republicanos, y tra
taron, como loa demás, de huir aquellos peligroa confusos; 
y atropados, sin saber, qué parte que fuese la mú segura, 
y ciegos y temeroeos, en lo mú cerrado de lu tinieblas, 
juzgando ser el agua de lu llu'rias rebalsadas y deteni
das en las llanuras, procuraban repechar el monte arriba, y 
se encontraban con la muerte rebozada en las impetuosu 
aguas que descolgaban al valle; muriendo muchos ahoga
dos, muchos, golpe de piedra 6 encuentro de a1gwi robus
to úbol. Otros, descendian , lo mú hondo y descaecido del 
valle, donde encontraban, en el rebalso un piélago impetuo
so, cebado y sacudido de las nuevas vertientes que le sobre
venían, aparejada y dispuesta en ellos su mortal ruina. Otros, 
en úbolea muy crecidos y en lu torrea más levantadas 
procuraban el asilo de sus vidas, y muchas personas de ellos 
fueron arrebatadas del furor del rfo, que corre inmediato y 
venia ent6nces muy lleno y con enfurecido y arrebatado 
curso; y muchos hubo que, teniendo por mejor partido ce
rrarse y aprisionarse dentro de sus cuu, perecieron en las 
seguridades. 

De este llltimo parecer fué la generosa, noble y cristiana 
doña Beatriz de la Cueva, que considerando que á la decen
cia de su persona y estado, en lo más reciente de su lastimosa 
viudez, y que al justo reparo y honor de sus doncellas no 
convenfa salir de su palacio á hora tan desusada, y teme
roaa de que en ocasión de tan general revuelta no era im
portante, por mucho que podría recelar en el cuidado de 
esta familia tan ilustre y honesta, determinó retraerse , su 
oratorio, con doce de sus doncellas, al parecer cuidadosa 
sólo de estu, que podrfan correr mayor detrimento en 
ocasión de tantos accidentes, que sólo ofredan horrores y 
atrocidades. Ali, pues, en aquel devoto retiro, abrazada de 
una imagen devota de Cristo Nuestro Señor crucificado, 
asistida y rodeada de sus doncellu y damu, procuraba y 
procuraban alcanzar de este divino Señor misericordia y 
piedad en lo llltimo de sus delicados alientos, repitiendo 
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actos fervorosos de contrición verdadera, y cristiano 1f ver
dadero rendimiento á su voluntad divina. 

Pero mientras en estos actos católicos se ejercitaba, con 
sus criadas, esta ilustre matrona, volvió , lanzar el monte 
mayor y más crecido curso de cenagosas y pestilentes 
aguas; sin duda al tiempo de descender por el canal mayor, 
que fué cuando ejecutó el último estrago en lo material del 
aspecto de la ciudad, llevándose de encuentro los edificios 
más firmes y que apostaban duración con el tiempo, no 
siendo de los últimos que experimentaron esta lamentable 
ruina el palacio en que moraba doña Beatriz de la Cueva; 
pereciendo y terminando su ilustre y virtuosa vida, con 
otras nueve de aquellas inocentes doncellas que la asistfan 
en este amargo trance, como fieles y valerosas compañe
ras, que quisieron como leales morir al lado de su ilustre 
dueña; escapando, no sin admiración y como por obra mila
grosa, tres de estas admirables mujeres, que después refe
rían, con lágrimas de lealtad y de amor, todo lo que babfa 
sucedido en este triste y funesto trance, digno de los llan
tos más extranjeros y de la compasión más adversaria: pues 
debe lastimar la desgracia de una principal{sima dama, 
llena de virtudes, floreciente en edad, de gentileza gallar
da, de extremada y singular belleza, á quien los indios ad
miraban como á una diosa, y los españoles atendían, con res
petuosa atención, como á la más hermosa, noble, virtuosa, 
rica y discreta dama de aquellos tiempos; cuya capacidad, 
que rayaba, según sus acciones, más allá de lo que suelen 
las más altas y generosas mujeres, la conciliaba natural
mente la gracia de todas las gentes; fuera de que, con su 
caridad ardiente, que ejercitaba, no sólo en nuestros espa
ñoles, sino que extendía también á los más retirados y po
bres indios, la hadan amada y respetada de todos. Este fué 
el funesto y lastimoso fin de la más heroica y graciosa es
pañola que obtuvo en muchos tiempos Goathemala: ejem
plo lastimero de desgracias, y prueba segura de la fragilidad 
de las glorias de esta vida. 

Soiátanse, 4 la memom de los pretentea tiempoe y de 
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los venideros siglos, las tres damas que escaparon de esta 
inundación, por bien conocidas de nuestros mayores; siendo 
la principal de ellas doña Leonor de Alvarado Xicotenga, 
bija natural del Adelantado y de doña Luisa Xicotenga Tecu
balsin, hija del rey de Tlaxcala y Cempoal, á quien el Ade
lantado casó con D. Francisco de la Cueva; que fué la sola 
sucesión que quedó de este generoso caudillo. Las otras dos, 
de estas mujeres que escaparon, fueron Melchora Suárez y 
Juana de C&spedes, madre ó abuela que fué de Marfa del 
Castillo, quien tomó este apellido por haber servido, des
pués de la inundación de su madre Juana de Céspedes, en la 
casa de mi rebisabuelo el capitfo Bernal O(az del Castillo. 
Y á esta vieja María del Castillo conod y comuniqué en la 
casa de mis venerables tfos los doctores D. Ambrosio, don 
Tomás y maestro D. Pedro del Castillo, deanes que fueron 
de la santa primitiva catedral iglesia, y después en las 
casas de D. José y doña Marfa del Castillo, mis deudos, 
siendo ya muy anciana; pero con claro y entero juicio, que 
murió poco ha, de edad de más de ciento diez años, en la 
Ciudad Vieja; y refería, en la tradición que ella tenia de 
sus mayores, que su abuela Juana de Céspedes estaba pre• 
ñada en los meses mayores cuando sobrevino la inunda
ción, y que, arrojada y impelida del curso de las aguas, al 
tiempo de la ruina del palacio, se asió de un árbol, y que, 
trabada en una horqueta que bacfa en él, tuvo seguridad 
miéntras duró la tormenta: y esto mismo me refería doña 
Clara del Castillo, mi tía, hermana de los referidos dea
nes, que murió de más edad de cien años por el pasado 
de 1688. 

En tanta disposición de temporales y de accidentes, to
dos funestos, que sucedieron, atropados en una noche con
fusa, llena de oscuridades y tinieblas, y en que el consejo 
era sin fruto y el más acertado el de la acelerada hufda, que 
siempre es medio para más dispuestas desgracias, fueron 
muchas las personas de cuenta que la aumentaron al ná
mero de los muertos; porque parece que siendo estu las 
que ocupando lo, primerot inagistrados, obligados al ~q~ .. 
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ficio comán y al socorro de los más inferiores, se hablan de 
entrar más á los peligros y acometer á las mayores dificul
tades; en que, encontrándose con la muerte, cedlan al ím
petu arrojado y curso de las aguas, precipitadas de lo mú 
eminente del monte á lo mú bajo de la llanura del valle, 
sin humana resistencia, rindiendo las fuerzas naturales para 
perder las vidas, ó ya cogidos del ruedo y natural movi
miento de laa piedras que volcaban: de que no s6lo hay 
testimonio en lo puntual de algunas verdaderas historias, 
como podnt verse en el Torquemada, sino que ellas mis
mas se manifiestan hoy formidables en su aspecto; pues son 
de la proporción y tamaño de un carro, y estas, es visto, 
que no s6lo se llevarian de encuentro los hombres y brutos, 
sino también los templos y las casas más firmes, como des
pués se vió, todo reducido á ruinas y lastimosos desplomos, 
que representaban un aspectoinforme de fragmentos. Fue
ron los muertos, que se numeraron en esta espantosa inun
dación, setecientos y más, en que entran los indios del barrio 
alto, entre pequeños y grandes de ambos sexos y calidades 
de personas, que para una ciudad recien fundada es grande 
número; pereciendo en esta anegación, no s6lo los hom
bres, brutos y aves domésticas, sino también lo más fl.orido 
y preci080 de los caudales y alhajas. Muchos de los cuerpos 
difuntos no pudieron ser descubiertos, aunque sobre ello se 
ejecutaron extrañas diligencias, porque sin duda estos que
daron enterrados debajo de las arenas y cieno que, de los 
desplomos y zanjas que se hicieron en el volcán, rodaron al 
valle, ó arrebatados del esforzado impulso del agua, yendo 
á dar al rlo, correrlan á gran distancia de la costa del Sur á 
ser cebo de las bestias de aquellos ríos ; siendo tal esta 
afluencia y precipicio del torrente de aquellas avenidas, que 
de muchas familias no quedó persona que no muriese; ha
biendo algunas de ellas que se componlan del número de 
treinta y treinta y cinco personas. Y la señal, de lo que cre
ció la congregación de aquellas aguas, se verifica en lo 
manchado de estos libros y papeles del Archivo, que tengo 
preaentea para componer esta historia, que también pade-
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cieron; perdiéndose algunoe de elloa, que quedaron sin que 
se puedan leer. 

Entre la• personu que escaparon de esta tormenta, se ha
llaron algunos domésticos de la cua de doña Beatriz de la 
Cueva, y en ellos hubo una de sus doncellu, fuera de lu 
tres que escaparon del oratorio, siendo esta de lu peraonu 
que no se encerraron en lu habitaciones, de cuyo nombre 
no hay memoria; y sólo dura la tradición constante de que 
esta, al tiempo de recluirse su dueña en el oratorio con lu 
demás compañeras, se entró en una artesa, que aeña para 
prevención de amuijo ó para tomar baños en ella, y que, 
sublevada del agua, anduvo 4 discreción del tiempo, vagan
do de unas en otras partes de aquel sitio alagado, huta que, 
enjuta la tierra, volvió 4 juntarse con lu diverau tropas de 
gente, que divididu por varios sitios, volvian 4 buscar el 
que poco antes lo babia sido de una ciudad excelente, y ya 
solamente era un esqueleto material de piedra y cal des-
unidas de sus encajes. Volvfan todos estos, lutimoaamente 
asombrados, dados 4 la profundidad del silencio; unos ab
solutamente desnudos, otros 4 medio vestir, y otros cu
biertos de carpetas y sobrecamas, ó de aquellas ropu que 
hallaron mú 4 mano; siendo los unos lútima de los otros, 
y todos juntos un espect4culo digno de la compasión del 
más endurecido pecho, y mú cuando, acerc4ndose al sitio 
de la ciudad, la reconocieron informe confusión de fragmen
tos, y no hacla el mú advertido distinción de plazas, ca
lles, barrios, ni sitios 4 donde antes yacian los habitables, 
de que sólo quedaron reservados, por divina disposición, la 
Santa Iglesia Catedral, el templo de mi patrón San Fran
cisco, y la ermita de Nuestra Señora de los Remedios. En 
esta ocasión de tanto dolor, hall4ndose en esta ciudad el 
reverendo obispo y gran · prelado D. Francisco Marroqufn, 
de clara memoria, con los religiosos de San Francisco y al
gunos clérigos de su familia, fueron el consuelo y alivio de 
aquella vecindad afligida, y que habiendo vuelto al sitio do 
la ciudad, reconocido el grande número de los muertos, 
exhortó 4 loa vivos 4 la obra miaericordioaa do enterrarlo,, 
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con otras admoniciones cristianas de su santo celo ; mo· 
viendo 4 la enmienda de las 'Vidas y otros paternales docu
mentos, que de aquel gran varón debemos creer, y con cuyo 
ejemplo, habiendo dado sepultura, con la mayor y más de
cente pompa que se pudo, al cad4ver de doña Beatriz de 
la Cueva en la capilla mayor de la Santa Iglesia Catedral, y 
celebrados _los oficios por el mismo reverendo Obispo, se 
pasó , darla 4 los cuerpo, de sus damas en las otras igle
aias, que dapués se juntaron todas en un sepulcro, que es 
en el convento de San Francisco de aquella Ciudad Vieja, 
donde hoy lo testifica, aunque se lee con dificultad, una 
inscripción que esti al lado del Evangelio, cetca de la tri
buna, que dice: «Aquí yace la señora doña Juana de Artia
»ga, natural de Baeza en los reinos de Castilla , y doce se
•ñoraa aus compañeras, las cuales todas juntas perecieron, 
»en compañia de la muy iluatre señora doña Beatriz de la 
•Cuev~ en el terremoto del voldn, que arruinó la ciudad 
»vieja de Goathemala, el año de 1541. Fueron trasladadoa 
MUS huesos á esta Santa Iglesia el año del Señor de 158o.• 

Y dapués se procedió 4 enterrar los demia cuerpos; sien
do necesario para ello desenterrarlos de la arena en que 
estaban sepultados, que en partes terraplenó un estado, y 
en partes dos; y otros muchos cuerpos se aacaron de debajo 
de las pared.es arruinadas que los habfan cogido debajo. 
Pero en eata grande inundación no hay memoria ni tradición 
de la vac. negra, am un cuer110, que echaba las K'ffltes e11 

el •gw.. como dice Gomara (1), porque no hubo tal con, 
ni era fd.cil de nrlo en una noche tan oscura, en que no ae 
perdbfa c:oaa alguna; pero con .estos peligros escribe quien 
lo hace lólo por relaciones remotas, no cólo en los tiempos 
aino en las dittaru:ias de las leguu: ni menos, como quiere 
aer esta va.c:a, Agustina, la hechicera de Córdoba, mujer de 
Francisc:o Caba, .que quiere que, por haber tenido ilícito 
trato con el capitin D. PedroPoriocarrero, primo del Conde 
de .Medell(o., cata Agustina, de c.eloa Ale eate caballero, k 

<t) Gaama, ap, CCXI, folio S'}Q, 



persiguiese fantuma, que ae le ponía en anca del caballo 
y que le mató con maleficio; cuando ea verdad que D. Pedro 
Portocarrero murió de viejo en Goathemala y de enferme
dad natural, sin recelo de hechizo ni encantamiento. 

Luego que pausaron y se enjugaron las lágrimas, aunque 
no cesaron los espantos de los terremotos, que duraron 
después de muchos días de la inundaCÍón, ofreciéndose al 
movimiento de una hoja un nuevo espanto á aquellos mise
rables y cristianos habitantes, posefdos del temor con la ex
periencia pasada, recaudó el Rdo. Obispo todos los bienes 
que pudieron hallarse del Adelantado O. Pedro de Alvara
do, y en virtud del poder que le habta dejado, cuando par
tió al descubrimiento de las Molucas, y según lo que le ha
bfa comunicadQ, otorgó testamento en su nombre; y entre 
las cláusulas que contiene, es una la de la libertad de muchos 
indios esclavos· que tenfa, diciendo dejarlos libres por lo mu
cho que le ayudaron y utilidad que le dieron en las minas 
ricas de Jocotenango que llaman Raj6n. Doña Leonor de 
Alvarado Xicotenga, hija del Adelantado D. Pedro de Al
varado, labró dos sepulcros en la capilla mayor de la santa 
iglesia catedral de esta ciudad de Goathemala la Nueva; 
el uno, al lado del Evangelio, para depósito de las cenizas de 
su padre y madrastra, trayendo á su costa las de su padre 
del pueblo de Chiribita, á donde lo hizo depositar Juan de 
Alvarado, y las de doña Beatriz de la Cueva, de la Ciudad 
Vieja; ejecutando su traslación con pompa y fausto muy 
ilustre: y el otro sepulcro, al lado de la Epístola, señaló 
para sl y para O. Francisco de la Cueva su esposo. Estos 
dos mauseolos conocl en la santa iglesia catedral, que se 
demolió para fabricar la nueva que gozamos, Hoy no se 
descubren, y aunque á D. Martln de Alvarado Villacrec:ea 
Cueva y Guzmán se le dió sepultura en la capilla mayor de 
esta santa iglesia, como á descendiente de aquel valeroso 
inimitable héroe, sin embargo, no se manifiesta esta mema. 
ria á lo público; perdiéndose esta atención piadosa y debi
da, como la hemos perdido muchos de los descendientes de 
aquellos loables y cristianos conquistadores, porque en ea-
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tos tiempos :JlO · ae. atiende , loa verdaderos méritos de los 
que verdaderamente sirvieron 4 Dios y á Su Majestad, y que 
ganaron esta tierra llena de abundancia y delicias para que 
la posean los que, olvidados de su propia obligación, se ol
vi/ien de estoa varones, on todo grandes, 4 quienea tanto 

~deben. 



LIBRO V. 

CAPfTULO PRIMERO. 

Del mucho cuidado y denelo que se puso, en aquellos me• 
lanc6licosy funestos dlas, acerca de trasladar la ciudad 
de aquel primer sitio d otro mds conveniente 6 menos pe
liy~o, hata desprds de mucho acuerdo plantearla en el 
sítioy valle de Panchoi, que es en el que hoy prevalece. 

Esta lamentable desgracia y fatalidad melancólica, que 
acabo de referir, puso en precisa necesidad y aun en obli
gación urgente 11 los republicanos de esta ciudad funesta4a, 
de mejorarse de sitio, respecto de temerse, con la presente 
experiencia, de otros futuros daños, que con la inmediata 
vecindad de los volcanes, uno de agua y otro de fuego, po_ 
dfan temerse; como por horas se esperaba, que aquellas 
pocas iglesias que hablan quedado en pie se arruinasen y 
viniesen 11 plomo, por ocasión de los frecuentes y graves te
rremotos que aun, todavfa continuando, tenfan toda la 
tierra sin firmeza: y asf, se trataba vivamente de mudar la 
ciudad. Pero estas eran unas conferencias volantonas, refe
ridas en las conversaciones privadas de los hombrea de ma
yor cuenta, sin resolverse cosa alguna; porque puando 

12 
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desde el domingo 11 de Setiembre, que fué el día de la rui
na, no pudieron estar quietos todos aquellos vecinos, que 
andaban como aturdidos y pasmados, de unas en otras par
tes, hasta el día 14 del mismo mes, que congregados todos 
los mú que se pudieron unir para este consejo, que fueron 
pocos más de noventa, porque los demás de aquella mise
rable vecindad quedaron de la tormenta estropeados y las
timosamente heridos, de la contusión de los maderos y pie
dras encontradas en la confusión de aquellas procelosas y 
abundantes avenidas; quedando muchos cojos y otros con 
loa brazos rotos, y los que no, muy gravemente enfermos 
desde aquella noche llena de espantos, aguas y confusio
nes; y lo que después padecieron en peregrinas sendas, que 
extraviados deshicieron para volver á la ciudad ó sitio de 
Atmulunga. Pero juntos todos, y congregados este dfa 14 
que referimos, por primer acuerdo determinaron y resol
vieron revalidar el nombramiento de gobernador y capitán 
general interino, mientras Su Majestad nombraba ; porque 
habiendo conferido esta gobernación el Cabildo, justicia y 
regimiento en doña Beatriz de la Cueva, ella, con el pleno y 
expreso consentimiento del mismo Ayuntamiento, le hizo 
recaer, por cesión suya, en el licenciado D. Francisco de la 
Cueva su hermano (y marido como hemos dicho otras veces 
de doña Leonor de Alvarado Xicotenga): con que, ejerci
tada esta acción, como primera, para tener cabeza tempo
ral á quien obedeciese este cuerpo de república, que aun 
por aquellos tiempos procedía asida al seguro timón de las 
leyes, guiándose por consejo y no por el vano antojo y com
petencias sofisticas de la voluntad, como hoy se observa; 
pues, en esta ocasión de tanto peso y conciencia, vemos se 
gobernó el Cabildo por el seguro parecer del doctor Bias 
Cota (1), que parece era abogado del propio Ayuntamiento: 
fuera de que, siendo D. Francisco de la Cueva profesor de 
las leyes, no entraría en este género de gobierno, si no pu
diera optar en él; pero, sin embargo, se le dió por compa-

( t) . Libro III de Cabildo, fol. r. 
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ñero en el gobierno 4 el reverendo y venerable obispo Ma. 
rroquín. 

En la santa iglesia catedral se juntaron, no sólo una vez 
sino todas las que fueron necesarias, para este y otros ar
duos y dificultosos tratados; y habiéndose propuesto por los 
gobernadores y capitanes generales nombrados, como lle
vamos dicho, en el Cabildo de 17 de Noviembre de 1541 
años (1), el si convendría al senicio de Dios y de Su Majes
tad, bien de la tierra y perpetuidad de la gobernación, el 
que se mudase la ciudad del sitio en que estaba á otra parte 
más conveniente; parece que, habiéndose conferido la 
propuesta en este congreso, no se determinó cosa alguna, 
porque la frecuencia de los terremotos los tenia sin sosiego 
y sobresaltados continuamente, temiendo la ruina de la igle
sia; cuyo recelo les hacía disolver estas tan importantes y 
necesarias juntas. Pero en esta, m,s en particular, variaron 
en pareceres, de tal arte, que no habiendo regulación de ex
ceso en los votos, quedó sin determinarse el negocio, impe
dido y envuelto en confusiones; por cuya causa, dejando 
pendiente la conferencia para determinarla después, consul
tada y tratada antes por el gobierno de familias: pero lle
gando el día 27 del propio mes, que iba corriendo, de Setiem
bre, en que se habfa de resolver y concluir en Cabildo, que 
no fuese de la forma ordinaria, sino de los que en semejantes 
conflictos del público estado llamamos Cabildo abierto; á 
q'1e concurren, fuera de los magistrados que componen este 
cuerpo de colonia y cabeza de reino, el Eclesiástico Cabil
do, los prelados y personas del primer estado de la nobleza, 
que son citados por la voz de un portero tres dfas antes, y 
convidado el Cabildo Eclesiástico por diputados del regi
miento; siendo este de los más serios, graves y autorizados 
actos que dentro de la sala se ejercitan, y en que hay parti
cular y asentada forma de optar en los más preeminentes 
grados de los lugares que se ocupan en tan solemne acto, 
que aunque se le da el pronombre de Cabildo abierto, queda . 

(1) Libro III de Cabildo, folio 2. 
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cerrado, aunque á puerta abierta, con la asistencia de los 
porteros y ministros de vara d. la puerta segunda de la esca
lera, para que no se pervierta el orden del sigilo por la ase
chanza y curiosidad natural de la plebe. 

Congregados en este dfa 27 de Setiembre todos los que 
se hallaban en esta disposición para concurrir á la junta, que 
fueron del número referido, se hizo notorio, por el escribano 
mayor de Cabildo, el motivo de aquella congregación á to
dos los circunstantes; dando por causa de esta novedad, 
todo lo acaecido en la inundación pasada, y con especial 
circunstancia de recelo en la continua calamidad de los 
temblores de tierra, que aun todav(a se estaban padeciendo. 
Y habiéndose entendido lo propuesto, después de algún te
mor silencioso y mesurado de consulta secreta de unos su
jetos á otros, se determinó que se votase sobre ello; pero 
habiendo habido divenidad y confusión de pareceres, y en 
que sólo concordaban ocho personas en que no debla mu
darse, ni resolverse por esta materia el Cabildo, sin que an
tecediese el darle de ello cuenta á Su Majestad con todos 
los motivos que ocurrían, y esperar á la determinación y 
orden suprema; bien que esto se llevó por el orden regular 
de los votos, sin que por parte de los de este sentir se pro
testase el servicio del Rey, ni se interpusiese apelación al 
Consejo: con que, quedando vaga su determinación, aunque 
era la parte que más entre sí concordaba, volviéndose á con
tinuar la conferencia difusa y largamente ventilada entre 
todos, hubo de resolverse el que, por el inminente peligro 
que estaba tan á la vista, debia mudarse de sitio, teniendo 
por sin duda el que Su Majestad lo tendría á bien. 

Pero habiéndose de elegir la parte y el sitio para hacer 
esta transmigración, fué mucho más prolija y dificultosa la 
conferencia; en que, mediando los motivos de conveniencia 
particular, 6 los diversos afectos á tantos diferentes y ad
mirables sitios en que se gozan en lo deleitable y espacioso 
de .este contorno, hadan irresoluble y detenida la determi
nación de su celo; porque, aplicando la consideración á va• 
rias partes de aquella cercana circunvalación de tierra, eran 
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de parecer, algunos de aquellos venerables varones• que se 
situase la ciudad en la milpa de Luis de Alvarado 6 por la 
cercanía ó por hacer lisonja al propio gobernador, pariente 
de este dueño del sitio (aunque por entonces habfa poco de 
estas fantasfas ), y otros querían, y no con menos inconside
ración que los primeros, que se fundase en la milpa de Pe
dro Gonzilez¡ y muchos de los de este congreso proponían 
que en el Tianguesillo, que es aquella parte de llano que lla
mamos de Chimaltenango. Con que, asi confundidos en va
rios dictámenes, sin concordar entre sí, determinaron los 
gobernadores enviar personas de satisfacción y pricticas de 
la tierra á reconocerla toda por los más inmediatos contor
nos, y entre ellas persona inteligente en la cosmografla, 
para que estos, debajo de juramento, dijesen acerca de ello 
lo que les parecía: con que, vueltos después de algunos 
días de examen de los pafses, á aquel sitio de Atmolonga 
donde yacía aquel pie ( digámoslo as{) de repliblica ó ciudad 
formal, se congregaron de nuevo en la misma santa iglesia; 
presentando por escrito su parecer cada uno de aquellos 
sujetos ( como parece de los dos cuadernos di: esta materia 
que se hallan en el archivo de mi Cabildo). Y en lo que se 
lee de ellos se halla, que Antonio de Salazar, Juan de 'Cha
ves, Sancho de Varona, Cristóbal Lobo, Juan Lopez y Gon
zalo Ortiz, fueron de un parecer y dictamen, sintiendo y 
concordando en que seda más litil y conveniente el que la 
ciudad se fundase en término del valle Chimaltenango que 
es lo del Tianguesillo; pero sólo se opuso á esta unión de 
pareceres el que dió el capitán Hernando de Chavea (mi 
rebisabuelo por la vfa materna de mi padre), que fué con
trario á todos los otros, sintiendo que se debfa fundar y 
trasplantar la ciudad al paraje que llamamos el Valle, que es 
sitio entre la Ciudad Vieja y el numeroso y conocido pue
blo de Alotenango: y con lo previo de estas diligencias vol
vieron á ajuntarse en la santa iglesia catedral, que en aquel 
desmantelo y grande inopia servía también de casa capitu
lar, y en este congreso, del día 2 de Octubre del mismo año 
de 1541, quedó resuelto el que se fundase en lo mis eminen-
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tes del valle de Chimaltenango. La cual resolución se man
d6 divulgar á voz de pregonero por bando público, orde
nando que todos los vecinos fuesen á tomar sitio en la parte 
referida, con vista y asistencia de la justicia, para que fue
sen enteramente reintegrados en la forma y cantidad de 
sitio que antes poseían en la Ciudad Vieja, y que para ello, 
desde el dfa siguiente, ocurriesen á aquella parte á procurar 
loa señalamientos de sus solares. 

Mas como variase la viveza de los discursos, 6 se inter
pusiesen especiales conveniencias de los más poderosos, 
como de ordinario sucede en las más arduas dificultades de 
las repúblicas; siendo esto, como ahora, en aquellos tiempos 
más sinceros y apartados de la malicia que hoy corre; pues 
aquella igualdad y pureza también varió y se alter6 en esta 
fija determinaci6n, conseguida á la larga porfía y perseve
rancia caritativa de tantos graves y autorizados congresos: 
motivando este nuevo desorden el parecer, que he visto y 
lefdo original del cosm6grafo, que se contiene en el ám
bito estrecho de una cuartilla de papel, en que, describien
do toda la tierra del contorno y no hallando en ella pafs sin 
defectos, concluye en que el más adecuado y útil para la 
fundaci6n, por todas sus circunstancias de llanura espacio
sa, cercanfa de poblazones fundadas, copia de aguas, forra
je, leña y abrigo de los nortes, era, sin duda, el más conve
niente y mejor el Valle del Tuerto y el más á propósito para 
este efecto; y que en los demás, sin duda, se hallaba incon
veniente. Y con esta relación, y en este estado, se tom6 
breve y determinada resolución para la presente fundaci6n 
que hoy gozamos, y sin duda, antes que otro movimiento, 
se trat6 para el efecto de conducir todo el material necesa
rio al sitio del Tuerto 6 de Panchoy, cuya etimología es de 
laguna grande; pues desde el día zz de Octubre de 1541 
hasta 21 de Noviembre de 1542, que es un año y veintinue
ve dfas inclusivos, no vemos ejercitada otra acci6n de con
greso público ni privado acerca de este punto: bien que de
bieron de prevenirse las rancherfas necesarias para lo más 
acomodado y breve de la reedificaci6n, recurso de los artí-
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fices y peonea y guudas de loa materiales, como formando 
un pueblo portátil á modo de barracu ó tiendu de cam
paña. Y se prueba; pues habiendo venido á este sitio en _ 
procesión y triunfo el dfa 21 de Noviembre, que lo es de la 
Santísima Presentación de la Vfrgen Maña Nuestra Señora, 
en este dfa, y en el siguiente 22, que es dedicado al la me
moria de la triunfante virgen y mllrtir Santa Cecilia, se ti
ruon y corrieron lu cuerdas para la planta de esta ciudad, 
como hoy se ve, de Oriente á Poniente, Norte á Sur; cele
brándose, deade aquel dfa, los divinos oficios en la que hoy 
es pobre ermita de Santa Lucfa, y que entonces fué catedral; 
quedando también de aquf, y en recompensa destos días, loa 
públicos paseos de víspera por la tarde y dfa por la mañana 
de Santa Cecilia, el público triunfo, con el latbaro Real por 
las calles públicas de esta ciudad: y no porque este d1a se 
ganó esta tierra, como algunos mal informados quieren, 
habiéndose conseguido la entrada el dfa 25 de Julio, día se
ñalado de nuestro glorioso patrón Santiago del año de 
I 524, sino por haberse tirado las lineas á los fundamentos 
de esta segunda poblazón, y no repetir el acto el dfa de 
Santiago; y el de Santa Cecilia se hace en este dfa, y no en 
otro esta triunfante remembranza, como también lo tocaré 
en 19 de adelante acerca de los privilegios de la muy noble • 
y muy leal ciudad de Goathemala. 

El sitio donde hoy yace, aun no dista una cumplida le
gua del de Atmolonga, que es el de la ciudad antigua, en 
sitio y terreno llano, que descaece más á la parte occidental, 
á donde derrama y fluye sus aguas vertientes y de sus rfos 
al de la Magdalena, de noble y abundante curso, y que ca
mina á la parte del Sur, introducido en otros rios de no 
menor ni menos provechoso caudal. Cercan en torno todo 
este valle unos cerros, levantados á bastante eminencia, que 
dieron motivo á la fundación, por ser estos montes unos pa
drastros que la guardan y aseguran del ímpetu de los nor
tea, que en este Reino no es saludable viento; bien que reci
biendo esta ciudad el aire por las partes que abren los ce
rros le entra por cañada, y á esta causa no es muy puro. 



Eatrule algoaos rb y arroyos, ele doocle abonclaatell\Cllte 
1e prOYee de lu aguu que necait.a, siendo en esto c:opioaa 
y en lo demú abundante y AJJDamente ¡,royefda. Su c:ido 
a en alguna manera melancólico, y sin dnda le pnmenc 
ata particularidad de loa nporea de loa Tokanea que em
peñan la región; pero, por lo clemú, d nlle es amen&imo, 
Urtil, apaciolo y de bucou y apacibles conftnienciu, te
niendo en sm contornos, y cuí 4 Ju goteru de la ciudad, 
mucbm excclentca y numerosos pucbb que la proveen y 
abutecen de todo lo necesario; y estos sin otros muchos 
que 1e encierran, en lo que dice lo tendido del valle, hasta 
Ju faldas de loa montea, de donde también se provee y 
abutece del material que le suministran sus excelentes can
tera, madera innumerable y selecta, bejuco maravilloeo, y 
tierra muy adecuada para la mezcla y adobes, forraje &caco 
todo el año, leña y otru prcmaionca muy cumplidas y pro
vecholu, que hacen lu fundacioua felices y permanentes. 



CAPÍTULO II. 

De la descripci6n de la ciudad de Goathemala y cosas par
ticulares de ella, según el estado que tiene este año de 
1686, y á los ciento cuarenta y siete de su nueva funda
ci6n en este valle de Panchoi. 

Ya dejamos dicho, en el antecedente capítulo, cómo se fun
dó de nuevo esta ciudad de Goathemala, cabeza y corte de 
todo su dilatado, maravilloso Reino, en este apacible , flrtil 
y fecundo valle de Panchoi, que hace centro y punto á todo 
lo orbicular y extendido de las provincias que le constitu
yen en Reino; siendo estas, fuera á parte de nueve titiles in
mediatos corregimientos y tres alcaldías mayores, que están 
á la provisión de los presidentes, en que no se incluye el 
corregimiento del Valle que es de provisión del Cabildo, y 
esta y las otras mercedes del arbitrio y distribución de la 
presidencia, componen la provincia de Goathemala: á quien 
corresponden, en la maravillosa composición de este dilata
do Reino, otras quince fértiles, excelentes provincias, todas 
útiles y de dilatada y prolffica tierra, de buenos tempera
mentos, y proveídas de muchos y buenos mantenimientos y 
frutos, conocidos de todos los reinos, propios y extraños, 
asf por la certeza de sus demarcaciones, como por la ver
dad y crédito de su fama. Y estas son la de Gracias á Dü,s, 
que por otro pronombre se conoce por la provincia de Hi-
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peras, con su inmediata que es la de Honduras, que lla
mamos provincia de Comqyagua, que segán nuestra situa
ción se miran entre el Septentrión y el Oriente. La de 
Tegu;igalpa, no menos rica por sus labores preciosas y 
lavaderos excelentes de oro, y la de la Segovia, á la parte 
oriental. Las de San Salvador, San Miguel y E/dorado, por 
lo precioso y único del añil que en ella se produce y fa
brica, que, con la provincia de Choluteca, son estimables 
y provechosas por las copiosas crianzas de ganado mayor y 
de mulas de excelente raza, en grande, crecido número. La 
provincia de Nicaragua, que con el motivo que tiene en su 
grande y noble río para estar funestada, pudiera ser más 
bienaventurada y feliz; y la de Costa-rica, que habiéndolo 
sido á los principios, está hoy en los últimos vales de su rui
na; que con las de Sonsonate, Suchitepeques y Soconu;co 
se arriman mucho á las marinas de la costa del Sur, y las 
de Chiapa y V erapa, á la parte occidental del Norte, no 
menos estimables, útiles y ricas que las que quedan referi
das en la forma que se demuestra en esta demarcación ge
neral del Reino; cuya circunferencia rodea la inmonsidad 
de mil y setecientas leguas de tierra útil, según el acertado 
sentir de experimentados cosmógrafos. Y sin duda fuera 
más admirable su circunvalación, si hubiera habido otros 
conquistadores, como los primeros, que hubieran sujetado 
las ~is provincias que están por conquistar, como son las 
del Lacand6n, el Marche, el Chol, el Jicaque, la Tala11U111-
ca y Tagu;salpa; que aunque se ha intentado en ellas in
troducir el uso de nuestra santa fe católica, no ha pasado 
jamás de intentarlo; siendo testimonio esta dificultad, que 
está rodeada de nuestras armas, de las muchas y grandes 
que vencieron aquellos loables y famosos capitanes. 

Tiene, pues, este delicioso alegre valle, de que vamos ha
blando, ocho cumplidas leguas en todo el ámbito de su ca
paz, hermosa circunferencia; entendiéndose, no por la cir
cunvalación del recinto que ocupa la material fábrica de la 
ciudad, sino extendiéndose esta cierta mensura desde las 
verdes, umbrosas faldas de unos montes á otros, á lama-
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nera que 4 la sagrada imperial augusta Roma altivos, ver
dea, titiles la rodean. Sine esta amena, tendida llanura, de 
apastar la abundancia precisa de ganados, que á el cotidiano 
abasto de esta ciudad se conducen, sin otras cosas á que se 
extiende y dilata su pingüe y maravilloso terreno; pues en 
dl están situados diez provechosos y excelentes molinos, que 
en ocho abundantes rfos y arroyos, que por varias partes 
corren y se deslizan, están con providencia fundados en la 
frescura de sus riberas ; quedando los seis de mayor y más 
lucido costo á las márgenes del rfo de la Magdakna, que 
corre á la parte de Occidente, otro á la parte de Levante, en 
el menos generoso rfo que llaman el Pensativo, sin otros dos 
en esta parte nuevamente reedificados, que con la injuria 
del tiempo estaban reducidos á decrépitos vestigios; y en el 
de la Ciudad Vieja, rfo capaz y de abundante curso, sufi
ciente á otras fundaciones útiles de este género, está el otro 
restante á el número de los diez: y este fué, en los principios 
de la fundación, el primero que se erigió perteneciente á el 
Adelantado D. Pedro. Corren también, en las márgenes de 
los ríos ya expresados de la Magdalena y el Pensativo, con 
ocupación laboriosa de muchos pobres hombres, tres bata
nes, no poco útiles á el beneficio del comercio universal de -
las provincias, que frecuentemente recurren á esta ciudad, 
por sus avíos de paños, jerguetillas y otros géneros que en 
ellos se batanan y pulen. Los otros seis rios y pequeños arro
yos son: el que llaman de los Pastores, el que es conocido 
con el pronombre de San Juan Ga1cón que abundante 
copiosamente comunica , por distantes capaces acueduc
tos, á la más superior, elevada, oriental parte de esta ciu
dad toda la suficiencia de agua que para quedar abaste
cida necesita, con el más distante benéfico arroyo de Pam
potic, que por la más inferior y baja parte la provee, fertili-
za y socorre con abundancia perene por la parte que mira á 
Tramontana; quedando libre, sin introducir atarjeas su in
mediato y más abundante arroyo que llaman del Rajón, con 
el nuevamente introducido por el costo y aseo de dilatados 
conductos á la preciosa y elegante fuente de la alameda, , 
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la parte del Sur, cuyas dulces, ligeras aguas son conocida 
comunmente con el nombre de agua de Santa Ana, por un 
pueblecillo inmediato á su fuente, y en cuya conducción y 
fábrica gastó mi Cabildo de sus propios, por beneficio del 
común, como constará de los congresos del año de 1679, la 
cantidad de tres mil pesos que para ello se libraron; y con 
estos abundantes socorros de cristalinas, pujantes venas, 
casi no se reconoce casa en toda esta numerosa república 
que no goce del deleite y beneficio del agua. Esto, sin otros 
muchos arroyos que quedan libres y bañan toda esta mara
villosa campiña, fertilizando su capaz, deleitable terreno. 

Los eminentes y alegres montes que la rodean son suce
sivamente continuados de unos en otros, coronando todo el 
espacio del verde valle en la circunferencia de su contorno, 
casi á un robusto eslabonado cuerpo unidos, que no poca 
providencia franquean á la comodidad universal de los ve
cinos de tan crecido y numeroso pueblo, en abundancia de 
raja para el alimento y combustible del fuego en copia 
abastecida de carbón, que le ministran á muchas oficinas y 
forjas de platerfas y útiles fraguas; siendo no menos estima
ble por sus preciosas maderas, forraje, caza, hierbas medi
cinales y otras útiles cosas que en ellos por su misma fe
cundidad se producen, fuera aparte de la mucha y excelente 
piedra que de ellos se conduce á los continuos edificios de 
esta ciudad, y el maravilloso jaspe nuevamente hallado y 
descubierto en los cerros de San Felipe y de San Crist6bal, 
á un cuarto de legua del lugar, que aun no se labra por de
fecto de artífices de esta materia. 

Tres principales y conocidas entradas son las que dan 
paso á el frecuente comercio de esta ciudad de Goathema
la: la una que llaman de el Arco, y es la más frecuentada en 
el concurso de su tránsito, por ser el que da entrada á once 
de las provincias nominadas, y á lo más considerable de los 
pueblos del valle, y ser también la vía inexcusable de la 
conducción de mercaderías, que vienen de registro á el 
Golfo dulce. Otra es la entrada que llaman de Jocotenan
go, que no menos vario y continuado trajín mantiene, de 
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todo lo que se conduce á ésta de las ciudades de Mexico, 
Puebla, Goaxaca y Veracru,r, con lo que por ella entra de 
la numerosísima provincia de Chiapa. Siendo la tercera la 
que con titulo de la Ciudad Vieja se conoce, por donde tie
nen su introducción los frutos de las provincias de San An
tonio Suchitepeques y la de Soconu{co; siendo estas lu par
tes por donde no se juntan ni eslabonan los montes del con
torno. Uno de estos montes de la circunvalación del valle 
es el elevado y temeroso Volcán de Fuesa de Goathema
la (1), que se aparta de la situación suya solas tres leguas, 
elevándose á menos altura que el del Agua, á causa de lo 
que, ardiendo frecuentemente y devorando del combustible 
de la materia sulfurosa de que se compone, ha consumido; 
pero en la larga y prolija distancia en que extiende y corre su 
eslabonada y robusta cordillera, es opinión de los más ba
quianos que llega á la admirable distancia de setecientas 
leguas, corriendo hasta la provincia de Sinaloa. Está huta 
la mitad de su cuerpo, desde la cima, pelado y descubierto 
hasta lo vivo de los peñascos lisos que le dan forma, y cada 
dia se desnuda más de las breñas y arboledas, por los arro
yos de fuego que de él se precipitan, haciendo unos canales 
triangulares á la manera de una sierra. Nieva en lo más 
eminente de su cúpula, como en la otra del Volcán de Agua, 
pero no truena, como el que escribiremos adelante que lla
man de Pacaya. Cría este de Goathemala en su falda mu
cha copia de maderas preciosas y útile~ á muchas cosas; no 
se da dfa alguno del año en que no se le vea arder, y algu
nas veces levantar temerosas llamas de fuego, cuyo persis
tente, activo incendio tiene taladas y destruidas hacia el 
Ocaso más de diez y ocho leguas de tierra de la costa del 
Sur, respecto de la continuación de las arenas y peñas es
coriadas que escupe y lanza por aquella parte; siendo efecto 
admirable de la santa Providencia que adoramos, el que las 
vierta á aquella parte, para que esta ciudad no quede sepul
tada en tanta máquina de ceniza y piedras: su figura y forma 

(r) Torquemada, lib. 11,cap. m, fol. 632. 
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se levanta del terreno del valle en corpulenta y crecida 
mole, y va á rematar en aguzada punta, donde yace el bo
querón por donde lama la voracidad de su incendio, y allf, 
en su mismo cuerpo, se le separan y dividen otras dos ca
bezas ó puntas que se levantan á menos elevación que la 
primera, y estu dos no han reventado ni lanzan fuego; pare
ciendo, por todas estas razones, el monstruo de los montes. 
El sitio y contorno de su asiento, por la parte Oriental y la 
que mira á el Mediodía; es de apacible y delicioso aspecto, 
y la parte de tierra que derrama á este valle, es llana, alegre 
y colmada do fecundidad, de sazonados y provechosos pas
tos, con poblazones de utilisimos potreros, y algunos pue· 
blos utilizados de sus maderas, bejucos, hierbas y caza; fue
ra de la comodidad y provecho que su no estéril ni"inótil 
tierra les produce, en los cultos sembrados de sus malees y 
otras legumbres. Queda este Volcdn de Fuego, Vesubio in
diano, á la parte occidental de nuestra situación de Goathe
mala: no se goza tan claramente despejado y libre como el 
del Agua; pero se deja admirar de cualquiera parte de esta 
ciudad, y de la parte de la salida de la alameda y campo de 
San Uzaro, se descubre todo desde el pie á la cima. 



CAPÍTULO Itt. 

Del aspecto natural de la ciudad de Goathemala , y lo más 
particular de sus edificios ,y otras cosas pertenecientes á 
la descripción de ella. 

Toda la formación y hermosura material del cuerpo de 
cata ciudad de Goathemala la componen y adornan, como 
miembros principales de su elegante aspecto, diez extendi
dos y excelentes barrios, sin aquella más dec.orosa, ilustre 
parte que llamamos, como la más principal de su cuerpo, 
el riñón de ella; y estos lucidos y proporcionados miembros, 
que correspondientemente la autorizan y aumentan en her
mosura de vecindad, son: el barrio de San Francisco, que 
casi fué el primero que empezó y acabó, al tiempo de la 
fundación, de perfeccionar la erección de su edificación. El 
barrio del Tortuguero, cuyo pronombre le viene por caerá 
la parte en que el firme terreno descaece más hacia la igual 
llanura, y se ven allf más rebalsadas de ella las impetuosas 
vertientes de los procelosos hibiernos. En este barrio del 
Tortuguero está la casamata, ó providente almacén de la 
pólvora, de un fuerte y murado cañón edificada c:011 dos 
fuertes y seguras puertas, aunque medianas aseguradas, y 
con secretos subterráneos para resguardar este aoc:orro de 
lu uechanzas que puede ofrecer el tiempo; y alli cerca, en 
Ja misma calle que sale á el Prado <kl cortijo, el eataoc:o y 
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casa de su peligrosa fábrica. Únese á este alegre barrio del 
Tortuguero, por la parte que mira al Septentrión, el nu
meroso y crecido barrio de San Sebastián, que es sin dis
puta el más crecido en número de vecindad de todos los 
demás, y que goza de las aguas de Pampotic y de los ali
mentos baratos por la entrada de Jocotenango, que está en 
aquella parte. Síguese á este, por la parte oriental de él, el 
apiñado y alegre barrio del Manche, extendiéndose por 
este rumbo, aunque, según el centro y riñón de la ciudad, 
está este barrio del Manche con la situación á el Norte, que
dando de esta suerte al pie y floreciente falda del cerro de 
San Felipe, y á la parte occidental el de San Jer6nimo, no 
tan numeroso como los tres ya referidos barrios, antes bien 
más i:etirado que otro, y poblado de encogida y pobre gente 
como el de Santiago, en la propia situación, considerado 
como pobre y mísero arrabal de breve y estrecho recinto. 
Pero el del Espfritu Santo á más dilatada y alegre capaci
dad, extiende su más decente y tendida poblazón á la misma 
occidental parte, con más inclinación á el Sur que sus in
mediatos de San Jer6nimo y Santiago. Mas corriendo el 
barrio del Manche á la parte de Levante se va á eslabonar 
con el barrio de Santo Domingo, numeroso de pueblo, que 
goza apacible deliciosa conveniencia por una inmediata, 
siempre verde y floreciente campiña, que es la salida que, 
entre la parte del claro Oriente y el despejado Norte, se oca
siona alegre y se derrama dilatada con titulo de la Chácara; 
y aunque este barrio es estrecho en la formación de sus nu
merosas callejuelas, otras más anchas calles dan apta y aco
modada entrada á las carrozas hasta lo más interior del api
ñado barrio, poblado de gente acomodada y más lucida, á 
causa del frecuente trato de sus mercaderías. Tiene el de 
Santo Domingo por su inmediato al barrio que llaman de la 
Candelaria, que por la inferior parte de la llanura queda 
unido con lo demás de la elegante peregrina fábrica del cuer
po principal- de la ciudad, y se ve poblado de españoles como 
los otros referidos; pero en este, con alguna interpolación 
de otras poblazones de gente ladina , mestizos, mulatos y 
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negros, á que se agrega otra y dilatada poblazón que corre 
también á el Norte, y se extiende y trepa por la áspera su
bida y repecho de un monte hasta la media difícil cumbre, á 
el modo que una singular, nueva y admirable Toledo; que 
desde la fundación ha estado de hábiles ladinos indios po
blada, y no con pequeña ni despreciable conveniencia, por 
ser todos aventajados y diestros oficiales en las artes de al
bañilería, carpintería y fundición de primorosas piezas. Ro
dea, después, á la ciudad, por la parte más superior del 
Oriente, el más sano y alegre barrio de Chipilapa, de algu
na gente española asistido y habitado, y lo más de su po
blazón á mestizos únicamente reducida; y el de Santa Cru{, 
no muy crecido ni muy dilatado de pueblo, unido al de San 
Francisco, terminando, cierra y orbicularmente concluye; 
dilatándose hacia el Mediodía el dilatado círculo de la po
blazón exterior desta ciudad: y aquí, en este barrio, es donde 
con más fecunda variedad produce Flora y fertiliza Amal
thea derramadas, alegres copias en matizados bulbos de va
rias confusas flores, ó por la abundancia de las surgentes 
aguas, ó por la aplicación cuidadosa de los esmerados y cu
riosos cultores. 



.. 
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CAPÍTULO IV. 

En que, continuando la misma materia del pasado, se des
cribe lo que pertenece á el aspecto material de la parte 
interior y principal de la ciudad de Goathemala. 

El ilustre y decoroso centro de esta nobilfsima repóblica, 
se admira majestuoso, peregrinamente adornado de singu
lares, magnificas, elegantes fábricas, que autorizan y no
blemente acreditan lo generoso y noble de su dichosa fun
dación; en que primariamente, con gallardía y ostentación, 
campea la augusta real basílica, con peregrina maravillosa 
material fábrica; en que, habiéndose empleado en su erec
ción, para levantar su aspecto material, el venerable y re
verendo obispo D. Francisco Marroqufn, de clara memoria, 
en la Ciudad Vieja con orden y gasto de mi Cabildo (1), 
siendo este apostólico, venerable y gran varón cura de esta 
ciudad, solicitó su fábrica de aquella parroquial desde el 
dfa 23 de Agosto de 1533. Y después de la transmigración 
de la ciudad á este sitio levantó á su propia costa, y la de 
los propios de esta ciudad en mayor y más crecida cantidad, 
la que gozábamos hasta el año de 1669 (2), que fué necesa
rio y inexcusable demolerla hasta sus fundamentos, para 

(1) Libro II de Cabildo, fols. 56 vuelto y 5'¡. 
(2) Libro III de Cabildo, fol. 38 welto. 
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reedificar la que hoy tenemos de s6lida, singular y doctat 
arquitectura, dedicada el año de 1681; y de cuya bella y 
cumplida simetría y rara arquitectura el bachiller Diego 
Félix Carranza de Córdoba, cura beneficiado y juez ecle
siástico del partido de Jutiapa, y el doctor D. Antonio Dá
vila Quiñones, abogado de los reales estrados, tienen escri
tas copiosas, doctas descripciones, en quien sin duda en lo 
docto, con,ceptuoso, galante, metafórico y elegante de sus 
aciertos hallará enmienda para sus yerros la que yo tengo 
escrita en verso de arte mayor. 

Consta la santa iglesia, por la distante mensura de longi
tud de ciento y cinco varas castellanas y dos tercios, y de 
latitud de cincuenta varas y dos tercios , repartida en 
cinco naves; la principal ó mayor, dos colaterales, que lla
man procesionales, y dos á los costados, que dan formación 
á diez y ocho capillas. Respecto á lo que abre de costados 
por sus dos cruceros, dejando libres cuatro costados, dos 
de cada uno de los cruceros, que dan paso á dos de sus 
puertas colaterales , en la situación correspondiente á el 
crucero del cimborrio, y dos á la parte superior entre la 
capilla de los Reyes y la Mayor. El uno que da entrada para 
la bella, magnífica y elegante de la sacristía y casa del Sa
cristán mayor, y otro á la bizarra, despejada ostentación 
de la Sala capitular. Corre la maravillosa, real, peregrina 
fábrica de esta gran basilica de Oriente á Poniente, esto es, su 
cabecera á la parte clara del Levante, y sus puertas princi
pales á el Ocaso; cuyas gradas y lonja se derraman á la 
plaza Mayor, quedando al Mediodía la iglesia del Sagrario 
con un penitenciario, con lonja y pórtico aparte, á la misma 
situación del Sur, y el baptisterio allí mismo, con dos sufi
cientísimas capillas. Consta toda la magnifica augusta fá
brica de sesenta y ocho bóvedas, con que se cubre y corona 
la majestuosa, elegante máquina de su decoro. Entrase á la 
hermosura decentisima de este templo por siete puertas, 
fuera de la que está destinada por iglesia aparte en el atrio 
del Sagrario, y son las puertas, tres que salen á la plaza 
Mayor, una al mismo atrio del Sagrario, otra que llaman 
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del Obispo, y dos al Oriente á la calle antigua de las Cam
panas. Es su de':oro de orden de arquitectura compósita, 
con basas áticas , columnas dóricas y cornisas corintias. 
Tiene, para recibir la claridad de; las luces, sesenta y tres 
balcones, labrados por dentro y fuera de primorosa obra de 
compósito, que para dar razón me parece se ha cumplido 
con los preceptos más indispensables del arte. Erigió en ca
tedral esta santa iglesia de Goathemala la Santidad de Pau
lo III, en el primer año de su pontificado, en el de 1534 (1), 
y fué su primer obispo el escla,;ecido varón D. Francisco 
Marroqufn, que se presentó con su cédula y bulas en Ca
bildo de 2 de Marzo de 1535. 

En el mismo lugar de su situación, al costado que del 
templo mira á la parte del Norte, está el episcopal palacio, 
con providente cercanía erigido, con un pasadizo del pala
cio á la iglesia; es también obra y donación que de ella hizo 
af su iglesia aquel varón ejemplarísimo y venerable D. Fran
cisco Marroqufn. Sus puertas salen á la plaza Mayor y que
dan sobre la misma lonja de la santa iglesia, y en la misma 
plaza, al lienzo que corre de la parte del Sur, y se tiende en 
esta situación de Oriente á Poniente, está el Real palacio, 
con los tribunales Reales, del Acuerdo de Justicia, Audien
cia, oficio de Provincia, Real capilla, sala del despacho del 
Real sello, escriban(as de Cámara y sala de Armas, que es 
pieza digna de estimación; y á espaldas de esta, la casa del 
oidor más antiguo, y en el patio principal la Contadurfa. 
Ocupa esto el contorno de las cuatro cuadras que caminan 
al Sur; y también tué dádiva en lo primitivo del ilustre y 
memorable prelado D. Francisco Marroqufn, que habién
dola labrado para casa de su habitación, habiéndose de mu
dar la Real Audiencia á esta ciudad de Goathemala de la de 
Gracias á Dios, la donó á Su Majestad para vivienda del 
Presidente y tribunales por el año de 1 563, que ya se trata
ba de la traslación de esta Audiencia. Queda embebida la 

(1) Gil Gonzélez D4vila. Teatro ecle1iútice, fol. r.p.-Libro 11 de 
Cabildo, fol ¡6. 
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cárcel de Corte entre el Real palacio y la sala de Armas y 
ceñida, por la parte del Sur, con la casa del oidor mú anti
guo, porque el palacio, cárcel y sala de armas tienen lu 
puertas á la misma plaza mirando á el Norte. 

A la verdad, este gran varón y prelado, primero pastor de 
esta santa iglesia, fué varón grande de espíritu y celo mara
villoso, y que apenas hay obra grande en esta ciudad que 
no nos acuerde y proponga su ilustre y apostólica memoria; 
dejando para esta sazón á su hermano el regidor Francisco 
del Valle Marroquín, y á D. Bartolomé Marroquín y á sus 
sobrinos, hijos de este caballero Francisco del Valle, suma
mente pobres y desacomodados. Y sobre este punto me es 
necesario desengañar la ignorancia ómalicia de algunos, que 
dicen que hay descendientes de este venerable varón, que 
desde su tierna edad se dedicó á la iglesia y pasó á estas 
partes por capellán de D. Pedro de Alvarado, como queda 
dicho en el capítulo II del libro IV, siendo muy mozo, y lle
gado á esta ciudad, fué cura de la parroquial, nombrado en 
3 de Junio de 1530 (1), y juez eclesiástico por el-reverendo 
obispo de Mexico, Zumarraga; siendo recibido como tal en 
cabildo de 3o de Julio de 1532: y segtín esto, no habiendo 
antes sido casado no pudo tener descendientes, y podrán 
tener desengaño los ignorantes que esto piensan. 

A el otro lienzo, que corre también de Oriente á Poniente 
y está situado al otro ángulo de la plaza á la parte del Nor
te, está la Real casa de Cabildo, con la cárcel pública que 
está destinada á los presos de los alcaldes ordinarios, fiel 
ejecutor, alcalde provincial y alcaldes de la Santa herman
dad; y á la otra parte, que queda á el Occidente, corriendo 
de Norte á Sur por frente de la santa primitiva catedral 
iglesia, está el portal que llaman de las Panaderas: todós 
tres portales se adornan bizarra y pulidamente de corredo
res altos y bajos. Es esta gran plaza, anfiteatro donde se li
dian toros y la palestra de los lucidos y generosos combates 
de la caballería, en que en las fiestas Reales, y las demás 

(1) Libro II de Cabildo, fol1. 2 y 35. 
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del estilo y costumbre de esta ciudad, se compiten en luci
mientos, en ocasiones de cañas, alcandas, sortijas y carre
ras de entrada y parejas; aunque hoy, por la grande inopia 
en que se ve envuelta la nobleza, omitido y olvidado este 
loable y útil ejercicio. 

Tref maravillosas parroquiales iglesias son las que dis
tribuyen el pasto espiritual á esta numerosa y católica ciu
dad de Goathemala, administrado á la fidelidad del rebaño 
por cuatro vigilantes y atentos curas, con tres ayudantes 
coadjutores, en las dos feligresías de la catedral iglesia y la 
de San Sebastián; y para esta se ha tratado, gobernando 
esta iglesia el esclarecido y gran prelado doctor D. Juan de 
Santo Matia Saenz de Mañozca y Murillo, de hacer ayuda 
de parroquia el curioso y rico oratorio de Espinosa, por el 
crecimiento considerable y aumento numeroso á que ha ve
nido el dlculo de su feligresía; que aunque la de los Re
medios también se ha aumentado en concurso más dilatado 
y lucido, le basta un solo párroco, y á la ilustre principal 
de la catedral le son suficientes sus dos suficientes doctos 
ejemplares curas y dos coadjutores. 

Las ejemplares, sagradas religiones que la ilustran, auto
rizan y instantáneamente á Dios la recomiendan, viven en 
diez ostentativos, suntuosos conventos: tres de ellos, de re• 
ligiosas sagradas vírgenes con el de la Concepcion, conven
to ·no solamente numeroso y ilustre, pero venerable y cui
dadosamente atendido del _Cabildo de esta ilustre y noble 
ciudad de Goathemala, por ser fundación suya y de su pa
tronato, y el más antiguo que destos monasterios de vírge
nes religiosas hay en esta ciudad y sus provincias; que ha
biendo venido de Ja imperial y nobilísima ciudad de Mexi
co, con intervención del reverendo Arzobispo de aquella 
catedral iglesia metropolitana y de la del fiscal de la Au
diencia Real, á cargo del secretario Francisco de Santiago, 
llegaron á fundar á esta devota, atenta y noble ciudad de 
Goathemala por los fines de Enero del año de 1578 (1); 

( 1) Ubro V de Cabildo, fols. 40, 43 vuelto y 63. 



terminando el tiempo de la presidencia y gobierno dd doc
tor Pedro de Villalobos, y siendo obispo desta santa iglesia 
D. Fr. Gómez Fernández de Córdoba, y alcaldes ordinarios 
de esta ciudad Sancho de Barahona y Hernando de Guz
mán; á cuyo cargo corrió el que el Cabildo, como patrón, 
enviase persona que en su nombre fuese ocho jornadas de 
Goathemala á recibir las cuatro fundadoras, y se eligió á 
Juan Rodríguez Cabrillo de Medrano, que había sido alcalde 
ordinario el año antecedente de 15n; perfeccionando y cum
pliendo esta jornada de comisión con el punto y autorizada 
bizarría que siempre acostumbraba. Y los siete, de religio
sos ejemplares de Mendicantes; y de ellos los cuatro, sun
tuosos y autorizados conventos, son provinciales, con nú
mero crecido y lustroso de magnificos decorosos conventos 
subordinados, y cada uno de ellos con lucido número de su
jetos y súbditos conventuales: en cu yo orden y número de 
conventos se incluye el de los caritativos reliE;iosos de la 
compañia de Nuestra Señora de Belén, instituidos y funda
dos en esta ciudad de Goathemala por aquel ejemplarisimo, 
caritativo, venerable varón, el hermano Pedro de San José 
Betancour; cuya notoria virtud, excelente caridad y heroi
ca penitente vida aun no está bastantemente conocida, 
hasta que la suma y santa providencia señale el tiempo 
para sus merecidos inmortales elogios. Y por el aumento y 
el lustre de esta casa, primera fundación suya, el excelen
tísimo D. Fernando Francisco d~ Escobedo, gran prior de 
Castilla en la religión de San Juan, gastó liberalmente de
voto más suma de ochenta mil pesos en la ostentosa, pere
grina, excelente fábrica de su pulido y admirable templo, y 
en el cumplido decentfsimo adorno de sus altares, riqueza y 
primorosa fábrica de sus lámparas, y dulce composición de 
sus templados órganos, y numerosa consonancia de sus 
armoniosas campanas. Este caballero, sin disputa, grande y 
sin igual generoso, es á quien únicamente Goathemala, en
tre todos sus presidentes, reconoce beneficios y paternales 
afectos. 

Hay en esta corte de Goathemala veinticuatro magnffi-
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cos ostentativos templps, con elegantes descolladas torrea, y 
sonoras numerosas campanas, adornados de pulidos y ma
ravillosos retablos, ricos, majestuosos ornamentos, aseadas y 
primorosas capillas, con ilustres y crecidas capellanías y es
peciales católicas memorias dotadas, en que resplandece 
lo pfo, católico y generoso de sus ilustres patronos; cuya 
suma de situaciones importa un crecidisimo y maravilloso 
cálculo, que cede en beneficio y descanso de las almas de 
sus instituyentes, y en mayor honra y gloria de Dios. 

Hay también en esta república de Goathemala cuatro 
devotos beaterios, con los títulos 6 advocaciones de Santa 
Clara, Nuestra, Señora de Belén, Santa Rosa y Santa Ca
tarina de Sena; y éste, fundado de principales y virtuosas 
indias, cuya regular, modesta vida puede ser pauta y nor
ma de los más puntuales religiosos. Y es cierto que no sólo 
admiran con lo claro y heroico de sus preciosas virtudes, 
sino que son confusión de los católicos más puntuales, y 
que, á los que por la misericordia de Dios lo somos, y naci
mos cristianos viejos, nos sirven de estímulo á la virtud; y 
creo que si Su Majestad fuera informado, como debía serlo, 
del modo ejemplar de vida de estas nuevas y cándidas ove
jas del rebaño de Cristo, nuestra vida, y que de tanto agra
do suyo me parecen, que sin duda aplicara piadoso y be
nigno su generosa y Real mano al fomento y conservación 
provechosa de este aprisco doméstico. Críanse en esta re
clusión edificativa con todo esmero de doctrina católica, 
donde se les enseña á leer y escribir perfectamente , y 
el arte y ciencia de la música, en que salen provectas y 
aventajadas en la inteligencia de la solfa, en cuyo punto 
ofician las misas de su iglesia. Hacen profesión y voto de 
castidad y obediencia, en manos de su vicario , que lo es, 
para administrarles, un religioso del orden sagrado de Pre
dicadores. 

También, decorosamente, con bizarrfa de arte primoro
so, la ilustran y adornan cinco primorosas y devotas ermi
tas, dedicadas, la una á la heroica virgen triunfante santa 
mártir Luda, y que fué iglesia catedral en el principio de 



esta aegunda fundación, y por haberlo aido asiste en ella el 
docto, ejemplar, venerable Dean y Cabildo de esta aanta 
iglesia catedral á la aolemnidad de lu vísperas y dfa de la 
coronada gloriosa virgen mártir. La otra ermita está ofre
cida de el mérito á el sufragio de las dichosas santas ánimu 
del Purgatorio, á devoción del venerable hermano Pedro de 
San José erigida. La tercera está, por antigua singular de
voción, dedicada á Nuestra Señora del Carmen. La cuarta 
es la que llaman el Oratorio de Espinosa, dedicada á Nues
tra Señora del Rosario, dotada en grande suma de cape
llanfu, que, con el gasto de su excelente, aunque recogida 
breve fábrica, y lo especial decente de sus adornos, llegó á 
sesenta mil pesos, que en ella, liberal y devota, generosa
mente distribuyó Antonio de Espinosa, sin más inteligencia 
ni renta, para allegar y conseguir tan gruesa suma, que la de 
su ejercicio de cerero. Y últimamente, la ermita de San
tiago , tan corta y de pobre aparato, como el barrio á 
quien da conocido nombre, y antes queda señalado entre 
los demás sejos ó barrios de quien hago individual me
moria. 

En varios sitios de esta ciudad hay seis hospitales de 
ilustre y cumplida fábrica: los tres que corren á el cuidado 
de los fervorosos hijos del padre de los pobres San Juan de 
Dios; siendo el principal el hospital Real de Santiago , el de 
San L4zaro, extramuros, donde se curan los tocados del 
fuego que llaman de su nombre, y el de San Alejo, erigido 
y únicamente destinado á la curación de los indios del Va
lle, y los que llegan enfermos de las provincias: y este no es 
poco útil á tan desvalida y pobre nación, que faltos de cu
ración y regalo, mueren más de la necesidad extrema antes 
que de lo grave y molesto de las enfermedades. De los de
mas, el uno de ellos es el de la ilustrísima hermandad del 
Apóstol príncipe de la Iglesia San Pedro, destinado á la cu
ración y regalo de clérigos, sacerdotes, diáconos y subdiá
conos pobres, que son hermanos de ella; y los dos restantes 
de pobres convalecientes, uno para hombres y otro para 
mujeres, con título de Nuestra Señora de Belén; que, en 



especial el uno de ellos, es excelente esmero del arte, no 
sólo por el decoro de su admirable material fábrica, pero 
por el singular adorno de su peregrino templo, cultura y 
extremado, primoroso aseo de sus florecientes y matizados 
jardines, y feracidad y sazonado esmero de sus maravillosas 
huertas. 

A el fomento del generoso celo y piadoso cariño de aquel 
ilustre varón candidado de la fama, aquel primer prelado 
D. Francisco Marroquín, digno de eterna memoria, obispo 
de esta primitiva iglesia, y á el beneficio y celo del co
rreo mayor Pedro Crespo Juárez, debe esta noble república 
la erección de la pontificia y Real Universidad de San Car
los, que se erigió feliz por el año de I 679, con general 
aplauso y festivo regocijo, y venerable memoria de sus ilus
tres y generosos instituyentes; que, por los crecidos legados 
que para su fundación piadosos y memorables dejaron á el 
rédito y pupilar usura, que se fincaron y crecieron hasta el 
año de su erección á el maravilloso cálculo de ciento se• 
tenta y tres mil pesos; cuyo admirable y florido principio 
juzgo no ha logrado ninguna de las ilustres pontificias Rea
les Universidades de cuantas ennoblecen y adornan lamo
narquía española, asf por el ya referido seguro cúmulo de 
su principal y rentas de tan crecido patrimonio, como por 
el crecido nómero de cátedras con que se dió á su erección 
el principio, que fueron nueve como las más necesarias: las 
cinco de Prima de Teología, Cánones y Leyes, Filosofía y 
Medicina, lnstituta, y la de Vísperas de Teologia moral, y 
las dos restantes de Escoto y lengua Mexicana, que es la Pi
pil, que tan ótil y necesaria es á la administración de los in
dios con los naturales españoles de este Reino, que sin este 
cultivo, antes de erigirse esta Real Academia se ostentaban 
águilas caudalosas de habilidad y prudencia, de aquf ade
lante serán fénix ó monstruos de sabiduría, como de ello lo 
afirma una docta, desapasionada pluma aragonesa y gu1-
mana (1): que habiendo estado muchos años en estas partes, 

(1) Baldeabro(Forrerde). Gobier110 geMral moralypolitico, fol. 71. 
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y experimentado lo pronto y delgado de los ingenios india
nos, y vuelto 4 España, escribió allá lo que no siendo adula
ción es prueba de su desapasionado y loable juicio, y de lo 
mucho que reconoció en lo prestante de los ingenios y fe
cundidad juntamente de los países de esta América. La pri
mera pompa que admiró Goathemala fué el día I I de Se
tiembre del año de 168g en el grado del doctor D. Juan de 
Oviedo y Baños, criollo de estas partes, que se vió graduado 
de bachiller en Filosofía, licenciado y doctor en Teologfa 
escolástica; siendo admiración y crédito de ambos mundos, 
por lo corto de su edad, pue1 sólo rayaba en los diez y nueve 
años; y Manuel de Miranda, niño de edad de diez años en 
este de 168g, no sólo dibuja perfectamente, pero pinta y mete 
de colores con general admiración. 

Adórnanla, con desahogado y grave despejo, once capaces 
y miravillosas plazas, que no sólo sirven de excelente desen
fadado adorno, pero se extiende el se"icio de sus anchuro
sos sitios á otros útiles provechosos fines, en beneficio co
mún de la república: es la más adornada, bella y despejad• 
de todas la plaza Mayor, grave, decente sitio, de los más 
severos majestuosos tronos, para los más superiores autori
zados y primeros tribunales; teatro de decorosas lucidas re
presentaciones y anfiteatro de indómitas lunadas fieras. 
Corre su dilatada capacidad, en cuadro, por distancia de 
ciento setenta pasos geométricos, que reducidos á la de su 
espaciosa alegre circunferencia, camina á la crecida y bella 
mensura, en la alegre capacidad que la rodea, por seiscien
tos ochenta pasos; y asf por este bello desenfadado despe
jo, como por su admirable igual llanura, es la más famosa y 
bella que sin exagerable pasión goza alguna ciudad en las 
Indias occidentales. Tiene en la parte occidental, á pocos 
pasos del portal de las Panaderas, una fuente, de esmerada 
y pulida arquitectura, que de las tazas principales de su alto 
derrama á el pavimento ( que forma la figura octógona) varias 
piletas, que si"en para bañar y d~ de beber á las cabalga
duras de los vecinos de la plaza y aquella cercanfa. Las 
demás proporcionadas plazas son la de San Pedro, la de la 
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Escueia de Cruto, las tres que guarnecen y hermoaean el 
hospital de Belén, la de la Candelaria, la de las Carmelitas 
descalzas, la de San Sebastián, la de San Jerónimo y la de 
el Espíritu Santo. 

Para la administración de la justicia y seguridad de sus 
presos, tiene esta ciudad, en lo interior y ceñido de sus mu
ros, ocho fuertes, seguras cárceles: las dos que obtienen el 
asiento de au bastante y suficiente sitio en la plaza Mayor, 
la una de corte y la cárcel pública, al arbitrio, como queda 
dicho, de los alcaldes ordinarios y jurisdicción de herman
dad; y las otras, sitas en las plazas de la Escuela de Cristo, 
en la de la Candelaria, en la de Santa Cruz, en la del Espi
ritu Santo, en la de San Jerónimo, y la última en la plaza 
de Santiago, todas á la Real jurisdicción sujetas. Y es ad
vertencia, y creo que especial providencia de la edificación, 
que no se halle, en lo extendido de la gran capacidad de 
esta república, sitio conocido con el título de cárcel de clé
rigos; porque á la verdad la gran modestia, compostura y 
ejemplo del clero de Goathemala, como admiran y publican 
los más extranjeros, no la necesita; pues todos velan sobre 
la obligación de su estado y el cumplimiento de las órdenes 
superiores del Prelado: pues como decia aquel gran obispo 
y varón de Dios D. Juan de Mañozca y Murillo, los defec
tos del clero de Goathemala se castigan con el amago de un 
papirote. 

El abasto de la carne de vaca y carnero se dispende y dis
tribuye, en el peso cotidiano, á innumerable pueblo, en 
cinco carnicerías públicas; en que, fuera de las de los con
ventos y carne de marrano y de las carnicerfaa de loa 
pueblos del contorno de la ciudad, se consumen más de 
nueve mil reses cada año en solas las cinco carniceriu, 
destinadas y repartidas en diferentes sitios de la ciudad 
para este público beneficio ; estando abiertas , y en co
rriente, desde las seia de la mañana hasta las tres de la tarde. 
Y aunque para su orden y buen gobierno hay particulares 
y expreau ordenanzas que, fuera de las que se hicieron 
en el tiempo primitivo, hay otras mú recientes del año 



106 BDLIOTBCA Í>E LOS .UiERICAMISTA.Sa 

de 1584 (1), ni aquellas primeras ni estas posteriores estln 
en aquella observancia que deben tener las cosas que tocan 
4 el beneficio comón, porque muchas veces los magistrados 
que componen el cuerpo del Cabildo tratan de sus particu
lares conveniencias y no del alivio universal; culpando con 
poca razón 4 aquella venerable y ilustre ancianidad, sin ha
ber visto libro ni papel del Archivo, juzgando de ellos que 
no hicieron cosa alguna y que no eran para algo; como si lo 
que tenemos y gozamos con quieta posesión se les debiera 
4 otros, que no fueron aquellos que nos precedieron: y si 
vieran los libros del Archivo, tuvieran mucho que aprender, 
blucho que admirar y mucho que agradecer. 

Dentro del dilatado espacio y desenfadado 4mbito de la 
ciudad, hay veintidos fuentes públicas, de aseada, pulida, 
decorosa arquitectura, en firme, singular esmero, de cante• 
ria tallada y 4 el público beneficio erigidas; unas que estilo 
levantadas en el despejo de las públicas plazas, y otras en 
callea particulares, dispuestas de tal arte, que dan sin em
barazo paso libre 4 las carrozas con mucha sobra de terreno. 
· Diformes y voladas puentes dan paso desenfadado y segu

ro á algunas calles y encrucijadas de impenetrable tr4nsito, 
por los profundos, pantanosos y 4 veces rebalsados canales 
que reciben, con previa disposición y cuidadosa providencia, 
101 desagfles de la comón poblazón de las habitaciones, en 
lo que las fuentes y pilas de ellas vierten y causan las ver
tientes hibernisas y acequias de los arroyos, que se intro
ducen 4 lo preciso de loa riegos de jardines y huertas, y sir• 
ven juntamente de admirable adorno por la belleza de 
1us airoaas fábricas, fuera de la segura comodidad que ofre
cen 4 lo numeroso del tragín popular. 

Dos ilustres, útiles colegios, también la dan lustroso 
adorno, asi por lo antiguo de su anciana y firme material 
fábrica, cuanto por el piadoso y cristiano fin de sus gene
fOIOS y cat6licoa Instituyentes. Es el uno de ellos Semina-

(t) Libro D de Cabildo, desde el folio 171 hasta el 173 vuelto. (Vd4't 
l•IIOlaA.) 
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rio para la crianza de niños nobles y desvalidos, destinados á 
el culto y servicio de la primitiva santa catedral iglesia, 
fundado por la piedad, celo y liberalidad del ilustre y reve
rendo obispo D. Gómez Fernández de Córdoba, de venera
ble y feliz memoria para esta santa iglesia, dichosa en es
clarecidos y admirables prelados. El otro colegio es depó
sito y casa para nobles huérfanas doncellas, que en él cris
tiana y atentamente se crian con educación ejemplar, hasta 
que llega el tiempo oportuno de darlas proporcionado esta
do. Débese esta piadosa y excelente fundación á el generoso 
ánimo y liberales manos de los piadosos caballeros D. Fran
cisco de Santiago , Juan de Cueto y Cristóbal de Solía, 
quienes dotaron esta casa y obra pía con lucido número de 
rentas; siendo la voluntad de estos ilustres instituyentes, el · 
que en ella se recogiesen doncellas beneméritas nobles, que 
por quedar huérfanas, como llevo declarado, y sin parien
tes que las recojan y amparen, se hallaren desvalidas y sin 
otro recurso que el de un tutor, que, no siendo su deudo, no 
puede tenerlas coasigo. 

Para el registro y regular cuenta de la frangoteria, tercios 
y otras innumerables cargas que entran de fuera y salen 
por instantes para fuera del Reino, está la casa de la Real 
aduana, donde, con rigurosa y dura mano, exactamente se 
reconocen, y sin esta diligencia no salen; porque de ella re
sulta el cuantioso crecimiento que ha tenido la administra
ción suya en beneficio del Real haber, aunque con detri
mento y ruina de las provincias; porque hasta la sal, que e, 
libre y un condimento que debe mirarse como si fuera un 
quinto elemento, y sin cuyo beneficio y sazón no se "five, 
paga derechos con precisión, sacándose con rigoroao, duro 
y áspero apremio; que se hace más sensible, reparable y 
penoso por ser trato de los miserables y pobres indios, en 
cuyo beneficio revientan y sudan lo mejor de su sangre, 
como se verá en la Sepnda parte de esta historia. Y aun• 
que por ahora parezca útil y favorable á el Real patrimonio, 
el tiempo, que es incorruptible maestro, dirá de cuánto 
daño y perjuicio ha de será la propia Real administración; 
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pues la elevación del punto 4 que ha subido, con daño y 
desolación de los súbditos y las provincias, ha de resultar 
en descaecimiento de los Reales intereses; porque en tanto 
son poderosos los príncipes en cuanto tienen ricos y descan
sados vasallos. Y este consejo severo, que se abrazó por elec
ción, habrt de omitirse en algún tiempo por desengaño de 
la necesidad. 

Antes que los indios se dieran, con daño de sus frutos y 
no menos perjuicio del comercio de los mercaderes, t la 
ocupación de los telares, babia dentro de la ciudad cinco 
obrajes de ftbricas de paños, palmillas, rajas, jergas y jer
guetas, que son géneros que sirven t la gente de trabajo de 
las haciendas de campo; y su reclusa y laboriosa ocupación 
servfa de freno y pena temporal t hombres vagabundos, la
drones y esclavos fugitivos, y inobedientes t sus dueños, que 
poniéndolos en ellos servfa de enmendar, con la frecuencia 
del trabajo, lo duro de sus inclinaciones y escandaloso de sus 
costumbres. Pero ya hoy se han extinguido, porque el des
cuido y permisión del gobierno ha dado lugar 4 todo lo que 
es libertad nociva, y tanta mano y amparo t los indios, que 
sert milagro si el fomento que se les ha aplicado no nos 
sale 4 los ojos: y ¡ojal4 que mi discurso se engañe! 

Tiene esta ciudad, para el remedio y alivio de los hom
bres en sus enfermedades, tres boticas públicas, sin dos 
secretas en dos conventos de religiosos, que de limosna dis• 
tribuyen gran cantidad de simples y compuestos, y impor
tan al año una gran suma de pesos, fuera aparte de la co
piosa limosna de cada semana, que en medicinas y reales se 
reparte en la botica del convento de mi señor Santo Do
mingo; que uno y otro es de grande alivio y socorro t los 
pobres. 

Corre la cuerda, por la derechura de sus despejadas ca• 
llea, de Norte 4 Sur y de Oriente t Poniente, con que en 
todoa los tiempos del año la baña de alegres y claras luces 
el sol, desde que joven de resplandores registra en el Orien
te el orbe, hasta que con desmayados brillos sepulta sus 
lucimlentoa en piras de cristal que le previene el Océano; 
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lucimientos en piraa de cristal que le previene el Océano; 
.1 
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bañándola el viento por cualquiera parte que sopla, por 
cuya causa es muy pocas veces castigada de pestilencias: y 
desde su fundación sólo se cuentan, la del año de 1647, que 
siendo á los principios catarro, pasaba despues á dolor de co
razón, de que morfan en tres días; pero pasandoá_la inspec
cion y anotom(a, se reconoció ser unos gusanos rojos, que 
mordiendo el corazón ocasionaban la muerte; y haciendo en 
ellos experiencias prolijas de aguas fuertes, sólo morían con 
zumo de limones, y usando después de solo este remedio en 
los enfermos, en viandas y en poción, se remediaron todos 
y cesó la dolencia. Pero después se experimentó la penali
dad de otra epidemia de dolor de costado, por los últimos 
tercios del año de 1686, de que murieron muchas personas, 
aunque es verdad que los más fallecieron de necesidad y fal
ta de medicina. 

Hállase , por los padrones parroquiales y el encabeza
miento secular para el cobro y recaudación de los Reales 
derechos de barlovento, que tiene esta ciudad de Goathe
mala el número de seis mil vecinos , y que á estos les 
corresponde el cálculo maravilloso de sesenta mil habita
dores, en que se incluyen, el que joven de floreciente edad 
no llega á catorce años, y el que, en la anciana de frios y 
helados lustros, no pasa de sesenta; que unos y otros, en 
concurso atropado y tragfn frecuente de comercio, vistosa
mente llenan, ilustran y alegran el dificil número de sus di
latadas, anchas, derechas calles. 





CAPfTULO V. 

De las hermosas .r recreables salidas que con inmediaci6n 
tiene esta ciudad de Goathemala, pára la frecuencia de 
los concursos. 

Bien pudiera, á no parecer pasión, comparar á los pensiles 
estas maravillosas tierras, descubiertas y dominadas de aque
llos valerosos españoles, conquistadores de tantos escondi
dos tesoros, hasta que su valor, aliento y celo acometió á tan 
ardua y peregrina empresa; pero como quiera que la delicia 
de estos amenos prados americanos es tan patente á los des
apasionados, ellos mismos, sin otro encomio, dejándose ver, 
son su más acertada alabanza; pues no admira menos lo di
latado de estos sitios que lo florido y matizado de sus que
bradas y breñas, y no menos el recreo de la variedad de 
aves que pueblan sus selvas y suspenden con dulces y va
rios cantos, como ni más ni menos divierte la grande y ex
celente copia de aguas, que de perenes ríos, fuentes y arro
yos fertilizan y fecundan lo liso de las campiñas. 

Cinco son las maravillosas y deleitables subidas que, 
contiguas á los muros de esta ciudad, dan sobrado, hones
to, desenfado á los frecuentes paseos de lucidos·y numero
sos concursos; y como la más bella, dilatada y alegre, se 
frecuenta en copioso paseo la fresca, verde y recreable de la 
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Alameda, que desde la lucida puente de los Remedios, da 
principio, con las vegetales frescas pompas de sus umbrosas, 
verdes calles, á terminar en el magnifico y devoto templo 
del Calvario. Aquí son los más festivos numerosos concur
sos, paseo de los coches, gente de á caballo en número cre
cido y decente, y infinito gentío de á pie de entrambos se
xos, en variedad de gala y colores lucida. Tiene la Alameda, 
como ya se dijo, por frente, hacia la parte del Sur, el de
voto y magnifico santuario del Calvario; cuya fábrica, sin 
pasión del natural cariño, cuyo aseo y cuyo adorno á mu
chos de mucho mundo,si no aventaja,compite: es fundación 
del venerable y generoso sacerdote D. Jaime del Portillo y 
Sosa, chantre que fué de esta santa catedral iglesia primi
tiva de Goathemala, dignfsimo deudo de los nobilísimos 
caballeros Salazares Sosas; á cuya ilustre familia me hallo 
unido por el vfnculo del matrimonio. 

Hace esta peregrina fábrica del Calvario, en lo interior 
de sus firmes levantados muros, que corren por el ámbito 
de trescientos veinte pasos geométricos en cuadro, que en 
circunferencia corresponde á mil doscientos ochenta pasos, 
en el primer desenfadado atrio de la portada, que se forma 
de dos decorosas ilustres bóvedas, dos cultos y matizados 
jardines, que corren y se tienden con variedad de flores, á 
uno y á otro costado: viéndose á el de la siniestra mano, 
que corre á el Oriente de la situación del templo, tres pri
morosas y pulidas capillas, en que tres sagrados, dolorosos 
pasos de nuestra salud y redención se veneran; de cuyo 
tránsito, siguiendo li la parte de Mediodía, se pasa á un trán
sito unido á el templo que se forma de una elevada y os
tentativa bóveda, que se mantiene y asegura sobre cuatro 
columnas, de decorosa y grave arquitectura, donde se rinde 
adoración y culto á el crucificado y manso cordeto Jesús, 
vida y aliento de los hombres. De allí corre por capaz y pro
longada longitud, el templo artesonado, con primores y 
desvelo del arte, perfectamente pulido, todo el adorno de 
sus levantadas y robustas_ maestras, de excelentes pinturas 
de la sagrada y dolorosa pasión de Nuestro Divino Reden-
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tor; obra toda de D. Antonio de Montúfar, natural de Goa
themala, diestro y aventajado en el arte, y que habiendo 
con tanto primoroso acierto dado fin y perfección á esta 
obra, quedó ciego hasta su muerte, sin duda que para ver 
mejor después de la vida. Termina esta bella, tierna, reve
rente historia en un altar primoroso, que debajo de otra ele
gante peregrina bóveda se erigió en un cañón, con secretos 
subterráneos, para su aseo, á un primoroso sepulcro mauso
leo de aquel divino absoluto universal Monarca, panteón 
de aquel superior á todos, triunfante coronado príncipe, tú
mulo y flamante luciente pira, de aquel único abrasado 
amante fénix, Jesús, rey, pastor, maestro, luz y principio 
de las almas. Corre la situación del templo por longitud de 
Norte á Sur. 

De esta soberana y maravillosa capilla mayor, se pasa á 
el costado occidental, á su admirable y bella sacristía; luégo 

. á una espaciosa y alegre sala, que á dos puertas de sus cos
tados da paso; la una, á la parte del Septentrión, al patio 

c. de los Laureles; la otra, á el Mediodfa, para lo interior di
latado y alegre del patio de las pobres y humildes celdas de 
los virtuosos hermanos Terceros, que cuidan vigilantes del 
adorno y policía deste venerable y prodigioso santuario. De 
este patio se pasa á una dilatada y excelente huerta de mu
chos y exquisitos frutales, en cuyo cultivo también se em
plean estos devotos hermanos de la Orden Tercera de mi 
patrón San Francisco. Esta es, en breve y estrecha suma, 
la fábrica material de tan elegante, devoto y famoso san
tuario. 

A la parte que de este sitio y campo de la Alameda diji
mos que, mirando á el Norte, tiene principio la formación 
y verde engase de la Alameda en la puente de los Reme
dios, para decir ahora cómo tiene alli su situación y asiento 
la iglesia parroquial de fos Remedios, de quien tomó su co
mún pronombre esta puente. Es esta ilustre parroquia de 
los Remedios de las más antiguas, y primitiva desde la fun
dación de esta ciudad, entre las que hasta hoy están erigidas 
en parroquiales, y aunque no la de más pingüe y crecida 
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obvención, es muy decente y no totalmente pobre; y á el 
tiempo de darse la traza para la Ciudad Vieja, entre lasco
sas mandadas hacer y erigir por Jorge de Al varado, te
niente de gobernador y capitán general , una de ellas es el 
sitio de esta iglesia y dice (1): Otrosi mando, que se señale 
un sitio qual convenga, para una ermita y oratorio que 
contenga y haya por nombre Nuestra Señora de los Reme
dios, etc-. Es su pronunciación en el congreso del día 21 de 
Noviembre de 1527 años. 

Corre, desde las calles de la Alameda á la parte que mira 
á el Ocaso, un espacio de campo, de igual y nivelada llanu
ra , que tiene de latitud, desde la Alameda novecientos 
ochenta pasos geométricos, y en el término de su alegre, 
fresco, esparcido ámbito, se mira el matadero, que en aque
lla hermosa campiña hace triángulo con los dos templos de 
los Remedios y el Calvario; quedando esta oficina á la parte 
occidental: obra, sin duda, la mejor y más aventajada para 
este ministerio, que gozan absolutamente las Indias, y que 
á el juicio de varones capaces y desapasionados, pocas ciu
dades de nuestra España tienen tan excelente y aseada ofi
cina; donde todos los días del año, después de la ordinaria 
y crecida matanza de ganado que en ella se hace, le entra el 
río Pensativo, que lava y lleva la sangre detenida, y demás 
inmundas superfluidades, que lo frecuente del tragín oca
siona. Esta pública y ótil oficina se levantó á el dictamen y 
cuidado de D. Rodrigo de Fuentes y Guzmán, corona y pa
terno bisabuelo mío, siendo la primera vez alcalde ordina
rio de primer voto (2), de esta muy noble y muy leal ciudad 
de Santiago Goathemala; varón á todas luces loable, y que 
en el servicio de Su Majestad, en lo militar y político, se 
mereció eterna fama. Es obra esta que prevalece y dura des
de el día 26 de Febrero de 1585; y aunque ha pasado por los 
muchos terremotos y combates que en ciento y cu.ttro años 
han acaecido después de su fábrica, está con admirable y 

(1) Libro I de Cabildo, fol. 22. 
(2) Libro V de Cabildo, fol. 236. 
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entera fortaleza y constancia firnúsima este mismo nume
roao matadero. 

En la calle de en medio de la Alameda, está una graciosa 
y peregrina fuente de piedra de cantería, que por diversos 
caños de bronce vierte sobre una corona gran cantidad de 
agua, que sube á el remate de la pilastra por la elención de 
nueve varas castellanas. Tuvo de costo á los propios de esta 
ciudad tres mil pesos, que se gastaron y distribuyeron por 
mano del capitán D. José de Aguilar y Rebolledo, siendo 
alcalde ordinario el año de 1679. Es constante que en las 
!odias, sola la de la plaza Mayor de Lima la excede, y otra 
de otro cualquiera lugar no la iguala; y para su total y cum
plida arquitectura, fuera de los tres mil pesos que aplicó el 
Cabildo, gastó de su caudal D. Jos6 de Aguilar quinientos 
pesos; que así constó de la cuenta jurada que presentó en 
Cabildo acerca de esta comisión. 

La otra frecuentada y alegre salida, que por espacioso 
prado ae extiende entre la parte occidental y meridional del 
valle, es el ameno sitio de San Uzaro, que fuera de lo que 
ofrece á la vista de recreo el alegre y fresco país de su lla
nura, es utilísimo y provechoso por la vacada y cabalgadu
ras que en su feraz terreno se apacientan. Llámase del nom
bre de San Lázaro, por el hospital que en él está fundado, 
para la curación de pobres enfermos leprosos, á el cuidado 
y desvelo de los caritativos hijos del padre de pobres San 
Juan de Dios. 

El fértil y ameno prado que se ve y goza, situado á la 
parte occidental de esta ciudad, que tiene por término y 
lindero el abundante y noble rfo de la Magdalena, y que 
propasado su curso ofrece, entre su margen y la sierra que 
corre del Volcán de Fuego y otros cerros, el apacible objeto 
de potreros, molinos, pueblos y granjas, que están funda
das en aquella espaciosa vega, es el sitio que por el común 
pronombre del Prado del Cortijo es conocido, que además 
de lo mucho, apacible y recreable que ofrece, se goza, desde 
su situación, todo el prado de la Alameda y dilatación de el 
de San Uzaro. 
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Igual es, en el tragfn de el numeroso concurso, el di
vertido paseo de Jocotenango, cuya situación cae á la parte 
del Norte, arrimándose al Occidente , y es salida de mucha 
diversión; así por el verde, ameno boscaje de las frescas, 
floridas calles de este pueblo, que son, como en los demás, 
de Ta-racuales ( que son calles formadas de arboleda), como 
por la abundante y ordinaria feria de varias cosas que en 
su plaza se venden y cambian: á que se llega el concurso 
transible de infinidad de entrantes y salientes de Mexico, 
Puebla, Goaxaca, Te!fUantepeque, Chiapa y los cuatro cor
regimientos de la sierra, que no pequeña diversión ocasio-: 
na. Este es el pueblo obligado á dar, según la tasa del aran
cel, los avíos de cabalgaduras de silla y carga, de que no 
poca utilidad se le ocasiona, como por el abasto de manteca 
y carne de marrano, teja y ladrillo, aunque no lo más aven
tajado en bondad; y no es menos la utilidad y granjería de 
estos indios en lo que le retribuye la abundante copia de 
aceite de Chian, que sirve, con mucho beneficio y ahorro, á 
los pintores, que se exprime y saca por prensa de una semi
lleja menor que el ajonjolí, de color pardo y blanco, y que 
entre los indios sirve en bebida y toman por regalo y me
dicina. 

La otra y última, como contigua, y apacible salida, aun
que menos frecuentada, que entre la parte de la Tramontana 
y el Levante se extiende, es la de la Chacara; centro y di
vertible estación de las lozanas pompas, en que nivela el 
tiempo las cuatro edades del año, y hacienda y blanda re
creación de la ilustre y sacra religión Guzmana; á cuyo do
minio ministra toda la loza que su refectorio gasta por todo 
el año, con grande porción de lacticinios, no sólo suficiente 
á la sustentación de esta crecida comunidad, sino también 
abundante á comunicarse por granjería como abasto de la 
vecindad. Extiéndese esta hacienda á fructificar, por medio 
de sus canteras, con mucho material para las fábricas más 
ilustres, empizarrados, y igualdad y empedrados de las ca
lles, sin la abundante copia de adobes que á-los edificios hu
mildes y pobres se comunica. 



LIBRO VI. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las imágenes devotas y milagrosas que tiene la santa 
iglesia catedral primitiva de esta muy noble r muy leal 
ciudad de Goathemala. 

Tiene esta ciudad de Goathemala en su santa iglesia ca• 
tedral primitiva, y venéranse en los religiosos conventos de 
las religiones fundadas en ella, muchas maravillosas imáge
nes, de diferentes advocaciones, que son el consuelo y refu
gio de los católicos y fieles pechos de los vecinos de esta 
república, que les ofrecen, en debidos, piadosos cultos re
ligiosos, excelentes dones: mas las que resplandecen con 
obras de singulares milagros, según la fe del cristiano pue
blo, son las que señalaré en este y en los demás capftulos· 
de este sexto libro; con advertencia de que no califico mi• 
lagros que no me toca, sino que escribo la tradición con 
aquella fe que, como verdadero cristiano, debo dar á imá
genes de Jesucristo Señor y bien nuestro, y á las de Nues
tra Señora la Virgen Marta su santfsima madre, que son 

. poderosos para obrar maravillas. 
En la que es pauta de la grandeza y centro grave de la 
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mesura y decencia en la ilustrísima santa catedral iglesia, 
que no debe, enriquecida de reliquias y imágenes milagro
sas y del universal afecto y devoción común, ninguna cosa 
en su antiguo origen y veneración de su culto á las demás 
catedrales ni templos de religiosos y parroquiales del Reino; 
pues esta, como primitiva y casi como Metropolitana, es el 
dibujo y norma como ejemplar vivo de autoridad de las 
otras. En ella, pues, como en el centro á donde van á parar 
las líneas que tira lo devoto, lo pio, lo reverente y atento, 
tiene lugar, entre otras admirables y devotas imágenes, 
la que lo es muy al vivo de Cristo Nuestro Señor en la 
Cruz, á quien el devoto afecto cristiano y la aclamación 
católica reconoce, venera, obsequia y rinde fieles cultos de
bajo del título del Santo Cristo de la Catedral. Su estatura -
del tamaño del natural, que viva y lastimosamente imita 
en los naturales movimientos y afectos que corresponden al 
tormento de su crucifixión dolorosa; la demostración de 
atormentado lo manifiesta y representa, aun en el color 
pavorosamente vario de su sacrosanta efigie, ya funesta y 
melancólicamente negro, y ya descolorida exangüemente 
blanco , como las más veces confusamente moreteado y 
rojo. Tiene inclinada, al último extremo de su preciosa vi
da, su divina y santa superior cabeza; los ojos desencajados 
y con demostración extremada abiertos; y la majestad de la 
boca, original extremo de los corales, también como asesan
do árida y totalmente abierta; que una y· otra significativa 
dolorosa demostración conmueve y fervoriza los ánimos á 
más ternura, á más edificación y á más devotos fieles cul
tos. Es antiquísima la talla artificial de su peregrina sobe
rana efigie, pues no hay quien asegure cuál fué el esmerado 
diestro artífice de su acertada escultura, ó cuál la parte de 
donde fué traída á Goathemala. Estuvo, hasta la demolición 
del templo antiguo, en su capilla, que observaba su situa
cion á la parte oriental del templo, en el crucero y tránsito 
procesional, haciendo frente á la capilla de Santa Ana; si
tio y enterramiento destinado entonces para personas bene
méritas pobres¡ mas ya tall ru;onable y piadosa obra, como 



era de la tierra que ganaron aquel pequeño lugar sagrado, 
con la traza, planta y edificio del majestuoso nuevo templo 
se halla extinguida, como también se pervirtió el antiguo 
derecho que de ilustres y autorizadas capillas por heredita
ria y noble memoria poseíamos muchos nobles, que hoy la
mentamos con dolor el despojo; viendo las cenizas de nues
tros mayores mendigando el hospedaje de ajenos sepul
cros, sin haber precedido citación para demoler las capillas 
de particulares beneméritos, que hoy ocupan otras familias 
nuevamente venidas á la introducción de republicanps. 
Ocupa hoy esta divina y devotísima imagen de Cristo Se
ñor Nuestro el principal lugar del retablo de la capilla de 
los Santos Reyes de España nuestros señores, á la cabecera 
de la Real Basílica que mira como antes á la parte oriental. 

Ha dicho la atención de mi cuidado y el desvelo y pun
tualidad de mi discurso, cómo la santa catedral iglesia de 
Goathemala goza, y devota atentamente venera, singulares 
maravillosas reliquias de imágenes milagrosas; mas antes 
de pasar á decir de las santas imágenes en ella decentemen
te colocadas, es necesario proponer á la nQticia venidera, 
cómo por el año de 1534 la erigió en catedral la santidad de 
Paulo III en el primer año de su feliz Pontificado {1); ha
biendo criado por su primer obispo y prelado al licenciado 
D. Francisco Marroquín, que gobernó esta sede treinta 
años, que vacó por su muerte el año de 1564; mandando en 
su erección que fuese servida con el mismo decoro y cere
monias que la santa ilustre iglesia de Sevilla, y concedién
dole las gracias, indulgencias, privilegios y jubileos que tiene 
y goza la santa privilegiada catedral, cardenálica iglesia de 
Santiago de Galicia; pero al tiempo de tirar las cuerdas, al 
diseño y traza de sus dilatadas profundas zanjas, en el sitio 
de Atmolonga de Tracualpa, que es Goathemala la antigua, 
sucedió un coloquio, digno de especial reparo, entre el Ade
lantado gobernador y el Prelado y pastor de aquel primero 
rebJlño; porque considerando el Adelantado D. Pedro de Al-

(r) Libro II de Cabildo, fol. ¡6. 
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varado ser superfluo y dilatado el buque y espacio de aquella 
primera basílica, le dijo al apostólico y venerable Obispo:-
6Para qué y para cuánta gente quiere vuestra Ilustrísima 
tanta y tan grande iglesia? A que respondió el venerable 
obispo, casi con espíritu profético :-Algun dla será corta, 
aunque vuestra Señorlay yo no lo veremos. Y asi fué·,por
que en la iglesia antigua que en este sitio se edificó en la 
transmigración de esta ciudad, á expensas del mismo escla
recido Prelado, y de los propios de esta muy noble y muy 
leal ciudad y Cabildo secular de Goathemala (1), no cabía, 
ni hoy cabe en el nuevo templó, lo numeroso y crecido de 
pueblo á que esta ciudad ha llegado. D. Pedro de Alvarado 
no llegó á verlo, porque murió dentro de poco, por el año de 
1541, ni este primer Prelado, porque falleciendo por el año 
de 1564, tampoco llegó, por aquel tiempo, la poblazón al 
estado que hoy goza más aumentada y crecida. 

En la real y conveniente disposición que hoy goza esta 
magnífica y real basilica, se representa, en su augusta y pe
regrina caja, en la primera capilla del lado de la Epístola, 
el tesoro especial y venerable reliquia de la imagen santísi
ma de Nuestra Señora del Socorro, abogada del agua; de 
cuya dhina poderosa mano recibe Goathemala repetidos, 
patentes, milagrosos favores; pues, en ocasiones de seca, no 
se ha sacado vez alguna del admirable celestial trono de su 
peregrino y rico retablo, que no sea lo mismo empezar á 
mover la santa y milagrosa imagen de su precioso y vene
rable tálamo, que empezarse á conmover humedecidas las 
nubes, y enternecidos y entoldados los cielos: de tal manera 
se muestran obedientes al soberano imperio de la Virgen del 
Socorro, que antes de llegar la orden y solemnidad de la 
procesión rogativa al sitio y lugar sagrado de la estación, 
vamos bastantemente mojados y alegres; sucediendo mu
chas veces hacer mansión, mientras acaba de llover, en otra 
iglesia del tránsito de la rogación, antes de llegar al lugar 
y tiempo destinado para la deprecación devota. Es la ima-

(r) Libro III de Cabildo, follo 38. 
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gen antiqulsima, de quien tampoco hay tradición de su ve
nida 11 estas partes occidentales, ni menos de quién pudo 
ser en ellas el '1iestro y perito artífice de la milagrosa pere
grina talla, ni en el venerable Archivo de esta santa iglesia, 
me dicen muchos de sus prebendados, se halla razón algu
na; y sólo se tiene la constante y corriente tradición, de 
haber sido hallada debajo de unas vigas que estaban arru
madas en el sitio donde antes de la reedificación del templo 
tuvo su capilla, que es el lugar que ahora da puo en el 
crucero del coro 11 la puerta que sale al atrio del Sagrario. 
La bella y agraciada estatua de esta celestial princesa serli 
de algún exceso más de vara; su color trigueño, con me~ 
cla encendida en rojos arreboles, y su divino, hermoso, 
grave rostro, inundado en un piélago mansueto de celes
tiales luces, y de quien la luz mendiga resplandores para 
prestarlos al sol, de quien esta madre Virgen se viste, y co
municarlos á los lucidos astros de quien se corona, ó 11 la 
triforme luna de quien se ajusta el luminoso coturno, y 
mejor en sus mejillas de castas azucenas y cándidos jazmi
nes en mezcla matizada de purpúreas rosas y rozagante, 
encendidos claveles, hallan los elíseos y los huertos pensi
les, ensayos y dibujos 11 sus abriles y mayos; y aqu1, sin ne
cesidad de exagerados hipérboles, ni de confusas, cultas 
traslaciones, puede creerse está abreviada, infusa y recopi• 
lada la gracia, los aseos y todas las perfecciones; pues en 
Marfa, que es Madre de Dios por singular, y tic;ne á Dios 
por fruto, ¿qué no hallarán las flores? ¿qué no lograrlin las 
almas? 

Para la introducción y conveniencia de la luz, tiene la 
capilla de esta santísima imagen, á la parte del Sur, un 
rasgado y proporcionado balcón, de conveniente y acomo
dada traza, que 1iendo del orden de arquitectura corintia, 
guarnecido de un primoroso y lucido retablo de argamaso
nes de yeso, con todos los esmeros proporcionados del si
métrico desvelo del arte, en sus embasamentos, columni
llu, cornisas y proporción atendida de su remate, de lus
trosos y peregrinos resaltos de talla, eaclarece y baña de 
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luces todo el ámbito admirable y precioso de la capilla; y 
en la capacidad que deja desembarazada del hueco del arco 
de aquella parte, debajo del balcón , se ve una estatua 
puesta de rodillas, que representa la persona y memoria de 
D. Alvaro de Quiñones Osario, caballero del hábito de San
tiago, marqués de Lorenzana, señor del Valle de Arriazo y 
Colladella, gentilhombre de la boca de S.M., presidente, 
gobernador y capitán general de este reino de Goathemala, 
que eligió y dotó aquel sagrado sitio para recuerdo de su 
postrera hora, y como en pronóstico y vaticinio de su fatal 
y lamentable fin. Ignorando el seguro lugar de su sepulcro, 
se nota con circunstancias bien reparables y curiosas; por
que aquí eligió el sitio para su ilustre memoria, años antici
pados á su fallecimiento, á la banda del Sur, donde hoy se 
muestra y siempre estuvo, y algunos años después de erigi
do su noble tómulo, murió ahogado con toda su ilustre y 
cristiana familia en la mar del Sur, navegando de este 
Reino para la ciudad de Panamá; sin 4ue de todos cuantos 
iban embarcados en el bajel escapasen más personas que el 
capellán y D. Tomás de Carranza Medinilla, natural y pa
tricio de esta ciudad de Goathemala. Y es lo reparable , lo 
de estar señalado al Sur su entierro del Marqués, y ser en 
el mar del Sur su muerte; siendo muy digna de atención y 
reparo la inscripción y titulo sepulcral, con que dejó perpe
tuada su clara y generosa memoria, pues dice: 

«Alvarus Marchio de Lorenzana harum Goacthemalen
»aium Provinciarum á pace et bello, regüque Senatus Ma
»gistratus supremos, pietate, et religione motus hoc erexit 
»,enotaphium. Sarcophagum ignorat. Anno MDCXLI.» 

Que traducido á nuestro castellano idioma en su literal 
acntido dice: 

«Alvaro Marqués de Lorenzana de estas provincias de 
»Goathemala á paz y guerra y de el regio senado Magistra
»do supremo, de la piedad y religión movido erigió este 
»hueco. Ignora el sepulcro. Año de 1641.» 

En toda la capacidad de esta magnífica y real basllica no 
•• descubre otro bulto, fuera de este, sino es la nueva eatatua 



que représénta la esclarecida y digna memoria de l). Sebas
tián Alvarez Alfonso Rosica de Caldas, caballero del orden 
de Santiago, señor de la casa de Caldas, presidente, gober
nador y capitán general que fué de estas provincias de Goa
themala, á quien el venerable Dean y Cabildo de esta santa 
iglesia catedral dedicó á la posteridad de su memoria esta es
tatua, en la capilla del señor Apóstol San Pedro, que es la 
primera del lado evangélico, por haber este piadoso caballe
ro, con resolución cristiana y impulso soberano, demolido el 
antiguo, y erigido el nuevo templo hasta más de tres varas 
de profundidad fuera de sus fundamentos, que era el estado 
en que se hallaba la real filbrica al tiempo de la deposición 
y despojo que se le hizo del gobierno. Mas porque podrfa 
discurrirse contra el crédito y atento proceder de este caba
llero, tan pio y amigo de lo justo (que á la injuria y ancia
nidad de los tiempos cualquiera accidente muda de color y 
semblante), diré como corriendo la naturaleza de aquellos 
tiempos turbada, y revuelta en vicios de profanación de cos
tumbres, sobre el remedio de licenciosas vidas, y haber im
partido el auxilio en turbulentas y enredadas dependencias 
de competidores religiosos, se hizo este Presidente mal visto 
de algunos personajes de un estado y otro; que sobre estar 
desatendido del Conde de Peñaranda, presidente del Real 
Consejo de Indias, introdujeron quejas repetidas en él para 
dispertar la atención del cuidado, que llegó al colmo de 
su plenitud, por haber D. Sebastián Alvarez, fuese por celo 
de justicia (que serla lo más cierto) ó fuese por pasión (que 
lo dudo), puesto en el castillo del Golfo, donde murió de 
enfermedad natural , al licenciado D. Pedro de Miranda 
Santillán, fiscal de esta Audiencia Real, por el delito de la 
baraterfa que le probó, según parece del proceso que contra 
dicho fiscal se fulminó y sobre que se dió cuenta al Consejo 
supremo por el Real Acuerdo de Justicia; con cuyo aviso se 
cometió, confiriéndole los honores de presidente, goberna
dor y capitán general, la averiguación de este y de otros 
puntos al doctor D. Juan de Santo Matf« Saenz de Mañoz
ca y Morillo, obispo á la sazón de cata santa iglesia. Y de 
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lo que resultd del cuerpo de los autos, según que del tenor 
de la sentencia se infiere, no fué el Presidente condenado 
en la pena crecida de maravedís, por estar ya muerto, por 
,haber pasado contra D. Pedro de Miranda Santillán á más 
de privarle del cíngulo y retirarle á su casa, sino que la 
condenación recayó sobre el Presidente, por haber excedido 
y desaforado al fiscal, poniéndole en un sitio, destinado, por 
todos los títulos de su contraria y nociva naturaleza de 
temperamento caliente y húmedo, para los facinerosos de 
la fnfima plebe. 

Pero verdaderamente este Presidente era amigo y de
seoso de lo justo, y en cuatro años que gobernó no se expe
rimentó en él más que celo de la justicia y fe"or en el ser• 
vicio de Dios; ansia infatigable para emplearse en el obse
quio, atención y servicio del Rey nuestro señor, pureza de 
costumbres, piedad y crecida misericordia con los pobres, 
atención en el culto, y asistencia de los templos, y un infle
xible y frecuente tesón en el trabajo por adelantar y crecer 
al estado de su perfección la obra de la real y elegante basí
lica; y aunque no me dió conveniencia, siendo yo uno de los 
primeros acreedores y de los llamados al empleo de los 
honores y comodidades, quedando sin escrúpulo que pueda 
parecer pasión ó amor de beneficiado en lo que escribiere, 
contra lo que pudo divulgar mal informada la fama contra 
los créditos de este caballero. Pero yo, que le asiatf de cerca 
siendo alguacil mayor de corte de esta real Audiencia, en 
varias y escarapeladas ocasiones, no me atreveré á decir 
otra cosa que no sea en elogio suyo, con aquellos encomios 
que merece la inmortal claridad de su limpia y merecida 
fama; pues en todo lo perteneciente á la paz y la guerra en 
el tiempo de su gobierno fué igual para llevar el peso de 
ambos dificultosos empleos. Sus acciones particulares, por 
excelentes, dieran bastante materia al glorioso sudor de las 
prensas, si el tiempo se proporcionara á las demás materias 
de mi intento; pero hasta en eso fué infeliz, y hubiera sido 
dichoso si sus dictámenes, comenzados en gloria, no hubie
ran terminado con escabrosa infelicidad: mas las desgracias, 



.aunque son mal acondicionadas, no son muy necias, porque 
siempre se acompañan con gente de buenas partes, y ten
dría algunos defectos de hombre, de que no se librarla, por 
lo corruptible de nuestra naturaleza. Tiene su estatua, que 
también está en ademán de arrodillada, como la del Mar
qués de Lorenzana, esta fúnebre inscripción sepulcral: 

«Dominus Sebastianus Alvares Alphonso Rosica de Cal
•du, huius Regalía Chansellarie Presea, harum Provincia
.rum generalis Dux quem tota istius famigerati templi fa
>brica funditus inatauratorum clamat.• 

Cuya fiel, segura traducción á nuestro cutellano idioma• 
se declara aaf : 

«Don Sebastián Alvarez Alfonso Rosica de Caldas, Preai
»dente de esta Real Chancillería, y capitán general de estas 
•provincias, á quien toda la fábrica de este afamado templo 
>desde sua fundamentos lo aclama su reedificador ·• 



• 



CAPfTULO 11. 

~ la admirable imagen de Nuestra Señora de las Merce
des que está en el templo de su convento de Redentores de 
esta ciudad de. Goathemala. 

Nuestra Señora de las Mercedes es conquistadora, que 
anduvo en las batallas y revueltas de la conquista de este 
Reino de Goathemala y el de Mexico, acompañando al ve
nerable religioso Fr. Bartolomé de Olmedo, de clara y grata 
memoria, y cuando i este dichoso, esclarecido varón acom
pañaba, á nuestros esforzados y celosos soldados favorecfa; 
pues refiere mi Castillo, en varias partes de su verdadera 
hiatoria, y la verdad ,creditada y docta del padre José de 
Acosta ( 1 ), que se vi6 esta Santfsima Señora en el aire á 
nuestro amparo y defensa, y que después de vencidos y se
guros los indios, confesaban que por donde andaba sobre su 
ejército la imagen de Maria, llovfa una arenilla menuda que 
les turbaba y empañaba la vista. Pero aunque es tan pode
rosa y esforzada, tan animosa y invencible, quiso, á fuerza 
de guerrera y de veterana(queasifué desde ab initio), sacar, 
de la campaña que hizo, un testimonio de que se le debfa á 
su amparo nuestra victoria, en una patente, rubricada con 
sangre, de una manifiesta herida de saeta que tiene en el 

(1) lJbro VII, cap. UTJr, 6>1. SIi. 
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principio y olla del cuello, de donde vertió milagrosamente 
sangre, que permanece notoria y manifiesta; sin que la 
haya borrado ni deslucido el tiempo, consumidor de cuanto 
erige el mundo, ni menos la haya podido oscurecer ni des
aparecer de nuestra vista la sutil prolijidad del pincel. 

Esta milagrosa y santa imagen, en la estatura seri de 
alglin exceso pequeño de más de tres cuartas de vara; su 
color trigueño, aunque no fijo, pues unas veces es muy me
tido y retirado á lo negro, otros más claro y sereno, y algu
nas encendidamente rojo; por cuya causa jamás ha podido 
la destreza del arte del pincel sacar retrato suyo que sea to
talmente parecido. Está la Santísima Virgen consagrada 
por D. Angelo Maria, arzobispo de Mira , en ocasión que 
estuvo en esta ciudad de Goathemala aposentado en el re
ligioso y ilustre convento de Redentores, habiendo venido 
á negocios de la Santa Sede Apostólica. Y el original ins
trumento de la consagración, que me franqueó y comunicó 
el prelado superior de esta religión, es á la letra su conte
nido lo siguiente: 

«Nos Fr. Angelo Maria, por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica, arzobispo de Mira, en este día, que 
es el primero de Mayo del año de la Encamación de Nues
tro Señor que se cuentan 1628, bendecimos y coronamos 
con corona reginal esta santa imagen de Nuestra Señora de 
la Merced, redención de cautivos, con todo el fausto yapa
rato posible, y concedimos cuarenta dlas de verdadera in
dulgencia, en la forma acostumbrada de nuestra santa ma
dre Iglesia, por cada vez, á cualquiera persona, que con acto 
de devoción reverenciare á dicha Santa imagen, ó hiciere 
oración delante de ella.=D. Fr. Angelo Maria, arzobispo 
de Mira.=tx4 Lugar del sello.=De mandato illustrisimi 
et reverendissimi D. D. Archiepi Myre. = Frater Joannes 
Qio. SSus.» 

Hay otra membrana, en el archivo de este convento de 
Nuestra Señora de la Merced de Goathemala, que contiene 
la concesión de gracias y indulgencias tf la corona de dicha 
imagen, de que participan los rosarios, cruces y medallas 
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que una sola vez en cada mes del año se tocaren á ella. Ex
cuso la prolijidad de la copia suya, á la letra; está firmada 
como la antecedente y sin fecha: discurro seda su data el 
mismo dla de la consagración. 

La planta de la santa imagen está en pie, y tiene inclina
da y caída la cabeza con extremo noble, pues la hace go
biada de espaldas; y es el caso, no de la, formación atenta y 
cuidadosa del arte, que fuera imperfecta la traza, sino mila
grosa demostración que sucedió á vista de innumerable y 
atropado concurso de devoto pueblo; porque habiéndole 
dispuesto una corona rica de oro y piedras preciosas, para 
el día de su festiva consagración, ó fuese descuido del lapi
dario ó del artífice, ó cuidado y permisión de la divina vo
luntad, la corona salió más de cuatro dedos más alta de lo 
que demandaba el hueco del nicho; con que, al tiempo de 
colocar la santísima imagen en el tabernáculo, no entraba 
ni cabía esta preciosa y divina reliquia en su trono, y aun-

- que se hicieron varias y repetidas diligencias para acomo
darla, jamás lo consiguió la diligencia; hasta que, subiendo 
el Arzobispo al altar, al tiempo de quererla introducir re
verentemente en el nicho, la soberana y divina imagen in
clinó la sagrada cabeza, con que quedó colocada, y desde 
aquel dfa, en el movimiento y inclinación con que hoy se 
ve, y á su imitación agobiado también el santfsimo y bello 
niño que tiene en brazos. No hay de este admirable caso 
más testimonio que el de la tradición corriente. 

Tiene mi nobilisimo Cabildo de Goathemala jurada esta 
santfsima imagen por abogada del agua, y á su intercesión 
y tutelar refugio consigue, en sus mayores aprietos y necesi
dades más inminentes y graves, á letra vista, el soberano y 
piadoso decreto de la providencia del Altísimo. No sale esta 
soberana y apreciable reliquia de su templo hasta haberse 
hecho, por el Cabildo de esta ciudad, juramento solemne de 
volverla á traer y entregar, con la misma pompa, al tiempo 
y término de dfas porque se pide. Es este un acto muy de
voto, autorizado y grave. 





CAPITULO III. 

De las imágenes milagrosas y de gran veneración que tiene 
la religión y templo de San Francisco de Goathemala. 

Entre lo mucho y precioso de estimables reliquias que 
enriquecen el templo de mi patrón San Francisco 'de esta 
ciudad de Goathemala, sobresale más la devoción y afecto 
del pueblo en algunas que, asf por milagrosas como por las 
circunstancias con que vinieron á esta ciudad, se hacen más 
conocidas, no sólo de los vecinos de ella, sino de los muy 
remotos y distantes vecinos de las demás ciudades del Rei
no; pues la imagen santísima de Nuestra Señora de Loret 
creo es venerada devotamente aun en la parte de otros rei
nos: cuya preciosa y divina imagen será de poco más de un 
geme de vara en la estatura de su tamaño, aunque en su 
celestial milagrosa belleza, y frecuencia de sus maravillosos 
milagros, es de tan crecida estatura como todas las que son 
imágenes de Maria Santísima. Testifica y comprueba, la que 
para ml es tradición anciana y muy acreditada, y. para la 
religión será auténtico y declarado milagro, el que para la 
fundación ó erección ele su rica y admirable capilla, obró 
con repetición y prodigio bien notorio (que sin duda referirá 
en su sagrada historia el erudito y sapientísimo padre jubi
lado Fr. Francisco V azquez, á cuyas circunstancias me re
mito). Y lo que se sabe de esta milagrosa imagen, es que 
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teniéndola en su celda el venerable religioso Fr. Pedro de 
Arboleda, varón de ejemplarísima vida y de acreditada fama 
y nombre, saliendo de su religiosa y pobre alcoba una maña
na, para bajar á celebrar el soberano y alto sacrificio de la 
misa, no halló en su librería el divino y seguro oráculo de 
sus acciones. Omitió por entonces el celebrar, no dejando 
celda, biblioteca, coro, templo, ni parte donde no la busca
se; siendo infructuosa y vana su diligencia hasta que, salien
do al atrio gel sagrado y excelente templo, en un esconce ó 
espacio que habla entre la descollada torre y el portal de la 
portería reglar, halló su deseado norte, la divina Maria, so
bre un montoncillo de piedras, y que del roclo de la mañana 
tenía mojado el ruedo de sus preciosas vestiduras : cogióla 
arrodillado y reverente, y la volvió á la clausura de su es
trecha celda, pensando que algún aficionado devoto la habría 
sacado para llevarla consigo : colocóla con lágrimas de 
amor en su nicho, dijo misa y pas6 la sagrada Señora el 
término de las luces en el tabernáculo y colocatorio que 
tenía en la celda. Reposó el piadoso padre en el silencio de 
las tinieblas, y recordando, á la campana del alba, recurrió 
al clamor de su aurora, vió sin luz el tálamo de la divina 
esposa, y así salió á buscarla, hall4ndola entre el escarchado 
roclo, de la propia suerte que la antecedente mañana. Re
pitió más advertido el devoto padre la clausura y guarda de 
la superior princesa, dejándola la siguiente noche con luces 
encendidas en su obsequio, y en señal de su devoción no 
apagada, y á la hora de maitines al ir al coro, la saludó con 
himnos, volviendo después á las duras tablas de su alcoba, 
donde sosegó, entre piadosas consideraciones y dulces ala
banzas de la Virgen madre, hasta la hora acostumbrada del 
clamor. del alba; levantándose á buscar el dla en la imagen 
de Maria, se halló sin luz en sus ojos corporales, porque ya 
se había ausentado, con Maria la ,aurora, la luz y el día: 
buscóla amante y reverente, y hallándola en el dicho sitio 
que laa otras veces, conoció , desde aquel punto, ser volun
tad de la divina y graciosa reina el que alli se le diese lugar 
y póblico culto, y veneración á su sagrada imagen. Divul-
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góse por la ciudad el suceso, y con piadosa y reverente ad
miración se le empezó la fábrica preciosa de su singular 
capilla. 

Es necesario, acerca de esta divina y soberana Señora, re
currir á las historias de nuestra España para haber de tratar 
de su tradición, trayendo á la memoria el prodigioso y ad
mirable nacimiento del infante D. Pelayo, restaurador y 
libertador de España; de quien no dicen los historiadores, 
que la infanta doña Luisa, su madre, al tiempo de entre
garle á las corrientes copiosas del Tajo, temerosa de los 
rigores del rey Witiza, su tfo, que esta piadosa y católica 
madre suya le pusiese á la inocente Real persona alguna 
reliquia que, acompañándole, le guardas~ de tantos mani
fiestos riesgos ; siendo creíble que quien era cristiana y 
con el amor y cariño de madre le pondría alguna reliquia 
estimable. Nos dice la corriente antigua tradición, válida y 
recebida de loa primeros y inás graves religiosos, y de loa 
caballeros y republicanos primeros y más antiguos de la 
corte de Goathemala, ser esta santa y preciosa imagen quien 
en su naufragio ó navegación acompañó y guardó á D. Pe
layo, que por la pequeñez de su estatura, que es de menos 
de un geme, pudo sin peligro del tierno infante acomodarse 
en la arquilla en que navegó fluctuante. Esta, pues, divina 
imagen, se colocó después en una decente y superior capi
lla de una de las iglesias de la villa de Alcántara, á quien 
pía y devotamente inclinado un caballero de esta ciudad, 
que le hallo como alcalde ordinario en los libros de Cabildo 
de ella de los años de 1577 y 1 ~84, conocido y tenido por 
uno de los hombres nobles y de la primera cuenta de aque
llos tiempos, pues hasta hoy presvalece en esta rep11blica 
familia ~ustre éon dependencia y deudo de Juan Rodrlguez 
Cabrillo de Medrano, que este es el nombre de este caba.: 
llero que digo, que habiendo vuelto á España á negocios 
propios, tomó devoción fervorosa á esta santa imagen, de 
donde nacieron deseos y estimulo de robarla; y para ello ,e 
valió del sacristán de aquella iglesia, y facilitando su dili
gencia á impulsos del interú, consiguió que, por una can-
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tidad de dinero, le entregase la imagen milagrosa, sustitu
yéndola con otra; desapareciendo para siempre el sacristán, 
desleal custodia de tan singular, antiguo y apreciable teso
ro. Juan Rodríguez Cabrillo de Medrano, con el don de tan 
preciosa reliquia, se • embarcó para estas partes, sucediendo 
á pocos días de su navegación una tan temerosa y grave 
tormenta que, siendo necesario alijar, entre otras cosas se 
echó al agua el cajoncillo en que venfa la sagrada imagen; 
quedando este caballero, sin la posesión de tal joya, confuso 
y melancólico, hasta que, pasando el rigor de la tormenta, 
doblando un cabo ó punta de tierra, vieron venir el cajon
cillo hasta abordarse al navfo, de donde , á fácil diligencia, 
pudo asirse, premiando el dueño con larga y liberal mano 
4 quien le hubo. Desembarcó en la Veracruz, estuvo en Me
xico dos años, de donde pasó á esta ciudad de Goathemala 
y se aposentó en las casas de D. Pedro Marín de Solorzano, 
deudo suyo, y pasando después Juan Rodríguez Cabrillo de 
Medrano á la ciudad de Lima, 4 la herencia de un pariente, 
dejó esta Señora en poder de D. Pedro de Solorzano por 
prenda de su vuelta á Goathemala; pero muriendo allá, la 
dejó por legado á este caballero Solorzano su deudo, quien, 
movido de ver·que aunque la santa imagen quedaba, cuan
do salía fuera de casa, debajo de la llave del cuarto donde 
asistfa y se la llevaba consigo, cuando volvía la echaba 
menos, hallándola unas veces en un cuarto y otras en otro 
de la casa, la hubo de dar, con noticia de todo, al venerable 
varón Fr. Pedro de Arboleda. Y aunque acerca de esta san
ta imagen puede haber otras circunstancias y otras collU 
que parezcan más notables, yo no pienso mudar ni alterar 
cosa alguna de esta tradición corriente, por haberla oído y 
tenido de muy fidedignas y ancianas personas de uno y de 
otro estado, y entre ellas á los padres Fr. Fernando de Es
pino, Fr. José de Morreira y Fr. José de Guzmán, religiosos 
de los más graduados de la religión de San Francisco, y i 
Jerónimo de Caraza Figueroa, caballero muy anciano, de 
acreditado juicio y gran comprensión de antigüedades, don 
Antonio do Godo7 Guzmán, D, E1teban de Medrano y So-
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lorzano, y otros también caballeros de acreditada verdad y 
edad anciana, y doña Juana de Alvarado, ilustre en sangre 
y resplandeciente en virtudes, gran devota y bienhechora 
de esta capilla: lo referí á doña Manuela Ximenez de Urrca 
mi madre, y entendió lo miamo de otras muchas personas, 
que me produjeron y participaron estas antiguas noticio. 

La capilla de esta singular reliquia está , como entramos 
al templo, á la mano derecha, que es la banda del Sur su 
situación; su proporción y tamaño será de diez pasos geo
métricos en cuadro, vestido todo el pavimento y lo que ha
cen las maestras, que dan formación á la caja, de azulejos 
muy finos de Génova; siendo la arquitectura que la informa 
del orden de Corinto por la variedad de cestilloa, cornuco
pias y macetas que componen la majestad de su adorno. 
Tiene una hermosa reja de hierro dorado á fuego, que mira 
al espacio del templo y nave de la Epfstola, mirando al 
Norte, por donde se venera la santa imagen, y se oye misa 
desde fuera, porque la capilla jamás se abre sino es para 
personas ilustres y de notorio privilegio; queda á la parte 
de Oriente á lo interior del claustro la puerta de su preciosa 
y rica sacristía, que se frecuenta bajando de ella á la capilla 
por la disposición de dos gradas de piedra berroqueña con 
su bocelina, caña y filete que dan esmerado, airoso orden á 
la nivelación de las mesas de sus planos. A la parte occi
dental rompió la atención del diestro y perito artífice, para 
la claridad y introducción de las luces, un balcón de capa
cidad debida á la formación de la pieza que mira á la dea
pejada circunvalación del atrio, y á quien defiendeyasegura 
una fuerte y labrada reja de hierro, dorada á fuego, y ador
na por lo interior una copia de cristalinas vidrieras, que
dando la belleza y aseo del retablo á la testera que yace á 
la parte del Sur, y enfrento de la reja que sale al templo. 

Majestuosamente resplandece y se descubre, en la traba
zón y manufactura del retablo la singular y pulida orden de 
arquitectura ... Adornan sus bien talladas y garbosas colum
nas, en umetas de cristalinas rocas, los sagrados atributos de 
la Princesa Virgen: en unas y en otras venerables y inaignea 



reliquias de incorruptibles huesos de santos, que donó la 
piedad y devoción del licenciado D. Diego de Abendaño, 
presidente que fué de esta Real Audiencia. La ostentación 
y alarde de las riquezas y aseos se manifiesta y resplandece 
en este retrato del cielo; pues sólo en tiborcillos, mace tillas, 
picheletes, alcarrazas, limetas y otros vuos de loza rica de 
la China, tiene mucho de mucho precio. Tiene diversas 
colgaduras ricas de Damasco, tafetán de Granada y tercio
pelo carmesí y de brocado, y en especial una de bordados 
ricos de oro y plata; y aunque se ve colgada con el decente · 
y autorizado adorno de las sedas, campea y luce sobre ellas, 
por aderezo ordinario, grande y apreciable ornamento de 
primorosas y estupendas láminas, relicarios y ceras consa
gradas, con vidrieras diáfanas y limpísimas en marcos muy 
preciosos y de curiosidad delicada y pulida; con que al ves
tuario diverso de diferente colgadura, sigue también el 
arreo primoroso de pendientes, relicarios, de distinta cali
dad que los primeros . Los perfumadores, jarrillas, pebete
ros, blandones, candeleros, lámparas y cruces de plata 
blanca y dorada es muy suficiente. Y es muy de advertir 
que en los días de jubileo, 6 loa de primera clase de la or
den, siendo las efigies de talla del retablo, y los niños de 
sus cornisas y altar en buen número, si la sagrada y mila
grosa imagen se adereza y viste con atavíos de oro y piedras 
preciosas, los demás santos y los niños de la capilla y reta
blo se adornan de cadenas primorosas de oro; y si de perlas, 
con sartales y cadenas de orientales y blancas perlas todos. 
A esta santísima imagen y su precioso y sagrado niño donó 
Alonso de ,Miranda, bienhechor de esta capilla, coronas y 
cetro de diamantes y rubíes de sumo precio, y las piedras de 
magnitud y fondo maravilloso; y por esto, debajo del pavi
mento de esta capilla está el sepulcro de esta familia y la 
de los Solorzanos Medranos, por haber sido dueños de esta 
_,anta imagen. 



CAPÍTULO IV. 

De otras im4&enes milaK"osas y de K"ªn devoci6n giu hay 
en la i&lesia del convento de San Francisco de esta ciudad. 

Tan frecuentada de los fieles se ve la capilla de la imagen 
del Santo Eecce-homo, de la iglesia de mi patrón San Fran. 
cisco, como la que en el precedente capitulo acabamos de 
referir. Es esta imagen una de las estimables reliquias que 
tiene Goathemala: su estatura es del tamaño del natural, 
tan viva y lastimosamente herido y c4rdeno, y tan pavoro
samente abstracto, que el mirarlo pone reverencia y miedo. 
Est4 sobre una basa sentado, con los triunfos y adornos de 
la clámide, caña y corona de espinas, y la mano derecha 
aplicada , la mejilla divina: tiene los ojos de vidrio, con que 
parece estar vivamente 'mirando á quien le mira; mas con 
tanta tierna y suprema compasión, con tan sereno y confuso 
sentimiento, que saca las lágrimas al corazón más duro, y 
los suspiros á la boca del alma m4s rebelde. Lo decente y 
primoroso de su divino culto es como de piedad y atención 
franciscana, sin que en él eche nada menos la devoci6n y 
decencia más esmerada y pfa; y con especialidad es máa 
esmerado su adorno en los viernes de la Cuaresma, que se 
goza la divina , soberana y devota imagen sin el decente 
previo culto de la vidriera. Sale de la capilla, este herido, y 
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lastimado Rey el Jueves Santo en la tarde, 4 cargo del 
ejemplaríslmo y docto clero~ como hermanos de la archi
cofradía de la Santa Veracruz, que fundó el día 9 de 
Marzo del año de 1533 el venerable prelado licenciado don 
Francisco Marroqufn, y fué su primer cofrade (1). Para esta 
devota procesión, desde el año de 1674 nombra Is: cofradía 
y elige dos sacerdotes seculares por comisarios deste paso, 
que sacan á hombros, debajo de palio, y va delante todo el 
clero con sobrepellices y velas de cera blanca en las manos. 

Está esta ilustre cofradía al cargo y cuidado de la nobl• 
za, para su disposición y gobierno, y fué grandísima la vi
gilancia y rigor que en otros tiempos hubo, en cumplir los 
estatutos, de no recibir en ella persona que no fuese noto
riamente noble, y as{, era acto positivo mostrar la patente 
ó cédula de ser hermano 6 cofrade de la Veracruz; y aun 
hoy, con ser que están los tiempos tan corrompidos y mise
rablemente profanados, arguye calidad y sustancia de per
sona, con,iderlindola hermana desta santa cofradía. Tiene 
por insignia, sobre vestidura blanca, escapulario y cruz 
verde: tiene por sus primeros oficiales dos alcaldes, que lle
van el estandarte en la procesión; soUan serlo un oidor y un 
republicano, hoy lo son dos caballeros ciudadanos : tiene 
cuatro diputados y un mayordomo, que se eligen de los 
más experimentados y cuerdos de la nobleza para el gobier
no de sus cosas. La principal insignia desta santa ilustre 
congregación es la Santisima Cruz, que tiene de plata, con 
peana de la misma rica estimable materia, y en el atrave
saño de los brazos otra pequeña cruz, del sagrado madero 
en que nuestro divino y caritativo Redentor ejercitó el re
medio de nuestra universal redención., que sale la misma 
tarde en la procesión, en hombros de sacerdotes y debajo de 
palio. La imagen del Santo Hecce-homo no es propia de la 
archicofradía; mas siendo de la religión, es lo mismo que si 
lo fuera. Trajo á Goathemala esta santa imagen de Yucatán, 
c:uando aquella provincia estaba sujeta á esta Audiencia, y 

(1) Libro do Cofrad1a, fol. a. 
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aquellos conventos , la visita del Provincial de Goathemala, 
uno de loa provinciales primitivos de aquellos tiempos, d 
por devotamente aficionado , la imagen, ó por considerarla 
con poco culto. 

Dejo de referir la arquitectura y lo rico del retablo de la 
capilla de la Santa Veracrw:, por no alargar con digresio
nes los discursos, y abultar y crecer demasiado este tomo: 
baste decir queea maravilloso, y de pulida y atenta como 
auperior orden de arquitectura corinta, cuyo rico y 1uperior 
esmero se debe , lu limosnas de algunos cofrades devotoe 
y al cat6lico cuidado y mucho suplemento del costo que ha 
hecho el capitán D. Fernando de la Tubilla y Gá.lvez, y 
paso, decir, como en el mismo templo de San Francisco, 
en el retablo del altar mayor, en la calle de en medio y en 
el primero cuerpo, siguiendo el orden del arrancamiento y 
sitio del Sagrario, en una urna cristalina, se venera la santa 
cabeza y brazo del Santo Cristo de Trujillo, que despe
dazaron y improperaron los rebeldes y pérfidos herejes 
de Holanda el año de 1642., en aque,la ciudad saqueada y 
quemada por ellos; siendo traidas estas santas y preciosa 
reliquias á Goathemala, con tierna y devota compasión, por 
Fr. Anselmo de las Huertas: y aqui con sagrados y piado
sos cultos, con jubileos y una devotisima y edificativa pro
cesión, el Miércoles Santo, por la mañana, se predican y 
ejercitan los desagravios de tantos sacrílegos improperios, 
que fuera de separar y desunir los santos miembros de su 
sagrada divina efigie al golpe violento y atrevido de rabio
sas descomulgadas manos de aquellos herejes, manifiesta 
una sangrienta y rota herida al extremo derecho del labio 
inferior, de donde dicen que al tiempo de recibirla de aque
llos impulsos sacrilegos, vertió de ella la sangre que hoy se 
manifiesta haber corrido de su cisura, que c.omo de 1111 

cuerpo natural se ve desunido y separado el un cutis del 
otro. Es verdaderamente hermosfsima y edificativa su di
vina imagen, y que la hace más venerable y devota el celo 
y cuidado de su atentísimo culto; pues sólo gozan los fieles 
el consuelo de verla y venerarla una sola vez en el año. 

,, 
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Pasa lo privilegiado y favorecido de esta edificativa cua 
y seráfica familia, en los dones: admirables de singulares reli• 
quiaa, á unas ventajas de primera; pues fuera de las ya refe
ridas, en su magnifico y herm.oso cord, en la reja que mira 
4 la iglesia, en una admirable y excelente tribuna, tiene por 
objeto particular de su devoción continuada, y tanto como 
de su puntual vigilante culto adornada, una bellfsima y so
bremanera perfecta imagen de la Santisima Virgen Maria 
señora nuestra, puesta de rostro á la silla superior del coro, 
y algunas veces la vuelven al pueblo. Generalmente es co
nocida por el titulo de la Virgen del Coro. No hay memo• 
ria que asegure que esta santfsima y devota señora haya 
salido del lugar de su veneración más de una sola vez, por 
el año de 1663, por el motivo y con ocasión de que, por 101 

principios de Julio del referido año, no había caído sobre la 
árida y seca tierra una sola gota de agua, cuando lo ordina• 
rio y regular del tiempo del invierno en estas partes ea em• 
pezar por el mediado floreciente Mayo. Pero en tan grande 
general miseria recurrió, confiada, la devoción y fe popular 
al pozo inagotable, á la fuente perene de aguas vivas, María 
Santisima, trayéndola en procesión general de rogativa del 
coro de San Francisco á la capilla mayor de la santa cate
dral iglesia, donde estuvo una noche y un día, alcanzando, 
á instancias de su piedad y misericordia, socorro abundante 
y pronto de las piadosas y liberales manos de su clementf
simo y piado~o hijo, para este pueblo necesitado y devoto, 
que le consiguió instantáneo en frescas pluvias de escarcha
dos rocíos, con prosecución de procelosas y frecuentes 
abundantes lluvias, que sólo dieron lugar, en sereno tér
mino de tiempo limitado, para que la soberana y liberal 
Princesa volviese al tálamo y sagrado reclinatorio de su se
ráfica casa. 



CAPITULO V. 

De las imágenes milagrosas y devotas que hay en el templo 
de Santo Domingo,y otras imágenes de otras iglesias,y 
cosas particulares de algunos templos; y los relojes pa
blicos de esta ciudad de Goathemala. 

El convento de Santo Domingo de esta ciudad de Goa
themala en su admirable y magnifico templo, en una ele
gante y maravillosa cuanto capaz y pública capilla, tiené la 
milagrosa y soberana imagen de Nuestra Señora Jel Rosa
rio, de plata, sumamente devota y sumamente bella, que, á 
la similitud de la de las Mercedes, muda su rozagante y en
cendido color en gualda palidez en ocasión de conflicto y 
necesidad popular. La bella, airosa y admirable estatura de 
su perfecta planta será de dos cumplidas varas, fuera de la 
corona, y la de su divino, soberano, gracioso niño, dormido 
sol, en brazos de la aurora Virgen Madre, de la que infor• 
ma y constituye á un niño de la edad de un mes, con movi• 
miento tan natural, tan vivo y halagüeño que enamora el 
infantico Rey las almas más ingratas y más dormidas; ·pues 
en sus divinas imágenes se gozan un sol más resplande
ciente en un cielo más brillante: tales parecen, á nuestra 
comparación grosera, las dos soberanas deidades del Hijo 
Dios y de la madre reina Virgen Maria. El molde en que se 
vació esta talla peregrina y imagen de la Virgen Nuestra 

16 
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Señora, está ~on mucha veneración en un altar muy decen
te, en un tránsito ó pasadizo que entra á el noviciado, y la 
llaman la imagen de Domina, porque allí todos los días del 
año se junta toda la comunidad, desde el Provincial abajo, 
á decir el oficio del nombre de Marfa ;· y es muy digno de 
reparar en que, siendo aquel, verdaderamente, el molde en 
que se hizo la fundición, no hay semejanza poca ni mucha 
en ellas, y siendo así que esta imagen de Domina es bellísi
ma, lo es la Virgen de plata mucho más con superiores 
grados. 

A esta sagrada imagen de María Santísima juró y votó 
mi Cabildo de Goathemala por su abogada, el año de 1651, 
por los temblores de tierra que, empezando el dta sibado 18 
de Febrero del mismo año referido, á las dos horas de la 
tarde, terminaron el día 4 del siguiente mes de Marzo; que 
fueron quince funestos, fatales y memorables días, en que 
no hubo intermisión que pasara de una hora ó de media, en 
que, á repetidos vaivenes y 4 frecuentes movimientos, no 
experimentara, como si fuera instable la tierra, inconstan
tes y violentísimos movimientos: á cuyos instantáneos im
pulsos, no sólo los edificios más robustos sentían estragos 
en desplomadas y maquinosas ruinas, sino también los hom
bres, atónitos y confusos, no hadan fijeza permanente en 
sus pasos, sin caer una vez y muchas 4 el balance continua
do y violento de tierra, que fué tan oprimida y fatigada de 
los combates ae aquellos terremotos, que en varias partes 
quedó desunida y abierta en grietas y bocas pavorosamente 
profundas. Aquella noche primera, del sábado 18, salieron 
todas las imágenes devotas y milagrosas á los atrios capacea 
de los templos; para donde, atropados en confusas congre
gaciones, discurrían sin determinación fija los hombres y 
mujeres, y en los compases de las iglesias, en desorden 
atropellado, concurrían á los pies de los sacerdotes á ejer
citar contritos el sacramento de la penitencia: y en el atrio 
de San Francisco, siendo yo de ocho años de edad á la sa
zón; me acuerdo haber visto muchas personas, aunque por 
la confusión de las tinieblas no conocidas, confesar am 



culpas á voces. Este temeroso y primero dfa se vefan por 
las calles las personas primeras y más ilustres, asi de uno 
como de otro sexo, en cuerpo y en el traje que les cogió el 
espantoso movimiento y ruido del primer terremoto; dur
mieron y habitaron todas las familias, por toda la estación 
de aquellos funestos y temerosos días, en los campos y pa• 
tios, donde se fabricaron chozas, que acá llaman jaca/es, 
como también se hicieron bien capaces en las placetas de 
los templos, con las imágenes más devotas, para celebrar el 
sacrosanto sacrificio de la misa y poder seguir el coro sin 
sobresalto. En la plaza Mayor, y mayor anfiteatro de luci
dos, costosos regocijos, y por entonces teatro admirable 
de espantosas mortificaciones y ásperas , severas peniten
cias, se fabricó otro jacal de suficiente capacidad, y alli era 
catedral, por la asistencia de su docto, ejemplar y noble 
Cabildo , á donde se trajo en devota procesión la imagen 
del invicto mártir y campeón San Sebastián: efigie verda
deramente devota y de estupenda planta y airoso movi
miento, jurado por abogado de esta ciudad por los temblo
res del año de 1565 (1). A lo compungido y temeroso de los 
corazones, ·añadían ternura y devoción el compasivo y de
voto clamor de las rogativas, que resonaban de las maltra
tadas y rotas torres y campanarios, que sintieron, con lásti
ma, lamentables sobradas ruinas; y en especial recibió el 
convento de San Francisco gravísimo daño en muchas bó
vedas y cañones de sus claustros y escaleras: el templo de 
Santa Caterina mártir, que, desde la tribuna y reja de las 
monjas hasta el arco toral de su capilla mayor, quedó roto, 
abierto y desunido el cañón por una cuarta de brecha por 
donde trasminaban los rayos del sol : el templo de San 
Juan de Dios, que siendo nuevo su edificio, fué necesario 
demolerle hasta los fundamentos de sus zanjas: la parroquial 
de Nuestra Señora de los Remedios, que r.ecibió total ruina 
en su capilla mayor: el templo de Redentores, que experi
mentó más declarado estrago y más duro y vehemente el 

(1) Libro W de Cabildo, fol. 71. 
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c:onflicto en su templo, noviciado y daustro antiguoe, no 
recibiendo poco daño los nuevos; y los demú conTentos, 
templos, ermitas, beaterios y hospitales, no dejaron de re
cibir perjuicio, bien que no tan sensible, aunque en el costo 
de su reedificación y reparo no fué ligero ni de poca coosi
deración el gasto. Esto, aparte del que se hizo en muchas 
cuas de vecinos, que total y absolutamente desencajadas, y 
desunidas de sus cadenas y zanjas, dieron con su robustez 
irreparablemente en tierra; quedando en desunidos frag
mentos, de lastimosas ruinas, lo que con ostentación y be
lleza apostaba duraciones 4 el tiempo. 

Sin este trabajo y conflicto ha padecido otros muchos 
deste género esta ciudad, por ser plaga general deste Reino 
y de todas las Indias los temblores de tierra; como fuera de 
estos del año de 1651, fueron mucho mayores los del año 
1565, que tuvieron la duración de cuarenta días(1); en cuyo 
espacio y término de tiempo, dice la tradición que no se 
vió el sol: porque mientras duró el curso destos días, tem
blando siempre, y por los tres días primeros estuvo, junta
mente, cayendo sobre esta ciudad gran copia de arenas, las 
que arrojaba el voldn de Pacaya. de donde, entonces, pro
vino aquel trabajo; pues es constante que fueron pocas las 
casas que quedaron en pie: unas, que al vaivén y movimien
to de la tierra se venían abajo, y otras que con el peso de las 
arenas se hundían; siendo necesario descargar de semejante 
peso y carga las que quedaron en pie, y introducir los ríos 
por las calles de la ciudad para que lavasen y llevasen aque
lla máquina que las tenía atolladas. Pero porque muchos, 
olvidadizos de los trabajos y propios castigos, quieren dar 
á entender que no ha habido tan grave y recio terremoto 
como el del día 12 de Febrero de 1689, se recuerda el que 
acabamos de referir del año de 1565, y el que, no menos 
grave y recio que todos, aunque solo y sin repetirse, expe
rimentamos el día de los· gloriosos apóstoles San Felipe y 
Santiago del año de 1663, que sobrevino al punto y hora de 

(r) Torqucmada, lib. XIV, cap. mY. 
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las doce del dfa; haciendo no sólo el daño y perjuicio en 
todos los edificios más suntuosos y autorizados y en los po
bres y humildes, sino en la pérdida de muchas alhajas ricas, 
unas rotas y otras quebradas en fragmentos y astillas, de 
careyes, márfiles y maderas preciosas y estimables; pues 
para que se conozca la violencia y duración deste estreme
cimiento de tierra, y cuán irregular y extraño fué en esta 
ocasión su movimiento, será suficiente y bastante explica
ci6n decir, como toda el ag11a que habla represada en las 
fuentes, pilas y estancos de la ciudad, se verti6 fuera dellas. 
Eo otra ocasi6n se explicará lo que muchos sienten, y lo que 
yo discurro, acerca destos temblores. 

Pero porque vamos hablando de lo perteneciente y to
cante á lo que incumbe al convento de Santo Domingo, de 
su templo, no parecerá extraño deste lugar, en·que se ha
bla de las santas imágenes, decir que el templo, en que es
tán colocadas y se les da veneración y culto debido, es de 
los más elegantes, magnUicos y de gran costo, por su 
materia y arte, de los que tienen las Indias, y que en su re
tablo mayor y los excelentes de sus capillas, de mucha y 
docta arquitectura, atesora grande suma de costo principal 
en ellos; pues el retablo principal hizo á la religi6n el costo 
de treinta mil pesos, que en Mexico fuera: doble y en Lima 
mucho más superior el gasto, por la carestía de materiales 
de aquellas tierras. Y entre las cosas preciosas, ricas y de 
grande y precioso arte que tiene el adorno deste templo, es 
el monumento que sirve los Jueves Santos, cuya materia es 
plata, que con las luces y el desahogo y hermosura del tem
plo es alhaja de grandísimo lucimiento, y tan exquisita y 
rara, que no s6lo no hay otro de esta calidad en Goathema
la, pero no tengo noticia de que haya otro como él, sino es 
la lámpara costosa y rica de la Virgen Santlsima de Copa
cavana. Pero aunque en los otros templos no hay alhaja de 
tanto precio y hermosura como esta, sin embargo, tienen 
mucha riqueza en adornos ricos de plata, custodias y coro
nas ricas de oro y piedras preciosas; siendo muy raro el 
templo que está sin frontal 6 frontales de plata. 
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Otras imágenes milagrosas de la puñsima Virgen Maria 
Nuestra Señora y bultos milagrosos, representación de otros 
santos que se Teneran y Tisitan por sus maravillas con gran 
frecuencia, tiene Goathemala, casi fuera las unas y aparta
das otras del término de sus muros; como la de Nuestra 
Señora de los Remedios, de tan antiguo y Tenerable culto, 
cuanto es distante y antigua la fundación de Goathemala. 
Su estatura es pequeña, que aun no llega al tamaño cum
plido de vara: vino sin duda de España, en aquel tiempo, 
y según la tradici6o fué traída por la devoción de uno de 
aquellos caballeros conquistadores. La imagen de Nuestra 
Señora del Rosario de San'4 Cru1 (barrio y poblazón de 
indios) resplandece venerada por la copia de sus milagros. 
Y la imagen del jonn esforzado y adalid invicto y nobilísi
mo San Sebastián, abogado de la ciudad por los temblores, 
como llevamos dicho, es antiqufsima imagen en esta ciu
dad, tanto que no se sabe quién la trajo; y sólo se descubre, 
en la tradición antigua, que fué hallada cuando se pasó la 
ciudad de AtmolonGa á este sitio por aquellos primeros con
quistadores fundadores de una ciudad y otra, entre las bre
ñas y espesura del cerro de San Felipe, donde se le dedicó 
una ermita, y después se mudó á la llanura desta ciudad, al 
sitio en que hoy está su parroquia, por el año de 158o, como 
parece del Cabildo de 29 del mes de Enero del año refe
rido (1); concurriendo á este congreso D. Fr. Gómez Fer
nández de Córdoba, obispo desta ciudad, quien prestó para 
ello su consentimiento, siendo presidente de esta Audiencia 
real el licenciado García de Valverde, de quienes está firma
do el Cabildo de aquel dfa. Es imagen milagrosa; sale po
quísimas veces de su parroquia. La imagen de San 4zaro 
es honrada y venerada de muchos fieles con novenas y 
ofrendas por lo notorio de sus maravillas: yace colocada 
con decente culto en el hospital de su nombre, apartado 
como tres cuartos de legua desta ciudad, por la previa dis
poeición de que el contagio de sus pobres no cunda y infi-

(r) 1.Jbro lll de Cabildo, folio 71. 
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cione li lo demú de la vecindad: es verdaderamente imagen 
admirable y de excelente p]anta. 

Y de las que hay dentro de la ciudad, la efigie y bulto de 
San José y el de Santa Catarina mártir, del convento de re
ligiosas de la advocación de esta sapientísima ilustre santa 
mlirtir, son imágenes singulares, maravillosas y de grande 
aprecio, así por devotas y milagrosas, como por ser obras 
originales del insigne estatuario Juan Martfnez Montañés: 
siendo estas, como propuse ant~, las 81lntas imágenes que 
más sobresalen en los milagros y maravillas que cada dfa 
experimentamos en lo general, y particular en muchas ne
cesidades y ocasiones, que son socorridas con notorios fa
vores. 

Tiene esta ciudad, para el público y cotidiano gobierno y 
repartimiento de las horas canónicas, según el orden y mo
vimiento solar, cuatro relojes públicos, con crecidas y sono
ras campanas, que se perciben á mucha distancia fuera de 
esta ciudad; colocados.. en las torres de las iglesias de Santo 
Domingo, San Francisco, la Merced y la de las Campanas de 
la Santa Iglesia Catedral; y éste tiene la antigüedad de 
ciento treinta y seis años hasta este de 1689; porque se fa. 
bricó por orden de S. M. (1) á pedimento de Fr. Domingo 
de Ascona, religioso dominico, por el año de 1553, según la 
fecha del real rescripto, dado en Madrid á 9 de Junio del 
dicho año, mandando que su costo se sacase de la junta del 
derecho de penas de Cámara. Y daba por razón este venera
ble varón en au informe, el que esta ciudad era de numeroso 
pueblo y tenía catedral, y que convenía así para su buen 
régimen y gobierno; siendo muy de la estimación de mi 
reparo y atención el que, por aquellos tiempos dichosos y 
floridos, todos atendían con fervor y buen celo al ennoble
cimiento, aumento y conservación de esta república; celan
do, no sólo los republicanos vecinos lo que le faltaba para 
su lustre, sino que también los religiosos, piadosos y llenoa 
de santo celo, ouidaban de su mayor decoro y aumento: y 

(1) Libro I de Cabildo, en la sección de Gobierno. 
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hoy parece que todos, una la van conduciendo, y llevando 
á empellones, al precipicio y ruina total, de aquello que ha 
prevalecido por el establecimiento, fatiga y celo justo de 
nuestros mayores. Ello á los patrimoniales nos duele, no 
con menos sensible lástima que á los caballeros de España, 
que nos acompañan c;n el lamento; pero hay en nosotros 
menos culpa en dejarla ir, como dicen, precipitada por el 
río abajo, porque podemos mucho menos con lo descaecido 
de los caudales; y los más están tan apagados y pobres, que 
ni con qué parecer en lo público alcanzan, y ya no hay fray 
Domingos de Ascona que nos ayuden. Paciencia, que esto· 
ha sido hasta hoy Goathemala y amenaza á las cenizas de 
Troya. 

No es, en lo material, alhaja de tan poco precio, la fuen
te del claustro de Santo Domingo, que por el costo de unos 
renglones más haya de omitir su memoria; pues de su 
arquitectura y traza elegante no hay otra, entre muchas 
maravillosas y pulidas, que le iguale. Es dilatado el espacio 
y hueco del terreno que ocupa la gallarda, bizarra planta 
de su admirable traza, que se distribuye por el orden pere
grina de la figura octógona, derramándose del ochavo de la 
principal fuente en mucha numerosidad de iguales piletas 
y espacios triangulares, vestidos del aseado y costoso ador
no de finos azulejos de Génova, con macetones de la misma 
materia y gallardas bovedillas, del mismo adorno, que vue
lan y se leva11tan sobre cuatro columnas cada una, dejando 
cuatro claros por sus frentes, con ámbito muy capaz en 
todos sus interiores, que sirven á diversidád hermosa de 
aves acuátiles; como son, patos, pejijes, gallaretas y otras 
que hacen mayor primoroso adorno y más ameno y natu
ral el sitio de aquellas aguas y florestas. Por lo interior de 
su profundidad se goza toda hueca y libre, por volar todo 
el maravilloso excelente cuerpo de su traza egnomónica 
sobre robustos, elevados y firmes arcos de pulida y acerta
da cantería; dejando por ámbito espacioso, que ocasionan 
los arcos y piletas, tendidas y dilatadas escaleras, con capa
ces y desenfadados descansos, que hacen paso seguro y 
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firme hasta lo óltimo de su profundidad y pavimento; que 
á estar libre ( como en ocasiones lo está para que puedan 
verla) del húmedo elemento que la ocupa, pudiera dar bas
tante, como decente y acomodada habitación, á muchos 
hombres. 'Vierte de su taza, que recibe grande copia de 
agua de un globo y cruz que tiene por remate de la pilastra 
de comedio, muchos caños á las pilas y piletas de afuera, 
que vuelan y se dilatan por larga distancia, sostenidos de 
tarjetas de hierro tornedas que, estribando en el zócalo de 
los pretiles de la fuente principal, hacen pie por el otro 
término en el cimiento que hace división de unas piletas á 
otras. 





LIBRO VII. 

~fTULO PRIMERO. 

De las ordenanras que en lo primitivo de la Jundaci6n de 
la ciudad antigua 4e Goathemala hito, para el buen go
bierno de la república, el Adelantado D. Pedro de A/
varado, como ¡¡obernador y capitán general de ella. 

Sin el fomento y muro de la justicia no hay reino, pro
vincia, ciudad, ni comunidad que subsista y viva asegurada 
con sólidoa fundamentos, ni menos se conserve en unión y 
conformidad sociable; siendo el vinculo de la paz el vigor y 
sustancia de las leyes, sin las cuales no viven las repúbli
cas, ni en ellas toma asiento y trono la seguridad del pú
blico sosiego, que es quien constituye las monarquías feli
ces y los estados dichosos. Y es como el cuerpo desampa
rado del alma la república que est4 sin la ordenación de las 
leyes; no siendo otra cosa la república que aquello 4 que su 
propia definición conduce: res populi, cosa del pueblo, ne
gocio que mira al orden y conservación de la popular con
cordancia. Y como quiera que esta multitud se compone de 
estadoa diferentes, asf como la m11sica, que siendo ordenada 
y cientfficamente compuesta de voces diversúimu, la pro-
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porci6n del arte las distribuye y templa con los preceptos 
de la solfa, de tal modo, que sonando á un tiempo hacen 
concertada armonía, sin que aquella desigualdad de pro
porciones disuene; asf en los estados de una república bien 
ordenada y regida, se ve en la diferencia de los altos y bajos 
una sola consonancia ajustada. 

A esta atendía, vigilantismo, prudente y advertido don 
Pedro de Alvarado, como grande y excelente juez superior, 
y no como quiere algún historiador que fuese, mejor sol
dado que gobernador; tan engañado en este pensamiento 
como en lo demás que deste grande varón en muchas partes 
piensa y discurre, informado de la pasión de algunos. Fun
dada, pues, esta ciudad de Goathemala, quiso el Adelan
tado cimentar su estabilidad y duración sobre los sólidos 
y firmes fundamentos de las leyes, dando para ello orde
nanzas y leyes municipales muy saludables, en que coope
rando en sa pronunciación sas propios prudentes conmili
tones, fueron los primeros que dando asenso á ellas se suje
taron á la observancia de su justisima promulgación: y estas 
diré por apuntamiento y citación; lo uno porque fuera di
latar prolijamente este discurso, y lo otro porque los que, sin 
ciencia de lo que contienen y fidelísimamente guardan los 
libros del privado y autorizado archivo del Cabildo, culpan 
aquella venerable y noble ancianidad, juzgando de hombres 
heroicos y grandes que fueron para tan poco, que ni aun 
ordenanzas hicieron para su propio gobierno, queden des
engañados; ysi quisieren ser curiosos y verlas, les cueste al
gún trabajo, aunque sea menos que el que yo he tenido: y 
aun, sin embargo, en lo que hay en los libro., y en lo que 
descubro reverente y admirado, no podré cabal y cumpli
damente decir, cuanto de aquellos grandes y singulares hé
roes discurro. 

Y parece que no le condujo sólo el impulso de su dic
tamen á formar y establecer estas ordenanzas, sino también 
el cumplimiento de la orden y facultad que Su Majestad 
le dió, por cédula expedida en Burgos á 18 de Diciem
bre del año de 1527, con cuyo vigor las puso en efecto y 
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hizo practicar con toda precisión, conforme al tenor de la 
claúsula real que dice (1): «y podáis hacer ordenanzasge
»nerales en toda· vuestra gobernación, y particulares en 
»cada pueblo, que sean útiles y prqvechosas á la dicha tierra 
»y vecinos della, y que vivan como buenos cristianoa en 
»toda paz y sosiego.» 

Daré principio y forma al cuaderno destas ordenanzas 
de esta ciudad, con los aranceles, tasas y derechos de loa 
jueces, escribanos, alguaciles, pregoneros y porteros de Ca,. 
bildo y ayuntamiento de la ciudad, y se contienen en nueve 
fojas. Parece haberse publicado por voz de pregonero en el 
dia 20 de Mayo de 1530 años. 

Prosigue el propio cuaderno citado, el arancel, ordenan• 
zas y tasación de los oficios de turreros, sastres, herradores, 
carpinteros, zapateros, calceteros, silleros, cuchilleros, es
paderos, armeros y los demás oficios de la mecánica; conte
nido y sentado lo perteneciente á estos gremios en el nú
mero de veinte fojas, que corren del folio 5 del cuaderno 
citado al folio 24 dél; sus fechas pronunciadas, en 28 de 
Mayo y 29 de Julio de 1530,;y en el dia 15 de Marzo de 1536 
años. 

Y en el día 3 de Setiembre del año de 1 ,35 se puso tasa y 
precio á las medicinas; cuyo contenido corre por el espacio 
de dos folios del mismo cuaderno ya citado, sin otras orde
nanzas y autos que hablan con loa boticarios y se hallan 
embebidos en los libros anuales primero y segundo de los 
cabildos y congresos ordinarios. 

Y después, adelante, prosiguiendo este intento de orde,. 
nanzas, prosigue el propio Adelantado, y se ve en el folio 
del cuaderno donde se contienen y está citado, que comien
za asi: 

ORDENANZAS. 

Yo D. Pedro de Alvarado, etc., hago saber: Que viendo 
que es cumplidero al servicio de Dios Nuestro Señor y de 

( 1) Libro l de Cabildo, fol. '/'1. 
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Su Majestad, é i la buena orden é regimiento y gobernación 
destas provincias, é i la sustentaci6n de los naturales de
llas, etc., he acordado que en esta gobernaci6n haya orde• 
nanzas y estatutos que son los siguientes: 

Las primeras ordenanzas, que son contra los juramentos 
y blasfemias, están reducidas á tres clases, y su prohibici6n 
se explica en ellas, y en cada clase se incluye la pena en 
que se incurre por la transgresi6n dellas; siendo la pena de 
la primera ley de diez pesos de oro de minas; la de la se• 
gunda, de veinte pesos; y la de la tercera , de cien pesos de 
oro, aplicadas por tercias partes, las dos para la fábrica de 
la iglesia, y la tercera para el denunciador. Pregonironse 
en I .• de Mayo de I 5 3o y su contenido se reduce á seis 
fojas. 

Proh{bese que no se jueguen naipes ni dados; y el conte• 
nido desta justísima y.saludable prohibici6n se reduce á dos 
ordenanzas: la primera, que prohibe el uso de los naipes, or
dena que el transgresor incurra en las penas impuestas y ea
tablecidas por las leyes; y acerca de los dados la segunda, 
que impone cien pesos de oro de pena i los que la quebran
taren, aplicados en la forma que las antecedentes. 

Cuando aquel heroico y magnánimo capitán D. Pedro de 
Alvarado y los ilustres y valerosos conquistadores sus com
pañeros no tuvieran otro testimonio que abonara sus claras 
y generosas virtudes, y en especial la de la piedad y mise• 
ricordia con los indios, que las ordenanzas siguientes, era 
suficiente y muy bastante para que las voces del reverendo 
obispo de Chiapa Casaus se acallaran, y los alucinados con 
su libro de la Breve destruición de 14s Indias se desengaña
ran, par~ no dar asenso á las cosas que escribe, no porque lu 
vi6, sino porque se las informaron. Véanse con atención 
desapasionada las ordenanzas. 

1. A diez y siete ordenanzas reduce la clara y admirable 
piedad del Adelantado el fomento y conservaci6n y des
ahogo de los miserables é indefensos indios; y la primera es 
prohibiendo que los españoles no salgan de la ciudad dos 
leguas, para evitar, dice, los danos que las tales personas 
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enclan haciendo por 101 pueblos 4 los naturales de la tierra. 
Manda se ·cumpla, pena de cincuenta pesos de oto. 

2. Por otra ordenanza se manda que los españoles no 
estén en sus pueblos (esto ea, en loa que les están reparti
dos) arriba de cuatro diu; debajo de la miama pena de cin
cuenta pesos. 

3. Ordena y manda que loa encomenderos no vivan en 
IUS pueblos ni estancias, sino es en la ciudad, porque los 
indios dellos, que les están repartidos, no sean moleatad01, 
y con eso la ciudad sea ennoblecida; debajo de la pena de 
cincuenta pesos. 

4. La cuarta ordenanza dispone que ninguno sea osado 
de maltratar de obra ni de palabra 4 loa indios caciques, ni · 
,e atreva á dar palo, coz, ni bofetada á loa indios que tu
viere repartidos y encomendados, aunque no sean principa
les; debajo de la pena de cien pesos de oro. 

!, • Que ninguna persona aaque á algún esclavo ni otro 
algún indio de ,la gobernación; pena de muerte, porque la 
tierra e gobernación, dice, no venga en diminución.de los 
naturales y se despueble, etc. 

6. Que ningún español ocupe á loa indios en granjerlu 
ni otros servicios, pena de cien pe'°8. Parece que se derogó 
esta ordenanza, pues hay contra su contenido tantas cédulas 
que ordenan estén ocupados y se den para el servicio de 
las labranzas. 

7. Manda el Adelantado gobernador por una provisión, 
que ningún español saque á los indios que tuviere encomen
dados de sus asientos, casas y lugares donde siempre han re
sidido, ni los mude de un lugar á otro; porque no les haga 
mal la mudanza del temperamento de caliente 4 frlo, ó por 
el contrario; pena de perdimiento dellos. 

8. Que loa tamemes que llevaren, 6 cargadores, no sean 
cargados con cargas peaadu, y lo que necesariamente hu
bieren de llevar sea pagándoles por aua justos salarios, que 
están tasados, y no de otra manera; pena de cinco pesos de 
oro por cada tameme que llevare, y otros tantos el juez 6 
justicia que lo comintiere. 



256 BIBLIOTECA DE LOS AIIDICANISTAS. 

9. Que los meses de Julio, Agosto y Setiembre, atento á 
ser el rigoroso tiempo de las aguas en estas tierras y que 
van los ríos muy caudaloeos, y de que en estos meses los 
indios hacen sus sementeras, ninguna persona sea osada de 
los ocupar en cosa alguna, ni en minas, ni en labranzas; 
pena de perdimiento de los indios que tuviese encomenda
dos; y si no fueren suyos, del oro que con ellos cogiere en 
los dichos tres meses, ó de las granjerlas que con ellos tu
viere. 

10. Parece que, con especial providencia, dejó D. Pedro 
de Alvarado establecida esta décima ordenanza contra lo 
que, despu~s de much(simos años, se escribió por el reveren
do y sincero varón D. Fr. Bartolomé de Casaus, obispo de 
Chiapa, para que esta ley sea padrón, argumento y prueba 
de la suma demencia, excelente piedad y cristiana misericor• 
dia deste caudillo y sus cristianos capitanes españoles su, 
compañeros, á quienes los mismos españoles destos tiempos, 
como si la gloria de aquellos no recayera sobre el acrecen
tamiento de la fama de nuestra madre España, los despre
cian y calumnian, dando asenso á falsedades y quimeras 
impresas, como si aquellos heroicos, inimitables españoles 
fueran tan extranjeros suyos como lo pueden ser los moros. 
Pide atención muy dispierta la ley deste Numma espa
ñol, gloria, corona y timbre de Badajoz su patria. Es la or
denanza: 

Que los indios que murieren, se entierren en sagrado si 
fueren cristianos, y si no en el campo, sin dar lugar á que 
se pudran los cuerpos y los coman los perros; pena de cua
tro pesos de oro á los dueños dellos por cada uno dellos. 

11. Que el español que hiciere trabajar á los indios los 
días de fiesta, caiga en pena de tres pesos de oro para obras 
públicas. 

12. El que labrare navíos con indios, sin pagarles, tenga 
pena de veinte pesos de oro para cada uno de los indios que 
no pagare. 

I 3. El que trajere indios cargados sin haberles pagado 
primero, pierda así lo que trajer~n á cuestas. 



14. El que trajere maderas brutas para labrar fuera de los 
montes, haya y tenga pena de treinta pesos de oro. Esto, 
dice, por excusar que carguen mucho los indios. 

15. Y porque debió de haber alguna corruptela en 
sacar indios de las provincias, con el pretexto de tamemes 
ó de otros colores, para llevarlos á Nicaragua ó al Perú, á 
donde_los vendian, fulminó ciertas provisiones, harto seve
ru, acerca dello, como muestra del amor que les tenía y 
deseo de su conservación. A loa españoles que con algún 
pretexto los sacare, pone pena de muerte, que irremisi
blemente se ejecute, sin recibirles descargo alguno por cua
lesquic:ra justicias; con más, perdimiento de bienes que 
aplica á la Cámara de Su Majestad «como bienes de aleves, 
robadores é disipadores de los vasallos de S.M.; y las justi
cias que no lo ejecutaren caigan en pena de mil pesos de 
oro para la Cámara: y manda que si los tales se resistieren 
ó defendieren, á todo rigor de sangre é por fuerza, sin 
aguardar á sustanciar la causa, los maten.» 

16. Otra provisión despachó, en que manda, con pena 
de quince días de cárcel por la primera vez, y de veinticinco 
pesos de oro por la segunda, si fuere español, y si fuere ne
gro de cien azotes y destierro; que ninguno se entrometa 
en los mercados ó tiangue1 de los indios, ni les tome por 
fuerza cosa alguna de lo que vendieren de sus mercaderias 
y bastimentas, ni menos les hagan algún mal tratamiento. 

17. Y por haber caldo peste de sarampión sobre los in
dios, mandó que los que tuviesen encomendados y repar
timiento dellos, pena de perdimiento de los indios enco
mendados, los cuiden y curen sin ocuparlos en servicio 
alguno. Porque se ha v1sto por experiencia, dice, que con 
otras semejantes pestilencias se han despoblado muchas 
tierras; y que esto se cumpla hasta que después de convale
cidos otra cosa se mande. Y prosigue con otras y semejan
tes piadosas ordenanzas á favor de la memoria de los indios. 
Vea, pues, ahora el reverendo Obispo de Chiapa y sus se
cuaces, y más si consideran la ordenanza décima, que habla 
acerca de enterrar los cuerpos muertos de los indios, cómo 

17 
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eate compasivo y esclarecido caballero cristiano Alvárado y 
sus muy católicos y ilustres compañeros los danan , sus 
perros, matándolos en carnicertas públicas; defecto fué, 
fundado en las apasionadas noticias, el no querer registrar 
papeles. 

Hay otras veintitres ordenanzas, justas y atemperadas al 
estilo de la tierra, que se reducen á la utilidad y alivio del 
común; otras cuatro, en consideración al culto divino; seis 
en orden al beneficio y buena disposición de loa reales de 
minas; con otras muchas que, acerca dellas y en favor (le 
los mineros, cuadrillas de labradores, barreteros y tanateros 
se hicieron, considerada y experimentada la materia. Y en 
algunas destas ordenanzas se da á entender lo mucho que 
los mercaderes de Mexico molestaban y importunaban á 
los dueños de minas, sus mineros mayores, guardas y capa
taces, sobre que les recibiesen ropa podrida de los desechos 
de los almacenes de allá, y al cobrar era tanta y tan avarienta 
exacción, que quedan cargar con las minas (ast el texto); 
pasando á ordenar que no se les recibiese en adelante y se 
les hiciese espera para esta última paga. 

Son las fechas de todas estas ordenanzas de :JO de Mayo 
de 1530, de 28 de dicho Mayo de 1530, de 29 de Julio de 
1530, de 15 de Marzo de 1536, de 3 de Setiembre de 1535, 
de I de Mayo de 1530, de I de Octubre de 1532, de 3o de 
Diciembre de 1530, de 21 de Abril de 1535, de 18 de Se
tiembre de 1531, de 2 de Marzo de 1532, de 18 de Setiem
bre de I!>31, que no es duplicada la primera deste día; 
de 4 de Julio de 1531, de 17 de Junio de 1537, de 3 de Enero 
de 1532, de 28 de Junio de 1531, de 13 de Marzo de 1532, 
8 de Abril de 1532, 3o de Junio dé 1531 y 14 de Mayo de 
1530. Estas son unas ordenanzas que están en cuaderno 
aparte, que las que están hechas y asel1tadas en los libros 
anuales, que llaman de Cabildos ordinarios, se podrán ver 
en el libro primero de la fundación de Goathemala, en loa 
folios 39, 40, 49, So, 65, 70, 71, 72, 88, 89, 91, 96, 105 vuel
to, II 5 vuelto y 189. 

Y porque parece que conduce al consuelo común y ó.til 

·, 
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espiritual, diré como se propuso en los congresos celebra
dos en 28 del mes de Octubre y 5 del de Noviembre de 1529, 
y se reprodujo en el que se juntó en el dia ordinario y asig
nado de 3 de Junio de 1530, cuando fué recibido por cura 
desta ciudad el venerable y ejemplarlsimo padre D. Fran
cisco Marroqu(n. La grande falta que habfa de sacerdotes 
que dijeran misa hizo que se procurase su remedio, y para 
ello, el Cabildo pidió á los oficiales del Rey que proveyesen 
la tierra de ministros eclesiásticos, por no haber más de 
uno, y ser necesarios otros tres; el uno que ande en la guerra, 
y los dos por lo menos para dentro de la ciudad. Protesta 
el Cabildo que de no hacerlo y abastecer la iglesia de or
namentos, de que tiene mucha necesidad, y es como S. M. 
manda que se provea, que la ciudad retendrá en sf los diez
mos para hacerlo por si. Consta del folio 141 del libro pri
mero de Cabildo; fúndanse en la cédula que asf lo manda, 
expedida en Medina del Campo á 5 de Junio de 1532 años, y 
queda probado por todo, que aquellos advertidos y vigilan. 
tes héroes no eran dejados, inútiles y para nada, como al
gunos piensan, siendo como eran más activos, más prontos 
y más prudentes que nosotros. 





CAPfTULO III. 

De los antipos privilegios de esta muy noble y muy leal 
ciudad de SantiaifO de los Caballeros de Goathemala: ju
risdicci6n de sus alcaldes ordinarios, asl por serlo, como 
por corregidoru alternados del Valle. 

Si como tienen vigor, lustre, autoridad y estimación loa 
singulares privilegios y gracias con que nuestros augustos, 
grandes y católicos Reyes han ennoblecido, autorizado y 
frecuentemente favorecido esta muy noble y muy leal ciu
dad de Goathemala, como á principal cabeza deste Reino, 
hubiera observancia en sus reale, soberanos preceptos, para 
no interpretarlos, y en los que somos magistrados desta co
lonia sobresaliera la constancia y se esmerara el celo, á que 
por fuero y ley de auténtico y solemne juramento estamos 
obligadoa; para defender la indemnidad de su autorizada 
representación y antiguo y decoroso lustre, no hay duda 
que pudiera ostentarse grave y respetuosa, á los ojos de los 
más escrupulosos políticos. Mas á vista de tan superiores y 
reales privilegios, insta más, cuanto más sobresalen, el dolor 
de ver ajada toda la autoridad de su representación; apagado 
su lucimiento, desatendida su decencia, y su jurisdicción 
ceñida á términos muy limitados; pues hoy sus reales exen
ciones tan sólo se guardan, porque á la fiel custodia de tres 
seguras llaves se fian, mu no porque se observan: y es, no 
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sólo sentida lútima, mú grave sobrada culpa de aquellos 
que han despojado á tan primario autorizado cuerpo del 
antiguo esplendor de sus apreciables derechos, apadrinin
dose la industria cautelosa de la soberanía del poder, y del 
divorcio que tiene la voz sentida del vasallo, con los reales 
oidores del Príncipe natural; cuyo piadoso celo manda 
siempre bien, mas no es siempre bien y cumplidamente 
obedecido. ¡Propia naturaleza de las distancias, que ó siem
pre desfiguran ó extrañan las verdades, ó encubren remotu 
las obediencias! Y no parezca sobrada propensión al lamento 
la introducción desde capítulo; porque en el progreso de su 
discurso señalaré cuáles son los privilegios de que, con 
maña 6 con autoridad, la han desnudado (si es desnudar el 
despojo). 

A lo mucho que aquellos primeros y valerosos caballeros 
españoles trabajaron en las conquistas y reducción deste 
Reino, fundación de las ciudades, villas y demás lugares dél, 
en que, como de la fuente, se les comunicaban desta ciudad 
de Goathemala las leyes municipales, ordenanzas y estilo 
de buen gobierno; manteniendo y sujetando á la obediencia 
real los pueblos de las comarcas, á esfuerzos de la mayor y 
más acendrada vigilancia y derramamiento de la propia 
sangre; y cimentando á fuerza de las fatigas y afanes este real 
y adquirido dominio, correspondió el estimable y glori~ 
título de muy noble y muy leal ciudad de Santiaao de los 
Caballeros de Goathemala ( I) dado por la real magnificencia 
del emperador D. Carlos, en el Escorial á 10 de Marzo 
de 1566 años; llamándola de los Cabalkros, por la razón y 
notorio motivo de que los capitanes y soldados que vinie
ron á conquistarla y después la poblaron fueron de lo más 
ilustre, noble y sobresaliente del ejército de Cortés: que 
así consta de las venerables y antiguas tradiciones, y ae 
afianza y firmemente asegura por la notoriedad de tantos 
nobles y generosos apellidos que corresponden á las exce
lentes ejecutorias que he visto. 

(1) Ubro I de Cddulu ltealea del Cabildo, fol. 3. 
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Diólo el blaa6n y tftulo de armas, de que hoy usa esta 
ilustre, leal y nobilísima ciudad de Goathemala, la misma 
augusta cesúea Majestad del Emperador, y son: en un es
cudo, dos campos; de la mitad arriba rojo, con la efigie del 
español patrón Santiago, montado airosamente á caballo, 
en ademán de acometerá una tropa de indios que huye; no 
sólo por lo que aseguran algunos historiadores de ser la 
ciudad dedicada á su nombre, sino por haber aparecido vi
sible en varias batallas, y en especial convocando á nuestro 
ejército á la entrada desta ciudad desde el sitio donde ahora 
es calle de Mercaderes, donde entonces se fijó una cruz en 
memoria del suceso, guiando hasta la Ciudad vieja nuestras 
tropas, y ahora se ve en nuestra calle, que prevalece desde 
la fundación desta nueva ciudad, una estatua del Santo 
puesta á caballo, embebida en la pared de la parte oriental 
de la calle, as{ como vamos al convento de Nuestra Señora 
de las Mercedes á mano derecha. Será la estatua ,de una 
tercia de alto. Prueba es de que hubo guerras, pues en sus 
peligros hubo necesidad de que el soldado santo y santo de 
los soldados las venciese. En el otro campo, de .la mitad 
abajo, tres volcanes; el uno, que es el más eminente, se en
cuentra en medio de los otros lanzando llamas (remembran
za del e¡¡fuerzo y victoria que los cristianos españoles tuvie
ron), y los dos colaterales con cruces de oro en sus cimas, 
en memoria de la fe y cristiandad con que conquistaron. 
Lleva por orla ocho veneras de oro en campo azul. Consta 
del antiguo y real privilegio dado en Medina del Campo 
en :.a8 de Julio de 153z años. 

No menos sobresale la autoridad y grave preeminencia de 
los maceros, concedida y despachada en Madrid en IZ del 
mes de Setiembre del año de 16oo; en cuyo decente, grave 
adorno se ha conservado y mantenido este cabildo de Goa
themala, enteramente, sin innovación ni descaecimiento en 
todos los actos públicos y funciones de tabla de su precisa 
obligación; llevando las reprensentativas mazas arboladas 
at hombros de los maceros, sobrevestidos de gramallas y go
rras de terciopelo carmesí: teniéndolas ast, como columnas 
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y armas vivas, siempre arboladas, á viata de la muy noble 
y muy leal ciudad, hasta por el año de 1682, en que 
D. Juan Miguel de Agurto, caballero del orden de Al
cántara, oidor de la Real Audiencia de Meneo, presidente 
interino desta de Goathemala real pretorial Chancillería, 
mandó á voz, y no por auténtico decreto, que las coronadas 
mazas se rindieran en los actos públicos y solemnes á los 
pies de los oidores delante de sus sillas y almohadas. Y as{ 

se ejecutó sin resistencia ni contradicción del Cabildo; aun
que tan desusada novedad se ha visto no sin grave senti
miento del pueblo, viendo la representación del Reino, que 
sólo se rinde á los pies. de su Monarca, trillada repetida
mente de los ministros que van y vienen, y á veces del por
tero de audiencia. Siendo de considerar, que cuando las ma
zas que representan el Reino están arboladas, es significa
ción de estar aptos y dispuestos los reinos á la soberanía 
de la real voluntad, para obedecer con celeridad, prontitud, 
obligación y amor al soberano, absoluto y católico impulso 
del monarca; y lo demás serla estar como inutilizados y 
muertos. 

Obtiene esta nobilisima ciudad, incorporado á la grave 
autoridad de su cuerpo, el oficio de fiel ejecutor, dispuesto 
así por ejecutoriadas Reales cédulas, sus datas en Madrid 
á 9 de Julio de 1564, y otra de Móstoles de 21 de Abril 
de 1587, de Aceca de 3 de Abril de 15g6, y otra de 3 de 
Marzo de 1556 años. En este oficio optamos alternativa
mente los capitulare~ desta ciudad de cuatro en cuatro me
ses, en cuyo tiempo cada uno procura dar cumplimiento y 
paso á las Reales ordenanzas, poniendo el mejor orden y 
modo que se puede en el gobierno, de lo que á favor del pú
blico beneficio y común utilidad conviene; hasta que, co
rriendo el tiempo, que ya de antiguo caduca, desde et go
bierno de D. Fernando Francisco de Escobedo, hasta el de 
D. Enrique Enrfquez de Guzmán, presidentes desta Au
diencia, que no dejaron á sus sucesores jurisdicción que sus
traer, quedando la presidencia sin conveniencia que dar, ha 
llegado á tan cuartada jurisdicción, que ya sólo se extiende, 
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exhausta de actividad jurfdica, , repartidores de mojarras; 
pescado bien conocido que se trae de los pueblos de Pe
tapa y Amatitlán, para que sólo sirva al abasto de las familias 
del Presidente, reverendo Obispo, oidores, escribanos de cj(. 
mara, oficiales reales y alcaldes ordinarios; quedando fuera 
deata conveqiencia los propios regidores que dello cuidan, 
y cuya ea la laguna donde se pesca; no pareciendo otra cosa 
que criados destos ministros. Por cuyo motivo yo, desde el 
tiempo de D. Fernando de Escobedo, gran cruz y bailio de 
Lora en la religión de San Juan, he dejado pasar el turno que 
me toca, por muchas veces; y porque habiendo experimen
tado que queriendo el capitj(n D. Antonio de Gálvez y Sigura, 
fiel ejecutor de turno por el año de 16'¡7, con verdadero y 
atento celo, á consumir una nueva carnicería, que de su au
toridad habla introducido Juan Muñoz Garrido, manutenién
dose en ella contra el asentado derecho y privilegio del Ca
bildo, fuera del daño que al comón se le seguía, pues del 
uso della resultaba vender sin peso, ni asentada y póblica 
postura y , la ciudad en el interés de sus propios en lo que 
debe percibir del prometido y coste; y sin embargo de la 
instancia destos derechos, se le mandó por la Audiencia, al 
fiel ejecutor, «que por entonces lo dejase correr, sin introdu
cirse con el dicho Juan Muóoz;» como corrió y pasó libre 
después por algunos años hasta su muerte. Y no menos que 
á ml me aconteció, en el progreso del tiempo de mi turno, 
por el año de 16'¡6, que procurando, , pedimento del alcalde 
y veedor de los herreros, que Juan de Mendoza, tejedor de 
naguas, no tuviese obrador de herrería y fragua pública, y 
que habiéndola de tener fuese al cuidado de maestro exa
minado y aprobado que la rigiese; mas como este se valiese 
del presidente D. Fernando Francisco de Escobedo, des
pués de muchas disputas sobre si había ó no de sujetarse al 
cumplimiento del auto, fundando su opinión el Presidente 
en que en las repúblicas se debía por los superiores solicitar 
que hubiese grande número de oficiales de todas artes, por
que con eso las obras saldrían , menos costo de tiempo y de 
precio; pero aunque yo decía ser as{ ótil, pero que esos ofi-



cia1ea dcbfan ser aprobados, porque 1m obru fuaen perfec
tas y sin daño de los dueños deUaa; no valiendo Jo alegado, 
,e resolvió el Presidente en que i Q, como i 1t1premo go
bernador, le tocaba la providencia de todo, y mandó co
rriese coo el oso y público manejo de la tienda y fragua. En 
lo demú de los mantenimientos corre la misma orden en 
el oso de regatones, que sin peso ni medida, comprando 
con violencia de los miserables indios como quieren, son es
ponjas perniciosas de una y otra manera de la república. Y 
sobre querer poner orden en el peso del pan y modo de 
vender en las carnicerías regatonas, habiendo vuelto á en
trar en el tumo por el año de 1686, hallé que las carnicerías 
regatonas de plaza, siendo la postura de aquel año á catorce 
libras de carne de vaca al real, ellas vendían tocho; sobre 
que, extrañando la justicia (porque ad no se usa), se fueron 
á D. Enrique Enrlquez de Guzmtn, presidente desta Au
diencia, quien las amparó y favoreció de tal arte, que le . 
hube de protestar el daño común, que corriese por su cuen
ta, con declaración de que me retiraba á mi casa para no 
usar de la jurisdicción del oficio. Así corren en todo las co
as de preeminencia ó jurisdicción de mi Cabildo, que ó los 
oidores ó el presidente se las cuartan. 

Goza, asimismo, el estimable privilegio ( que no poca con. 
fianza arguye del celo, prudencia y fidelidad dcste Ca
bildo) ( 1) de poder, en caso de haber de enviar procurador 
general á los reinos de Castilla, halltndose exhaustos los 
propios, y sin suficiente porción para el viático y salario del 
nombrado procurador, repartir á los vecinos dcsta ciudad y 
los de las demú ciudades, villas y lugares del Reino la p.,r
ción congruente hasta el igual cumplimiento t la porción 
que se asignare. Y asf se practicó, en las ocasiones que, para 
este efecto, se nombró por procurador general á Gabriel de 
Cabrera por el mes de Agosto de 1531 años (2), en que, para 
ello, ocurrieron á esta ciudad de Goathemala los procurado-

(r) Libro IV de Cddulu Reales del Cabildo, folio Sr. 
(i) Ubro II c!e Cabildo, folio i2, 



res de Sa SalvlllÜJr, San Mipel, San Crüt6bdl b lo8 Lla
n08, que es Ciudad Real de Chiapa; y después, en ocasión 
de ser nombrado para esta ó semejante procuración Gaapar 
Arias, se ejercitó el mismo estilo el día 28 de Julio de I 536, 
como parece por los libros corrientes de Cabildos ordinarios 
y extraordinarios ( 1 ); practicándose después este estilo desde 
entonces, que pasaron á España por procuradores generales 
dest~ Reino Pedro de Garro, Hemán Méndez de Sotoma
yor, Francisco del Valle Marroquín, regidores; Francisco de 
Mesa, alférez mayor desta ciudad, y Juan Martfnez Téllez, 
escribano mayor de Cabildo, que fué el último que pasó con 
semejantes poderes por el año de 1639. Es la data de esto 
privilegio en Toledo á 8 de Noviembre de 1538 años. 

En la coronada villa de Madrid, á los 20 días del mes do 
Octubre de 164-8 años, se le concedió á esta muy noble y 
muy leal ciudad de Goathemala (2) que los remates anuales 
de carnicerías, del común abasto de vaca y carnero, que so 
hacen por el mismo Cabildo en público remate en el mayor 
postor, fuese con expresa obligación de dar, para los pro
pios y rentas de la ciudad, una cantidad de pesos; y en esta 
conformidad ha corrido, devengando cuál año mil pesos y 
cuál mil y quinientos, más ó menos, aunque nunca descae
cicndo ni bajando del cúmulo de mil, según es la oposición y 
puja de los ganaderos interesados en el peso. Y sin embargo 
ha recibido daño, según discurso, por haber mandado don 
Sebastián Alvarez Alfonso Rosica de Caldas, caballero del 
orden de Santiago, siendo presidente desta Audiencia y 
Real Chancillería, que so hiciese el remate en D. Juan de 
Arrebillaga Coronado, por término de seis años: y en esta 
cláusula se funda el discurso del daño y perjuicio del parti
cular de los propios, y el recibido en el común; porque po
dría ser que en los años siguientes, si sólo se hubiera hecho 
por un año, conforme á la ordenanza, tuviera más elevado 
aumento á el prometido, á la cantidad de libraa de carne 

(1) Libroll de Cabildo, folio 112. 
(21 Libro de Cddulu R-.Ica del Cabildo, follo ~ 
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para el abasto com'lin; pues ya hubo florido tiempo en que 
el alférez Pedro de Armengol, uno de los ganaderos más 
ricos, se obligó á dar, como lo hizo, veinticinco libras de 
carne de vaca por un real, y el crecimiento y puja no pudo 
tener efecto, estando suspensa la voz de la p'liblica almoneda 
por término de seis años, impedida la libertad de los gana
deros con el remate del primero: fuera de haber quedado, 
desde entonces, dagnificados los propios; porque el prome
tido, que ea de la ciudad, lo puso con calidad de que la mi
tad dél fuese para los propios, y la otra mitad para el cas
tillo de Granada, que entonces se construía y edificaba de 
terraplén, tan mal logrado, como se verá en la parte que en 
el tercer tomo le toca; quedando desde entonces tan dismi
nuido' el prometido, que ha habido año que sólo ha fructifi
cado cuatrocientos pesos. 

Y en los oficios preeminentes, que siendo de grandísimas 
prerrogativas, y por ser muy apetecidos y siempre ocupa
dos, hoy, por razón de no guardárseles sus exenciones y 
preeminencias, están todos, muchos años ha, en vacante; y 
en especial, lo más ·reparable deste defecto resalta y sobre
sale en el oficio y opción de alférez mayor, que por razón, 
no sólo de asentada y recebida preeminencia entre otras 
ilustres y graves de que goza, es una la de que en la víspera 
y día de la feliz y triunfante mártir y virgen santa Ceci
lia, (1) que son los del solemne y autorizado triunfo y paseo 
del pendón y lábaro Real, en remembranza de que en se
mejante día se trasmigró esta ciudad del sitio antiguo al que 
hoy goza, lleva el alférez mayor el lado derecho del presi
dente, y el siniestro el oidor más antiguo: respeto y vene
rable atención que se debe, no al vasallo, sino á la represen
tación de la insignia que en sus manos decorosamente 
lleva. Y porque por los años pasados, siendo presidente de 
la Real Audiencia D. Fernando Altamirano de Velasco, 
conde de Santiago, caballero de la misma orden, pasó por 
esta ciudad D. Diego de Ribera, caballero togado que del 

(1) Ubro I de Cddulu Reales del Cabildo, folio 117. 



reino de Chile puaba por oidor de Manila, y que en el pa
seo de la vfspera y día de Santa Cecilia quiso autorizar con 
el cuerpo de la Real Audiencia la solemnidad deste triunfo; 
4 cuyo movimiento, después de larga consulta del Real 
acuerdo, resolvió el oidor más antiguo cederle cortesana
mente su lugar, por ministro huésped, en aquella y otras 
públicas concurrencias, pasando el Conde de Calimaya 4 
persuadir al alférez mayor D. García de Aguilar y de la 
Cueva le cediese también el lado; y habiendo éste condes
cendido indiscreta y confusamente, aunque se replicó por 
la ciudad al tiempo de la ejecución, sin embargo se perfec
cionó y practicó el acto en esta conformidad; que sirvió de 
ejemplar para que el siguiente año se valiera dél el oidor 
mú antiguo, para preferir y dejar el 1'baro Real á la mano 
siniestra, contra la decencia de la real autoridad de tan ve
nerada insignia. 

Desde el principio de la creación desta muy noble y muy 
leal ciudad, los dos alcaldes ordinarios della, alternados en 
los doce meses del año, seis dellos cada uno, han sido co
rregidores del Valle de la ciudad ( 1 ), teniendo el judicial y 
libre conocimiento de las causas civiles y criminales en los 
pueblos dél, siendo mantenidos en toda su cabal y cumplida 
jurisdicción por repetidas determinaciones de la Audiencia 
real y por suceaivas reales cédulas (:i.), en.algunas violentas 
y extrañas alteraciones, que originó el superior y general 
gobierno; como sensiblemente acaeció en el de Alonso Cria
do de Castilla, que siendo presidente gobernador y capitán 
general deste Reino, despojó por propio motivo de esta 
asentada jurisdicción á los alcaldes ordinarios, nombrando 
corregidor del Valle á D. Francisco Criado de Castilla, so
brino suyo; cuya introducción y despojo violento se defen
dió jurldicamente por el Cabildo y regimiento, hasta dar 
cuenta enteramente de la materia á S. M., y de la resolu
ción y inflexible constancia del Presidente de la manuten-

(1) Libro I de Cédula, Reales de Cabildo, fol. 91. 
(i) Libro I de Cédulu Reales, foL 1o5. 
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ción del sobrino en. ate cargo; consigniendo, con sola la 
suatancia del informe, primera Real cédula en que se manda 
á la Audiencia: «Que quite luego el juez visitador de loa 
indios, que se llama corregidor del Valle:» cuya data es en 
Lerma, los·4 de Noviembre de 1004 años; siguiéndose á 
esta otra Real carta sobre la propia materia, dada también 
en Lerma á los 4 también de Noviembre de 16o6. Pero siendo 
sin efecto, como otras muchas cosas que la real persona man
da, estoa dos justísimos rescriptos, con perseverancia de juato 
celo, instó el Cabildo en el Real Consejo; hasta que, por 
tercera vez, mandó S.M., por cédula dada en San Lorenzo 
el Real, los 7 de Julio de 1007, se·quitaae; diciendo: «Y os. 
•mando que, sin poner en ello excusa ni dilación alguna, 

. •guardéis, cumpláis y ejecutéis la Real cédula; llevándola 
•' debida ejecución con efecto, en todo y ¡Jor todo, como 
»e11 ella se contiene y declara, porque ast ea mi real volun
•tad.• Pero aunque parece que á la fuerza y imperio desta 
Real orden había de cesar la tenacidad, tema y irreverencia 
del Presidente, sucedió en esto lo que en todo lo demis; 
dindose por desentendidos de lo que no les conviene: con 
cuya impía omisión obligó al Cabildo á recurrir con nue
vos gastos y nuevas incomodidades al Consejo Real de lu 
Indias, consiguiendo otras apretadas Reales cédulas; la una, 
que se escribió á la Real Audiencia y Chancillerla en 23 de 
Mayo de 16¡3,, en que se refiere babérsele mandado «que 
quitase el juez visitador, y que esto mismo se confirmó por 
aentencia de vista y revista, con denegación de lo pedido 
por parte del real fisco en esta Real Audiencia;» y prosigue: 
« Y quitaréis luego este juez, que fuera justo haberlo quita
»do conforme á lo dispuesto por dicha cédula.» Y á la ver
dad, parece que semejante abuso había comenzado antes, 
por el año de 1584,, siendo presidente desta Audiencia el li
cenciado Garc1a de Val verde ( 1 ), que dió comisión y nombró 
juez visitador del Valle á Franciaco Pereña, sobre que 
Francisco Dfu del Castillo mi bisabuelo, regidor y procu-

(1) Libro V da Cabildo, Col. 1,.S. 



rador aíndico general desta ciudad, trató y trajo pleito por 
parte del Cabildo, justicia y regimiento, desde la propuesta 
que hizo en el Consejo del día 27 de Abril de 1584. Pero 
como quiera que, según llevo dicho, aunque S. M. manda 
siempre bien, no bien ni siempre es obedecido destos minis
tros distantes y superiores, asf, en esta ocui6n, se daban 
largas, y cuando se devolvía esta j urisdicci6n era con cir
cunstancias perjudiciales , nocivas y muy extrañas del uso 
de su antiguo ejercicio; que parece soldó y coD10lidó fir
memente por muchos años este tan ejecutoriado derecho la 
real y venerable orden del rescripto de 3o de Abril de 167:a 
años, antecedente á la ya mencionada; y esta de 72 dice 
por decisión: « Y no proveeréis el oficio de corregidor del 
•Valle; y os mando que se consuma, dejando la jurisdicción 
•á los alcaldes ordinarios.» Y en esta conformidad corrió 
en quieta y continuada posesión, la jurisdicción codferida, 
en los alcaldes ordinarios desde el principio de la funda
ción hasta que, gobernando este Reino el general de la ar .. 
tilleria del reino de Jaén D. Fernando Francisco de Escobe. 
do, gran cruz y bailf.o de Lora en la religión de San Juan, y 
después gran prior de Castilla, caballero, á la verdad, na
cido al crecimiento de grande fama y cúmulo de eterno 
nombre, hizo particular y dilatada consulta á S. M., en que 
expresaba y hacía notorias algunas ( á su parecer) congruen. 
cías, para que en los pueblos numerosos de Amatitlán y Pe
taptl, pertenecientes al corregimiento del Valle, se erigiesen 
y fundasen villas; pero la alta soberana comprehensión de 
S.M. le mandó «que justificase los motivos•: y sin que para 
ello precediese citación, noticia, ni insinuación á la parte del 
Cabildo, recibió probanzas, que inmediatamente remitió al 
Supremo y Real Consejo de Indias; con cuya vista ae expi• 
4ió una Real cédula en que se mandaba fundar villas, con 
gobierno particular en los dos referidos pueblos, mandando 
que para ello la Real Audiencia provea de todos los órdenea 
convenientes. Pero el Cabildo, que ms sobre cata preemi• 
nencia que sobre otra ha velado, pareciéndole que otra ciu• 
dad· alguna desta Monarquía no la goa, compareció por au 
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procurador sfndico general, pidiendo se le diese trulado, y 
desde luego interpuso suplicación para ante la real perso
na, contradiciendo la erección de villaa; dando, después de 
otros judiciales pasos, pleníaima probanza, verificando el 
crecido y señalado perjuicio que se le causaba en la juris
dicción, y los conocidos y graves daños que de la fundación 
de villaa se segufan á la repóblica de Goathemala y á los in
dios y vecinos de aquellos pueblos; á que coadyuvó, corro
borando la intención del Cabildo, un escrito firmado de la 
nobleza y republicanos de la ciudad, á que sin embargo se 
mandó guardar, cumplir y ejecutar, teniendo lugar y cum
plido efecto siendo presidente interino el licenciado D. Juan 
Miguel de Agurto y Alava, señor de la caaa de Alava, caba
llero del orden de Alcántara, oidor de la Audiencia Real de 
Mexico. 

Es dt advertir, para mú clara inteligencia del principio 
deste negocio, que la nub:ima interior del presidente Esco
bedo tuvo su principal y verdadero fundamento en la inten
ción de haber aapirado, con empeño de generoso y de caba
llero, á ensalzar, con el crédito de elevación y el particular 
de conveniencia, á D. Antonio Jaimes Moreno, que fué nota
ble y cuidadosamente su favorecido. 

Y infiamado el favor de su cariño, por el año de 1668, i 
insinuación deste Presidente, reeligió y nombró el Cabildo 
por uno de sus alcaldes de la Santa Hermandad al favorecido 
D. Antonio Jaimes, que ejercitaba por el mismo tiempo el 
oficio de juez repartidor de indios deatos mismos pueblos de 
Amatitlán y Petapa; con cuya ocasión y manejo se introdujo 
4 usurpar la jurisdicción ordinaria, con pleno conocimiento 
de las causas de indios y españoles; prendiendo, soltando y 
caatigando á su arbitrio. Pero llegando estos rumores á mi 
noticia, por la cercanfa que con estos pueblos tiene una ha
ciettda de hacer azúcar y otra de pan llevar que en este 
valle poseo, por cuya contigua inmediación y tranaible 
diaria frecuencia de unos y otros poblanos habitadores, que 
con repetidas quejaa me hicieron venir en conocimiento 
date desorden, que ccdfa en perjuicio de la juriadicción or-



dinaria, que todoa los años confiere mi Cabildo en los alcal
des ordinarios; 4 quienes di cuenta de los casos en que esta 
usurpación se ejercitaba, con algunos papeles y mandamien
tos originales del mismo Jaimes. Pero el maestro de campo 
D. Juan Antonio Dighero y D. Fernando de la Tobilla y 
Gálvez, alcaldes ordinarios, á la sazón, de aquel año, en 
cumplimiento de su precisa obligación, hicieron largas y 
prudentes consultas, 4 que me convocaron, y después de 
muy prolijas conferencias resolvieron hablar con atenta y 
cuerdfsima queja al Presidente sobre tan pesado, grave y 
principal punto, hall4ndome 4 esta vista por particular 
y honrosa diputación del Cabildo; de cuya parte se habló 
por los dos Alcaldes, en defensa de la ordinaria y Real ju
risdicción, suponiendo no poderse el juez repartidor, alcal
de de la Santa Hermandad, atrever 4 la usurpación della, 
menos que alentado con el favor de particular decreto de su 
Señoría; 4 que el Presidente correspondió, con incomparable 
sentimiento, diciendo: «Que le admiraba el irregular y ex
traño modo de proceder; que consideraba en el juez repar
tidor del Valle sin comisión particular, ni decreto alguno 
que mirase 4 semejante fin, si ya no fuese que se le hubiesen 
introducido entre la frecuente copia de tan varios y nume
rosos despachos.» Pero el alcalde ordinario D. Juan Dighero, 
que babia sido su conmilitón en los estados de Milán, 
apuró y desentrañó con m4s ahinco y fervor este punto; 
sobre que el Presidente juró que, «por el santo hábito de 
San Juan, juraba no haberle dado despacho ni orden para 
que se introdujera en la jurisdicción del Valle, y que con la 
noticia que el Cabildo, con tanta atención, le participaba, 
podrían en adelante los alcaldes ordinarios autuar y pren• 
der al juez repartidor, alcalde de la Santa hermandad.» Con 
que, visto desvanecerse y embarazarse esta tan cautelosa 
máquina, para conseguirla y asegurarla del todo, y confe
rirla después en este sujeto, se intentó, por medio de la re
ferida consulta, el fijar esta máxima tan contraria á la pú
blica utilidad: mas vino 4 tiempo esta resolución, que hubo 
de decretarse y crearse el nuevo corregidor, cuando gober-

18 
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naba y presidía segundo interinario de la presidencia; din
dose á declarado émulo de D. Fernando de Escobedo: por
que son de ordinario engañosos y sumamente vanos los de
signios de los mortales, y la divina y santa Providencia en 
sus altos consejos determina lo contrario de lo que en la 
tierra maquina y traza la humana presunción, de sf vana y 
soberbiamente confiada. 

Pruébase haber sido esta la especial m4xima del Presi
dente, con que sólo acerca de los pueblos de Amatitlán y 
Petapa se informó á Su Majestad; dando por motivo una de 
las sofisticas razones, á su parecer de congruencia, de que 
en estos pueblos había considerable número de vecinos es
pañoles, mestizos, mulatos y negros; y esto no se informó, 
debiendo ser general esta comprehensión de reparo de los 
pueblos de Vacas, Pínula, Santa Inés, San Cristóbal, 
Mixco, San Juan y San Pedro Sacatepequesy San Martín 
Jilotepeque, que no teniendo menos numerosa poblazón de 
semejantes ladinos, por no ser D. Antonio Jaimes juez re
partidor dellos, no se reparó mas que lo de Petapa y Ama
titlán, por ser, no sólo repartidor de los indios, sino vecino 
del de Amatitlán, donde estaba bien hallado y con todas con
veniencias. 

Pero esto no pudo durar, como violento, largo tiempo, 
porque el presidente D. Juan Miguel de Agurto, desenga
ñado con la experiencia de tantas repetidas quejas de agra
vios, nacidos de los extraños procedimientos del nuevo co
rregidor, de cabeza estólida y de vanfsimos pensamientos, 
acusado de los temores de su propia conciencia, recogió el 
despacho á los siete meses de la misma provisión; enviando 
4 tomar residencia al corregidor D. Juan de Peralta, y de
positando la jurisdicción, interin que Su Majestad mandaba 
lo que fuere servido, en los mismos alcaldes ordinarios co
rregidores de lo demás del Valle, co~o parece del auto in
serto que dice: 

(<En la ciudad de Santiago de Goathemala en 5 de Junio 
•de 1683 años, su señorfa el señor Licenciado D. Juan Mi
»guel de Agurto y Alava, caballero del orden de Alcántara 
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•señor de la casa de Alava, del Consejo de Su Majestad, pre
»sidente desta Real Audiencia, gobernador y capit4n gene
»ral en las provincias de su distrito: Habiendo visto el es
•crito de los alcaldes ordinarios desta ciudad, y el auto de 
•la Real Audiencia proveído hoy día de la fecha, en los 
»capftulos contra D. Juan de Peralta, corregidor de Petapa 
•Y Amatitlán, digo: Que por ahora, y sin perjuicio de lo que 
»Su Majestad mandare y determinare sobre esta materia, 
•corra con la administración de la Real justicia el alcalde 
»ordinario desta ciudad, corregidor del Valle, según su al
>ternativa, por la falta del corregidor y teniente; y póngase 
»testimonio del auto de la Real Audiencia que arriba se 
»hace mención. Así lo proveyó y mandó su señorfa.=Don 
»Juan Miguel de Agurto y Alava.=Ante mí D. Miguel Cal
»derón y Rojas.» 

Y habiéndose visto los autos desta materia en el Real 
Consejo de Indias, y lo que dijo el fiscal dél, con lo alegado 
por parte desta ciudad de Goathemala, Su Majestad fué ser
vido de despachar su Real ejecutoria á favor de la jurisdic
ción de los alcaldes ordinarios, cuya data es de Madrid, á 
10 del mes de Diciembre de 1687; con que parece haber ce
sado y cerrádose la puerta á la codicia desta joya de tanto 
aprecio para la estimación de mi Cabildo. Bien que pensara 
yo, que para su mayor perpetuidad fuera bien, y muy del 
servicio de entrambas majestades, bien y utilidad de los in
dios, el que los alcaldes corregidores estuviera cada uno en 
su tiempo dos meses, de los seis que le tocan del corregi
miento, en la mitad de los pueblos del Valle, y el otro otros 
dos meses en los otros pueblos de la mitad restante; pare
ciéndome ser de la obligación de mi conciencia el decir esto. 

Goza, asimismo, esta ciudad el privilegio y merced (I) 
de que en todas las provisiones de los presidentes, en cada 
una dellas señaladamente, provea dos oficios de los que es
tán á su distribución en dos regidores della; pero no se ha 
visto la práctica della, sino solamente en el tiempo del go-

(1) Ubro III de CdduluRealeadel Cabildo, folio 55. 
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bierno de D. Martfn Carlos de Meneos, del Doctor D. Juan 
de Mañozca, obispo y presidente, y en el tiempo de D. Juan 
Miguel de Agurto; pero no en otro tiempo alguno de los 
presidentes. 

Tiene también la pregonerla mayor, como porción de sus 
propios (1), por merced hecha en Monzón de Aragón, fecha 
en 3o días del mes de Octubre de 1563 años; que fuera della 
parece más largamente por Real ejecutoria que se conserva 
y guarda, con los libros de cédulas del archivo del secreto 
desta muy noble ciudad, y es su data en.Cuenca, ti postrero 
de Abril de 1564 años: y está impracticable y ocioso este 
oficio, por incuria negligencia y poca actividad de los pro
pios magistrados della, as( de los presentes como de los 
pasados más activos, mtis fervorosos y de mú pingües y se
guros caudales (2). 

Goza del alivio y merced, de que los dueños de minas pa
guen el quinto del oro y plata, que sacaren de sus minerales 
y lavaderos, al diezmo dello, de que sin duda gozaron los 
que nos precedieron en la grande abundancia que tuvieron 
destos preciosos metales; cuyas labores se perdieron por 
culpa del visitador Francisco de Orduña, y por el beneficio 
del añil, que llegó á valer la libra ti veinticuatro reales; y los 
indios, con el olvido que dellas tuvieron los españoles, las 
encubrieron. La merced del diezmo de la plata y oro pa
rece de tres Reales cédulas; la una dada en Madrid á 16 de 
Febrero de 1536, otra en Aceca en 9 de Abril de 1587, y otra 
de Madrid dada en 20 de Junio de 1571 años (3). 

Obtiene y goza pacíficamente la preeminencia de la Pa1 
en todas las ocasiones de públicas funciones, á que autori
zada y decorosamente asiste en los sagrados templos; esto 
es, asistiendo sola la ciudad sin la superior concurrencia de 
la Audiencia Real, mas con la distinción de que se manda 
que, aunque concurra un oidor, el fiscal y alguacil mayor de 

(1) Libro de Cddula■ Reales del Cabildo, folio 178. 
(2) Libro I de id. id., foli011 16 y 13+ 
(3) Llbro III de id. id., folios 3g, 43, .p y ,¡{,. 



JlBCOJlDACJÓ!I FLOR.IDA. 

corte, se le d6 , la ciudad la P4{. Es la concesión deste pri. 
vilegio por cédula dada en Madrid en 13 de Febrero de 1649, 
que habla con el reverendo Obispo desta santa iglesia, y otra 
dada en Madrid á 20 de Setiembre de 1651 (1). 

No menos es estimable y precioso el título y merced que 
goza de todas las aguas del contorno, que por diversas y 
ueadas tarjeu y dilatados conductos se introducen cumpli
damente á las más de las habitaciones de los vecinos desta 
ciudad; cuya cantidad es considerable, según lo repartido y 
reconocimiento de datas que por el año de 1682 hizo el 
doctor D. Diego lbáñez de Faria, oidor desta Audiencia, y 
consta del folio 25 de los autos originales que están en el 
Archivo, haberse vendido ochent'l y tres reales y una paja 
de agua, cuyo monto á quinientos pesos por cada real llega 
á la considerable suma de 41.825 pesos, que si se hubieran 
impuesto á renta pupilar 6 para mayor alivio de los vecinos, 
dejádolos cargados sobre la finca, con cargo de que de no 
pagar el rédito se le quitaría el agua, redituara hoy 2.091 

pesos 2 reales cada año, y no que esto es como lo demás, 
que se mira con tan poco amor y cuidado. Es la merced y 
real título del agua concedida á 3 de Febrero de I 573 años. 

Concediósele también por la Real generosa magnificen
cia (2), el que el Cabildo hiciese, por la autoridad de sus 
annuales almonedas de abastos, el remate de todas las ta
bernas y pulperías públicas, y lo que dellas fructificare se 
hiciese particular aplicación á los propios y rentas de la ciu
dad; y así en esta forma se practica, desde el estimable prin
cipio de su gracia hasta el tiempo presente, sin impedi
mento ni embarazo en el uso deste derecho; cuyo asentado 
dominio está reducido en tres Reales rescriptos: uno dado 
en Madrid á 23 de Noviembre de 1652; otro de Madrid de 8 
de Marzo de 1641; y otro de San Lorenzo de 6 de Noviem
bre de 1648 años. 

En cuanto á la belleza, ámbito y feracidad de sus exce-

(r) Ubro II de Cédulas Reales del Cabildo, folio 304-
(2) Ubro III de Cédulas Realea del Cabildo, fols. 5g t 64. 
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lentes y provechosos ejidos ( 1 ), es cierto que discurro, que 4 
las demás ciudades de América y Europa hace conocida 
y señalada ventaja, y que aun los propios capitulares desta 
ciudad ignoramos cuánto sea estimable y precioso lo que en 
este privilegio gozamos; de donde ha venido á mucha di
minución, por la parte que mira de lo que llaman el Valle 4 
la Ciudad Vieja, y el numeroso pueblo de Alotenango, que 
hoy de una parte y de otra han usurpado y ceñido á sus cer
cas cantidad de tierras: la que goza por ejidos de sus pro
pios, es en regular, conocida distancia de tres leguas, en el 
espacio de su maravilloso contorno. Consta asf de la merced 
de Su Majestad en el venerable antiguo Libro del becerro; y 
demás de la citada al margen (2) parece del Libro I de Cé
dulas Reales en el folio 200, cuya antiquísima data es de 
17 de Mayo de 1564 años. 

El lugar y asiento, que á la representación de tan ilustre 
cuerpo le toca y corresponde en los actos públicos y asis
tencias de iglesia, es en la capilla Mayor, y siempre, así en 
los templos como en otra cualquiera parte, ha de ser en
frente del tribunal y estrados de la Real Audiencia, y en los 
paseos y procesiones luégo inmediatamente hace hilera, por 
los lugares de su preferencia y opción, con el presidente y 
oidores de la Real Audiencia; determinado y antiguamente 
dispuesto por Real cédula dada en Zaragoza en 3 de Se
tiembre de 1599 (3 ): y en las visitas de cárcel ordinarias, y 
en las generales de las sagradas festivas Pascuas, siempre sus 
alcaldes ordinarios se sientan debajo del solio en el mismo 
estrado, subiendo á él con espada en cinta. Y no sólo lo sé 
porque las Reales cédulas lo mandan, pero porque lo vf 
practicar siendo yo alguacil mayor de corte desta Chanci
llería, y sólo se quiso alterar este estilo por el año de 1683, 
queriendo la Real Audiencia se despojasen de las espadas y 
que se sentasen en banca aparte; y obedecieron debajo de 

(r) Ubro I de C6dulas Reales del Cabildo, folio 29. 
(2) Ubro I de Cc!dulas Reales del Cabildo, folio 200. 
(3) Ubro II de C6dulu Reales del Cabildo, folio 94. 
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protesta; corriendo a~ huta que S. M., por su Real res
cripto del Buen Retiro, dado en 15 de Junio de 1688, mandó 
se sentasen en la misma banca de los oidores, debajo del do
sel, con sus espadas en la cinta, como ya asf se practica, sin 
contradicción, mediante la Real ejecutoria citad,. 

Tiene privilegio {I)J>ara que, en el decente y devoto orato
rio de su casa Capitular, se diga y celebre el sacrosanto sa
crificio de la misa, todas las veces que á el Cabildo le pare
ciere que hay ocurrencia de congreso tocante al público y 
universal reparo: cuya data eclesi,stica es de 17 de Diciem• 
bre de 1658 años. 

A los oidores de la Real Audiencia se les manda que no 
entren en el Cabildo (2), y que, los regidores y magistra
dos dél les dejen libremente tratar y votar lu cosas que 
pertenecen y tocan á su ciudad y república, por cédula dada 
en Madrid á 9 de Junio del año de 1570. Aunque ya por 
Junio del de 1682 D. Juan Miguel de Agurto intentó intro
ducir un oidor al congreso de Febrero de aquel año, para 
que presidiese en él sobre cierto punto que se trataba acer
ca de la elección del procurador sindico general de la ciu
dad; pero el Cabildo-hizo la repulsa, sin valerse de la auto
ridad de la Real cédula, diciendo que en las elecciones par
ticulares, como era aquella, de solo un individuo, debfan pre
sidir los alcaldes ordinarios, y en las generales del año sólo 
los presidentes y no otra alguna persona; y asf se ejecutó 
sin otra diligencia. 

Los vecinos de esta ciudad de Goathemala y los de las 
provincias del Reino pueden fabricar y echar navíos en la 
mar del Sur sin necesitar de licencia del Gobierno. Está con
cedido asf por Real cédula dada en Madrid á 6 de Febrero 
del año de 1535 (3). 

Los libros, autos y papeles que se guardan en el archivo 
de la sala capitular, por cédula dada en Aranjuez en 1.• de 

( 1) Libro III de C6dulu Realea del Cabildo, fol. 91. 
(2¡ Libro I de C6dulaa Reales del Cabildo, fol. ~
(3) Libro I de C6dulaa Realoa del Cabildo, fol. 335, 
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Mayo de 1586 (1), manda S.M. que en ningdn cuo que • 
ofrezca, ni por ningún juez, no se permita que se puedan 
sacar del Archivo. Y porque puede ocurrir la necesidad de 
la vista de algunos de ellos (aun á los mismos capitulares y 
electores privados y ocultos instrumentos), para la resolu
ción de algún punto que se litigue sobre materia de elec
ciones 6 de otro algún negocio, sólo puede en tal caso man
dar el Real Acuerdo de justicia, juez del punto 6 visitador, 
que el escribano mayor del Cabildo dé testimonio, en rela
ci6n, de la materia que se trata de pedimento de partes; 
cuyo testimonio debe sacarse y corregirse estando presente 
todo el Cabildo, sin que falte ningún capitular interesado 
en la observancia del sigilo de su voto. 

Los regidores de esta muy noble y muy leal ciudad de 
Goathemala, no habiendo el número de cinco perpetuos en 
el cuerpo de su ilustre Ayuntamiento, conforme á la provi
si6n de S.M. (2), pueden nombrar hasta el número referi
do; y así consta y parece que debe ser observado por per
miso de la Audiencia y Real Chancillería dado en 24 de 
Noviembre de 1547 años. 

Que el Cabildo y regimiento informe á S. M. sobre todo 
lo que fuere de utilidad común á esta república y provin
cias, sin que el presidente y oidores se lo impidan, sino que 
pueda el Cabildo hacerlo como y cuando le convenga. Cé
dula dada en Aranjuez á 28 de Mayo de 1564 (3). 

Que en las elecciones de alcaldes ordinarios, y demás jus• 
ticias, dejen libres las voluntades de los retidores el presi
dente y oidores desta Real Audiencia, y que no intercedan 
ni pidan por ninguna persona para que·10 hagan alcalde (4). 
Son las cédulas que lo prohiben y ordenan, la una de Aran
juez, dada en II de Mayo de 1650, y la otra, porque debió 
repetirse nuevo informe del Cabildo, dada en Madrid en 18 

(1) Libro I de C6dulas Reales del Cabildo, fol. 6r. 
(2) Libro II de Cddulas Reales del Cabildo, fol. 13o. 
(3) Libro I de Cddulas Reales del Cabildo, fol. 3.t-3. 
(4) Libro V de Cabildo, fol. 23 vuelto. ' 
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de Setiembre de 1651. Pero no se ha visto observar sino es 
gobernando D. Diego de Avendaño, el obispo presidente 
D. Juan de la Mañozca, D. Lope de Sierra Osorio, D. Enri
que Enríquez de Guzmán y D. Jacinto de Barrios Leal. 

Que el escribano mayor de Cabildo 6 su teniente cuando 
fuere á la Real Audiencia á hacer alguna relación, se asiente 
con los escribanos de Cámara de ella. Cédula que de ello 
trata, dada en Toledo á 22 de Junio de 15g6 años (1). Tiene 
otras muchas gracias, privilegios y prerogativas que omito 
por no dilatar el discurso. 

(r) Libro I de Cédulas Reales de.l Cabildo, fol. 41. 





LIBRO VIII. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los vallas y pueblos de que se compone el Valle, que u 
corregimiento de la adminiJtraci6n de los alcaldes ordi
narios, cuya jurisdicción les confiere en su creación el 
cabildo de Goathemala, y de las cosas particulares d• 
ellos. 

Inagotable y prolijo asunto fuera el del presente discurso, 
si hubiera de narrarse tan cumplida y puntualmente que 
nada echara menos la curiosa atención, de lo que encierra y 
produce tan ameno, abundante y dilatado país. Pero, no 
faltando á lo más especial, maravilloso y notable de sus par
ticulares cualidades y excelencias, describiré curiosamente, 
atento cuanto la experiencia dilatada y investigación de las 
cosas me hubiere encomendado á lo más severo y prolijo de 
la memoria; confesando ingenuo que, á la esfera de tanto di
latado fecundo espacio, no podrá lo tardo de mi pluma darle 
tan feliz alcance, que en lo atropado del maravilloso con
curso, de tanto cwnulo de maravillas naturales, no se omi
tan, sin investigar, muchas dellas. 

Una de las más apreciables prerrogativas que confiere el 
Cabildo y regimiento de Goathemala en sus alcalde, ordi-

• 
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narios, es la del corregimiento del Valle, que se compone de 
setenta y siete numerosos pueblos, repartidos, aunque con
tiguamente subsecuentes y unidos, por los límites de sus 
ejidos, en nueve fecundos y provechosos valles, que son: el 
que común y generalmente es conocido por el Valle de 
Goathemala, de donde, por su participación y antigüedad 
con su terreno, gozan todos el general y simple nombre de 
Valle de Goathemala pór que vulgar y antiguamente es co
nocido. Pero los demás de los valles, al número de los nueve 
correspondientes, son: el de Chimaltenango, de saludable 
temperamento y alegre cielo; el abundante y próvido de 
Jilotepeque; el fecundo y elevado de Canales; el dilatado y 
numeroso de pueblo de Sacatapeques; el alegre y saludable 
de Mixco; el de las Mesas, más inmediato y no menos fértil 
que los otros; el de las Vacas, y valle de Alotenango; que 
todos juntos, por la abundancia, diversidad 1 gustosa sazón 
de sus frutos, hacen y ordenan la ordinaria despensa y pro
vidente granero de Goathemala: prerrogativa y singular 
calidaa que le da el primer lugar entre las demás deleitosas 
tierras del Reino; gozando de bellas y espaciosas campiñas, 
de quienes no se conocen si rinden más copioso fruto con 
los sazonados pastos ó con las maduras mieses. No siendo 
menos rico y adornado su alegre y desenfadado territorio de 
verdes selvas y tupidas breñas, que favorecido y bañado de 
nobles dos, copiosas fuentes y aguas minerales que brollan 
en sus cristalinas y saludables linfas, siempre calientes y 
nunca destempladas; y mucho más, no careciendo el curso 
de muchos nobles, abundantes ríos, de regalada y copiosa 
pesca, como sus frescas, umbrosas, verdes selvas de entre
tenida y provechosa caza; viéndose ennoblecidos los pue
blos de suntuosos y ricos templos y de conventos no menos 
magnfficos que acomodados. Y para mejor y más clara in
teligencia demuestra la demarcación y situación de los va
lles la hermosura de todos ellos. 

Son los indios paisanos destos valles descansadamente 
ricos, y jamás por su actividad y laboriosa frecuencia nece
sitados. Son todos uniformemente bien proporcionados en 
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la formación de sus cuerpos, f4ciles y voltarios de natu
ral, aunque domésticos y dóciles. Generalmente h4bilea y 
sumamente industriosos en todo género de arte; conservan 
con tenacidad cuidadosa su propio antiguo uso, y así, ni 
m4s ni menos, en todo aquello qne establecieron 6 dejaron 
erigido sus mayores, aunque reconozcan ser contra el 
adorno y uso político. En las costumbres y obse"acionea 
ceremoniosas todos son igualmente conformes: son muy 
dados al culto y veneración de los santos, en que emplean 
lo más que les rinde el tesón frecuente de sus inteligencias; 
lo restante absolutamente en vino, por ser generalmente 
manchados con el vicio y uso de la embriaguéz, sin que pase 
entre ellos á ser infamia, antes si estilo de suma y declarada 
bizarría. En el uso y contrato de sus matrimonios, se pactan 
y efectúan por el contrario estilo y dictamen de nuestra 
costumbre española; porque la desposada no lleva dote, 
más de saber trabajar en lo casero; antes si el marido la 
compra á sus padres, sirviendo (como Jacob á Labán} por 
algún tiempo á los suegros para experimentarle y dándoles 
algunos dones estimables según su aprecio dellos, que para 
nosotros fueran ligeros y despreciables; siendo esto lo que 
en lo común y general se practica, que en lo particular tam
bién hay indios que generosamente nos imitan, dándoles 4 
sus hijas buenas y considerables porciones de caudal en sus 
casamientos. Todos ellos, generalmente, en el día que reci
ben el augustisimo sagrado cuerpo de Cristo Señor nuestro 
Sacramentado, comen en estos días de comunión muy par
camente, dándose á la continencia y ayuno; enraman y vis
tosamente riegan de alegres y matizadas ftores sus casas: no 
ejercitan, ni aun ligeramente, el trabajo en semejantes dias; 
están sin salir de sus oratorios y sin comunicar aun los más 
cordiales de sus familias, y sólo se entregan á la soledad y 
al silencio. Si caminan, es ordinariamente llevando siempre 
consigo las mujeres, y cuando hacen el camino á caballo, 
van los varones montados, y las hembras á pie asidas 4 la 
cola de la cabalgadura. Mas esto no ea, como algunos pien
aan, por inutilidad indiacreta, ni por desprecio que hagan 
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de las mujeres, sino por natural temor que ellas tienen ll 
las cabalgaduras, ó porque estén embarazadas ó criando sus 
hijos, que siempre los portan consigo, de unos lugares en 
otros, envueltos en una manta y colgados á las espald.,. En 
los convites para las festividades de su, pueblos, no sé que 
haya nación que obse"e y estile la costumbre que en esta 
de los indios se vió y conse"ó desde el tiempo de su genti
lidad (1), observando hasta hoy muchas torpezas de aquellos 
tiempos, en que sólo se entregaban 4 la gula, embriguez y 
deshonestidades; porque lo que hoy se practica es, que si el 
pueblo de Amatitlán convida al de Petapa ó al de San Cris
tóbal, que son sus inmediatos y amigos, éstos han de convi
dar para las de sus pueblos al de Amatitlán y le han de vol
ver reclprocamente y con igualdad el convite; de tal suerte, 
que si en Amatitlán le dieron gallinas de la tierra, dulces de 
confitero, vino y otras cosas, aquello mismo les han de re
tribuir y ofrecer en sus mesas los convidantes, y esto de ca
lidad abundante y crecido que hayan de comer 4 su satia
facción y llevar 4 sua casas; y cuando se falta en todo ó en 
parte de ello, es agravio y duelo que dura entre ellos largo 
tiempo, y asi indispensablemente lo estilan todos los de este 
valle y los de las demis provincias del Reino (2). 

En estas fiestas de sus pueblos (3). que son las de la advo
cación, danzan adornados de ricas y preciosas plumas, va
riedad de monedas, espejos y chalchiguites, llevando sobre 
si inmenso é incomparable peso de estos adornos; siendo en 
esto, como en lo demis, incansables, porque danzan en los 
cementerios de las iglesias por el continuado curso de un 
dia (4), y tras aquél otro, y las más veces por ocho sucesivos 
días, que es lo que suele durar la festividad de sus pueblos. 
Ordénanse sus danzas bailando en torno del que tañe el ins
trumento del tepunapastle, que es un rústico instrumento 

(t) Torquemada, libro X, cap. xn. 
(2) Torquemada, segunda parte, libro Xlll, cap. um. 
(3) Torquemada, lib. Xlll, cap. u.v. 
{.f) M01ta, cap. DI, foL 238. 
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másico, i la manera de un cofre, con unas angosto roturo 
i trechos, que sinen i la consonancia ambiente de las vo
ces, como en los instrumentos nuestros los que llamamoa 
lassos, y se toca i golpe de unas baquetillas de madera só
lida, calzadas por los extremos de ule, que es una materia 
resinosa, de cuya calidad y virtudes trataremos mis larga y 
cumplidamente. Danzan, pues, cantando alabanzas del santo 
que se celebra; pero en los bailes prohibidos cantaban las 
historias y hechos de sus mayores y de sus falsas y mentido 
deidades. Son sumamente y con extremo confiados para con 
los españoles; porque, llegando i sus casas, abren y fran
quean la principal donde tienen sus oratorios, y se la dejan 
libre con todo el menaje que tienen dentro, y ellos estin en 
casa aparte, pobremente desacomodada, en que ordinaria
mente viven; aunque todos, en la frecuencia de un patio y 
de una principal puerta, juzgando sólo digno de habitar sus 
oratorios al español. Es nación que encanece tardísimo; en 
la duración de la vida cuentan prolijos, largos años; pero en 
las pestes mueren miserable y copiosamente sin excepción 
de edades, porque de ellos, como de los animales menos 
útiles, no hacen caso los superiores, que deben mirar por su 
conservación y aumento. La dentadura, firme y sólida, ja
mú la pierden. El fausto y regalo de sus personas es nin
guno, y si con la ocasión que tienen de granjear lo que 
ganan no lo disiparan en el vino y pulque que beben, abun
daran en crecidísima copia de caudal. Son grandísimos su
fridores ~ la inclemencia y trabajo, y si fueran mis dotados 
de espíritu ardiente hicieran, sin duda alguna, ventaja i 
todas las naciones del mundo, por el aguante y gran aufri• 
miento y tesón que tienen en el trabajo; porque al sol y al 
agua y hielos, sólo les cubre un miserable vestido de sutil y 
rota tela, de manta de algodón, que llaman tilma; no 
siendo otra cosa el vestido que una camisa de manta y cal
zoncillo de sayal, que en el rigor de las lluvias se les enjuga y 
seca en el cuerpo, por carecer de remuda, no teniendo para 
dormir, sobre el desnudo, frlo y duro suelo, mis cobertor 
que el de una corta y pobre fre,adilla; pero con ella tienen 
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por general costumbre cubrirse la cabeza, dejando desabri
gados y descubiertos los pies. Pásanse seis y ocho díu con 
el corto y seco alimento de unas tortillas de maíz que sacan 
de sus casas para ir á viaje ó al trabajo de las labranzas, sin 
otra cosa que á este ordinario y mfsero sustento acompañe, 
en que no sé qué otra nación les imite. Y lo que más admira, 
y prueba la constancia suya en sufrir los trabajos corpora
les (1), es en lo que todas las mujeres de esta nación estilan 
en sus partos; porque, al tiempo del instante en que salen á 
luz sus criaturas, las recogen en la misma ropa, con las pa
rias y desaseos con que nacen, y se encaminan á los dos, 
donde se bañan, y purifican con todo esmero los infantes, y 
vuelven á sus casas regocijadas y alegres, y ae acuestan en 
sus lechos que llaman tapescos, que son tejidos 6 formados 
de varas, habiendo debajo la suficiente braza que las calienta 
y provoca á sudor copioso; á cuya evacuación, y la ordina
ria de las paridas, ayuda la poción que toman, compuesta 
de chile, cordoncillo y otros brebajes que llaman sru:hi/es; 
pero este regalo ó descanso les dura tres días, y á lo más 
cuatro, y luégo se vuelven á la piedra de moler y otros ofi
cios caseros. El modo de criar los hijos es fajándolos 
contra una tabla, desde el pecho hasta los pies; por cuya 
causa todos los indios tienen las cabezas de la parte de atrás 
llanas y aplastadas. Pende del cabezal de la tabla un arqui
llo, sobre que ponen un lienzo, que cubriendo el cuerpecito 
de la criatura los defiende de las moscas y polvo y viento. 
Estas tablillas acomodan en las gasas de dos sogas que pen
den de las vigas, para poderlos arrullar y mecerá la manera 
que á nosotros en las cunas. 

Los numerosos y tltiles pueblos que á las goteras casi de 
la ciudad de Goathemala se hall&.n fundados, y le son sin 
disputa provechosos, son veintiocho excelentes y abundan
tes; estando Klgunos dellos destinados para cortadores de 
las carnicerías, y otros para el cuidado y aderezo de las 
aseadas y seguras tarjeaa de las aguas de San Joan Guc6n, 

(1) Torc¡uemada, aepnda parte, lib. XVI, fol. -tBJ. 



Pampotic y Santa Ana, que unos y otros se mantienen y 
pagan de los propios de la ciudad cada semana, por mano 
del mayordomo de los propios y rentas della, del ramo de 
hacienda que produce el corte, y libramientos sobre otros 
efectos (1), para lo que toca á las aguas; pero entre to
dos los veintiocho pueblos de esta circunvalación propin
cua, son más señalados el de Atmolon8a ó Ciudad vieja, y el 
de San Gaspar, por la abundancia de saludable pulque que 
dellos se introduce en esta ciudad, que es una bebida, que 
frecuentemente usan los indios, de saludables y conocidas 
calidades, que se saca de la planta que llaman maE"e.r (2), 
que discurro es la más singular y maravillosa que produce 
y crfa la sabia y pr&vida naturaleza; pues siendo, como es, 
muy adecuada para cercas de los sembrados, por ser planta 
cuya mata fuerte y firme se extiende por más espacio de 
dos varas de diámetro, y ésta produce en lugar de hojas 
unas pencas fuertes y gruesas, que cada una se dilata por 
una vara de largo, y se visten por los filos de unas espinas 
tan sólidas como el hueso ó el acero más fino, del porte y 
largo de un dedo. Se extiende y admirablemente dilata el 
fruto, que pródiga nos participa y rinde, á una fecundisima 
é incomparable copia de utilidades; porque abierto el co
razón ó principal cogollo , da de sí miel muy medicinal y 
suave (3 ); luégo el pulque; después otro menos generoso y 
noble; y últimamente, otra calidad y naturaleza dello, to
talmente agro, que es lo que gastan y en abundancia be
ben los indios. Y de este género de licor ó zumo de maguey 
se fabrica vinagre tan saludable, gustoso y claro como el 
de vino; y del pulque más fuerte y añejo se alambica aguar
diente excelentísima, y que sirve á todos los ministerios en 
que se usa la más firme y segura que se nos trae de España 
ó del Perú, con maravillosos y conocidos efectos. De sus 

(1) Cuadernos de cuentas anuales del mayordomo del Cabildo desde 
el año de 1524 hasta el de 158g. 

(2) Acosta, cap. :u:m. 
(3) Anaria fabr. del mundo huta 4, folio 36.J. 
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pencas, con el propio beneficio del lino, se saca fuerte y du
rable pita, de que se fabrican varios y excelentes tejidos 
para el uso y vestuario de los hombres, como también du
rable y estimable jarcia para el avio y hato de las mulas de 
recua, la jarcia y cables para navíos, que son más durables 
que las de cáñamo: y los indios de la antigüedad, recien
fundados estos reinos, fabricaban de ellas papel, en que es
cribian los españoles; y de aquellos conquistadores de Goa
themala tengo en mi poder siete peticiones presentadas al 
Cabildo, escritas en semejante papel. Con las hojas ó pen
cas se cubren muchas rancherías de campo; del tronco ó 
pimpollo principal que arroja en medio de la mata ( esto es 
en el silvestre) para producir la semilla, se hacen ligeras é 
incorruptibles vigas, para fábricas de trojes y graneros de 
las labores; de sus sólidas y crecidas espinas se hacen agu
jas y alfileres de que usan las indias; de lo que queda de 
pencas trozadas en el principal tronco de su mata, se hace 
una comida muy saludable y gustosa, que llaman general
mente mucal; y sus pencas asadas y exprimido.el zumo so
bre cualquier herida la sana milagrosamente con gran ce
leridad y la preserva de pasmo; como el pulque agro es 
medicina, que aplican con frecuencia los médicos contra los 
tabardillos y otras enfermedades: con que, cuando la natu
raleza no hubiera dado más beneficio á estas occidentales 
regiones que el que en esta singular maravillosa planta les 
ha comunicado, juzgo que bastarfa para providencia cum
plida y favorable fomento á sus naturales y innumerables 
indios. 

Pero restando decir cuáles sean los pueblos excelentes y 
numerosos que en torno apacible y fecundo de la ciudad do 
Goathemala están sitos, y que tengo propuestos, es necesa
rio especificar que éstos, fuera de los dos ya referidos de 
San Gaspar y Atmolonga, son los de Santa Inés, San Juan 
Gasc6n, San Crist6bal alto, San Crist6bal de abajo, Car
mona, Santa Isabel, Santa Ana, San Juan del Obispo, San 
Pedro de las Huertas, T:raqualpa, AlotenanifO, San Lo
ren:ro, Milpa de Dueñas, San Antonio Apa-caliente, la 
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Magdalena, Spíritu-Santo, San Ant6n, Jocotenango, San 
Felipe, San Loren{O tejar, San Miguél y San Sebastián 
tejar, San Luis de las Carr,etas, Los Pastores, Candela
ria, Santa Cru{ y San Lucas lchan{uquit, cuya etimolo
gfa compone el idioma pipil de dos dicciones de su elegan
cia, que quiere decir «casa de lodo,» de lchan, que significa 
«la casa,» y {Uquit «el lodo,» á causa natural y patente de 
unas cieneguillas 6 pozos que hay en este pueblo, en que 
sin otros beneficios mú que el de poner dentro de ellos por 
tres 6 cuatro dfas cualquiera género de ropas, quedan te
ñidas de negro finísimo y atezado, con tanta y tal perma
nencia, que jamás hasta romperse falta el color de lo que en 
ellas se tiñe: cuyo efecto debe de producir, sin duda, al
~una materia mineral que la naturaleza dispuso en estas 
partes y los indios conocieron, ó por industria de sus ma
yores, ó por accidente que pudo ofrecer la contingencia ó 
el acaso; pero de cualquiera suerte es una de las singulares 
y raras maravillas que en la natural experimentan. 

Mas habiendo propuesto que el Valle le componen y 
adornan setenta y siete pueblos, es necesario especificar 
cuáles son los restantes, y más apartados en situación de esta 
ciudad de Goathemala, y más elevados en la graduación de 
su sitio, como es el pueblo de Chimaltenanao, donde se in
tentó fundar esta ciudad; el pueblo de San Pedro Yepoca • 
pa, el de Quiaguistlán, San Crist6bal Amatitlán, Comalapa, 
Petapa, Santa Maria Jesíu, San Juan Amatitlán, Santo 
Domingo Sinacao, Santa Inés Petapa, la Magdalena de 
arriba, Santa Catarina Bobadilla, Santa Lucía Monterro
so, Barrio de Santo Domingo, San Martín Jilotepeque, 
San Lucas, San Pedro, San Juan,y Santiago Sacatepeques, 
Pacisia, Tecpan,.Goathemala, San Miguel del alto, San Lo
ren{O Monroy, San Andrés Zeballos, Santiago Zamora, 
Milpa Barahona, San Antonio Nejapa, Barrio de la Mer
ced, San Reymundo de las Casillas, Santa Catarina Pínu
la, San Bartolomé el alto, San Mateo, Santo Tomás el 
alto, Mixco, Sumpango, San Bartolomé Becerra, Pat{6n, 
Barrio de San Francisco Goatimaltecos, Milpa de Esca-
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bar, ltf_apa, Santa Crur Balanya, San Jer6nimo, San Ber• 
nardo, Acattenango, San Andrls Dean, Parramos, Santa 
Apolonia, Barrio de San Francisco Mexicanos, Santa Ana 
Acattenango, Chiguactán, Pampichin, San Pedro Mártir y 
San Jacinto, que tendr4n el número de setenta mil habi
tadores indios. Rodean todos estos numerosos pueblos, 4 
no dilatada distancia, todo lo que mira de esta ciudad 4 los 
confines de su Valle; siniendo de común, abundante alivio, 
, loa moradores desta república su vecindad y cercanía, 
por la providencia y abasto que de estas poblazones se les 
viene en leña Xicay, madera incorruptible y excelente, flo
res varias medicinales y frescas, en tanta abundancia, que 
las azucenas entran por tercios de carga. Y aunque algunas 
personas de España apocan y desprecian las cosas de las 
Indias, y dicen que estas flores ni otras parecen , las de 
allá, como no hemos visto aquellas, estas nos parecen florea 
bien perfectas y hermosas; y ser4n estas como aquellas, que 
Dios puede hacer muchas obras diferentes en una propia 
especie. Pero sin embargo confiesan que son rosas, son 
azucenas y son claveles, etc. (1). Rinden estas tierras frutas 
sazonadas, en abu~dante copia; verduras maravillosas; pul
que de las tres calidades referidas; maíz, frisoles, chile, que 
en el Perú llaman ajies y en España pimientos; garbanzos, 
jamones, manteca, gallinas, pollos, huevos, loza, leña grue
sa, teja, ladrillo, adobes, piedra, forraje, p4jaros y otras co
sas innumerables. Esto es lo que produce y abundantemen
te cría el Valle de la situación de Goathemala, en solos 
veintiocho circunvecinos pueblos, que es como si dentro de 
los muros y recinto de la ciudad se produjera; porque ha
biendo pueblos que sólo distan cuatro 6 seis cuadras de la 
ciudad, fueran de más y mayor utilidad si se extendieran 
por el terreno que hay hasta los montes y cerros, que .es de 
capacidad de ocho cumplidas, orbiculares leguas de apaci
ble y recreable llanura. 

Solamente echa menos la delicia de loa hombres, y en es-

(t) Acoata, cap. uvn, fol. :a61. 
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pedal el vicio de los mal cont:ntadizos, la frescura y recreo 
de la nieve; no porque absolutamente se carezca della en el 
vecino contorno, porque, ya de la eminencia del Volcán de 
Agua, frecuentemente por toda la estación del año, ó de la 
cima de el de Fuego algunas veces, se pudiera bajar copiosa 
y abundantemente; sino que, por el poco conocimiento que 
della tienen los indios vecinos y cultores de aquellas en
cumbradas sierras, no se conduce á esta ciudad de Goathe
mala, 6 porque, sin duda, en el irregular y vario tempera
mento que corre, fuese de evidente y notable perjuicio á la 
conservación y aumento de la salud humana. De todo lo 
demás es rica, abastecida y sobrada, por este beneficio de 
poblada y numerosa vecindad al modo que Madrid; (no haga 
pariedad ni ejemplo de corte á corte, porque Madrid ni 
igualdad ni competencia tiene): al modo, digo, que esta 
coronada, augusta, magnífica villa, y real admirable corte, 
se halla abastecida y pródigamente sobrada con sus circun
vecinas, bellas, numerosas aldeas, y ostentatives inmediatas 
villas. 





CAPfTULO 11. 

Del modo y orden con que, desde el tiempo de la gentilidad 
hasta el presente, crian los indios de este Valle á sus hi
jos,y lo mismo que destos, de quienes se trata, debe en• 
tenderse generalmente de los demás de este Reino. 

A la manera que los cretenses, lacedemonios y esparta
nos con suma y admirable providencia criaban y educaban 
á sus hijos (1), procurando con incomparable solicitud y 
denuedo que no se criasen regalones y afeminados; crián
dolos en aquellos greyes 6 pupilajes donde la república los 
sustentaba; pasando de esta á otra congregación , cµando 
eran de más provecta edad, sin que hubiese separación en
tre los nobles y los plebeyos; gustando todos igualmente de 
unos mantenimientos; siendo discreta y importantísima 
máxima, porque asf los de ilustre prosapia se acostumbra
sen á lo ordinario y grosero de los manjares, para no extra
ñarlos en los trabajos, y los plebeyos en los de más gene
rosa extirpe aprendiesen y se radicasen en las buenas cos
tumbres, enseñadas por los preceptores ó ayos de aquellos 
seminarios; no gozando la juventud de aquellas naciones 
de las caricias maternas más de siete años, porque era ley 
que cumplida esta edad los pasasen luégo á la clausura de 

(r) Strabón, lib. X, Geogr. Plutarco,ln Pita Lic11rgi. 
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aquellos seminarios, donde el descanso y cama que estos 
jóvenes tenían eran de carrizos, cortados y tejidos los lechos 
ó catres por sus propias manos •.... 

De esta misma manera muchos indios de Goathemala (1), 
sin haber tenido noticia, para el ejemplo, de los lacedemo
nios, espartanos y cretenses, tenfan sus seminarios, unos 

, para la educación y crianza de los hijos varones, y otros 
para las hembras, á cargo de personas maduras y experi
mentadas, conocidas y reputadas por de buenas costum
bres: y aunque hoy no prevalecen estos colegios, cada padre 
de familia procura, con el mayor y más esmerado desvelo, 
educar y perficionar á sus hijos en· todo aquello que les pa
rece ser justo y digno del empleo y orden racional; sino que, 
como son pobres, humildes y miserables, sus obras no apa
recen, y si se ven, no se reparan , teniéndolos muchos por 
bárbaros y brutos. 

No solos estos de Goathemala, pero también los del reino 
de Mexico (2), crían á sus hijos con el propio estilo y rigor 
indispensable; con que, sin duda generalmente todos, si no 
en el todo en parte, convienen en este género de natura
leza 6 costumbre. Ya dejo dicho lo que hacen con la delica
deza de sus inocentes niños luégo que nacen, bañándolos y 
purificándolos en los ríos que están más cerca de sus habi
taciones; pero pasando á referir lo que con ellos ejercitan 
después de nacidos, es de advertir que jamás se ha visto que 
el niño reciba por alimento otra leche que la de la propia 
madre, no tomando otro pecho extraño sino es por acci
dente grave de enfermedad , ó muriendo su propia ma
dre: observancia digna de que nuestras españolas la imi
taran, para mejora de sus propios hijos; pues vemos que no 
sólo en las leches se introduce la corrupción y contagio de 
los humores, sino la corruptela de las costumbres y lo tor
cido de las inclinaciones. Porque, ¿qué quiere una madre 
generosa y noble que participe su hijo de la leche que mama 

(1) Torquemada, aegunda parte, cap. uvm, folio So¡. 
(2) Torqucu¡ada, ib,, cap. z:un, folio 5o6. 
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de una villana, sino pensamientos villanos y ruines inclina
ciones? Pero ello corre así, y no tiene fácil enmienda. 
Danles el pecho sus madres á los indios hasta que, por lo 
menos, cumplen tres años. Rehusan mucho el que les vean 
los hijos, creyendo que cualquiera que les vea puede fasci
narlos, y así los traen con un cendal 6 redecilla en el rostro. 
Jamás los guardan en las inclemencias del hielo, sol, aire ni 
agua; pues ofreciéndoseles hacer camino de unas partes á 
otras, los llevan consigo, ,;olgados á las espaldas, como 
llevo dicho. No se embarazan las madres con ellos para ha
cer sus haciendas, porque satisfaciéndolos y llenándolos de 
leche, mientras muelen su maiz ó lavan sus trapejos, los 
acuestan, sin más reclinatorio que el suelo, 6, cuando mu
cho, colgados á las espaldas la van y muelen, sirviéndoles el 
movimiento de la madre de blando y suave arrullo. No los 
abrigan ni guardan, antes bien los crían desnudos y casi en 
carnes, aunque sean hijos de señores, discurriendo que así se 
crian fuertes y sin achaques; criándose, cuando mucho, con 
una camiseta de manta hasta que pueden salir á los campos 
y montes á cortar forraje, que llaman sacat, 6 cargar su ha
cecillo de leña, que esto es de cinco años, y entonces los abri
gan algo más, por la honestidad, con unos calzoncillos de 
sayal; pero no en los indios de la costa, que adultos, hom
bres y pequeñuelos no usan más vestido que el del ma;tlate, 
que es un paño que, entrando por la horcajadura ó entre
piernas, cubre las partes verendas (1). Luégo que empiezan 
á andar, as{ los varones como las hembritas, los cargan con 
cosas acomodadas á su edad y fuerzas, llevándolos la madre 
de la mano á ver á los abuelos ó parientes, para quienes 
llevan aquel regalillo de su carguío. Quitados del pecho, 
desde que los desmamantan, aunque sean hijos de caciques 
6 ahaifUaeS, no permiten que coman otro manjar que el 
pan de maíz, tamal 6 tortilla, ni la madre, mientras los cría, 
come ni gusta otro manjar, aunque tenga carnes de vaca 6 
de venado, tepesquintle, 6 otras, y cuando mucho, añade á el 

(1) Torquemada, parte segunda, folio So6. 
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apetito una poca de sal 6 el revoltillo de chile y tomate, que 
llaman chilmole. En competente edad los padres industrian, 
á los varones en la caza, pesca, labranza, uso del arco y fle
chas, danzas y otras cosas, poniendo muchos de ellos especial 
cuidado, además del que tienen los ministros eclesiásticos, 
en que aprendan la doctrina cristiana. Las madres á las hi- · 
jas las habitúan, de muy pequeñas, á que muelan maíz, te
niendo para ello piedrecillas acomodadas; enséñanles á des
motar y hilar algodón y pita, y á tejer toda suerte y género 
de telas y mantas. Hácenlas bañar muy á menudo, tanto, 
que hay dfas que las llevan á los ríos dos y tres veces. Ama
nece en ellos muy temprano la malicia, y asf, en llegando 
estas mujeres á la edad de ocho años, no dan un paso fuera 
de el umbral de la puerta de sus casas sin compañia; y con 
mis especialidad se obsena esta loable costumbre entre la 
gente principal. En su antigüedad gentilica, cuando tenian 
los hijos en seminarios, si el padre iba á verlos, era en pre
sencia del ayo, 6 de la matrona que tenfa á cargo á las hijas; 
y el padre pedfa cuenta ;{ los hijos de lo que habfan apren
dido en el tiempo que hablan estado en aquel pupilaje. Pero 
habiendo de ir los hijos á casa de sus padres, iban guiados y 
á cargo de estas personas ancianas, y sus padres mandaban 
sentará los chiquillos en el suelo (que esta es su usanza), y 
alli estaban con tanto reposo y silencio como si fueran unas 
personas de mucho seso, sin pasar á ver ni trastear cuarto 
ni cosa de la casa, como si fueran unos niños muy extraños; 
ni hablaban, ni respondfan á lo·que sus padres hablaban, es
tando en la visita como personas mudas 6 como unas esta• 
tuas, puesto que no se refan ni hadan movimiento alguno, 
y sólo á la entrada usaban de la salutación ordinaria y bre
ve, y á la salida de una despedida muy sucinta; y hasta hoy 
obse"an este respetuoso recato y silencio venerable para 
con sus padres. En los palacios de los reyes que hubo en es
tos pafses , había dentro de ellos el mismo orden; y si las 
niñas, cuando salfan á espaciarse á los jardines y huertas se 
divertían, y se separaban de la compañia de las otras que 
iban á cargo de la guarda ó madre mayor, las castigaban 
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severamente, aunque fueran infantas, con ramas de ortiga 
que llaman chichkastle. Hoy se tiene con ellas mucho cui
dado y recato, digo en las principales, que de las ma{egua
les ó plebeyas las más se pierden. Los mancebos de esta 
nación trabajan al sueldo, ó en sua inteligencias, milpas, 
cacaguatales ó otras cosas, y acuden con todo lo que ga
nan 4 sus padres, y estlin á sus expensas hasta que estos 
jóvenes toman estado, y entonces corren por sf; y hacen 
con ellos sus hijos lo mismo que ellos observaron con sua 
padres. Y el traer á sus hijos 4 la vista y siempre á su lado, 
es porque se recelan y temen que con las compañías de los 
otros se perviertan ó desmanden 4 travesuras que no les con
vienen, de donde resultan muchas desgracias, y entre los 
padres de unos y otros muchos y notables disgustos. Los 
juegos de los chiquillos se reducen á cosas muy caseras, 
templadas y en que no pueden recibir daño; como en sem
brar y cuidar una mi/pilla de veinte á treinta pies de mafz; 
tejer matatillos, esto es, cebaderas y hondas de cabulla; 
jugar con pelotas de ule, que pica y salta con gran pujanza, 
y otros semejantes divertimientos (1). Este, en suma, es el 
orden de criar y educar 4 la juventud de esta nación que 
parece bárbara, sin otros requisitos menudos que se omiten, 
por proceder con estilo breve y no molestar con prolijas 
circunstancias. 

(1) Torquemada, segunda parte, cap. XLIII, folio 663. 





LIBRO IX. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De el Valle de Mesas y cosas particulares de il, pueblos 
que le componen, hierbas, corte1asy rafees medicinales, 
y animales que en il se crian. 

De los excelentes, amenos y fecundos valles de afuera, 
daré principio á su descripción por el delicioso, saludable y 
pingüe Valle de las Mesas. Dista de Goathemala este fe
cundo valle cuatro tratables y transibles leguas, aunque de 
doblado, si bien enjuto y firme camino, á causa de una ten
dida, dilatada cuesta que toma su principio y corpulenta 
forma á una bastante legua de la ciudad de Goathemala, y 
termina la contrapuesta falda en el propio término del apa
cible pafs de Mesas, desde donde espaciosamente dilata el 
Valle y tiende su verde y capaz llanura por la deleitable 
distancia de nueve cumplidas leguas, que reducidas á la 
mensura de su saludable y bello circuito, goza en su pro
porción ventisiete leguas de admirable y fecundo territorio. 
Tiene 1u asiento á la parte oriental, con algún descaeci
miento que reconoce , el Sur; en cuya dilatada estación, 
de admirable pata, yacen, , una conveniente distancia, once 



numelOIOI pueblos, de labori010s indios,. que son: el de Pe
t4pa, Santa Inés, Santiaso, San Lucu, La Magdalena, Santo 
Tomás, Santa Lucia, San Mateo, San Mipel de el .Alto, 
San Juan y San Cristóbal Amatitlán; y este último es de los 
fundados 4 la falda del Volcán de Agua, á la parte que de él 
mira 4 Levante, con alguna declinación 4 la del Mediodía, 
como el pueblo de San Pedro Mártir, situado adelante con 
más declinación al Sur. Y éstos, ademis de lo que en sus 
propias tierras cultivan, y abundantemente cogen de toda 
,uerte de grano, son de utilfsimo beneficio y particular ali
vio, como sin duda el todo de la conservación y permanen
cia de diez y seis considerables labores de maravilloso trigo, 
que es el mejor y mis aventajado que se coge en todos los 
valles; y las considerables porciones de cosechas anuales de 
este valle pasan de tres mil fanegas, en solo este feraz y 
pingüe territorio, que además de lo excelente y precioso de 
la calidad del grano, excede sin disputa á lo demás de otros 
valles en la ventaja de su peso: de donde, conocidamente, 
resulta la ganancia que rinde y goza á las panaderas de ma
yor fama. Y el con9cido renombre de las Mesas le viene de 
las lisas y iguales llanuras de que se compone este valle; en 
cuyos dilatados, amenos campos, en tiempo de las aradas de 
la tierra, se han descubierto desmesurados y crecidos huesos 
de gigantes; y el muy ilustre y reverendo obispo, después 
arzobispo y virrey de Mexico, D. Fr. Payo de Rivera, llevó 
una muela, hallada en este pafs, cuya proporción era como 
los dos puños cerrados de un hombre. Estos, dicen los in• 
dios que fueron destruidos con fuego del cielo, por haberse 
dado l. la abominable obscenidad de la sodomía, y que no 
eran naturales de estas partes, sino venidos de otras regio
nes¡ y sin duda, según el sentir del eruditfsimo y singular 
var6n Dr. D. Juan de Solórzano(1}, de aquellos que aporta
ron á la tierra de los Patagones y se repartieron, rnultipli
dndose, por estos otros reinos. 

Tienen su situación y asiento, en la capacidad de este ex• 

( 1) Solorzano. Polflica i11diaM, lib. I, cap. v, pts- 22. 
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celente país, ocho maravillosos y opulentos ingenios de azú
car, que de ellos, los cinco pertenecen á religiosos, y los 
tres á personas seculares; como en todo el demás género de 
haciendas se hallan las más y mejores posesiones en poder 
de personas eclesiásticas, y pocas en seculares, no hallando 
apenas en qué emplearse los hombres. Pero entre todos los 
de este género de ingenios de cañas de azúcar, es el más 
aventajado, en edificios y ostentación de ingenio y oficinas, 
el que cerca de el que yo poseo goza D. Tomás de Arribi
llaga Coronado; para cuyo conocimiento baste decir, que su 
templo puedo serlo, en Goathemala, de una de las religiosas 
familias. Es mucho el costo en todos, de lo culto en los plan
tíos, esclavos, edificios, cercas, ganados y herramientas, 
puentes, tarjeas y toma de las aguas de sus riegos; y estos, 
con el de San Jerónimo, que es también de la religión Do
minicana, sito en la Verapa1, son los que absolutamente, 
con providencia, dan este abasto ll la ciudad de Goathema
la, con mú de diez y siete ó diez ocho mil arrobas de azú
car que en ellos se fabrican: aunque hoy han venido ll 
mucha diminución, por haberse los indios introducido ll este 
ejercicio y granjería, con grande daño de estas haciendas, 
por haber algunas de ellas que su valor excede ll el de seis
cientos mil pesos. 

Fuera de estos dos tan provechosos, excelentes frutos, 
útiles y comunes ll la vida humana, rinde este valle, tan pró
digo como incansable, gran cantidad de frísoles de muchas 
gustosas diferencias; los comunes y abundantes son los ne
gros, que llaman taletes, cuya etimología corresponde en 
nuestro castellano á «frisol de tierra,,, de tali, que es tierra, 
y et, que significa «todo género de frisol,» ll causa de ten• 
derse por tierra ll la manera que hace la mata que produce 
el pepino. Otros frisoles hay totalmente blancos, unos como 
el coral rojo, y otros mayores atezadamente negros, que 
llaman vejuquillos, por lo que tn:pan y abrazan ll las plan
tas vecinas; que son de tal producción, que de un almud 
que sembró Dionisio de Andrino o{ haber cogido cuatro fa
negu de ellos. Otros hay mayores, salpicados, de variedad 
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de colores, á la manera del jaspe, cuya cepa dura fructifi
cando cuatro y cinco años, y estos son los que en el Perú 
llaman pallares; á que se llega otra durable planta á manera 
de arbolillo, que lleva el fruto al modelo y forma del gar
banzo, que llaman quinsonchos: sin otros menos nobles y 
preciosos géneros de ellos, que por no dilatarme se dejan de 
referir. 

Es este estimable, maravilloso valle, como el granero ge• 
neral, por la copia de maices que abundantemente distri
buye y copiosamente comunica á la ciudad de Goathemala, 
y otras exhaustas y menos favorecidas regiones que de él 
tienen la común providencia, como si fuera inagotable, por
que las unas colmadas y abundantes cosechas alcanzan so
bradas á las otras. Y porque en diciendo malz, parece que 
no es más que inútil grano, y veo que otros alaban, ponde
ran y engrandecen en exag erable modo cualquiera cosa de 
su regi6n, haciéndola crecer de punto tanto, cuanto suelen 
ser distantes las regiones á donde se producen, me ha pare
cido decir de él cuanto merece y la verdad permite; pues loa 
muy extranjeros escritores no se han desdeñado de ponde
rarle y engrandecer sus virtudes y crecidas utilidades, y 
aunque le hay ya en muchas partes de España, especial
mente en Vizcaya, Montañas, y Galicia, puede ser ignoren 
los beneficios á que se extiende. 

Es el mafz un grano que se comunica su beneficio, con 
más pronta disposici6n que el trigo, al socorro de la natu
raleza humana, con s6lo la diligencia de cocerlo con una 
poca de cal, 6 donde no la hay con ceniza, y lavado en unas 
ollas agujereadas como las regaderas, á que llaman picha• 
chas, se muele á mano en una piedra labrada á canterla, 
que llaman metat, donde se hace la masa con la porción y 
cantidad de agua suficiente, sin necesitar de el condimento 
de la sal, levadura, cedazo ni abrigo. Ya masado el pan, en 
tortillas delgadas que llaman ta:rcal, se cuece, en seco, al 
fuego, sobre una plancha de barro que llaman cuma/, y se 
puede servir y comer caliente ó frío; y de la misma masa se 
hacen bollos que llaman tamales, y este género de pan ae 
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cuece en una olla de agua: envueltos los bollos en las hojas 
del mafz, si"e á los indios y arrieros en largos viajes, por
que sufre y aguarda la duración de quince ó veinte días 
siempre tratable y fresco. Cómese el grano del maiz tostado 
con sal, tierno ó maduro, y también cocido con el propio 
condimento, y á este género llaman pot:rol. 

No hay en toda la composición natural de esta excelente, 
utilfsima planta, parte ni cosa que no sea provechosamente 
acomodada y socorridamente litil; y asf se ve que en mu• 
chas haciendas de campo, ó poblazones donde hay inopia 
de leña, desgranado el maíz de la mazorca ó espiga, sine 
aquel corazón, que llaman olot, de prodigioso y activo com
bustible para el fuego, y que esta misma materia, después 
de quemada y reducida á carbón, es medicina y cáustico efi
cacfsimo para remediar los empeines. La caña si"e con ma
yor y más voraz actividad al cebo de el fuego y para cercos 
de rancherías y sembrados (1). La hoja sirve de la propia 
manera que el alca:rei, porque cuando tierna purga y lim
pia las bestias, y cuando sazonada y madura las engorda y 
mantiene. El pelo ó barbilla que arroja fresca, que es la vid 
por donde le entra á cada grano la virtud necesaria para su 
forma, tomada en humo, á la manera que el tabaco, reme
dia y socorre próvidamente contra las ventosidades. La 
hoja 6 corteza que sirve de cubierta á la mazorca, que lla
man tototmo:rtle, si"e también para tomar tabaco en ella; 
afirmando los médicos ser muy medicinal, y si"e para cu
brir y envolver muchas cosas. 

Su cualidad del mafz es de temperamento medio, porque 
ni es frfo ni caliente, no siendo hlimedo ni seco, sino muy 
atemperado; y en sus virtudes es lenitivo á el pecho, miti
ga el ardor de la fiebre, mundifica el cuerpo humano y pur
ga el vientre; esparciéndose y dilantándose con mucha faci
lidad por las venas y demás partes y ventrículos del cuerpo, 
es adecuado á todas las enfermedades y en ellas á todos se
xoa y edades. 

(r) Aeoata, cap. ní. 

• 
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A lo que el próvido y socorrido grano del maíz se ex
tiende por alimento, en poción siempre regalada y siempre 
de nutrimiento provechoso, es un agregado de gustosas y 
útiles diferencias, que generalmente se llama atole en toda 
esta Nueva España, y de quien empieza sus elogios Juan de 
Laet, diciendo: quanto itaque maior /a,u debetllr ,rostro 
atole. Y de todos cuantos varios modos se hace, ae puede 
usar en tiempo y ocasiones con admirable y experimentado 
beneficio de la salud de los hombres; porque el lstatatole, 
que es y quiere decir «atole blanco» refrigera y humedece el 
cuerpo de quien padece intemperie cálida ó seca, limpia el 
pecho, alimenta, corrobora y sana el cuerpo débil y exte
nuado, restituye las fuerzas, y 4 los enfermos y sanos ea 
muy útil y de excelente y suave gusto; y el Jacotole que 
quiere decir «atole agrio» ó acedo, promueve la orina, y 
desatada la pasta, de que se hace, en agua fria, refresca el 
cuerpo fatigado y ardiente por razón de el ejercicio y tra• 
bajo personal, y es bebida regalada y de agrio apacible y 
delicado. El Neotinatole, que su etimologla se toma de los 
ingredientes con que se fabrica, es atole de miel, porque se 
compone de maíz y miel blanca; cuyos efectos se extienden 
y ordenan á aumentar el calor natural y excitar 4 la Venus: 
el Chilatole, cuyo compuesto es de maíz y chile, que lla
man pimientos, corrobora los ventrlculos, expele y destruye 
el humor pituitoso y purga maravillosamente y con suave 
efecto las renes; y el que es tan conocido, generalmente por 
muy común, con el nombre de .l!:pasoatole, cuya etimología 
es por razón de su composición y mixtura, que es de malz, 
sal y la hierba que llaman epasote, cuyas hojas aon olorffc
raa con vehemencia subidisima y algun tanto mordicante 
al gusto, es su cualidad caliente en tercer grado, y los efec
tos , que la bebida de el Epasoatole se aplica, es para corro
borar el pecho 4 los asmliticoa; abre juntamente las partea 
obstruidas, y da utillsimo nutrimento. Suélese comer cruda 
esta hierba, y 4 veces cocida, y mezclada por condimento en 
los manjares purifica la sangre y expele los humores noci
vos: siendo no menos útil y provechoso, en especial al QIO 



y naturaleza de los indios, el Chianatole, cuyo compuesto es 
de mafz y la semilla que llaman chiam, moderadamente 
tostada: molido y mezclado en uno, desatado en agua fria 
con azácar, se hace una poción excelente y regalada al gus
to, que sirve de refrigerar: como no menos se reputa y 
tiene por provechoso y saludable el que llaman Tlamifatole, 
cuya composición y fábrica es de los simples de mafz co
cido, como en todos los otros géneros de atole y como 
principalísimo ingrediente, á que se añade el chile, que lla
man guaque y hierba de epasote; y esta bebida, á mayor 
operación, se toma caliente, y extiende y dilata su virtud á 
los efectos de excitar la naturaleza á la Venus, mueve y 
provoca á la orina, y facilita y hace bajar el menstruo á las 
mujeres que padecen retención de esta ordinaria· evacua
ción, y juntamente se dilata á aumentar el calor y robustez 
del cuerpo. Pero lo que en lo general, y con frecuente dis
pendio y aprovechamiento de las indias de los pueblos del 
contorno de Goathemala, se gasta por la gente ordinaria, 
como apetitosa golosina, es el Elotatole, que hacen de el 
grano tierno del mafz molido en crudo, y cocido con alguna 
porción del grano entero, y después de cocido, para haberlo 
de tomar, le añaden un rocío de zumo de chile sazonado con 
sal; y este género de atole tiene la virtud de purgar el vien
tre. Y aunque todos los referidos géneros de atole, cada uno 
en su modo tiene excelente gusto, parece que aventaja á 
todos, no s6lo en el picante de el apetito, sino en la suavi
dad de su fragancia á el olfato, el atole que llaman Chilat, 
que se hace de la masa del mafz tostado á el comal, y des
pués de cocido, tomándolo, sirve de mundificar el pecho. 
Y los muchos y excelentes médicos que hay y ha habido en 
esta ciudad y la de Mexico, asi de los patrimoniales como 
de los venidos de España, pueden referir cuántos milagro
soa efectos han experimentado en sus enfermos de disente
ria, con la aplicación que les han hecho en semejante acci
dente de el Cuma/atole, que es y se compone de la mua 
colada (como en todos los otros) de el mafz, y aquella sus
tancia 6 zumo del mafz se cuece en las planchu que llaman 
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comalu(de donde es su etimología), trayéndolo, una mano 
siempre con un bolillo, y , este beneficio y el de el fuego 
va saliendo una quinta esencia de el mafz en espuma me
nuda y delgada, la cual no sólo sirve de dar alimento , el 
enfermo y mantenerle, aunque no reciba otra vianda, sino 
que también le es medicina utilisima y admirable por su 
virtud astringente. Y .finalmente, es el atole el general avío 
y mantenimiento de Mexico; no habiendo casa alguna de 
aquella grande y numerosa ciudad que no le tome por des
ayuno, dando el blanco , la gente de servicio y el cham
purrado con chocolate , las personas de posibles y caudal, 
por ser en aquel reino mú caro el cacao, que se le lleva de 
este de Goathemala. El COfCUf es á la manera de el arroz, 
porque el mafz blanco, después de cocido y en seco, se pila, 
y de alli, reducido , menudos fragmentos, sale á ·un arnero, 
por donde se pasa y purifica; y hecho este beneficio, se po
nen al fuego dos ollas: la una, que baña la llama, llena de 
agua, y la otra en seco, con el COfCU{, sobre la que tiene el 
agua, para que con esta diligencia vuelva perfectamente , 
cocerse , el calor que el agua comunica , la olla de arriba, 
donde está este grano pilado: y este género, seco, en grano 
como el de el arroz, se vende en los mercados, y de ello se 
hace un potaje muy sazonado y de grandisimo y seguro 
alimento. Y no parezca demasiada prolijidad, que no escribo 
para estas partes solo, sino para las extranjeras y con la au
toridad margenada. 

Abunda este Valle de Mesas de una suerte de calabazas, 
de notables diferencias y calidades, que en el Perú llaman 
Sa.pallos y en este Reino .Ayotes, cuya interior, duke, gus
tosa pulpa, , manera de conserva de batata, es general y 
regalado sustento á toda suecte de personas, en variedad 
de sensuales apetecidas viandas. Su pepita sirve también, 
generosamente, en muchas cosas, á el guste> de la sazón 
pertenecientes, á la manera y con el gusto de almendra. Su 
goma, como el cristal lustrosa y pura, sirve y pega, con 
firme estabilidad y con sutileza notable, el vidrio 6 cristal 
roto, de calidad que hace indeterminable au soldadura. La 
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verde, fresca pompa de sus hojas, y la belleza admirable 
de sus pajizas fio:i;-es, también sirven de regalado y gene
ral alimento y Abunda de árboles de oloroso incienso, de 
almaciga, estoraque silvestre. Lleva por naturaleza, su 
territorio, infinito taray, contra yerba y Yulpactli, cuya 
etimológfa quiere significar «medicina del corazón , > de 
yolo, que es «el corazón» y pactli que es «medicina.» 
Crfase en los cercados revuelta á las plantas, á la ma
nera de la yedra , la rafz que llaman u de la estrella,» 
porque cortada á el través muestra en su formación una 
perfecta estrella. Excede y aventaja en ·su amargor á el ad
bar, pero sirve, medicinal y socorrida, á la mordedura 
venenosa de la víbora ó de otro animal nocivamente pon
zoñoso; y se extiende su natural y conocida virtud á sa
nar á los tocados de aire, de frlos y calenturas, pasmo y 
otras enfermedades. Fué descubierta su virtud contra las 
serpientes en la provincia de Costa-Rica, donde morfan mu
chos hombres mordidos de semejantes bestias ponzoñosas; 
sucediendo, por acaso, que un indio, que cultivaba su huerta 
de cacao,. vió que dos culebras peleaban embravecidas, y 
que, mordiéndose una á otra, se apartaban á la cerca de el 
cacaguatali, y que se estregaban y refregaban ;t una hierba, 
y la tomaban en la boca para darse con ella en las heridas, y 
volvían más alentadas á su pelea. Marcó el indio la hierba, 
y cogiendo de ella, la dió á beber al primero que hubo mor
dido de vfbora, que quedó libre y con mucha brevedad sano: 
de cuya experiencia se ha extendido, por antfdoto comtin~ 
á todo este Reino. H411ase en este valle, en algunas partes 
húmedas, una madera, cuya especie no se conoce por estar, 
cuando se descubre, casi podrida; la cual, con admiración, 
reluce con claridad y semblante de fuego en las tinieblas 
espesas de la noche, y más claramente esparce sus clarida
des cuanto más podrida y húmeda: hállase n¡ás comunmente 
en tiempo de aguas y cuando más llueve. Hela tenido en mi 
casa de campo de las labores de trigo que obtengo eh este 
valle, más tiempo de un mes, con espanto de cuantos la vie
ron. Camaleones de diversos colores son muy comunes, 
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aunque generalmente estimados por su noble, e:s:traña y sin
gular naturaleza; pues se han visto muchos vivir encerrados 
en un cofrecillo tiempo de tres años, sin otro alimento que 
el aire ambiente. Yo, entre otros que me han dado, le tuve 
todo este tiempo, y murió por accidente de golpe. 

Pero entre todas cuantas extrañas y prodigiosas maravi
llas se experimentan, lo es, sin comparación, mayor y casi 
increlble, la de el Chapuli verde, que es cierta especie de 
langosta, cuya corpulencia 6 tamaño casi llega á la longi
tud de un jeme. Estos crían. á la extremidad y punta de la 
cola, una espina pequeña, de color de trasparente carey, y 
cuando llega á endurecer y tomar cuerpo, es señal de estar 
el animalillo en la perfecta edad de su vida; y entonces es 
cuando, hallándolos, los matan y abren curiosamente con 
la punta sutil de unas tijerillas, y se halla en el cañón de 
sus tripas, pendiente de una vid á la túnica de la parte ex
terior de la tripilla, un racimillo largo como una pulgada, 
compuesto de unas pepitas ó granillos semejantes á los de 
la granadilla de el Perú; y sembrados, producen maravillo
samente una mata, como la de la calabaza, que lleva por 
precioso y estimable fruto unos calabacitos amarillos y 
sumamente lustrosos á semejanza del oro; pero sembrando 
la pepita de estos calabacitos, los produce mucho mayores 
á cada vez que se siembran. He visto muchos de ellos pre
ciosos, y el venerable sacerdote, bachiller Tomás de Mel
gar, de acreditada verdad y nombre, en su labor de este 
valle ha hecho la referida inspección y siembra, de que ha 
cogido copia de ellos. Sólo se duda cómo un sujeto puede 
producir diversa especie de su semejanza; mas vemos que 
puede ser, y que repetidamente se siembran y cogen en los 
pueblos de San Cristóbal Amatitlán y el de Pampichín, y 
que los indios hacen de ellos singular aprecio. 

No es ménos singular y maravilloso prodigio de la na
turaleza, antes si muy digno de la contemplación humana 
y lleno de misterio, lo que se admira en el pajarillo que es 
conocido en este Reino con _el nombre de Gorrión, y en el 
imperial de Mexico con el de Huit:ri:rilint, que se viste 
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de sutiles y tornasoladas plumas de color verde, con cam
biantes :ie oro, que hace á el movimiento de su rápido y 
susurrante vuelo apacibles y maravillosos tornasoles, que 
4 cada movimiento de esta admirable avecilla representa 
color distinto, ya verde, ya azul, ya leonado, y muchas 
veces de oro finísimo. Jamás pára en rama ni en tronco, 
sino que, á el presto ligero batir de sus alillas, está libando 
el humor de las flores, de que se sustenta, de una en otra 
mata y de un árbol á otro. Sdn tan pequeños como uno de 
los que llamamos Ronrones verdes, porque lo más (ie que 
se compone su cuerpecillo es de el pico aguzado y largo: 
cuya figura describe y muestra en estampa admirable y 
perfectamente, el verídico y curioso historiador Juan de 
Laet. Su plumilla es la más rica y preciosa, de la que com• 
ponen las láminas estupendas de Mechuacán: no descubre 
lo maravilloso de su naturaleza en su pulida y admirable 
gala, sino en que, gustando el humor de las flores, jamás 
pica en grano ni en fruta; y que, porque en lo árido y abo
chornoso del verano faltan las flores y con ellas su ordinario 
sustento, le di6 la naturaleza á su instinto el conocimiento 
para buscar el árbol más lozano y demás jugosa y fácil cor• 
teza (1), y haciéndose á lo umbroso de sus ramas, clava el 
pico en cuanto le permite el espongioso grueso de la cor• 
teza, y asf está como muerto por toda la estación del ve
rano, hasta que oye los primeros truenos, y entónccs des• 
pliega á el aire las alas, volando con indecible ligereza á 
todas partes. No pueden mantenerse en la prisión de las 
jaulas sino es dos 6 tres días, con agua de azúcar. Dilátanse 
mucho y con estupor los autores citados, describiendo esta 
admirable y prodigiosa avecita. 

(1) Torquemada, segunda parte, cap. n.1v. 





CAPfTULO 11. 

De lo perteneciente al pueblo de Petapa, de quien toma el 
Valle el pronombre de Mesas de Petapa: ocasión de su 
levantamiento y el de Goathemala, con otros pueblos de su 
contorno,y la guerra que ocasionó su reducción. 

Es necesario, porque vamos discurriendo del Valle de las 
Mesas de Petapa, de donde por el pueblo de San Miguel 
Petapa le viene á todo el Valle el simple nombre de Valle 
de las Mesas de Petapa, el decir, de este numeroso pueblo, 
lo que se ofrece acerca de él. Yace esta excelente poblazón, 
entre la parte Oriental y la del Sur en la situación de este 
pafs, en una llanura de tierra, á la manera de valle, que se 
forma desde el pie de la Sierra de Canales á la falda de 
otro monte que da principio. antes del llano de Petapa, á la 
cuesta de Goathemala; bien que, arrimada más su pobla
zón á el Este, queda más á el Sudeste la situación de su 
planta. Es ésta elegante erección de las antiguamente edi
ficadas desde el tiempo de la gentilidad de los indios, que no 
siendo de bárbara generación, como algunos erradamente 
engañados piensan, los nobles y generosos vestigios que 
hoy duran son claros testimonios de la polida indiana; con
tinuándose hasta el presente aventurado siglo con feliz y 
maravilloso aumento de personas y ilustres fábricas, que le 
ennoblecen y generosamente adornan. 
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Es cierto que cuando 4 el Adelantado D. Pedro de Alva
rado se le ofreció de paz el rey Sinacam, cwe á la sazón lo 
era de este Reino y señorío de Cachiquel, que á su imitación 
vinieron rendidos á la obediencia real otros señores comar
canos, siendo uno de ellos Cafhualam, que no siendo sujeto 
á las· cuatro cabeceras, y siendo señor natural de Petapa, 
también, como Sinacam, dió la obediencia á S.M. de su 
propio arbitrio y libre voluntad; pero muy contra el dicta
men de los principales de aquel numeroso pueblo y sus ad
juntos, que, juzgando vano y de mal consejo el parecer de 
su señor Ca1hualam, teniendo á facilidad el ceder á las 
armas españolas sin experimentará la fortuna, alentados á 
el ejemplar rebelde de los de Utatlán, discurriendo que á la 
perseverancia de las armas y de la resistencia podían con
fiar su libertad y defensa, para no verse sojuzgados de gente 
extraña no conocida, y que algunos de ellos caminaban con 
cuatro pies (teniendo por de una pieza el caballo y el jinete) 
y que todos eran Teules (esto es, dioses) que herían y mata
han con truenos, de quienes nunca se podrfan asegurar, 
ni vivir confiados, ni menos con el libre uso de libertad 
que hasta entonces: y habiendo muy pocos de estos que fue
sen del sentir del gran cacique Ca1hualam, queriendo opo
nerse á este desacato y torcido dictamen, se resistió á la 
obediencia y precepto del cacique el principal calpul de 
aquel pueblo, tomando lo más numeroso de él las armas en 
defensa de la obediencia de su señor; en cuya refriega se 
derramó alguna sangre, retirándose aquel calpul inobe
diente á las vecinas montañas. Pero el gran cacique Ca{
hualam esperó, por el término de tres dfas, á ver si. su li
gereza volvía los pensamientos á lo favorable de su quietud, 
reduciéndose á la antigua y natural obediencia en que le 
habfan reconocido y á que hablan faltado. 

Pero reconociendo que perseveraban rebeldes, ejecutó su 
jornada en persona á Goathemala, y prometió la obediencia 
y fidelidad á el Rey; siendo esta acción muy aceptable al 
Adelantado D. Pedro de Alvarado: y el cacique, gratificado 
y contento con el regalo de bujerías con que D. Pedro le 



aseguró en su amistad, volvió 4 su pueblo y señorfo de Pe
tlipa, donde, tocando un tepunapastk, con que solfa hacer 
sus convocatorias en ocasiones de fiesta y alegrfa, los re
beldes de la montaña, asegurados en la reseña y en el blan
do natural de su cacique, volvieron 4 sus casas, pidiendo 
perdón del yerro cometido; y viendo el regalo que habfa 
recibido Ca{ hualam de mano de D. Pedro de Al varado, se 
aseguraron de que los españoles eran hombres humanos y 
no tiranos como pensaron al principio. 

Asf se conservaron quietos y seguros los 4nimoa voltarios 
de aquellos indios petaponecos, sin movimiento ni ocasión 
que perturbase el sosiego y progreso de nuestras fundacio
nes y m4ximas, de asentar las cosas tocantes á el gobierno 
y buena policfa de el país de Goathemala, hasta que, lle
gando el año de 1526, tuvo principio una universal pertur
bación, que corrompió muchos pueblos en la fidelidad y 
obediencia que habfan prestado; teniendo fundamento esta 
sublevación, no en la calumnia que el pueblo impone 4 
D. Jorge de Alvarado, fundada en tradición incierta y men
tirosa, porque este caballero se hallaba este año en la ciudad 
de Mexico (1) y gobernaba por sf su hermano como propie
tario gobernador de este Reino, y 4 este caudillo D. Pedro 
de Alvarado, ó á los alcaldes ordinarios de aquel año que 
gobernarfan por él eq su ausencia, habremos de imputar el 
desmin y acaecimiento de estas perturbaciones, si bien no 
por ciencia tan severa que pase de tradición corriente aun 
entre los mismos indios. Sucedió, pues, que por el principio 
de este año, ó el mismo D. Pedro de Alvarado, ó Gonzalo de 
Alvarado, que era alcalde ordinario en compañía de Balta
sar de Mendoza(2), establecieron lo que se le imputa 4 don 
Jorge, equivocándolo con Gonzalo de Al varado, que estando 
su nombre escrito en abreviatura en el original, algunos, 
trasladando mal, equivocan el nombre de Gonzalo con el de 
Jorge ó de Jerónimo, no habiendo habido tal Jerónimo de 

(2) Libro I de Cabildo, fol. 12. 
(1) Libro 1 de Cabildo, foL 7. 
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Alvarado entonces ni después en esta ciudad. En ausencia, 
pues, del Adelantado, que por este tiempo habla ido 4 verse 
con Cortés 4 la provincia de Honduras, ocurrió la fatali
dad, que ae siguió del mal consejo de pedir Gonzalo de Al
varado doscientos alahones, que son «muchachos,• para que 
éstos, fuera de las cuadrillas que andaban de cuenta del 
Adelantado D. Pedro cogiendo oro en los lavaderos, le diese 
cada uno un castellano de tequio, que ea «trabajo de un día.• 
Y como eran muchachos de nueve años hasta doce, faltaban 
con el jornal, por estar divertidos en travesuras propias de 
su pueril edad; pero no quedando estos sin castigo, hada 
Gonzalo de Alvarado que los capataces ó caporales de la 
cuadrilla de estos niños acabalasen y cumpliesen lo que fal
taba 4 la cantidad de los doscientos castellanos; padeciendo 
estos muchas incomodidades y grandes vejaciones para cum
plir la suma de lo que venta 4 faltar cada semana; de donde 
empezaron á cabilar los deudos y padres de los muchachos, 
que como se alternaban y mudaban cada semana, de esta 
suerte vino en el curso de los dfas á quedar contagiado todo 
el comlin de la codicia pestilente de Gonzalo de Alvarado, 
4 quien amenazaban con Tonalteul, que quiere decir el «sol 
de Dios,» que asf llamaban 4 el Adelantado, amado y res
petado sumamente de esta nación; confiando que con su 
venida 4 Goathemala se remediaría este desorden. Pero 
como D. Pedro de Alvarado se dilatase en Honduras, dete
nido y embarazado con la guerra de Pedrarias D4vila, que 
habla aportado en esta misma ocasión por la parte de Cuf
catlán, con ánimo de dominar la tierra y apropiarse lo con
quistado por el Adelantado y los suyos; fué creciendo con 
esta dilación, fuera de la presencia y respeto de este caudi
llo, el abuso y ambición de Gonzalo de Alvarado: y eran 
tantos los rumores de su rigor, que pasando de los indios 
ma;ehuales 4 la noticia de los caciques y principales, éstos, 
adversos y enemigos de los españoles, la participaron 1 no 
sin lamentos y añadiduras, á el rey Sinacam. 

Habfa pensado el rey Sinacam cuando se ofreció de paz, 
que aquello de entrar los españoles en sus tierras, no pasa-
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ba de una atnistad cortesana y comán, para que cada uno 
se tuviera lo que era suyo y usara libremente de su gobier
no; pero como se vió privado del dominio, y que D. Pedro 
de Alvarado se lo mandaba todo y era dueño de los paises, 
pasando también á mandarle a1 él, pasó disimulado dos años, 
hasta que, llegada esta ocasión, y alenliado con la ausencia 
de D. Pedro, hizo mensajeros y embajadores á el pueblo de 
Utatlán, cuyo rey, que era de su propia estirpe, despachó 
los mensajeros á aquellos pueblos suyos, convocando al 
mismo tiempo á Ca1hualam, señor del pu~blo málcontento 
de Petapa y á el señor de Pinula, inmediato á aquel; ha
llándose de esta suerte sublevado y libre mucha distancia 
de pais, corriendo la longitud de tierra levantada por más 
de noventa leguas, desde la parte de Cu1catlán á la de 
Olintepeque; habiendo tomado libremente las armas mu. 
chos y numerosos pueblos de todo este contorno, debajo 
de la obediencia de Sinacam, rey de Cachiquel y Goathe
mala, y de Sequechul, rey del Quiché que esta~a restado en 
Goathemala desde el año de 1524 (1), porque después de la 
muerte de horca que padeció su padre se volvió á rebelar. 
Salieron, pues, á las campañas, y en especial los Goathe
maltecos, que, desamparando las poblazones, alojaron no 
muy distantes, divididos en dos cuerpos de ejército; uno en 
el Valle de Alotenango con las divisas del rey Sinacam, y 
otro en el V al/e que hoy tenemos poblado con el aspecto 
material de esta ciudad de Goathemala, que los indios lla- • 
man Panchoy, y los nuestros llamaron Valle del Tuerto; 
militando éstos debajo de las órdenes de Sequechul. 

Fué necesario en este inopinado movimiento el que los 
nuestros, al;>andonando todo el cuidado del gobierno politi
co, cargasen todo el peso de la consideración á el manejo 
de las armas, y que los alcaldes ordinarios proveyesen nue
vas conductas y ,capitanías para esta expedición; siendo 
nombrado para una de ellas el capitan Gonzalo de Alvara
do, alcalde ordinario y causador de este ~año, que ejecutó 

(1) Libro II de Cabildo, fol. 188. 
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prontamente au jornada para el país de Olintepeque, donde 
asentó su real, con buen número de gente,-que era de se
senta españoles de á caballo y infanterla, y cuatrocientos 
indios de vara y flecha, mexicanos y tlaxcaltecos; quedando 
los demas por frontera en Goathemala la Antilf"" á orden 
del alcalde ordinario Baltasar de Mendoza. Mas para estos 
tercios de la campaña de Goathemala en tres meses que 
corrieron del uso y manejo de las armas, desde el mes de 
Junio hasta el de Agosto que arribó el Adelantado á esta 
ciudad, no fueron muy poco molestos á los capitanes Gon
zalo de Ovalle y Hernando de Chaves, que alojados en la 
descubierta campaña muchas noches de aquel hibierno, el 
uno con las escuadras de su cargo por la parte del Sur, que 
mira á el valle de Alotenango, y el otro á la del Norte, que 
corresponde á este de Panchoy, sufrfan grandes y molestas 
incomodidades por razón de las lluvias; resistiendo valero
sa y firmemente cuatro acometidas que hicieron los indios 
del ejército ~e Sinacam á el tercio de Hernando de Chavea 
por la parte de Alotenan!fO, en que, no menos que los otros, 
los indios de este pueblo fomentaban y engrandedan con los 
de Alf""Catepeque la facción de los rebelados; á tiempo que 
Gonzalo de Ovalle, como buen veterano, en otras dos oca
siones manejaba las armas con gran destreza, acometido 
de dos caracoles, á la manera de escaramuzas, de este otro 
tercio de Sequechul, en que no menos destreza que vigilan
cia necesitaba, por hallarse este ejército de indios más or
denado, atrincherado y cubierto de foso muy profundo por 
las dos frentes de su escuadra. 

Mas sobreviniendo el Adelantado D. Pedro de Alvarado 
al mediar el mes de Agosto, que babia conducido sus mar
chas asistido de los dos capitanes Bernal D!az del Castillo y 
Luis Marfn, rompiendo desde Honduras por varias dificul
tades y impedimentos de guerra que le asiatfan desde Chapa
rrutique, que hoy es Ciudad de San Miguel, por el general 
movimiento de sublevación que en este tiempo se conmovió 
entre los indios de la cordillera del Sur, se halló salteado, 
con inopinada noticia que entoncoa le llegó, á el introdu-
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cirae con au ejército á loa confines de Jalpat4pa, del alza
miento de los indios de Goathemal;a y los petapanecos, que 
es el objeto del discurso presente: bien que hizo más tole
rable y esperanzado este accidente, el saber que el gran 
cacique Carhualam estaba de parte de los nuestros con al
gunos de sus calpules, y ser parte de este pueblo la rebela
da, conducida á este siniestro movimiento de aquel cabeza 
de calpul que dijimos al principio haberse rebelado; pero 
que este, asistido de pueblo numeroso y fomentado del se
ñor de Pinula le hacia parecer formidable. Mas sin embar
go que recibió el Adelantado este aviso, con imponderable 
disgusto aceleró sus marchas con buena y militar ordenan
za, porque á su vista, y la buena disciplina de los capitanes 
de que venia asistido, confiaba el buen suceso de su fortuna, 
y la quietud de toda aquella tierra amotinada y afligida con 
los accidentes marciales. 

Introducido el ejército del Adelantado en el territorio de 
Jalpatapa, le halló impedido y perturbado con los furores 
y excesos de la guerra y cubiertas las campañas de innume
rables escuadras de indios flecheros, con quienes introdu
ciendo la guerra, que no fué muy perseverante, porque al 
fervor de su infantería desaparecían aquellas escuadras hu
yendo á las montañas vecinas, pasó á vencer la mayor difi
cultad que se oponía á el tránsito de sus marchas, que era 
la de sojuzgar la defensa del peñol, asistida de innumerable, 
millares de defensores, que manteniendo aquella natural 
fortaleza, dejaban cerradas las vias á la comunicación del 
pais de Goathemala. Yace el peñol de Jalpatapa distante 
nueve millas del pueblo que á este peñol da nombre; estan
do antes á la falda, teniendo por antemural el peño! y do
minando el país por donde corre la senda y tránsito, que 
como camino real da paso, de las provim:ias orientalea y las 
del Norte, á Goathemala y á las demás provincias del Sur y 
de el Poniente; y por donde, sin otro derecho, era necea
rio que abriera camino el ejército con lu armas, porque 
aiempre han ido por la falda de su circunvalación; atrave
aando por ella los progreaorea cui media legua, levántuo 
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por muy eminentes. estados, desde la falda á la cima, todo 
vestido de peñascos rudos, sin monte ni hierba que le cubra. 
Hoy es hacienda de campo este sitio del peñol, donde fué la 
batalla del capitán D. Tomás Delgado de Nájera, y aqu( es 
donde se ve, en la cima, una cueva memorable, y algo dis
tantes tres montañuelas. 

A el descubrir nuestro ejército este pafs de Jalpatagua, 
fué acometido de algunas escuadras de indios, que traba. 
dos en batalla desordenada y confusa y llena de rumor y 
alaridos, á la usanza de esta nación, disparaban de sus arcos 
innumerable cantidad de saetas; pero contendiendo muy 
grande rato, y formando después en la compañia aquellos 
caracoles que hasta hoy estilan y no son fáciles de imitar el 
modo de formarlos, fueron saliendo á la deshilada por el 
cuerno izquierdo de nuestro escuadrón, como retirándose 
al abrigo y seguridad del peñol (1), que estando cubierto 
de indios flecheros, y dominante á la campaña, también le 
hallaron los nuestros guarnecido y acor4onado con foso 
muy profundo á la manera de barranca, y aunque enjuto 
por la deficiencia del agua, se hada dificultoso su tránsito 
por lo profundo y pendiente de la circunvalación de su 
cava; siendo necesaria la perseverancia de la batalla, que 
durando sangrienta el término de tres <lfas, sólo tenía de 
suspensión, el manejo de las armas, lo que permitfan las ho
ras de las tinieblas; mu no el áspero y sucesivo desvelo de 
las centinelas, ni los rebatos, que en estas noches invernizas 
y alagadas en pluvias ocasionaban los indios, que también 
velaban esparcidos ,á la manera de rondas de campaña. Y 
aunque se intentó por dos veces, por el Adelantado, que al 
reir del alba se diese el asalto (le aquella fuerza, siendo sen
tido salió vana la diligencia de aquella máxima; hasta que 
el último dfa de estos combates fingió acometerla, dividido 
en dos tropas, por dos costados; pero dando á entender la 
una de las escuadras españolas que se retiraba á una de las 
tres montañuelas, juzgando los indios desalentados con este 

(1) Bernal Díaz, é:ap. cuutX, fol. 236deloriginal borrador. 
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.ejemplo las fuerzas de los nuestros, cargaron todos á la 
parte donde se mantenía la gente que estaba á cargo del ca
pitán Hernando de Alvarado, desamparando todo un costa
do del peñol; con que pudo el Adelantado propasar el foso, 
y ocupando aquella parte, y repechada su eminencia, hacer 
descender á los defensores á la parte contraria. Pero ya en 
este tiempp, peleando como desesperados, no sólo se defen
dfan con las saetas, pero se aumentaba el peligro de los 
nuestros con la innumerable piedra que arrojaban á el ter
cio de Hernando de Alvarado (1), que recibiendo un golpe 
en la cabeza cayó á el instante muerto; mas sustituyéndole 
Pedro de Valdivieso, hizo mantener á los nuestros contra 
aquella pluvia de saetas y de piedras disformes, hasta que, 
á el terminar las luces, descendiendo los indios con más 
precipitado furor, hicieron morir en este último conflicto 
á Pedro de Valdivieso y á Juan Alvarez (2); y de la parte 
del tercio del Adelantado, á el seguirles la retirada, á Fer
nando de Espinosa y á Gonzalo Gómez, soldados de no me
nos reputación, valor y astucia que Hernando de Alvarado 
y sus compañeros; quedando en esta ocasión herido de un 
golpe de saeta mi progenitor Bernal Dfaz del Castillo, aun
que ligeramente. 

Vencida esta dificultad no poco peligrosa, pasó el Ade
lantado D. Pedro de Alvarado á los llanos que ahora llama
mos de Canales, donde volvió á encontrarse con los indios 
petapanecos, que eran los que habían mantenido la guerra 
del peñol, porque Jalpatagua siempre fué de limitado y 
cobarde pueblo (3); y siendo estos, que de nuevo se encon
traron, innumerables guerreros, me persuado á que este 
escuadran de indios se componía de los pueblos de Petapa, 
Pínula, Guaymango, Guanaga1apa, Guaymoco y Ju
may (4), no sé si hasta hoy bien domesticados. Con estos, 

(r} Libro l de Cabildo, fol. 54 vuelto. 
(2) lbid. 
(3) Berna! Dfu, fol. 236. 
(4) Libro I de Cabildo, fols. 162, 163 y 164-

SI 



pues, búbaros, osados y desleales indios (1) fué necesario 
. volver 4 aventurar nuestro ejército, trabando entre ambo, 

campos una batalla bien reñida y colmada de fatigas y atro
cidades; en que, vacilando neutral la fortuna, no se inclina
ba grata á ninguna de las dos partes, hasta que mediando 
el día y apareciendo por lo encimado de una colina el caci
que Ca{hualam, asistido de muchos principales y escoa~ 
nes de flecheros, acometió por las espaldas 4 el ejército de 
los indios, que viéndose cortados y indefensos tomaron la 
retirada á las montañas y barrancas vecinas. Pero no parando 
aquí los trabajos y cuidados de aquel admirable campeón 
D. Pedro de Al varado y los suyos, al acercarse ii Goathe
mala y descender una cuesta, que hoy llamamos la de el 
Río de las Cañas, sobrevino un terremote tan grave, que 
muchos de aquellos soldados cayeron en tierra con peligro 
de sus personas; llegando, por fin, á el valle en que hoy 
está fundada esta ciudad ii ejercitar las armas de nuevo con 
los indios que, á cargo del rey Sequechul defendían esta 
campaña. Pero, finalmente, lade4ndose la fortuna 4 nues
tros españoles, éstos, propasando los fosos y ganando las 
trincheras de aquellos defensores sin pérdida de soldados, 
pasaron 4 alojar á Goathemala la Antigua aquella misma 
noche, en las propias casas de los caciques rebeldes, que las 
desampararon por asistir á las campañas y mantener la 
guerra; hasta que, pasando D. Pedro de Alvarado para Me
xico, después de diez días que los esperó en la descubierta 
campaña, ellos desalojaron estos sitios y valles de Panchqr 
y Alotenango, y fueron con sus ejércitos á residir 4 los mon
tes de Quet{altenango. 

Fué este fiel y excelente cacique Cafhualam de muy se
ñaladas prendas de fidelidad, gobierno y piedad (2); y el 
nombre de Ca{hualam parece misterioso más que de el acaso, 

(1) Bernal Draz, cap. CLUDX, fol. 236del original borrador. 
(2J Probanza de D. Pa&eual de Guzmtn su descendiente, cacique de 

Pctapa. 



según sil significación, porque quiere· decir nendr4n los 
fieles:» como llegaron en su tiempo los fieles españoles, hi
jos de la santa Iglesia romana, á sembrar en ellos la luz so
berana y saludable del Evangelio. Consta que, como señor 
natural y soberano, no tributó ni reconoció feudo 11 las 
cuatro cabeceras de los utatecos y achíes, ni menos á los 
reyes Sequechul y Sinacam, porque este gran cacique era 
uno de los señores de las cuatro cabeceras, casando sus hijos 
con los de los otros; y hoy se conservan los Guzmanes sus 
descendientes en esta estimación de principales caciques, 
con muy buenas probanzas. Pero como quiera que este país 
petapaneco quedaba todavía envuelto en infedelidad y pen
samientos inquietos, dispuso el Adelantado que saliesen de 
Goathemala, á socorrer á este gran cacique, los capitanes 
Juan Pérez Dardón, Pedro Amalín y Francisco López; con 
cuyo refuerzo y valerosa asistencia, á breve término de na
turales días quedó pacificado y sujeto á la obediencia real y 
gobierno de su cacique. Tiene hoy este numeroso pueblo 
mucha vecindad, fuera de los indios, de españoles, mulatos, 
mestizos, y negros, no sé si provechosa á la salud espiritual 
de estos miserables y pobres indios. Tiene dos parroquias 
desde el año de 1670, que hizo división de feligresías la 
contemplación y vigilancia de aquel verdaderamente escla
récido, ejemplar y gran prelado el doctor D. Juan de Ma
nozca y Murillo; señalando cura secular 11 el número de los 
ladinos en la lengua castellana, con iglesia parroquial apar
te, con el soberano y devoto titulo de la Concepción, y de
jando en la antiquísima y justa posesión de la administra
ción de los indios á la docta y grave religión de Santo 
Domingo (1), que desde el dichoso y florido tiempo de la 
conquista, algunos años después de ella, ha trabajado en la 
educación y enseñanza de este pobre, aunque numeroso, 
rebaño de Jesucristo, con ardentfsimo espfritu y constancia 
indecible, en varias provincias de diversos y destemplados 

(1) Libro I de Cddulu Reales de la secretarla de c6mara. 
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climas de este Reino; ejercitando en la administración el uso 
de más de doce idiomas, diversísimoa y sumamente úperos 
y dificultosos y sólo fáciles 4 tanto nwnero de operarios 
celosos y vigilantes. 



CAPITULO III. 

De otras cosas que se ofrecen acerca de este Valle de las 
Mesas de Petapa; calidad de su territorio y excelencia de 
su temperamento. 

Goza este pueblo de Petapa, y toda la circunvalación de 
su valle, de saludables y templados vientos, de dulces y lige
ras aguas, abundantes y varias frutas, sazonados y copiosos 
mantenimientos, dilatados y alegres prados, con muchas 
hierbas medicinales, copiosas y entretenidas pesquertas, 
mucha y generosa crianza de yeguas de buena raza; abun
dando la próvida feracidad de su terreno de copiosos y sa
zonados granos de trigo, rubio y tremesino, mafz, frisoles 
y chile el más suave, fragrante y de menos mordacidad de 
cuanto se produce y cría en otro algún territorio de todas 
las provincias; pues ordinariamente se gasta este género de 
especie con vehemencia displicente y picante. Es Petapa, 
eh su temperamento, templado, aunque m4,s frío que ca
liente, por la cercania de la sierra de Canales. 

Tiene, á la comodidad y ótil conservación de sus mora
dores, dos muy excelentes molinos de trigo; uno, que á la 
parte inferior y descaecida del pueblo corre y muele, favo
recido y ayudado de las abundantes aguas del do de Tu• . 
lulha, y otro que, á la superior y eminente, se mueve y 
maneja con el rlo, menoa abundante y noble, aunque sufi-
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ciente y proporcionado 4 su aplicación, que generalmente 
llaman de Mor4n; aunque con estas dos oficinas no hay su
ficiente dispendio á la provisión necesaria, precisando á 
valerse por la cercanía de el mú corriente y de mú pie
dras, sito en el pueblo de ...4.matitlán. 

En un sitio amenfsimo y deleitable que llaman el .Ajial, 
que es un valle cuya formación y asiento á la parte del Norte 
se ve ceñido de inaccesibles serranías , y de la profunda y 
maravillosa laguna que llaman de .Amatitlán y Petapa, ob
tienen los indios petapanecos provechosas y seguras huertas 
de innumerables y deliciosos platanales, y eras dilatadas y 
de cuidadoso cultivo, atento á la producción de crecidos y 
excelentes melones tan buenos como los de Tierrafirme en 
su corpulencia, fragrancia y gusto (1), asf como las sandías 
crecidfsimas y abundantes; de cuya producción, y en espe
cial de la de los platanales, adquieren grande porción de 
pesos en el abasto que de estos géneros de fruta introducen 
frecuentemente en Goathemala, sin intermisión alguna en 
dfa del añe, sino es en la de los melones y aandfas, que 
tienen su tiempo determinado y fijo desde mediado Enero 
4 el fin y término de Abril. Siendo este deleitable y prodi
gioso sitio el objeto más apacible y recreable á la vista de 
cuantos pueden proponérsele, y donde también los indios 
cultores hacen las sementeras y labores de sus maizales, y 
las que necesitan para el chile ó aj!, de donde tomó el pro
nombre y denominación de el .Ajial, y que juntamente pro
duce grande y abastecida cosecha de tomates tan crecidos, 
que uno solo llena el hueco y circunferencia de un plato. 

A la contrapuesta ribera de la laguna está el rio y emi
nente monte, ó sierra prolongada y altiva, que llaman de 
Tepeftenango, cuya etimología es de cerro eminenf8, de 
tepe1, que es ucerro,• y tenango «eminencia;» de cuya opu
lenta y vegetable poblaz6n se mantiene segura y se provee 
confiada la vecindad numerosa de Petapa, y haciendas con
vecinas, de ricu y incorruptibles maderas, que sirven provi-

(1) ACOlta, cap. u:n, fol. 171. 



dentes y cercanas , el número y formación extendida de sus 
decentes edificios y reedificación de sus templos; cogién
dose en lo tupido de sus bosques muchos olorosos y incor
ruptibles cedros de corpulencia increíble (1), y no menor 
cantidad de granadillos, me{_cal,'corhipilin, lfU"ie, tepelf""• 
je, {apotillo, sopolocoguit, suchicoguit, y otras maderas tan 
firmes como el acero; pero carece de pinos y de cipreses esta 
montaña. 
· La varia, matizada abundancia de admirables y pulidas 
flores es en este alegre país con exceso crecida, aunque 
casi todas de las singulares y extrañas para la Europa; sien
do sólo las más de las que por su natural producción lleva 
la tierra, y compone en sucesiva nivelación el tiempo, espe
cialmente de aquellas que, producidas y alimentadas de un 
dstago sin ramas, en tejida copa, en su eminente gola dan 
un poblado ramillete de campanillas rojas, y son conocidas 
por amapolas, aunque no lo son; y las que, produciendo de 
una vara, á la manera de la azucena, en lo eminente arrojan 
un copo de florecillas, largas de medio dedo, matizadas de 
blanco y negro, que abren á la manera del lirio, formando 
todas una pluma como las del avestruz, y les llaman Domi
nicanas. Mas en los cercados de las mismas casas, que lla
man Te{_acuales, se cría un bejuquillo que, por Octubre 
hasta Enero, lleva unas flores moradas, del tamaño de una 
nuez, que llaman Patillos, porque en su formación se ve un 
pato de aquel tamaño y proporción de una nuez, que tiene 
cuerpo, alas, cola, cuello, cabeza y el piquillo, que es la vid 
de donde cuelga: no tienen aprecio, porque no todos repa
ran en su admirable formación. 

En las quebradas húmedas y de arenoso terreno se cría, 
en este valle, una hierba menuda, aunque en la pompa de 
sus hojillas es siempre lozana y hueca, siempre verde y 
siempre proporcionadamente jugosa, ñudosa y encañutada 
, breve y medida distancia, en la composición atenta de sus 
cañones vanos, bien que llenos en la propiedad de su frágil 

(1) Acoata, cap. ux, fol. :a6g. 
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y menuda cañuela, y en la lozana frescura de sus verdea 
hojas, de virtud maravillosa y rara; porque aplicada en pol
vo á la llaga más ulcerada y rebelde cierra con brevedad y 
efecto maravilloso, y puesta como emplasto en parte sana, 
sin otra diligencia, abre profunda y horrorosa llaga. Apenas 
habrá indio que no la conozca con el nombre de Cañutillo. 

Entre los ingenios y haciendas de caña de azúcar que yo 
poseo, y el que goza D. Tomás de Arribillaga en este valle, 
se halla y ve hoy una cueva labrada á pico, suficientemente 
capaz y desahogada, con un horno de cocer pan dentro la 
misma pieza, en que por largo espacio de años vivió con 
su mujer y hijos Juan de Espinal; necesitando de conducir 
á sus propios hombros con un mecatpali, al modo de los 
indios, una fanega de trigo á el molino que estaba entonces 
en la hacienda que poseo, y de la propia manera el pan que 
de ella se hacia á el pueblo de Petapa: siendo este sujeto 
tan miserable el que después descubrió la mina rica de Gue
petenango, cuarenta leguas de Goathemala, cuyas profun
das y maquinosas labores vi y admiré, siendo corregidor y 
capitán á guerra de aquel partido; de cuyo beneficio consta 
haber pagado por los reales quintos gran suma de pesos 
á S. M. Admirase esta cueva el día de hoy como cosa ma
ravillosa, pues fué habitación y amparo de un hombre que 
después pudo darlo á tantos, y que tanto y tan singular 
nombre dejó, por la riqueza y opulencia de las maravillosas 
y grandes como hoy ocultas vetas de aquel cerro, de donde, 
gobernando yo aquel pals, de una veta de metal acerado, 
que descubrió Pedro de Armengol, vi en los ensayes de 
ella sacar á razón de á la mitad de plata; encubriendo esta 
riqueza el mismo Armengol con los desmontes de la labor: 
y aunque de ello df cuenta á el gobernador presidente don 
Fernando Francisco de Escobedo, me respondió, con celo do 
bueno y vigilante gobernador sobre el fomento de esta ma
teria, lo que parece de su carta original de 13 de Agosto de 
1673. Pero terminado mi gobierno y muerto después Pedro 
Armengol quedó perdida, y hoy se h1ceq dilisenciaa por 
ella, 



B.BCOllD.A.CIÓM FLORIDA. 

Hacia la parte del valle que con m'8 eminente terreno se 
levanta á la parte del Norte, dejando hacia la del Sur el 
pueblo de Petapa, yace, con alegre poblazón y apretado re
cinto, en apiñado concurso de pajizas casas, el pueblo de 
Santa Inés, á quien divide de el numeroso y crecido de Pe
tapa el rlo Tululha, sin otra distancia que la del cajón de su 
madre. Es la etimologla de este rlo compuesta de dos dic
ciones de la lenguaAchi, que quieren decir «apa de sapotn 
de tulul que es «sapote• y ha que es «agua;» y en este mis
mo pueblo entra el Tululha en el abundante rlo de Petapa, 
dejándole casi aislado y ceñido uno y otro rápido curso por 
el Sur y el Occidente; bien que siempre libre y constante 
mente asegurado de los peligros de inundación, á causa de 
la paz y libre playa por donde colgado y con elevada altu
ra, sin rebalsarse de la llanura, corre con rápido y arreba
tado curso. 

Laboriosamente industriosos se mantienen y consenan 
los naturales de este pueblo, de la frecuente aplicación y 
continuado trabajo de sus personas; ejercitando el arte de 
la rústica carpintería en arados, bieldos, palas , carros y 
otros instrumentos pertenecientes á la siembra y cogida de 
los trigos, y manejando juntamente el arado y el bieldo con 
gran destreza en las labores circunvecinas, pero jamás en 
las propias, por causa de que se hallan faltísimos de ejidos; 
y si tienen algun estrecho y breve valle es alejado y panta
noso, á causa de las lluvias rebalsadas y detenidas de la lla
nura, ceñida y apretada de casi estériles, robustas sierras, 
que una de ellas es la muy conocida de los Chichimecas, que 
quiere decir mecato (esto es, cordel 6 bejuco) amargo, per
teneciente á el erario y comunidad de este mísero pueblo, 
que, precisado y oprimido de la estrechura y aprieto de te
rritorio, corre y mira la longitud de la cuerda, en su desali
ñada planta, de la parte del Septentrión á la del Mediodla 
en dos prolongadas tendidas calles, que dan paso, la una á 
el antiguo y Real camino, y la otra, que llaman de la Ron
da, que pasa y se tiende entre la poblaz6n y la sierra de los 
Chichimecas. Tendrá este pueblo ochocientos habitadores 
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indioa, fuera de los mestizos, mulatos y negrOI arrieros que 
en él tienen sus casas y familias, y sirven de pervertir y des
aforar muchos indios llevándolos con sus recuas á otroa 
reinoa, donde se quedan perdidos, contra la ordenanza 
quinta del Adelantado (1): que otras no be podido ver, gra
cias á la virtud de los escribanos. 

Son estos indios de blando yd6cilnatural, muy obsequio
aoa y pulidos en el ornato de sus personas, visten á la es
pañola, y son aplicadísimos, más que á la cultura de los 
campos, á las obras de mano y de cortados (2); como que con 
especialidad cortan, de hojas de árboles de diversos colores 
sobre dibujo, arcos adornados de este género de imaginaria 
muy primorosos, engarzando y embutiendo con hilo delga
do loa colores de hojas que demanda un tigre, un pájaro 6 
un hombre, que á la verdad es admirable obra, aunque no 
sea preciosa¡ admirando más el buscar aquel género de bo
jas 6 cogollos de pencas, que conservar su color con toda la 
natural viveza por todo el tiempo de uno 6 dos años, hasta 
que corrompido el hilo de su costura, suelta aquella labor 
primorosa. Précianse estos indios de Santa Inés de ser des
cendientes de los tlaxcaltecos que vinieron á la conquista, 
y en el lenguaje mexicano que usan y traje que vist~n las 
indias parecen de aquella generación. 

Los numerosos y crecidos pueblos que dan servicio y co
pia de gañanes á las labores de este excelente y fecundo 
Valle de Mesas son cinco, que por crecidamente numero
sos y contiguamente inmediatos son suficientes para este 
ministerio; que son: el de Amatitlán, San Cristóbal, pueblo 
abastecido de mafz, frisoles, piñas, melones y sandias en 
copia maravillosa, el de Petapa, Santa Inés, y el de la Mag
dalena; á cuya atenta cultura rinden los feraces, ricos cam
pos de este valle incansables y abundantes cosechas de tri
go, cebada y otros generosos útiles granos, sin que jamás 
yerre ni falte la segara producción del pais, ni le repela ni 

(r) Libro II de Cabildo, fol. 101. 

(1) Torquemada, cap. ~v, fol. n¡. 
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maltrate sua frutos la injuria de la estación en el año meno, 
favorecido y alentado de los influjos celestes; pues no se 
prueba ni halla, que la inclemencia del hielo ni otro acci
dente temporal haya dejado exhausta ni envanecida la sazón 
y el colmo de su granazón abundante. 





CAPÍTULO IV. 

De l.a calidad fde l<U hierbas JMdicinales y exquisitas qut 
generalmente se crian en el Valk de Goathemal.a, y en 
especial y con abundancia en este de l<U Mesas de Petapa. 

Y aunque, en lo que advertidamente y con conocimiento 
largo escribo á el principio de el diacurso de este Valle, se 
me ofreció escribir la calidad excelentemente medicinal de 
algunas maravillosa y ótiles hierbaa que produce, para 
comón estimable beneficio de los hombres, dije de algunu 
sus excelencias, pausando en ellas, pareciéndome cosa y ma
teria sutil y de poca consideración. Mas reparando, el Rey 
nuestro señor manda se especifique y declare todo, por cé
dula que trasladé en el capitulo primero del libro tercero, 
1u fecha del 19 de Diciembre de 1S33,yque no puedo negar
me á lo que S. M. manda, ni á los ruegos de un médico 
amigo, ni menos á la consideración de que cuantas cosas y 
simples se encaminan á comunicar la mejoria y alivio de lu 
dolencias, son hierbas, que nos han producido 101 reinos y 
provincias de Oriente, Palestina, Macedonia, Arabia, la isla 
de Minos, Chipre y otras partes, de donde se difunden , 
todaa las oficinas y boticas del universo para el uso comón 
y general de ellas; y auhque en las que he de referir hay 
muchas, muy conocidas y uaualea en las boticas; pero 1u 
referiré próvidamente en este presente y no ocioao diacur-
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10, porque se sepa que cuando la necesidad de la salud hu
mana, que tanto vale, las buscare, habrá de hallarlas en 
este Valle de Mesas: aunque también las hay y se pro
ducen en otros valles de este de Goathemala, pero esparci
das una 6 dos especies de hierbas en un valle, otra en otro, 
mas no en la copia y variedad que en este se hallan, en por
ción suficiente á abastecer y llenar muchos tercios que 
quieran cargar de ellas para otras partes. 

Bien creo advertido que muchos hombres, 6 ignorantes 6 
maliciosos, que conocen estas hierbas y plantas que acá son 
tan abundantes, que por serlo se hacen despreciables, ten
dr'° este mi trabajo por ocioeo y inútil; mas también co
nozco, con tolerancia de sus calumnias, que las naciones re
motu y extranjera• si no me lo agradecieren, por lo menos 
se holgarán de conocerlas y conseguirlas para remedio 
y reparo de sua necesidades. Y debe advertirse que d. ellas, 
ya que las adquieran y logren, será con dificultad y fatiga 

, costosa, y , precio de largas ;ornadas y arriesgadas como 
Inciertas navegaciones, y , nosotros nos es tan fácil y tan 
sin costo, que ae dan sólo á el precio de querer usar de ellas, 
Pero qw, se deseatiman porque no son extranjeras, ain ad
ffrtir que la medicina no es la mejor la más buena, sino 
la qúe corresponde , el achaque, y ~ue Dios di6, y puao en 
cada clima, los medicamentos co1Tespondientes f. la natura
lea y comp~xio!lff de aquel pata, donde ae producen. 

Ea general á todas laa tierras de cualquiera temperamento 
el úbol de Apacate, que se produce en robusto cuerpo y 
úbol frondoso (en el Pertí le llaman Palla); y acerca de su 
fruta delicada y guatosa se· podrá ver lo que de ella dice el 
p.,~ de AcOIJttl (1). Son los cogollos de este ,rbol, coci
d<» y dada á beber el agua bien c,liente , la penona que 
hubiere dado c:afda y recibido solpe, la mú ótil medicina, 
porque le pmvoca á sudor copioso y conveniente, y le pre
•n• y guarda aeguramente de pumo y resfrlo; y conti
nuada menoa porción ele bebida, estando ayuno, por tirmi-

(1) IJbrelV ap-. u,-a, follo~ y alguien-. 
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no de ocho 6 ttúeve dfas, le facilita y hace expeler y lanzar 
por el caño de la orina toda la cantidad de sangre que halla 
extravenada por las partes int~rnas, excusando que se co
rrompa y haga postema. No hay rústico ni hombre inculto 
del campo que no sepa esta virtud suya, y use con fre
cuencia de ella con efectos conocidamente maravillosos. El 
hueso de su fruta tiene naturaleza activa de ciustico, que 
mundifica y cierra con brevedad y admiración cualq11iera 
ókera antigua y encancerada, y mucho mejor y mis breve
mente las llagas frescas. Tengo la experiencia en mi casa 
con un negro mi esclavo, medicado por todos los médicos 
cirujanos de esta ciudad por una llaga en un carcañal, mas 
sin efecto, hasta que Lucas de Cirdenas le aplicó en masa 
el hueso de Aguacate, desatado en miel rosada, y sin otra 
diligencia más de esta , el negro quedó libre y sano has
ta hoy. 

Entre otras maravillosas hierbas, que en este valle se pro
ducen favorablemente y con socorrido beneficio de los hom
bres, se señala el bejuquillo, que llaman Chilmecat, que en 
el idioma indiano quiere decir Mecate de chile, de chil, que 
es chile,ymecat, que es cordel 6 bejuco. Esta planta enreda y 
trepa por los árboles más crecidos hasta cubrirles las copas, 
4 la manera que la silvestre inculta parra: sus hojas son pa
recidas y semejantes á las de la hiedra, aunque más gruesas, 
y carnosas: á las entradas y cercanías del verano florece 
con abundancia loca, y sus pequeñas flores blancas, á la ma
nera de una pequeña estrella, del tamaño de una lenteja, 
con muchos pelillos muy sutiles en ella; de suerte que, en 
los abundantes y poblados ramos 6 ramilletes, no parece 
más que un copo crecido de sutil y cándida pelusa, con tal 
fragrancia y aroma, como la de el almizde más reciente y 
1ubidamente fino, que se hace sentir y conocer á larga dis
tancia del sitio donde florido y aromátic:o yace. Sirve con 
efecto maravilloso, por tener también la propiedad y na
turaleza de cáustico, á los inficionados y dolientes de jiote, 
empeines y sara antigua; dándose baños con el cocimiento 
de esta hierba, que aunque es cruel y picante en la cura-
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ción, 4 breve tiempo deja libre de la enfermedad asquerosa 
4 cualquiera que la padece. He visto 4 muchas personas en 
el campo usar de ella, y quedar sanos con brevedad; y no 
hay duda en que, si los médicos discurrieran acerca de su 
naturaleza y grados de su temperamento, que se descubrie
ran en ella otras muchas virtudes. 

En todos los sembrados de este valle, nocivamente y con 
perjuicio de los escardadores por la agudeza penetrante de 
aua espinas, se produce la hierba que llaman Chicalote, que 
la que mú se levanta del suelo serli una vara: descuella 
derecho su tallo á la manera del cardo: la hoja con alguna 
similitud cardosa, y espinosa siempre: su color descaecido 
de lo verde á ceniciento mustio: florece al verano, con dife
rencia del cardo, porque es sin alcachofa que le haga pe
destal 4 las anchas hojas que nivela y forma, sin olor ni 
fragrancia que denote el temperamento y calidad d~ su na
turaleza; y en ella unas veces son blancas las flores y otras 
de palidez amarilla. En despidiendo la flor, queda un bo
ton, de mayor corpulencia que un limón, cubierto de agu
du y penetrantes espinas, y en abriendo queda dividido en 
cuatro cuarteles ó cazoletas llenas de la semilleja. El botón, 
cuando abre, queda preso por la parte superior de cinco 
alambrillos 6 venillas fuertes, que vienen de las junturas de 
los gajos á manera de neniecillos; quedando todos cinco 
presos á la parte alta de un botoncillo chato, y los cinco ga
jos abiertos y doblados hasta la tercia parte de su cuerpo, 
para la banda de afuera; con que viene i formar una coro
na, á la manera de la de la granada, aunque esta queda con 
formación más grave y majestuosamente decorosa, repre
sentando una corona imperial bastante y vivamente per
fecta en toda la formación de sus partes, con que aun ya 
despojada de la lozana, fresca pompa de sus huecas flores, 
queda autorizadamente hermosa y gallarda. 

Cortando el tallo 6 alguna de sus erizadas hojas, expele y 
vierte un humor, de color amarillo y abundante, que medi
cinal aprovecha 4 los ciegos, de vista impedida por causa de 
nubes, porque laa come y desbarata con mucha brevedad. 
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Vi un indio que, con solas dos veces que us6 de este colirio, 
quedó perfectamente sano, y con los ojos limpios y libres de 
nubes; pero no aconsejo á las personas de delicada y débil 
complexion y naturaleza usen de ella, porque es cáustico 
muy activo y de labor y operación durable; pues los indios 
y otras gentes recias y campestres hacen, con su efecto ve
hemente, el sentimiento de veinticuatfo horas sin intermi
sión de dolor. 

En los dolores cólicos, cuando provienen de piedra, es 
eficacfsimo tomar el agua en que hubieren cocido las flores 
blancas de esta hierba, asi en ayunas, caliente, y fria á la 
comida y la cena, porque mitiga y quita milagrosamente 
el dolor, y desbaratando y demoliendo la piedra la hace 
lanzar, resuelta en menudas arenas; como después de mo
lestos y largos dfas de padecer y de agotar la medicina lo 
experimenté en el capitán D. Simón Freos Porthe, caba
llero de la orden de Santiago, mi cuñado, á quien, cansado 
de los médicos y fatigado del dolor y medicinas, dió este 
consejo D. Laurencio Guerra, natural de Canarias y vecino 
antiguo de Goathemala. Experimenté en esta ocasión lo que 
tuviera por fabuloso, no habiéndolo experimentado, por la 
auavidad y facilidad del remedio, cesando el dolor y expe
liendo las arenas todas las veces que á este caballero le lla
maba la orina. 

Con admiración y gusto se repara y ve singular y admi
rable la Zart:uela, que es una mata espinosa, crecida á la 
disposición de un estado , siempre fecundamente copada y 
poblada de verde pompa, salpicada por toda la estación del 
año de flores agradables y exquisitamente vistosas: su for
ma es de un botón crecido, compuesto todo, desde el tron
quillo á lo alto, de un bello encarnado, á la· manera y pro
porción de la flor de Aroma; diferenciando y haciel)do se
paración en sólo dos colores, amarilla la Aroma y esta en• 
cendidamente roja. Hayla abundantfsima por todos los di
latados y fértiles campos de este valle, y tiene una propie
dad como sensitiva; pues tocada por la parte y haz de aus 
hojas ae encoge y cierra toda la hoja de la mata, y tocada 

:¡:¡ 
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por la parte del envés se descoge y abre con el mismo com
pás y pausa que se cerr6 antes. No sé que se extienda á cosa 
útil, mas de que para sembrar los campos; y donde se produ
ce da muébo que trabajar. 

El Hiperic6n, que también llaman Hierba de San Juan 
porque sólo por el mes de Junio florece, es una hierba que se 
produce y crfa, á semejanza del lino, en un solo pie, vesti
do de bojas largas como un dedo, y lo mismo en lo ancho 
como la anchura de un dedo. Expele y da de sí una fra
grancia de suavidad excelente: la flor que lleva tiene el mis
mo suave olor: es á la manera de una campanilla amarilla, 
producida y nivelada en ramilletes varios y bien dispuestos, 
con admirable orden de la natural providencia, porque cada 
ramillete se forma y compone de tres ramilleticos peque
ños, y cada uno de estos de tres flores, y cada flor de tres 
graciosas hojas. Sine esta excelente y apreciable hierba, 
en supresión de orina con prodigioso efecto, dando _á beber 
á el paciente el cocimiento caliente de ella, con una poca de 
flor de ceniza desleida en el agua. Puede ser se extienda á 
mayores virtudes; pero cuando no se le halle otra más de 
para lo dicho, es sobrada y apreciable excelencia. 

Con agradable y apacible color y matiz, que comunica á 
la verde lozanía de los prados, nace altivo y descollado el 
Marrubio, floreciente y hermoso; á imitación del clavel, se 
comunica á la vista con ostentación de rojas flores. No sé si 
es planta que se conoce y produce en nuestra gloriosa Es
paña: acá se conoce con este nombre, y su virtud se reduce 
á expeler y hacer lanzar la sangre menstrua contenida en 
el útero con favorable efecto; y aunque tiene otras propie
dades por la virtud expulsiva, las omito y reservo por noci
vas: para la retención del menstruo se ha de dar á beber ca
liente el cocimiento de sus hojas y tallo. 

Otra no menos maravillosa planta se produce abundante 
y copiosa, y con poblada pompa de hojas anchas y largas á 
la proporción de un jeme, con muchas venillas que las tra
ban y forman. Crece á más de un estado; hace ramazón nu
merosa y tupida, y asi el tronco como la varazón de sus ra-
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mas tiene la forma cuadrada: no es absolutamente verde el 
colorido de sus hojas, porque descaece y tira á blanquecina. 
Llámaae Sipatpactli, que quiere decir medicinade mujeres, 
de pactli, que es «medicina,» y si¡puú, que significa «mujer.»· 
El olor ea de vehemencia agradable del incienso de sahu
mar: su cocimiento, que se reduce 4 muchas utilidades, DO 

tiene mú gusto que de agua natural, y esta desopila la ma
dre obstruida de las mujeres; deshace airrosidades y tumo
rea del vientre y vaso; hace, con suave efecto y sin congoja 
de dolores internos, 6.uir y bajar el menstruo; aprovecha 
grandfsimamente y con eficaz efecto contra el dolor de 
ijada, como también destruye y atenúa la flema y frialdades 
contenidas en el estómago. A todas estas provechosas ope
raciones se extiende y dilata la virtud y excelencia de su 
naturaleza, y puede ser que 4 otras muchas más que podrán 
descubrir y investigar los médicos. 

Nocivamente abundante se produce en todos los valles, 
especialmente en las rejoyas y partes húmedas, la Colleja, 
que por comunísima en todas las acequias de Goathemala, 
dejo de describirla. Florece por todos los tiempos del año, 
sin guardar más nivelación ni orden regular que tener 6 no 
tener humedad. Su flor es amarilla, de color encendido, 
que tira á naranjado, Sirve con utilidad admirable en los 
dolores de muelas, puesta sin otro simple que la acompañe, 
ni más que refregarla y quebrantarla entre los dedos dentro 
del hoyo ó cabezuela de la muela que duele, quitando el 
dolor de ella con maravilloso efecto. 

La Viravira, que llaman Hierba del pastor, se demuestra 
más bien y mejor en los alegres y claros principios del ve
rano, por razón de florecer por entonces y ser lo más acer
tado guiar su conocimiento por la certeza de sus dores, 
porque hay otras hierbas con quienes tiene similitud, como 
es el Dfctamo. Produce sin ramazón, y sólo descuella y for
ma su estatura de dos tercias en alto, en solo un talluelo 
nstido igual y compasadamente de hojas; y se conoce esta 
planta, en.que asi el tallo como las bojas y la flor, rompién
dolas por cualquiera parte, descubre y muestra una peluaa 
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blanca, 4 semejanza del algodón: la flor es blanca, úpera y 
secarrona 4 la manera de cardones. Sine socorrida y pró
vida contra el pasmo y resfrío, tomando el cocimiento de 
ella 4 la manera de sudor, porque con efecto provoca 4 
esta evacuación provechosa. 

Mejor nombre se le debiera dar 4 quien comunica y re
parte beneficios, pero la condición de los hombres no 
atiende 4 la virtud que resplandece, sino á el defecto que 
sobresale, y muchas cosas que negó naturaleza á el aspec
to las concedió 4 la virtud en lo interno. Mejor nombre se le 
debiera aplicar 4 la favorable hierba qúe llaman Lenpa 
de serpiente por la semejanza que sus hojas traen con 
ella. F órmase en un una mata parecida 4 la escarola: hace 
4 su tiempo tallo, y florece con una pelusa amarilla de ca
lidad tan leve que vuela con f4cil ligereza 4 el impulso dé
bil de cualquier soplo. Nace siempre arrimada 4 los cimien
tos de los jardines y casas. Criase en Goathemala en grande 
copia, y sirve y aprovecha, con milagroso efecto, en difi
cultad y cerramiento de pecho, puesto el cocimiento de 
sus hojas en punto de lamedor, que es de excelente y suave 
gusto. Experimenté en mi la gran virtud de esta milagrosa 
hierba; pero se ha de advertir que hay dos diferencias de 
ella: una que tiene el pie de color de sangre, y de esta se 
ha de huir por sus efectos contrarios; otra le tiene blanco y 
es de la que hablamos útil, y que su aseo y jugosa natura
leza sobrescribe sus buenas y provechosas calidades. 

Con frescura igual de hibierno y de verano se cría en 
este valle, pero sólo en las partes descaecidas á las vegas del 
rlo de Petapa, el Limoncillo; árbol frondoso y bien vestido 
de verdes pompas, con tanta similitud á el limón que sólo 
diferencia en no llevar la erizada guarnición de espinas de 
que se arma el limón. No frutifica provechosa cosa que sir
va de alimento, sino es una frutilla silvestre 4 el remedo de 
la cereza, de menos proporción, para cebo y alimento de 
los pájaros; pero si sirve medicinal el tronco para mal de 
bubas; que para este efecto me le han pedido 4 mi hacienda 
algunas personas que tratan en medicina; pero ignoro el 
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modo con que se aétóa y aplica; que no me toca la profe
sión médica. Sirve la corteza para el mal de orina y dolores ' 
de vientre y estómago, y la madera también sirve para la 
fábrica de peines, que de• ella salen mejores que de otras 
muchas muy preciosas que acá se crian. 

La hierba que, á la manera del lirio, se cría en la for
mación de sus hojas y los confiteros llaman Zayte y los rús
ticos y pastorea Cebollln, echa la raíz á la manera de una 
papa ó turma de tierra, cubierta de un hollejo ó membrana 
sutil como la tela de una cebolla, mas algo tirante á verde. 
Arraiga en diversas raíces gruesas como el alambre de los 
herreros: no se cubre en la interior de telas como la cebo
lla, sino que á vueltas de unas hebrillas como de pita cría 
una masilla blanca de jugosidad glutinosa. Esta sirve á lóa 
confiteros en pastillas de boca y tejuelas, porque las hace 
firmes y de muy recia pasta. Sirve también á los carpinte
ros para soldar y unir los instrumentos músicos para mayor 
firmeza y suavidad de sus voces. 

Por todos los tiempos del año se halla, y en especial en 
las tierras de llanura y que conservan más humedaa, la Le
chupilla, que nace tendida por el suelo: sus hojas son de 
poco menos de un jeme, que rematan en punta; y por un filo 
y otro se adorna de espinas fuertes: remata el torno y orden 
de sus hojas, que va nivelando y componiendo unas sobre 
otras de mayor á menor, en el centro y punto de un cogo
llito en un botón áspero y espinoso de un color blanque
cino, que ni es flor ni deja de parecerlo: el color de sus ho
jas es verde claro y su rafz es cebolleta de mucha humedad 
y jugo. Sirve el cocimiento de esta mata de bañar las al
morranas; con cuya diligencia y aplicación cesa el dolor de 
ellas, quedando desinflamadas, y más continuación de ba
ños las abre. 

Sirve para lo mismo el cocimiento del Pastle, especie de 
musgo que se cría en las montañas de encinares en abun
dancia. Tiene el Pastle otras propiedades y secretos harto 
nocivos y de notables inconvenientes por la virtud expul
siva. 
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No tiene menoa perjudiciales propiedades la semilla y 
granaz6n del Chamico, que abunda y produce fecundamen
te en todas las tierras altas de las Mesas y de otros valles 
como el de Mexico y el de Goathemala 6 Alotenanp, me
nos en las tierras muy bajas. Es en la producción de su si
miente abundante, y por su malicia y nociva naturaleza dejo · 
advertidamente de describirla, ocultando sus propiedades , 
la sutileza y mala inclinación de algunos hombres: basta 
que en el Perú es bien conocida. 

Por la mucha que se ha llevado á España y porque con 
propiedad la estampó y describió el doctor Monardes, de
jaré de especificar la figura de la Cebadilla, omitiendo mu
chas de sus virtudes por haberlas dicho este científico mé
dico. Mas sobre las que de ella refiere, añado que el baño de 
este género de grano, cociendo hasta que el agua tome co
lor y tintura de vino, sine á la cerrazón de los empeines; 
remedia la sarna antigua y reciente, sea de la menuda ó de 
la gruesa: en el jiote no hace tan excelente efecto como el 
Chilmecat, y el grano, puesto en el hoyo de la muela que 
duele, quita el dolor de ella, aunque ampolla la encfa por 
la propiedad y naturaleza que tiene de dustico. El polvo, 
puesto en el diente que se comienza á comer de neguijón, 
prohibe que pase adelante. Para curar bueyes, terneros y 
bestias que tienen gusano, es el único remedio qu'e hay en 
estas partes,.tostado el grano y hecho polvo, con cuyo re
medio se crfan y logran las copiosas partidas de becerraje, 
que cada afio fecunda y abundantemente se hierran, que de 
otra manera fuera imposible por esta plaga. 

El Chulbalam, cuya etimología de la lengua Achi declara 
su propiedad y virtud, porque corresponde , orina de tigre; 
respecto de que este animal, con supresión de orina, enseñó 
á los indíos de este país á que en semejante dolencia y 
conflicto de la naturaleza usaran de ella. No crece más de 
lo que representa la estampa (1); el tallo es encendidamente 

(1) Pónela el autor hecha de pluma: larga unos doa palmos menos 
do1dcdo1. 
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rojo á emulación del coral, en cañoncillos que arman unos 
en otros: la hoja á semejanza y imitación en el color del 
álamo blanco, verde por una parte y plateada por otra. Hase 
de usar del cocimiento y bebida de solas las hojas, y se ha 
experimentado con ella milagroso é instantáneo efecto. 

En los ríos y peñascos y en las paredes antiguas se cría y 
arraiga la Doradilla, cuyas hojas son á la manera de unas 
plumillas, y cuyas propiedades y virtud son tan útiles y se
ñaladas, que excuso por muy sabidas relatarlas. 

Hállase en este valle de Mesas de Petapa, y los demás, en 
las partes húmedas, mucha Hierba mora, que es tan útil á 
el remedio de muchas enfermedades, en especial á la de= la 
erisipela: y de la misma manera en semejantes terrenos, 
aunque en lo más alto y frío de las tierras, Zarfamora 
abundante, de que los boticarios fabrican y componen ad
mirable arrope de moras, de que usan los médicos con ad
mirable y seguro efecto en las ocasiones que necesitan de 
valerse de su eficacia y socorro. 

En,los trigos, á quienes y su granazón le es perjudicial, 
se halla abundantísima la Fumaria, que también por muy 
conocida y usual no describo; y as{ ni más ni menos el Cu
lantrillo de pozo, que se cría en las quebradas, zanjas, ba- . 
rrancos y partes húmedas, que si fuera á propósito para el 
ministerio de barrer, pudieran de él hacerse tercios de es
cobas. Sus virtudes y utilidades son bien conocidas; y sólo 
se refiere por no omitir en la relación el que se produce y 
cría en estas partes occidentales. 

Innumerables parecen las hierbas y plantas medicinales 
· que crfa y produce la feracidad y pingüe sustancia de esta 
tierra; pues de haber de hacer mención y especificar las na
turales de que se valen y usan los indios, era necesario ca
tálogo aparte; y de muchas de ellas se hiciera donaire, mas 
la experiencia les diera á conocer su engaño; pues no sólo 
entre los indios, sino entre algunos médicos he visto va
lerse de hierbas y cosas muy despreciables, casi ridículas y 
de ninguna estimación. 

¿Qué cosa puede ser más inútil, al parecer, más sin pro-
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vecho y mú sin virtudenau naturaleza que el hollejo 6 cú
cara del Pldtano de Guinea? Y con todo eso lo v{ aplicar, 
después de otros muchos medicamentos de ningún favora
ble efecto, á un negro mi esclavo, que con ocasión y como 
resulta de unas viruelas iba perdiendo la vista, por oponér
aele unos vapores, casi á manera de nubes, que le empaña
ban el órgano, y sólo con las cáscaras del Plátano de Guinea 
soasadas al_rescoldoypuestas sobre los párpados recobró en
tera sanidad. Para lo mismo, cuando se hinchan y llenan de 
humor los párpados, aplican los cogollos más tiernos y re
cientes del Espino real, a_ue reducidos á pasta bien que
brantada · y molida y aplicada tibia, desinflama y quita el 
dolor y encendimiento de los ojos con grande brevedad y 
sin •necesidad de evacuaciones generales; pues en la gente 
rústica, en quienes he visto su efecto, no puede haber cau
qal ni espacio para remediarse con la medicina compuesta, 
ni observación ni regla médica para ello. Crece en árbol 
copado y robusto, cubierto como un erizo, de espinas tan 
crecidas como un dedo desde el tronco á la cima. La hoja 
que lleva, es á la manera de la del manzano: la fruta que 
arroja y sazona por Marzo y Abril, es á la manera de la 
guinda en el color y hechura; pero tan pequeña como el 
grano de Pimiento oriental; es silvestre, con que sólo sirve 
á el alimento de los pájaros. Sus rakes son contra todo ve
neno y mordetluras de bestias ponzoñosas. 

Pero entre cuantas se señalan excelentes, debía tener la 
prill)era estimación por su maravillosa virtud la hierba que 
llaman Cu{ticpactli, que es lo mismo, en nuestra castellana 
lengua que medicina de quebraduras, de cuttic que es que
bradura, y pactli, medicina. Nace y se produce en una mata 
compuesta y ordenada de ramazón derecha, cuyos talluelos 
son á la manera de un cañón de ganso, algo más corpulen
tos, parecidos á el espárrago. V{stese de muy pocas y me
nudas hojas y esas carrosas y gruesas: sirve para las que
braduras de brazos y piernas 6 de otro cualquiera hueso, y 
desconcertaduras de junturas, moliendo sus ramas y hojas 
lo mejor que se puede, y hecho ungQento de ello con unto 
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de res, y aplicado á la parte lesa. Fuera muy celebrada y 
aplaudida de otras naciones si la gozaran y tuvieran por 
propia, pero cayó donde todo lo que es propio y natural del 
país se desestima; que la patria á sus hijos no sólo los mira 
pobres, pero los desconoce feos. 

En todos los lugares breñosos, y los prados del Valle de 
Mesas con especialidad, se halla grandísima copia de Mas
tran,o, de Tor.onjil y de Hin,ojillo, y de este último sirve 
su cocimiento de efectivo colirio para los ojos entre la gente 
pobre del campo, sin la oportunidad de otras medicinas 
más adecuadas 6 más conformes á el arte. Vénse cubiertas y 
aromatizadas las más dilatadas campiñas de Anisillo y Ver
benas; y en lo más de sus tejares y praderías ¡rande copia 
de Díctamo real, que fuera de ser la hierba que pacen los 
ciervos, y sobre cuyo primer cordial fundamento engendran 
6 forman la piedra be,ohar, sirven sus hojas con maravi
lloso socorro á las personas tocadas de pasiones de corazón, 
desayunándose con ellas. 

Hay grandísimos espacios y lugares dilatados de tierra 
que se cubren viciosa y abundantemente de Ajenjos, cuyas 
virtudes y propiedades naturales, sin disputa excelentes, 
son conocidas, y aplicado frecuentemente en todo el favo
rable y socorrido uso de docta medicina. 

En las tierras más encumbradas descubiertas á el Norte, 
se halla, no en poca ni agotable cantidad, el Zumaque, que 
fuera de ser tan necesario en las tenerías para las curtim
bres, sirve también con maravilloso efecto á los dolores de 
dientes y muelas, mascando y trayendo en la boca sus ho
jas, á la manera que se usa el tabaco en hoja. 

Hállase en este valle, y mucho más abundante en el de 
Atmolonga, el Mastuer,o, hierba y flor muy conocidas; como 
también copiosa la Hierba lechosa, que también se conoce 
con nombre de Hierba de la golondrina, que se da dentro 
de Goathemala en todas las huertas y en las calles de la 
ciudad; cuyas virtudes se aplican á el remedio y socorro de 
varias enfermedades. 

No es menos maravillosamente ap•c;ible y genero¡amente 
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útil el l{quir•mchil, drbol frondoso y siempre agradable
mente alegre, de robusta y levantada estatura y adornado 
"de fragantes. y candidísimas flores de suavidad aromática, 
que no hace similitud á otra en la exquisita suavidad de su 
fragancia, sin vehemencia molesta. Toda la virtud medici
nal de este árbol se cifró en el uso de sus blancas flores, que 
en especial curan con su baño cualquiera fuego, rosa 6 am
polla del rostro ó de otra cualquiera parte del cuerpo hu
mano que padece semejante dolencia. Dicen los médicos 
cientfficos que tiene esta flor las mismas calidades y virtu• 
des de la rosa, y asf vemos aplicarla fres.ca ó seca. Sus vir
tudes son muchas, y jamás se ve el árbol exhausto de flores, 
aunque en unos tiempos del año más que en otros. Es ár
bol que sólo produce en tierras de temperamento frío, y 
son muy pocos y raros los que se producen: su vegetable 
edad es dilatada, por muchos accidentes y estragos que pa
dezca; que hasta en esto se ve atendido y privilegiado de 
la naturaleza. La etimología de su nombre en la Pipil de
clara su excelencia, pues 11quis-suchil corresponde á «solo 
esta es .flor,» ó de la Populuca, <<basta para.flor.» 

Y porque es común y general á todas las tierras, sean de 
temperamento medio, 6 de temperamento caliente, menos 
á el frío, el árbol que llamamos Cacalotsuchil, y en el Perú, 
á donde se llevaron y trasportaron de estas partes de Nueva 
España Caracuchas, no trataré aquí con particularidad de 
sus virtudes, que son maravillosas y muchas, hasta tocar en 
lo que pertenece á la costa del Sur, donde son abundanti
simos y copiosos; que será, queriendo Dios, en la Segunda 
parte desta historia. No hay en toda la composición de este 
árbol cosa que no sea experimentada medicina: lleva flores · 
fragantisimas, pero no son semejantes en los colores, por
que unos itrboles las llevan totalmente rojas, otros las pro
ducen amarillas, cuáles blancas, y éstas son de más lento y 
suave efecto y mejor operación en la medicina, y pocos de 
estos árboles llevan sus flores de mezcla encarnada y blanca, 
6 amarilla y encarnada, partiendo el campo de cada hoja 
Ja unión de ambos colores por la mitad. Sirven ~on fre-
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en los pueblos de indios que hacen, y con razon, estimación 
y aprecio de ellas. En su formación son uniformes hasta en 
la igualdad de su tamaño, menos los de la costa, que son 
m4s crecidos y carnosos. Guardo para allá sus virtudes. 
, · La Madre de cacao , as( llamado porque respecto de 
frondoso es uno de los que hacen sombra en las huertas de 
cacao á los árboles que llevan este fruto, es un árbol cuya 
hojas, crecidas y formadas á la hechura y semejanza de un 
corazón, sirven, cuando tiernas, en donde no hay repollos, 
de excelente y gustosísima verdura para la olla, y no hay 
otra que con tanta propiedad y razón supla esta falta. Lleva 
unas ftorecillas encarnadas, á la manera de unos alfangillos 
curvos, por cuya causa los llaman los muchachos Macheti
llos; y es cierto que su figura y forma merece este pronom
bre, pues asta, cabo y empuñadura le dió la naturaleza con 
perfección cumplida. Sirven también de verdura en los días 
cie abstinencia. La corteza de este árbol, común también 4 
todas las tierras,-sirve en cocimiento contra el jiote y em
peines, y molida sutil y mezclada con queso ó con otra 
cualquiera masa, mata y destruye los ratones. Sus trozas 
sirven para todo lo que es manufactura de corchos, con la 
misma propiedad que el que nos traen de España. Y porque 
cualquiera vástago suyo que se plante arraiga y se viste de 
copiosos renuevos, es común á todos los cercados de nues
tras sementeras. 

Ninguna cosa es tan comunmente celebrada comó la plan
ta que llaman Tapat mexicano, pero conocido de pocos, y 
no sin pequeña providencia; pues aunque tiene señaladisi
mas virtudes que se extienden á grande y conocida utilidad 
de la naturaleza, encierra otras propiedades de conoci
da malicia, que es mejor que la gente ignorante y poco te
merosa de Dios las ignore y carezca de su verdadero cono
cimiento. Hállase en las tierras más frías y jamás en las 
templadas ni calientes. Sus hojas aplicadas á cualquiera lla
ga la mundifica y cierra, y puestas sobre los tumores los 
desinffama y abre. El c~imiento de ellas se d@ en· baño 4 
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loa que ae hinchan de humor intercuttneo, y ae aplica este 
baño á los tullidos y gafos. 

El Cempoal-sucml, hierba comumsima y abundante en loa 
valles de Mesas, Mixco y las Vacas, cuya etimologfa es de 
uveinteflores,• de Cempoal, que es «veinte,» y suchil, «flor,• 
según la lengua Pipil, y es porque así, cuando florece, ae 
puebla de ramilletes de á veinte flores. Es mata pequeña; la 
hoja á la manera de la del rosal, aunque más prolongada y 
aguda; su flor naranjada oscura, que algunos llaman Clave
llinas de las Indias, y otros la Flor de Júpiter; pero se en
gañan, porque las Clavellinas de las Indias son mucho más 
crecidas sus matas, y sus flores más abultadas y de pestilente 
olor. Atribuyen algunos á el Cempoal-suchil calidades vene
nosas; pero se reconoce útil y medicinal contra muchas en
fermedades, porque el zumo de las flores de sus hojas ó la 
propia flor, molida y desatada en vino ó en agua, remedia y 
refrigera el vientre, mueve la orina, y les provoca á las mu
jeres la evacuación del menstruo, y hace prorrumpir en 
sudor á quien le toma; y antes del frío de la calentura, apli
cada por las partes exteriores á manera de untura, destruye 
los rigores y violencia de la calentura, intermitiéndola; re
media los ahogos, excita á la venus y sana las enfermedades 
que provienen de causa fría; abre las obstrucciones, suelta 
los nervios encogidos y remedia los hidrópicos. Tomada en 
poción fria por vomitario, es admirable remedio contra to
dos los afectos frfos; evacuando el humor por orina y su
dor. El bálsamo de estas flores es admirable remedio para 
cualquiera herida, y frito el zumo de estas B.ores en aceite 
común colado, añadiéndole una poca de cera para que con• 
dense y cuaje en ungüento, es singular y efectivo remedio 
contra las almorranas. Y si estas admirables y prodigiosas 
virtudes de esta ftor pareciesen fantásticas á muchos de los 
ignorantes que ocupan el mundo, lean á Juan de Laet en la 
descripción de Mexico, que él, si le entendieren, los desen
gañará. 

El Matalisti se produce abu~dantisimo en todo el territo
rio de Com4lapa, de este valle de Goathemala, y en Tecpan-



Goathemala y Valle de Canales; cuya rafz es la que saben 
los médicos y boticarios que sirve en polvo con maravilloso 
efecto en las purgas que recetan, y de que se carga, asf para 
el reino del Perú como para España, cantidad muy crecida; 
valiendo en este de Goathemala por muy barato y acomo
dado precio. 

Hay en el Valle de Mesas, en los montes que llaman de 
San Cristóbal, la Cascarilla de Loja, que aci es conocida 
entre los indios con el nombre de Palo canela. Arboles de 
Mole, que en Mexico llaman Arbol del Períí, hay algunos. 
Hay Tocoyolo, hierba que asimila en el gusto 11 el agro 
del vinagre: de ah( su etimologla cora16n acedo: es fresqu{
sima, y sana el fuego y llagas de la boca. Criase mucha Ver
dolaga, tan útil y provechosa como demuestra la experien
cia de sus beneficios. Hay asimismo en este valle la hierba 
Mandragora, conocida de pocos; bien que creo usan de sus 
maliciosas propiedades algunos indios: y para los tintoreros 
se halla en estos fecundfsimós valles las hierbas que llaman 
Sacatín, el Safran Romin, y para otros beneficios la piedra 
{U/re en mucha cantidad, y mucha Caparrosa flor en el 
Valle de las Vacas. Y finalmente, querer decir acerca de 
esto todo lo que se ofrece es imposible. ¡Bendita sea la mi
sericordia de Dios, por lo que tan liberalmente nos ha co
municado para nuestras necesidades! 



'. 



CAPÍTULO V. 

Del pueblo de Amatitlán, su laguna y desagiJe, que es río 
de Mychatqya, una de las barras de la mar del Sur, y 
otras cosas de este pais. 

Como pais digno de particular atención, yace, sito en 
este excelente valle, el pueblo de San Juan Amatitlán, de 
numeroso pueblo, de feraz y abundante territorio, excelente 
y templado temperamento, recreables salidas y alegre y sa
ludable cielo, con vientos sanos y desenfadada formación de 
su material aspecto; trasplantado del pueblo de Pampichín, 
que hoy prevalece con pobre y estrecha vecindad, á el de 
T;_acualpa, desmoronada ruina después de su acertada 
transmigración á el desenfadado y saludable valle en que 
hoy se goza aumentado y crecido este pueblo excelente de 
Amatitlán: cuya etimología de la lengua Pipil es y corres
ponde á correo de carta, de amat, que es la carta, y titlán, 
el correo. 

Abunda esta alegre poblazón de sazonada y copiosa va• 
riedad de frutas, así de las que lleva el país de tierra calien
te, como de la que produce la tierra fría, con no poca admi~ 
ración de dos opuestas naturalezas en un clima, por ser éatt 
de temperamento. medio, templado, igual y proporciona• 
damente entre caliente y frío, y produciendo la jugosa y 
pingüe naturaleza de su terreno limas y naranjas agras r 
dulces, piñas, sapotes, nfsperos, plátanos, nanches, jinicul-
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les, coyoles, pitahayas, piñuelas, papayas; y de lo no co• 
mestiblejlcaro,, amates,.r opales de grana, co11te,6rganos, 
cacalot{uchil; con otra infinidad de frutas de ambos tempe
ramentos, como ciruelas, que llaman jobos, de tierra ca
liente y de tierra fria, anonas de una y otra parte, limones, 
cidru, toronjas , duraznos, membrillos , tunas, sandfas, 
melones, cerezas y moras, y todo género de hortaliza; sin 
lo que de fuera le entra todos los d(as, demás del trigo, maíz 
y frisoles de su propio territorio. 

Sus llanas y alegres calles corren y tiran la nivelación de 
la cuerda, desde la parte del Norte á la del S~r, y de la del 
Levante á la del Occidente; mirándose as( por todas sus en• 
crucijadas con grandísima derechura y asiento sólido y fir
me; por cuya previa disposición, y estando siempre bañada 
de lu luces y vientos, hab{a corrido esta estimable poblazón 
libre y sana de los contagios, hasta que desde el año de 
168~ ha sido infestado este pa(s de frfos y calenturas que 
duran, aunque menos maliciosas, hasta este de 168g; vi
niendo heridos estos miserables y contagiados- de la costa 
del Sur, por el tiempo de la campaña que alli se mantuvo, 
gobernando en fnterin el licenciado D. Juan Miguel de 
Agurto, del hábito de Alcántara, cuyos repetidos y varios 
accidentes, con el favor de Dios y de su Santfsima Madre, 
referiré en la Segunda y Tercera parte de esta historia, en 
los lugares que le tocare. 

Sobresale elegantemente, entre el aspecto material de 
esta poblazón, el religioso y magnífico convento de Santo 
Domingo, que está, desde los primeros principios del esta· 
blecimiento de nuestras fundaciones, erigido en este pueblo 
á el venerable culto de Dios Sacramentado, depajo de la ad• 
vocación de San Juan Bautista. Hoy se goza ennoblecido 
con cuatro suntuosos y magníficos claustros altos y bajos, 
grande y numerosa correspondencia de oficinas, todo edifi
cado de piedra de canterfa, por la grande comodidad que 
ofrece la cantera de piedra blanca tirante á azul, de tratable 
y dócil pasta en su naturaleza, y que pulida de el cincel y la 
escoda queda lisa como una tabla acepillada: dista del pue-
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un abundante y dilatado lago, que baja en 111 circunferett
cia nueve leguas de prolífica tierra, deade el pueblo de Pe
to¡Ni, por la superior parte que mira á el Oriente, huta el 
de .Amatitlán donde desagua, cortando por medio del no
meroao pueblo por la parte del Occidente, y corre por •u 
uiento y situación á el ingenio de los religioeos de la Com
paíúa de Jesús, á distancia de tres tortuosas leguas; siempre 
inmediatamente lleno, por uno y otro admirable margen, 
de infinitu fuentes mincrablea, mú calientes ó menos en 
unas partes que en otras, y sirven á la milagrosa experimen
tada curación de varias enfermedades; con cuya abundante 
copia y agregación de aguas corre este rlo, con opulencia 
de caudal y créditos de poderoeo, huta morir en la mar del 
Sur. Da abundante riego este río á cinco haciendas de ca
ñu de azúcar; á tres, antes de entrar á dar formación 4 la 
laguna, desde la parte donde nace, que es antes del pueblo 

• de Mixco en el principio de la barranca que se pasa para 
entrar en el pueblo, yendo desde Petapa; y á dos de estos 
ingenios, después que sale mú abundante de la prisión do 
aquel lago; fuera de cuatro molinoa, á quienea preata he
rido para el uao de aua rodeznos; corriendo, después de la 
hacienda de la Compañía de Jesús, fertiliundo abundante y 
pródigo innumerables apacibles campoa y mucha copia de 
opulentu y freacas huertas de cacao, en eapacio de diez y 
ocho leguu, por la recta derechura de su camino, huta la 
mar del Sur, donde entra con ancha y aegura boca, que 
sine de conocida bahía con nombre de Barra de Mychato
ya: que uimiamo describiré en la Se¡p,u,da parte, en lo te►. 
cante á el partido y juriadicción de Gotl{11eq4,,. 

Corre este caudaloao y noble rlo por la montaña de 5"" 
Cri8t6bal con capaz y desahogada madre, que por cualquie
ra parte da sobrado y seguro vado; pero luégo que pasa de 
esta parte para el pueblo San Pedro Mtlrtir, se introduce 
por una caja de peiiascoa liaos y pendientes; yéndoae estre
chando y oprimiendo su caudaloao curso por aquella an
g01ta estrecha madre, de tal suerte, que entre la diatancia 
que hay del pueblo de San Crist6bal .Amatitlán á el de 5411 
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Pddro M4rtir, llega i ceñirae y correr toda aquella matqui
na y torrente de agua por tan estrecha y ceñida senda, que 
puede cualquiera persona salvarla de un salto de una parte, 
otra, aunque no sea muy ágil; mu por esta razón lleva uu 
profundidad incomparable. Pero allf, luego, enfrente de 
San Pedro Mártir, se precipita y lanza de una peña tajada 
y pendiente, por distancia temerosa y profunda de much01 
estados, á una gran plaza, donde formando un horrible y 
repetido remolino, 4 la manera de un lago, vuelve á tomar 
su corriente libre, por ancha y tendida madre, por la juria. 
dicción de la costa. A el principio de sus violentas y preci• 
pitadas aguas forma, en el salto de San Pedro Mdrtir, de• 
apacible y contuso ruido, de tal calidad, que ea muy difi
cultoso á loa progreaorea de esta senda tomar sosiego para 
conseguir el sueño. Pero es incomparable la hermosura y 
belleza de este despeño; teniendo la vista por objeto de 
aquella máquina repetida y frecuente de agua, que se dea. 
cuelga con ímpetu arrojado, casi convertida en vapor. Ex
tremécese á el golpe ypeso del agua todo aquel contorno de 
firmes y robustas peñas. Mantiene y cria, por todo el dila
tado margen de su curso, que rodea por tortuoso camino 
treinta y siete leguas desde su linfa hasta entrar en la mar, 
muchas parvas de patos, pejijes, garzas, gallaretas y ptfjar01 
flamencos, y en la.s oquedades de las peñas y árboles de este 
sitio grandísima cantidad de papagayos, choco.roa y catal
nillaa. 

Es esta maravillosa laguna, no sólo recreable objeto y 
adorno excelente de este valle, sino la común providencia 
de Goathemala en crecida cantidad de pescado regalado y 
fresco, que siendo este lago de la posesión de los propios de 
la ciudad, el Cabildo, á su costa, mandó echar en él cantidad 
de pescado (1); haciendo en la boca del desaguadero una 
albarrada para que las mojarras no se saliesen 4 el rlo: y 
habiéndose desbaratado la primera albarrada, en congrOIO 
de 18 de Marzo de 1586 determinó el Cabildo pedir á el 

(1) Libro de Cabildo, folio t,oYUOlto. 
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presidente García de Valverde una ayuda de costa para ha
cer la segunda; y no consta que lo hiciese otra particular 
persona ni comunidad sino el Cabildo de Goathemala, y 
desde entonces ofrece y comunica en sus diarias pesquerías, 
que ·también por toda la corriente del río se ejercitan, sólo 4 
fin de pescar mojarras que se cogen á fisga; fuera de nume
roso cardumen de Pepescas y de cangrejos innumerables y 
excelentes á el gusto, y de inagotable pesca de Tapalcatles, 
pececillos pequeños que sirven sólo á los indios; hallándose 
entre esta sobrada y útil pesca, en las grutas y pozas pro
fundas del río, muchas nutrias, como en las profundidades 
y los breñosos tules de la laguna gran copia de lagartos. 

La pesquería y lances de las Pepescas es sumamente gus
tosa y entretenida; porque en lo mis colgado del río se ar
man unas gamboas de caña, que tendrán de longitud ocho 
6 diez varas, mas con tal disposición y arte, que el agua con 
arrebatado y violento curso entra hasta las dos partes de 
ella, trayendo en sus corrientes el cardumen, que deja en 
seco en el último tercio de la gamboa, á donde no llega el 
agua, que antes se trasmina y vierte á el rfo por las junturas 
de la caña; y en aquella parte seca es á donde se cogen á 
mano, con gran facilidad y en grandísima copia, en breve 
rato; tanto, que suele dañarse mucha cantidad de ellas. Este 
género de pececitos, puestos en escabeche, son á la manera 
de el gusto de arencones. 

Entre las propiedades q1.Je se han experimentado en las 
saludables y apetecidas aguas de este río es la de que, be
biéndolas y bañándose en ellas por algún tiempo, deshace 
con suavidad insensible y efecto milagroso un género de tu
mor que se hace ordinariamente á las mujeres en las gar
gantas, que llaman los médicos bocio; y por esta razón y 
admirable efecto no se ve en este pueblo de Amatitlán mu
jer alguna con semejante detecto; concurriendo á él por 
este beneficio variedad de personas, contaminadas y heridas 
de esta dolencia, 4 buscar el remedio en las aguas. Mas no 
tengo noticia haya este achaque sino es en esta ciudad yen el 
Valle de las Vacas, especialmente en gente humilde y pobre. 



JlBCO]lJ)A.CldH FI.OIUDA, 

Ciñen eminentemente soberbios y crecidos, todo el ám
bito espacioso de la laguna, unos robustos montes y tajadas 
peñas; y á estos, para la caza y montería de los ciervos, se 
les da fuego; con cuyo voraz incendio quedan desnudos y 
despojados de las breñas y pompa de los pastos. Mas dán
doles el fuego desde la falda, y subiendo y trepando para lo 
alto de los montes, los ciervos se van retirando del incendio 
para las llanuras de arriba, que quedan sin quemarse, de 
donde, después de dos ó tres días, los indios monteros los 
levantan, encaminando la monteria por los mismos áridos y 
abrasados riscos hasta lanzarlos acosados á las aguas de la 
laguna, en que ya hay prevenida cantidad de canoas con 
diestros remeros para el atajo y naval caza, en cuya ligera 
y arriesgada competencia es objeto admirable la fuga á nado 
de los ciervos y avance á remo de los cazadores; en que se 
gasta gran resto de entretenida tarde hasta aorillarse á tie
rra, á donde esperan desnudos otros indios, diestrfsimos na
dadores, que saliéndoles á el encuentro los apresan á mano, 
después de haber nadado los ciervos dos y tres, y á veces 
cuatro leguas de crecidas y crespas olas; concurriendo á 
este entretenido y regocijado festejo numeroso pueblo y 
concurso venerable de religiosos y nobleza de Goathemala, 
en ocasiones de hallarse en este pueblo el Presidente ó el 
reverendo Obispo, en que se ejercita esta huelga por aga
sajo y gratitud de estos superiores. Hace acomodado y se
guro tránsito, de la una á la otra parte del pueblo que divi
de y corta la corriente del río, un maravilloso puente que 
llaman del Molino, fabricado con atenta simetría y propor
cionada arquitectura, con tres capaces arcos y puntas de dia
mante que cortan y dan paso á el raudal y curso de aque
llas aguas, aun en su mayor aumento, y hace tránsito y 
conveniente via á el frecuente comercio de una y otra parte 
de 'pueblo, como al preciso tragin del pueblo de Pampichin 
y de el Salitre. 

Yace á la parte que mira de la laguna á la situación del 
Sur; por donde tiende y dilata más su arenosa y alegre pla
ya, vestida ya de umbrosos bosques y ya de fértiles prados, 
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y en la mayor parte desnuda y manifiesta en p4lida natura
leza de tierra, cuya calidad de hómeda, amarilla miga es 
salitrosa, de donde el conocido y común pronombre de el 
Salitre le viene; en que se apastan, por algunos tiempos del 
año, cuantos ganados de toda suerte sirven á las haciendas 
de campo de los valles de Mesas, Canales, Vacas y Mú:co; 
reduciendo este común apasto á sólo el comer de aquella 
tierra salitrosa, purgativa y medicinal, que limpia y con 
brevedad purga y engorda los ganados. Dilátase próvida 
la propiedad de su naturaleza 4 la producción artificial y 
abundante de sal blanca y gruesa de grano, que de esta 
maravillosa tierra fabrica la actividad de los indios de este 
pueblo de Amatitldn, por el fácil y seguro arte de colade
ras, de que en todas las casas generalmente usan sin excep
ción, por ser sitio y territorio el del salitre libre á el común, 
con beneplácito del Cabildo de Goathemala cuya es esta 
tierra (1), y el obrador tan fácil, que sólo se compone y 
traza de una esterilla afianzada y presa á cuatro horconci
llos de cinco cuartas de alto, y en la estera acomodan la 
tierra de salitre apretadamente y sobre ella porción de agua 
que, destilada por las porosidades que trasmina de aquella 
salitrosa sustancia y escurriendo abajo, eri ollas y vasos de 
suficiente receptáculo , á la manera de lejía , puesta este 
agua á el fuego, sin otra diligencia, cuaja en grano de sal 
muy excelente. 

(J) Ejecutoria original del Cabildo. 



CAPÍTULO VI. 

De la descripci6n tkl Volc4n de Fuego, que llaman de Pa
caya,y lo nnsular y admirable de su contorno. 

Porque á la distancia de tres leguas del pueblo de Amatit
lán está y se admira el Volcán de Fuego, que llaman de 
Pacaya, temidfsimo y asombroso á toda esta comarca del 
valle de Goathemala, y más patente que á otro alguno á este 
de Petapa; se habrá de describir en este país lo particular 
y estupendo de este temeroso y admirable monte , que 
como una de las raras y prodigiosas maravillas de este Nue
vo Mundo se repara y contempla. Dista este monstruoso 
Mongibelo siete leguas, de suave y transible camino, de esta 
ciudad de Goathemala. Yace este, unido y coligado á otros 
eminentes, corpulentos y vestidos montes, que serán en la 
formación natural de su materia de la propia sustancia azu
frosa y calidad combustible de Pacaya, por nacer y desco
llar altivamente soberbias las tres cabezas que engrfe y le
vanta de un solo, robusto y dilatado cuerpo, que se reduce 
á larga y distante cordillera, que corre por prolijo camino, 
según el discurso de muchos, atentos y entendidos baquia
nos, á comunicarse y unirse con el Volcán de Fuego de San 
Salvador, y por la parte del Ocaso con el Volcán de Fuego 
de Goathemala; dilatando éste y extendiendo su cordillera 
agreste y peñascosa hasta Situlloa, por la inmensidad y ca-
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mino de setecientas leguas de tierra. Queda el monte ar
diente y voraz de Pacaya, situado con inclinación á el Sur 
roapecto de este valle; pero seglin la situación de Goathe
mala á el Sudeste, y á la parte austral de este dilatado y 
opulento istmo. Continuadamente, por todos los dfas del 
año, arroja por el uno de sus elevados pináculos cantidad 
de temorosas llamas de voraz fuego, por la dilatada y capaz 
boca que abrió, el encendido y dispuesto material de su 
composición, en la aguzada y eminente cima de su copete. 
Admirase sentado en la campiña lisa de una tabla y tierra 
de llanura espaciosamente dilatada, con mucho útil y fecun
do de vestidas vegas y agradables prados, en que se mantie
nen y gozan muchas haciendas de campo con lucidas y pin
gües partidas de ganado mayor, con la conveniencia favo
rable de muy nobles y cristalinos arroyos y excelentes me
dicinales fuentes, que del propio monte reconocen sus claras 
y puras linfas, que todas mueren precipitadas á el Sur. Los 
pastos de su verde y tendida falda pudieran, como los que 
visten alegres sus deliciosas campiñas, servir con provecho
sas crecidas medras á las vacadas numerosas de Admeto; 
pues éstas rinden al año abundantes y crecidos esquilmos 4 
los dueños, como los crecidos fértiles montes inestimables 
maderas, de apreciables cedros y otras muchas tan ricas y 
excelentes como estas; siendo en ellos tan frecuente y abun
dante la caza de una y otra suerte, que á cada paso se des
cubre y encuentra numerosa y varia, como gustosa y en
tretenida, no faltando cazadores que la fatigan y logran, 
porque viven de ella. 

Lo más admirable, gustoso y singular que se nota y re
para en este maravilloso y notable monte, es que antes de 
llegar á su falda se ve, con admiración gustosamente agra
dable, por grande trecho de su contorno, una variedad in
creíble y admirable de bultos exquisitos, congelados y sobre
puestos, de la misma encendida y correosa materia que hasta 
la llanura espaciosa baja de la eminente boca, que corriendo 
precipitadamente en brasa, á el enfriar el metal, desampa
rlldo de la materia consumida y devorada, va dejando raras 
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y monstruosas figuras de escoriada piedra, que llaman Mal
paif; utiUsima y excelente para edificios, por ser porosa y 
llena de oquedades en que fragua y conglutina con admi
ración la mezcla, 4 la manera de la que en Mexico llaman 
Tet1ontlali. Y de esta piedra se ve, 4 diversos y separados 
trechos, ya la figura de un león rapante, ya la de un jumento 
que pace, ya de un airoso y perfecto potro que ,e empina, 
ya de un hombre que enarbola una maza, ya de un toro 
arrogante que camina, ya un ciervo, ya una torre, y uf 
otras singulares y notables representaciones, que divierten y 
admiran con novedad y confusión, con la consideración de la 
m4quina de material que ha arrojado de sus entrafias aquel 
admirable monte; admirando, en mi concepto, mucho mú 
el que haya hombres que, 4 precio de una pequeña conve
niencia, vivan en ,u peligrosa falda expuest01 4 morir y pe· 
recer abrasados de los arroyos de fuego que bajan de aque
lla encendida cumbre, sólo por conseguir en su retiro la paz 
y quietud de la vida; porque es templanza de los trabajoe 
la suavidad del vivir, aunque sea vivir con trabajos. Mas 
todas estas monstruosas y admirables estatuas, que se pre
sentan de lejos con natural semejanza, li la cercanía de sua 
bultos se desvanecen; quedando peñascos rudos con algunos 
huecos, escorzos ó trozos, que fingen 4 la proporcionada 
distancia el vario admirable objeto que representan de lejos. 

Por algunos tiempos, que son con intermisión de algunos 
años, brama este monte con espantoso y continuado e,

truendo, 4 la manera de grandes truenos y · retumbos de 
tierra, con ruido tan estupendo y temeroso, que parece que 
en esta ciudad de Goathemala corren por debajo de tierra 
muchas carrozas disparadas y libres de su gobierno: á el 
mismo tiempo levanta grande y espesa copia de humo muy 
negro, elevlindolo en repetidas y disformes bocanadas á 
competencia igual, con emulación de las nubes, se condensa 
y une tan fuerte, que se ha visto persistir sin desvanecerse 
por el término de tres días, 4 la manera que una blanca y 
trasparente nube de color de plata, y mucho mú hermosa
mente cristalina por los extremos altos. Por algunos tiem-
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pos. y particularmente por Febrero, aunque no en todos los 
años repetido, suele arrojar con fmpetu violento, con supe
rior elevación, copia de cenizas, que alcanzan á la distancia 
de nueve y de diez leguas meridionales; bien que menudu 
y de delgada cualidad, que no dañan á la granazón y sazo
nada temperie de las mieses. Es, á la verdad, no ceniza, 
que no es fácil, sino una especie áspera y menuda de arena, 
á la manera de aquella que usamos frecuentemente en las 
salvaderas; pero no lustrosa, sino apagada y descaecida de 
color y semblante plomoso, 6, para más clara inteligencia, 
del color;ido y suerte de la pólvora menuda. Reventó este 
monte, con grande ruina de esta ciudad y sus contornos, la 

.óltima vez en nuestros tiempos, el año de 1565 (1}; y por el 
gran peligro en que se vieron los vecinos de esta ciudad de 
Goathemala, con gran solemnidad de rogativas, plegarias y 
oraciones, salió, por suerte de cédulas, por abogado de esta 
ciudad contra la plaga de los temblores de tierra, el fnclito 
y glorioso mártir San Scbastián; siendo obispo y prelado de 
esta santa iglesia catedral primitiva D. Fray G6mez Fer
nánaez de Córdoba, nieto del Gran Capitán por linea recta 
de varón: gobernaba el Reino el Licenciado Garcla de V al
verde, y eran alcaldes ordinarios Gregorio de Polanco y 
Lope.Rodriguez de las Barillas, de quienes, con otros regi
dores, fué firmado el Cabildo de 29 de Enero de 158o años, 
en que se hizo la elección del santo abogado y su jura. 

{J) Libro de Cabildo, folio 77. 



CAPITULO VII. 

Del modo con que los indios gentiles del contorno deste 
Valle de las Mesas de Petapa enterrahany honraban á 
sus difuntos. 

La propia naturaleza, sin otros documentos, enseñó á los 
hombres á usar uniformemente de todas las costumbres que 
son ó fueron generales á todas las naciones del universo, y 
en especial en la de enterrar ó quemar los cuerpos de sus 
difuntos; porque cuando no obligara á ello la razón de la 
naturaleza, por el amor y reciproca amistad que hay entre 
los padres, hijos y deudos, y la de haber de esconder á los 
ojos de los hombres la fealdad, horror y desaseo de los ca
dáveres, el mal olfato y asquerosidad que en ellos ocasiona 
la corrupción y el tiempo, les hab{a de compeler y obligará 
ello, como sucedería en estos indios de nuestro valle y pro
vincia de Goathemala, ó dimanada esta costumbre del uso 
de sus mayores que así lo ejercitaban, como parece por la 
antigua tradición de sus manuscritos (1} que conservan y 
guardan en nuestras letras, ya que hemos de estar preci
samente sin despreciar del todo sus noticias, y más cuan
do no tenemos otras autoridades que nos guien con ma
yor certeza á la ciencia y noticia de estas antigttedades. Y 

(1) Manuacritoade Pocomaln. 
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aunque por tratar lu costumbres de los de Mechoacán 
el P. Torquemada (1), debajo de un capitulo correspon
dientemente con los de Goathemala, pudiera ocurrir 4 
escribir las ceremonias y ritos de sus enterramientos, como 
los usaban en aquel reino; con todo eso, pareciéndome dis
tar mucho en las observaciones; venerando, con la estima
ción que merece tan gran sujeto, como lo comprueban las 
autoridades suyas de que me valgo, habré de describir este 
capitulo, según lo que reconozco de los manuscritos citados 
ser más conformes á la naturaleza y estilo del pais; valién
dome de la autoridad de este erudito Padre en lo que hallare 
correspondiente á el estilo que refieren las tradiciones de 
los indios. 

Es, pues, necesario saber que cuando el rey de Chachi
quel ó algun señor natural como el de Petapa, 6 cualquiera 
de los ahaos de los pueblos del Valle enfermaba , y en 
el aumento de su enfermedad se reconoda peligro próximo 
de la vida, que luego el hijo, heredero del señorío, daba 
cuenta 4 los parientes y señores de su sangre del peligro en 
que se hallaba su padre; y éstos, con la mayor diligencia y 
celeridad que podían, con mucho acompañamiento de ser
vidores y súbditos, se ponían en aquella corte ó cabecera 4 
donde eran convocados; trayendo consigo cada uno de es
tos at su hijo primogénito, para que le reconociese el nuevo 
rey, señor ó ahau que había de entrar al gobierno, y se sir
viese de él si tuviese voluntad y en qué ocuparle. Pero es de 
advertir, que en estos 

I 
principales que concurrían 4 este 

acto era tan de obligación, por ley y constitución de sus 
repúblicas, que no podían negarse á semejante concurren
cia, pena de quedar privados en el todo de los oficios que 
obtenían; sin que pudieran recaer en adelante otros oficios 
de república en el sujeto transgresor. Traían éstos, por úl
tima retribución á el señor que se moria, algunas cosas de 
valor en piezas de oro ó plata, plumas ricas de Verapa1, y 
mantas labradas con mucho costo, primor y arte de sus la-

(r) Libro XI, cap. xvm, fol. 361. 



bores; en que parece que convenfan en lo que el P. Torque
mada dice que estilaban en semejantes ocasionea los indim 
del reino de Mechoadn (1). 

Pero luego que sus módicos le daban el aviso de su peli
gro, la primera diligencia que hllda era renunciar el reino 
en su hijo primog6nito; encargándole el buen tratamiento 
de los sábditos y el premio de sus capitanes y consejeros, 
que son los que llaman ahaos; y hecha esta diligencia, se 
quedaba sin otro s6quito que el de los familiares y sirvientes 
de su casa, sin que se permitiese que ninguno de aquellos 
señores entrase más á saludarlé, aunque fuese muy inme
diato en la sangre, gustando de morir solo y con tranquili
dad; si era posible en quien no asistía la esperanza de ver 4 
Dios: con que, en aquel tiempo que duraba, solos los m6di
cos y los criados eran los que tenfan la libertad de tra
tarle. 

Luego que moria, la primera diligencia 4 que atendfan 
aquellos principales de su cámara, y destinados para asistirle 
de cerca, ó como camareros ó como gentiles-hombres, era 
entregarse de aquel desdichado cadáver, que habla sido de
pósito de una alma maldita, y le bañaban y purificaban con 
cocimientos de hierbas y flores aromáticas, sin usar de otras 
ceremonias ni unción que preservase de corrupción el cuer
po: porque no alcanzaron la preparación de los bálsamos, 
ni el modo de vaciar los intetiores y poner la confección 
aromática para este efecto; que á saberlo, les fuera muy fácil 
y muy barato, por la abundancia de bálsamo, liquidámbar y 
otros aromas de que son copiosas estas partes. Vestianlo 
después de ropas ricas y labradas, á la manera que usaba en 
vida, con las mismas insignias de que se ataviaba reinando; 
y de esta manera le acomodaban en un tablado, sobre paños 
labrados de colores vistosos de Chuchumite, que son tintas 
perpetuas y que hasta romperse no faltan. Estaba de esta 
auerte, con grande guarda de señores y principales, por tér
mino de dos dfas, que era el del llanto de sus mujeres, que 

(1) Libro XIII, cap. n.vz, folio 563. 
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catando en torno del cadáver le lloraban á grito herido, y 
en este tiempo era permitido á todo género de peraonu 
entrar á verle. 

Despejaban, á el terminar de los dos días, á el entrar la 
noche, el Palacio, y en el mayor silencio de las tinieblas ae 
encaminaban con el cadáver á el lugar del entierro; á que 
asistía gran cantidad de ahaos y principales, seguidos de 
gran concurso de pueblo. Precedían los hijos de señores 
con grao atavio, que llevaban á hombros, de oro, plata, 
crisiales y otras piedras, mantas, esteras, que llaman peta• 
tes, y plumas de quettal, papagayos, guacamayos y otros pá• 
jaros, viandas de maiz y carnes, y no poco carb6n para en
terrar ~oo el difunto; porque decian era necesario que á un 
gran señor no le faltase cosa alguna en la otra vida: por lo 
menos el carb6n para el fuego era excusado, que all1 halla
rían harto estos infelices, y ellos eran el principal carb6n. 
De esta suerte se formaba un numeroso paseo, con muchos 
de sus Papaces, que eran loa que le ponían en el sepulcro, 
Llegados á el campo destinado para el entierro, con cere• 
monias y palabras de despedimiento, que hadan los sacer
dotes, le ponían en el sepulcro; ofreciéndole, para que le 
acompañase (él lo tendría en cuidado) á su gran Dios Exba• 
lamquen. Teman prevenida una gran olla de barro cocido 
muy firme y durable, que hoy suelen hallarse algunas, y 
ésta, puesta en el hoyo, que era muy crecido; acomodaba.o 
en ella el cadáver y las joyas y plul:Jlas, lo demás ponlan en 
torno de la olla y esta tapaban con una laja, y luego cu
brían de tierra toda la fosa. Sobre ella levantaban un cerri• 
llo, más 6 menos alto según la calidad del difunto, y este ac 
fabrkaba de piedra y lodo: de que se ven hoy infinitos por 
todas las llanuras, de estos excelentes y fecundfaimos valles, 
que llaman cues. 

Fenecida esta función, con grandes ceremonias de cantot 
muy funest01, tenían labrada una estatu, pequeña ó grande 
del señor que alli enterraban; la cual, con otra tropa de ce
remonias ridículas y cansadas por su prolongación, la colo
caban con grande veneración en la cima y cúpula de ª'¼uel 



cerrillo, y allí le ofrendaban flores, copaí y otras cortezas 
aromáticas; sacrificándole algunas aves, conejos y tepe1-
quintes: as{ porque esta ofrenda servia de derechos para la 
congrua de los Papaces, -como porque aquel quedaba por si
tio sagrado desde aquel día. En esta forma, si era de rey 6 
señor natural, el enterramiento era como adoratorio, por
que aquella estatua le atribuían deidad ; discurriendo que 
como los había gobernado en vida, cuidaría en muerte de 
sus conveniencias y buenos temporales. Pero si era sepulcro 
de ahao 6 de principal, quedaba constituido en lugar de re
fugio, á donde se acogían los delincuentes; discurriendo po
dlan entonces serles padrinos y intercesores para con el rey, 
como lo eran cuando vivían. 

Volvían á el palacio 6 á la casa del señor, y allf, después 
de dar el pésame y la obediencia á el nuevo príncipe, se les 
ministraba un grande y durable convite, en que todos par
ticipaban de aquellas viandas de su estilo; sentados los se
ñores y principales en varias ruedas, que formaban por aque
llos patios de las habitaciones: á estas ruedas seguía otra en 
pie de los criados nobles de aquellos señores, y á la rueda 
de esta nobleza de criados, otra rueda de criados inferiores 
de los de la ínfima plebe. Los cuales convites se desordena
ban y disolvían, con la grandísima y perniciosa embriaguez 
que tomaban de chicha abundante, de diversos géneros de 
frutas y rakea de que la fabrican. Y después de ocho días 
que asistían en aquel pueblo, que era la corte, en continua
do, aacrificios de animales y aves como dijimos, y nun~a de 
hombres sino era en el Quiché y no en otra parte del Reino, 
como diremos en la Sepnda part11 de esta historia, se vol
vtan con licencia del nuevo rey á la residencia de sus casu 
y gobierno de sus pueblo,. 
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ADICIONES Y ACLARACIONES. 

NÚMERO l. 

En demostraci6n de cuanto el Pr6logo afirma respecto de 

Bernal Díaz del Castillo y de sus sucesores inmediatos, in

sertaré aquí, por orden cronológico, los instrumentos de 

las probanzas que el conquistador y sus hijos hicieron para 

solicitar mercedes; las cuales probanzas se contienen en el 

documento núm. 3o5 de los expresados en la L1sTA DE Los 

OBJETOS QUE COKPRENDE LA EXPOSICI6N AMERICANISTA. - SEC

CIÓN SEGUNDA. -ARcH1vo DE INDIAS (SEVILLA), con el título de 

INFORKACI6N DE LOS KÉRITOS Y SERVICIOS DE BERNAL D1Az DEL 

CASTILLO. 

l. 

Proban:ra de Berna/ Dia:r del Castillo. 

«En la gran ciudad de Tenustitan-Mexico, de la Nueva 
España de las Indias del mar Océano, en siete días del mes 
de Hebrero del año del nacimiento de nuestro Señor Jesu
cristo de mili é quinientos é treinta é nueve años, ante el 

34 
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ilustrísimo Sr. D. Antonio de Mendoza su visorrey é gober
nador en esta Nueva España, é ante los muy magníficos se
ñores Licenciado Ceynos (1), y el Licenciado Francisco de 
Loaisa, y el Licenciado Tejada, oidores de la Audiencia é 
Chancillería Real de su Majestad que reside en esta Nueva 
España, y en presencia de mi Antonio de Turcios, secreta
rio de la dicha Audiencia, paresció presente Bernal Diaz é 
presentó un scripto de pedimiento, su tenor del qual es este 
que se sigue: 

Muy poderoso señor: Bemal Díaz, uno de los primeros 
descubridores é conquistadores desta Nueva España, digo: 
Que yo entiendo hacer cierta probanza, 11 perpetuam me
moriam, acerca de los servicios que li vuestra Majestad hice 
en el descubrimiento, conquista é pacificación de toda la 
más parte de esta Nueva España. Por ende pido y suplico 11 
vuestra Majestad mande rescebir los testigos que acerca 
dello le presentaré, y examinallos por el interrogatorio é 
preguntas que sobre ello fuesen por mí presentadas en esta 
su Real Audiencia, para que conste de mis servicios é tra
bajos; é ansí, tomados y examinados los dichos testigos. 
mande interponer en ella su autoridad y decreto judicial, 
para que hagan fee y prueba en todo tiempo é lugar, para 
lo qual vuestro Real oficio imploro y pido cumplimiento de 
justicia. 

E ansi, presentada en la manera que dicha es, los dichos 
señores Presidente é oidores dijeron que mandaban al di
cho Bernal Díaz que la dé ante un alcalde ordinario desta 
ciudad y que se le rescebirli. 

E después de lo susodicho, en nueve días del mes de He
brero del dicho año, ante el muy noble señor Joan Xarami
llo, alcalde ordinario en esta ciudad por su Majestad, pare
ció presente el dicho Bernal Díaz, y en presencia de mi Joan 
de Zaragoza, escribano público del número della, é presentó 
el dicho scripto de pedimiento y lo mandado por los dichos 
señores Presidente é oidores, juntamente con un ioterro-

( r) Franciaco de Ceino1, oidor de la segunda Audiencia de Mezico. 
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gatorio de preguntas, su tenor de lo qual es este que se 
sigue: 

lnúrrogatorio.-Por las preguntas siguientes sean pre
guntados los testigos que fueren presentados por parte de 
Bernal Dfaz, vecino de la villa del Spfritu Sancto, de la pro
vincia de Guac¡aqualco, para la información de los servicios 
que ha hecho á su Majestad en el descubrimiento é con
quista é pacificación desta Nueva España. 

I. Primeramente sean preguntados si conocen al dicho 
Berna! Diu y de qué tiempo á esta parte. 

11. Item. Si saben, vieron, creen é oyeron decir, el di
cho Bernal Dfaz, desde la isla de Cuba vino á esta Nueva 
España á descubrirla 4 su costa y .minsión, sin llevar sueldo 
de su Majestad ni otro partido alguno; el cual vino con 
Francisco Fernandez de Córdova, capitán· el que vino á 
descubrir esta dicha Nueva España. Digan lo que saben. 

III. Item. Si saben, etc. Que el dicho Bernal Dfaz, en 
el dicho viaje é d~cubrimiento pasó muchos trabajos y pe
ligros, ansf en los rencuentras de guerra, como en la mar, y 
en un pueblo que se dice Potoncbán, hirieron al dicho Ber
nal Diaz de dos heridas que llegó á punto de muerte. Digan 
los testigos lo que saben. 

IV. Item. Si saben, etc. Que después que volvió á la di
cha isla de Cuba, del dicho descubrimiento, que tornó á esta 
dicha Nueva España con el Marqués del Valle D. Fernando 
Cortés, cuando vino á conquistalla y pacificalla, sin sueldo 
ni otro partido alguno, á donde trabajó con todas sus fuer
zas en la conquista y pacificación desta Nueva España. Di
gan, etc. 

V. ltem. Si saben, etc. Que la primera entrada que hizo 
el dicho Marqués del Valle que fué, en su compañia, á Cin
gapacinga, é la :iejó de paz, é las comarcas de Cempoal, é 
siempre sirvió muy bien en lo que sus fuerzas alcanzaban. 
Digan, etc. 

VI. Item. Si saben, etc. Que el dicho Bernal Diaz, en 
compañia del dicho Marqués del Valle fué á una entrada, 
que fizo el dicho Marquás, de la ciudad de Tescuco huta 
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rodear la laguna que está entre la dicha ciudad de Tescuco 
é la ciudad de Mexico, á donde los españoles, en la dicha 
entrada con el dicho Marqués, pasaron muchos trabajos é 
obieron encuentros de guerras con los indios questán al de
rredor de la dicha laguna. Digan, etc. 

VII. Item. Si saben, etc. Que el dicho Bemal Díaz vino, 
con el dicho Marqués del Valle, á conquistar la dicha ciudad . 
de Mexico en su compañía, y estuvo en la dicha conquista 
de la dicha ciudad en la capitanía de D. Pedro de Alvarado, 
á donde estuvo sufriendo muchos trabajos é hambres é he
ridas, hasta que se prendió el señor de la dicha ciudad de 
Mexico é se pacificó toda la dicha ciudad é todas sus comar
cas. Digan etc. 

VIII. ltem. Si saben, etc. Que después de conquistada é 
pacificada la dicha ciudad de Mexico é todas las demás ciu
dades y comarcas alrededor, envió el dicho Marqués del 
Valle á Gonzalo de Sandoval, su capitán, á conquistar é pa
cificar é poblar los puestos é villas de la ciudad de la Vera
cruz é la villa de Gua~aqualco, é fué el dicho Bemal Dfaz 
en compañia del dicho Gonzalo de Sandoval, é fué en apa
ciguar é poblar las dichas villas; é ansimismo fué á Paste
peque en compañía de un Alonso del Castillo é trajeron de 
paz; en todo lo que fizo é trabajó todo lo que pudo y era 
obligado á su rey é señor natural. Digan, etc. 

IX. Item. Si saben que el dicho Berna} Dfaz fué en com
pañía de Rodrigo Rengel á conquistar é pacificar la provin
cia de Copilco é Nitán, que se habían alzado contra el ser
vicio de su Majestad, donde obieron encuentros de guerras 
con los indios é naturales della, y quedó de paz la provincia 
de Copilco. Digan, etc. 

X. Item. Si saben que·el dicho Bernal Dfaz fué con Luis 
Marín, capitán que fué de la provincia de Guac¡aqualco, que 
fué á conquistar é pacificar la provincia de Chiapa é Cina
catán é Chamula é Guequiztlán é la sierra de Cachula é 
otros pueblos, á donde tuvieron una guerra en campo con 
los naturales del dicho pueblo é provincia de Chiapa, hasta 
que vinieron de paz é en servicio de su Majestad, ansf la. 
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del dicho Chiapa como todos los demás pueblos: é si sa
ben que en la dicha guerra de Chiapa, topó el dicho Bernal 
Dfaz cierto tesoro en joyas, que los dichos indios de la dicha 
ciudad tenían en una casa, é dello obo su Majestad su real 
quinto, é de lo demás se pagaron ciertos caballos. Di
gan etc. 

XI. Item. Si saben, etc. Que dicho Berna! Diaz fué en 
compañia del Marqués del Valle á las Higueras, é fueron 
por la mar del Norte é volvieron por la mar del Sur, donde 
pasaron muchos trabajos é hambres en la ida é vuelta; r_ en 
una entrada de Culaco, que fué á ella por capitán Francisco 
Marmolejo, que hallaron de guerra al dicho pueblo de Cu
laco, é hallaron de guerra é pelearon con los naturales é les 
trujeron de paz é servicio de su Majestad, y en la entrada 
de la dicha conquista se le murió un caballo que le había 
costado docientos pesos de oro, é que vinieron de la dicha 
entrada muy rotos é pobres é adeudados. Digan todo lo que 
saben, é que no le pagaron cosa del dicho caballo. 

XII. Item. Si saben, etc. Que cuando volvimos de la di
cha entrada de las Higueras que hallamos toda la más parte 
de Copilco é la provincia de Xaltepeque rebelada del servi
cio de Su Majestad, y que fué en compañía de Luis Marfn, 
capitán que fué de la dicha villa de Guac¡aqualco, á pacificar 
la dicha provincia de Xaltepeque, é que por pura guerra é 
entradas que les hadamos la trujo de paz ; é ansimismo fué 
con Diego de Azamar á pacificar la dicha provincia de Co
pilco, é que la dimos de paz é en servicio de su Majestad. 
Digan todo lo que saben. 

XIII. ltem., Si saben, etc. Que en todas las dichas gue
rras é entradas que as{ fizo el dicho Bernal Dfaz, sirvió en 
ellas á su Majestad muy bien é lealmente, é hada todo lo 
que le era mandado por los capitanes é sus fuerzas alcanza
ban, sin llevar por ello de su Majestad sueldo ni otro par
tido alguno. Digan lo que saben cerca dello. 

XIV. Item. Si saben, etc. Que en recompensa de los 
dichos servicios quel dicho Bernal Díaz fizo á su Majestad 
y de los muchos trabajos que en ellos pasó, los gobernado-
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res que en aquella sazón gobernaban en esta Nueva España 
le depositaron y encomendaron ciertos pueblos, entre los cua
les se le encomendó é depositó un pueblo que se dice Tlapa, 
el cual le depositó el dicho Marqués del Valle; é Marcos de 
Aguilar le encomendó, ansimismo, en recompensa de sus 
servicios é méritos de su persona, otro pueblo que se dice 
Chamula, y el tesorero Alonso Destrada le depositó dos es
tancias, las cuales tuvo é poseyó cierto tiempo sin contra
dición de persona alguna. Digan, etc. 

XV. ltem. Si saben, etc. Que los dichos pueblos de Tla
pa é Chamula son de mucho provecho: el dicho pueblo de 
Tlapa tenia al tiempo que se lo tomaron más de mil casas, 
y el dicho pueblo de Chamula m4s de cuatrocientas, é las 
estancias más de docientas casas. Digan, etc. 

XVI. Item. Si saben, etc. Que Baltasar Osorio, capi
tán que fué en la provincia de Tabasco, tomó é desposeyó 
por fuerza al dicho Bernal Díaz del dicho pueblo de Tlapa, 
para meter en los términos de Tabasco cuando la pobló, sin 
tener para ello poder ninguno de ningún gobernador, ni sin 
ser sobre ello o(do ni vencido como en tal caso se requerfa. 
Digan, etc. 

XVII. ltem. Si saben, etc. Que ansimismo el capitán 
Mazariegos, que fué á poblar la villa de Chiapa, tomó é des
poseyó por fuerza al dicho Berna! Diaz del dicho pueblo de 
Chamula y las estancias, y las metió en términos de la dicha 
villa de Chiapa, sin para ello tener poder, ni sin ser ofdo é 
vencido el dicho Bernal Dfaz, como en tal caso se requería: 
Digan, etc. 

X\'111. ltem. Si saben, etc. Que se ha tratado pleito 
entre la dicha villa de Gua~aquako é las dichas villas de 
Tabasco é la dicha villa de Chiapa sobre los dichos pueblos 
é sobre otros, por causa de lo cual no ha podido el dicho 
Bernal Dfaz haber ni cobrar los dichos sus pueblos, é tam
bién por no tener posibilidad para tratar pleitos con dos 
villas el dicho Berna! Díaz; ll causa de lo cual ha pasado é 
pasa muchos trabajos é necesidad.Digan, etc. 

XIX. Item. Si saben quel dicho Bernal Díaz es persona 
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honrada y de muy buena fama y convel'saci6n, é tal, que ha 
sido otros años regidor y lo es agora en la dicha villa de 

· Gua~aqualco, é persona que ha sido procurador de la dicha 
villa, viniendo con negocios é cargos de la dicha villa li la 
ciudad de Mexico, á donde reside la Audiencia é Chancille
ría de su Majestad, é ha llevado muy buen recaudo de los 
negocios de que fué encargado por la dicha villa. Digan los 
testigos lo que cerca desto saben. 

XX. ltem. Si saben, etc. Que al dicho Bernal Díaz nunca 
le han dado recompensa ninguna de los dichos pueblos que 
le tomaron por fuerza, para meter por términos en las di
chas villas de Tabasco é Chiapa; y aunque lo ha pedido 
muchas veces, ansf al Presidente, obispo que fué de Santo 
Domingo (1), como al Señor Visorey (2), que siempre le 
han respondido, que si no viene de España de su Majestad 
mandado que ae lo den, que no lo pueden dar, é que li esta 
causa está el dicho Berna! Dfaz muy trabajado é necesitado. 
Digan, etc. 

XXI. Item. Si saben, etc. Que todo lo susodicho es pú
blica voz é fama. Y séanles fechas todas las otras preguntas 
al caso pertenecientes.-Bernal Dlaz. 

E ansi presentado, en la manera que dicha es, el dicho 
señor alcalde, habiendo visto el mandamiento de los señores 
Presidente é oidores, dijo: que mandaba, é mand6, al dL 
cho Bernal Díaz, que presente ante él los testigos de que se 
entiende aprovechar, é que hará justicia; y porque él está 
ocupado en las cosas cumplideras al servicio de su Majes_ 
tad, que cometfa, é cometió, la receción é juramento de los 
dichos testigos li mi el dicho escribano. 

E después de lo susodicho, en este dicho d.fa, é mes, é 
año susodicho, el dicho Bernal Díaz, ante el dicho señor al-

(1) D. Scbastilln Ramfrez de Fuenleal, obispo de Santo Domingo, 
presidente de la Audiencia de Mei:ico desde el 23 de Setiembre de 1531 
en que tomó posesion. 

12) D. Antonio de Mendoza, que entró en Mei:ico para tomar pose
sión del virreinato de la Nueva Eapa6a en 14 de Noviembre de 1535. 
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calde presentó dos éédulas de encomienda de ciertos pue
blos que le fueron encomendados ; é pidió al señor alcalde 
mande al escribano desta causa que, juntamente con lo de
mis que tiene presentado, saque un treslado dellas y lo 
ponga én esta causa : el cual dicho treslado, de las dichas 
dos cédulas, es este que se sigue : 

Cédula de encomienda.-Por la presente deposito en vos 
Bernal Dlaz, vecino de la villa del Spfritu Sancto, los seño
res é naturales de los pueblos de Tlapa é Potuchán, que son 
en la provincia de Cimatán, para que os sirváis dellos é os 
ayuden en vuestras haciendas é granjerias, conforme lilas 
ordenanzas que sobre esto estlin fechas é se harán, é con 
cargo que tengáis de los industriar en las cosas de nuestra 
sancta fee catholica, poniendo en ello toda vigilancia é so
licitud posible é necesaria. Fecha á veinte de Setiembre de 
mill é quinientos é veinte é dos años.=Hernando Cortés. 
=Por mandado de su merced, Alonso de Villanueva. 

Cédula de encomienda.-Yo el tesorero Alonso Destrada, 
gobernador en esta Nueva España por Su Majestad. Por la 
presente deposito 4 vos Berna! Díaz, vecino de la villa del 
Spfritu Sancto, los señores é naturales de los pueblos de 
Gualpitán é Micapa, que son en las sierras de Cachulco, que 
solían ser sujetos 4 Cimat4n, é de Popoloatán en la provin -
cia de Citla, para que os sirváis dellos en vuestras hacien
das é granjerías con cargo que tengáis de los industriar en 
las cosas de nuestra sancta fee catholica. Fecho á tres de 
Abril de mil é quinientos é veinte é ocho años.=Alonso 
Destrada.=Por mandado de su merced, Alonso Lucas, es
cribano de su Majestad. 

Fechos é sacados fueron los dichos treslados en la mane
ra que dicha es, en el dicho día, é mes , é año susodichos: 
testigos que fueron presentes, á lo qúe dicho es, Juan Gar
c;6n é Rodrigo Quintero. 

Presentaci6n de testigo. - Después de lo susodicho, en 
diez días del mes de Hebrero del dicho año, en presencia 
de mí el dicho escribano, el dicho Berna! Díaz presentó por 
testigo en la dicha razón 4 Crist6bal Hernande{, del cual 
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fué recibido juramento en forma de derecho, é prometió 
decir verdad.» 

Presentó además por testigos i Martín Vizquez, Bartolo
mé de Villanueva y Miguel Sánchez Gascón el dfa doce de 
Febrero, y el catorce i Luis Marín, i los cuales y á cada 
uno de ellos se les requirió juramento en forma de derecho, 
que prestaron diciendo «si juro, amén;» prometieron decir 
verdad y depusieron, en sustancia, lo siguiente: 

Crist6bal Fernándef, vecino de la ciudad de Mexico y 
de unos cuarenta años de edad poco más 6 menos, dijo: 
que conocía i Bernal Díaz de más de veinte años atrás. por
que ambos se embarcaron en la armada de Francisco Her
nández de Córdoba en Febrero de 1517; que pasaron en 
aquella expedición grandes trabajos y no menores en las 
jornadas en que fueron á las órdenes de Hernán Cortés; 
y que después de la toma de Mexico, vió ir al dicho Bernal 
Díaz con Gonzalo de Sandoval á la conquista y pacificación 
de las provincias que dice, donde sirvió muy bien, y le cons
ta que los gobernadores no le gratificaron sus servicios cual 
correspondía, postergándole en las mercedes, como i otros 
muchos de los conquistadores que sirvieron lealmente á su 
Majestad. 

Martín Vá1que-r, vecino también de Mexico, de la mis
ma edad de cuarenta años y compañero de Bernal Dfaz del 
Castillo en la expedición de Fernández de Córdoba, dijo: 
que le conocía desde aquella época; que en Potonchán les 
mataron los indios á veinte y un españoles y les hirieron á 
los demás, que, para salvarse, se echaron á la mar y con 
agua hasta la garganta fueron á refugiarse en los berganti
nes; que Bernal Dfaz se escapó en aquella tierra de grandes 
peligros, y de otros grandes trabajos, como los que pasaron 
él y el deponente cuando dos años después siguieron á Her
nán Cortés á la Nueva España, y juntos se encontraron en 
lo de Cimpancinga. 

Bartolomé de Villanueva dijo: que conocía á Bernal 
Diaz del Castillo hada unos diez y ocho años, y desde que 
el deponente pasó á la Nueva España con Pánfilo de Nar-
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váez y le vió con los de, Hernán Cortés prestar muy buenos 
servicios, así á pie como á caballo, hasta la toma de la ciudad 
de Mexico; que después de ese suceso fueron juntos en la 
compañía de Gonzalo de Sandoval á la Veracruz y Guaza
cualco y Pastepeque y conquistaron aquellas tierras; y luego, 
con Rodrigo Rengel, á la jornada de Copilco y Nitán para 
pacificar á los naturales que se habían alzado contra su 
Majestad. Dijo también, respecto de la expedición á las Hi
gueras mandada por Hernán Cortés, que sabe que en ella 
pasaron muy excesivos trabajos de hambre y sed, porque 
en tan largo camino pensaron perecer; ué sabe como se le 
murió al dicho Bernal Diaz un caballo, que no poco se hol
garon los compañeros de la muerte dél, porque lo comieron 
según la mucha hambre que padecieron muchos días, é que 
no se lo pagaron: é de la dicha ida vinieron muchos fatiga
dos y cansados, con mucho destrozo, porque adoleció mu
cha gente, y hasta hoy día hay tollidos algunos, y sin tener 
de comer ni les haber gratificado, los capitanes y goberna
dores que han sido en nombre de su Majestad, sus traba
jos.» Depuso igualmente Villanueva, que era cierto cuanto 
se le preguntaba sobre la rebelión de Copilco y Xaltepeque 
y su pacificación, cuando tan perdidos y cansados regresa
ban los soldados de las Higueras, en donde, como siempre, 
sirvió Bernal Diaz muy bien, sin llevar sueldo alguno, por
que en aquellos tiempos nunca se acostumbró llevarlo, y sin 
que por ello se le gratificase: por lo cual estaba pobre, como 
todos los demás, pues ya que alguna cosa le dieron luego 
se la quitaron, cuando tanto procedía que se le gratificaran 
sus trabajos, y que su Majestad descargase su conciencia en 
todos los que le sirvieron y le ganaron un medio mundo. 
Añadió el declarante que le constaba habérsele encomen
dado á Bernal Dfaz los pueblos de Tlapa y de Chamula, que 
los tuvo cierto tiempo y se los quitaron á la fuerza, privlin
dole de los buenos provechos que le daban, el primero el 
capitán Osorio para unirlo al término de la provincia de Ta
buco, y el pueblo y las estancias de Chamula se las tomó 
contra su voluntad Diego de Mazariegos para incluirlo en 
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la de Chiapa; por el cual despojo entabló pleito con las dos 
villas de Chiapa y Tabasco, que no pudo seguir por impe
dírselo su pobreza: que en medio de la necesidad mantenia 
Castillo su mucha honra, viéndosele siempre vivir muy bien 
y sin conocérsele vicio ninguno; que tuvo cargos de regidor 
y procurador por la villa de Guazacualco, y desempeñó 
cumplidamente los negocios que le encargaban, dando de 
ellos buen despacho, como era público y notorio; y que, final
mente, sabia muy bien el declarante que al posesionarse 
del cargo de presidente de la Real Audiencia el Obispo de 
Santo Domingo, pidió Berna! Dfaz la devolución de dichos 
pueblos y estancias; y así este prelado como el Virrey, de 
quien también solicitó, le respondieron lo que en la última 
pregunta se contiene; lo cual hada andar al suplicante con
quistador tan trabajado y fatigado como todos le veían. 

Mipel Sánche{ Gasc6n, vecino de la villa de Guaza
cualco, dijo: que conocía á Bemal Dfaz de ocho años atrás, 
poco más ó menos: que respecto de las primeras preguntas 
sabia de o{das lo que era público y notorio, y en cuanto á lo 
contenido en la octava y siguientes sobre las entradas he
chas por Rodrigo Rengel y Luis Marln y la pacificación de 
Chiapa, podía responder afirmativamente, porque se halló 
presente, lo mismo que en la jornada á las Higueras .y en la 
pacificación de Copilco y Xaltepeque, donde vió que Bernal 
Dfaz sirvió á su Majestad muy bien é hizo todo lo que pudo 
en conquistar y pacificar aquellas prov.incias, sin llevar 
sueldo alguno, porque no se acostumbraba. Dijo seguida
mente, que vió como poseía en encomienda los pueblos 
contenidos en la pregunta y senirse de ellos, que sabia 
que eran muy buenos y los mejores de aquellas provincias, 
y que le fueron quitados por Osario y Mazariegos para 
agregarlos á las villas de Tabasco y de Chiapa, sin darle 
otra gratificación en recompensa ; por lo cual se había tra
tado pleito entre las dichas villas, sin poder conseguir nada 
Diaz del Castillo por su poca posibilidad y por estar muy 
pobre y necesitado y no tener quien por él hiciese, puesto 
que á la sazón sólo poseía algunos indios en una estancia 
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que no le daba mú sino un poco de maíz para su sustenta
ción. Y terminó diciendo que ten(a 4 Bernal Dfaz por per
sona muy honrada, 4 quien siempre hab(a visto proceder 
bien y ser de buena vida y fama; que hab(a sido y era la sazón 
regidor en la dicha villa de Guazacualco, en la que San
chez, como vecino, habría visto y sabido las mercedes que 
le concediesen si con alguna se le hubiera agraciado. 

Luis Marln, alcalde ordinario de la ciudad de Mexico, de 
más de treinta años de edad, que conoda 4 Bernal Díaz del 
Castillo de diez y siete á diez y ocho años atrás, poco ma
nos 6 menos, dijo: Que sabía de oídas cuanto afirmaban las 
preguntas sobre la expedición de Hernández de Córdoba, 
y le constaba lo relativo 4 la de Hernán Cortés, y á la 
conquista de Mexico , y 4 las entradas del capit4n Gonzalo 
de Sandoval, 4 quien acompañó, y 4 la misión confiada lf 
Rengel, sobre la que habfa ofdo decir y alabar el buen com
portamiento de Bernal Dlaz del Castillo. Dijo que el Luis 
Marfn á quien se refeña el interrogatorio era él, que como 
capitáÓ llevó 4 sus órdenes al expresado Castillo, el que, por 
lo bien que sirvió á Su Majestad y lo mucho que trabajó en 
las conquistas, mereda ser gratificado: que en la expedición 
4 las Higueras se halló presente, y en la jornada de Cu
laco envió él mismo á Francisco Marmolejo por capitán y 
con él it Bernal Dfaz, que hizo lo en la pregunta contenido; 
que en las conquistas de Copilco y Xaltepeque sucedió 
exactamente lo que se dice, y en todos aquellos sucesos sir
vió Dfaz muy bien, haciendo lo que sus capitanes le man
daban, sin llevar salario alguno de su Majestad ni de otra 
persona en su nombre. Sabía también Luis Marfn que á 
Bernal Dfaz, por lo que sirvió á su Majestad en la Nueva 
España le encomendaron los pueblos y estancias conte
nidos en la pregunta, los cuales tuvo y poseyó cierto 
tiempo sin contradicción de persona alguna; que eran 
sitios muy buenos y tan poblados como los vi6 muchas ve
ces, y de ellos el pueblo de Tlapa le quitó el capitifn Oso
rio y el de Chamula y sus estancias Diego de Mazariegos, 
sin tener, á su juicio, más poder para quitárselos que ser ca-
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p1tanes de la villa de Tabasco aquél y de Chiapa éste: 
dijo que le constaba del pleito que se había tratado con tal 
motivo; y finalmente, que tenia á Bernal Díaz por persona 
honrada y de buena fama y conversación: «é que cree que ha 
sido regidor en Guazacualco, é ansi mismo ha oído decir 
que ha venido á esta ciudad por procurador de la dicha villa, 
é dello ha dado buena cuenta;» y que después que los di
chos pueblos se quitaron á Bernal Diaz nunca se le gratificó 
con otros, ni con otra cosa alguna; sabiendo que estaba muy 
necesitado y que babia tenido muy poca ayuda de los dichos 
indios ni de otros. 

Terminadas las declaraciones, que he puesto en extracto 
para evitar la pesada monotonía de las repeticiones , con
cluye la información en esta forma: 

«E ansf tomados é rescebidos los dichos testigos en la ma
nera que dicha es, el dicho señor alcalde, de pedimiento del 
dicho Berna! Díaz, mandó á mí, el dicho escribano, sacase 
en limpio un treslado, ó dos, ó más , de lo susodicho, ó los 
que quisiere, é se los dé y entregue al dicho Bernal Diaz, 
en manera que haga fee para guarda é conservación de su 
derecho; en el qual y en los quales si era nescesario dijo que 
interponía é interpuso su autoridad y decreto judicial para 
que valga é haga fee en juicio é fuera dél. El qual, yo el 
dicho escribano, de mandado del dicho señor alcalde df éste, 
que fué fecho en el dicho dfa, é mes, é año susodichos.= 
Joan Xaramillo. 

E yo loan de Zaragoza, escribano ~e Su Majestad, y es
cribano público del número desta dicha ciudad de Mexico, 
fu( presente á lo sobredicho é lo fize escrebir, é fiz aquf este 
mi signo á tal.=En testimonio de verdad.=Joan de Zara
gofa, escribano público.» 

Conseguido el testimonio ó traslado de la información, 
solicitó Bernal Díaz del Castillo recomendaciones para ha
cer valer su derecho en la corte, y á fines de aquel mismo 
mes de Febrero obtuvo la siguiente de Hemán Cortés, que 
á la sazón se hallaba en la Nueva España, para los señores 
del Consejo de Indias: 
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dlustrfaimo reverendlsimo señor, muy ilustre señor, muy 
magnfficoe señores: Como yo tengo tanta obligai;ión á las 
personas que conmigo pasaron á ganar estas partes, y con<r 
ciendo de su Majestad lea servido le acuerden aquello que 
conviene, para descargar su real conciencia, y el levador 
desta, que se dice Bernal Díaz, es uno destos, y de los que 
bien an servido ansf en la conquista desta ciudad como en 
la ida que hize , Honduras, y en Guatimala y en otras mu
chas provincias; y demás de todo esto fué de los que vinie
ron con Francisco Fernalndez de C6rdova primero descu
bridor de esta tierra; por manera, que en todo a trabajado 
y serbido muy bien como yo soy buen testigo: y quando 
gobernaba dile dos pueblos en la provincia de Guac;aqualco, 
é después que govern6 el tesorero Alonso Destrada se los 
tomaron para la población y sustentamiento de dos villas 
que se poblaron, y nunca hasta agora le an dado otros en 
recompensa; de cuya causa a pasado y pasa muchos traba
jos y nescesidades él y sus hijos. Y viéndole de tal manera, 
eme dolido dél y acordado hacerlo saver a vuestra señoría 
y mercedes, no para más de que sepan lo que sus servicios 
merecen, y también por cumplir lo que al de su Majestad 
soy obligado, para que su real conciencia, como digo, sea 
descargada; que, cierto, se lo debe, como allá vuestra se
ñorla y mercedes verán por la relación que lleva: y demás 
de hacérsela en nombre del Emperador, nuestro señor, yo 
la recibiré, y muy grande, de todo lo que con él se hiciere, 
que bien cabe en su persona. Nuestro Señor guarde y acre
ciente la vida ilustdsima y reverendísima y muy ilustre per
sona de vuestra señorfa y la muy magnifica de vuestras 
mercedes. Deata ciudad de Mexico, último de Febrero de 
mili quinientos é treinta é nueve años.=Muy cierto servi
dor de vuestra señorla y de vuestras mercedes.=EI Mv
qués del Valle·• 
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El virrey de la Nueva España recomendó tambi6n 4 Ber
na! Diaz del Castillo en la siguiente 

CA.llTA DE DOM ANTONIO DE IIENDOZA, VIltllEY DE IIEXICO. 

«Ilustrfsimo y reverendísimo y muy magnUicos y muy re
verendos señores.-Bernal Dfaz, vecino de la provincia de 
Guac;aqualco, va 4 suplicar 4 su Majestad le haga merced 
de mandar que se le dé con que se pueda sustentar, en re
compensa de lo que en estas partes ha servido en la con
quista y pacificación desta tierra y descubrimiento della; y 
porque se le quitaron ciertos pueblos que 61 tenia encomen
dados, los cuales diz que se le quitaron para población de 
las villas de Chiapa y Tabasco. Y así por ser buena persona, 
como por lo que ti su Majestad en estas partes ha seni
do, suplico 4 vuestra reverendisima señorfa y mercedes lo 
manden favorescer para que su Majestad sea servido de man
darle dar de comer, pues lo ha servido. Nuestro señor la 
ilustrísima y reverendísima persona de vuestra señorfa y 
mercedes guarde y estado acreciente. De Mexico ux (1) de 
Febrero de 539.=llustrísimo y reverendisimo señor:-besa 
las manos de vuestra ilustrísima y reverendisima y de vues
tras mercedes.=D. Antonio de Mendoza. 

Sobresc,·ito.-Al ilustrisimo y reverendísimo y muy mag
nificos y reverendos señores el Cardenal de Sigüenza, presi
dente del Consejo de las Indias por su Majestad.• 

El resultado y 6xito de la probanza y de las recomenda
ciones que llevó Bernal Diaz del Castillo ti la corte, se ma
nifestaron bien pronto en las siguientes Reales resolucio
nes, consultadas por el Consejo de Indias: 

( 1) Equivocación sin duda del secretario, que puso 3o en Tez de ul• 
timo dfa de Febrero. 
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CÍDULA. REA.L DIRIGIDA Á DON PEDRO DE A.LVA.RA.DO (1). 

uEl Rey .-Adelantiado D. Pedro de Al varado, mi goberna
dor de la provincia de Guatemala, ó vuestro lugarteniente, 
y á cada uno de vos 11 quien esta cédula fuere mostrada: por 
parte de Bernal Dfaz, vecino de la villa del Espfritu Santo, 
me ha sido fecha relación, que él es uno de los primeros 
conquistadores de la Nueva España, y ha ml1s de veinte é 
cinco años que pasó all4, cuando fué Francisco Hernl1ndez 
de C6rdova, en compañfa del cual y de D. Fernando Cortés 
Marqués del Valle, nos sirvió con su persona y hacienda, ar
mas y caballo en todas las guerras del descubrimiento, con
quista y pacificación de la dicha Nueva España, padeciendo 
muchos trabajos y hambres y necesidades; y que en recom
pensa de sus servicios, los gobernadores que fueron della le 
dieron en repartimiento y encomienda los pueblos que se 
dicen Chamula y Micapa y Trapa (Tlapa) que son en las 
provincias de Chiapa y Tabasco, y los tuvo y poseyó admi
nistrando los indios y sacando las rentas y tributos. Y que 
teniendo é poseyendo los dichos pueblos le fueron quitados 
para la población de las dichas villas de Chiapa y Tabasco, 
como todo lo susodicho constaba por ciertas informaciones 
signadas de escribanos y por las cédulas de encomiende.s de 
los dichos indios, de que, ante los de nuestro Consejo de las 
Indias, por su parte fué fecha presentación; y que aunque 
los dichos tres pueblos le fueron quitados para cosas de 
nuestro servicio, hasta agora no le ha sido dada en re
compensa dello cosa alguna. A causa de lo cual, siendo él 
uno de los primeros conquistadores y descubridores de la 
dicha Nueva España, y teniendo dos hijas doncellas, padece 
necesidad, é nos fué suplicado que, teniendo respecto de lo 
susodicho, le mandásemos dar en la dicha Nueva España 

(r) Esta Real cddula 1e le envió duplicada, y en el e:q,ediente va 
unida ll otra del 39 de Junio del mismo 1540. 
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otros tales pueblos equivalentes y de tanto aprovechamiento 
y renta como los que tenía ó como la mi merced fuese : de 
todo lo cual, por los de nuestro Consejo, fué mandado dar 
traslado al licenciado Villalobos, nuestro fiscal, y por él 
fué respondido que no debíamos mandar proveer cosa al
guna de lo que por parte del dicho Berna! Dfaz nos era su
plicado, porque no había sido tal conquistador como deda, 
ni le habfan sido encomendados los dichos pu~blos por ser
vicios que hobiese fecho. y por otras causas que alegó; todo 
lo cual, visto por los del dicho nuestro Consejo, pronuncia
ron un auto, su tenor del cual es este que se sigue: 

Auto.-En la villa de Madrid á quince dtas del mes de 
Abrill de mill é quinientos é cuarenta años, vistas estas pe
ticiones y escripturas por los señores del Consejo de las In
dias de su Majestad, dijeron que debían mandar, y manda
ron, que se dé cédula de su Majestad para el virrey de la 
Nueva España que se informe de la calidad y la cantidad de 
los pueblos que al dicho Bernal Dfaz le fueron dados é tuvo 
é poseyó y le fueron quitados para la población de Chiapa é 
Tabasco, y le dé en recompensa dellos otros pueblos tales 
y tan buenos en la misma provincia, para que se aproveche 
dellos por el tiempo que fuere la voluntad de su Majestad; 
guardando las ordenanzas questán hechas y se hicieren para 
el buen tratamiento de los indios: después de lo cual el di
cho Berna! Dfaz presentó, ante los del dicho nuestro Con
sejo, otra petición en que dijo que los indios de las dichas 
provincias de Chiapa y Tabasco estaban todos repartidos 
entre los conquistadores, y que á esta (:ausa lo que por Nos 
está proveido y mandado, serla de ning1in efecto y ternfa 
necesidad de volver otra vez á estos nuestros reinos á ocu
rrir ante nuestra persona que lo mandásemos remediar; é 
para evitar esto, nos suplicaba mandásemos que la dicha re
compensa de los dichos pueblos se· 1e hiciese en la dicha 
Nueva España 6 en esas provincias de Guatemalan. Y por
que nuestra merced y voluntad es que la dicha recompensa, 
que al dicho Berna! Dfaz se hobiere de hacer, se le haga en 
esa provincia de Guatemalan, no embargante que los pue-

:aS 
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blos que asf le fueron quitados no sean de la gobemaci6n 
della; yo vos mando, que veáis el dicho auto suso encorpo
rado que por los del nuestro Consejo fué pronunciado, y 
como si á vos fuera dirigido le guardéis y cumpláis en todo 
é por todo como en él se contiene; y guardándole y cum
pliéndole, informado de la calidad de los pueblos que al di
cho Bemal Díaz le fueron quitados, le deis la recompensa 
dellos en esa gobernación é provincias de Guatemala. E si 
al tiempo que con esta nuestra cédula fuéredes requerido no 
hubiere indios vacos, para le poder hacer la dicha recom
pensa, se la deis en los primeros indios que vacaren, para 
quel dicho Bernal Dfaz los tenga y se aproveche dellos con
forme al dicho auto que de suso va encorporado. Fecha en 
la villa de Madrid en nueve dfas del mes de Junio de mil y 
quinientos é cuarenta años.-Frater Garcia Cardinalis Hia
palensis.-Por mandado de su Majestad, é gobernador en 
su nombre, Juan de $amano. · 

CÉDULA REAL DIRIGmA AL LICDCIADO CDli TO. 

El Rey.-Licenciado <;errato, nuestro presidente de la 
Audiencia Real de los Confines. Bien sabéis como yo man
dé dar y dí dos cédulas, su tenor de lo cual es este que se 
sigue: El Rey.-D. Antoniode Mendoza nuestrovisorreyé 
gobernador de la Nueva España é presidente de la nuestra 
Audiencia é Cbancillerfa Real que en ella reside, sabed, que 
yo mandé dar y df una mi cédula del tenor siguiente: El 
Rey.-Adelantado D. Pedro de Alvarado nuestro goberna
dor de la provincia de Guatemala ó á vuestro lugarte
niente é á cada uno de vos i quien esta mi cédula fuere mos
trada. Por parte de Bernal Díaz vecino de la villa del Spfritu 
Sancto, me ha sido fecha relación que él es uno de los pri
meros conquistadores de la Nueva España, y ha más de 
veinte é cinco años que pasó á ella cuando fué Francisco 
Hernández de C6rdova, en compañia del cual y de D. Her
nando Cortés Marqués del Valle nos sinió con su pel"IOD& 
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é hacienda, armas y caballo en todas las guerras del-descu
brimiento, conquista y pacificación de la dicha Nueva Es
paña, padeciendo muchos trabajos, hambres é necesidades; é 
que en recompensa de sus servicios, los gobernadores que 
fueron della le dieron en repartimiento y encomienda los 
pueblos que se dicen Chamula é Micapa y Tlapa, que son en 
las provincias de Chiapa é Tabasco, y los tuvo é poseyó ad• 
ministrando los indios é gozando de las renctas é tributos, é 
que teniendo é poseyendo los dichos pueblos le fueron qui
tados para la población de las dichas villas de Chiapa é Ta
basco; como todo lo susodicho constaba por ciertas infor
maciones signadas de escribanos, y por las cédulas de enco
miendas de los dichos indios de que, ante los del nuestro 
Consejo de las Indias, por su parte fué hecha presentación. Y 
que, aunque los dichos tres pueblos le fueron quitados para 
cosas de nuestro servicio, hasta agora no le ha sido dado en 
recompensa dello cosa alguna, de lo cual, siendo él uno de 
los primeros conquistadores é descubridores de la dicha 
Nueva España é teniendo dos hijas doncellas, padece necesi
dad; é nos fué suplicado, que teniendo respecto á lo suso di
cho, le mandásemos dar en la dicha Nueva España otros 
tales pue.blos equivalentes é de tanto aprovechamiento é 
renta como los que tenía ó como la nuestra merced fuese. 
De todo lo cual, por los del nuestro Consejo fué mandado 
dar traslado al licenciado Villalobos nuestro fiscal, y por él 
fué respondido, que no debíamos mandar proveer cosa algu
na de que por parte del dicho Bernal Díaz nos era suplica
do, porque no había sido tal conquistador como decfa, ni le 
habían sido encomendados los dichos pueblos por servicios 
que hubiese hecho é por otras causas que alegó: todo lo 
cual visto por los del dicho nuestro Consejo, pronunciaron 
un auto, su tenor del cual es este que se sigue: 

Auto.-{lgual al inserto anteriormente, y que continóa 
así, después de la firma de Juan de Samalfo:) 

E por parte del dicho Berna! Díaz nos ha sido hecha rela
ción, que podría ser que el dicho nuestro gobernador de la 
dicha provincia de Guatemalin le pusiese algún impedi-
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mento-ó dilación en el cumplimiento de la dicha nuestra cé
dula, por gratificación é cumplir con amigos suyos é con 
otras personas, de que en ello recibirla mucho daño é agravio 
si hobiese de pedirlos por justicia 6 hobiese de venir á estos 
reinos á llevar el remedio della, é la dicha merced le seria 
de ningún efecto; é nos suplicó vos mandásemos, que vos en
viásedes persona que cumpliese lo que por la dicha nuestra 
cédula estaba por nos mandado, sin poner en ello impedi
mento ni dilación alguna ó como la mi merced fuese; y por
que mi voluntad es que lo en la dicha nuestra cédula conte
n,_ido haya efeto, yo vos mando, que constando quel dicho 
nuestro gobernador de la dicha provincia de Guatemala no 
cumple lo que por la dicha nuestr cédula le enviamos á 
mandar, y pone en ello dilación, proveáis como se cumpla, 
de manera quel dicho Bernal Dfaz no reciba agravio en la 
dilación. Fecha en la villa de Madrid á tres días del mes de 
Junio de mili é quinientos é cuarenta años.-Frater Garcfa 
Cardinalis Hispalensis.-Por mandado de su Majestad é go
bernador en su nombre, Juan de Samano. 

CGULA UA.L DIRIGIDA. AL VD.REY DE DXICO. 

El Rey .-D. Antonio de Mendoza, nuestro visorrey é go
bernador de la Nueva España é presidente de nuestra Au
diencia e Chancillerfa Real que en ella reside.-Por parte 
de Berna/ DÚJ{ vecino de la villa del Spíritu Santo de la 
provincia de Guaraqualco, nos ha sido hecha relación, que 
bien sabíamos como á su pedimiento é suplicación por una 
nuestra cédula enviamos á mandar al adelantado D. Pedro 
de Alvarado, nuestro gobernador de la provincia de Guate
mala, que informado de la calidad é cantidad de los pueblos 
de Tlapa é Chamu/a é Micapán, que él tuvo encomendados 
é le fueron quitados para la población de las villas de Chiapa 
é Tabasco, le diese la recompensa dellos en la di~ha provin
cia de Guatemala, é si cuando fuese requerido no hubiese 
indios vacos e~ que se la poder dar se la diésedes en los pri-
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meros indios que vacaren; y porque entre tanto que se le da 
la dicha recompensa, diz que no se podía sustentar con su 
casa é hijos que tiene é padecerá necesidad, nos suplicó vos 
mandásemos que, teniendo respeto á lo que en esa Nueva 
España nos ha servido é á que es uno de los más antiguos 
conquistadores della, le proveyésedes de uno de los corregi
mientos de Mincapa ó Suchetitán ó-Soconu;co, que diz 
questán en comarca de donde él tiene su casa, é algunos de
llos cerca de Guatemalán donde él ha de esperar la dicha 
recompensa, ó como la mi merced fuese. Por ende yo vos 
mando, que constando os que no se ha dado á dicho Bernal 
Dfaz la dicha recompensa de que de suso se hace minción, ·y 
entretanto que se le da, le proveáis de un corregimiento en 
esa Nueva España á donde más cómodamente pueda ser 
aprovechado, que en ello me servireis. Fecha en Madrid á 
dos días del mes de Julio de mill é quinientos é cuarenta 
años.-E terneis respecto á que sea en parte donde él é sus 
hijos tienen su asiento y vivienda.-Frater García Cardi
nalis Hispalensis.-Por mandado de su Majestad é gober
nador en su nombre.-Joan de Samano.-E agora por parte 
del dicho Berna/ Día; vecino desa ciudad de Santiago de 
Guatemala me ha sido hecha relación, quél pidió al Licen
ciado Maldonado, gobernador que á la sazón era en esa di
cha provincia, que conforme á la dicha nuestra carta ejecuto
ria, suso encorporada, le diese la recompensa de los pueblos 
de indios que ansf le fueron quitados; el cual, para parte de 
cumplimiento de lo contenido en la dicha nuestra ejecuto
ria, le depositó ciertos indios que á la sazón vacaron, que 
diz que son de poco provecho, é él prometió que habiendo 
otros de calidad se los daría é depositaria hasta que fuesen 
cumplidas las dichas nuestras cédulas. E habiendo dende á 
pocos días vacado ciertos indios, le pidió se los depositase, 
pues no se le había dado la dicha recompensa, y los indios 
que le hablan dado eran de poco provecho; el cual no lo hizo, 
diciendo que Nos teníamos mandado por nuestras leyes é 
ordenanzas, que todos los indios que vacaren se pusiesen en 
nueatra Real cabeza, y que por esta causa él no tenía poder 
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para se los dar, é que ocurriese á Nos; é que no embargante, 
que habiendo después sucedido vos, el dicho licenciado <;e
rrato por presidente de la dicha Audiencia, os pidió ansi
mismo que conforme á la dicha ejecutoria le diésedes la di
cha recompensa, é que no se la quisistes dar; diciendo que 
no los podíades daré que ocurriese á Nos, é que se ternia 
memoria dél, como nos constaba por los testimonios é autos 
sobre ella hechos, de que ante Nos en el nuestro Consejo de 
las Indias fué hecha presentación; y que pues claramente se 
vfa y constaba que los indios que tenía depositados eran de 
muy poco provecho é renta, y que no se le había dado la 
dicha recompensa, vos mandásemos se la diésedes, sin em
bargo de lo que sobre ello teniades respondido é pudiésedes 
responder é alegar, y entretanto que se la dábades le diése
des un corregimiento en esa dicha provincia de Guatemala 
conforme á la dicha nuestra última cédula 6 como la nuestra 
merced fuese. Lo cual visto por los del dicho nuestro Con
sejo, juntamente con el dicho testimonio de que de suso se 
hace minción é ciertas fees de encomiendas de indios de los 
pueblos de <;acatepeque é Joanagacapa y el pueblo de Mis
ten, que al dicho Berna! Diaz parece estar encomendados, 
fué acordado que debía mandar esta mi cédula para vos, é 
yo túvelo por bien, porque vos mando que veáis la dicha 
nuestra carta ejecutoria que de suso va encorporada, é la 
guardéis é cumpláis y ·hagáis guardaré cumplir en todo y 
por todo como en ella se contiene é declara, é guardándola 
y cumpliéndola, si al dicho Berna! Diaz conforme al tenor y 
forma della no le están dados indios equivalentes, se los deis 
de los primeros que vacaren; teniendo respecto á las tasacio
nes nuevas de los indios que se le quitaron é de los que 
tiene é le diéredes en cumplimiento de lo suso dicho, y en -
tretanto que se le da la dicha recompensa, deis al dicho Ber
nal Díaz en esa provincia de Guatemala un corregimiento 
proporcionado, conforme á los indios que le faltan de dar, 
para tener la equivalencia que ansí le está mandada dar. En 
la villa de Valladolid á primer día del mes de Diciembre 
de mil é quinientos é cincuenta años.-Va scripto entre 
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renglones por della-Vala-Por la Reina.-Por mandado de 
su Majestad, é Alteza en su nombre, Francisco de Ledesma. 

Obedece la cédula.-En la ciudad de Santiago de la pro
vincia de Guatemala á primero día del mes de Setiembre año 
del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é qui
nientos é cincuenta é un años, ante el ilustre licenciado Alon
so Lope; <;:errato , presidente del Audiencia é Chancillería 
Real de su Majestad que en la dicha ciudad reside, con pre
sencia de mí Diego de Robledo escribano de cámara y de la 
dicha real Audiencia, Berna! Díaz, vecino de la dicha ciudad 
de Santiago, presentó esta cédula real de su Majestad, é pi
dió al dicho señor presidente guardase é cumpliese lo en ella 
contenido, segón que su Majestad se lo mandaba; é por el 
dicho señor presidente vista, la tomó en sus manos é vió é 
puso sobre su cabeza, é dijo que la obedecía é obedeció en 
forma, y en cuanto al cumplimiento della questaba presto de 
guardar y cumplir lo que por ella su Majestad mandaba.
Testigos Gon;alo ldalgo y Alonso de Apilar estantes en la 
dicha ciudad de Santiago.-Diego de Robledo. 

<3DULA lUU.L DIRIGIDA AL LICENCIADO CERRA.TO. 

El Rey.-Licenciado <;errato, Presidente de la Audien
cia Real que reside en la provincia de Guatemala. Por parte 
de Bernal Díaz, vecino de la ciudad de Santiago de esa di
cha provincia, nos ha sido hecha relación, que habiendo ve
nido á los nuestros reinos d'España, y presentado informa
ción en el nuestro Consejo de Indias de ciertos indios que 
para servicio nuestro se le tomaron, y de lo bien que en esas 
partes nos ha servido, han proveido que se le dé la equiva
lencia dellos y un corregimiento y salario competente para 
con que se pueda sustentar y servirnos, como dizque consta 
por las provisiones que sobrello se le han dado; y así 
por lo questá dicho, como por ser deudo de servidores y 
criados nuestros, tenemos voluntad de hacerle merced en 
lo que hobiere lugar, y os encargamos y mandamos veáis 
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las dichas provisiones, y cumpliendo lo que por ellas se en
vía á mandar en lo demás que se ofreciere, tengáis por muy 
encomendado al dicho Bernal Díaz, que en ello me temé 
por servido. De Augusta á XIU de Junio de MDLj años.= Yo 
el Rey.= Por mandado de su Majestad, Francisco de 
Eraso.=Por el Rey al licenciado <;errato, Presidente de la 
Audiencia y Chancillería que reside en la provincia de Gua
temala. 

11. 

Probanta de los méritos y sen,icios de Bartolomé Becerra. 

Petici6n é interrogatorio.-Muy poderoso señor: Fran• 
cisco Díaz del Castillo, vecino desta ciudad, vuestro corre
gidor del partido de Suchitepeques desta provincia de Gua
temala, hijo legítimo de Bernal Díaz del Castillo, vecino y 
regidor desta ciudad y de Teresa Becerra, su mujer, digo: 
que yo tengo necesidad de hacer probanza de los méritos y 
servicios de dicho mi padre y de Bartolomé Becerra, mi 
abuelo, padre de la dicha Teresa Becerra, mi madre, é de 
mis servicios y de mi habilidad y suficiencia, é de como soy 
casado, é sustento casa con armas y caballos para ocurrir á 
vuestra Real persona, para que me haga la merced que 
fuere servido; por lo qual á vuestra Alteza pido y suplico, 
me mande recebir información pública de lo susodicho, ci
tado el fiscal, é que los testigos examinen por estas pregun
tas y se me dé dello uno, 6 dos 6 más treslados. E ansí
mismo se mande hacer la secreta, y con el parecer se envíe 
al Real Consejo de las Indias según la orden que vuestra 
Alteza tiene dada; para lo qua! pido justicia. 

l. Primeramente si conocen á mí el dicho Francisco Díaz 
del Castillo, y si saben que yo soy hijo legítimo de Bernal 
Díaz del Castillo, vecino y regidor desta ciudad, y de Te
resa Becerra, su mujer, hija de Bartolomé Becerra, ansi
mismo vecino é regidor que fué desta ciudad; y si saben 
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quel dicho Berna! Dfaz del Castillo y Teresa Becerra son ca
sados y velados seglin orden de la sancta madre Iglesia, y 
durante el dicho matrimonio me hobieron é procrearon por 
tal su hijo mayor. Digan lo que saben, etc. 

II. Item. Si saben, tienen noticia é han ofdo decir 4 sus 
predecesores y mayores, y es páblico y notorio en esta ciu
dad y en toda la Nueva España, quel dicho Bernal Dfaz del 
Castillo es el m'8 antiguo descubridor é conquistador de la 
Nueva España, porque vino en compañia de Francisco Her
nández de Córdoba, primero descubridor, é segunda vez con 
Joan de Grijalba á la provincia de Yucatán, é después ter
cera vez con D. Fernando Cortés é con los dem'8 conquis
tadores, en la pacificación, toma é conquista de Mexico é de 
todas sus provincias; é vino en su compañia conquistando é 
pacificando hasta Honduras: en todas las quales cosas sir
vió el dicho Bernal Dfaz del Castillo como muy buen caba
llero, é de los más principales conquistadores que á estas 
partes han pasado, con sus armas, caballos y criados á su 
costa y minsión, hasta que todo se pacificó é conquistó en 
servicio de Dios y de su Majestad. Digan, etc. 

111. Item. Si saben quel dicho Bartolomé Becerra, padre 
de la dicha Teresa Becerra, mujer del dicho Bernal Díaz del 
Castillo y -madre del dicho Francisco Dfaz del Castillo, fué 
uno de los primeros conquistadores destas provincias de 
Guatemala, y que bien sirvieron en ellas á su Majestad en 
la conquista y pacificación de los naturales, y fué vecino y 
regidor desta ciudad y uno de los hombres más principales 
que en ella hubo; sin quedar del dicho Bartolomé Becerra 
otro hijo ni heredero más que la dicha Teresa Becerra, la 
qual fué y es su hija y por tal la tuvo, nombró y dejó; y sus
tentó su casa y familia con armas, caballos y criados en ~er
vicio de su Majestad hasta que murió. Digan, etc. 

1111. Item. Si saben quel dicho Francisco Díaz del Casti
llo es una de las personas questa Real Audiencia é gober
nadores generales della han tenido é tienen en mucha esti
mación y confianza, y como tal le han proveido, de diez 
años á esta parte sin cesar, en muchos oficios é cargos y CO• 
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misiones del senicio de su Majestad y de loa mejores y 
más principales desta tierra; en donde ha senido á Dioa 
Nuestro Señor y á su Majestad, teniendo especial cuenta en 
la dotrina, justicia y aumento de los naturales, usando y 
ejerciendo los dichos cargos con mucha rectitud y suficien
cia, dando muy buena quenta de su persona y officios, como 
constará de los títulos y testimonios de sus residencias , las 
quales se muestren á los testigos. Digan, etc. 

V. Item. Si saben quel dicho Francisco Dfaz del Casti
llo es casado según orden de la sancta madre Iglesia con 
doña Magdalena de Lugo, de la qual tiene cinco hijos, y 
aunque sustenta muy buena casa con armas, caballos y cria
dos para con ellos servir á su Majestad, es muy pobre por no 
tener hacienda ninguna de que se sustentar, sino es de la mer
ced y proveimiento que en su persona siempre se han hecho, 
y ansf padece y ha padecido mucha necesidad. Digan, etc. 

VI. Item. Si saben quel dicho Francisco Dfaz del Casti
llo es buen cristiano, temeroso de Dios, hombre honrado y 
muy principal, de mucha verdad, habilidad y suficiencia, y 
persona tal en quien cabrá qualquiera merced y favo.r que 
su Majestad le haga, aunque sea de las más calificadas desta 
tierra. Digan, etc. 

VII. Item. Si saben que todo lo susodicho es público y 
notorio y dello hay pública voz y farna.-Francisco Día{ 
liel Castillo. 

Presentación de testigos.-En la ciudad de Santiago, de 
la provincia de Guatemala, á diez dfas del mes de Hebrero 
de mili é quinientos é setenta é nueve años, ante los seño
res Presidente é oidores desta Audiencia fué lefda esta pe
tición; é por los dichos señores vista, dijeron, que la pública 
se haga, y la secreta al acuerdo.-Francisco de SS.• 

E leida la dicha petición, fué habida por presentada con 
el dicho interrogatorio, é mandaron que se hiciese la infor
mación pública, ante receptor á quien cupiere por reparti
miento, y la secreta al acuerdo. Paso en faz del licenciado 
Eugenio de Salasar, fiscal de la dicha Real Audiencia, é tué 
citado en forma. 
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Haga cata probanza Grijalba • que cabe por reparti
miento. 

Proban{ a de Francisco Día1 del Castillo.-E después 
de lo susodicho, en la dicha ciudad de Guatemala, á los di
chos doce días del dicho mea de Hebrero del dicho año de 
mill é quinientos é setenta é nueve años, en presencia é por 
ante mi el scrivano de yuso scripto y testigos, pareció pre
sente el dicho Francisco Díaz del Castillo, y para la dicha 
información pública, que tiene pedida se haga de méritos y 
servicios, dijo: Que presentaba y presentó por testigo i 
.ANTONIO HollTIZ DB LBYBA, vecino desta dicha· ciudad, del 
qual fué tomado é recebido juramento por Dios Nuestro 
Señor y por una señal de cruz en que puso su mano dere
cha y lo hizo en forma de derecho, y so cargo dél prometió 
decir y declarar verdad; y al fin dél dijo: t1síjuro>lé«amén.» 
Y preguntado y examinado por el tenor de las preguntas 
del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente: 

l. De la primera pregunta dijo este testigo: Que sabe la 
pregunta como en ella se contiene, porque conoce al dicho 
Francisco Dfaz del Castillo desde que nació, y sabe ques 
hijo de Berna! Diaz del Castillo y Teresa Becerra su mujer, 
los quales son casados y velados según órden de la sancta 
madre Iglesia romana, y se halló presente á sus velaciones 
y casamiento, y vió criar en su casa al dicho Francisco Dfaz 
del Castillo desde niño reciennacido hasta que se casó, lla
mándole hijo y él á ellos padre y madre; y por tales marido 
y mujer y padres é hijo han sido y son habidos é tenidos y 
comunmeote reputados, y este testigo por tales los tiene; y 
por quel dicho Bartolomé Becerra tenia y criaba en su casa 
á la dicha Teresa Becerra por su hija, llamándola hija y 
ella á él padre, y por tal es habida y tenida y comunmente 
reputada. Y esto responde á esta pregunta. 

II. De la segunda pregunta dijo este testigo: Que por 
público y notorio y cosa cierta este testigo oyó decir á hom
bres viejos conquistadores, que decían hablan estado en ·las 
partes que la pregunta dice, quel dicho Bernal Dfaz del Cas
tillo babia sido conquistador en lu putea y lu¡afes que 1-
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pregunta dice, y que había venido con los capitanes conte
nidos en la pregunta; y sabe este testigo, que vino el dicho 
Bernal Díaz del Castillo de la provincia de Mexico á la pro
vincia de Honduras con el dicho Femando Cortés, por 
queste testigo le vió en esta provincia de Guatemala con 
otros soldados estando este testigo en la guerra que á la 
sazón había, y volvieron de Honduras á las dichas provin • 
cias; en todo lo cual, como tiene dicho, fué muy público 
y notorio que dicho Bérnal Díaz del Castillo sirvió á su Ma
jestad, demás de haber rodeado toda la tierra de las provin-

. cías de Mexico y estas de Guatemala, como muy buen sol
dado y con sus armas y criados y á su costa, hasta que se 
pacificaron y conquistaron todas estas provincias: y en esto 
el dicho Bernal Dfaz del Castillo.sirvió muy bien á su Ma
jestad, y ansf ha sido y es público y notorio, y no ha visto 
ni oido otra cosa en contrario, y esto responde. 

111. De la tercera pregunta dijo este testigo, que la sabe 
como en ella se contiene por queste testigo fué uno de los 
conquistadores desta dicha provincia y de la de Honduras, 
y lo vió ansi ser, é pasar todo como la pregunta lo dice y de
clara, y es ansí público y notorio y pública voz é fama, y 
esto r~sponde á ella. 

IV. De la cuarta pregunta dijo este testigo, quel dicho 
Francisco Dfaz del Castillo es y ha sido tal persona como la 
pregunta dice; y la dicha Real Audiencia é gobernadores ge
nerales del distrito della, le han cometido comisiones ansí 
de corregidor como otras, en que ha servido á su Majestad 
como hombre de bien y honrado y buen juez; y habiéndole 
sido mostradas á este testigo las sentencias de dos procesos 
de residencia que le fué tomada del cargo de corregidor en 
ellas, é dado por libre el dicho Francisco Dfaz del Castillo, 
y sin costas como en ella se contiene, á que se refiere: y esto 
responde á esta pregunta. 

V. De la quinta pregunta dijo este testigo, quel dicho 
Francisco Dfaz del Castillo es casado según orden de la 
sancta madre Iglesia con doña Magdalena de Lugo, su mu
jer, por queste testigo les vió casar y velar y hacer vida ma-
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ridable, y tienen loa hijos que la pregunta dice; y aunquel 
dicho · Francisco Dfaz del Castillo sustenta buena casa, ar
mas y caballos y criados para servir á su Majestad, sabe 
este testigo questá pobre y padece necesidad, por queste 
testigo sa~ que no tiene ninguna hacienda de que se pueda 
sustentar, sino es de los corregimientos y otras comisiones 
que se le han dado y cometido, y con esto pasa con necesi
dad y trabajo. Y esto responde á esta pregunta y sabe, de lo 
en ella contenido. 

VI. De la sexta pregunta dijo este testigo, quel dicho 
Francisco Diaz es buen cristiano, temeroso de Dios, y ea 
hombre honrado y principal y hombre de mucha habilidad 
y suficiencia, porque le ha tratado y comunicado muchas 
veces, y ha visto y ve ser ansf como la pregunta lo dice y 
declara; y es persona en quien cae derecha qualquier mer
ced y favor que su Majestad sea servido de le hacer, aunque 
sea de las buenas que en esta provincia su Majestad hace á 
personas semejantes, principales y honradas como lo es el 
dicho Francisco Dfaz del Castillo. Y esto responde á esta 
pregunta y sabe della. 

VII. De la última pregunta dijo este testigo, que dice lo 
que tiene dicho en las preguntas antes desta, y dello es pó
blico y notorio y póblica voz é fama entre las personas que 
dello tienen noticia, como este testigo. Y esto responde, y 
que es verdad lo en ellas contenido, y se ratificó en ello sién
dole leido, y firmólo de su nombre, y dijo ser de edad de se
tenta años poco más ó menos, y que no Je tocan las genera
les que le fueron hechas.-Antonio Hortiz de Leyba. -Paso 
ante mf Pedro de Grijalba, escribano de su Majestad. 

Joan Rodrigue{ Cabrilla de Medrana. Vecino de San
tiago de Guatemala, dijo: 

l. Que conoce al dicho Bemal Dfaz del Castillo y á Te
resa Becerra su mujer, y á Francisco Dfaz del Castillo que 
pide, y conoció á Bartolomé Becerra, todos contenidos en la 
dicha pregunta; y sabe que los dichos Bernal Dfaz del Cas
tillo y Teresa Becerra su mujer son casados y velados, se
gán orden de la sancta madre lgleaia romana, y durante el 
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matrimonio entre ellos hubieron y procesaron por su hijo 
legitimo al dicho Francisco Dfaz del Castillo, porque por tal 
au hijo ae le ha Tisto tratar y criar desde niño reciennacido, 
llamándole hijo y él á ellos padre y madre: y ansimismo 
cate testigo conoció al dicho Bartolomé Becerra, el cual, 
sabe por cosa pública y notoria que fué padre de la dicha 
Teresa Becerra, madre de! dicho Francisco Dfaz del Casti
llo, y por tales marido é mujer, padres é hijo sabe que hao 
sido habidos é tenidos y comunmente reputados; y este tes
tigo por tales los ha tenido y tiene, y no ha oido otra cosa 
en contrario. 

11. Que públicamente ha oido decir i algunoe vecinoa 
desta ciudad, hombres viejos y conquistadores deatas pro
vincias, quel dicho Berna! Díaz del Castillo fué uno de loa 
primeros conquistadores y deacubridores que vinieron á la 
Nueva España y provincia de Yucatán en compañía del ca
pitá.n Francisco Hernández de Córdova, y después con Joan 
de Grijalva; y vueltos estos á la isla de Cuba volvió tercera 
vez el dicho Bernal Diaz del Castillo con D. Hernando Cor
tés, y con él se halló en la conquista, pacificación y toma 
de las provincias de Mexico, hasta que quedaron todas pa
ci6caa y en servicio de su Majestad: y questo es tao pjblico 
y notorio, que otra cosa no hay en contrario en esta ciudad 
y provincia, como más largamente este testigo dijo cons
taba por informaciones qucl dicho Bernal Dfaz del Castillo 
ha hecho, de que han resultado cédulas de su Majestad, que 
este testigo ha visto, y por una Coronica quel dicho Bernal 
Dfaz del Castillo ha scrito y compuesto de la conquista de 
toda la Nueva España, que se envi'ó á su Majestad el rey 
D. Felipe nuestro señor, la qual este testigo ha visto y lei
do; y entiende, que según y de la forma y manera quel di
cho Berna! Dfaz del Castillo ha tratado y trata su persona 
y casa, que ha sido con mucho esplendor y abundancia de 
armas y caballos y criados, como muy buen caballero y ser
vidor de au Majestad y de la miama suerte hay noticia lo 
hizo en laa dichas conquiataa y dello hay noticia. 

111. Qj¡e conoció al dicho Bartolomé Becerra, padre de la 
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murió, por ques natural este testigo y nacido en esta dicha 
ciudad; y este testigo ha oído decir 4 hombres viejos con
quistadores, quel dicho Bartolomé Becerra babia sido uno 
de los primeros conquistadores que en esta tierra é provin
ciasde Guatemala hubo, y que habfa venido en compañfa del 
adelantado D. Pedro de Alvarado de la dicha provincia de 
Mexico, y que habfa sido uno de los principales hombres 
que en esta ciudad habfa habido, y ansf fué vecino y regidor 
della. Y entiende este testigo quel dicho Bartolomé Becerra 
no dejó otro hijo ni hija sino solamente 4 la dicha Teresa 
Becerra; y como tiene dicho, por la tal su hija fué habida y 
tenida y estimada, y quedó al fin de su muerte; y este tes-. 
tigo vi6 que tuvo el dicho Bartolomé Becerra una de lu 
principales casas que hubo en esta dicha ciudad, con abun
dancia de armas y caballos para servir 4 su Majestad. 

IV. Que sabe y ha visto quel dicho Francisco Diaz del 
Castillo es una de las personas que con mucha estimación 
los presidentes y gobernadores generales destas provincia 
le han honrado y estimado y provefdole en muchos cargos 
y oficios del servicio de su Majestad, por queste testigo le 
ha visto servir los corregimientos de Tecpan-Atit1'n y el de 
Totonicapa y el de Gamayaque y San Luis, y el de la pro
vincia de los Suchitepeques, que al presente sirve, y en otru 
muchas comisiones de mucha calidad y confianza; y de to
dos los dichos cargos y oficios ha dado muy buena cuenta 
como consta de las residencias y las sentencias, las cuales 
este testigo ha visto, y ser público y notorio, sin haber otra 
cosa en contrario, y los ha usado con mucha justificación y 
bondad; y este testigo le tiene por uno de los hombres hon
rados y principales, hábiles y suficientes que su Majestad 
tiene en esta tierra para se servir dellos, y es modesto y 
buen cristiano; lo qual sabe por se haber criado y vivido 
ambos 11 dos en esta ciudad y haberlo an&f visto ser, 6 puar 
como lo tiene dicho. 

V. Que sabe quel dicho Francisco Diaz del Caatillo e, 

casado con doña Magdalena de Luga. • mujer, aepn or-
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den de la ·sancta madre Iglesia romana, enla qual tiene cinco 
hijos; y aunquel dicho Francisco Diaz del Castillo sustenta 
bien su casa con criados, armas y caballos para servir á su 
Majestad, sabe este testigo questf pobre y necesitado, por
que no tiene ni le conoce bienes ningunos, ni hacienda de 
que se pueda sustentar, sino es de la merced que los gober
nadores generales desta provincia le hacen, como tiene di
cho, de que se ha sustentado y sustenta; y por ser hombre 
honrado y buen cristiano no sale de los dichos cargos y ofi
cios, aprovechando de manera que le sobre cosa ~lguna, y 
ansf este testigo sabo-, y ha visto por vista de ojos que ha 
padecido y padece necesidad. 

VI. Que sabe quel dicho Francisco Díaz tiene las calida
des y ser que en esta pregunta se declara, y por tal le conoce 
y ha tratado y comunicado muchas y diversas veces, desde 
que nació, por se haber criado juntos en esta ciudad y ha
berlo ansi visto seré pasar como lo tiene declarado: el qual 
dicho Francisco Díaz del Castillo es hombre de mucha ver
dad y suficiencia, y cabrá en él cualquiera merced que su 
Majestad sea servido hacerle en estas partes de las provin
cias de Guatemala, ansf en le provee·r en alguna goberna
ción ó alcaldía mayor como en otro cualquier cargo y co
misión desta tierra, porque lo merece todo y cabe en su 
persona, por ser tal como tiene dicho y declarado. 

VD. Que dice lo que tiene dicho, en que se afirma é rati
fica, y ques verdad, y de nuevo lo dice otra vez; y firmólo 
de su nombre, y dijo ser de edad de cuarenta é tres años, 
poco más ó menos, y que no es pariente ni enemigo de los 
susodichos, ni le tocan las demás de la ley. 

Diego Ramtrt{, vecino y alcalde ordinario de la misma 
ciudad de Santiago de Guatemala, dijo: 

l. Que conoce al dicho Francisco Diaz del Castillo y á 
Bernal Díaz del Castillo y á Teresa Becerra, su mujer, y 
sabe que los dichos Bernal Dfaz del Castillo y Teresa Be
cerra son casados y velados según orden de la sancta Igle
sia romana; y durante el matrimonio entre ellos sabe que 
han tenido y tienen por su hijo legitimo al dicho Francisco 
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Dfaz del Castillo, por queste testigo les ha visto hacer vida 
maridable y tener y criar en su casa al dicho Francisco Diaz 
del Castillo llamándole hijo y él á ellos padre y madre; y 
por tales marido é mujer este testigo les ha tenido y tiene, -
y por tal su hijo, y son habidos y tenidos. Y ansf mismo 
conoció á Bartolomé Becerra, vecino y regidor que fué desta 
dicha ciudad, ya difunto, padre de la dicha Teresa Becerra, 
la qual es habida é tenida por hija del dicho Bartolomé Be
cerra, y ello es público y notorio. 

11. Queste testigo, por cosa pú~lica y notoria y cierta, ha 
ofdo decir en esta ciudad de Guatemala, y en la Nueva 
España á donde ha estado, que dicho Bernal Diaz del Cas
tillo es uno de los más antiguos descubridores y conquista
dores de la Nueva España, por haber venido á ella con los 
capitanes que" la pregunta dice; y que en la dicha conquista, 
descubrimiento y pacificación de la tierra sirvió muy bien y 
como muy buen soldado, sirviendo á su Majestad hasta que 
la dicha tierra se conquistó y pacificó y quedó sujeta al do
minio de su Majestad; y por ser tan público y notorio, y 
haberlo este testigo oido decir á conquistadores viejos, no 
tiene duda dello. 

111. Que es cosa pública y notoria, y por tal este testigo 
ha ofdo decir, quel dicho Bartolomé Becerra, padre de la 
dicha Teresa Becerra madre del dicho Francisco Diaz, mu
jer del dicho Bernal Diaz, fué de los primeros conquistado
res destas provincias de Guatemala, y de los que bien en 
ella sirvieron á su Majestad hasta la conquistar y pacificar: 
y este testigo le conoció vecino y regidor desta ciudad, y 
tenido en reputación de los principales vecinos della. Y 
queste testigo no sabe ni ha ofdo quel dicho Bartolomé Be
cerra dejase otro hijo ni heredero mas que á la dicha Teresa 
Becerra, madre del dicho Francisco Diaz; y el dicho Barto
lomé Becerra sustentaba y sustentó en esta dicha ciudad 
casa principal como muy buen vecino y principal poblador. 

11IJ. Queste testigo tiene al dicho Francisco Dfaz del 
Castillo por persona muy honrada, y ha visto que loa go
bernadores que ha habido en esta provincia de algunos años 

36 
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á esta parte, haciendo confianza de su persona, le han pro
veido de oficios y cargos de justicia y otras comisiones; y 
este testigo le ha conocido corregidor en el pueblo de Tec
pan-Atitlan, y en el pueblo de Quetzaltenango y en la 
costa de <;apotitlán, que son · tos principales partidos de 
corregimientos desta tierra, y de los dichos oficios ha dado 
residencia y buena cuenta dellos; por donde parece haber
los usado bien y fielll)ente y con rectitud : y este testigo ha 
visto las sentencias de las residencias que ha dado de los di
chos oficios, en que ha sido dado por libre y sin costas. 

V. Queste testigo sabe quel dicho Francisco Diaz del 
Castillo es casado y velado según orden de la sancta madre 
Iglesia con doña Magdalena de Lugo, porque le ha visto y 
ve hacer vida maridable, y esto es cosa muy pública é noto
ria; de la cual dicha su mujer tiene hijos, y sustenta hon
rada casa con armas y caballos y criados, y sabe quel dicho 
Francisco Díaz está con necesidad por no tener otra ha
cienda más de los proveimientos que de los dichos oficios en 
él se han hecho; los salarios de los cuales aun no bastan 
para sustentarse á si, y á su mujer, casa y familia, y padece 
necesidad; lo cual sabe por le conversar y tratar y ser asl 
cosa cierta. 

VI. Queste testigo tiene al dicho Francisco Dfaz del Cas
tillo por tal persona como la pregunta dice, y en tal pose
sión y opinión es habido y tenido; y por ser tal, qualquier 
merced que su Majestad fuere servido de le hacer cabrá en 
su persona. 

VII. Que dice lo que dicho tiene en las preguntas de suso, 
en que se afirma y es la verdad; y lo firmó de su nombre, y 
ques de edad de más de cinquenta años. 

Alvaro de Par, vecino desta dicha ciudad, dijo: 
l. Que conoce á los dichos Berna! Díaz del Castillo y Te

resa Becerra, su mujer, y al dicho Francisco Díaz del Casti
llo y Bartolomé Becerra y cada uno dellos, y sabe quel di
cho Francisco Dfaz del Castillo es hijo legítimo de los dichos 
Bernal Díaz del Castillo y Teresa Becerra, su mujer, y lo 
hubieron durante el matrimonio entre ellos; y la dicha Te-
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resa Becerra fué y es habida y tenida por hija del dicho 
Bartolomé Becerra, sin haber tenido ni sabido este testigo 
otra cosa en contrario, y por tal marido é mujer padres é 
hijos han sido é son habidos é tenidos, y por tales los tiene. 

11. Queste testigo habrá cincuenta é cinco años, poco más 
ó menos que pasó á estas partes de las Indias, y conoció al 
dicho Bernal Diaz del Castillo, en la Nueva España, en ~ 
ciudad de la Veracruz, que venía á ciertos negocios, el cual 
era público y notorio, y lo oyó decir á muchos conquista
dores de la dicha Nueva España, quel dicho Berna! Diaz 
fué uno de los primeros descubridores y conquistadores de 
la dicha Nueva España, y que habfa venido al descubri
miento y conquista della con los contenidos en la pregunta 
y que ansi ha servido muy principalmente á su Majestad. 

III. Queste testigo ha más de quarenta é seis que reside 
en esta ciudad, donde conoció al dicho Bartolomé Becerra, 
abuelo del dicho Francisco Dfaz, que era regidor desta ciu
dad y de los más principales que en ella había, y era tenido 
por uno de los primeros conquistadores que habfan venido 
á ella en compañia del Adelantado D. Pedro de Alvarado, 
gobernador é capitán general y primer gobernador que en 
ella hubo; y queste testigo conoció después casado, y que 
no hubo en la dicha su mujer ningún hijo ni entiende que 
lo dejó, porque de s11 muerte posee los indios que tenia en 
encomienda doña Juana de Saavedra, que fué su mujer, y 
por esto entiende que no tuvo otro hijo sino fué la dicha 
Teresa Becerra, que era tenida por su hija; y queste testigo 
vió que sustentaba una de las principales casas que babia 
en esta tierra con armas y criados y caballos hasta que 
murió. 

IIIJ. Queste testigo ha visto que muchos años han pro
veido al dicho Francisco Dfaz del Castillo, los que han go
bernado esta tierra, por corregidor de algunos pueblos de 
su Majestad y de otros particulares, en los quales este tes
tigo ha oido por público y notorio que los ha usado con 
mucha justicia y cristiandad y bondad, y ha visto algunas 
residencias que ha dado, en las quales nunca ha visto que 
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le hayan condenado en ninguna dellas, antes d4dole por 
libre y sin coatu; y así lo tiene este testigo por muy noble 
y virtuoso, y casado con una persona muy principal, hijo
dalgo de muy principales hidalgos. 

V. Que dice lo que dicho tiene en lu preguntas antes 
desta, y queste testigo ha visto que hace vida maridable con 
la dicha doña Magdalena, su mujer, la qual es tal persona 
como la pregunta dice y contiene declarado en la pregunta 
antes desta; y que sustenta casa, armas y caballos para ser
vir 4 su Majestad, cada que se ofrezca. 

VI. Queste testigo tiene, como dicho tiene, al dicho 
Francisco del Castillo por tal persona como la pregunta lo 
dice, y que atento 4 ello su Majestad le podr4 hacer la mer
ced que fuere senido, pues cabr4 en su persona. 

VIJ. Que dice lo que dicho tiene en las preguntas antes 
desta 4 que se refiere, y es la verdad para el juramento que 
tiene fecho; es de edad de mú de setenta años, y lo firmó 
de su nombre. 

Joan de Morales, vecino de la misma ciudad y encomen
dero, <lijo: 

l. Que conoce 4 los dichos Bernal Diaz del Castillo y Te
resa Becerra, su mujer, y á Francisco Díaz del Castillo, y 
conoció ansímismo al dicho Bartolomé Becerra contenido 
en esta pregunta; y sabe que los dichos Berna! Diaz del 
Castillo y Teresa Becerra, su mujer, son casados y velados 
según orden de la sancta madre Iglesia, porque, demú de 
ser público y notorio y cosa cierta , desde queste testigo se 
sabe acordar, les ha visto y ve hacer vida maridable, como 
tales marido é mujer juntos en una casa; y durante el ma
trimonio entre ellos vió y ha visto que han tenido y criado al 
dicho Francisco Díaz del Castillo por su hijo legitimo, lla
mándole hijo y é_l 4 ellos padre y madre, y por tales marido 
y mujer, padres é hijo este testigo los ha tenido y tiene, y por 
tales son habidos é tenidos y comunmente reputados en 
esta ciudad, entre los vecinos della, sin haber otra cosa en 
contrario. Y es cosa pública y notoria en esta ciudad, entre 
los dichos vecinos, que la dicha Teresa Becerra es hija del 
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dicho Bartolomé Becerra y este testigo se la vió tener y 
criar en su casa llamándola hija y ella á él padre. 

11. Que ha oldo decir á personas conquistadores y hom
bres viejos que vivieron en esta ciudad, y especialmente á 
Francisco de León, que fué conquistador de los más anti
guos, quel dicho Bernal Diaz del Castillo había sido uno 
de los antiguos descubridores y conquistadores de la Nueva 
España, y que había venido en compañía de Francisco Her
nandez de Córdova, primera vez, y segunda con loan de 
Grijalba y tercera con D. Hernando Cortés, marqués del 
Valle, contenidos en la pregunta, donde se había hallado 
con los demás conquistadores en la pacificación y conquista 
de Mexico y sus provincias, y que babia venido pacificando 
la tierra hasta Honduras, ques en estas provincias de Gua
temala, distrito de la dicha Real Audiencia; y que en todo, 
el dicho Bernal Dfaz del Castillo había servido como uno 
de los buenos caballeros y conquistadores de las dichas con
quistas, con sus armas y criados y caballos, y á su propia 
costa y minsión, hasta que se acabaron· las dichas provincias 
de conquistar y pacificar como Dios fué servido, y sirviendo 
á su Majestad. 

111. Que en lo que toca á que el dicho Bartolomé Becerra 
fué uno de los primeros conquistadores de estas provincias 
de Guatemala, este testigo lo ha oldo decir por público y 
notorio entre conquistadores y hombres viejos desta ciudad, 
y que habfa el dicho Bartolomé Becerra servido en las di
chas provincias á su Majestad en la conquista y pacifica
ción de los naturales; y sabe este testigo que fué vecino y re
gidor desta ciudad y uno de los principales hombres que en 
ella hubo, por quel lo vió por vista de ojos, por ser nacido 
y criado en la dicha ciudad, y sabe que no dejó otro hijo ni 
hija sino fué á la dicha Teresa Becerra que él dejó y tuvo 
por tal, como tiene referido en la primera pregunta de suso, 
el qual sustentó, todo el tiempo queste testigo le conoció_ 
hasta que murió, su casa y familia con armas, caballos y 
criados para servir á su Majestad muy honradamente. . 

IIIJ. Que de muchos años á esta parte, que al presente no 
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se acuerda quántos, ha visto que los presidentes y goberna
dores generales que han sido en la dicha Real Audiencia y 
oidores della, han proveido al dicho Francisco Diaz del Cas
tillo, por ser persona tenida en mucha estimación y con
fianza y hombre honrado, en cargos de corregidor y otras 
comisiones, ansi de cuen.ias de indios como de otra suerte 7 

en que se sirvió Su Majestad, en lo qual el dicho Francisco 
Díaz del Castillo ha servido á Dios Nuestro Señor y á su 
Majestad según lo queste testigo ha visto y entendido, te
niendo especial cuenta en la doctrina cristiana con los na -
torales y en la justicia y aumento dellos; usando, como este 
testigo le ha visto usar y ejercer, los dichos cargos con mu
cha retitud y suficiencia, dando buena quenta de su persona 
y oficios. Y habiéndole sido mostradas las sentencias y tes
timonios dellas, se refirió á todo ello. 

V. Que sabe quel dicho Francisco Diaz del Castillo es 
casado, y velado según orden de la sancta madre iglesia, 
con doña Magdalena de Lugo, su mujer, en la qual, durante 
el matrimonio, ha habido cinco hijos que tiene, todos vivos; 
y aunquel dicho Francisco Díaz del Castillo sustenta buena 
casa con artnas, criados y caballos, para con todo servir á 
su Majestad, es pobre y no tiene hacienda alguna de que se 
poder sustentar, sino es de los proveimientos y comisiones 
que le han dado en la dicha Real Audiencia, como tiene re
ferido; y ansí ha padecido y padece necesidad, hasta que 
suceda por muerte al dicho su padre en la encomienda de 
indios; lo qual este testigo sabe por lo haber visto por vista 
de ojos. 

VI. Que al dicho Francisco Díaz del Castillo, este testigo 
le tiene por buen cristiano, temeroso de Dios, y es hombre 
honrado y principal y hombre de mucha verdad, y que tiene 
habilidad y suficiencia y persona tal, en quien cabrá qual
quier merced y favor que su Majestad fuere servido de le 
hacer. Y esto sabe este testigo por ser, como tiene dicho, 
vecino y natural desta ciudad, y haber tratado y comuni
cado muchas y diversas veces al dicho Francisco Díaz del 
Castillo. 
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VIJ. Que dice lo que dicho tiene en las preguntas de suso 
á que se refiere, y es la verdad para el juramentó que hizo. 
Y siéndole leido su dicho, se ratificó en él y lo firmó de su 
nombre, y que es de edad de cuarenta é cinco años. 

Alonso de Vides, tesorero, juez oficial de la Real hacien
da, vecino de la dicha ciudad de Santiago, dijo: 

l. Que conoce á los dichos Bernal Diaz del Castillo y Te
resa Becerra su mujer, y conoce á Francisco Diaz del Cas
tillo, que pide, y á cada uno dellos, y no conoció al dicho 
Bartolomé Becerra mas de haberlo oído decir; y que sabe 
que los dichos Berna! Diaz del Castillo y Teresa Becerra su 
mujer son casados y velados según orden de la sancta ma
dre Iglesia, y tienen y es habido y tenido el dicho Francisco 
Diaz del Castillo por su hijo mayor legitimo, por queste tes
tigo les ha visto y ve hacer vida maridable y tenerle por tal 
su hijo al dicho Francisco Diaz del Castillo, y por tales ma
rido é mujer son habidos é tenidos é comunmente reputa
dos en esta ciudad entre los vecinos della, y este testigo por 
tales los tiene. Y ha oído decir quel dicho Bartolomé Bece
rra fué vecino y regidor desta ciudad, y que la dicha Teresa 
Becerra es su hija y que por tal la dejó. 

11. Que ha oído decir por cosa pública y notoria, quel di
cho Bernal Dfaz del Castillo, padre del dicho Francisco 
Díaz del Castillo, es uno de los más antiguos conquistado
res que hay en la Nueva España, y por tal es habido y 
tenido. 

III. Que no conoció al dicho Bartolomé Becerra, y que 
dice lo que tiene dicho. 

IIJ. Que de quatro años á esta parte, queste testigo ha 
que conoce al dicho Francisco Díaz del Castillo, el más 
tiempo le ha conocido en oficios de corregimientos, y que 
dellos ha dado buena cuenta, haciendo en ellos lo ques obl~
gado, y que ha visto que en algunas de sus residencias le 
han dado por libre y buen juez, á las cuales se refiere. 

V. Quel dicho Francisco Díaz es casado con la dicha doña 
Magdalena de Lugo su mujer, de la cual tiene hijos, no sabe 
cuántos, y que les tiene por pobres. 
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VI. Que este testigo tiene al dicho Francisco Diaz del 
Castillo pór buen cristiano y por hombre honrado y princi-• 
pal y de mucha confianza, y que cabe en él cualquiera mer
ced que su Majestad le haga. 

VIJ. Que dice lo que tiene dicho en las preguntas antes 
desta, á que se refiere; lo cual dijo ser verdad, y firmólo de 
su nombre, y dijo ser de edad de más de quarenta años. 

Gregario de Po/aneo, vecino de la ciudad de Guatemala, 
y encomendero, dijo : 

l. Que conoce á los dichos Berna! Díaz del Castillo y 
Teresa Becerra su mujer y Francisco Díaz del Castillo, y á 
cada uno dellos, y no conoció al dicho Bartolomé Becerra, 
contenidos en la dicha pregunta; y sabe quel dicho Bernal 
Dfaz del Castillo es casado con la dicha Teresa Becerra se
gún orden de la sancta madre Iglesia, y ha visto que han te
nido en su casa por su hijo legítimo al dicho Francisco Dfaz 
del Castillo, por queste testigo ha visto y ve que los dicho~ 
Bernal Diaz del Castillo y su mujer han hecho y hacen vida 
maridable, juntos en su casa como tales, y por tales marido 
é mujer, padres é hijo este testigo les ha tenido y tiene y 
son habidos y tenidos. Y ansí mismo ha visto que ha sido 
habida y tenida la dicha Teresa Becerra, mujer del dicho 
Bernal Díaz del Castillo, por hija del dicho Bartolomé Be
cerra; aunque, como dicho tiene, no lo conoció. 

11. Que de veinte é ocho años á esta parte, que aqueste 
testigo conoce al dicho Bero.al Díaz del Castillo , ha oído 
decir en esta ciudad entre muchos vecinos dellos, ansí con
quistadores como pobladores antiguos, y otros vecinos, quel 
dicho Bernal Díaz del Castillo es uno de los primeros descu
bridores y conquistadores de la Nueva España, y que había 
venido en compañia de los dichos Francisco Fernández de 
C6rdova y Joan de Grijalva y D. Hernando Cortés, conte
nidos en la pregunta, y que se había hallado con ellos, es
pecialmente con el dicho Hernando Cortés en la conquista 
y pacificación de Mexico y sus provincias, y que había ve
nido en su compañía conquistando y pacificando hasta Hon .. 
duras; y que en todo había servido el dicho Bernal Diaz del 
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Castillo á su Majestad como buen soldado, y de los buenos 
que había habido en las dichas conquistas, y que había tra
bajado en la dicha conquista y pacificación muy bien y como 
buen soldado. 

111. Que oyó decir este testigo en esta ciudad, entre los 
vecinos della, y así es público y notorio, quel dicho Barto
lomé Becerra, contenido en la pregunta, fué uno de los pri
meros conquistadores destas provincias de Guatemala, de . 
los que en ello sirvieron bien á su Majestad, y que fué ve
cino y regidor d~sta dicha ciudad y uno de los más princi
pales vecinos della; y que no quedó otro ningún hijo ni hija 
sino fué la dicha Teresa Becerra, mujer del dicho Bernal 
Diaz del Castillo, padre del dicho Francisco Díaz del Casti
llo, y quel dicho Bartolomé Becerra babia sustentado y sus
tentó su casa y familia con armas, caballos, criados, muy 
principalmente en servicio de su Majestad hasta que murió. 

IIIJ. Quel dicho Francisco Diaz del Castillo es tal persona, 
que los presidentes y gobernadores generales le han encar
gado oficios de corregidor y otras comisiones, de diez años 
á esta parte en que ha servido á su Majestad, y le han hecho 
caso por ser hombre honrado y principal y virtuoso; el cual 
ha dado siempre buena cuenta de los dichos oficios y car
gos, como consta de sus residencias que ha dado, y senten
cias en que, en alguna dellas, está dado por libre y sin cos
tas, á las cuales se remite. 

V. Que sabe quel dicho Francisco Díaz del Castillo es 
casado, según orden de la sancta madre Iglesia, con la dicha 
doña Magdalena de Lugo contenida en la pregunta, y en 
ella tiene cuatro ó cinco hijos, y aunque sustenta honrada
mente criados, armas y caballos como hidalgo, para con ello 
servir á su Majestad, es pobre, porque no le conoce este tes
tigo rencta ni hacienda con que se pueda sustentar, sino es 
los cargos y comisiones que le han dado los presidentes y 
gobernadores desta Audiencia; y ansí padece necesidad. 

VI. Que al dicho Francisco Diaz del Castillo le tiene este 
testigo por buen cristiano y temeroso de Dios, y, como tie
ne dicho, es hombre honrado y principal, hombre de bon-
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dad y suficiencia y habilidad para cualquier cargo y oficio, 
que los presidentes gobernadores desta provincia pueden 
proveer, y que cualquier favor y merced que su Majestad 
fuere servido de le hacer cabrá en él. 

VIJ. Que dice lo que dicho tiene en las preguntas de 
suso 11 que se refiere, y es la verdad para el juramento que 
hizo; y siéndole leído su dicho se ratificó en él, y lo firmó de 
su nombre; y dijo ser de edad de más de quarenta é siete 
años y que no le tocan ninguna de las generales de ley.
Gregario de Polanco. - Ante mi Pedro de Grijalba, escri
bano de au Majestad. 

III. 

Comprobación de Antonio de Turcios, escribano de Cá
mara, y Joan de Zarago{a, escribano ptlblico de Mexico. 

Muy poderoso señor .-Francisco Dlaz del Castillo, vecino 
y regidor desta ciudad, digo:-Que Bernal Díaz del Casti
llo vecino y regidor que fué desta ciudad, mi padre legitimo 
y natural, presentó petición ante el vuestro visorrey, presi
dente é oidores de la Audiencia y Chancillería Real de la 
Nueva España que reside en la ciudad de Mexico, por testi
monio de Antonio de Turcios, vuestro escribano de cámara 
que fué de la dicha Audiencia, en que pidió se le recibiese 
información de los méritos y servicios que habla hecho á 
vuestra Real persona en el descubrimiento, y conquista y 
pacificaciones de todo el Reino de la Nueva España y sus 
provincias; y se proveyó é mandó por la dicha Real Audien
cia que se diese la dicha petición ante un alcalde ordi
nario de la dicha ciudad de Mexico: y en cumplimiento 
del dicho proveimiento la dió ante Joan de Jaramillo, al
calde ordinario de la dicha ciudad, por testimonio de loan de 
Zaragoza, escribano público y de número de la dicha ciudad, 
ante los quales el dicho mi padre dió la dicha información 
de los dichos méritos y servicios. Y porque me conviene, 
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para en guarda de mi derecho y para mis pretensiones y de 
mis hijos y descendientes, tengo necesidad de averiguar y 
dar información de cómo el dicho Antonio de Turcios fué 
escribano de Cámara de la dicha Real Audiencia de Mexico 
y el dicho Joan de Zaragoza fué escribano público y del nó
mero de la dicha ciudad de Mexico, y ambos fieles, de mu
cha fe y crédito, de tal manera que, á los autos y escrip
turas· que ante ellos pasaron y pasaban, siempre hicieron 
fe y prueba y se dió entera fe y crédito en público é fuera 
del. Por lo cual d vuestra Alteza pido y suplico mande rece
bir ó reciba la dicha información, con citación de el licen
ciado Juan Maldonado de Paz, vuestro fiscal, y recebida se 
me dé un tanto, ó dos ó más autorizados en pública forma 
para el dicho efecto. Ca es justicia, pido e para ello, etc.
Francisco Díaz del Castillo. -El licenciado Mtranda.-En 
Guatemala á siete días del mes de Diciembre de mill e seis 
cientos é once años, ante los señores Presidente é oidores 
desta Real Audiencia doctores D. Gómez Cornejo y García 
de Carvajal Figueroa, oidores, fué leída esta petición y á 
ella se proveyó dé la información que ofrece, con citación 
del fiscal de su Majestad.-García Descobar. 

Citación. - En Guatemala, á nueve d{as del mes de Di
ciembre de mill é seiscientos é once años, cité para la infor
mación que se manda hacer, de lo contenido en esta peti
ción, al señor licenciado Joan Maldonado de Paz, fiscal de 
su Majestad desta Real Audiencia; de la qual citación doy 
fee.-Pedro Destrada, escribano receptor. 

Antonio Rodrigue, del Padr6n.-En la ciudad de Guate
mala á nueve dias del mes de Diciembre de mill é seiscientos 
é once años, el dicho Francisco Díaz del Castillo, para ave
riguación de lo contenido en su petición, presentó por tes
tigo á Antonio Rodriguez del Padrón, vecino desta ciudad, 
del qual recebí juramento, y lo hizo por Dios y la cruz en 
forma de derecho: y siendo preguntado por la dicha peti
ción, dijo:-Queste testigo conoció á los dichos Antonio de 
Turcios y Joan de Zaragoza desde que tiene uso de razón, 
y los conoció en la ciudad de Mexico; y el dicho Antonio de 
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Turcios era escribano de cámara de la Real Audiencia de la 
dicha ciudad, hombre de mucha fidelidad y crédito y de 
quien se hada mucha confianza, y tal persona, que todos 
los oficios que al presente hay en la ciudad de Mexico del 
crimen y de gobernación y de lo cebil todos se los vió usar 
este testigo con mucha aprobación de toda la tierra. Y el di
cho Joan de Zaragoza era escribano público y de los del nú
mero de la dicha ciudad, y le vi6 usar y ejercer el dicho ofi
cio con mucha fidelidad y crédito; y quel dicho Joan de Za
ragoza era persona principal, y hijo de Miguel de Zaragoza, 
uno de los primeros conquistadores de la Nueva España. Y 
que á las scripturas é otros autos que ante los dichos Anto
nio de Turcios y Joan de Zaragoza pasaron, se dió siempre 
entera fee y crédito en juicio é fuera del. Y questo que ha 
dicho es la verdad para el juramento que fecho tiene, y lo 
firmó, y declaró ser de edad de más de setenta años, y que 
no le tocan las generales de la ley, mas de haber sido ca
sado el dicho Joan de Zaragoza con una da deste tes
tigo, y que no por eso ha dejado de decir verdad.-Antonio 
Rodríguez del Padrón. - Ante mi, Pedro Destrada, scri
bano receptor. 

Diego L6pe:r Muñ6t, scribano de su Majestad y vecino 
desta ciudad, dijo: Queste testigo vino de los reinos de Cas
tilla á la ciudad de Mexico, de la Nueva España, podrá ha
ber quarenta años, poco más ó menos, y en la dicha ciudad 
tuvo entera noticia de Antonio de Turcios, scribano de 
cámara de aquella Real Audiencia, y supo por cosa muy 
cierta haberlo sido, y muy fiel y legal en sus oficios, de 
grande opinión; y este testigo conoció en la dicha ciudad de 
Mexico, por el dicho tiempo á Joan de Zaragoza, scribano 
público de la dicha ciudad, y le trató y le comunicó más 
tiempo de tres años, y le vido usar y ejercer el dicho oficio 
de scribano público; y á sus autos y scripturas se daba en
tera fee y crédito, como hechas ante scribano fiel y legal y 
de mucha confianza, y así acudían i él los negocios de más 
consideración, así para probanzas, como para otras cosas; y 
si la probanza quel dicho Francisco Diaz del Caatillo pre-
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scribano pliblico, será cierta y valedera, y se le puede dar 
fee y crédito en juicio y fuera dél. Y questo es lo que sabe 
para el juramento que fecho tiene, y lo firmó: y ques de 
edad de sesenta años poco más ó ménos. 

Alonso Descobar, sastre, vecino de la misma ciudad, 
dijo: 

Queste testigo conoció al dicho Joan de Zaragoza desde 
el año de cinquenta é siete, hasta queste testigo salió de la 
ciudad de Mexico el año de setenta é cinco; al qual vió usar 
oficio de scrivano público y del número de la dicha ciudad 
con mucha aprobación, y era hombre de mucha confianza 
y autoridad; de donde se puede presumir que era muy fiel 
y legal; y á los autos y scripturas que ante él pasaban se dió 
entera fee y crédito en juicio é fuera dél, y que desde en
tonces acá no ha sabido cosa en contrario. Y que á Antonio 
de Turcios le conoció del mesmo tiempo que al dicho Joan 
de Zaragoza, el qual era scrivano de cámara y de goberna
ción y de lo cebil en la ciudad de Mexico, porque en aquel 
tiempo no había más de un secretario que era el dicho An
tonio de Turcios; y era un hombre de tanta calidad, que 
segunda vez se casó con doña Maria de Portugal, hermana 
del tesorero D. Francisco de Portugal, tesorero de la Real 
hacienda de la dicha ciudad; hombre fidfsimo y legal y de 
grande opinión en su oficio por su mucha cristiandad; y 
que á los autos y scripturas que ante él pasaron se dió en
tera fee y crédito en juicio é fuera dél. Y questo que ha di
cho es la verdad y lo que sabe para el juramento que fecho 
tiene, y lo firmó; y ques de edad de setenta é tres años es
casos. 

Gregario de Santiago, vecino de la misma ciudad de San
tiago de Guatemala, dijo: 

Queste testigo conoció á Antonio de Turcios más ha de 
quarenta años, siendo este testigo de muy poca edad, en 
Mexico, y que fué cosa ptiblica y notoria y sin duda, quel 
dicho Antonio de Turcios fué scrivano de cámara de la Real 
Audiencia de la dicha ciudad, y aunque no le vió este testi- . 
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go uaar el dicho oficio, por cosa pública y notoria sabe que 
fué scrivano de cámara, demás de queate testigo ha visto 
muchas provisiones reales y ejecutorias selladas con el sello 
Real de su Majestad y firmadas de los señores Presidente é 
oidores que en aquella sazón eran, y á lo que se quiere 
acordar firmadas del señor virrey D. Antonio de Mendoza, 
las quales dichas provisiones y ejecutorias reales venían re.. 
frendadas del dicho Antonio de Turcios, como tal scrivano 
de cámara; y en esta ciudad ha visto ansimismo muchas 
provisiones reales despachadas por la Real Audiencia de 
Mexico refrendadas del dicho Antonio de Turcios, en el 
oficio de scrivano de cámara, que tuvo en esta ciudad el 
capitán Francisco de Santiago, padre deste testigo, por las 
quales causas y razones y pública voz é fama, este testigo 
sabe quel dicho Antonio de Turcios fué tal scrivano de cá
mara de la dicha Real Audiencia y fiel y legal, y como á tal, 
á los autos que ante él pasaban, se daba entera fee y crédito 
en juicio é fuera dél y como tal scrivano de cámara fué muy 
.público é notorio sirvió sólo dicho oficio de scrivano de ci
mara, y asimismo el de gobierno y del crimen; y era tenido 
por hombre muy principal y honrado, sin queste testigo 
haya visto, sabido ni oído cosa en contrario. Y al dJcho Joan 
de Zaragoza no conoció este testigo, más de haber oído por 
muy público é notorio haber sido el susodicho scrivano pú
blico en la ciudad de Mexico, y fiel y legal, y que era un 
hombre de mucha fidelidad y crédito. y muy honrado, y 
por la dicha razón muy estimado de todos, sin queste tes
tigo haya sabi:io, visto ni oído cosa en contrario. Y questo 
que ha dicho es la verdad y lo que sabe para el juramento 
que fecho tiene y lo firmó; y declaró ser de edad de cinquen
ta é cuatro años. 

Alonso Núñe,, vecino de la misma ciudad, dijo: 
Queste testigo ha quarenta é siete años que conoció á An

tonio de Turcios, el qual era scrivano de cámara de la Real 
Audiencia de la ciudad de Mexico, y le vió usar el dicho 
oficio; y á Joan de Zaragoza conoció del mismo tiempo, y 
era scrivano público y del número de la dicha ciudad, y le 
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vi6 usar y ejercer el dicho oficio: ambos fieles y legalea 
y de mucha confianza, y que á los autos que ante ellos pasa
ron se dió siempre entera fee y crédito, en juicio é fuera dél; 
sin queste testigo haya visto ni sabido cosa en contrario. Y 
questo que ha dicho es la verdad para el juramento que fe
cho tiene y lo firmó; y declaró ser de edad de más de se
senta años, y no le tocan las generales de la ley .=Alonso 
Núñe1.=Ante mí, Pedro Destrada, scrivano receptor. 

Petici6n.-Muy poderoso señor: Francisco Dfaz del Cas
tillo, vecino y regidor desta ciudad, digo: Que de mi pedi
miento vuestra Alteza mandó hacer -información de como 
Antonio de Turcios, secretario que fué de la Real Audiencia 
de Mexico, y loan de Zaragoza, scrivano público y del 
número de la dicha ciudad de Mexico, fueron fieles y lega
les, la qual tengo dada, citado el fiscal de su Majestad. 
Porque tengo necesidad de un traslado ó dos, á vuestra 
Alteza pido me los mande dar autorizados, y pido justicia.= 
Francisco Día1 del Castillo. 

En la ciudad de Guatemala, á los catorce días del mes de 
Diciembre de mili é ~iscientos é once años, ante los seño
res presidente é oidores desta Real Audiencia D. Antonio 
Peraza de Ayala y Rojas, conde de la Gomera, presidente; 
licenciados, D. Gómez Cornejo, doctor García de Carbajal 
Figueroa, oidores; fué leida esta petición, y á ella se prove
yó: pésele, citado el fiscal de su Majestad.=García Des
cobar. 

Citaci6n al fi.scal.-En la ciudad de Guatemala á catorce 
dfas del mes de Diciembre de mili é seiscientos é once años, 
yo el presente scrivano cité con esta petición para lo en 
ella contenido al licenciado Joan Maldonado de Paz, fiscal 
de su Majestad, desta Real Audiencia.-Testigos, Pedro de 
Villalobos y Diego Pelaez, de que certifico.-Ltkas Fer
nánde1, scrivano de su Majestad. 

Sacóse esté traslado de la información y cédulas origina
les que quedan en mi oficio, á que me refiero, del dicho pe
dimiento y mandamiento, en la ciudad de Santiago de Gua
temala á treinta días del mes de Mayo de mili y seiscientos 
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é trece años; siendo testigos á lo ver corregir y concertar 
con el dicho original Lócas Hernández y Matfa de Aguilar 
y Gaspar de Gallegos, vecinos y est~ntes en esta dicha ciu
dad.-Por ende fize mi signo en testimonio de verdad.= 
García Descobar .=Sin derecho. 

Los scrivanos de su Majestad que aquí firmamos, certifi
camos y damos fee, que Garcfa Descobar, de quien este tes
timonio va signado y firmado, es scrivano de cámara de la 
Audiencia y Chancillería questá y reside en esta ciudad de 
Santiago de Guatemala y mayor de la gobernación en el 
distrito della, y á los autos y testimonios que ante él han 
pasado y pasan se ha dado y da entera fee y crédito, en jui
cio y fuera dél. E para que dello conste dimos la presente en 
la ciudad de Santiago de Guatemala á treinta días del mes 
de Mayo de mill é seiscientos y trece años. -Cristóbal Aze
tuno, scrivano público.=Francisco de Bega, scrivano de su 
Majestad.=Lucas Hernández, scrivano de su Majestad.• 

Pero las probanzas que preceden no debieron aprove
char para las pretensiones de Francisco Dfaz del Castillo, 
acaso, y-casi sin duda, por haber éste muerto; puesto que en 
15 de Abril de I 5 I 3 pidió un tanto autorizado de aquellas 
informaciones Pedro del Castillo Becerra, hijo también de 
Bcrnal Diaz del Castillo. La fecha de Mayo, última de las 
que en el anterior documento constan, responde ya i la 
probanza de filiación que el mismo Pedro hizo á Juan de 
Herrera, alcalde ordinario de Santiago de Guatemala; las 
cuales petición y probanza dicen asf: 



IV. 

Petici6n de un testimonio de los mh-itos y seryicios de Ber
nal Dlat del Castillo, etc., y proban;a de filiaci6n de 
Pedro del Castillo Becerra. 

«Petici6n.-Muy Poderoso Señor: Pedro del Castillo Be
cerra, contador y oficial de vuestra Real hacienda destu 
provincias, digo: Que en el oficio de García de Escobar, 
vuestro escribano de Clfmara desta Real Audiencia, están 
las informaciones públicas y otros recaudos, certificaciones 
é testimonios de los méritos y servicios de Berna! Díaz del 
Castillo, mi padre, y del capitán Bartolomé Becerra mi 
abuelo materno, y de Francisco del Valle Marroquín, agllelo 
paterno de doña Jacoba Ruiz del Corral, mi mujer, y para 
en guarda de mi derecho, tengo necesidad se me dé un tan
to autorizado de las dichas informaciones, recaudos y testi
monios. 

A vuestra Alteza pido y suplico as( lo provea y mande: 
pido justicia.=Doctor J. Juan Luis Pére; Vadobidos. 

Dénsele.=Lo de suso salió decretado de la sala del Real 
acuerdo de justicia donde estaban los señores Presidente é 
oidores desta Real Audiencia D. Antonio Peraza de Ayala y 
Rojas, conde de la Gomera, presidente, y los doctores Pe
dro SS.0 Araque y D. Matfas de Solfs Ulloa y Quiñones y 
Licenciado D. Gaspar de Zúñiga, oidores: en la ciudad de 
Guatemala lf quince días del mes de Abril de mill é seis
cientos é trece años.=Scribano, García Descobar. 

En cumplimiento de lo cual, yo Garcia Descobar, scri
bano de Clfmara mis antiguo de la dic~a Real Audiencia é 
mayor de la gobernación e·n su distrito, hice sacar un tanto 
de las probanzas· páblicas, que ;en el dicho pedimiento se 
hace mención, del dicho Bern41-l :Píaz.del Olstillo y Bartolo
mé Becerra, y otro• recaudoÍ, · certific,cionea y testimonios, 
que aon las pro~atrb,im_ert~. 
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Probanta de filiaci6n de Pedro del Castillo Becerra.
En la ciudad de Santiago de Guatemala en seis de Mayo de 
mill é seiscientos é trece años, ante D. Juan Herrera, al
calde ordinario de su Majestad en esta ciudad se leyó esta 
petición: 

Pedro del Castillo Becerra, contador, juez oficial de la 
real Hacienda de su Majestad de eataa provincias, digo: Que 
á mi derecho é justicia conviene hacer información de 
cómo soy hijo de Bernal Díaz del Castillo, conquistador que 
fué de estas provincias, é de Teresa Becerra su legítima mu
jer: Por tanto, á vuestra merced.pido é suplico, mande se me 
reciba la dicha información de filiación, que yo estoy presto 
de presentar los testigos que yo pidiere, para en guarda de 
mi derecho; interponiendo en ellos su autoridad é judicial 
decreto pido justicia.=Pedro del Castillo Becerra. 

E por el dicho alcalde, vista la dicha petición, mand6 que 
se reciba la información que ofrece, la cual cometió á nú el 
presente escribano, ó á otro Real á quien para ello se da co
misión; é dada la verá é proveerá justicia.-Ante nú, G•
briel de Naveda, scribano público y del cabildo. 

bnroJUUCIÓN.-Alonso Nuñe1.-Testigo.=En la ciudad 
de Santiago de Guatemala en seis días del mea de Mayo de 
mili y seiscientos é trece años, ante nú el escribano, el di
cho contador Pedro del Castillo Becerra, para la informa
ción que tiene ofrecida é le está mandada dar, presentó por 
testigo á Alonso Nuñez, vecino de esta ciudad, del que yo el 
escribano recibi juramento y él le hizo en forma de derecho, 
é so cargo de él prometió decir verdad. E siendo preguntado 
por el tenor de la petición presentada por el dicho contador 
Pedro del Castillo Becerra, dijo: 

Que este testigo conoce al dicho contador Pedro del Cas
tillo Becerra, de más de cuarenta años á esta parte, y ami
mesmo conoció á Bernal Dfaz del Castillo é á Teresa Bece
rra su legitima mujer, que ya son difuntos, padrea que fue
ron del dicho Pedro del Castillo Becerra, contador, é sabe 
que el amodicho es hijo legitimo de loa susodichos, porque 
este testigo le vió criar y alimentar en cua de loa susodi-
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chos, nam,ndole hijo y él , ellos padre é madre, é por tal 
hijo legitimo se le vió tratar, como dicho tiene, y es y fué 
habido é tenido, sin haber sabido ni entendido cosa en con
trario: lo cual es la verdad so cargo del juramento que fecho 
tiene, é dijo ques de más de sesenta años é que no le tocan 
las generales de la ley, é firmólo de su nombre.=Alonso 
Nuñe1.=Ante mf, Gabriel de Naveda, scribano público y 
del cabildo. . 

Crist6bal A,retuno Gu,rmán, escribano público del núme
ro de la misma ciudad é notario familiar del Santo Oficio de 
la Inquisición, dijo: 

Que conoce al dicho Pedro del Castillo Becerra, conta
dor y oficial real de su Majestad en estas provincias que le 
presenta por testigo, desde que eran niños pequeños hasta 
ahora, porque se criaron juntos y anduvieron á la escuela en 
esta ciudad, é vivfan en un barrio, é frontero una casa de 
otra; y ~onoció á Berna! Díaz del Castillo, vecino é regidor 
que fué desta dicha ciudad é uno de los antiguos conquista
dores é pobladores de esta ciudad é de la Nueva España é 
sus provincias, porque dello tiene este testigo entera noti
cia, por lo que ha ofdo decir á los ancianos é por papeles 
que ha visto. Y anst mismo conoció á Teresa Becerra mu
jer que fué del dicho Bernal Diaz del Castillo, é los vió en 
esta ciudad estar casados é vivir juntos y hacer vida mari
dable, é que durante su matrimonio, entre otros hijos é hi
jas que tenían , criaban, tenían y alimentaban por su hijo 
legitimo del dicho matrimonio al dicho Pedro del Castillo 
Becerra, contador, é le llamaban hijo y él , ellos padres, é 
por tal su hijo legitimo fué y es habido é tenido, é comun
mente reputado entre todas las personas que les conocieron, 
sin haber cosa en contrario: lo cual sabe este testigo por las 
razones que tiene dichas é por el mucho conocimiento que 
tuvo con los padres del dicho Pedro del Castillo Becerra, é 
que tiene al presente ·con el susodicho. Y es la verdad, so 
cargo del dicho juramento que tiene fecho; é dijo que es de 
edad de cincuenta años, é que no le tocan las generales de 
la ley, é lo firmó de su nombre. 



Nuño Saet MarrolJUln, vecino de la misma ciudad, dijo: 
Que este testigo conoce al dicho Pedro del Castillo Be

cerra que le presenta por testigo, dende que este testigo 
tiene uso de razón; y conoció ans{ mismo 4 Bemal Dfaz del 
Castillo, conquistador que fué destas provincias é regidor 
que ansímismo fué de esta ciudad, é 4 Teresa Becerra, su 
legitima mujer, que ya son difuntos; é sabe que el dicho 
Pedro del Castillo Becerra, contador, es hijo legitimo de los 
susodichos Bernal Díaz del Castillo é Teresa Becerra, su 
mujer, porque estando los susodichos casados é beladoa en 
fU de la santa madre Iglesia, é haciendo vida maridable, 
viviendo é morando juntos en una casa, hubieron é pro
crearon entre otros hijos é hijas que tuvieron al dicho Pe
dro del Castillo Becerra, contador, é por tales marido é mu
jer y hijo fueron habidos é tenidos é comunmente reputa
dos, porque este testigo los vió estar juntos en una casa, 
como dicho tiene, y criar por tal su hijo legítimo al dicho 
Pedro del Castillo Becerra, contador, llamándole de hijo, y 
el susodicho á ellos de padre é madre; é por tales son é fue
ron habidos é tenidos é comunmente reputados, sin haber 
sabido, oído ni entendido cosa en contrario. E en esto que 
ha dicho é declarado ea la verdad so cargo del juramento 
que fecho tiene, en que se afirmó é ratificó, siéndole leido 
el dicho su dicho, é lo firmó de su nombre é declaró ser de 
edad de sesenta é cuatro años, poco mú ó menos, é que no 
le tocan las generales. 

Antonio de Salar ar Monsalbe, alcalde ordinario por su 
Majestad en la dicha ciudad de Santiago de Guatemala é 
vecino della, dijo : 

Que conoce al dicho contador Pedro del Castillo Becerra, 
que le presenta por testigo, desde que este testigo y el su
sodicho eran niños pequeños y comenzaron 4 tener uso de 
razón hasta ahora, porque se criaron juntos en esta ciudad; 
y conoció ansi mismo á Berna! Dfaz del Castillo, conquis
tador que fué destaa provincias é regidor desta ciudad, é 4 
Teresa Becerra, su legitima mujer, que ya aon difuntoa: é 
sabe que el dicho contador Pedro Caatillo Becerra es hijo 
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legitimo de los dichos Bernal Dfaz del Castillo é Teresa 
Becerra, su mujer, porque estando los susodichos casados é 
velados en faz de la santa madre Iglesia, é haciendo vida 
maridable, viviendo juntos en una casa en esta dicha ciudad, 
les vió este testigo tener é criar por tal su hijo legitimo, en
tre otros que ansfmismo hubieron, al dicho Pedro del Cas
tillo Becerra, llamllndole hijo y él ti ellos padre é madre; é 
por tales marido é mujer é hijo legitimo fueron habidos é 
tenidos é reputados en esta dicha ciudad, públicamente, sin 
que hobiese cosa en contrario: la cual es la verdad é lo sabe 
este testigo por haberlo visto, é conocido á los susodichos 
muchos años. E dijo que es de edad de más de cincuenta 
años 6 que no le tocan las generales de la ley é firmólo de 
su nombre.=Antonio de Sala1ar .=Ante mf, Gabriel de 
Naveda, escribano póblico y del Cabildo. 

En la ciudad de Santiago de Guatemala 4 ocho dfas del 
mes de Mayo de mili é seiscientos é trece años, ante don 
Juan de Herrera, alcalde ordinario desta dicha ciudad, se 
leyó esta petición: 

Pedro del Castillo Becerra, contador, oficial real de la 
Real hacienda de su Majestad en esta ciudad y provincia 
de Guatemala, digo: Que yo tengo dada información de que 
soy hijo legitimo de Berna! Dfaz del Castillo 6 Teresa Bece
rra, su mujer, mis padres, é de lo demás contenido en mi 
pedimiento; y porque tengo necesidad della para la guarda 
de mi derecho, 

A vuestra merced pido 6 suplico mande que de la dicha in
formación se me den los treslados que pidiere, autorizados y 
en pública forma para el dicho efecto, en los cuales y en cada 
uno dellos vuestra merced mande interponer su autoridad y 
decreto judicial para que valgan é hagan fe en juicio 6 fuera 
dél: é pido justicia é para ello, etc.=Pedro del Castillo Be
cerra. 

E por el dicho alcalde, vista la dicha petición y la infor
mación dada por el dicho Pedro del Castillo Becerra, con
tador, dijo, que mandaba, t mandó, se le den al susodicho los 
treslados autorizados que quisiere de la dicha información, 
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en los cuales y en cada uno dellos interpone au autoridad é 
decreto judicial, para que valgan é hagan fe en juicio é fuera 
dél. Y ansi lo proveyó é firmó.=.Don Juan de Herrera.= 
Ante mi, Gabriel de Naveda, scribano público y del Ca
bildo. 

El cual dicho treslado, yo, Gabriel de Naveda, acribano 
ptiblico y del Cabildo, diputación y alcabalas desta ciudad 
de Santiago de Guatemala por el Rey nuestro señor, hice 
sacar de la información original que queda en mi poder, 
con la cual se corrigió y concertó, é va cierto é verdadero, 
y lo saqué de pedimiento del dicho contador Pedro del Cas
tillQ Becerra é por mandado del alcalde, en la ciudad de 
Santiago de Guatemala en once dias del mes de Mayo de 
mili y seiscientos é trece años; siendo testigos Pedro de Va
le, é Miguel Dub6n, é Juan Jacinto Lobo, vecinos y estan-
tes en esta ciudad.=Ante mi, Gabriel de NaJ1eda, scribano 
público y del Cabildo. 

Legali1aci6n.-Los escribanos, que aqui firmamos nues
tros nombres, certificamos y damos fee: que Gabriel de 
Nav,eda, de quien está autorizado el treslado desta otra par
te, es escribano público, del Cabildo, diputación y alcabalas 
desta ciudad de Santiago de Guatemala, Indias del mar 
Océano, y á las escrituras y otros autos judiciales y extra
judiciales que antél han pasado y pasan, se ha dado y da en
tera fee y crédito en juicio y fuera dél. Y para que dello 
conste, damos la presente en la dicha ciudad de Santiago de 
Guatemala á tres dias del mes de Mayo de mill é seiscientos 
é trece años.=Hernando Delgado.=Marcos de Ledesma. 
=Francisco de Vega, escribanos de su Majeatad. 



NUMERO II. 

No estando conformes los geógrafos é historiadores que 
se han ocupado de la antigua provincia de Soconusco ( Xo
conochco) sobre la extensión de aquel territorio~ y existien
do aún dudas respecto de la lengua que sus naturales ha
blaban, pues sientan algunos que era la ucai y otros la 
1u.o; me ha parecido conveniente insertar aqul dos docu
mentos que pueden contribuir á esclarecer esas dudas. Es 
el 1.• la descripción que en 1574 hizo de aquella provincia 
su gobernador (1), y el 2.• una carta que los caciques de San 
Pedro Huehuetlán escribieron en su propio idioma al Licen~ 
ciado Francisco Briceño de Coca, visitador de Guatemala, 
y que este magistrado remitió al rey traducido al caste
llano (2). 

1 .. 

Carta de D. Luú Ponce de Le6n, gobernador de Socomu
co, acompañando una breve relaci6n de esta provincia. 

«C. R. M.-A veinte y seis de Mayo del año pasado de se
tenta y tres, llegué á esta provincia de Soconusco en ser
vicio de vuestra Majestad, y luego tomé residencia al al
calde mayor, que por muerte de Pedro Pacheco habta puesto 

(1) ArchiTo de lndiu.-L1n.1. DB 1.01 0BIBTOI Q.UB coXPaBXDE LA Ex
P011c1óx Aoa1c.1.m1T.1..-Documento mlm. 444-

(:a) Id., id., id.-Documento nwn. 442. 
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aqui la Real Audiencia de Guatemala: la cual reaidencia Ta 

por la vfa de Mexico con los pliegos y despachos que van 4 
vuestra Majestad. Y en lo que toca 11 esta provincia, estai 
muy diferente de lo que solfa, según me han dicho los viejos 
naturales della y españoles que han estado aquí mucho 
tiempo. La causa es habérseles muerto mucha suma de 
gente los años pasados, de manera, que en toda la provincia 
no hay sino mill y doscientos indios; y esto es causa de que 
todos estén pobres, y que con mucho trabajo se junte el tri
buto de vuestra Majestad. La tierra es por extremo fértil 
para estas huertas de cacao que los naturales usan. Estoy 
informado y es muy cierto que si vuestra Majestad mandase 
meter en ella quatro mill indios, los quales se pueden traer 
de la Nueva España los tres mill, y los mill de la provincia 
de Guatemala, de los que dicen de la V erapa.r, que es gente 
más desocupada, que dentro de cinco años questén aquf, y 
es el tiempo que los árboles del cacao tardan en dar fruto, 
se acrecentarán en esta provincia los tributos á más de mill 
cargas de cacao que valen veinte y dos mili pesos de á ocho 
reales; y agora no se da de tributo más que quatrocientas 
cargas que no valen nueve mill pesos. Vuestra Majestad 
mandará ver esto, y siendo servido que ansi se haga, en
viarlo ha vuestra Majestad á mandar al visorrey de la Nueva 
España y al presidente de Guatemala que provean esta 
gente, de la qual hay grandísima necesidad en esta pro
vincia, porque cada día van siendo menos, por el mucho 
trabajo que tienen, siendo tan pocos, y yo los recogeré y 
repartiré por los lugares desta provincia, de manera que 
vuestra Majestad sea muy senido y su Real hacienda apro
vechada; porque el indio que menos tributa en esta provin
cia, da más que diez en la Nueva España, y hay muchos que 
tributan más que ciento conforme á las huertas que cada 
uno tiene de cacao. Y porque en esta tierra no hay quien 
sepa hacer la demarcación della, va con esta una relación 
sumaria y cierta; la cual mandarai ver vuestra Majestad; 
cuya católica Real persona Nuestro Señor muchos años 
guarde, y en muy mayores reinos y señorloa acresciente, 
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como weatra Majestad merece y sus vuallos deseamos. 
De Soconusco y Enero 19, 1574 años. C. R. M.=Beaa lu 
Reales manos de vuestra Majestad, su menor vasallo y 
criado.=D. Luis Ponce de León. 

Sobre.-A la C. R.M. del Rey D. Fhelipe nuestro señor 
en su Real Consejo de las (Indias). 

Carpeta.-Soconusco.=A auMajeatad: de D. Luis Ponce, 
governador, de I 9 de Enero de 1574. 

Decreto.-Vista, y el secretario lo tome por inventario y 
lo entregue , loan de Velasco para la descripción. 

Sello de Soconusco. 

Relaci6n de la provincia de Soconusco. 

La provincia de Soconusco tiene una sierra que corre 
muchas leguas de Leste , Oeste, la qual sierra eati por la 
parte del Norte, que por aquella confina con la provincia de 
Chiapa, y por la parte del Sur con la mar, y por la parte del 
Leste confina con la costa de los Suchitepeques y con la 
provincia de Guatemala, y por la parte del Oeste confina 
con Teguantepeque tierra de la Nueva España. Tiene de 
longitud la dicha provincia sesenta leguas, y de latitud siete 
y ocho dende la sierra , la mar del Sur y por algunas partes 
menos. Bajan de la sierra lila mar mis de sesenta ríos, los 
quales hacen un estero 6 laguna muy larga, entre la mar y 
la tierra, por donde loa desta provincia solfan tratar, en sus 
canoas, con los de Teguantepeque, y ha muchos años que 
ni se hace, ni se navega por los muchos lagartos que hay en 
el dicho estero, los quales comfan i los indios que iban en 
las canoas. 

Es toda la provincia tierra.muy llana y de inuchas ci~ne
gas y muy espelOS montes, por lo qual no se puede cami
nar en tiempo de aguas; y por estar , la parte del Sur es ca
liente en extremo y húmida en el mismo grado. Llueve en 
ella ocho meses del año, dende Marzo hasta Octubre; caen 
gran suma de rayos, los qualea matan mucha gente y que
man lu cuu, que en toda la provincia 10n de paja; y este 
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año pasado, de aetenta y tres, en menos de quatro meaea 
· quemaron loa rayos dos veces la principal iglesia deata pro
vincia, que ea en el pueblo do vive el gobernador, y uimia
mo han quemado otru tres igleaiu deata provincia en el 
mismo tiempo. 

La tierra desta provincia ea fértil por extremo para las 
huertas de cacao que los indios usan, y para mafz. Trigo 
no se da, ni vino ni otras muchas cosas de Castilla. 

Tiene la dicha provincia quarenta lugares muy pequeños, 
que hay muchos de diez vecinos y de menos; están por lo 
largo del camino para que tengan do posar los españolea 
que en ella contratan, los quales hacen mucho provecho 
porque traen todas las cosas necesarias de comer y vestir; 
que sin ellos no se podia vivir en la provincia, porque nin
guna cosa de las de Castilla hay en la cosecha de la tierra. 

En toda la provincia no hay más de mili y ochocientos 
indios: están bien doctrinados, y no hay los errores anti
guos que en otras partes. 

En solo un lugar, que se llama Huehuetlán, donde asiste 
el gobernador, hay veinte vecinos españoles; los demás del 
dicho lugar son indios. 

En el pueblo de Soconusco hay seis vecinos españoles, y 
los demlia son indios. 

Todos los indios de la provincia tributan, conforme , las 
tasaciones hechas por la Real Audiencia de Guatemala, sino 
son algunos muy viejos, 6 viudas que no tienen de qué tri
butar. 

No hay ningunos pueblos de encomiendas, ni encomen
deros en toda la provincia. 

En la provincia hay muchas tierras realengas, que por 
falta de gente ·no se pueblan, y seda de grandlsimo prove
cho si se poblasen. 

De seis años á esta parte se han poblado cuftro estancias 
6 dehesas, de ganado mayor, que serán de mucho provecho 
para la provincia: no se cría ganado menor porque son tan 
altos los herbazales que los ahogan y matan. 

En toda la provincia no hay puerto de mar, porque es 



tiema muy llana, y todos vajios: lu pesquerías son de ca• 
marones, y otros pescados de la mar no ae cogen, ni pescan 
perlas, ni coral, ni aljófar. 

En toda la provincia no hay rfo que se navegue para nin
guna parte, ni se puede navegar sino es el estero arriba 
dicho. 

En toda la provincia no hay minas de oro, ni plata, ni 
hierro," ni azogue, ni plomo, ni cobre, ni estaño, ni a~ofar, 
ni salinas, ni alumbres; ni se han descubierto hasta agora. 

Los tributos de su Majestad son seiscientas cargas de ca
cao: las ducientas se reparten en las comunidades de los 
indios por orden de la Real Audiencia de Guatemala para 
el servicio de las igleaiu, de ornamentos, vino y cera, y dar 
de comer á los curas y vicarios que administran los sacra
mentos 4 los naturales y españoles. Otras quatrocientas 
cargas se juntan en quatro cabeceras destos pueblos, y en 
Guatemala los oficiales Reales hacen almoneda dellas y allf 
se cobra el dinero que por ellas dan. 

Entran y salen cada un año en esta provincia más de 
ciento y treinta mili pesos, porque cada un año se cogen en 
la dicha provincia más de quatro mill cargas de cacao. Pa
san, asimismo, por la dicha provincia más de mili cargas de 
cacao de los Suchitepeques ·y lo llevan 4 vender á la Nueva 
España. Por manera, que salen y pasan por esta provincia 
cinco mill cargas de cacao que valen más de cien mill pe
sos, porque cada una vale ordinariamente veinte, y veinti
dós pesos. Entran, asimismo, cada un año en la provincia 
más de treinta mill pesos de mercaderfas, as{ de indios como 
españoles, en ropa de España y de la tierra, y cera y otras 
muchas cosas; y de todo lo dicho, que son más de ciento y 
treinta mili pesos, no se paga nada á su Majestad. Es el 
puerto seco de la provincia un lugar que se llama Mapaste
peque, que no se puede pasar por otra parte sino por allf. 

No hay en toda la provincia fuerza, ni fortaleza ninguna. 
En la dicha provincia, como dicho está, hay muchas tie

rras vacantes; y si su Majestad metiese en ella quatro mill 
indios mú de los que hay, ae acrecentarían los tributos Rea-
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les 4 mili cargu de cacao, que valen veintidós mili pesos, 
y ahora no le vale 4 su Majestad el tributo mas de quatro
cientas cargas de cacao, que valen ocho mili y ochocientos 
pesos. 

Paga aquf de tributo 4 su Majestad el indio que menos 
mú que diez de la Nueva España, y hay muchos que pagan 
más que ciento; y por esto serla de grandísimo provecho 
que se trujesen los dichos cuatro mill indios; uf por lo que 
toca 4 la Real hacienda, como porque esta tierra serla muy 
rica y pagarlan con mucha facilidad los tributos Reales. 
~dense traer los dichos quatro mili indios de la Nueva 
Eapaña, y de Guatemala y su provincia. 

No hay otros oficiales Reales en toda la provincia sino es 
el governador y alguacil mayor y escrivano y dos alguaci
les; los quales oficios de alguacil mayor y menores y escri
vano se halla con dificultad quien lo quiera usar, porque no 
tienen salario ni aprovechamiento ninguno. 

No paga su Majestad en toda la provincia otros salarios, 
sino al governador seiscientos pesos de oro, y trescientas 
mill mn. 4 seis clérigos curas y vicarios que administran los 
Sanctos Sacramentos 4 los indios y españoles della. Dúele 
4 cada cura cinquenta mili mrs. 

No hay en toda la provincia pleito ni proceso en que su 
Majestad interese nenguna cosa. Las penas de cámara haze 
cobrar el governador y las invfa á los oficiales Reales de 
Guatemala. Todas son poca cantidad. 

En toda la provincia no hay rentas nengunu eclesiásti
cas, ni hay otra cosa de que poder avisar á su Majestad.= 
Don Luis Ponce de Le6n. 
• Carpeta.-Relación de la provincia de Soconusco. 
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Carta á S. M. del L1CKNCW>O BIUCldio, aeompañando otra 

que le dirigieron los caciques de Soconusco, en lenpa 
del pals, quejándose del gobernador PBDao 0B.DOÑEz y pi
diendo favor y protecci6n. 

C. R. M.=Son tantas las cosas que cada dfa se ofrecen 
de que dará vuestra Majestad aviso, que cada dfa que aya 
mensajero y oportunidad con quien poder escrivir no falta 
qué; y ansf, lo que agora se ofresce es que ya por otras car
tas mlas e dado noticia de algunas cosas que pasan en la 
provincia de Soconusco, donde es governador Pedro Ordo
ñez, y lo que los indios naturales de aquella provincia pa
san y padescen. Y para que vuestra Majestad lo entienda, 
envio una carta que me enviaron el señor y principales de 
aquella provincia y los alcaldes. Va la mesma en su lengua 
y el tanto interpretado por el intérprete, como vuestra Ma
jestad verá. Y al Audiencia de Mexico escriviré sobre ellos, 
pero el remedio a de venir de vuestra Majestad. El dean 
D. Luis de Fuentes, a pretendido agora, que después de 
aver recorrido la tierra so color de la visita a hecho su asien
to en aquella provincia, hacer informaciones en abono de 
Pedro Ordoñez, y me a escrito que todo quanto de Pedro se 
dice es maldad, y que ea el mejor hombre del mundo: y 
anbos significan tener de mi quexa; porque viendo que los 
indios se me enbian á quexar, presumen que yo doy aviso 
de lo que siento. Vuestra Majestad crea aquello que fuese 
senido. Lo que yo e escrito es cosa pública y la tengo por 
cierta, sin embargo de lo quel dean oviere hecho ni escri
viere; el qual ya está esperando las bulas del obispado de 
Nicar11gua de que vuestra Majestad le a hecho merced é no 
anda tan bien ocupado como deviera. Nuestro acñor la muy 
poderoaa persona de vuestra católica Majeatad guarde, é rei-



noa y señoríos augmente 4 su santo servicio. De Santiago 
de Guatemala 7 de Marzo de 1565. 

Besa los pies de vuestra católica y Real Majestad.=El 
licenciado, Bri{eño. 

Carta de lo6 cacifr,e, u H11ndare al licnciatla Frtmdlco Brifeño, 
fWjdr,.dou u Pedro Ordoiie,r. 

Nuestro querido sefior.-Nuea
tro querido.aefior licenciado Fran
cuco Bri,reño, siempre eatéel Spi
ritusanctocon él. Dende aca be&a
mospiesymanoadev.m. caciques 
del pueblo de San Pedro H11evet
lar,., yo tu vaaallo dox Fra•ci•co 
Atnpaneca y Melchior- Tapuq11e 
y Domingo Chililicatl y Domin
go Aqniyahuacatl. E nuestro se
fior entienda nuestras palabras, de 
lo que bue Pero Ordmie-r, de los 
malos tratamientos que .nos hace: 
como si fuesemos aua aie"ºª ui 
nos trata¡ todos loscaminosmanda 
cerrar: porque quandofuemi hijo 
don Baltasar é besar las manos é 
v. m., quando bolvió se enojó mu
choconnosotroa,yquando mi hijo 
bolvió me echó en la carcel y é mi 
hijo y me preguntó: ¡Ques de las 
cartas que truxiste de Guatemala/ 
Yo le respondi: •no se nada.• Y me 
respondió «muy bien esté; no ten
drés cargo del pueblo ni manda
ras, sino estate en tu casa.• Asi me 
lo dixo, y porque buelvo por mis 
ma~eguales toda la provincia pa
dece muy gran ne~sidad y traba
jo, y esté muy enojado comigo 
porque no allego su cacao todo. 
Sefior nuestro, por esto pareace
mos ante v. m., y besando las ma
nos é v. m. queslo que manda su 
magt. 6 audieacia, avemos de ocu
rrir en Maico ó Guatemala: ICDOl' 

Totla~o mahuiztoteºhe.-Totla 
~o mahuiztilliztlathocauh totecui
yo liciciadodon Francisco Preceno, 
mamochipa mitictzinco ohe ynes
piritussancto cays quichcapa tic
tenamiqui ymomatzin tehuantin 
timo maceval vavnican rochan S. 
Pedro Vehuetlan nehuatl nfmo
macehual don Francisco yhuan 
Merchior Tapixqui, Domingo Chi
lilicatl, Domingo Aquiyaguacad 
totecuiyohé cayzcatqui ticmoca
quiltiya intotlatotl ynipanpa y ye
huatl Pero Hordooez cacenca te
chtolliniya yuhqui ymaytlacauh 
techihualtiya noviyan quitzacua 
otli tanabat1ya ahuinicuacompa 
ohuiya nopiltzin Don Paltasal 
mitztlapalloto caceaca totecJ¡cua
llani ycuac oazico nopiltzin ni . 
man onechtlalli teylpilloyali yvan 
nopiltzin onicallaqui niman one-

- chtlatolti quitua catli amatl ohua
lla Cuahutemalla oniquilviamot
lenicmati niman oquito cayacualli 
•ocm>ticpia:r moaltepetl aoc:mo
ticmo cuitahuiz~anximo tlallii
mochan yuhqui onechilvica~ ni
panpa momacehual van niquinpa
lleuizquiya ycencayamotolliniya 
ymochi anavac Soconochco ypan
pa ye cenca notechcuallani a mo
honic nechico ycacahuatl avini
to9he cayehuatl ypa,npa ye cenca 
moyxpantzinco tiiopechteca ticte
namiqui ymomata:iD auhqaqui-



quemamos todoa que para maa 
brevedad obieee audiencia ay en 
Guatemala porque se holgaria toda 
la proTincia; y pues que u benido 
y nuestro Rey y sefior te a enbia
do, por amor de Dios te mplica
moa que eacriTU al Rey que enbie 
nuestro remedio: creemoa y tene
moa en nuestro■ corazones que 
noa quiere mucho. Y aepa "· m. 
que Pero Ordofíe.z escribe carta• 
al Rey, y alla va Pero de Cueto ao
brello, que le den otro■ quatro 
alios adelante, y tambien ae eacri
beconel licenciado Loaysa, yledi
xo que le fuoreciese delantedesu 
magd., y ae lo encargó mucho que 
le ayudase. Señor nuestro, no te
nemoa donde nos fayorecer y ui 
pedimos á nuestro Dio■ Jesuxpo. 
que noa favorezca, y t v. m. que 
nos ayude y hable por nosotros, y 
hable con el Yiaitador de Mexico, 
y que enYie un jue.z á eata proYin
cia para que vea la• obras que se 
hacen en esta provincia y tierra 
de su magt.: pues ¿mtndalo 4!1 que 
hagan burla loa que enbia á tener 
cargo de la probincia? y si uf lo 
quiere su magt. que padezcamoa 
todos sus vasallo■ no tenemos que 
responder. Y lo que hacemoa •
bni v. m., y lo que di~e Pero Hor
dolie.z. •Si eacrevfs otra ve.z á Gua
temala al visitador, yo se lo que 
tengo de ha.zer, que os tengo de 
aborcara;y le re■pondimoa •hazed 
lo que mandaredes•: y sus mozos 
tanbien: el uno ae llama Dioniaio 
y Juan Rodríguez. Y quando mi 
hijo don Baltasar fue á besar Ju 
manos á v. m. mandó poner eapiaa 
en loa caminos: habló y mandó á 
loa de Tustla que tUYieaen quenta 
de recoger las cutu; que iban y 

nequi yyollo tu veytlat1teaub nr, 
campa mocbi ftlll audiencia cah 
CaaubtemlHan cm aeqo Mexico 
ynompa tachlyu akepetl anaYac 
Soconochco uinitotecuiyohe ca
cenca qainequi yntoyollo9U10mpa 
yez Cuauhtemalla audiencia ypan
pa cenca papaqui mochintinmoma
cevalhuan otihualmoYicac omit.z 
valtitlani tuveytlatocaub rey ca
cencati mitztotlatlaub maypanpa 
Dios xicmochivilli multlacuillo 
ynavactoueytlatocauh rey vmpa 
castillan mavallauh to pallevilloca 
caquimati toyollo cencatechtla~ . 
ta totecuiyo rey yhuan ticmoca• 
quilriya totecuioYe yyehuatl Fe
dro Hordone.z cepa oyahui ytlato1 
Castilla yxpan rey VtDpa oquititi
lani Pedro Cueto quitataniya navi
xihuitl vccepa tatocatiz ahuini
copa oquichiva tlatolli oquivica 
licinciado Luaysa oquinavati vel
nopantitlatoz yxpan rey velti 
nechpalliviz yoqui ynquilhui vello 
quinuati avinitotecuiyohc! a mo 
nlcampa titochicava ca~an tote
cuiyo dioa tictlatlauhttyá )"rÍlll te
buatzin cenca motechtimochicaYa 
mamopaltzinco xitechmopallevilli 
topan ximotlatolti maximonotza
can ynompa moyet.ztica mexico 
vixitador mavalcallaqui juez nican 
anavac Soconochco maquimavi~o
qui yniquichtlachi valliztli nican 
mochiuhtimani ytlalpan totlatu
cauh rey cuixynavatil yntecamo
cacayava yyevantin ycecatetoli
Diya yntlayubqui quimonequiltiya 
tUYeytlatacauh reyfnOtolliniz yni
maceval acemotleyn tiquitozque 
atuhyehuatl ye mix pantzinco tic
tlalliya ticmo caqailtiya pan 
oquito yyeuatl Pero Hordonez yn
daoccepa yu moamauh Tmpa 



-.enlan, por mandado de PeroHor
do6ez, y no hallaron 11inguna coa 
y cayeron en nrguen? y ui la 
mandó , los de Tmtla que si al
guno fuese COD cartas que se lu 
tomue y los echase en el cepo. 
Se6or nuestro ¡quierelo ui el Rey 
que padezcamos lo que padece
mosl lDO aera bien pedir justicia 
ante nuestro Reyl; porque querría 
pedir justicia. Y quando llegó el 
dean aqui DOI juntó y DOI hizo par
lamento. •¡Es verdad que 01 fuis
te, , quejar , Guatemala delante 
del visitador por quejaros de lo 
que babia hecho Pero Hordofiez?» 
Y le respondimos: ••efior Dean,no 
sabemos nada de loa que noa pre
guntas»; y escondimos lo que nos 
preguntaba porque no parezca lo 
que eabiamos •decir, v. m. ni lo 
que escribió. Y así dixeron los que 
hablaban coa él:-cest4 muy bien; 
presentad vuestras peticione, de
lante del aefior obispo y así se apa
ciguar4 Pero Hordofiez y no ae eno
jan. mu con voaotroa.» Y aai nos 
llevó Pero Ruiz y nos hizo las pe
ticiones y no de nuestro parecer, 
porque ellos conpusieron lo que 
quisieron ylofirmaron: yasiquan
do acabaron nos llebaron ante! 
obispo. • Y vosotros dad la peti
ciona: y quando se la dimos, nuea
tru peticiones trasladaron en Cu
tilla y todo lo dieron, Loaysa, para 
lo llebar , Castilla loa trulados, 
aunque no fue de nuestra volun
tad, para abonarse ante au magt., 
porque loa questanen esta provin
cia las hordenaron y porque no pa
rezca ante sumagt. lumaluobru 
que le huen.-Sefior nuestro; , 
v. m. auplicamoa que no nos ten
p por maloa ni 1e descuide con 

cuahutemallan ynavac imtador 
nehuatl nicmati nimitzpilloz ni
manoniquilvi cenc:acualli tleyn
quinequi moyollo J:ic:mochibilli 
yvan yehuantin ym<>sovan ytoca 
dioaio yvan Joan rotriquiz ycuac 
vmpa oviya nopiltzin don paltaaal 
mitztlapalloto nimanoquitzacua 
otli oquinechi cotochtecatl quite
mova amatl ycar\a ytencopa Pero 
Hordonez amotleno oquitaque ve• 
llomopinauhtique nimancepa qui
navati yatochtecatl quitoa am011-
quin cepa yu cuauhtemallan int
lahaquin cepa aquio yu canh te
mallan cuaquechco callaquiz cen
camotla yhyoviltizavioi totecui
yohe cuiJ:iuhqui quimonequiltia 
totecuiyo rey avintla yaoimotoli
nia cuixa movellitiz nictlatlaniz 
justicia yxpan noveytlato cauhrey 
cavelniquitaniz nopalle villoca 
yvan quinucanom ochiva ycuac 
ohazico totatzin dean niman o te
chtlatol tique qui toa cuixnelli oha
mote yxpahuique cuauhtemalla 
iJ:pan vintadormochi anquioes:ti
ya ytlachival P." Hordonez Diman 
oticnanquilliquilli, amotleyn tic• 
matizque ~•notictlatique tlatolly 
ypampa amotleyn neciz tlatolly 
nimanoquitoque yyevanti tetla
toltiyani cayacuálli xictlallican 
amopeticion yxpan tlatocmi opis
po ycuac moyolceviz Pero Hordo · 
nez amocepa amotecb cuallaniz 
nimaotechvica ce cristiano ytoca 
p..- ruyz ~ayeuatl oquichi chiva 
peticion amototlatul ~antlapic 
oquitlatlalli piz maavinicuacomo
cauh nimatechvica yspan opiapo 
quito& amevantin xicmacacao avi
nicuac oticmacaque niman cuti
llantlatolli ypan -omocuepa ye
huatl mochi oquimaca d. bnray• 



ADICIONES Y ACLAUCIONUo 

nosotros sino que nos favorezca 
de-parte de Dios y de su magt., y 
asi se lo encargamos y suplicamos 
11. v. m., y besamos pies y manos de 
v. m., y nos faborecemos con el 
calor y ayuda de v. m. Y eata carta 
nuestra suplicamos 11. v. m. que no 
la vea ni sepa nadie, porque tiene 
amigos en esta cibdad y escrebille 
an por donde nos maltrate mas de 
lo que nos maltrata; y alla va nuea
tro mensajero, que ae llama Tqo • 
~catl, que declararll. lo mll.sque le 
quieran preguntar; y nos escriba 
su carta v. m. para que nos conso
lemos. Y siempre estd el Spíritu 
Santo con v. m.; y ese revimos aqui 
de San Pedro Huevetlan 11. veinte 
y dos de Hebrero de mill d qui
nientos 6 sesenta y cinco años.
Vuestros vasallos Don Francisco 
Atenpaneca. - Merchior Tapix
que.-Domingo Aquiyaguacatl.
Domingo Chililicatl.-Y en el so
br-escrito decia: Vert esta carta 
nuestro querido sefíor don Fran
cisco Brizeño: - en Santiago de 
Guatemala está nueatro señor. 

oquihuicac vmpa castillan mochi. 
ycmoteyspa viya yxpan totlato
cauh rey abinitoºhe amototlatol 
omoch,va peticion ?yehuantin 
quichichiva tia tolli ynican tech
piya amoquinequi neciz mochi 
ytlachival ynipanpa inictetallinia 
avinito"he macamoxitechtlavello
camati macencamo paltzinco xi
techmopallevilli yxpan totecuiyo 
dios yvan totecuiyo rey cencati
mizto tlatlauhtiliya tictenamiqlli 
ymomatzin cencamotechtzinco ti
tocahua yvan yehuatl nican toa 
mauh tocarta macamocampa ne
ciz 11.moaquin quitazamohaqui qui
matizcayaticmati vmpa cate ce
quinti ycnihuan P.0 Hordonez y 
panpa amotlacuilloz,1ue ynavac P .0 

Hordonez ypanpa amoquicaquiz 
cayehuatl yctimitztotla tlauhtiliya 
vmpa ya vitexo tecatl momactzin
co quitalliz tocarta yvan vallaz 
motlatoltzin mocarta tiqtazque 
ycpachi viztoyollo quivalvicazque 
texotecatl cayxquich tictenamiqui 
ymomatzintimiztotlatlauhtilli ma
mochipa mitictzinco hoye yn ea
piritu ssancto otitlacuilloque ni
can tochan S. Pedro Vehuetlan 
momace valhuan axcan ypan metz
tli hebrero 22 tonal mopoa 1565 
xihuitl-don Francisco Atenpane
ca. -MerchiorTapi:i:que.-Domin
go Aquiyagu11catl.-DomingoChi• 
lilicatl. - (Sobre) qui motlilliz 
amatl tomahuiztilliz tlatucauh 
Don Francisco Preceno; Sanctiago 
quauhtemallan moyetztica tote
cuiyo. 

Va enmendado entre renglones odir y escondimos lo que 
nos preguntaba y odir para abonarse ante su magt.-En la 
cibdad de Santiago de la provincia de Guatemala á seis diu 

a8 
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del mes de Marc;o de mili ~ quinientos é sesenta é cinco 
año,, el ilustre señor licenciado Francisco Brizeño, visita
dor y juez de reaidencia de la Real audiencia de los Confi
nes y governador por su magt. en eatu provincias dijo que, 
por quanto anoche, que se contaron cinco dias del presente 
mes y año, un indio de la provincia de Soconusco le babia 
traido una carta de ciertos caciques de aquella provincia en 
lengua de indios, la qual babia mandado bolver en lengua 
castellana á Juan Fernandez, naguatato é intérprete, el 
qual lo babia hecho y era la contenida en este pliego de 
papel, del qual recibiójuramento por Dios y por santa Ma
ria en forma de derecho, y habiendo jurado dijo que él ba
bia interpretado bien y fielmente aegund se contenia en 
este dicho treslado, lo qual declaró y juró delante del dicho 
señor governador, y siendo testigos Alonso Gaseo de He
rrera, alcalde ordinario de dicha ciudad y Diego Ramirez, 
fiscal y defensor de los indios de la dicha governacion. Juan 
Fernandez.-Ante mi.-Diego de Robles. 



NÚM. III. 

FIESTAS llEALES, EN GENIA.LES DIAS, Y FESTIVAS POMPAS CELEBRA• 

DAS, A FELicfslllos TREZE AÑOs que se le contaron á la Ma

jestad de nuestro Rey, y Señor Don CARLOS SEGUNDO, que 

Dios guarde: PoR La Nobilissima,y siempre leal Ciudad 
de Guatemala. DEDtcALAS La obsequiosa, y reverente 
Musa del Capitán D. Francisco Antonio de Fuentes, y 
Gu1mán, Regidor perpetuo de dicha ciudad, al Ilustríssi

mo Señor Don Fernando Francisco de Escobedo, Señor de 

las Villas de Samayón y Santiz en la Religión de Señor 

San Juan, General de la Artillería del Reyno de Iaen: 

Presidente, Governador, y Capitán General de estas Pro

vincias, etc. CoN LICENCIA, En Guatemala, Por Ioseph de 
Pineda [barra, lmpressor de Libros, Año de 1675. 

Consta esta obra poética de diez y siete hojas impresas, 
en cuarto y sin paginar: las nueve primeras comprenden los 
preliminares inclusa la boja de portada y las otras diez el 
poema (1). 

En la página que llevarla el mimero 3, si estuviese nu
merada, empieza la APROVACIÓN DEL GENERAL Don Loren1o 
Ramire1 de Gu¡mán, fecha DE CASA oy 5 de Henero de 
1675, y dirigida á un Ilustrísimo señor que seria el Presi
dente gobernador y capitán general. 

En la hoja cuarta (pág. 7) estai la LICENCIA DEL GovIERNO 

f,1) Biblioteca de la Real Academia de la Historia, Papeles vdrios ilff
pre108.-P. 155. 
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sUPER.I0R, encabezada por el dicho gobernador Escobedo 
(con los titulos que van en la portada). Fecho en la Ciudad 
de Santiago de Guatemala en ocho días del mes de Henero 
de mil y seiscientos setenta y cinco.-Firmada por Don 
Fernando Francisco de Escobedo y refrendada.-Por man
dado de su Señorfa, Don Diego de Escobar. 

Sigue, en la que seria pág. 9 la «APRov.a.c161' DEL MAESTRO 

D. luan Velatquet de Lara, Capellán mayor del Convento 
de Religiosas de la Concepci6n de Guatemala», la cual 
aprobación la dió (<Por mandado del señor Doctor D. Anto
nio de Salazar, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Guatemala, Juez provisor, Vicario general y govemador del 
obispado» fecha en Guatemala á 10 de Enero de 1675 años. 
Y á esta sigue (en la pág. 11) la licencia del ordinario Doc
tor Don Antonio de Salazar, fecha en 11 del mismo mes, 
firmada de él y refrendada por Miguel de Cuellar Varona, 
Notario Apost6lico y público. 

En la que ser{a pág. 12 se inserta una Dfznu del Licen
ciado Don Francisco Marquez de Zamora, Relator desta 
Real Audiencia de Guatemala, en alabanza del Autor. 

En la que seria pág. 13.-Un SONETO y una DfzIMA DEL 
CAPITÁN DoN FHELIPE Aren1ana, á la elegancia con que el 
Capitán Don Francisco Antonio de Fuentes y Gu1man, 
pint6 en Quintillas, las Fiestas con que esta ilustre Ciudad 
celebr6 el cumplimiento de años de Nuestro Rey y Señor. 

En la que seda pág. 13, un Soneto de Don Gaspar Ochoa 
de Zárate, natura/y ve1ino de Sevilla, Reynos de Castilla, 
AL CAPITÁN DoN FRANCISCO Antonio de Fuentes y Gu1mán; 
en la Descripción que hi1o de las no igualadas Fiestas, que 
celebró la Nobilfsima Ciudad de Santiago de Guatemala. 

En la que sería pág. 14 otro Soneto AL CAPITÁN DoN 
FRANCISCO Antonio de Fuentes y Gu1mán, en alaban1a de 
las obras, que tan heroicamente ha escrito, á fie,,;tas que 
esta 1/ustríssima Ciudad ha celebrado á los años felices del 
Rey nuestro Señor, Carlos Segundo, que Dios guarde; de
dicado por D. Antonio de Lima, Capitán de Mar y Guerra, 
de la Armada del Occeano, y guardia de las Indias. 
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En la que debfa ser pág. 16, sigue otro Soneto dos veces 
AcRÓsT1co AL CAPITÁN DoN FRANC1sco Antonio de Fuentes y 
Gurmán, en las Fientes célebres que sacó á luf su erudi
ción, que dedica el capitán Don Juan Christoval de Lima y 
Cabrera, hijo del antecedente, natural de la ciudad de la 
Laguna, Isla de Tenerife, en las de Canaria. 

En la que sería pág. 17 van dos Dtzuus AL CAPITÁN DoN 
FRANCisco Antonio de Fuentes y Gurmán, Regidor perpl
tuo de la ciudad de Santiago de Guatemala de los Cavalle
ros, que á sus merecidos elogios dedica Don Bartholomé 
Ramirer de Hoyos, su afecto servidor, natural de la Ciu
dad de Málaga, y verino de la de Granada, Reynos de 
Castilla. 

La que seria pág. 18 empieza, finalmente, as{: AL CAPITÁN 
D. FRANc1sco ANTONIO de Fuentes y Gurmán, Regidor per
petuo de esta nobilísima é ilustre ciudad de Santiago de los 
Cavalleros de Guatemala, aviendo escrito las Reales y 
solemnes Fiestas, que celebró á los años de nuestro Rey,y 
Señor Don Carlos Segundo, que Dios guarde, con elegan
cia,y primor inimitable.=SONETO.=Tres veres Acróstico, 
que haren tres versos de una endecha: todo sin A y con los 
finales en O, que el Capitán D. Juan Antonio Guerrero, 
natural de S. Miguel Vltramar, Presidio en Africa, y 
verino de la Ciudad de S. Juan de Puerto-Rico de las In
dias, su afecto y servidor le dedica. 

La que seria pág. 19 tiene un escudo que ocupa la media 
plana superior, y á continuación la siguiente dedicatoria en 
verso: (<Al Ilustrísimo Señor D. Fernando Francisco de Es
cobedo, Señor de las Villas de Samayón y Santiz en la Re
ligión de Señor S. Juan, General de la Artillería de el 
Reyno de Jaen: Presidente, Governador y Capitán General 
de estas Provincias, etc.» 

Las páginas 20 y 21 las ocupa una relación en verso que 
dice: 
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DEDICATORIA. 

Volando, señor, mi pluma 
á vuestra suma grandeza, 
sólo teme no quedar 
al mismo vuelo suspensa. 

Mas si corre con los .,untos 
que le dáis como Mecenas, 
ya volando escribirá, 
pues yo sin vos no hago letra. 

Vuela mi pluma segura 
de que á vuestro amparo vuela; 
si ya con aliento corre, 
porque corre á vuestra cuenta. 

De Fuentes mi Musa viene, 
que en Hipocrene se alienta. 
á deciros mi concepto, 
por no decir agudezas. 

Las fiestas Reales escribe, 
que á las memorias eternas 
en vuestro nombre se imprimen 
viniendo á molde las fiestas. 

Mas porque el Orbe conozca 
el amparo que me lleva, 
permitid, que diga á voces 
lo que la fama me cuenta. 

Dice la fama de vos, 
que sois un Marte en la guerra, 
en las paces un Mercurio, 
que todo en vos tiene Estrella. 

En las plazas y en el campo 
lo sabio y guerrero muestra, 
que á tal Mercurio y tal Marte 
es un Orbe poca esfera. 

Que en el Reino de Jaén, 
su General os vocea, 
la Artillería lo dice 
con el metal de su lengua. 

Hicfstei11, señor, allf 
volar balas de las piezas 
á los campos enemigos, 
seg11n en ellos se suena. 

Si de aquella Artillería 
vuestra fama acá resuena, 
no es mucho; porque salió 
como una bala ligera. 

Si ruedas de Artillería 
vuestra mano a.sí gobierna , 
de vuestra mano tenéis 
de la fortuna la rueda. 

Mano tenéis, para hacer 
que el mismo bronce obedezca, 
respondiendo 11. vuestro orden 
con tener la boca abierta. 

De todos lleva los ojos 
vuestro pecho, cuando encuentran 
de San Juan en él la [nsignia 
como blanco de Nobleza. 

Punta por punta sacasteis, 
señor, aquella Encomienda, 
y nos dice que tuvisteis 
pecho para tanta empresa. 

Vuestro pecho religioso, 
la Religión que profesa 
dice que pende de vos, 
colgada de la Venera. 

Con Religión, Presidente, 
presidís la Real Audiencia, 
si con el Rey en el cuerpo 
sois Atlante de su Alteza. 

Su Capité.n General 
los campos os victorean; 
que hacéis hablar á los campos 
cuando á sus bocas dé.is cuerda. 

Sus volcanes Guatemala 
con vuestro ardor los despierta; 
pues respondiendo á las bocas 
de fuego, braman con ellas. 

Mé.s festivos estos días, 
tanto á vuestro ardor se alientan, 
que todos fueron volcanes 
animados en la fiesta. 
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Que á fiestas Reales, que vos 
á los años de más cuenta 
hacéis, el mundo se abrasa: 
porque en volcanes se quema. 

Mas porque el Pindo no envidie 
nuestros volcanes, ordena 
el Apolo Presidente 
que á monte el fuego se venga. 

Llega al Pindo y al Parnaso 
de aquellas fiestas la nueva; 
porque llegan loa volcanes 
con el ruido muchas leguas. 

Y por eso de las Fuentes 
no es mucho el cristal se encienda, 

para mostrar en espejo 
el fuego que lo calienta. 

Conque, en fin, á vuestro amparo 
de Fuentes la Musa entra 
á sacar á plaza cl)anto 
plaza corrió con grandeza. 

Porque los años de Carlos, 
que en las fiestas se celebran, 
las Musas, siendo ya trece, 
los entren más que en docena. 

Debiendo á vuestro gobierno 
lo que la plaza festeja, 
y lo que mi Musa escribe, 
porque en loa bronces se lea. 

En la que serfa pág. 23 (pues la 22 está en blanco) em
pieza el que en las licencias se llama Poema con las si
guientes: 

QUINTILLAS. 
Cuando mi Musa se tiene 

en casa algunos caudales 
de Helicona, se previene 
á sacar lu Fiestas Reales 
de las Fuentes de Hipocrene. 

Cual caballero novel, 
á las fiestas la razón 
me excusó; mas el laurel 
me hace entrar, que en Relación 
hago también mi papel. 

Aunque á las mil maravillas 
fueron más en tercio y quinto 
las fiestas, al escribillas 
será mucho, si las pinto, 
como quieren mis Quintillas. 

Amaneciendo la Aurora, 
para dar loa buenos días 
á la fama mas sonora, 
á plaza saca alegria• 
de las gracias que atesora. 

Cuando loa trece cumplieron 
de nuestro Rey las Auroras, 
como a su Alteza subieron, 
por estarse en sus mejoras, 
en sus trece se estuvieron. 

El clarín al Mayo inflama, 
para ostentar sus matices, 
cuando el Noviembre lo llama 
t los años que felices 
hace trece de la Fama. 

El Príncipe cortesano 
que veneran nuestros días, 
eon decreto soberano, 
empuñando gallardías, 
gana á todos por la mano. 

Conque la flor de galanes 
de Guatemala, se aplaza; 
pues á debidos afanes, 
para lucir en la plaza, 
ya se abrasan loa volcanes. 

Alentados de su ardor, 
t su Príncipe siguieron 
los Caballeros de honor, 
que á las fiestas se encendieron, 
poniendo á todos calor. 

Pues haciendo todos pago 
t sus alientos primeros, 
sin quedar ninguno vago, 
como buenos caballeros, 
dijeron todos: Santiago. 



Al Alba, que se divisa, 
hizo aetías el clar!n, 
y á los ánimos avisa, 
que ya vocea el festín 
con una boca de risa. 

Dejando el lunes pisado, 
que no corrió la fortuna 
de 1011 d(aa por menguado, 
á la Luna dedicado, 
lo dejamos á la Luna. 

De Noviembre el martes era, 
contados aeis, y no es necia 
la cuenta desta manera; 
pues por loa Seises la Iglesia 
es ll vocea la primera. 

Donde por ir los primero, 
con cristianas eficacias 
á dar gradas, sus esmeros 
dicen, que estar para grac:ias, 
es a.:c:ión de Caballeros. 

Dirigióse aquesta acción, 
ll que en sus afios al cedro 
Carlos venza en duración: 
y para la concesión 
acudieron á San Pedro. 

Tan de acuerdo es su asistencia 
en la santa catedral; 
daba cuerpo á su presencia, 
con su Príncipe la Audiencia 
que era verla cosa Real. 

El Regimiento en verdad, 
cuando las gracias oficia, 
á los Nobles de lealtad, 
tenic!ndolos de ciudad 
les dió asiento de Justicia. 

De los nobles más urbanos 
era la Cahallerfa, 
que á los mismos Ciudadanos 
1011 hizo su cortesía 
Caballeros cortesanos. 

Con su Pastor y Prelado 
el Cabildo se reparte, 
estando con el Senado 
muy conforme en el estado, 
aun haciendo coro aparte. 

Los Religiosos Preladoa, 
asistieron tan setiores, 
por familias bien mirados, 
que con estarse callados 
se dedan Superiores. 

Como de re, mi, fa, sol, 
ae dan gracias este dia 
por el Monarca Español. 
que las diera el facistol 
hizo á todos armonía. 

En fin la accion acabada, 
loa c1arines respondieron 
á la música ajustada, 
y los repiques hicieron 
toda la accion muy sonada. 

Y aunque salga de sagrado, 
puea que mia versos no tildo, 
el Sacrificio acabado, 
voy de las Fiestas llevado, 
con licencia del Cabildo. 

De aquí al Palacio la acción 
ae dirige, donde en alas 
de las plumas, del aalón 
se pasaron al balcón, 
quedando vanas las salas. 

Era de ver la belleza 
de 1011 mismos miradores; 
puea por alto su grandei:a, 
de la Audiencia los setiores 
la subieron á su Alteza. 

La plaza ya despejada, 
el encierro principiaron, 
y por dejar ensayada 
á los lancea la estacada, 
bravos toros se jugaron. 

Bien mostraban desde luego 
ser los toros unos rayos; 
pues ya con puntas de fuego 
amenazaban desmayos, 
aun siendo cosa de juego. 

Dejando en el coso el reato, 
sólo cinco se jugaron; 
y as( los toros de presto, 
porque no paraba en esto, 
á pocos lances puaron. 
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De la plaza la pintura, 

digo aquí, si no me atasco; 
mas el campo me asegura , 
pues me ofrece su hermosura 
todo el campo de Damasco. 

Estaban como mil flores, 
los balcones matizados 
con laa lindos miradores, 
conque estaban animados 
con viveza sus colores. 

Todo estaba ajedrezado 
de primaveras y lamss; 
pues lo vario en lo colgado 
era ejedrez bien formado 
para asiento de las Damas. 

Por lo de juego desvela 
, los ojos lo que pasa, 
en brillos de lantejuela; 
pues como en justas la plaza, 
manteniendo estaba tela. 

Al Cabildo y sus decanos, 
dan asiento 101 bedeles, 
y aun tambi4!n los escribanos, 
sin escribir de sus manos, 
lo sefialan con dos eles. 

No he de dejar las carrozas 
pasar sin ver las mujeres, 
que, como damas hermosas, 
picadas iban de rosas, 
de veinticinco alfileres. 

Bien mostraban sus aseos; 
pues corriendo las cortinas 
entre varios escarceos, 
por mostrarse clavellinas, 
andaban por mil rodeos. 

Puedo decir admirado, 
que hubo en los coches Auroraa; 
pues su cielo bien mirado, 
para hacerlas muy Hfioras, 
todo se vino rodado. 

Ver la plaza coronada 
de variedades tan grandea, 
hecha un país por pintada, 
y un jardin por matizada, 
no hubo en el mundomisFJ.ande1. 

Mas pasando las barrera■, 
que ea echar por los atajos, 
los tablados y maderas 
deste Flandes, pri;naveras 
eran sus Pafses Bajos. 

Así, que los arreboles 
el Sol iba retirando. 
por miradores, mlls Soles 
ya se iban asomando 
y creciendo mirasoles, 

A voz de fiesta y sus ritos 
resonaron los clarines, 
por el Valle en sus distritos; 
diciendo ya los festines 
las bocascalles ll gritos. 

Eco haciendo los metales 
del clarín en los tropeles, 
respondieron los pretales 
que aun andando con bozales, 
eran unos cascabeles. 

En hileras concertadas 
un Mayo entero venia, 
y quedindose admiradas, 
deja la caballería 
, las calles desmayadas. 

Por la boca de le. esquina 
entra su flor descubierta, 
y mientras ella camina, 
de verla tan peregrina, 
se estll con la boca !tbierta. 

Así que se empieza , ver 
tanto animado topacio, 
que por tal pudo correr, 
haciendo rostro ll Palacio 
mostró su buen parecer. 

Don Juan Antonio galante, 
y el grande Vazquez lucido, 
se apartaron al instante 
con las alas de partido 
de aquel escuadrón volante. 

De negro y plata igualaban 
la gala, que en raso junta 
dos cuerpos que en uno andaban, 
pues cuerpo, la plata daban 
por hacer en todo punta. 
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Sacaron con mil primorea 
de tres colorea plumeros, 
que pintando en superiores 
al Iris con los sombreros 
le sacaban los colorea. 

Er, el caballo en lo leve, 
que Don Juan gobierna, un viento 
y un volcán; que es mucho lleve 
vivo siempre el ardimiento, 
siendo de blanco una nieve. 

Don Agustín gobernaba 
un alazán, cuya pinta 
del mismo Sol la sacaba, 
pues lo puso, y adornaba 
de tornasoles en cinta. 

El carmesí les remonta 
las sillas de terciopelo, 
y cuanto en ellas se monta 
es rico, pues son de monta, 
siendo sillas de buen pelo. 

Cinco lacayos siguieron 
áDon Juan, que en lo plateado 
del pafio, que se vistieron, 
y en los cabos de aquel grad<>l 
como una plata salieron. 

Don Agustín, adornados 
de paño musco sacó 
otros cinco, bien criados, 
aunque por cabo les dió 
que se anduviesen floreados. 

Empezaron á formar 
un concertado paseo, 
que, sin llegarse á acabar, 
llegó á Palacio su aseo, 
que hasta allí pudo llegar. 

Aquí prenuncios de un Marte 
tuvo este Par espafíol, 
mas con la luz que reparte, 
les avisa de su parte 
que ya sale como un Sol. 

Claro é ilustre Presidente, 
sale para hacer mercedes, 
como un Sol, que ya presente 
hizo al otro Sol, que ausente 
diera por eau paredes. 

Sólo el bruto, doode DJOnta, 
gozó cerca su esplendor, 
pues tan rico lo remonta, 
que 11 peso de su valor 
dice el bruto lo que monta. 

Sacó el jaez tan lucido, 
de tela parda esta vez, 
que de plata enriquecido 
entre todos no se vido 
alguno de aquel jaez. 

Tan jinete al aire reta, 
que es del viento emulación; 
pues luciendo á lo Planeta 
de General su bastón, 
gobernaba á la jineta. 

Quisiera tomar el corte 
el rubio enrisado Anfriso; 
pues sacara de au porte 
del que es Sol de aquesta Corte, 
del terciopelo su riso. 

Parece que al Sol brillante 
hace punta su decoro; 
pues tira brillos galante 
cada botón, que es un oro, 
con su punta de diamante. 

Las cintas de mil primores, 
plumas blancas y amarillas, 
con tan diversas labores, 
por salir como mil florea, 
sacó á las mil maravillas. 

Sobre
0 

el bruto más luciente 
ya monta el Sol más lucido, 
ya aparece Presidente, 
ya General aplaudido, 
para blanco de la gente. 

De perla el color sacaron 
las libreas, que al tenerlas, 
doce lacayos, miraron, 
y en el color repararon, 
que les estaba de perlas. 

Sobre holanda guarneció 
el carmesí, que las llena, 
las libreas, que tocó 
el trompeta, que salid 
tambien entrando e:i docena. 
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Salió el Sol, á quien le oñcia 
el obsequio militar, 
111. obligación de Justicia; 
conque el cortejo pasar 
pudo plaza de milicia. 

Con todo aplauso llegó 
con los otros caballeros, 
con quienes se incorporó; 
porque Sol loa animó 
dando cuerpo á los luceros. 

De loa Alcaldes ladeó 
al más antiguo, que vario 
en la gala que sacó, 
con gentileza mostró 
ser galante de ordinario. 

Sacó su buen parecer 
de esmeraldas los aceros, 
y el vestido para ver, 
de chamelote en esmeros, 
de Ver-Aguas pudo ser. 

Don Lorenzo, que en renombre 
de Ramírez es primario, 
será bien que ya se nombre; 
pues siendo Alcalde Ordinario, 
no es ordinario su nombre. 

A un castaño, con destreza, 
llamado el Noble, severo, 
gobernaba con grandeza, 
conque grande caballero 
lo ostentaba con nobleza. 

Seis lacayos guarnecidos 
de los cabos, con mil flores 
salen de verde floridos, 
que sobre holanda en colorea 
dan un verde á los vestidos. 

El clarfn á voces claras , 
y alguaciles repartidos, 
dan principio á cosas raras; 
pues de Corte los vestidos 
se sacaban por las varas. 

Diguero y Vazquez, nombrados 
de aquestas fiestas padrinos, 
se adelantan, aclamados, 
que aW1 de Reinos peregrinoe 
pueden ser Adelantados. 

A quienes siguen pareado,, 
desempeño de sus padres, 
dos niños, que bien mirados, 
mostraban, que el ser ahijados, 
no era cosa de compadres. 

Nifioa son de á trece años; 
más parecen unos viejos, 
que en sefiorfos extrsfioa, 
de mayores deaengafios, 
son sus afioa más que afiejos. 

Cástor y Polux se vieron 
en dos·castaiíos fogosos; 
y tan lucidos salieron, 
que aun con las plumas airosos 
por dos estrellas corrieron. 

De espejuelos sacan sillas, 
y haciendo en ellas reflejos, 
entre felpa maravillas 
ae pusieron amarillas, 
al mirarse en loa espejos. 

De tela negra sacaron 
los vestidos con decoro, 
y á los ~uellos se colgaron 
dos cadenas como un oro 
y al espejo se miraron. 

Sus lacayos se slacaban 
por los ca boa de encarnado; 
y auaque pardos coloreaban, 
de buen pelo se miraban 
mostrando lo cabellado. 

Despues de aqueste gracejo, 
Don Luís el viejo se sigue 
Mazariegos; que el despejo 
el buen nombre le consigue, 
que en su nobleza ya es Yiejo. 

Varillas, noble á las claras, 
con él va: y á maravillas 
fueron sus galas tan raras, 
que con gastar muchas varas, 
eran galas de Varillas. 

El raso negro dilata 
gala á los dos; y no acaso, 
que al Sol pendrán de escarlata 
si con los cabos de plata 
lo cogen en campo raso. 
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Brutos rigen tan dispuestoa 
(por mll.s que envidia los tachea) 
que en lo atezado compuestos, 
junto con la plata puestos, 
eran unos azabaches. 

Se ostentaban adornados 
de paño pardo, entre flores 
los lacayos bien mirados, 
que el lampazo de colores, 
los sacó como pintados. 

Y a Córdova le baraja 
al Sol como caballero 
su lucir, con el que alhaja; 
pues como Real Tesorero, 
lo tiene como en la Caja. 

Y Pan y Agua compite 
con todos por su Monarca, 
que aunque penas deposite, 
guarda gracias al desquite, 
por lo que tiene de Abarca. 

Como compañeros fueron 
de Pan y Agua, el renombre 
duplicado lo tuvieron: 
pues al corte de tal nombre , 
de muchas aguas salieron. 

De plata bien guarnecido 
sale el negro lindamente, 
que el chamelote vestido, 
salir en aguas lucido, 
era en los dos lo corriente. 

De naranjado las sillas 
de terciopelo bordadas, 
plumas blancas y amarillas, 
con mucha plata enlazadas 
eran todas maravillas. 

Con cabos de terciopelo 
azul, habiendo imitado 
cuatro lacayos al cielo, 
le sirvieron con desvelo 
uno por uno t su lado. 

Maestre de Campo Estrada, 
se sigue, gran Regidor , 
grande en bastón y en espada; 
mu por la Vara-Sagrada, 
en buena fe, que ea Mayor. 

Su yerno con bizarría 
le hizo lado de primor, 
que él sólo pudo este día, 
por ser Alferez Mayor, 
tener con él mayoría. 

De un raso negro vistieron, 
que con franjas columbinas 
con tal encaje pusieron, 
que en campo raso salieron 
las dos galas peregrinas. 

Con los jaezes de oro, 
un overo Estrada rige, 
si 11. Calvo con gran decoro, 
11. la Luna lo dirige 
el aire todo de un moro. 

El matiz de sus plumeros 
en los aires se esmaltaba, 
ciliendo mu.::hos luzeros 
el cintillo en los aombreros, 
que de perlas les estaba. 

De ocho lacayos sacada 
bien la librea salía, 
de azul y plata extremada, 
que de presente lucía, 
con ser de tela pasada. 

El eapitlln Gastafiaza 
se sigue con tanto brío, 
que al señorío da trua; 
pues bizarro saca 11. plaza 
de Vizcaya el Sefiono. 

De oro en trencillas bordado 
de chamelote hace gala, 
que en negro encaje extremado 
como en orillas se iguala, 
corre en las aguas ondeado. 

Su gala de los retiros 
saca lustre 11. cosas grandes; 
pues sus mangas con mil giros, 
de oro bordado, y los tiros 
Cabos pueden ser en Flandes. 

Don José, que apelación 
de Varón tiene su nombre, 
de caballero en la acción, 
lo acompalía grande hombre, 
por aer en todo Yarón. 



Cabot de plata , primorea, 
en gala negra dilata, 
de Damasco de laborea, 
en que gastando estas 8ore1, 
gasta por Cabo la plata. 

Un castal'ío gobernó 
Don José, en todo franco, 
que al compal'íero igualó; 
pues el blanco 4 que miró, 
era no pasarlo en blanco. 

Ocho lacayos sacaron 
de paño verde veatidos, 
que de lampuo extremaron 
los cabos, con que 8oridos 
con lo verde se !orearon. 

Don Esteban, Chanciller, 
que es, por Solorzano noble, 
de tafetin doble, hacer 
gala quiso, para ser 
galán y discreto al doble. 

Negro martinete el reto 
echa al aire en cortesía, 
si bien en cintillo quieto, 
en prision de perlería 
pudo ponerse en aprieto. 

Rige un overo su mano, 
(y de contarlo me alegro) 
que en la silla al gran Medrano, 
y en terciopelo está ufano, 
de servirlo como un negro. 

Su librea se extremaba · 
de un morado tan extral'ío, 
que el paño fino mostraba; 
pues el hilo del buen paño, 
por los cabos se sacaba. 

Don Sebastián de Aguilar, 
le acompaiía 4 maravilla; 
pues bien se puede aclamar 
que en lo rojo y militar 
trae el orden de Castilla. 

Orden es de Calatrava, 
el que su pecho ostentado 
en el vestido sacaba, 
que en terciopelo labrado 
con buen orden se ajustaba. 

El color de su plumero 
puso al aire de escarlata: 
y un Perll vale su esmero; 
pues en tanto caballero 
de un Perll sale la plata. 

Del jaez lo colorado 
lo pintaba en todo franco; 
pues un bruto gobernado 
de su mano, en lo adornado 
de sus puntaa era el blanco. 

De acanelado salieron 
sus lacayos, y la 8or 
de la canela se vieron, 
si con la plata, y color 
4 medias las Lunas fueron. 

Con Don José de Aguilar 
aquí se siguió Don Sancho 
Alvarez; siendo tal par, 
que puede al garbo ensanchar, 
y quedar de aqueso ancho. 

De terciopelo se hizo 
gala 11. los dos, y admiraba, 
que de 1u fondo y su frizo, 
de sus dueiíos se sacaba 
el buen pelo por el rizo. 

Eran sus cabos plateados, 
donde lo hermoso dilata 
la riqueza en los bordados, 
que por salir mlls aseados, 
salieron como una plata. 

Es bien la plata presuma 
de los jaezes bordados 
de dos castal'íos, que en suma, 
con los penachos volados 
eran los dos una pluma. 

Dió 11. sus lacayos confianza 
la librea de extremada; 
pues su tela con bonanza 
por el Cabo de Esperanza, 
á Cabo Verde es pasada. 

Mis hermanos para ver 
(11. nadie haciendo injusticia) 
ya los pinto: y viene 11. ser 
que el pintar como querer 
es pintarlo de justicia. 



Don Tomas Cilieza, oficio 
tiene de Juez, y no en valde, 
pues es proprio beneficio, 
mostrar la Vara de Alcalde 
de Ordinario con buen juicio. 

Don Tomás tan superior 
es por Nájera aclamado, 
que siendo Al~acil mayor, 
nunca la vara y valor 
quiebra en él por lo Delgad•-

Remataron el paseo 
haciendo gala de un raso, 
que labrado de escarceo, 
mostraba en plata de paso 
de un Cielo raso el aseo. 

Cabos de tela encarnada 
bien decían con su oficio; 
pues á la plata randeada 
la pusieron concertada, 
sin pleito, en tela de juicio. 

Un blanco Armiño enfrenaba 
Nájera en todo seguro: 
Cilieza un castalio, y daba 
en el blanco, pues de obscuro 
por la pinta lo sacaba. 

Terciopelo carme.sí 
en los jaeces bordados, 
era envidia del Turquí; 
pues de plata y oro allí 
hizo asiento lo realzado. 

De uno y otro caballero 
diez lacayos concurrieron 
en plata, verde y esmero; 
que aun en botón se tuvieron 
muy linda flor de romero. 

Su sefioría el primero, 
dando aliento de partido, 
corrió primer caballero, 
y corrió con tanto esmero 
que al viento dejó corrido. 

Uno por uno en su esfera, 
por orden luégo corrieron: 
y corrieron de manera 
que al aire con que salieron 
lo llevaban de carrera. 

Despues con lindo donaire 
corren también de pareja: 
y por igual sin desaire, 
cada par corre con aire, 
aunque atraa al viento deja. 

Once toros al momento 
se lidiaron, que en Jarama 
fueran toros; pues su aliento, 
cuanto en la plaza más brama 
hace risa, que es contento. 

En esta risa paró 
el festín de aqueste día: 
y tanto al mundo admiró, 
que suspenso se quedó, 
porque el Sol se suspendía. 

Volvió el miércoles á hacer 
nueva Aurora, nueva salva, 
volviendo con el placer, 
que la plaza tuvo ayer 
para no quedarse al Alba. 

Volvieron las bizarrías, 
que á la Aurora dispertaron; 
puea para dar ,buenos días, 
veinte toros se encerraron 
cornucopia dé alegrías. 

Cuatro fueron los lidiados 
al encierro, de tal modo, 
que por no ser encerrados, 
se salieron enojados, 
para salirse con todo. 

Salióle, tan al revés, 
que un pardo, en nombre Borrón, 
sujeta los cuatro; pues 
á tres lances de rejón 
los arrastra á dos por tres. 

Cuando la plaza caliente 
más con los toros está, 
llueve Ac-uario de repente, 
sin avisar á la gente, 
y sin decir agua vá. 

A la fiesta prevenida 
llegó la tarde al deseo: 
y el agua, la bien venida, 
para darle con aseo, 
se Tino como Uo,-ida. 
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Ya la tarde serenada 

á nuevas fieataa convida, 
y del clarín convocada 
mira al toro á la estacada 
salir á trompa tañida. 

Salió un toro, que amarillo 
puso de miedo al brioso, 
que encuentra; y al embeatillo 
sin tener cuenta, furioso 
le dió á cuenta un cornadillo. 

Salió un Pinto, que mejor 
nunca se vido pintado; 
pues 1iendo vivo en ardor 
se paró de tal color, 
que quedó pintiparado. 

Embistió con tal donaire, 
que hizo gala de embestir; 
pues los lances con desaire 
del rejón, al rebatir 
los vuelve puntas al aire. 

Salió otro rayo animado 
con las puntas nada bastas; 
pues en ellas aguzado 
consigo mismo enojado 
ya se daba de las astu. 

Con naturales porflH 
esto■, y otros toros fueron 
los que en lance, y bizarrías, 
cuando éntre gente se vieron 
hicieron mil torerías. 

Don Lorenzo en fin galante, 
despué1del agua que hubo, 
varias aguas dió al instante; 
con que sin duda el picante 
entre dos aguas estuvo. 

Y fué acertado consejo 
dar conclusion al festín 
con dulces; porque el gracejo 
acabase en dulce fin 
con el gusto de un buen dejo. 

Con este dejo dejó 
la plaza toda la gente, 
y el Sol el agua pasó 
helada, porque si no 
con él fuera el agua ardiente. 

Pero muy de madrupda 
el jueves salió el Aurora 
lloviendo rosa rociada: 
conque el día se mejora 
gozando el agua rosada. 

Volvió la plaza á mirarse 
con renovada alegría; , 
y el Sol para más entrarse 
en las fiestas, quiso hallarse, 
para pasar un buen día. 

En fin el Sol, muy entrado, 
ayudando con su ardor 
al encierro del ganado, 
con tenerlo acorralado, 
lo tenla con calor. 

A la Sortija sin duelos 
fué una valla prevenida 
en que á vista de los Cielo■ 
la tela á justas medida 
andar se vió por los suelos. 

Aquí el sefior Presidente 
no es mucho que con decoro, 
sujetando tanta gente, 
y aun al Turco más ardiente 
sujete también un Moro. 

En este Bruto á la brida 
para el blanco se partió; 
y á su impulso suspendida 
la Sortija se quedó 
para quedarse corrida. 

Hizo el tiro superior 
la Sortija con su giro: 
porque tembló de un señor, 
á quien esfera mayor 
nunca se pusiera á tiro. 

Con Don Juanico en confianza, 
Don José de Estrada el Nifio 
se lleva, con alabanza, 
la Sortija de su aliño 
sacada á punta de lanza. 

Con Don José de Aguilar 
también á Córdova admiro; 
pues se supieron llevar 
la Sortija sin pasar 
de los términos de Tyro. 



Fué de tod01 aplaudido 
el acierto, y para ver, 
que en los bridones medido 
llevado á todo correr, 
ninguno quedó corrido. 

Al aire con que corrieron 
les aplauden de manera, 
que muy de asiento les dieron 
mil vítores, que crecieron 
con llevarlos de carrera. 

Don Tomas Cilieza dió 
las aguas y confitura, 
mas con un toro topó, 
que la embiste con dulzura: 
porque el agua le enfrió. 

Si hasta á loa toros reparte 
su agasajo extraordinario 
el Alcalde, en cata parte 
es singular; pues con arte 
sale así de lo ordinario. 

El encuentro en el calor 
de los toros, fué ventura; 
pues·rcsfriado su ardor 
con laa aguas, su rencor 
vino á parar en dulzura. 

Pasó aquesta al cuarto día, 
que fué viernes, en que hermoaa 
la Aurora nueva alegría 
trujo con cara de roaa, 
como al rostro le aalía. 

Ya al mediodía llegaba 
el Planeta más ardiente, 
cuando el clarín resonaba : 
nuevos toros que alentaba 
la corneta de 11u frente. 

Lidian al encierro trea, 
que eran todos unos rayos 
en ardor y alientos, puca 
las cabezas con desmayoa 
anduvieron de loa piea. 

Pasó Febo su carrera 
á la tarde ya llegada; 
y viendo la primavera, 
que corría en otra esfera 
dejó corriente la entrada. 

Entró la caballería 
con nueva gala y primor; 
pues corriendo en cortesía 
en cualquiera corredor 
era lo que más corría. 

Salió cual Marte eapalíol, 
ó Mercurio por lo alado, 
nuestro Príncipe, que al Sol 
lo tuvo por mirasol, 
por correr con él al-ado. 

Corrió el primero volando, 
como primero en las galas, 
que iba en los aires moatrando, 
cuando á todo& alentando 
les da corriendo las alas. 

Con estas alas aprieta 
la espuela al bruto brioso, 
que con ella no se quieta; 
porque corre belicoso 
debajo de una jineta. 

Corrieron más alentados, 
aiempre con nuevos donaire& 
los caballeros, que alados 
á la jineta ajustados 
hacen piernas en los airea. 

Loa toros se selíalaron 
esta tarde siendo un fuego; 
que si tales se jugaron 
les hadan lindo juego 
á los lancea que tiraron. 

Si á todos haciendo frente 
están con los lances bravos, 
en pelea tan ardiente 
no es mucho levanten gente 
teniendo tan buenos cabos. 

Los toros dan el remate, 
que ya tienen de cabeza 
al festín, que es bien que trate 
de triunfar de su flereza, 
y en el juego darles mate. 

Pasado el tiempo nocturno 
aalió el Alba peregrina 
el sábado por su turno, 
y ella con ser de $aturno, 
nada anduvo saturnina. 
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Pues al festín de este día 

ya comenzaba á reírse; 
y publicando alegría 
nueva tan para aplaudirae, 
ella de eso se reía. 

Mas con reine le avisa 
al concurso desde luego, 
que la fiesta que divisa 
para ser cosa de risa 
era ya cosa de juego. 

Cuatro toros se jugaron 
al encierro de tal suerte, 
que los que bien loa lidiaron 
para tener buena suerte, 
muy buenos lances echaron. 

A dos de ellos en su ardor 
lea dan mate, con que luégo 
con triunfo del jugador 1 

y suerte del toreador 
los arrastran en el juego. 

Tocó el clarln de repente 
á la tarde mas festiva, 
que vido el Sol más luciente; 
pues ya subiéndose arriba 
es mirador de la gente. 

Mas cuando vido salir 
al Sol de su competencia, 
quiso un poco más subir 
por no quedar al partir 
hecho una noche de ausencia. 

Mas no faltó del asiento 
de todos los miradores, 
mientras les dura el contento 
de aquel Sol de los señores, 
que sale con lucimiento. 

Salió el señor Presidente 
hecho un Sol de bizarrlas, 
tan galán como valiente, 
que ilustrísimo y ardiente 
es la luz de nuestros días. 

Por la valla fabricada 
corrió el Sol como en au esfera, 
y al Estafermo lanzada 
tiró tal, que de carrera 
como un rayo fué sonada. 

Tiró otras dos tan ligeras, 
que el Estafermo tembló 
al ruido de las carreras; 
puea temblando las maderas 
él como un palo quedó. 

Corrieron poco después 
loa caballeroa veatidos 
de Chambergas: y esto es 
pisar la valla lucidos 
teniendo tela á los pies. 

Don Juan Antonio Diguero 
de tres lancillas rompió 
á ley de buen caballero 
las dos; conque aquel madero 
hecho una estatua quedó. 

Don Lorenzo, buen bridón, 
una quiebra, mas en valde; 
puea dice bien con la acción, 
que en la entereza de Alcalde 
sus quiebras á bulto son. 

Joséf Agustín de Estrada 
tiró lanza, que no pudo 
ser alblanco más bien dada; 
pues el llegarle al escudo 
era darle una lanzada. 

Córdova y don Sancho ufano, 
con Don José de Aguilar, 
y Pan y Agua á una mano, 
hizieron lanzas quebrar; 
si bien quebradas en vano. · 

Mas no en vano les salió 
Je au acierto la alabanza; 
pues cada cual mereció 
que la lanza que quebró 
fuera entonces buena lanza. 

Victoreando la ciudad 
tan ajustadas acciones, 
el Estafermo, en verdad, 
del aire de loa bridones 
quedó con gran vanidad. 

Empieza el coso á tronar 
toros de fuego animado• , 
que empezaron á bramar 
como unos locos de atar, 
siendo rayoa atronadoB. 

29 
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Sale fiera una por una 

todo toro, que embestía 
á quien buscaba fortuna, 
para subir este día 
áloacuernoade laLuna, 

Allí el toro rechazaba 
al rejón de más destreza 
que en tale• lancea ae hallaba, 
que hacer punta á quien 101 daba 
ae le puso en la cabeza. 

Sale otro toro que espanta 
toda la plaza de fiero, 
pues el que á pie ae le planta, 
por subirlo á caballero 
en loa airea lo levanta. 

Otro, muchos ae jugaron, 
en quienes auertea hicieron, 
que tale1 lancea echaron, 
que á loa toros acabaron, 
porque á lance se pusieron. 

Deapu& de doa mil porrazos, 
que loa rejonea lea dieron, 
quedaron en aua fracasos 
tan cansados, que ae vieron 
muertos y hechos mil pedazos. 

Aquí las fiestas pararon , 
que han sido en todo Reales, 
que en lo mucho que costaron 
de plata el río llenaron 
como espuma aua caudales. 

Y así las fiestas que pinto 
han aiJo é Carlos Segundo 
ain tercero, no distinto 
de un Carlos Quinto: en el mundo 
pueda mé1 en tercio y quinto. 

Viva una edad tan florida 
que la envidien los extraños: 
pues con tener larga vida 
nuestro Rey, cumpliendo afios, 
nuestra fiesta eatll cumplida. 

En la hoja final está el siguiente: 

' APENDIZ DE LAS FIESTAS, 

SAL DE LA PLAZA. Y PICANTE DE LA KUU.. 

Cierto trompeta ae vido, 
que quiso entre clarineroa 
bien vestido, y bien bebido 
verse en cueros. 

Cuando en la plaza tocaba 
el clarín, era sonado, 
que di de otros sones andaba 
méa tocado. 

Mas porque torear lo vieran, 
lo que en di era ya viejo, 
sua lance,, y mira eran 
al pellejo. 

En los estribos ae empina, 
cuando trata de torear; 
que ube con lo que atina 
empinar. 

Con estar de miradores 
él en la plaza apartado; 
andaba en 101 corredores 
asomado. 

Tiróle un toro á la pierna, 
por ir con ojos turbados, 
y del ramo de taberna 
enramados. 

Conque todo parecía 
é au vista tan chiquito, 
que aun el toro se le bacía 
tamafiito. 

Era vermejo; y sacaba 
al buen vermejo de dudas, 
cuando por vermejo estaba 
dado ll Judas. 
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Mas botado fieramente, 
y con las calzas bien rotas, 
él cuidaba so11'mente 
de las botas. 

Y sus lances no se aprueban, 
porque en cueros derrotado, 
á pocos lances lo llevan 
arropado. 

Mas al echarle las ropas 
el arrope ganaría, 
cuando por echar por copas 
se perdía. 

Anda loco con el toque 
del toro, y aun apurado, 
con andar con el aloque 
alocado. 

De su cuerpo le entregara 
sus cuartos á los novillos, 
con tal que á pechos se echara 
los cuartillos. 

Su penco herido anda tal 
de los pies, que en la pereza 
gana al amo, que anda mal 
de cabeza. 

Conque por sus cascos hallo, 
que en pago de mil porradas, 
él le daba á su caballo 
cabezadas. 

Es bien, cuando va soplando 
la trompeta, se corrija, 
si al trago que va pasando 
se embotija. 

Hace á tragos su papel, 
mas en aquesta derrota, 
mejor se soplara él 
una bota. 

Dando soplo á sus alientos 
se vuelve el viento á sorber; 
que está que bebe los vientos 
por beber. 

Si bien muy medido ha andado 
con el golpe de la herida, 
que otros golpes ha pasado 
sin medida. 

De las aguas de Aganipe 
este verso se ha sacado, 
aunque á tiro á Juan Felipe 
vino-aguado. 

LAus Dso. 





NOTA A. 

Autorizado el adelantado don Pedro de Alvarado, por Real 
cédula expedida en Burgos á 18 de Diciembre de 1527, 
para hacer y aplicar las ordenanzas que mejor convi
niesen á la buena gobernación de la ciudad de Guatemala 
y de sus provincias, publicó desde el 20 de Mayo de 1530 
hasta el 17 de Junio de 1537 las que Fuentes de Guzman, 
solo por apuntamiento y citacion y no integras, da á co
nocer en el libro sétimo de este tomo (páginas 251-259); 
mas existiendo inéditas en el Ar~hivo hist6rico nacional 
las que veinte y seis años despues de las primeras de Al
varado, dictó y sometió á la aproboci6n del Rey el Ca
bildo, Justicia y Regimiento de aquella ciudad, me ha pa
recido conveniente darlas á luz, animado por la creencia 
de que no desagrará su lectura á los amantes de la verdad, 
que en los documentos originales encuentran frecuente
mente motivo para rectificar laa faltaa 6 descuidos de al
gunos historiadores. 

El documento á que me refiero dice asf: 

Ordenan{ as para el buen gobierno de la ciudad de Santiap 
de Guatemala, hechas por el Cabildo, Alcalde y Regido
res de la misma en 23 de Marto de 1556. 

«Este es un treslado, bien y fielmente sacado, de unas or
denanzas para el buen gobierno de la república desta ciudad 
de Santiago de Guatimala, fechaa por el Cabildo della é 
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confirmadas por la Real Audiencia de los Confines, según 
por ellas paresce; el thenor de las quales es este que se sigue: 

Ordenanzas hechas por el cabildo, alcaldes y regidores, 
fiel y ejecutor desta ciudad de Santiago desta provincia de 
Guatimala, para el bien desta ciudad y república y buena 
gobernación della, las quales, una en pos de otra, son las 
siguientes: 

Primeramente ordc-namos y mandamos, que ningún mer
cader que tenga trato de comprar é vender en esta dicha 
ciudadé sus tierras,ni otr9:.5 qualesquier personas que en ella 
trujeren 6 tuvieren para vender pescado de qualquier cali
dad que fuere, 6 cera 6 sebo, labrado 6 por labrar, 6 miel, 6 
manteca de puerco, 6 de ganado, 6 jabón, 6 cacao, patastel, 
6 vino, 6 vinagre, 6 aceite, 6 pan cocido, 6 bizcochq, 6 to
das especias, 6 pasas, 6 higos, 6 almendras, 6 aceitunas, 6 
garbanGOS, 6 pasteles que en casa se hacen para vender, 6 
conservas, 6 confituras, 6 quesos frescos 6 añejos, 6 sal, 6 
otros qualesquier bastimentos 6 cosas de comer 6 beber; no 
sean osados de lo vender sin que lo vean regidores diputa
dos, fiel y ejecutor desta ciudad de Guatimala, que tuvie
ren cargo de poner prescio en lo susodicho lo pongan, é 
que no le vendan sin selo poner, ni i mis prescio de la pos
tura que se les pusiere, sopena en la primera vez de perdi
miento de lo que ansí vendiere, y en defeto dello el prescio 
porque lo vendiere 6 se le probare haber vendido, y mis 
doce pesos de oro de minas; y por la segunda vez al doble, 
y por la ter~era vez al doble: de todo lo qual sea, la ter~ia 
parte para la cimara de su Majestad, y otra ter~ia parte 
para obras públicas, y la otra terGia parte para el juez que lo 
sentenciare y para el que acusare, iguales partes. Y que los 
dichos fiel y ejecutor y deputados que pusieren posturas en 
lo que dicho es, ni en qualquier cosa dello ni otro por ellos, 
ni en manera alguna, no lleve postura dello; so las penas de 
la ley que sobre esto habla: y que quando las dichas postu
ras se hicieren, miren lo que en esto deben, por manera que 
ninguna de las partes resciban agravio. Pero porque algu
nos de los que compran para revender lo susodicho ó qual-
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quier cosa dello no se les ha de dar por ello lo que se les 
antojare, hanselos de poner á los prescios convenibles, y 
no se tenga respeto sino al tiempo y al costo dello y de 
adonde se trae; por lo qual, se encarga la concienc¡ia de los 
dichós fiel y secutor y diputados. Tolo lo qual, no se ha de 
guardar con las personas que de fuera deste destrito truje
ren á vender algunas cosas susodichas á esta c¡iudad, porque 
estos han de tener libertad de vender lo que trujeren á 
como les convenga por junto; pero que en esto c;esan los 
frau.les que se pueden hacer en comprar en esta tierra y de-

. cir que lo traen de fuera della. Para gozar de la dicha liber
tad, se entienda que las tales personas sean tenidas de mos
trar fee en pública forma, de la cargazón que ansf trujeren, 
de lo que aquf asf quisieren vender y no la mostraren, sean 
obligados á cumplir y pagar por lo contenido en esta orde
nanc.¡a, so las penas en la ordenanc¡a contenidas. 

Otrosí; por quanto se quejan muchos que los regatones 
y otras personas, que en esta ciudad y su tierra tienen por 
oficio de comprar y vender, ansf ropa é cacao, pastas 6 otras 
cosas de la tierra, como otras qualesquier cosas de Castilla, 
y trabajan de lo comprar y haber todo lo que hay para re
vender, porque estando en su poder lo puedan revenderá 
como quisieren, sin que otro les haga perjuizio, de lo que la 
república rescibe agravio; por tanto ordenamos y manda
mos, que qualesquier mercaderes 6 otras personas que com
praren qualquier cosa, ansf de 1as cosas que se traen de Cas
tilla como de las cosechas y tributos y cosas de la tierra 
para revender, ansf en almoneda como fuera della, á qua
lesquier personas, sean obligados, luego que las compraren 
y le fueren entre~adas las tales cosas, antes que las comen
zare á vender, de las manifestar ante el fiel y esecutor y di
putados ante el escribano del Cabildo, declarando particu
larmente, con juramento, las cosas que compraron y de 
quien y á que prescio; y que en ello no haya contradición al
guna de que resulte fraude en lo susodicho, para que el di
cho fiel y secutor y deputados lo hagan pregonar luego pú
blicamente, para que si los vecinos desta dicha ciudad qui-
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sieren alguna cosa dello por el tanto; para el proveimiento 
de sus personas y casas, lo puedan tomar, y se dé por tér
mino de seis días: el qual dicho término se cuente desde el 
día del dicho pregón; é que durante los dichos términos, los 
tales regatones, que tuvieren compradas las tales cosas para 
revender, no puedan vender ninguna cosa dello, porque la 
república no sea defraudada. Y que se entienda lo susodicho 
de las cosas de Castilla, y en esta dicha ciudad con veinte 
leguas á la redonda y en las cosas que fueren de la cosecha 
y tributos y cosas desta tierra en qualquier parte que lo 
comprare; y pasados los dichos términos lo puedan vender 
á quien quisieren, con tanto que las cosas que requieren 
postura, que la ordenanc;a susodicha dé las posturas, y las 
cosas de ropa y cosas de la tierra no las puedan vender sin 
que los dichos fiel y secutor y diputados lo vean y se las 
pongan por junto, 6 por menudo el pres~io que 11 ellos les 
paresc;iere, y que no lo puedan vender durante los términos 
que se ha de tomar por el tanto, ni después lo que requiere 
postura, á más prescio de lo que se les pusiere, so las penas 
dichas en la dicha ordenanc;a y más diez días de cárcel. Y 
que lo que ansí comprare, todo lo que de suso se contiene é 
·qualquier cosa dello para revender, nó lo pueda tener en su 
casa ni tienda cosa dello alguna, sin lo manifestar según di
cho es, mas término de segundo día, que lo rescibiere; so 
pena de lo haber perdido, y sea la ter~ia parte para la c11-
mara de su Majestad y la otra tercia parte para obras públi
cas desta c;iudad, y la otra tercia parte para el juez que lo 
sentenciare y acusador, por iguales partes. Y porque algu
nas de las'tal~s personas por defraudar lo que suso se man
da, diciendo que lo venden, así cosas de Castilla como de la 
tierra, por los que lo traen de Castilla 6 por los que tienen 
encomienda donde se hace, porque se lo paguen 6 les quie
ren hacer honra habiéndolo comprado 6 hecho sobre ello 
otra contratación, no lo puedan hacer sin lo manifestar 
antel dicho fiel y secutor y que se lo ponga sin él so la 
dicha pena. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que de ioa oficios de cur-
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tidor, zapateros y zurradores, en cada un año, sean elegidos 
por dichos oficiales dos personas de buena fama, el uno para 
alcalde y el otro para veedor, idóneos y pertenescientes 
para ello; y después de as{ elejidos sean confirmados por el 
cabildo desta ciudad, y no usen de su oficio antes que vayan 
á jurar, ante el dicho Cabildo, que harán el dicho oficio en 
aquel año bien y fielmente, y que si no usaren el dicho ofi
cio como dicho es, que el dicho cabildo ó el fiel y secutor 
pueda poner otro y llevalle de pena seis pesos de oro. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que para usar los dichos 
oficios de suso declarados, sean desaminados por dos perso
nas, las quales el dicho cabildo desta ciudad de Guatimala 
señalare, so pena del que lo hiciere pague veinte pesos por 
tercias partes, la una para la cámara de su Majestad y la 
otra para el juez que lo sentenciare. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ninguno sea osado 
de curtir ningún cordobán sino con zumaque, so pena que 
cada cuero que curtiere con casca ó con otra cosa que no 
sea zumaque, pague quatro reales de plata; la mitad para 
los alcaldes y veedor del dicho oficio y la mitad para el juez 
que lo sentenciare. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ningún cortidor sea 
osado de vender cuero crudo, so pena del que lo vendiere 
pierda el cuero que ansí vendiere é su valor y un tostón de 
cada uno como dicho es, y que qualquier cuero curtido pe
lanbrado ó cal seco que fuere, é aliado ser vendido por mano 
de curtidor, que el tal cuero sea quemado y pague de pena 
tres pesos el curtidor que lo vendiere á zapatero ó á sillero 
ó espadero que hazen obra para la república; la tercia parte • 
para la cámara de su Majestad y la otra para obras públicas 
y la otra para el alcalde del dicho oficio y juez que lo sen
tenciare. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ningún cortidor sea 
osado ni otra persona alguna de abrir noque, ni del sacar 
cuero ni cueros hasta que pida licencia al dicho veedor, so 
pena de un tostón, por cada cuero que sacare, para el alcalde 
y veedor del dicho oficio y los cueros perdidos para el rey. 



458 , BIBLIOTECA DE LOS AKER.ICAl(J8TAS. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ninguno sea osado 
de sonsacar aprendiz del otro oficial hasta que haya cum
plido su tiempo, ni oficial obrero si debe dineros al dicho 
maestro, hasta que haya cumplido su tiempo, so pena de 
diez pesos aplicados según arriba se dice. 

Otrosí mandamos: que ningún zurrador no zurre cuero 
crudo, porque después de zurrado no tiene remedio, so pena 
de un tostón por cada uno que ansí le fuere hallado; y que 
á la badana negra se le dé sebo puro é no en otra manera, 
so la misma pena; y que al cuero de venado den asimismo 
sebo puro, so la dicha pena; y que al venado blanco le den 
sebo puro antes que le rapen, so la dicha pena; y que al 
cordobán negro que no fuere de carnaza limpia se le de sebo 
é unto tanto quanto convenga, so la dicha pena; y que el 
cuero de suelas que le zurren con sebo, y después de zurra
do lo laven quanto convenga, so la dicha pena; y que á todo 
cuero de venado se le dé el dicho unto, so la dicha pena, é 
que no se le dé repaso de fuego de la tal colanbre, so la di
cha pena. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ningún cortidor ni 
zapatero no sea osado á zurrar cutros para gastar en su 
tienda ni para vender, si no fuere desaminado, so la dicha 
pena. 

Otrosí; que todos los que hicieren la labor. de zapatos é 
cosas que pertenescen al dicho oficio, primeramente que el 
cuero cervuno ha de ser bien zurrado y escudado y untado, 
y que si hobiere de llevar pedazo que sea del mismo cuero; 
so pena de perdidos los zapatos que ansí hiciere y un tostón 
por cada par, por tercias partes según dicho es. 

• Otrosí; que la labor que cortaren sea bien zurrada y un-
tada, y que los pedazos que llevare la dicha obra sea cosida 
á dos cabos y que no sea osado á cortar cuero que no sea 
señalado y herretrado por los veedores, so pena de un peso 
por cada par de zapatos y los zapatos quemados, y que los 
que le hallare el veedor falsos los pueda quemar é queme, é 
si le hallare zapato de cuero quemado le lleve la dicha pena. 

Otrosí mandamos: que el dicho alcalde y veedor de los 
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dichos oficios pueda entrar por las casas y tiendas de los di
chos oficiales y abrir noques y pilas y tiestos y pelambreras, 
y que los puedan mirar y catar para en pro del dicho oficio 
y que el alcalde vea para castigallo, y que al tiempo del ca
tar llame al fiel y secutor, é quando el fiel y secutor le lla
mare para que vayan juntamente á catar y mirar las dichas 
casas de curtidores y zapateros y zurradores para que sean 
visitados. 

Otrosí mandamos: que los señores de los molinos den 
fianzas, porque tienen negros molineros y acarreadores, de 
que usarán bien y fielmente del ofü;io y pagarán por ellos 
las penas en que cayeren de suso declaradas. 

Ordenamos y mandamos: que ningún molinero ni mozo 
no sea osado de llevar trigo al molino sin pesar, y á la vuelta 
que venga con el dicho trigo hecho harma lo torne al peso, 
y pesen la harina, y lo que faltare del peso del trigo lo re
haga de lo que faltare y lo lleve á su dueño con el sello de 
la ciudad, so pena de tres pesos por cada hanega; y que nin
gún molinero ni mozo ni acarreador, después que sacare 
trigo de alguna casa para el molino, no entre en casa algu
na, sino vaya derecho al peso, ni sea osado entrar en otra 
casa con ella, sino dejar la bestia 6 carro fuera en la calle y 
saque á cuestas los costales, y al traer de la harina haga lo 
mismo, so pena de tres pesos por la hanega y que sea azo
tado; y que ningún molinero 6 acarreador no pueda tener 
trigo sin volver á su dueño más que tres días, so la dicha 
pena, y que ningún acarreador no sea osado á llevar trigo 
ni traer harina, y que si lo trujere que lo deje en el peso 
de la harina, so la dicha pena. 

Otrosí; que ningún molinero 6 acarreador no sea osado 
de rehacer las faltas con de otro costal, porque cada uno 
lleve su hariga de su propio trigo; y que ninguno no lo 
trueque ni lo vuelva uno con otro, so pena de tres pesos y 
tres días en la cárcel por la primera vez y por la segunda al 
doble; ni sea osado á trocar el costal de la harina uno por 
otro, so la dicha pena. 

Otrosí; porque acontesce los molineros en sus molinos 
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echar en la tolba tres y quatro costales juntos, por no levan
tarse á cojello cada uno, por lo qua! es daño y mucho per
juicio de los que envían su trigo limpio y bueno, lleve cada 
uno lo suyo, so la dicha pena. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que los señores de los 
molinos tengan en el peso de la harina un arca con una ha
nega de harina 6 media, con su llave, para rehacer las di
chas faltas, so pena que se mandarán á su costa seis pesos 
de pena. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que si se hallare fraude 
ó engaño en el que tiene el peso de la harina, sea des
terrado desta ciudad por un año, y que todas las penas su
sodichas se repartan en tres partes; la una para la cámara 
de su Majestad, y la otra para obras públicas desta ciudad, 
y la tercera parte para el juez que lo sentenciare y denun
ciador por iguales partes. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que porque en esta ciu
dad entran mercaderías en harrias, ansí de vituallas como 
de ropa é otras cosas y ropa de la tierra, y se venden ascon
didamente á regatones é no las quieren manifestar como 
son obligados; mandamos que ningún arriero 6 otra perso
na sea osado á meter mercadería ninguna ni ninguna otra 
cosa en carga, sino que aquel que lo trujere é metiere en 
esta dicha ciudad lo manifieste ante el fiel y secutor escri
vano del cabildo; y el arriero, las cargas que trujere ansf 
de vino como de otras cosas y el mercader el memorial el 
mesmo día que aquí entrare, so pena que el arriero pague 
veinte pesos y el mercader cinquenta pesos que no diere el 
dicho memorial á segundo día de todo lo que trujere; apli
cado según dicho es. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ningún mercader ni 
regatón compre para tornkr á vender, de ninguno destos, 
que no lo hovieren registrado ante el fiel y secutor cosa al
guna dello, so pena que lo pierda lo que ansí comprare y 
que se venda en almoneda, y lleve la tercia parte obras pú
blicas desta ciudad y la otra tercia parte para el juez que lo 
sentenciare y denunciador. 
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Otrosf ordenamos y mandamos: que ningón arriero sea 

osado á sacar carga de esta ~iudad de cosa alguna sin pri
mero lo registrar ante el fiel y secutor, para que se vea si 
lleva 6 saca alguna de las cosas prohibidas, so la dicha pena 
en la ordenan~a sobre dicha. 

Otrosf ordenamos y mandamos: que ning11n oficial de 
ningón oficio ose poner tienda en esta ciudad sin ser desa
minado por el oficial de su oficio que el Cabildo de esta ciu
dad nombrare, so pena de diez pesos de oro repartidos se
g11n dicho es. 

Otrosf; que los espaderos no sean osados á vender ningón 
género de armas, ni limpiar ni aderezar,á indio ni á negro, 
so pena de quatro pesos por la primera vez y la segunda al 
doble; y que ninguno sea osado á hacer ni aderezar á nin• 
guno espada sin preguntai: al dueño della si quiere que la 
meta en la muela 6 no, ni le saque mella ni pelo sin su li
cencia, y que le pregunte de qué cuero quiere la vaina, 
porque no ha de ser á un precio de badana y venado y be
cerro, y que tenga de todos cueros, so .la dicha pena si los 
hobiere. 

Loa señores presidente y oidores del Audiencia y Chan
cellerfa real de su Majestad que en esta ciudad de Santiago 
de Guatimala residen, habiendo sido informados que los 
mercaderes é personas que á esta dicha ciudad traian vino 
del Golfo Dulce para el próVeimiento de la república lo ven
dían ocultamente y cuando querían, y aun esperaban á ven
dello, teniéndolo guardado, á tiempos que valiese á excesivos 
precios y sin posturas, y que los arrieros que lo traían á 
cargo hadan en el traer y entregar del dicho vino algunos 
fraudes, y todo redundaba en daño de la repóblica é perjui
cio de las personas que tenían necesidad de comprar el dicho 
vino; lo qual queriendo proveer, mandaron que todos los 
mercaderes. é otras qualesquier personas que trujesen vino 
para vender á esta ciudad 6 á los puertos del dicho Golfo 
Dulc;e fuese obligado á manifestarlo ante el oidor que fuese 
semanero en la dicha Real Audien~ia, y darle quenta de la 
cantidad del vino que le desembarcaron en el dicho puerto 
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del Golfo Dulce, y de lo que se entregó á los arrieros para 
traello á esta dicha c¡iudad, y de lo que á ello le hoviere 
traído en el mismo día quel dicho vino llegare, y que no 
venda cosa ni parte dello nilo dé, sin lic¡encia del dicho oidor, 
á ninguna persona, so pena de cien pesos de oro, la terc¡ia 
parte para el denunciador é las dos partes para la cámara y 
fisco de su Majestad; y que los arrieros que trujeren i cargo 
el dicho vino lo traigan 11 buen recaudo y que no lo dén á 
nadie en el camino, aunque sea por mandado de la persona 
cuyo fuere el dicho vino, so la misma pena, é si no tuviere 
de que la pagar le sean dados cien azotes públicamente. Y 
porque á todos fuese notorio y ninguno pretendiere ino
ram;ia mandaron fuese pregonado públicamente.=El Licen
ciado Cerrato.=El Licenciado G. Ramire-r.=ElLicenciado 
de Zorita. 

En la ciudad d~ Santiago de Guatimala á veinticinco días 
del mes de Setiembre de mill é quinientos é cinquenta y 
cuatro años se pregonó lo susodicho en la plaza pública 
desta ciudad de Santiago por Joan de Burgos, pregonero 
público; testigos el factor Francisco de Ovalle y Joan Gar
cía de Madrid, escribano, y Alonso de Aguilar.=Diego de 
Robledo. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ninguno sea osado 
de vender vino á indio, ni partida de dos botijas arriba á 
ninguna persona sin pedir licencia al fiel y secutar, so pena 
de treinta pesos de oro repartidos según de suso; ni venda á 
negro vino. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ningún mercader ni 
otra persona no sea osado á vender pólvora á ninguna per
sona sin licencia del fiel y secutor, y que en metiéndola en 
la ciudad manifiesten la cantidad; y que ansi mismo, que 
ninguno sea osado á vender solimán ni rejalgar á indio ni 
negro ni á mozo, aunque sea español, de veinte años para 
abajo, y lo que ansi trujere sea obligado á registrar, so pena 
de veinte pesos de oro aplicados según dicho es. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que ningún candelero ni 
otra persona sea osado de vender candelas por junto, para 
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fuera de la ciudad, de sebo, so pena que pierda las candelas 
que ansi vendiere 6 se le probare haber vendido, y seis pe
sos de oro aplicados por tercias partes según dicho es. 

Otrosi ordenamos y mandamos: que los zapateros desta 
ciudad no sean osados á vender ningún calzado por junto 
para fuera desta ciudad, so pena de perdido el calzado y 
seis pesos aplicados por tercias partes. 

Otrosi ordenamos y mandamos: que las panaderas desta 
ciudad y otras qualesquier personas que hacen pan para ven
der, y empanadas quesadillas, no lo vendan sino en la pla
za pública desta ciudad, para que sea visto dar su peso por 
la postura que le fuere puesta; so pena de perdimiento del 
pan que ansí vendiere para los pobres desta ciudad, como 
al fiel y secutar le paresciere y tres pesos de pena cada vez 
que fuere hallado vendello en sus casas 6 en otra qualquier 
parte fuera de la plaza; y que si les hallaren el pan men
guado de su peso de una libra cada pan, se dé á los pobres 
como dicho es y dos pesos de pena la primera vez, y por la 
segunda le dén cien azotes; y que no sean osadas á vender 
bizcocho para fuera de la ciudad sin licencia del fiel y secu
tor, y que no lo vendan á más prescio de como les fuere 
puesto, so pena de perder el bizcocho que ansí vendieren é 
un peso por cada arroba, por tercias partes como dicho es; 
y sean privadas del dicho oficio por tiempo de un año. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que por quanto en esta 
c;iudad los mercaderes que en ella residen venden muchas 
cosas de drogas, como acibar, trementina, triaca, ing0en
tos, ruibarbo é otras cosas tocantes á medicinas, los quales 
por no saber si son buenas 6 malas, y en lugar de hacer pro
vecho harian daño; por tanto mandamos, que ningunas 
personas que trujeren qualquiera de las dichas cosas para 
vender, no sean osados á las vender hasta las manifestar 
ante el fiel y secutor, para que con el médico que hubiere 
en esta c;iudad las vesite y vea si son para vender 6 no, so 
pena que el que lo tal no hiciere, pague de pena treinta pe
sos de oro, aplicado por ter~ias partes según dicho es. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que por quanto en esta 
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ciudad reside la corte y vienen á ella muchos forasteros, y 
se coje en ella poco trigo que aun no basta para ella, y en 
sacallo fuera en trigo 6 harina 6 bizcocho rescibe la c¡iudad 
grande agravio; ordenamos que ninguno sea osado á lo sa
car fuera de la ciudad, sin lic¡enc¡ia del cabildo della é fiel y 
secutor, so pena de perder el trigo que ansi sacare y de diez 
pesos aplicados por terc;ias partes según dicho es. 

Otrosí ordenamos y mandamos: que los carniceros é otras 
personas que vendieran á peso qualquiera carne en esta ciu
dad, obligado 6 no obligado las pesen al prescio que fueren 
puestas é mandadas vender, é si á más prescio vendiere, que 
pague quatro pesos, y el que no lo pagare veinte ac¡otes por 
la primera vez, y por la segunda pena doblada, y que no sea 
osado á vender á ojo en quarto ni en canal, en ningún tiem
po 6 días, so pena que el carnicero que tal hiciere pierda la 
carne que ansi vendiere 6 el valor della, y pague de pena un 
peso por la primera vez, y por la segunda al doble. 

E otrosí mandamos: que ningún carnicero desta ciudad 
sea osado á vender carne en su casa, ni tener peso en ella, 
é si lo contrario hiciere que por la primera vez que se hicie
re, 6 se probare que vendió, pague tres pesos, y por la se
gunda al doble; y que los carniceros desta ciudad pesen las 
carnes con las pesas buenas pesadas por el fiel y secutor, y 
si algo les fuere hallado, 6 fuere probado que di6 algún peso 
menguado, que la primera vez pague quatro reales de plata, 
por la segunda al doble, y por la tercera cient azotes si fue
ren tomados en un día todos tres pesos faltos; y porque esto 
mejor se cumpla mandamos que haya repeso allf. 

Otros{ mandamos: que los carniceros vendan las carnes 
cada una por si, apartadamente, é que no envuelvan unas 
con otras; por manera que la carne de ·,aca se venda en una 
tabla, y la de ternera en otra, y carnero en otra, so pena de 
un peso por cada vez: é otrosí mandamos, que ningún car
nicero pese asadura, ni cabeza, ni gaznate, ni cosa del me
nudo con la vaca ni con otra carne, sino que cumpla las or
denanc¡as é condic;iones con que se obliga; y gi sacare solo
mos 6 lomos pierda la carne con que lo pesare y pague un 
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peso más de pena, y por la segunda vez al doble, y por la 
ten;era tras doblado; y que si hobiere de pagar alguna cosa 
dellas pese de por sí, so la misma pena, poniéndosele el fiel 
y secutor el prescio. 

Otros! mandamos: que ning11n carniGero que hobiere de
1 

vender ternera, que la venda seyendo de sesénta libras aba
jo, ó si fuere de más de sesenta libras que no la venda por 
ternera, sino al prescio de la vaca, é si de otra manera la 
vendiere, ó á prescio de ternera siendo mayor de sesenta li
bras, pierda la carne y su valor y tres pesos de pena, y sea 
obligado el carniGero de repesalla delante el fiel y secutor ó 
del que tiene el repeso para que vean si la pueden vender, 
so la dicha pena. 

Otrosí manJamos: que los dichos carniceros tengan las 
carnicerías limpias, é las barran ó hagan barrer cada sema
na, ansi donde se pesa la carne como donde se mata, y 
echen el estiércol y huesos fuera en los muladares; y los 
que no lo hizieren paguen un peso de pena para el almota
cén é cámara, é el almotacén haga limpiar á costa del car
nicero la dicha carniGeria, y por su trabajo se le de otro tanto 
como llevaren los que lo limpiaren. 

Otrosí mandamos: que no sea osado el carnicero á matar 
carne fuera del matadero para pesar, sin que sea vista por 
el diputado y fiel y secutor, so pena de perdida la carne y 
un peso por la primera vez é la segunda al doble: é otrosí 
mandamos, que si algún vecino ó labrador hobiere menes
ter ó quisiere para su labor algún buey ó novillo de los que 
tuvieren comprados para matar los dichos carniceros, sean 
obligados á se le dar por el tanto antes que le mate, dándole 
el prescio que le costó é un tostón más para su trabajo; é que 
si no lo quisiere dar, que la justiGia se le haga dar. 

Otrosí mandamos: que dé quenta del sebo, cada semana, 
que hiciere, é que no eche capaduras ni otra gordura, é que 
lo dé á los vecinos á como le fuere puesto, y que no haga 
candelas en su casa ni otro por él, so pena, por cada vez que 
no lo notificare, 6 que hiziere candelas, pague tres pesos y 
el sebo de la tal semana perdido como dicho es. 

3o 
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Otrosí mandamos: que ningún carnicero pese toro, 10 

pena de perdido el toro é su valor, é que si le pesare sea con 
licenCjia del fiel y secutor y deputado, para que le pongan el 
prescio por que lo ha de vender y en tabla de por sf, so la 
dicha pena; é que no mate vaca de ninguna calidad que sea 
sin pedir liCjen~ia al fiel y secutor y deputado, para que vean 
si es para vender, so pena de seis pesos por la primera vez y 
por la segunda al doble: é otrQsf mandamos, que' todas las 
penas susodichas tiel carnicero sean partidas en tres partes, 
la una para la cámara de su Majestad, y la otra para obras 
públicas desta c¡iudad y la otra para el juez que lo sen
tenciare. 

Otrosf ordenamos y mandamos: que el obligado que fuere 
en esta ciudad, de carne, abaste dos tablas al dfa, 11 la ma
ñana y tarde, so pena de pagar las penas con que se 
obligare. 

Otrosf ordenamos y mandamos, que todas las pesas, me
didas, varas de medir, vengan todas las personas que las tu
vieren en sus casas 11 las referir con el padrón é padrones de 
la Cjiudad, cada tres meses, so pena que el que no lo hiciere 
pague de pena por cada cosa, cada vez, diez pesos de oro, 
aplicados según dicho es por terCjias partes. 

En veinte é tres de Mar1¡0 de mili é quinientos é cinquenta 
é seis años: Muy poderosos señores:=Diego Lopez de Vi
llanueva, procurador desta Cjibdad, hago presenta1¡i6n des
tas ordenan1¡as, hechas para el buen gobierno desta c¡iudad 
y república, hechas por el Cabildo é Regimiento, etc. 

Pido y suplico 4 vuestra alteza las mande ver, y confir
mar lo que fuere justo; y en ello rescibir4 esta c¡iudad bien 
y merced.=Diego Lopef. 

Que se conñrman, con que dentro de dos años traygan 
aprobac¡ión. . -

En la Cjiudad de Santiago de Guatimala á doce dfas del 
mes de Abril de mill é quinientos é c¡inquenta é seis años, 
ante los señores licenciados Gonzalo Ramirez de Quiñones 
presidente, y Alonso de Zorita, é Garda Jufre de Loaysa, 
oidores de la Audiencia é Cbancellería real de su Majeatad, 
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por ante m1 Luis Sanchez, escrivano de Cámara de su Ma
jestad y secretario de la dicha real Audiencia, paresc;ió Diego 
Cañizares Estrada, fiel y secutar, y presentó esta petic;ión 
con lo decretado en ella, é un quaderno de ordenanzas; todo 
lo qual, visto por los dichos señores dijeron que mandaban 
lo mandado, y que se confirman en tanto que dentro de dos 
años traigan aprobac;ión de su Majestad, é que se les dé un 
treslado dello.=Luis Sanche{. 

La qual dicha petición, paresce que fué presentada en 
veinte é tres de Marc;o de mili é quinientos é cinquenta é 
seis años y lo en ella decretado paresce ser de letra de Die
go de Robledo secretario desta Real Audiencia, á la qual 
me refiero.=Luis Sd.nche{. 

Nos el presidente é oidores de la Audiencia y Chancille
ría real de su Majestad que está y reside en la ciudad de 
Santiago de la provinc;ia de Guatimala, etc. Por quanto 
por parte del concejo, justicia é regimiento de la ciudad de 
Santiago de Guatimala fueron presentadas ante Nos, en la 
dicha Real Audienc;ia, las ordenanc;as que de suso van en
corporadas, para que viendo ser en pro de la república y en 
aumento de la dicha c;iudad las mandásemos confirmll:t,.para 
que fuesen guardadas é cumplidas: é por nos vistas nos pa
resció ser justas, y por virtud del poder y facultad especial 
que para ello de su Majestad tenemos, las mandamos con
firmar y confirmames, con tanto que dentro de dos años trai
gan aprobación dellas de su Majestad, como se contiene en 
el proveimiento dello, que está firmado del secretario desta 
Real Audiencia infraescrito. Y damos poder y facultad al di
cho Cabildo, justicia y regimiento de la dicha ciudad de 
Guatimala para que puedan usar é usen de las dichas orde
nanzas, las quales sean guardadas, cumplidas y ejecutadas, 
so las penas en ellas contenidas y declaradas, tanto quanto 
con fuero y derecho deban, hasta tanto que por su Majestad 
ó la dicha Real Audiencia otra cosa sea proveido, y manda
do en contrario. Fecho en la dicha ciudad de Santiago de 
Guatimala, á catorce días del mes de Abril, año de mili é 
quinientos é cinquenta y seis años.=El licenciado Pedro 
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Ramíret.=El licenciado de Zorita.=El licenciado Jufre 
de Loaisa.--Por mandado de los señores presidente é oido
res, Luis Sánche{. 

En Guatimala á catorce de Abril de mill é quinientos é 
cinquenta é seis años, estando debajo de los portales de la 
plaza pública desta ciudad, por ante mi el escrivano públi
co é testigos yuso escritos , por voz de Joan de Vargas, pre
gonero público desta c;iudad, se pregonaron públicamente 
todas estas ordenanzas, con la confirmación dellas, en haz 
de mucha gente que ende estaba, á lo qual fueron testigos 
Christóbal Lobo, é Diego de Trimino, escribano, é Barcolo
mé Canseco de León, é Pero Garda el Viejo, é Pedro de 
Velasco, é otros muchos.=Joan García ú Madrid, es
crivano. 

Fecho é sacado, corregido y concertado fué este dicho 
treslado de las dichas ordenanzas, en esta <;iudad de Guaci
mala á diez días del mes de Hebrero año del Señor de mill 
é qJinicntos é cinquenta y ocho años, de mandamiento del 
señor Joan Vázquez de Coronado, alcalde ordinario por su 
Majestad en esta dicha ciudad; y de pedimiento del procu
rador della, para envíar á su Majestad para que sea servido 
de las confirmar. Testigos que fueron presentes á lo que 
dicho es, Joan López Matamoros, é loan Ballesteros de Ri
bera, é Joan de Celada el Mozo, estantes en la dicha c;iudad 
y lo firmó de su nonbre el dicho señor akalde.=Joan Vár
que1 de Coronado. 

E yo Juan de Guevara, escrivano de su Majestad, fui pre
sente á lo que dicho es con los dichos testigos, é de manda
miento del dicho señor alcalde Juan Vázquez de Coronado, 
que aquí firmó su nombre, las fice sacar, corregir é concer
tar segund dicho es, é fize aquí mio signo en testimonio de 
verdad.=Juan de Guevara, escrivano de su Majestad. 

0ECRETO.=Dése c;édula para presidente y oidores para 
que informen si del uso destas ordenanzas ó de alguna de
llas, se ha seguido ó sigue algún inconveniente ó perjui
cio, é no le habiendo habido, se guarden como por ellos está 
mandado; y en caso que de la guarda dellas haya resultado 
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algón inconveniente, avisen dello con su parecer, y en el 
entretanto suspendan el uso de la ordenanza ó ordenanzas 
de que resultare el dicho perjuicio.» 

No consta en el manuscrito del Archivo hist6rú:o nacio
nal, ni he visto en otra parte, si estas Ordenanzas obtuvie
ron la definitiva aprobación del Rey. Indinan, sin embargo, 
á la afirmativa, las dos cédulas Reales que el libro cita co
municadas al Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros 
de Guatemala con posterioridad á aquella propuesta. En la 
primera de ellas, firmada en Aranjuez á 28 de Mayo de I 564, 
dispuso S.M. que el Cabildo y regimiento le informase de 
lo que fuere de utilidad común en aquella república y pro
vincias sin que el Presidente y oidores de la Audiencia se lo 
impidieran, sino que pudiese el Cabildo hacerlo cuando y 
como le conviniere: y en la otra, expedida en Madrid el 
9 de Junio de 1570 se autorizó al mismo Cabildo para que 
libremente pudiera tratar y votar las cosas que pertenecie
ran y tocasen á su ciudad y república sin que la Audiencia 
pudiera estorbárselo. Las cuales reales cédulas muestran 
claramente la buena disposición de la Corte respecto de los 
acuerdos de aquel Municipio. 

FJN ])EL TOMO PJI.DOlKO, , 
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BIBLIOTECA 

DE LOS 

AMERICANISTAS. 

La cuarta reunión del Congreso de los Americanistas, 
celebrada en esta capital del 25 al 28 de Setiembre de 
1881, dió á conocer en sus sabias é importantfsimas dis
cusiones la necesidad de propagar la circulación y lec
tura de los libros antiguos que se ocupan de la Historia y 
de los idiomas del Nuevo Mundo. Esta necesidad se vió 
ser más apremiante en los extranjeros, por no disponer, 
como nosotros, de los abundantes archivos americanos 
y de las bibliotecas donde se encuentran varios ejempla
res y no pocos originales de aquellos mismos libros; y para 
acudirá tal exigencia y facilitar la adquisición de las mejores 
obras, que por su rareza han alcanzado muy alto precio 
entre los bibliófilos, se fundó la BIBLIOTECA DE LOS Au
RICAKlsns. Se ofrecen en ella, sin los grandes dispendios no 
siempre posibles á los hombres de ciencia y aficionados al 
estudio, los libros más importantes y tan valiosos como los 
expresados en la nota al prospecto adjunta y dispuestos 
para la publicación; todos de sobresaliente mérito y algunos 
todavía inéditos, los cuales proporcionará la BIBLIOTECA 
correctamente impresos, y gran número de ellos por menos 
de la décima parte del precio que tienen en el mercado los 
pocos ejemplares que se presentan. Citaremos como prueba, 
la Historia del Perú. de Diego Fernández, obra de suma 
rareza, que se ha vendido por cien duros y costará cinco 



á los suscritores á la Bm.lOTBCA; el Beristain de Sousa, 
por cuyo último ejemplar se han pagado qainientos duros y 
se dará ahora por die{, y algunos otros de los libros que 
la nota contiene. 

BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

La B1BUOTECA »B LOS AxE1tICAN1sus publica cuatro tomos 
al año, uno al fin de cada trimestre, en 4. • español, del 
papel de hilo y con la impresión en tipos elzevirianos que 
lleva el presente. Se compondrá cada tomo de 500 á. 6oo 
páginas, costará doce pesetas cincuenta céntimos y conten
drá el nombre del suscritor con el número que le correspon
da. La tirada se limita á. quinientos ejemplares, y su distri
bución nominal irá impresa en el último pliego de las obras 
que se publiquen; todas las cuales se ilwtrarlin con un pró
logo bibliográfico y con notas é indices de nombres de lu
gares y de personas, para facilitar la consulta. 

A este tomo seguirá el segundo de la Recordaci6n 
florida. 

Para hacer la suscrición dirigirse al administrador de la 
casa editorial, D. J~ Santaló, calle de la Colegiata, nú
mero 6, Madrid. 
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